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Acta del Claustro Universitario 

Sesión ordinaria del 4 y 5 de julio de 2024 

En Zaragoza, a 4 de julio de 2024, siendo las 16:00 h. fijadas para la segunda convocatoria 
se reúne el Claustro Universitario de la Universidad de Zaragoza en sesión ordinaria en la 
Sala Paraninfo del Edificio Paraninfo, primera planta, con la asistencia y participación en 
los diversos puntos del orden del día de los componentes del mismo, que se encuentran 
relacionados al margen bajo la Presidencia del Sr. Rector Magnífico. 

En estos momentos se inicia la 
grabación de esta reunión de 
conformidad con lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 18.1 de la 
Ley 40/2015, y en el segundo párrafo del 
artículo 30.1 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón. 

Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 15.1 del Acuerdo de 2 de diciembre de 
2002, del Claustro Universitario, por el que se 
aprueba el Reglamento del Claustro de la 
Universidad de Zaragoza, se hace constar que la 
Mesa del Claustro está formada por el Presidente el 
Rector Magnífico de la Universidad de Zaragoza, 
José Antonio Mayoral Murillo; el Vicepresidente, 
José Domingo Dueñas Lorente; la Secretaria la 
Secretaria General, Mª Ángeles Rueda Martín; 
como representantes del sector Personal docente e 
investigador: Carmen María Marta Lazo, Pilar 
Brufau García y Javier García Bernal en sustitución 
de Nieves García Casarejos; como representante 
del sector Estudiantes: Cristina Martín Navarrete; y 
como representante del sector Personal de 
administración y servicios: Isidro Acín Andión en 
sustitución de Carlos Gracia Heras. 

En primer lugar, el Rector que preside la Mesa del 
Claustro abre la sesión y cede la palabra a la 
Secretaria General que realiza las siguientes 
indicaciones antes de comenzar los puntos del 
orden del día. La Secretaria General advierte, por 
un lado, que la sesión del Claustro va a ser 
retransmitida íntegramente por streaming en la 
página web de la Universidad y va a ser grabada, y 
que salvo manifestación expresa en contrario se 

entiende que todos los intervinientes aceptan dicha retransmisión y grabación en 

Orden del día: 

PRIMER PUNTO: Propuesta de aprobación, si procede, del 
acta de la sesión ordinaria del Claustro Universitario de 14 
de diciembre de 2023.  

SEGUNDO PUNTO: Debate y aprobación, si procede, de las 
enmiendas presentadas al Proyecto de Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza. 

TERCER PUNTO: Ruegos y preguntas. 

Asistentes 4 julio: 

Acín Andión, Isidro 
Acín Tresaco, Cristina 
Aguilar Martín, Juan José 
Aguilar Martín, María Carmen 
Agustín Lacruz, María Carmen 
Ainsa Claver, José Antonio 
Aisa Arenaz, Jorge 
Alcalá Arellano, Ángela Rosa 
Aldea Chagoyen, Concepción 
Almazán García, María Loreto 
Álvarez Martínez, Joaquín Agustín 
Álvarez Sevilla, María Victoria 
Andrés Blasco, Silvia 
Antón Solanas, Isabel 
Arenillas Sierra, Ignacio 
Arilla Esteban, María Carmen 
Artigas Maestre, José Ignacio 
Arz Sola, José Antonio 
Bailón Luesma, Raquel 
Bandrés Goldáraz, María Elena 
Barlés Báguena, Elena 
Barriuso Vargas, Juan José 
Bayarri Fernández, Susana 
Bayod Lopez, Javier 
Bayod López, María del Carmen 
Beltrán Blázquez, José Ramón 
Blasco Serrano, Ana Cristina 
Bolea Bailo, Rosa María 
Briz Velasco, José Luis 
Brufau García, Pilar 
Casabona Jiménez, Juan 
Casanova López, Óscar 
Castellanos Gómez, José Ángel 
Chico Chico, Fernando 

(cont. pág. siguiente) 
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formato audiovisual. La Secretaria General expone, 
por otro lado, que según el art. 1 del Acuerdo de 2 
de diciembre de 2002, del Claustro Universitario, 
por el que se aprueba el Reglamento del Claustro 
de la Universidad de Zaragoza, este Claustro se 
constituye válidamente en segunda convocatoria 
por la presencia del presidente y secretaria y, al 
menos, un tercio de sus miembros. 

Consta en acta que junto con la convocatoria de 
esta sesión del Claustro se remitieron también 
unas instrucciones para su desarrollo. (Véase 
Anexo I). 

En relación con el PRIMER PUNTO del orden del día 
sobre la Propuesta de aprobación, si procede, del 
acta de la sesión ordinaria del Claustro 
Universitario de 14 de diciembre de 2023, por 
indicación del Rector, la Secretaria General señala 
que el borrador del acta se envió junto con la 
convocatoria de esta sesión ordinaria del Claustro. 
Como no se plantea ninguna modificación, 
sometida al Claustro la aprobación del acta se 
aprueba por asentimiento. (Véase Anexo II). 

Seguidamente, se aborda el SEGUNDO PUNTO del 
orden del día sobre Debate y aprobación, si 
procede, de las enmiendas presentadas al Proyecto 
de Estatutos de la Universidad de Zaragoza. El 
Rector indica que en su sesión de 15 de diciembre 
de 2021 el Claustro eligió una Comisión para la 
elaboración de un proyecto de estatutos, presidida 
por el Adjunto al Rector para la Reforma 
Estatutaria, Coordinación Normativa y Desarrollo 
de la Negociación Colectiva. Dicha comisión ha 
cumplido la tarea encomendada en el plazo 
previsto y tras un periodo de información pública 
se depositó en la Mesa del Claustro el 26 de abril 
de 2024. A partir de este momento y respetando el 
procedimiento contemplado en el Reglamento del 
Claustro de la Universidad de Zaragoza, en este 
punto del orden del día se procede al debate y 
aprobación, en su caso, de las enmiendas 
presentadas al Proyecto de Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza. Consta en acta el 
agradecimiento del Rector a la Comisión de 
reforma estatutaria por el intenso trabajo 
realizado. Seguidamente, el Rector concede la 
palabra al Adjunto al Rector para la Reforma 

De Blas Giral, Ignacio 
De Miguel González, Rafael Pablo 
Dieste Gracia, Belén María 
Dueñas Lorente, José Domingo 
Echániz Serrano, Íñigo 
Elián López, Jesús Eduardo 
Ezpeleta Mateo, Joaquín 
Fernández Olmos, Marta 
Fernández Rodrigo, María Teresa 
Francés Román, Ángel Ramón 
Franco Gimeno, José Manuel 
Franco Sierra, María Ángeles 
Galarreta Monteiro, Saira 
García Bernal, Javier 
García Blasco, Juan 
García Gonzalo, Diego 
Garcimartín Montero, Regina 
Gascón Santos, Santiago 
Germés Andrés, Juan Manuel 
Gil Costa, Alberto 
Gil Huerta, María Lydia 
González Martínez, José Antonio 
Guerrero Marcos, Juan 
Guerrero Roy, José María 
Herguido Huerta, Francisco Javier 
Ibarra Galián, Alfonso 
Imaz Iglesia, María Pilar 
Ivchin, Maxim 
Jiménez Seral, María Paz 
Labarta Aizpún, Carlos 
Labrador Barrafón, Margarita 
Laguarta Grasa, Arturo  
Laguna Lasaosa, Pablo 
Lanero Sáenz, Jesús 
Latorre Górriz, María Ángeles 
Latorre Peña, Julio 
Leach Ros, María Blanca 
Letosa Fleta, Jesús 
Liesa Orús, Marta 
Lomba Serrano, Concepción 
López Goni, José Ramón 
Magallón Salegui, Jaime 
Marcuello Servós, Chaime 
Marcuello Servós, María del Carmen 
Marta Lazo, Carmen María 
Martín Navarrete, Cristina 
Martínez Cortés, Juan Pablo 
Marzo Lorente, Ayla 
Mayoral Murillo, José Antonio 
Melguizo Garde, Marta 
Mesonero Gutiérrez, José Emilio 
Molina Chueca, José Alberto 
Moneva Abadía, José Mariano 
Montano Gella, Luis Enrique 
Moraza Morales, Ramón 
Morellón Alquézar, Luis Alberto 
Moreno López, Esther 
Muñoz Embid, José 
Muñoz Escolano, José María 
Murillo Esteban, María Benita 
Nasarre de Letosa Julián, María Ángeles 
Naval López, María Ángeles 
Olleta Castañer, José Luis 
Osta Pinzolas, Rosario 
 
 
 
(cont. pág. siguiente) 
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Estatutaria, Coordinación Normativa y Desarrollo 
de la Negociación Colectiva que pone de manifiesto 
los siguientes rasgos que caracterizan el Proyecto 
de Estatutos de la Universidad de Zaragoza: 

1.- Renovación institucional de la Universidad, 
acomodación al nuevo escenario universitario 
español, con el objetivo de situar a la Universidad 
en un nuevo tiempo, en el siglo XXI, que constituye 
una necesidad. No es una simple adaptación a la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario (en adelante LOSU). Este Proyecto de 
Estatutos implica una profundización en la misma 
autonomía universitaria, un reforzamiento de los 
principios y derechos democráticos, de 
representación y de participación reales y efectivos. 
Asimismo, se cumple con el mandato legal de tener 
unos Estatutos incluso antes del plazo previsto en la 
LOSU.  

2.- Una intervención normativa contenida. Se ha 
planteado una regulación útil, sin excesos 
normativos. Cubre todas las remisiones de la LOSU 
(más de 50 materias). Regula competencias de 
estructuras y órganos y amplia su autonomía. Prevé 
mecanismos eficaces para responder a los 
conflictos de concurrencia. Introduce elementos de 
seguridad y certeza en el desempeño de las 
funciones. Configura y enriquece el status del PDI, 
estudiantado y PTGAS con derechos y deberes de 
nueva generación. Potencia los campus de Huesca 
y Teruel.  

2.- Huye de la rigidez y apuesta por la flexibilidad 
normativa. Introduce un escenario en el que se 
combina la seguridad jurídica y unas normas 

mínimas de garantías con flexibilidad para la gestión, gobierno y administración de la 
Institución. Se presenta un desarrollo normativo muy intenso de futuro en muchas 
materias. No tiene el defecto de regular todo, huyendo de un intervencionismo 
normativo indeseable. El Proyecto de Estatutos aspira, sin pretenciosidad, a conformar y 
ordenar un sistema universitario propio de nuestra Universidad que la pueda distinguir 
en el panorama general de las Universidades españolas. 

3.- Equilibrio interno de la norma en el tratamiento de sus grandes materias con una 
interdependencia mutua, especialmente en la estructura y la gobernanza. Claridad 
normativa, evitando términos confusos y problemáticos, así como conceptos jurídicos 
demasiado indeterminados.  

Pagán Tomás, Rafael 
Palacios Romeo, Francisco José 
Pardos Castillo, Luis 
Peiró Márquez, Laura 
Pérez Calle, Begoña 
Pires Ezquerra, María Elisabet 
Plana Galindo, Carlos María 
Polo Redondo, Josefina María Yolanda 
Prieto Ruiz, César Millán 
Pueyo Campos, Ángel 
Pueyo Paules, Esther 
Rabanaque Hernández, María José 
Ramo Garzarán, Rosario Marta 
Resano Ezcaray, Martín 
Rivero Gracia, María Pilar 
Rodríguez Casals, Carlos 
Romero Lasheras, Antonio 
Rosell Martínez, Jorge 
Rueda Martín, María Ángeles 
Sagües Blazquiz, Carlos 
Salvador Figueras. Manuel Juan 
Sánchez Bellido, Ana Isabel 
Sanclemente Hernández, Teresa María 
Sanso Navarro, Marcos 
Sanz Julián, María 
Sanz Pueyo, Gregorio 
Sarfson Gleizer, Susana Alicia 
Sarto Marzal, José Luis 
Serrano Martín, Eliseo 
Serrat Moré, Dolores 
Solans García María Antonia 
Tello García, Ana María 
Trillo Lado, Raquel 
Usón Coca, Cinthia Alexandra 
Vázquez Astorga, Mónica 
Villarroya Aparicio, Beatriz Eva 
Yetano Sánchez de Muniaín, Ana 

 
Invitados 4 julio: 

Beltrán Agustín, María Luz 
Castillero Lisbona, Sara 
Cuenca Bescós, Gloria 
García Gómez, Antonio J. 
García Vinuesa, Luis Miguel 
Serrano Ibáñez, Eduardo José 
Teruel Perdiguer, María Belén 
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4.- Creatividad y singularidad de algunas figuras y 
del tratamiento de cuestiones relevantes de la 
docencia y especialmente de la investigación, 
innovación y transferencia. Se incorpora un 
tratamiento novedoso, innovador y singular de 
muchos aspectos. Resalta el compromiso 
presupuestario para la investigación. Destila 
modernidad en muchas materias, pero sin ser 
demasiado imaginativo.  

5.- Rigor y solvencia técnica. Claridad normativa, 
evitando términos confusos y problemáticos, así 
como conceptos jurídicos demasiado 
indeterminados. Todo para facilitar la comprensión 
de la norma, su aplicación e interpretación por los 
destinatarios. Se subraya el esmerado cuidado en 
no incurrir en preceptos de dudosa legalidad. Se ha 
utilizado un lenguaje inclusivo. También debe 
indicarse que el Proyecto de Estatutos tiene el 
informe favorable del Comité Jurídico Asesor de la 
Universidad de Zaragoza. 

6.- Confianza en sus estructuras, órganos de 
representación y gobierno y miembros de la 
comunidad universitaria.  

7.- Pero también exige responsabilidad en el 
desempeño de las distintas funciones y 
competencias y cargos de gestión y gobierno 
universitarios. Profundiza, amplía y reconoce los 
instrumentos de la negociación colectiva como 
piezas básicas de las fuentes normativas de la 
universidad. 

8.- Alta participación en su elaboración, con 
información a la comunidad universitaria. Pone de 
relieve la fase de información pública a la que por 
primera vez se ha sometido un Proyecto de 
Estatutos y ha sido muy provechosa, porque las 
alegaciones presentadas han mejorado el texto. 

9.- Altísimo consenso en su elaboración y 
aprobación. Lo demuestran las propias enmiendas 
que se debaten en la sesión de hoy del Claustro, en 
las que no existe un cuestionamiento ni material, ni 
formal de armazón y las bases sobre las que se 
asienta y descansa el Proyecto. 

10.- Logra un marco de coincidencias muy amplio para que quepan dentro de los 
Estatutos opciones o sensibilidades de política universitaria de muy distinto signo. No es 

Asistentes 5 julio: 

Acín Andión, Isidro 
Acín Tresaco, Cristina 
Aguilar Martín, María Carmen 
Agustín Lacruz, María Carmen 
Ainsa Claver, José Antonio 
Aisa Arenaz, Jorge 
Alcalá Arellano, Ángela Rosa 
Aldea Chagoyen, Concepción 
Almazán García, María Loreto 
Álvarez Sevilla, María Victoria 
Andrés Blasco, Silvia 
Anel Bernal, Luis Alberto 
Angurel Lambán, Luis Alberto 
Antón Solanas, Isabel 
Arilla Esteban, María Carmen 
Artigas Maestre, José Ignacio 
Bailón Luesma, Raquel 
Bandrés Goldáraz, María Elena 
Barlés Báguena, Elena 
Barriuso Vargas, Juan José 
Bayarri Fernández, Susana 
Bayod Lopez, Javier 
Beltrán Blázquez, José Ramón 
Beltrán Lloris, Francisco 
Bolea Bailo, Rosa María 
Briz Velasco, José Luis 
Brufau García, Pilar 
Castellanos Gómez, José Ángel 
Castro Corella, Miguel 
Cerezo Bagdasari, Eva Mónica 
De Blas Giral, Ignacio 
De Miguel González, Rafael Pablo 
Delgado Gómez, José Manuel 
Dieste Gracia, Belén María 
Dueñas Lorente, José Domingo 
Echániz Serrano, Íñigo 
Elián López, Jesús Eduardo 
Fernández Rodrigo, María Teresa 
Francés Román, Ángel Ramón 
Franco Sierra, María Ángeles 
García Bernal, Javier 
García Blasco, Juan 
García Gonzalo, Diego 
Gascón Santos, Santiago 
Germés Andrés, Juan Manuel 
Gil Costa, Alberto 
Gil Huerta, María Lydia 
González Martínez, José Antonio 
González Orti, Noelia 
Guerrero Marcos, Juan 
Guerrero Roy, José María 
Herguido Huerta, Francisco Javier 
Ibarra Galián, Alfonso 
Imaz Iglesia, María Pilar 
Ivchin, Maxim 
Jiménez Seral, María Paz 
Juan Gómez, Guillermo 
 
 
(cont. pág. siguiente) 
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un programa de gobierno, pero sienta las bases 
para articularlo por quien aspire a gobernar la 
Universidad. Esperemos que dure muchos años 

Por todo ello, el Adjunto al Rector para la Reforma 
Estatutaria, Coordinación Normativa y Desarrollo 
de la Negociación Colectiva concluye que estos 
Estatutos, en el supuesto de aprobarse, deben 
merecer el máximo apoyo de este Claustro. 

Finalmente agradece la labor desarrollada por el 
Personal Docente e Investigador, en particular a 
los grupos universitarios Renovación universitaria, 
Plataforma universitaria, Colectivo de profesores, 
Proyecto UNIZAR, Agrupación de profesores de la 
Facultad de Veterinaria y Red-Pensar; por el 
Personal Técnico de Gestión y de Administración y 
Servicios (en adelante PTGAS) y por el 
estudiantado. Así mismo expresa un 
reconocimiento al trabajo que ha desempeñado el 
Dr. Manuel González Labrada, Director de 
Secretariado de Coordinación Normativa y 
Secretario de la Comisión de Reforma Estatutaria. 

A continuación, toma la palabra la Secretaria 
General que recuerda las Instrucciones sobre el 
procedimiento a seguir en cuanto a los turnos de 
defensa de enmiendas al Proyecto de Estatutos de 
la Universidad de Zaragoza, así como del sistema 
de votación en la sesión del claustro aprobadas 
por la Mesa del Claustro. Consta en acta que, en 
cuanto a los turnos de votación, la Mesa del 
Claustro decide que es más adecuado que las 
votaciones tengan lugar al final del debate de cada 
enmienda. Por otra parte, indica la Secretaria 
General que la Comisión de reforma estatutaria 
acordó el pasado 25 de junio de 2024 que la 
defensa del Proyecto de Estatutos en el Claustro 
por parte de la Comisión se llevará a cabo por el 
Dr. Juan García Blasco, presidente de la Comisión; 
y, en su caso también Mª Ángeles Rueda Martín, 
miembro de la Comisión y Secretaria General de la 
Universidad. 

Comienza, entonces, el debate y la votación en torno a las enmiendas presentadas al 
Proyecto de Estatutos de la Universidad de Zaragoza. Las enmiendas presentadas con su 
justificación se encuentran recogidas en el Anexo III, y en el Anexo IV se integran en el 
articulado del Proyecto. Por otra parte, el informe de las enmiendas presentadas al 
Proyecto de Estatutos elaborado por la Comisión de reforma estatutaria, con unas 
propuestas de estimación de enmiendas y transacciones elevadas por la Comisión, se 

Magallón Salegui, Jaime 
Mainar Maza, Esmeralda 
Marcuello Servós, María del Carmen 
Marta Lazo, Carmen María 
Martín Navarrete, Cristina 
Martínez Cortés, Juan Pablo 
Mayoral Murillo, José Antonio 
Melguizo Garde, Marta 
Moneva Abadía, José Mariano 
Montano Gella, Luis Enrique 
Moraza Morales, Ramón 
Morellón Alquézar, Luis Alberto 
Murillo Esteban, María Benita 
Nasarre de Letosa Julián, María Ángeles 
Naval López, María Ángeles 
Olleta Castañer, José Luis 
Osta Pinzolas, Rosario 
Pagán Tomás, Rafael 
Pardos Castillo, Luis 
Peiró Márquez, Laura 
Peña Llorente, José Ángel 
Pérez Calle, Begoña 
Pires Ezquerra, María Elisabet 
Plana Galindo, Carlos María 
Polo Redondo, Josefina María Yolanda 
Pueyo Campos, Ángel 
Pueyo Paules, Esther 
Rabanaque Hernández, María José 
Ramo Garzarán, Rosario Marta 
Resano Ezcaray, Martín 
Rivero Gracia, María Pilar 
Rodríguez Casals, Carlos 
Romero Lasheras, Antonio 
Rosell Martínez, Jorge 
Rueda Martín, María Ángeles 
Salvador Figueras. Manuel Juan 
Sánchez Bellido, Ana Isabel 
Sanclemente Hernández, Teresa María 
Sanso Navarro, Marcos 
Sanz Julián, María 
Sanz Pueyo, Gregorio 
Sarto Marzal, José Luis 
Serrano Martín, Eliseo 
Serrat Moré, Dolores 
Solans García María Antonia 
Tello García, Ana María 
Tienda Trillo, José Carlos 
Trillo Lado, Raquel 
Usón Coca, Cinthia Alexandra 
Vázquez Astorga, Mónica 
Yagüe Fabra, José Antonio 
Yetano Sánchez de Muniaín, Ana 
 
 
Invitados 5 julio: 

Beltrán Agustín, María Luz 
Castillero Lisbona, Sara 
Cuenca Bescós, Gloria 
García Gómez, Antonio J. 
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contempla en el Anexo V. Toda esta documentación fue remitida a los/as claustrales junto 
con la convocatoria de esta sesión ordinaria del Claustro. Además, para una mejor 
información de las personas presentes en la sesión, la Mesa del Claustro utiliza medios 
informáticos con el fin de ofrecer en las pantallas los números de enmiendas a debatir 
agrupadas en bloques. 

Tras el debate de las enmiendas y la defensa correspondiente, y en cumplimiento de lo 
acordado por la Mesa del Claustro en sus reuniones de 10 y 19 de junio de 2024 así como 
en la sesión de hoy, el resultado de las votaciones es el siguiente: 

BLOQUE I 

 

BLOQUE II 

 

BLOQUE III 

Nº Persona enmendante  Resultado de la votación 

19 Cristina Martín Navarrete A la 
totalidad 

APROBADA POR ASENTIMIENTO 

Nº Persona enmendante Art. Resultado de la votación 

20 Carmen Marcuello Servós 3 APROBADA POR ASENTIMIENTO 

21 Carmen Marcuello Servós 3 APROBADA POR ASENTIMIENTO 

70 José Ramón López Goni 3 RETIRADA 

22 Carmen Marcuello Servós 4 RETIRADA 

23 Carmen Marcuello Servós 4 APROBADA POR ASENTIMIENTO 

71 José Ramón López Goni 4 RETIRADA 

Nº Persona 
enmendante Art. Propuesta efectuada en la sesión 

del Claustro Resultado de la votación 

24 Carmen 
Marcuello 

Servós 

9  APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 

46 Jorge Lahoz 
Gómez/ Juan 

Guerrero 

10  RECHAZADA sin que se 
entienda necesario por 
la Mesa el recuento de 

los votos 

34 José Ramón 
Beltrán 

Blázquez 

13  RETIRADA 
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25 Carmen 
Marcuello 

Servós 

14  RECHAZADA sin que se 
entienda necesario por 
la Mesa el recuento de 

los votos 

3 Eva Mónica 
Cerezo 

Bagdasari 

15  APROBADA sin que se 
entienda necesario por 
la Mesa el recuento de 

los votos 

7 Eva Mónica 
Cerezo 

Bagdasari 

15  APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 

13 Eva Mónica 
Cerezo 

Bagdasari 

15  APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 

8 Eva Mónica 
Cerezo 

Bagdasari 

18  
RETIRADA 

26 Carmen 
Marcuello 

Servós 

18 Tras el debate se efectúa esta 
propuesta de transacción en 
relación con el art. 18 f): 
«Las propuestas de los miembros 
externos de las comisiones de 
selección… por parte de la 
Universidad de Zaragoza en los 
términos que establezca el 
Consejo de Gobierno». Se añade a 
continuación: «En todo caso, se 
garantizará que el sorteo se 
adecúa a la finalidad legalmente 
exigible». 

APROBADA sin que se 
entienda necesario por 
la Mesa el recuento de 

los votos 

42 Paz Jiménez 
Seral 

19.1 Tras el debate se efectúa esta 
propuesta de transacción en 
relación con el art. 19.1: 
«Los departamentos se 
constituirán por una o varias áreas 
o ámbitos de conocimiento y 
estará integrado por el personal 
docente e investigador adscrito a 
dichas áreas o ámbitos y el 
personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios de 
conformidad con la normativa que 
les sea aplicable». 

APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 
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27 Carmen 
Marcuello 

Servós 

19.2 Las personas enmendantes 
unifican las enmiendas nºs. 27, 35, 
72 y 43 y proponen inicialmente la 
siguiente propuesta de 
transacción en torno al art. 19.2: 
«El Claustro fijará las exigencias, 
términos y condiciones para la 
constitución de un 
departamento. Se podrá constituir 
un departamento con un mínimo 
de veinticinco profesores 
permanentes doctores a tiempo 
completo o, en su caso, quince 
profesores permanentes 
doctores a tiempo completo y diez 
doctores que no reúnan una de las 
dos características 
anteriores». 
Posteriormente plantean una 
segunda propuesta de transacción 
centrada solo en la exigencia de 
veintidós profesores y profesoras 
permanentes doctores a tiempo 
completo. 
 
Tras el debate, se efectúa una 
tercera propuesta de transacción 
en relación con el art. 19.2 y la 
Disposición transitoria primera: 
Art. 19.2 «El Claustro, a propuesta 
del Consejo de Gobierno, fijará las 
exigencias, términos y condiciones 
para la constitución de un 
departamento. 
Disposición transitoria primera. 
Constitución de departamentos 
En el plazo de dieciocho meses a 
partir de la entrada en vigor de 
estos Estatutos, el Claustro 
regulará las previsiones 
contenidas en el artículo 19.2 
relativas a la constitución de los 
departamentos. 

APROBADA la tercera 
propuesta de 

transacción sin que se 
entienda necesario por 
la Mesa el recuento de 

los votos 

35 José Ramón 
Beltrán 

Blázquez 

19.2 Las personas enmendantes 
unifican las enmiendas nºs. 27, 35, 
72 y 43 y proponen inicialmente la 
siguiente propuesta de 
transacción en torno al art. 19.2: 
«El Claustro fijará las exigencias, 
términos y condiciones para la 
constitución de un 

APROBADA la tercera 
propuesta de 

transacción sin que se 
entienda necesario por 
la Mesa el recuento de 

los votos 
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departamento. Se podrá constituir 
un departamento con un mínimo 
de veinticinco profesores 
permanentes doctores a tiempo 
completo o, en su caso, quince 
profesores permanentes 
doctores a tiempo completo y diez 
doctores que no reúnan una de las 
dos características 
anteriores». 
Posteriormente plantean una 
segunda propuesta de transacción 
centrada solo en la exigencia de 
veintidós profesores y profesoras 
permanentes doctores a tiempo 
completo. 
 
Tras el debate, se efectúa una 
tercera propuesta de transacción 
en relación con el art. 19.2 y la 
Disposición transitoria primera: 
Art. 19.2 «El Claustro, a propuesta 
del Consejo de Gobierno, fijará las 
exigencias, términos y condiciones 
para la constitución de un 
departamento. 
Disposición transitoria primera. 
Constitución de departamentos 
En el plazo de dieciocho meses a 
partir de la entrada en vigor de 
estos Estatutos, el Claustro 
regulará las previsiones 
contenidas en el artículo 19.2 
relativas a la constitución de los 
departamentos. 

72 José Ramón 
López Goni 

19.2 Las personas enmendantes 
unifican las enmiendas nºs. 27, 35, 
72 y 43 y proponen inicialmente la 
siguiente propuesta de 
transacción en torno al art. 19.2: 
«El Claustro fijará las exigencias, 
términos y condiciones para la 
constitución de un 
departamento. Se podrá constituir 
un departamento con un mínimo 
de veinticinco profesores 
permanentes doctores a tiempo 
completo o, en su caso, quince 
profesores permanentes 

APROBADA la tercera 
propuesta de 

transacción sin que se 
entienda necesario por 
la Mesa el recuento de 

los votos 
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doctores a tiempo completo y diez 
doctores que no reúnan una de las 
dos características 
anteriores». 
Posteriormente plantean una 
segunda propuesta de transacción 
centrada solo en la exigencia de 
veintidós profesores y profesoras 
permanentes doctores a tiempo 
completo. 
 
Tras el debate, se efectúa una 
tercera propuesta de transacción 
en relación con el art. 19.2 y la 
Disposición transitoria primera: 
Art. 19.2 «El Claustro, a propuesta 
del Consejo de Gobierno, fijará las 
exigencias, términos y condiciones 
para la constitución de un 
departamento. 
Disposición transitoria primera. 
Constitución de departamentos 
En el plazo de dieciocho meses a 
partir de la entrada en vigor de 
estos Estatutos, el Claustro 
regulará las previsiones 
contenidas en el artículo 19.2 
relativas a la constitución de los 
departamentos. 

43 Paz Jiménez 
Seral 

19.2 Las personas enmendantes 
unifican las enmiendas nºs. 27, 35, 
72 y 43 y proponen inicialmente la 
siguiente propuesta de 
transacción en torno al art. 19.2: 
«El Claustro fijará las exigencias, 
términos y condiciones para la 
constitución de un 
departamento. Se podrá constituir 
un departamento con un mínimo 
de veinticinco profesores 
permanentes doctores a tiempo 
completo o, en su caso, quince 
profesores permanentes 
doctores a tiempo completo y diez 
doctores que no reúnan una de las 
dos características 
anteriores». 
Posteriormente plantean una 
segunda propuesta de transacción 
centrada solo en la exigencia de 
veintidós profesores y profesoras 

APROBADA la tercera 
propuesta de 

transacción sin que se 
entienda necesario por 
la Mesa el recuento de 

los votos 
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BLOQUE IV 

permanentes doctores a tiempo 
completo. 
 
Tras el debate, se efectúa una 
tercera propuesta de transacción 
en relación con el art. 19.2 y la 
Disposición transitoria primera: 
Art. 19.2 «El Claustro, a propuesta 
del Consejo de Gobierno, fijará las 
exigencias, términos y condiciones 
para la constitución de un 
departamento. 
Disposición transitoria primera. 
Constitución de departamentos 
En el plazo de dieciocho meses a 
partir de la entrada en vigor de 
estos Estatutos, el Claustro 
regulará las previsiones 
contenidas en el artículo 19.2 
relativas a la constitución de los 
departamentos. 

28 Carmen 
Marcuello 

Servós 

19.3  APROBADA POR 
ASENTIMIENTO la 

transacción propuesta 
por la Comisión de 

reforma estatutaria en 
su informe 

4 Eva Mónica 
Cerezo 

Bagdasari 

24  APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 

29 Carmen 
Marcuello 

Servós 

24  RECHAZADA sin que se 
entienda necesario por 
la Mesa el recuento de 

los votos 

36 José Ramón 
Beltrán 

Blázquez 

35  APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 

Nº Persona enmendante Art Resultado de la votación 

47 Jorge Lahoz Gómez/ 
Juan Guerrero 

40 RECHAZADA sin que se entienda necesario por la 
Mesa el recuento de los votos 

73 José Ramón López Goni 40 RECHAZADA sin que se entienda necesario por la 
Mesa el recuento de los votos 
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Consta en acta que los resultados de la votación en relación con la enmienda 37 han sido 
50 votos a favor, 50 votos en contra y 7 en blanco. No obstante, la Mesa del Claustro ha 
acordado por mayoría absoluta y con un voto en contra que el voto del Presidente 
resuelve el empate, por lo que hay 51 votos a favor, 50 votos en contra y 7 votos en 
blanco. 

Finaliza la primera jornada de la sesión del Claustro a las 20:16 h del 4 de julio de 2024. 

Comienza la segunda jornada de la sesión del Claustro, 5 de julio de 2024. Consta en acta 
que la Mesa del Claustro está formada por el Presidente el Rector Magnífico de la 
Universidad de Zaragoza, José Antonio Mayoral Murillo; el Vicepresidente, José Domingo 
Dueñas Lorente; la Secretaria la Secretaria General, Mª Ángeles Rueda Martín; como 
representantes del sector Personal docente e investigador: Carmen María Marta Lazo, 
Pilar Brufau García y Javier García Bernal en sustitución de Nieves García Casarejos; como 
representante del sector Estudiantes: Cristina Martín Navarrete; y como representante 

30 Carmen Marcuello 
Servós 

42 APROBADA 
52 a favor, 35 en contra, 26 en blanco 

Se encomienda a la Mesa del Claustro la adaptación 
de las proporciones que corresponden a cada 

tipología establecidas en la LOSU 

74 José Ramón López Goni 42 RETIRADA 

75 José Ramón López Goni 42 RECHAZADA sin que se entienda necesario por la 
Mesa el recuento de los votos 

44 Paz Jiménez Seral 44 APROBADA 
59 a favor, 50 en contra, 3 en blanco 

14 Cristina Martín 
Navarrete 

48 RECHAZADA sin que se entienda necesario por la 
Mesa el recuento de los votos 

15 Cristina Martín 
Navarrete 

48 RECHAZADA sin que se entienda necesario por la 
Mesa el recuento de los votos 

37 José Ramón Beltrán 
Blázquez 

48 RECHAZADA 
51 a favor, 50 en contra, 7 en blanco 

48 Jorge Lahoz Gómez/ 
Juan Guerrero 

48 APROBADA POR ASENTIMIENTO 

49 Jorge Lahoz Gómez/ 
Juan Guerrero 

48 RECHAZADA sin que se entienda necesario por la 
Mesa el recuento de los votos 

76 José Ramón López Goni 50 RETIRADA 

16 Cristina Martín 
Navarrete 

53 RECHAZADA sin que se entienda necesario por la 
Mesa el recuento de los votos 

50 Jorge Lahoz Gómez/ 
Juan Guerrero 

57 APROBADA POR ASENTIMIENTO la estimación parcial 
propuesta por la Comisión de reforma estatutaria en 

su informe. 

77 José Ramón López Goni 57 RETIRADA 

17 Cristina Martín 
Navarrete 

58 RECHAZADA sin que se entienda necesario por la 
Mesa el recuento de los votos 
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del sector Personal de administración y servicios: Isidro Acín Andión en sustitución de 
Carlos Gracia Heras. Asimismo, concurre el quorum establecido en el Reglamento del 
Claustro de la Universidad de Zaragoza. 

Se reanuda el debate de las enmiendas y la defensa del Proyecto de Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza, y en cumplimiento de lo acordado por la Mesa del Claustro en 
sus reuniones de 10 y 19 de junio, y 4 de julio de 2024, el resultado de las votaciones es 
el siguiente: 

BLOQUE V 

Nº Persona 
enmendante Art Propuesta efectuada en la 

sesión del Claustro Resultado de la votación 

18 Cristina Martín 
Navarrete 

61  RECHAZADA sin que se 
entienda necesario por la 
Mesa el recuento de los 

votos 

51 Jorge Lahoz 
Gómez/ Juan 

Guerrero 

61  RECHAZADA sin que se 
entienda necesario por la 
Mesa el recuento de los 

votos 

78 José Ramón 
López Goni 

64  RECHAZADA sin que se 
entienda necesario por la 
Mesa el recuento de los 

votos 

52 Jorge Lahoz 
Gómez/Juan 

Guerrero 

Sección 
nueva 

 RECHAZADA sin que se 
entienda necesario por la 
Mesa el recuento de los 

votos 

54 Jorge Lahoz 
Gómez/ Juan 

Guerrero 

Sección 
nueva 

 APROBADA POR 
ASENTIMIENTO la 

transacción propuesta por 
la Comisión de reforma 

estatutaria en su informe 

55 Jorge Lahoz 
Gómez/ Juan 

Guerrero 

Sección 
nueva 

 RECHAZADA sin que se 
entienda necesario por la 
Mesa el recuento de los 

votos 

57 Jorge Lahoz 
Gómez/ Juan 

Guerrero 

Sección 
nueva 

 APROBADA POR 
ASENTIMIENTO la 

transacción propuesta por 
la Comisión de reforma 

estatutaria en su informe 

58 Jorge Lahoz 
Gómez/ Juan 

Guerrero 

Sección 
nueva 

 APROBADA POR 
ASENTIMIENTO la 

transacción propuesta por 
la Comisión de reforma 

estatutaria en su informe 



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 14 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

Acta del Claustro Universitario 4 y 5 de julio de 2024 

14 

 

BLOQUE VI 

5 Eva Mónica 
Cerezo Bagdasari 

69  APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 

6 Eva Mónica 
Cerezo Bagdasari 

70  APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 

9 Eva Mónica 
Cerezo Bagdasari 

70  APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 

79 José Ramón 
López Goni 

71 Tras el debate se efectúa esta 
propuesta de transacción en 
relación con el art. 71.2 c): 
«Una representación de un 
mínimo del uno por ciento y 
hasta un máximo del diez por 
ciento del personal técnico, 
de gestión y de 
administración y servicios 
adscrito al departamento, 
por elección de y entre dicho 
sector, con un intervalo de 
entre uno y tres 
representantes en función de 
la composición del Consejo 
de Departamento». 

APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 

53 Jorge Lahoz 
Gómez/ Juan 

Guerrero 

79  RECHAZADA sin que se 
entienda necesario por la 
Mesa el recuento de los 

votos 

56 Jorge Lahoz 
Gómez/ Juan 

Guerrero 

90  APROBADA POR 
ASENTIMIENTO la 

transacción propuesta por 
la Comisión de reforma 

estatutaria en su informe 

10 Eva Mónica 
Cerezo Bagdasari 

95  APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 

Nº Persona 
enmendante Art Propuesta efectuada en la sesión 

del Claustro 
Resultado de la 

votación 

38 José Ramón 
Beltrán Blázquez 

109  RETIRADA 

11 Eva Mónica Cerezo 
Bagdasari 

115  APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 

67 Jorge Lahoz 
Gómez/ Juan 

Guerrero 

  RECHAZADA sin que 
se entienda necesario 
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por la Mesa el 
recuento de los votos 

80 José Ramón López 
Goni 

130 El enmendante aclara en el debate 
que esta enmienda 80 sí hace 
referencia a la falta de concreción y 
de control de artículo 130.8. (“La 
Universidad velará para que sus 
invenciones y contratos de 
investigación se utilicen para 
fomentar la paz y el desarme y para 
contribuir a la desaparición de las 
desigualdades sociales y 
económicas entre las personas y 
entre los pueblos”). En la redacción 
original de la enmienda presentada 
se introdujo un texto referente al 
Código Ético de la Universidad de 
Zaragoza, que no debería haber 
figurado. 
 
Estimad, no obstante, que los 
recientes acontecimientos en 
Palestina han puesto en evidencia, a 
su juicio, que no existe manera de 
determinar la eficacia de este 
artículo en relación con la 
tecnología militar y la de doble uso, 
ni con el respeto de los derechos 
humanos en casos de conflictos 
armados y/o de ocupación de 
territorios. 
 
Por ello se propone un añadido al 
artículo que nos ocupa que 
responda a esta inquietud, y que 
refleja la actuación de facto 
adoptada por la Universidad de 
Zaragoza en relación a Israel y 
Palestina. Sería una formulación del 
tipo “El Consejo de Gobierno 
realizará/fijará las exigencias, 
términos y condiciones para/ el 
seguimiento de las obligaciones 
derivadas de este artículo.” 

RECHAZADA sin que 
se entienda necesario 

por la Mesa el 
recuento de los votos 

39 José Ramón 
Beltrán Blázquez 

147  RETIRADA 

40 José Ramón 
Beltrán Blázquez 

147  RETIRADA 
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BLOQUE VII 

41 José Ramón 
Beltrán Blázquez 

147  RETIRADA 

12 Eva Mónica Cerezo 
Bagdasari 

149  APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 

Nº Persona 
enmendante Art Propuesta efectuada en la sesión 

del Claustro 
Resultado de la 

votación 

31 Carmen Marcuello 
Servós 

179  RETIRADA 

32 Carmen Marcuello 
Servós 

179  APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 

81 José Ramón López 
Goni 

179  RECHAZADA sin que 
se entienda necesario 

por la Mesa el 
recuento de los votos 

82 José Ramón López 
Goni 

179 El enmendante indica sobre esta 
enmienda 82 que se incluyó un 
texto interno de trabajo 
mezclado con el (casi) definitivo. 
Entonces, con el fin de impulsar 
un debate sobre propuestas 
concretas y más genéricas 
retocamos ligeramente el texto 
de la enmienda 8, y para evitar 
redundancias referidas a 
normativas, del primer párrafo 
(“La Universidad podrá proceder 
al nombramiento de 
funcionarios interinos personal 
laboral para el desempeño 
temporal de puestos de trabajo, 
por razones de necesidad y 
urgencia, de acuerdo con la 
normativa vigente de listas de 
espera; en sus nombramientos 
será de aplicación lo regulado en 
el Pacto y Convenio vigentes.”), 
retirando el resto del texto, 
quedando así el texto para su 
debate y votación: 
 
“La Universidad podrá proceder 
al nombramiento de 
funcionarios interinos o personal 

RECHAZADA sin que 
se entienda necesario 

por la Mesa el 
recuento de los votos 
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laboral para el desempeño 
temporal de puestos de trabajo, 
por razones de necesidad y 
urgencia, según la normativa 
vigente de listas de espera, 
acordada con los órganos de 
representación del PTGAS.” 

33 Carmen Marcuello 
Servós 

180 Tras el debate se efectúa esta 
propuesta de transacción en 
relación con el art. 180: 
«Sin perjuicio de lo que se 
establezca en la normativa 
universitaria aplicable: 
1. Las Profesoras y Profesores 
Ayudantes Doctoras/es 
desarrollarán tareas docentes 
hasta un máximo de 180 horas 
lectivas por curso académico. 
2. Las Profesoras y Profesores 
Asociadas/os podrán desarrollar 
tareas docentes hasta un 
máximo de 120 horas lectivas 
por curso académico. 
3. El contrato de Profesoras y 
Profesores Sustitutas/os 
comprenderá la actividad 
docente lectiva y no lectiva 
asignada al profesorado 
sustituido. 
4. Las Profesoras y Profesores 
Distinguidas/os podrán 
desarrollar tareas docentes por 
una extensión máxima de 180 
horas lectivas por curso 
académico.». 

APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 

62 Jorge Lahoz Gómez/ 
Juan Guerrero 

188  RECHAZADA sin que 
se entienda necesario 

por la Mesa el 
recuento de los votos 

65 Jorge Lahoz Gómez/ 
Juan Guerrero 

188  RECHAZADA sin que 
se entienda necesario 

por la Mesa el 
recuento de los votos 

66 Jorge Lahoz Gómez/ 
Juan Guerrero 

188  RECHAZADA sin que 
se entienda necesario 

por la Mesa el 
recuento de los votos 
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68 Jorge Lahoz Gómez/ 
Juan Guerrero 

188  APROBADA POR 
ASENTIMIENTO la 

transacción propuesta 
por la Comisión de 

reforma estatutaria en 
su informe 

69 Jorge Lahoz Gómez/ 
Juan Guerrero 

188  APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 

59 Jorge Lahoz Gómez/ 
Juan Guerrero 

189  RECHAZADA sin que 
se entienda necesario 

por la Mesa el 
recuento de los votos 

60 Jorge Lahoz Gómez/ 
Juan Guerrero 

190 Tras el debate se efectúa esta 
propuesta de transacción en 
relación con el art. 190.1 d): 
«Cumplir las pautas y directrices 
inherentes a las buenas prácticas 
y a los principios éticos en su 
actividad académica, en 
particular, en las pruebas de 
evaluación». Se elimina la 
referencia «y la utilización de la 
inteligencia artificial generativa y 
dispositivos electrónicos». 

APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 

61 Jorge Lahoz Gómez/ 
Juan Guerrero 

190 En relación con el art. 190.1 e), 
tras el debate se plantea utilizar 
en lugar del verbo cumplir, el 
verbo observar: 
«Observar las directrices del 
profesorado y de las autoridades 
universitarias ». 

APROBADA sin que se 
entienda necesario 

por la Mesa el 
recuento de los votos 

63 Jorge Lahoz Gómez/ 
Juan Guerrero 

195  RECHAZADA sin que 
se entienda necesario 

por la Mesa el 
recuento de los votos 

64 Jorge Lahoz Gómez/ 
Juan Guerrero 

196  RECHAZADA sin que 
se entienda necesario 

por la Mesa el 
recuento de los votos 
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BLOQUE VIII 

 

El texto del Proyecto de Estatutos de la Universidad de Zaragoza tras la incorporación de 
las enmiendas aprobadas figura en el Anexo VI. 

Por último, en el TERCER PUNTO del orden del día sobre Ruegos y preguntas, se plantea 
una intervención acerca de la creación de una comisión para la lucha contra la 
pseudociencia. El Rector recoge este ruego para considerarlo. 

Antes de finalizar, el Rector concede la palabra a la Secretaria General que expone como 
acuerdo de la Mesa del Claustro que el voto anticipado sobre el proyecto de Estatutos se 
emita el 9 de julio de 2024. 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión cuando son las 12 horas y 55 minutos 
del día 5 de julio de 2024. De todo ello, y con el visto bueno del rector, doy fe. 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según al artículo 27.3) de la Ley 
39/2015 por María Ángeles Rueda Martín, Secretaria General de la Universidad de Zaragoza. con 
el visto bueno de José Antonio Mayoral Murillo, Rector de la Universidad de Zaragoza. 

Nº Persona 
enmendante Art Propuesta efectuada en la sesión del 

Claustro 
Resultado de la 

votación 

1 Alberto Cabeza 
Nuez 

229  APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 

2 Alberto Cabeza 
Nuez 

229  APROBADA POR 
ASENTIMIENTO 

45 Paz Jiménez 
Seral 

258 Tras el debate, la enmendante retira el 
apartado cuarto de su propuesta, de 
modo que se somete a votación solo el 
apartado tercero: 
«3. Los reglamentos electorales de los 
órganos generales de representación 
serán aprobados por el Claustro». 

RECHAZADA 

41 a favor, 50 en 
contra, 11 en 

blanco 
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ACTUALIZACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO A 
SEGUIR EN CUANTO A LOS TURNOS DE DEFENSA DE ENMIENDAS AL 
PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA, ASÍ COMO 
DEL SISTEMA DE VOTACIÓN EN LA SESIÓN DEL CLAUSTRO 

En virtud de lo dispuesto en los art. 13.a), 20, 21, 22 y 23 del Acuerdo de 3 de diciembre 
de 2002, del Claustro Universitario, por el que se aprueba el Reglamento del Claustro 
de la Universidad de Zaragoza, la Mesa del Claustro ha establecido en su reunión 
celebrada los días 10 y 19 de junio de 2024, las siguientes instrucciones 
complementarias sobre el procedimiento a seguir en cuanto a los turnos de defensa de 
enmiendas del proyecto de Estatutos de la Universidad de Zaragoza, así como del 
sistema de votación. Estas instrucciones, que se comunican al Claustro, podrán ser 
corregidas por la Mesa en función del desarrollo de la sesión. 

PRIMERO. Turno de defensa de enmiendas. 

1) Se defenderán todas las enmiendas comprendidas en los siguientes bloques y
ordenadas en función de los preceptos a los que se propone una modificación:

a. Bloque I. Enmienda a la totalidad: 19.
b. Bloque II. Título Preliminar. Disposiciones generales: enmiendas 20, 21,

70, 22, 23 y 71.
c. Bloque III. Título Primero: enmiendas 24, 46, 34, 25, 3, 7, 13, 8, 26, 27,

28, 35, 42, 43, 72, 4, 29 y 36.
d. Bloque IV. Título Segundo: enmiendas 47, 73, 30, 74, 75, 44, 14, 15, 37,

48, 49, 76, 16, 50, 77 y 17.
e. Bloque V. Título Segundo: enmiendas 18, 51, 78, 52, 54, 55, 57, 58, 5, 6,

9, 79, 53, 56 y 10.
f. Bloque VI. Título Tercero: enmiendas 38, 11, 67, 80, 39, 40, 41, 12.
g. Bloque VII. Título IV: enmiendas 31, 32, 81, 82, 33, 62, 65, 66, 68, 69, 59,

60, 61, 63 y 64.
h. Bloque VIII. Título V: enmiendas 1 y 2. Título séptimo: enmienda 45.

2) Se conceden los turnos de defensa a las personas enmendantes, comenzando
por las que se encuentran en el Bloque I y así sucesivamente.

3) El tiempo de defensa será de 3 minutos por una enmienda. La persona
enmendante podrá delegar parte del tiempo asignado en alguien que haya
avalado sus enmiendas.

SEGUNDO. Turno de defensa del proyecto: 

1) La Comisión de reforma estatutaria acordará la persona que asumirá la defensa
del proyecto en relación con el bloque de enmiendas objeto de debate.
Asimismo, elevará a la Mesa del Claustro el listado de personas de la Comisión
que se encargarán de la defensa con 48 horas de antelación al comienzo de la
primera jornada de la sesión del Claustro.

2) El tiempo de intervención por enmienda será de dos minutos.

TERCERO. Turnos de votación: 

Las votaciones tendrán lugar al final del debate de cada bloque, y se realizarán 
enmienda a enmienda, con cartulinas. Se contarán los votos si la Mesa aprecia que a 
simple vista no se distingue claramente el sentido de la votación. El orden de votación 
es el orden establecido por la Mesa. 

Anexo I del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024
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AActa de la sesión del Claustro Universitario Celebrada 

el 14 de diciembre de 2023 

En Zaragoza, a 14 de diciembre de 
2023, siendo las 9:00 h. fijadas para la 
segunda convocatoria se reúne el 
Claustro Universitario de la Universidad 
de Zaragoza en sesión ordinaria en la Sala 
Paraninfo del Edificio Paraninfo, primera 
planta, con la asistencia y participación en 
los diversos puntos del orden del día de 
los componentes del mismo, que se 
encuentran relacionados al margen bajo 
la Presidencia del Sr. Rector Magnífico. 

En estos momentos se inicia la 
grabación de esta reunión de 
conformidad con lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 18.1 de la 
Ley 40/2015, y en el segundo párrafo del 
artículo 30.1 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de 
Aragón. 

Asimismo, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 15.1 del 
Acuerdo de 2 de diciembre de 2002, del 
Claustro Universitario, por el que se 
aprueba el Reglamento del Claustro de la 
Universidad de Zaragoza, se hace constar 
que la Mesa del Claustro está formada 
por el Presidente, el Rector Magnífico de 
la Universidad de Zaragoza, José Antonio 
Mayoral Murillo; el Vicepresidente, José 
Domingo Dueñas Lorente; la Secretaria la 
Secretaria General, Mª Ángeles Rueda 
Martín; como representantes del sector 
Personal docente e investigador: Carmen 
María Marta Lazo, Pilar Brufau García y 
Nieves García Casarejos; como 
representantes del sector Estudiantes: 
Mar Hernández Secorún y Cristina Martín 
Navarrete; y como representante del 

Orden del día:  

PRIMER PUNTO: Propuesta de aprobación, si procede, 
del acta de la sesión ordinaria del Claustro Universitario 
de 15 de diciembre de 2022.  

SEGUNDO PUNTO: Presentación y debate del informe 
anual de 2023 de la gestión, de la ejecución 
presupuestaria y de las líneas generales del programa 
de actuación del Rector de la Universidad de Zaragoza.  

TTERCER PUNTO: Presentación y votación, si procede, de 
mociones sobre el informe anual de la gestión, de la 
ejecución presupuestaria y de las líneas generales del 
programa de actuación del Rector de la Universidad de 
Zaragoza.  

CUARTO PUNTO: Elección de TRES representantes de 
becarios y becarias en el Jurado de Selección de 
Becarios.  

QUINTO PUNTO: Elección de UN representante y TRES 
suplentes en la Comisión de Reclamaciones. SEXTO 
PUNTO: Elección en el sector de estudiantes del 
Claustro Universitario de SEIS representantes y sus 
correspondientes suplentes en el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Zaragoza. 

SÉPTIMO PUNTO: Elección de DOS representantes del 
PDI con vinculación permanente, de DOS 
representantes de los estudiantes y DOS representantes 
del PTGAS y sus respectivos suplentes en la Comisión de 
convivencia.  

OCTAVO PUNTO: Información sobre el trabajo 
desarrollado por la Comisión de reforma estatutaria del 
Claustro.  

NOVENO PUNTO: Presentación de la Memoria anual de 
las actividades desarrolladas en el año 2023 por parte 
de la Defensora Universitaria.  

DÉCIMO PUNTO: Presentación de la planificación de las 
actuaciones de la Inspección General de Servicios para 
el año 2024 y de la memoria anual relativa a su 
funcionamiento y sus actividades.  

UNDÉCIMO PUNTO: Presentación de la Memoria 
informativa anual de la presidencia de la Comisión de 
convivencia y propuestas de mejora, en su caso.  

DUODÉCIMO PUNTO: Ruegos y preguntas.
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sector Personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios: Isidro Acín Andión en 
sustitución de Carlos Gracia Heras. 

En primer lugar, el Rector que preside la 
Mesa del Claustro abre la sesión con una 
bienvenida dirigida a los miembros del Claustro 
asistentes y a las personas invitadas conectadas a 
través del canal de youtube de la Universidad de 
Zaragoza. A continuación, cede la palabra a la 
Secretaria General que realiza las siguientes 
indicaciones antes de comenzar los puntos del 
orden del día. 

La Secretaria General advierte, por un lado, 
que la sesión del Claustro va a ser retransmitida 
íntegramente por streaming en la página web de la 
Universidad y va a ser grabada, y que salvo 
manifestación expresa en contrario se entiende 
que todos los intervinientes aceptan dicha 
retransmisión y grabación en formato audiovisual. 
La Secretaria General expone, por otro lado, que 
según el art. 1 del Acuerdo de 2 de diciembre de 
2002, del Claustro Universitario, por el que se 
aprueba el Reglamento del Claustro de la 
Universidad de Zaragoza, este Claustro se 
constituye válidamente en segunda convocatoria 
por la presencia del Presidente y Secretaria y, al 
menos, un tercio de sus miembros. La Secretaria 
General recuerda a los miembros titulares del 
Claustro Universitario asistentes que su 
acreditación se realiza de manera presencial en la 
Sala Paraninfo del Edificio Paraninfo de la 
Universidad de Zaragoza con la firma del miembro 
titular del Claustro Universitario en el 
correspondiente listado. La Secretaria General 
también pone de manifiesto que las votaciones 
previstas en el orden del día se llevarán a cabo de 
manera presencial, tal y como fue acordado por la 
Mesa del Claustro en su sesión celebrada el 11 de 
octubre de 2023. Esta información fue transmitida 
a todos/as los/as claustrales en unas instrucciones 
junto con la convocatoria de la sesión ordinaria de 
Claustro. 

Asistentes:  

Abril Crucelaegui, Jorge 
Acín Andión, Isidro 
Acín Tresaco, Cristina 
Aibar Remón, Carlos 
Ainsa Claver, José Antonio 
Aisa Arenaz, Jorge 
Alcalá Arellano, Ángela Rosa 
Alcalde Fernández, Guillermo 
Alcocer Hurtado, Pablo 
Aldea Chagoyen, Concepción 
Algarate Pérez, Iker Javier 
Aller Pena, David 
Álvarez Martínez, Joaquín Agustín 
Álvarez Sevilla, María Victoria 
Andrés Blasco, Silvia 
Anel Bernal, Luis Alberto 
Angulo Egea, María 
Aragüés Aldaz, José 
Aranda Sanz, Jorge 
Arenillas Sierra, Ignacio 
Arilla Esteban, María Carmen 
Arnal Purroy, María Luisa 
Arruebo Loshuertos, María Pilar 
Asso Pino, Alba 
Bahí Giménez, Halima 
Bailón Luesma, Raquel 
Bandrés Goldáraz, María Elena 
Barlés Báguena, Elena 
Barriuso Vargas, Juan José 
Bauluz Lázaro, Blanca 
Bayarri Fernández, Susana 
Bayod Lopez, Javier 
Bayod López, María del Carmen 
Bellod Torralba, Santiago 
Beltrán Blázquez, José Ramón 
Beltrán Lloris, Francisco 
Benito Alfaro, Ángel María 
Biarge Lanuza, Laura 
Biedma Gómez, José Manuel 
Blanco Ariño, Sofía Teresa 
Blasco Serrano, Ana Cristina 
Boira Sarto, Santiago José 
Bolea Bailo, Rosa María 
Bonastre Rafales, Cristina 
Briz Velasco, José Luis 
Brufau García, Pilar 
Carrizo Pérez, Daniel 
Casabona Jiménez, Juan 
Casanova López, Óscar 
Casaos Bravo, Mario Belian 
Castellanos Gómez, José Ángel 
Castillo Gustrán, Jesús 
Cavero Castillo, María Pilar 
Cerdán Sansuán, Jesús 
Cerezo Bagdasari, Eva Mónica 
Ciudad Real Lacuesta, Jorge 
Clerencia Pérez, Teresa 

(cont. pág. siguiente) 
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En relación con el PPRIMER PUNTO del orden 
del día sobre la Propuesta de aprobación, si 
procede, del acta de la sesión ordinaria del Claustro 
Universitario de 15 de diciembre de 2022, por 
indicación del Rector la Secretaria General señala 
que el borrador del acta se remitió el día 3 de 
noviembre de 2023 junto con la convocatoria de 
esta sesión ordinaria del Claustro. Como no se 
plantea ninguna modificación, sometida al Claustro 
la aprobación del acta se aprueba por 
asentimiento. Véase Anexo 1.1. (En este Anexo solo 
figura el contenido del acta y los acuerdos 
adoptados en la correspondiente sesión del 
Claustro). 

Seguidamente, se aborda el SSEGUNDO 
PUNTO del orden del día sobre la Presentación y 
debate del informe anual de 2023 de la gestión, de 
la ejecución presupuestaria y de las líneas generales 
del programa de actuación del Rector de la 
Universidad de Zaragoza. En este momento consta 
en acta que el Rector abandona la presidencia de la 
Mesa del Claustro y el Vicepresidente ordena la 
sesión, cediendo la palabra al Rector para que 
proceda a desglosar los principales aspectos del 
Informe que presenta, que se incorpora como 
Anexo 2.1. El contenido literal del discurso es el 
siguiente: 

«El periodo transcurrido desde la celebración 
del último Claustro Universitario, en diciembre del 
pasado año, ha contemplado numerosas 
modificaciones legislativas y normativas, la mayor 
parte de las cuáles no han ido acompañadas de la 
correspondiente financiación para su puesta en 
marcha. También han tenido lugar elecciones 
autonómicas (el 28 de mayo de 2023) y generales 
(el 23 de julio), que han supuesto modificaciones en 
el plano político. 

Comenzaré refiriéndome al valor más 
importante de nuestra Universidad: nuestro 
personal. 

La política de Personal Docente e 
Investigador ha girado en torno a cuatro líneas 
principales: rejuvenecimiento, reducción de la 

Crespo Sarvisé, Julián 
De Blas Giral, Ignacio 
De Echeandía Gómez, Marcelo Adrián 
De Miguel González, Rafael Pablo 
Delgado Gómez, José Manuel 
Domínguez Sanz, Pedro L. 
Duarte Pac, María Rosa 
Dueñas Lorente, José Domingo 
Duque Biescas, Mario 
Eito Mateo, Antonio 
Elcid Campo, Leonor 
Elián López, Jesús Eduardo 
Engonga Nculu, Jesús Teófilo Ondo 
Espinosa Sanabria, Pablo Agustín 
Estaún Torralba, Jennifer 
Esteban Perigot, Mar 
Esterán Abad, Pilar 
Fernández Álvarez, Francisco José 
Fernández Olmos, Marta 
Fernández Rodrigo, María Teresa 
Flavián Blanco, Carlos 
Flavián Lázaro, Alejandro 
Francés Román, Ángel Ramón 
Franco Gimeno, José Manuel 
Franco Sierra, María Ángeles 
Galarreta Monteiro, Saira 
Gallego Sánchez, Nerea 
Gambaro Laspalas, Alejandro 
Gan Escriche, Laura 
Garcés Gregorio, Juan Ignacio 
García Bernal, Javier 
García Blasco, Juan 
García Casarejos, María Nieves 
García Crespo, David 
García Fernández, Antonio Martín 
García López, Juan Carlos 
García Monclús, Miguel Ángel 
Gil Costa, Alberto 
Gil Huerta, María Lydia 
Gómez Muñoz, David 
Gómez Quintero, Juan David 
González Martínez, José Antonio 
González Núñez, Rosa María 
González Orti, Noelia 
Grávalos Gómez, Joaquín Miguel 
Guerrero Marcos, Juan 
Gutiérrez Pérez, Diego 
Hernández Blasco, Miguel 
Hernández Cordero, Ana Lucía 
Hernández Secorun, Mar 
Ibáñez Hervás, Raúl Santiago 
Ibarra Galián, Alonso 
Imaz Iglesia, María Pilar 
Ivchin, Maxim 
Jiménez Seral, María Paz 
Joven Pinilla, Cristian 
Juan Gómez, Guillermo 

(cont. pág. siguiente) 
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temporalidad, adecuación del profesorado 
asociado a su planteamiento natural, y acción con 
respecto al profesorado permanente. 

En lo referido al rejuvenecimiento de la 
plantilla, las convocatorias de marzo de 2023 
incluyen 100 dotaciones de profesor/a ayudante 
doctor/a. 

En el Plan Ordenación Docente del curso 
2024-2025 se procurará continuar con la política de 
dotación de este tipo de plazas. La Ley Orgánica del 
Sistema Universitario abre un horizonte diferente al 
eliminar la acreditación para el acceso a este tipo 
de plazas de profesorado y rechazado figuras de 
no-doctor para el inicio de la carrera académica. 
Además, arroja alguna duda sobre la figura 
autonómica de profesorado con contrato de 
interinidad, que será dependiente de las decisiones 
que adopte el Gobierno de Aragón. 

La propia LOSU incide en la reducción de la 
temporalidad. En este contexto nuestra política ha 
sido a contratación en puestos de profesor/a 
ayudante doctor/a, inicio del futuro profesorado 
con vinculación permanente, a quienes desde 
plazas de profesorado asociado deciden apostar 
por la carrera académica. En cualquier caso, la 
apuesta de la LOSU sobre el profesorado asociado, 
cuyos contratos pasarán a ser indefinidos, supone 
un cambio radical. El profesorado asociado avanza 
hacia una dedicación igual o inferior a 120 horas y 
contratos indefinidos. Este es un curso de 
transición, pero hemos de preparar a la 
Universidad. En este sentido se aprobó por el 
Consejo de Gobierno una normativa de adaptación 
que permite vislumbrar un proceso de 
estabilización que, por razones operativas, se 
adelantaría a la primavera de 2024, para hacerlo 
coincidir con el curso académico. En el POD de este 
curso ya no se dotaron plazas de más dedicación de 
120 horas y los contratos todavía temporales no 
tendrán posibilidad de renovación. Ello supondrá la 
ejecución de una gran convocatoria de plazas, con 
un enorme esfuerzo de gestión por parte de la 
Universidad. 

Khoudi Ait Ammar, Laeticia 
Labrador Barrafón, Margarita 
Lafuente Vicente, Rubén 
Laguarta Grasa, Arturo  
Lahoz Gómez, Jorge 
Lanero Sáenz, Jesús 
Latorre Peña, Julio 
Lázaro Torralba, Antonio 
Letosa Fleta, Jesús 
Liesa Orús, Marta 
Lomba Serrano, Concepción 
López Cosío, Álvaro 
López Goni, José Ramón 
López Mesa, María Belinda 
Lorés Sanz, María Rosa 
Macho Vargas, María Azucena 
Magallón Salegui, Jaime 
Marcuello Servós, Chaime 
Marcuello Servós, María del Carmen 
Marta Lazo, Carmen María 
Martín Navarrete, Cristina 
Martínez Luzón, Lucía 
Martínez Martínez, Ana Belén 
Marzo Lorente, Ayla 
Marzo Manzano, María 
Mayoral Murillo, José Antonio 
Medrano Alloza, Raquel 
Melguizo Garde, Marta 
Miranda de la Lama, Genaro Cvabodni 
Molina Chueca, José Alberto 
Moneva Abadía, José Mariano 
Montano Gella, Luis Enrique 
Montañés Espinosa, Antonio 
Montealegre García, Reynaldo 
Morellón Alquézar, Luis Alberto 
Muñoz Embid, José 
Mur Dueñas, María Pilar 
Murillo Esteban, María Benita 
Nasarre de Letosa Julián, María Ángeles 
Olleta Castañer, José Luis 
Ortega Ortín, Gala 
Ortín Escriche, Ernesto 
Pardos Castillo, Luis 
Pellicer Corellano, Francisco 
Peña Llorente, José Ángel 
Pérez Pérez, Manuela 
Pérez Vizner, Irene 
Pinilla Navarro, Vicente José 
Pires Ezquerra, María Elisabet 
Plana Galindo, Carlos María 
Plou Bruna, Ignacio 
Polo Redondo, Josefina María Yolanda 
Prieto Martín, José 
Prieto Ruiz, César Millán 
Pueyo Campos, Ángel 
Pueyo Paules, Esther 
Quílez Burillo, Pablo 

(cont. pág. siguiente) 
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La tasa de reposición de 2023 permite la 
incorporación de 152 efectivos. Un porcentaje 
muy importante se destina a la estabilización de 
profesores/as con contrato temporal, la 
inmensa mayoría ayudantes doctores/as. Se ha 
ofertado la totalidad de las plazas de cupo o 
turno ordinario y se están tramitando las 
convocatorias.  

Se ha ejecutado exitosamente la mayor 
parte de la Oferta de Empleo Público de 2022. 
La OEP para 2023 permitirá la convocatoria de al 
menos 19 plazas de Titular de Universidad para 
la promoción de contratados doctores, en 
concurso libre. No existe ninguna espera en esta 
promoción. 

Respecto de las plazas de catedrático/a de 
Universidad, el Consejo de Gobierno aprobó la 
actualización del orden de las áreas de 
conocimiento en las que se ofertarían dichas 
plazas. Asimismo, el Consejo de Gobierno 
aprobó una OEP de 26 plazas de Catedrático de 
Universidad. Son todos los que están en esta 
situación, de manera que la Universidad de 
Zaragoza sigue puesta al día con esta acción. La 
promoción interna se regirá por un modelo 
también diferente (concurso de méritos). 

Para la convocatoria de las plazas post-
LOU nos hemos encontrado con que la LOSU 
refuerza la intervención de la Comunidad 
Autónoma. Conseguir un protocolo ágil es uno 
de los objetivos importantes de este curso. 

La segunda convocatoria ACPUA para la 
acreditación a la categoría de profesorado 
contratado doctor vinculado al sistema sanitario 
ha permitido la acreditación de más de 30 
nuevos profesionales sanitarios, que se añaden 
a los más de 70 que venían de la primera 
convocatoria. Se han seguido ejecutando 
convocatorias de plazas, tanto de profesorado 
contratado doctor (ahora profesorado 
permanente laboral o PPL) como de 
profesorado funcionario y tenemos en plantilla 
con vinculación permanente 14 nuevos 

efectivos que, en su gran mayoría, era profesorado asociado de ciencias de la salud. 

Rabanaque Hernández, María José 
Ramos de Ory, Patricia 
Rández García, Luis 
Resano Ezcaray, Martín 
Rivero Gracia, María Pilar 
Rodríguez Casals, Carlos 
Rodríguez Gracia, Cristina 
Román Gil, Daniel 
Romero Lasheras, Antonio 
Rosell Martínez, Jorge 
Roy Blasco, Alejandro 
Rubio Aranda, Encarnación 
Rueda Martín, María Ángeles 
Ruiz Vázquez, Lucía 
Sajjad, Umara 
Salvador Figueras. Manuel Juan 
Samper Enfedaque, Celia 
Sánchez-Valverde García, María Belén 
Sanclemente Hernández, Teresa María 
Sangüesa Lafuente, Carmen Josefa 
Sanz Gracia, Fernando 
Sanz Julián, María 
Sanz Pueyo, Gregorio 
Sarfson Gleizer, Susana Alicia 
Segovia Burillo, Juan 
Serrano González, Ana 
Serrano Martín, Eliseo 
Serrat Moré, Dolores 
Solano Camón, Enrique 
Solans García María Antonia 
Subirón Valero, Ana Belén 
Torres Pradas, Lourdes 
Tricas Moreno, Manuel 
Trillo Lado, Raquel 
Turmo Cubero, Alberto 
Varona Aguado, Luis 
Vázquez Bringas, Francisco José 
Vélez Jiménez, Palmira 
Vera Gracia, Vicenta Begoña 
Villarroya Peña, Julia 
Villarroya Val, Clara 
Yagüe Fabra, José Antonio 
Yetano Sánchez de Muniaín, Ana 

Invitados: 

Allueva Pinilla, Ana Isabel 
Artajona Ricarte, Marta 
Cuenca Bescós, Gloria 
Díez, Miguel 
García Vinuesa, Luis Miguel 
Harto Martínez, Manuela 
Jiménez Compaired, Isamel Javier 
Luengo Gascón, María Isabel 
Mariscal Masot, Dolores 
Serón Arbeloa, Francisco José 
Serrano Ibáñez, Eduardo José 
Setuáin Mendía, Beatriz 
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He dejado para el final de este apartado la figura del profesor sustituto cuya 
aplicación dependerá de la concreción de algunos puntos por parte del ministerio y de la 
necesaria compatibilidad de los los/as empleados públicos de otras administraciones, 
aspecto sobre el que se trabaja con las mismas. 

En el 2024 se trabajará sobre los resultados y revisión de las nuevas encuestas de 
evaluación de la actividad docente, dichas encuestas son paso necesario para la mayor 
consideración de la actividad docente, incluido el hipotético sexenio docente en el que 
insistió el anterior Ministro. 

Es importante destacar que la adaptación de plantillas de PDI a los requerimientos 
de la LOSU llevará asociado un incremento de los costes de esta plantilla, incremento que 
se ha negociado con el ministerio, pero que sigue pendiente de la dotación 
presupuestaria, Según las reglas de cálculo fijadas por el ministerio en nuestro caso 
equivaldría a uno cinco millones de euros anuales. 

El II Convenio colectivo PDI laboral Universidad de Zaragoza sienta las bases de las 
relaciones laborales con el PDI y también con el personal solo investigador durante los 
próximos años. Aunque lo más visible sea lo que concierne a la mejora retributiva, el 
convenio, pionero en España tras la LOSU, introduce otros elementos importantes. 

El personal investigador queda incluido expresamente en el ámbito de aplicación 
del II Convenio colectivo, que ha entrado en vigor el 1 de noviembre de 2023, lo que lo 
convierte en un convenio. pionero en la universidad española. La Universidad de Zaragoza 
es la primera en dotarse de una norma colectiva que regula las condiciones de laborales, 
esto es, los derechos y deberes de las personas trabajadoras con funciones docentes y/o 
investigadoras. 

La firma de este convenio supone al cumplimiento de uno de los compromisos más 
relevantes de mi programa electoral. 

Por lo que respecta al Personal Técnico, de Gestión, Administración y Servicios, se 
han convocado los procesos de estabilización en las distintas escalas; se sigue 
desarrollando el procedimiento y es absoluta prioridad para la institución su culminación 
en la primera mitad de 2024 mediante el correspondiente nombramiento de 
funcionarios/as de carrera, lo que permitirá minorar el exceso de temporalidad que 
veníamos experimentando. 

Se está implementando el acuerdo en materia de carrera horizontal y desarrollo 
profesional alcanzado en junio de 2023, que consiguió canalizar y encauzar un conflicto 
como consecuencia de la obligatoria aplicación de sentencias del supremo que 
imposibilitaban la continuidad del «premio de jubilación», plasmar un compromiso 
institucional que coloque al personal técnico, de gestión, administración y servicios en la 
«agenda política» de la institución académica, y materializar una senda de mejoras, 
vinculadas a la carrera profesional incluyendo, como novedad, una apuesta por el 
mentoring como estrategia de gestión del know-how. De nuevo fuimos la primera 
universidad en alcanzar una solución negociada a una situación que no deseábamos, 
evitando la mera eliminación del plan en cumplimiento de la sentencia. Quiero recalcar 
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el trabajo realizado por los representantes de los trabajadores en la resolución de este 
conflicto. 

En el caso del convenio colectivo, se está integrando a personal que no estaba 
incluido en el ámbito subjetivo como es el personal laboral vinculado a proyectos de 
investigación, una vez más una novedad pionera en España. La finalización de la 
negociación está prevista para antes de enero-febrero de 2024. En relación a la 
negociación del Pacto, tras más de veinte años de vigencia, se deberán revisar todos los 
aspectos regulados en los actuales textos para adaptarlos a la legalidad y los cambios y 
avances sociales acaecidos todo este tiempo. Un escenario razonable de culminación de 
este proceso podría ser el mes de julio de 2024. 

A la vista de la jurisprudencia y de las buenas prácticas de otras administraciones 
públicas, con objeto de garantizar la mayor seguridad jurídica posible, y de conformidad 
con la normativa aplicable, se procederá a convocar conjuntamente turno libre y 
promoción de plazas de la misma escala. Asimismo, se procurará un equilibrio entre 
ambos derechos (el del acceso al empleo público y el de la promoción de los 
funcionarios/as) con objeto de garantizar su cumplimiento.  

El Consejo de Gobierno aprobó el Reglamento del sistema de evaluación del 
desempeño del Personal de Administración y Servicios. Tras un intenso trabajo técnico, 
en octubre de 2023 se ha puesto en marcha el primer ensayo de evaluación del 
desempeño como paso previo a la evaluación real que se iniciará en 2024 y que servirá 
para impulsar la carrera profesional en los términos previstos en el acuerdo sindical de 
junio de 2023. 

La consolidación de una estructura de indefinidos se está realizando 
sistemáticamente mediante las correspondientes convocatorias al amparo de la reforma 
laboral y de la Ley de la Ciencia. 

La entrada en vigor de la Ley Orgánica del Sistema Universitario ha implicado una 
importante actividad de revisión normativa en varios ámbitos. En primer lugar, en la 
tramitación y, en su caso, aprobación de los nuevos Estatutos de la Universidad de 
Zaragoza. 

La Comisión de reforma estatutaria y sus grupos de trabajo ha seguido con la 
actividad encomendada por el Claustro y ha aprobado las propuestas de reforma de los 
títulos primero: «De la estructura de la Universidad» y segundo: «Del gobierno y 
representación de la Universidad», que se unen a las propuestas aprobadas en 2022 
sobre el título cuarto: «De la docencia, investigación y transferencia del conocimiento», 
con aportaciones acomodadas a la nueva realidad universitaria. De otra parte, se 
produjeron varias intervenciones relevantes de invitados en el plenario de la Comisión 
para exponer una visión de las necesidades y características que, desde sus respectivas 
áreas de gestión y a su juicio, deben ajustarse las modificaciones del texto estatutario. 
Un grupo de trabajo está elaborando la propuesta, para elevar al plenario de la Comisión, 
de reforma del título quinto «De la comunidad universitaria» y están avanzadas las 
ponencias de los títulos sexto, «De los servicios de asistencia a la comunidad 
universitaria» y séptimo, «Del régimen económico y financiero», así como la regulación 
en los Estatutos de los departamentos. 
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En las tareas desarrolladas se han identificado las modificaciones necesarias y se 
han debatido intensamente las propuestas presentadas por los grupos de trabajo que 
participan en el proceso de reforma estatutaria que afectan a todos los ámbitos 
indicados. De todo ello se informa en la página correspondiente de la Universidad de 
Zaragoza referida directamente a la reforma estatutaria. En cuanto al proceso legislativo 
de las principales normas que afectan a la universidad, debe destacarse la aprobación de 
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario que refuerza la 
autonomía universitaria en el marco de las bases comunes del sistema universitario. En 
todo caso estamos atentos a nuevos reales decretos de desarrollo de la LOSU, en 
particular el de ámbitos y departamentos que ya fue sometido a información pública 
antes de la convocatoria de elecciones. 

Se espera que la Comisión finalice la propuesta de nuevos Estatutos dentro del 
plazo establecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 8 de noviembre de 2021 por 
el que se propone al Claustro universitario la iniciativa de reforma de los Estatutos de la 
Universidad y la creación de la correspondiente Comisión encargada de elaborar el 
proyecto: «el plazo que se propone para la conclusión del trabajo encomendado a la 
Comisión encargada de elaborar el proyecto de reforma será, como máximo, de dos años, 
contados a partir de la constitución formal de la Comisión», que tuvo lugar el 24 de 
febrero de 2022. Previsiblemente la propuesta de nuevos Estatutos se someterá a 
información pública de la comunidad universitaria en el primer trimestre de 2024. Una 
vez estudiadas las consideraciones que se presenten, la Comisión de reforma estatutaria 
remitirá a la Mesa del Claustro el proyecto de nuevos Estatutos, con el fin de continuar 
en el segundo trimestre de 2024 el procedimiento de su aprobación, si procede, de 
acuerdo con el Reglamento del Claustro de la Universidad. Una vez aprobado por el 
Claustro el proyecto de nuevos Estatutos se elevará al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma para que tal y como dispone la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario), en un plazo máximo de cuatro meses, elabore el 
correspondiente informe de legalidad. Hay que resaltar que nuestros estatutos cumplirán 
así con las condiciones marcadas por la LOSU. 

También se ha llevado a cabo la revisión y/o elaboración de varios protocolos. En 
concreto, los protocolos de actuación frente al acoso laboral de prevención, detección y 
actuación frente al acoso sexual, por razón de sexo, orientación sexual, expresión o 
identidad de género en la Universidad de Zaragoza; y para la prevención, detección, 
evaluación y actuación en situaciones de violencia, discriminación y acoso por el origen 
nacional, pertenencia a grupo étnico, discapacidad, edad, estado de salud, clase social, 
religión o convicciones, lengua o por cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. 

En tercer lugar, la Ley Orgánica del Sistema Universitario establece la necesidad de 
disponer de una normativa que desarrolle las condiciones para el ejercicio del derecho 
del estudiantado al paro académico y el procedimiento de su declaración, respetando el 
derecho a la educación del estudiantado. Nuestro objetivo es abordar de inmediato esta 
tarea en la que desempeñará un papel fundamental el órgano de representación del 
estudiantado.  
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La Universidad de Zaragoza se proyecta en el campo internacional tanto a través de 
acciones descentralizadas protagonizadas por los equipos, grupos e institutos de 
investigación y por los centros, cuánto a partir de directrices establecidas por los 
sucesivos equipos de dirección que, tradicionalmente, unas y otras, se han proyectado 
hacia dos espacios privilegiados de actuación: Europa —y más concretamente la Unión 
Europea— y América, en particular la de lengua latina. A ellos se ha sumado con fuerza 
Asia y en particular la nueva potencia mundial que es China, cuyas peculiares 
características culturales requieren una actividad más concertada. Más allá de estos 
escenarios la Universidad de Zaragoza desarrolla actividades en materia de investigación, 
educación o cooperación en otras regiones como son el África subsahariana, Japón o 
Australia. De hecho, durante el curso 2022-2023, más de 3200 estudiantes 
internacionales procedentes de un centenar de países eligieron la Universidad de 
Zaragoza para realizar sus estudios y casi 1200 de nuestros estudiantes realizaron 
estancias formativas en el extranjero. Sin duda las relaciones de la Universidad de 
Zaragoza con áreas geográficas como el Magreb y África en general, o diversas regiones 
de Asia central y oriental deberían ser motivo de reflexión de cara a ampliar los ámbitos 
de internacionalización en los próximos años, siempre desde la combinación de 
actuaciones top-down y bottom-up que ha caracterizado la «política exterior» de nuestra 
institución en los últimos años. La estrategia de internacionalización de la alianza de 
universidades europeas UNITA, conocida como Geminae, abre la puerta a una mayor 
colaboración con algunas de estas regiones. 

Si a partir de 2016 se potenciaron desde el Consejo de Dirección las relaciones con 
China a través del privilegiado instrumento que es el Instituto Confucio de la Universidad 
de Zaragoza (ICUZ), desarrollado junto con la Universidad Tecnológica de Nanjing, con la 
que se estableció un centro de investigación conjunto y se vienen desarrollando tesis 
doctorales en co-tutela. 

A partir de 2019 la principal apuesta institucional de la Universidad de Zaragoza ha 
tenido como escenario la Unión Europea y, en concreto, la «Iniciativa de Universidades 
Europeas» integrada dentro del exitoso programa Erasmus+, sin lugar a dudas la más 
ambiciosa acción emprendida por Europa en el ámbito de la educación superior desde la 
puesta en marcha del programa Erasmus. 

Las Universidades Europeas están concebidas como punta de lanza del Espacio 
Europeo de Educación Superior y en ellas ha depositado la Comisión Europea la tarea de 
alcanzar un nuevo estadio en la formación universitaria mejorando la competitividad del 
sistema europeo. La propuesta es por una oferta formativa flexible, multilingüe y 
transnacional, centrada en el estudiante, basada en la investigación y orientada al empleo 
y el emprendimiento. Elementos esenciales de esta acción son la implementación de una 
gobernanza participativa que fomente el compromiso social y los valores propios de la 
Unión Europea. 

Nuestra Universidad participa desde 2020 en dicha iniciativa a través de la alianza 
UNITA, cuya subvención fue aprobada por la Comisión Europea para el periodo 2020-
2023. Hasta octubre de 2023 formaban parte del consorcio cinco universidades de 
Portugal, Francia, Italia y Rumania: Beira Interior (Portugal), Pau et les Pays de l’Adour y 
Savoie Mont Blanc (Francia), Torino (Italia) y de Vest din Timisoara (Rumanía).  
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La financiación para las alianzas seleccionadas en 2020 terminó en noviembre de 
2023 y, por ello, la Comisión Europea lanzó una nueva convocatoria para dar continuidad 
a las actividades de las alianzas seleccionadas mediante ayudas de hasta 14,4 millones de 
euros durante cuatro años, es decir hasta 2027: entre ellas se encuentra UNITA que tuvo 
éxito en esta nueva fase 2023-2027, para la que ha ampliado el número de miembros, 
mediante la incorporación o asociación del Instituto Politécnico de Guarda (Portugal), la 
Universidad Pública de Navarra, la Universitá degli Studi de Brescia (Italia), la 
Universitatea Transilvania Brasov (Rumania) y, como universidades asociadas, la Haute 
Ecole Spécialisée de Suisse Occidentale (Suiza)y  la Universidad Nacional Yuriy Fedkovych 
Chernivtsii (Ucrania). También se ha incorporado la Agrupación Europea de Interés 
Económico UNITA como entidad legal que permita una acción conjunta en ciertos 
ámbitos. Se trata de un modelo exploratorio, que pretende evolucionar hacia una nueva 
figura: la Agrupación Europa de Interés Académico. Nuestra alianza ha obtenido una 
financiación adicional `para liderar un grupo y alianzas que trabajan en la definición del 
futuro modelo de gobernanza de las universidades europeas. 

El Campus de Excelencia Iberus (del que formamos parte junto a las universidades 
de Lleida, Pública de Navarra y La Rioja) ha tenido durante este año actividad relevante. 
El mantenimiento de la colaboración que los gobiernos de Aragón, Cataluña, Navarra y 
La Rioja ha permitido potenciar y consolidar la excelencia docente y científica, la 
internacionalización del sistema universitario es un modelo a seguir. Hay que destacar el 
éxito en la captación de talento pre- u posdoctoral en proyectos COFUND de la Unión 
Europea. Es en esta voluntad de generar nuevas relaciones colaborativas en la que se 
enmarcan las reuniones mantenidas con los ministerios de Universidades y de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. La sede presencial de Bogotá se constituye como una 
herramienta fundamental para el impulso a la internacionalización de las universidades. 
Desde allí se implementa la estrategia de posicionamiento internacional del consorcio y 
de sus universidades, en Latinoamérica. Esto se hace a través del refuerzo de las acciones 
de movilidad, la promoción de la oferta académica de las universidades focalizada en 
temáticas de las líneas de especialización Iberus y el estudio de modelos de formación 
como herramienta de internacionalización de la docencia y la colaboración con agencias 
financiadoras latinoamericanas como soporte para la captación de talento internacional 
en máster y doctorado. 

Por lo que respecta al Plan Propio de investigación, en 2023 se han realizado varias 
actuaciones, que proseguirán en 2024: 

Convocatoria «Manuel López» de captación de talento postdoctoral, mediante
el contrato de acceso regulado en la modificación de la Ley de la Ciencia.
Convocatoria de contratos predoctorales, también la convocatoria para la
contratación de tres contratos predoctorales en cotutela con la Universidad de
Pau et des Pays de l’Adour.
Convocatoria para la contratación de tres contratos predoctorales en cotutela
con UNITA.
Convocatoria de cinco contratos para un año de experiencia posdoctoral en el
extranjero.
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Convocatoria de estancias de investigadores de prestigio para colaborar en
grupos de la Universidad de Zaragoza.
Convocatoria de contratación para investigadores postdoctorales en situación
desprotegida.
Cofinanciación del programa Iberus Cofund postdoctoral y de los contratos
Juan de la Cierva.
Lanzamiento de nueva convocatoria de programa Iberus Cofund Predoctoral
MSCA, dirigido a los institutos universitarios de investigación, que serán
cofinanciados por Programa propio.
Comienzo del Programa Cofund en el Hub de Patrimonio cultural en el entorno
UNITA.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma, el contrato programa de institutos 
universitarios de investigación ha ayudado a desarrollar actuaciones que fomenten la 
I+D+i de la Universidad de Zaragoza. Este Contrato Programa se articula dentro del 
Modelo Global de financiación destinado a los Institutos de Investigación, y está 
permitiendo una planificación a medio plazo más serena de la financiación de los 
Institutos de investigación, y también la inversión en infraestructuras científicas. Esta 
estabilidad en la financiación es clave para que nuestros institutos universitarios de 
investigación, propios y mixtos sigan siendo el buque insignia de nuestra Universidad en 
el ámbito de la investigación, junto a muestras ICTS asociadas a la Universidad de 
Zaragoza. El acuerdo de financiación ha permitido realizar obras, adquirir equipamiento 
científico y realizar reparaciones, para el fomento de la I+D+i en los institutos 
universitarios de investigación, centros de investigación y en el Servicio General de Apoyo 
a la Investigación. 

En 2024 se llevarán a cabo las siguientes acciones: 

Creación del nuevo Instituto de Investigación sobre Física Teórica y Centro de
Astropartículas, impulsado desde la Universidad de Zaragoza, por el Centro de
Astropartículas y Física de Altas Energías (CAPA), y apoyado desde Gobierno de
Aragón
Estudio de la generación de un nuevo espacio de investigación en el ámbito de
la Educación, en colaboración con otras entidades.
Vertebración de actividades científico-técnicas impulsados por la Universidad
de Zaragoza con los directores/as de los institutos universitarios de
investigación.
Vertebración territorial de actividades de los institutos universitarios de
investigación en los distintos campus.
Jornadas Temáticas de Investigación en los institutos universitarios de
investigación restantes, y Jornada de puesta en común o Matching Event entre
los institutos universitarios de investigación de la Universidad de Zaragoza y
mixtos.
Acciones de captación de talento y de fondos para investigación.

Este año se ha participado activamente en cuatro programas de Planes
Complementarios del Ministerio de Ciencia e Innovación, financiados por el Plan de 
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Recuperación, Transformación y Resiliencia. En el ámbito nacional, se han obtenido 
fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Español que han 
contribuido al desarrollo de proyectos y contratación de personal, como se explica en 
otro apartado de este informe.  Se han conseguido 82 proyectos de investigación y 
desarrollo por importe de 13,5 millones de euros en convocatorias de la Agencia Estatal 
de Investigación. En 2024 se llevarán a cabo las siguientes actuaciones. 

Apoyo y actividades de generación de talento con institutos universitarios de
investigación.
Convocatoria de equipamiento científico-técnico de mediano y pequeño
tamaño, dirigido a los institutos universitarios de investigación.
Gestión de los cuatro Planes Complementarios: Materiales avanzados,
Astrofísica y Física de Altas Energías, Energía e Hidrógeno Verde y
Biotecnología aplicada a la Salud.
Participación como entidad invitada en el Plan Complementario
Agroalimentario de Aragón.
Pequeñas obras de espacios dedicados a la investigación.
Equipamiento y reparación de equipos del Sistema de Apoyo a la Investigación.
Programas específicos dirigidos a captación de talento.
Intensificación de la estrategia de recursos humanos para investigadores,
HRS4R.

Nuestra política de transferencia se articula en cinco ejes: transferencia, 
valorización, gestión de proyectos, innovación y emprendimiento. Para lograr una mayor 
participación y conocimiento del entorno empresarial aragonés se participa en eventos 
de clústeres, fundaciones, organizaciones empresariales y cátedras. Se apoya a las 
empresas, conjuntamente con nuestros investigadores, en la búsqueda y preparación de 
proyectos para convocatorias autonómicas, estatales o internacionales con el objetivo de 
generar confianza y conseguir medios para traspasar, innovar y desarrollar los resultados 
de la investigación a la sociedad. En este contexto se ha desarrollado un buscador de 
conocimiento que se presentando a los distintos actores relacionados con la 
transferencia. 

Resultado de esta política en transferencia e innovación en 2023 son los proyectos 
con fondos Next Generation; participación en otras convocatorias públicas nacionales, 
dotadas con fondos Next Pertes PRTR en convocatoria previamente preparadas: 
Proyectos en colaboración público-privada 2022 (concesión PCC 2023), captación para 
grupos de investigación de más de 1,8 millones de euros para desarrollar PCC con 
empresas de la geografía española. Adicionalmente, se ha seguido trabajando en el resto 
de las convocatorias habituales, de menor relevancia por su condición de menos 
novedosas, pero que siguen permitiendo la financiación de la investigación y 
transferencia de la Universidad de Zaragoza y que requieren una escrupulosa gestión 
económico-administrativa al objeto de rentabilizar al máximo, y a todos los niveles, la 
financiación recibida. 
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La Universidad de Zaragoza ha participado y liderado varios PERTES (Proyectos 
Estratégicos para la Recuperación y Transformación Económica): PERTE Salud de 
Vanguardia y PERTE ERHA, de energías renovables, hidrógeno renovable y 
almacenamiento. Asimismo, ha conseguido una Cátedra ENIA de Inteligencia Artificial, 
obteniendo una financiación de 1,6 millones de euros. También ha participado en sendas 
convocatorias INCIBE, en Ciberseguridad, Cibercamps y Proyectos Estratégicos con 
financiación PRTR de 1,4 millones de euros según la entidad gestora, ENIA, Estrategia 
Nacional de Inteligencia Artificial. 

También ha afianzado la colaboración con el Gobierno de Aragón a través de 
sendos grupos de internacionalización, sinergia de fondos, territorio e innovación 
liderados por la Dirección General de Investigación. 

En 2024 se cambiará el nombre de OTRI por el de OTC para cumplir el Real Decreto 
984/2022, de 22 de noviembre, por el que se establecen las Oficinas de Transferencia de 
Conocimiento y se crea su Registro.  

El emprendimiento se basa en el fomento de la creación de empresas spin-off y 
start-up. Una fórmula cada vez más potenciada y relevante en el contexto universitario 
es la explotación de los resultados de investigación mediante la creación de empresas 
universitarias innovadoras, basadas en los mismos.  

El emprendimiento y trabajo colaborativo con empresas se realizará en 2024 
gracias a la gestión de los laboratorios del Centro Mixto de Investigación con Empresas 
(CEMINEM). En 2024 se prevé la ocupación total de los laboratorios en su edificio, 
laboratorios a los cuales sólo pueden acceder aquellas empresas y grupos de 
investigación que ya estén colaborando en el marco de un proyecto de investigación y 
deseen desarrollar conjuntamente su labor en una misma instalación. CEMINEM 
proporciona estos laboratorios, parcialmente equipados, en los que empresa – 
investigador pueden trabajar codo con codo compartiendo espacio y tiempo. Está 
previsto que a finales de 2024 tengamos el proyecto de nuevos laboratorios CEMINEM 
que serán desarrollados en colaboración con el CSIC. 

Por lo que se refiere a grados y másteres universitarios, el Consejo de Gobierno 
aprobó las Directrices generales para la elaboración de los planes de estudio de las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado y de Máster Universitario adaptados al Real 
Decreto 822/2021, en las que se recogía un calendario de adaptación de las titulaciones 
actuales, que se consensuó y armonizó con los centros propios y adscritos, y que sigue su 
evolución adecuadamente. 

A comienzos de este año se creó una Comisión Técnica compuesta por 
representantes del Gobierno de Aragón y de la Universidad de Zaragoza, que trabajó 
intensamente en definir el Grado completo de Medicina en Huesca y el coste económico 
que supone. Se acordó implantar el Grado completo con 40 estudiantes por curso, 
compartiendo la misma memoria de verificación y el mismo plan de estudios que la 
Facultad de Medicina de Zaragoza, con el fin de garantizar la misma calidad. Se está 
trabajando para que los estudiantes que inicien el primer curso el año 2024-2025 puedan 
cursar todo el Grado en el Campus de Huesca. Asimismo, se está estudiando la 
implantación de otras titulaciones en los campus de Huesca, Teruel y Zaragoza, la que se 
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encuentran más avanzados son los grados de Podología en Huesca, vencidas las 
dificultades para que Podoactiva sea centros adscrito de la universidad de Zaragoza según 
las modificaciones que a tal respecto recoge la LOSU, y el de ingeniería biomédica en la 
EINA, siendo previsible su implantación en el próximo curso. 

También hay que señalar que en el mes de octubre ha iniciado sus estudios la 
primera promoción de la doble titulación en Ingeniera Eléctrica y Automatización que se 
desarrolla con la Universidad Nanjing Tech. 

En cuanto a nuevos Programas de Doctorado, se han implantado durante el curso 
2023-2024 dos programas interuniversitarios: el Programa de Doctorado en Salud Global: 
Determinantes e interacción de la salud humana, animal y ambiental, y el Programa de 
Doctorado en Didáctica de las Ciencias Experimentales. 

En el curso 2022-2023 se ha desarrollado la normativa que adapta la formación 
permanente al nuevo marco jurídico que establece el Real Decreto 822/2021, así como 
al nuevo marco que establece la Ley Orgánica del Sistema Universitario y otras normas 
relacionadas. El aspecto más relevante ha sido la elaboración de un nuevo Reglamento 
de Enseñanzas Propias, que constituye un marco regulador de las enseñanzas no oficiales 
adaptado a la legalidad vigente dentro del correspondiente margen de autonomía 
universitaria, que a su vez introduce novedades adecuando la oferta formativa a las 
demandas y necesidades del entorno social, económico y laboral, aplicando principios de 
transparencia, colaboración y con el objetivo de la simplificación mediante la eficacia y 
flexibilización en la gestión y en la estructura e implantación de los estudios. 

En este contexto, se han establecido diferentes categorías y modalidades 
formativas de las enseñanzas propias regulando los distintos ámbitos de responsabilidad, 
tanto en la formación permanente como en la formación continua, completando todo el 
mapa de oferta específica de estas enseñanzas. 

La Comisión Europea ha dado especial valor a las microcredenciales como 
experiencias de aprendizaje. Hemos llevado a cabo un ensayo piloto para la certificación 
utilizando el sello de órgano de la universidad, ensayo que ha concluido con éxito de 
modo que se implementará a partir del año próximo. 

En el curso 2022-2023 se realizó la necesaria modernización del calendario 
académico, que incorporó como novedad el adelanto de la convocatoria extraordinaria 
de exámenes (convocatoria de septiembre) al periodo de junio/julio. Con esta medida, la 
Universidad de Zaragoza se ha alineado con la inmensa mayoría de universidades 
españolas. 

Ello ha dado lugar mejoras en varios procedimientos académicos. Así, por ejemplo, 
al comienzo de curso prácticamente todo el estudiantado de continuación en estudios 
de grado estuviera ya matriculado, pudiendo así seleccionar grupos de prácticas y utilizar 
las plataformas de docencia virtual. Se ha armonizado el calendario con el resto de las 
etapas educativas de Bachillerato y de la prueba de acceso y admisión a la universidad 
(EVAU). Se ha mejorado el acceso a las titulaciones de Máster Universitario y a otros 
estudios de posgrado.  
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También se ha mejorado el acceso a las convocatorias de Becas del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, recientemente adelantadas al mes de marzo. 
Asimismo, se facilitó el acceso a las becas de colaboración de los departamentos 
universitarios. Se ha realizado la compatibilidad entre calendarios académicos entre la 
Universidad de Zaragoza y las universidades de destino, lo que ha supuesto una mejora 
en la movilidad nacional e internacional. El estudiantado de Ciencias de la Salud y de 
Educación ha podido acceder a diferentes plazas de sustitución y bolsas de empleo 
durante los meses de verano, en igual de condiciones a los de otras universidades. 

En cuanto a nuestro estudiantado, se han seguido llevando a cabo las actividades 
destinadas a mejorar la orientación, tanto de quienes ya forman parte de la Universidad 
como de quienes desean hacerlo (Plan de Orientación Universitaria, Programa de visitas 
informativas a centros de Secundaria de la Comunidad. Reunión informativa dedicada a 
las familias de futuros estudiantes universitarios. Presentación de la oferta formativa en 
jornadas de orientación…). 

Los precios públicos para el curso 2023-2024 recogen una reducción del 6% para la 
primera matrícula de los títulos de Grado de experimentalidad 1 y 2, y del 3% para la de 
los de experimentalidad 3 y 4, y no se incrementaron las tasas para las segundas y 
sucesivas matrículas de los títulos de Grado. También se estableció una reducción del 5% 
para la primera matrícula de los títulos de másteres universitarios no habilitantes, y un 
4,8% para la primera matrícula de los habilitantes y con precio diferenciado. En ambos 
casos, no se incrementaron los precios públicos para segunda y sucesivas matrículas. De 
acuerdo con al LOSU, se propondrá al Gobierno de Aragón seguir en la senda de 
reducción del precio de las matrículas. 

Se ha trabajado en la elaboración de un protocolo de detección y prevención del 
suicidio en el ámbito de la educación universitaria, coordinado por el Gobierno de 
Aragón. También en este año 2023 se ha lanzado un «Estudio sobre Salud Mental y uso 
de Redes Sociales en la Comunidad Universitaria de UNIZAR».  

Se ha llevado a cabo el Programa de Empoderación, activación y prácticas 
formativas para personas con discapacidad intelectual, cuyo objetivo principal es su 
empoderamiento y potenciación de su integración sociolaboral, realizando prácticas en 
la Universidad de Zaragoza. Los puntos específicos desarrollados fueron: la 
empleabilidad, superación de prejuicios, la oportunidad laboral y el acercamiento al 
mundo laboral. Este proyecto tendrá continuidad durante 2024. 

Se está trabajo en la elaboración del «Protocolo de la Universidad de Zaragoza para 
la prevención, detección, evaluación y actuación en situaciones de violencia, 
discriminación y acoso por razón del origen nacional, pertenencia a grupo étnico, 
discapacidad, edad, estado de salud, clase social, religión o convicciones, lengua o por 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social» y en el «Plan de Inclusión y no 
Discriminación del conjunto del personal y sectores de la Universidad de Zaragoza por 
motivos de discapacidad, origen étnico y nacional, orientación sexual e identidad de 
género y por cualquier otra condición social o personal». 

La entrada en vigor de Reglamento de Convivencia ha supuesto una intensa labor 
de divulgación de los efectos de este nuevo marco normativo. Se han mantenido 
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actuaciones de carácter informativo dirigidas al estudiantado a través del Consejo de 
Estudiantes, la Mesa de Representación de Estudiantes o en centros universitarios y, en 
general, al colectivo de estudiantes por medio de acciones de divulgación y difusión en 
redes sociales. Como consecuencia de este nuevo marco normativo se han modificado 
algunos preceptos del Reglamento de Evaluación del Aprendizaje para adecuarlo a esta 
normativa, 

Desde la perspectiva económica, hay que tener en cuenta el criterio de equidad, 
garantizando la igualdad de oportunidades y que la movilidad no esté condicionada por 
cuestiones económicas. Las becas deben ser un derecho por ello debemos hacer frente 
a la desigualdad a través de la inversión social pública, garantizando la igualdad de 
oportunidades y, en el acceso a los diferentes estudios universitarios, con independencia 
de sus circunstancias socioeconómicas, y el papel de la universidad como mecanismo de 
movilidad social.  

Además de las ferias y foros de empleo, la Universidad de Zaragoza continúa 
potenciando la plataforma de empleabilidad que permite el acceso a ofertas de empleo 
de nuestro estudiantado de último año y nuestros egresados. En la actualidad están 
inscritas más de 6796 empresas oferentes de empleo y de prácticas, lo que supone un 
146% de incremento respecto al curso anterior, así como 3684 titulados demandantes 
de empleo, con un incremento de un 60% respecto al curso anterior. También se han 
desarrollado programas específicos de mejora de la empleabilidad y desarrollo de 
competencias transversales y profesionales, para estudiantes que están cerca de egresar. 

El proyecto «Estudio a entidades empleadoras de personas con titulación 
universitaria» desarrollado por más de 60 universidades españolas y coordinado por el 
Grupo de Trabajo de Empleo de la Comisión Sectorial de Asuntos Estudiantiles de la CRUE 
ha comenzado con el envío de las encuestas a las entidades empleadoras. Es el primer 
estudio de estas características que se realiza en España. 

En el próximo año, nuestra adhesión a la Conferencia Internacional de Entidades 
Alumni será un revulsivo para implementar proyectos de divulgación académica y 
profesional en ámbitos punteros que permitan mejorar la conexión de nuestros 
egresados entre sí y con nuestra Universidad. 

La alianza UNITA ofrece alternativas de movilidad a nuestro estudiantado, en 
particular, la movilidad rural iniciada en nuestra universidad sigue siendo una de las señas 
de identidad especialmente valoradas dentro de este proyecto europeo. 

A partir de este próximo mes de enero entra en vigor la cotización a la seguridad 
social de nuestro estudiantado en prácticas curriculares, aunque la norma indicaba que 
esta obligación se fijaba para las entidades o empresas donde se llevaran a cabo las 
prácticas y solo subsidiariamente en las universidades, la realidad ha sido que la 
obligación se ha trasladado a las universidades en todos los casos, incluido el ministerio 
responsable del Real Decreto. Con el objeto de no perjudicar a nuestro estudiantado 
hemos asumido esta obligación que supone un gran esfuerzo en la gestión de las altas y 
las bajas y, a pesar de la bonificación del 95%, un coste superior a los 200.000 euros. 
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Quiero destacar aquí que el desarrollo de estas normas sin el correspondiente 
apoyo económico incide en una universidad pública que, ya de por sí, está infra-
financiada, nuestro país se encuentra, en cuanto a financiación, se encuentra en el último 
cuartil de los países de la OCDE. 

La de Zaragoza es una Universidad abierta, que trabaja en permanente contacto 
con la sociedad, llevando a cabo un número creciente de actividades en todos sus campus 
destinadas a conectar con los públicos más variados. Los diferentes eventos culturales 
que se organizan proyectan nuestra imagen institucional y en su organización seguimos 
trabajando, apostando por la muestra y difusión de la cultura aragonesa y por visibilizar 
el trabajo de las mujeres. 

A los espacios expositivos y ciclos de muestras temporales se suma el Espacio Cajal, 
un espacio expositivo permanente dedicado al nobel Santiago Ramón y Cajal. Se trata de 
un proyecto en el que se ha trabajado intensamente, dentro de la conmemoración del 
«Año de Investigación Ramón y Cajal», declarado en 2022 por el Gobierno de España, y 
que se ha extendido hasta mayo de 2025. En este contexto, este curso se realizará la V 
Lección Cajal, que comenzó su andadura en el año 2019. 

Desde el punto de vista económico, este periodo ha estado agravado por la guerra 
en Ucrania y un aumento exponencial en el precio de la energía que se moderó en el 
primer semestre del 2023. La incertidumbre se ha agravado por los nuevos acuerdos de 
la OPEP de restricción de la oferta y la reciente guerra entre el estado de Israel y el grupo 
Hamas. Pretendiendo mantener el confort climático de los usuarios en los espacios 
universitarios, se ha continuado con el compromiso de ahorro energético y la 
sostenibilidad. Un escenario de sobriedad, que ha supuesto el sacrificio de toda la 
comunidad universitaria, y que ha ayudado a evitar restricciones mayores, y también a 
soslayar una quiebra del modelo financiero por un aumento del endeudamiento. 

La principal fuente de financiación de la Universidad de Zaragoza proviene del 
Gobierno de Aragón y está regulada a través del Modelo Global de Financiación para el 
periodo 2022-2026 que fue aprobado en mayo de 2022. El año 2023 ha sido, por tanto, 
el segundo año de vigencia del nuevo Modelo en el que ya se han debido implementar 
los compromisos de crecimiento de la financiación contemplados en el mismo. 

El Modelo incorpora cláusulas que corrigen al alza los importes pactados en función 
de determinadas circunstancias. En mayo de 2023, antes de las elecciones, la Universidad 
remitió un escrito al Gobierno de Aragón reclamando la compensación de las cantidades 
pendientes, así como la actualización de la cifra de la Transferencia Básica, para cumplir 
con los compromisos del Modelo. En septiembre, tras la toma de posesión del nuevo 
Gobierno, se han mantenido reuniones con la Consejería en las que se ha recabado el 
compromiso de atender estas reivindicaciones. Así, el incremento de Transferencia 
Básica, recogido en el presupuesto de 2023 parte de los 186,1 millones que se 
contemplan en el Modelo y se ha incrementado en 7 millones por el incremento 
retributivo de los empleados públicos del 3,5% establecido en la LPGE de 2022, más 1,1 
millones adicionales correspondientes a los ingresos dejados de percibir por la bajada de 
tasas contempladas en el Decreto de precios públicos para el curso 2022-2023. 
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En 2023 se ha recibido también un millón de euros del Contrato Programa para una 
Universidad Abierta, Verde y Amable enfocado a lograr el desarrollo sostenible en sus 
tres dimensiones (económica, social y ambiental), de acuerdo con la Agenda 2030. 

En los aspectos de cumplimiento de los principios de desarrollo de los principios de 
desarrollo sostenible, nuestra universidad se encuentra en el primer cuartil de las 
universidades españolas, el objetivo es seguir mejorando nuestra posición en 2024. 

El plan de inversiones para el periodo 2022-2026 cuenta con una inversión de casi 
51 millones de euros, de los cuales más de 45 millones corresponden a infraestructuras, 
rehabilitación y nuevas construcciones.  

La creciente obsolescencia de las instalaciones y edificaciones está obligando a un 
replanteamiento de las actuaciones para priorizar acciones urgentes sobrevenidas en los 
últimos tiempos. Las grandes acciones se han centrado en la finalización y recepción de 
la obra de la Facultad de Filosofía y Letras, y su equipamiento; están en fase de licitación 
los proyectos para la Facultad de Medicina, construcción y ampliación de los edificios de 
investigación del Campus Río Ebro, la reforma del edificios de clínicas como nueva sede 
de institutos de investigación en el Campus de Veterinaria, remodelación de las 
instalaciones deportivas del Campus San Francisco, la nueva clínica oftalmológica o el 
centro de proceso de datos en el edificio de Matemáticas, o la transformación en la zona 
urbanizada del Campus Río Ebro. 

Igualmente, se han finalizado las obras de remodelación de instalaciones obsoletas 
e ineficientes. Además, se está realizando un esfuerzo en la instalación de placas 
fotovoltaicas, en 2023 1099 paneles, que supondrá un 5% de nuestro consumo eléctrico. 
También se están instalando baterías de almacenamiento, el objetivo sería llegar en 2030 
al 20% e autoconsumo.  

Se están transformando algunos espacios en todos los campus de la Universidad 
como espacios promotores de la salud, y se han emprendido proyectos de remodelación. 

 Este plan, se complementa con acciones para la renovación de un ala de la 
Residencia de Niños como espacio docente e investigador; ya se ha realizado la definición 
de usos, y se está tramitando la contratación del proyecto del Centro de Recursos para el 
Aprendizaje y la Investigación (CRAI) en el Campus de Teruel. 

Lo realizado a lo largo de este último año y los retos conseguidos son una obra 
común de toda la comunidad universitaria. El Consejo de Dirección ha contado y quiere 
seguir contando con la colaboración especial de los equipos decanales y de dirección de 
los centros y de los institutos universitarios de investigación, así con las administraciones 
de los centros. Para que una institución como la nuestra funcione y camine hacia el futuro 
con perspectivas de mejora se requiere la implicación de todos y cada uno de sus 
miembros. Desde mi puesto de Vicepresidente de CRUE – Universidades Españolas y 
desde la presidencia del Grupo de Universidades Públicas de la CRUE, me propongo 
defender los intereses de la Universidad de Zaragoza. Cuento con vosotras y vosotros y 
os agradezco el compromiso con nuestra Universidad.  

José Antonio Mayoral Murillo, Rector de la Universidad de Zaragoza». 
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Concluida la exposición del Rector, el Vicepresidente del Claustro indica que 
aquellos claustrales que deseen intervenir en el debate sobre el informe y el programa 
de actuación expuestos por el Rector habrán de solicitarlo a la Mesa del Claustro. Una 
vez recibidas las peticiones, el Vicepresidente procede a abrir el turno de intervenciones, 
de acuerdo con el orden establecido por la Mesa del Claustro, y señala a los intervinientes 
que disponen de un tiempo máximo de cinco minutos. 

En el Sector del Personal de administración y servicios intervienen los siguientes 
claustrales: 

1. José Ramón López Goni

 «El pasado 8 de febrero solicitamos en el Consejo de Gobierno la documentación 
referida al procedimiento de verificación de los requisitos exigibles al PDI del Centro 
Universitario de la Defensa, tal y como establece la Disposición Adicional 5 de la 
LOSU, que los equipara al resto del profesorado. 

La norma entró en vigor el 23 de abril y ha llegado el momento de intervenir porque 
no hemos recibido respuesta alguna. En cambio, en el informe del Rector aparece 
una referencia, p. 49, a la auditoría interna de este Centro. No entendemos, pues, 
el silencio ante nuestra petición. 

A lo largo de los años ya manifestamos desde la candidatura La Algara diferencias 
de criterio pues se ha estado tejiendo un traje a medida a una institución que podría 
entrar en conflicto con nuestros estatutos. 

Algunas de las preocupaciones de entonces fueron la opacidad informativa (el 
primer convenio de adscripción es inaccesible), los discutibles requisitos de 
selección del PDI en 2010 (un tercio de la puntuación se debía a la entrevista 
personal, perfiles con 15 años de docencia y de investigación recibieron menor 
valoración que otras personas con escasa experiencia) o la imposibilidad del PTGAS 
de negarse a colaborar con proyectos del Centro si se considera incumplido uno de 
los fines de esta universidad, cual es el de fomentar "un marco de pensamiento en 
el que los derechos humanos, la solidaridad entre generaciones, el desarrollo 
sostenible y la paz sean objeto de investigación, formación y difusión en todos sus 
ámbitos.” o vulnerado el artículo 130.8 (“La Universidad velará para que sus 
invenciones y contratos de investigación se utilicen para fomentar la paz y el 
desarme y para contribuir a la desaparición de las desigualdades sociales y 
económicas entre las personas y entre los pueblos.”). 

Las disfunciones prosiguieron en 2019, año de modificación del convenio para 
sustituir al director por personal militar, situación que se mantiene en la actualidad. 
Una de las razones, según fuentes del Ejército de Tierra, fue que mantenía “una 
actitud contraria a la formación militar”. Otra aportaba que el 10% de alumnos de 
primero que no promocionaban era un fracaso ya que no salían la cifra de tenientes 
que necesitaban. No parecen argumentos demasiado universitarios en un grado 
costeado al 100% por los presupuestos generales del estado. 

Tampoco hubo mención alguna al “extraño” caso de contratación como profesor-
secretario entre marzo y septiembre de 2022 (resolución 431/03803/22), de un 
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coronel denunciado por acoso, hechos que quedaron probados en un tribunal 
militar. 

El modelo de selección del PDI ha cambiado a mejor, sin duda, aunque no acabamos 
de ver qué aportan a la vida universitaria 15 puntos de la prueba oral por demostrar 
el “Compromiso con los fines del CUD-AGM” ni cómo se sustancian objetivamente. 

¿Estos “tropiezos” se solventarán con la culminación de la auditoría y con mayor 
agilidad de aportación de la documentación en el Consejo de Gobierno? ¿Se seguirá 
teniendo en cuenta la peculiar naturaleza de este Centro? ¿Se exigirá a su plantilla 
los mismos requisitos que al resto, tal y como establece la LOSU? 

El corte y confección culmina el curso que viene con la sustitución del grado en 
Ingeniería y Organización Industrial por el de Estudios para la Defensa y Seguridad. 
¿Seguirán reduciendo ambos conceptos a la estrecha mira del objetivo militar 
cuando abarcan muchos más campos como la educación, el medio ambiente, la 
salud, la vivienda …? Si no recuerdo mal el informe del Rector del año pasado 
hablaba de “Grado de Oficial del Ejército de Tierra”. ¿Otro camuflaje? 

El Rector argumentará la integración del profesorado en la estructura 
departamental y su fructífera colaboración en proyectos de investigación de 
carácter civil, así como la doble dependencia del Centro, de esta universidad y del 
Ministerio de Defensa. Traerá, como no puede ser menos, la necesidad de respetar 
la legislación vigente. No obstante, el actuar queda alejado del rigor cuando hemos 
ofrecido un Máster Universitario en Dirección y Gestión de Adquisiciones de 
Sistemas para la Defensa sobre el tipo de contratación más opaco, más financiado 
con capital público antes de la entrega real del producto, más falto de competencia 
real y más despilfarrador de recursos, necesarios en otros campos. 

O cuando ni siquiera se observan en la lejanía el derecho internacional y los 
derechos humanos en un trabajo de fin de grado de 2015 sobre la idoneidad de 
adquirir misiles israelíes Spike para el ejército español. Armas brutalmente 
probadas en todas las agresiones de los siglos XX y XXI (2000, 2008-2009, 2012, 
2014, 2023) contra la población civil palestina en venganza por las acciones 
palestinas noviolentas y por las atrocidades de grupos armados como Hamás. 

¿Podemos tener garantías de respeto del espíritu y de la letra de los artículos 3.i) 
(“Fines”), 4.i) (“Instrumentos de actuación” de la Universidad de Zaragoza?) y 130.8 
(“Sección 3ª. De los cauces y resultados de la investigación”)? ¿Seguirá quedando 
indefenso el PTGAS en la posible elección entre legalidad y conciencia? Vale». 

2. José Antonio González

 «Intervención general Candidatura de PAS al Claustro Universitario 2023 – 
SOMOS ALGARA 

Buenos días, 

Sin duda, el año 2023 ha estado marcado para el PTGAS por el conflicto relacionado 
con la supresión del derecho social al premio de jubilación recogido en el pacto del 
personal funcionario. La quiebra de dicho pacto vino a suponer la gota que colmó 
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el vaso del descontento y nos llevó a realizar movilizaciones, paros y una 
convocatoria de huelga. 

Finalmente se produjo un acuerdo que fue ratificado por la plantilla y en él se 
estableció el compromiso de aprobar una Declaración Institucional en el seno del 
Consejo de Gobierno mediante la cual y cito textualmente “se atendiera a una 
demanda objetiva e histórica de ese sector de la comunidad universitaria”. 

Teniendo en cuenta que esta declaración emplaza a la representación de toda la 
comunidad universitaria entendemos que es conveniente informarles en este 
Claustro de cuál es esa “Demanda objetiva e histórica” 

Más allá de la obligación legal de estabilizar los puestos de trabajo temporales que 
en la UZ alcanzan el 47% y la obligación moral de equiparar la carrera profesional 
del personal universitario al de la DGA, esta demanda objetiva e histórica se 
concreta en que la plantilla del PTGAS se mantiene congelada desde hace diez años, 
tanto en el número de efectivos como en el progreso de sus categorías 
profesionales. 

Permítanme darles algunos datos que avalan esa afirmación: 

En el año 2012 había un total de 2100 efectivos y en los tres años siguientes, como 
consecuencia de la pérdida de 400 puestos de trabajo de personal técnico 
contratado por proyectos de investigación, la plantilla quedó aproximadamente en 
1700 puestos. Concretamente en el año 2015, la componíamos 1732 personas, 
doce menos que hoy. 

¿Se preguntarán si estos son muchos o pocos efectivos? La respuesta podemos 
encontrarla en el Informe de la CRUE Universidad 2030 donde se plantea la 
conveniencia de igualar la ratio PTGAS-PDI, mientras que en la UZ esta se encuentra 
en 1 PAS por cada 2,6 PDI. 

El mencionado Informe de la CRUE indica que las universidades de los países del 
ámbito europeo tienen una ratio cercana a dos PAS por cada PDI, entendiendo la 
importancia estratégica de la gestión universitaria y de sus servicios, estableciendo 
que, para garantizar un desarrollo con liderazgo y calidad en sus funciones docentes 
e investigadoras, las universidades deben contar con un número de profesionales 
especializados suficiente. 

Cuando el personal docente se queja de la gran cantidad de tiempo que tiene que 
dedicar a tareas administrativas, de gestión, o de preparación de sus prácticas 
docentes, debe saber que en gran medida es consecuencia de la falta de PTGAS. 

Cuando el estudiantado se queja de la carencia de servicios y de atención debe 
saber que, en parte, se debe a la falta de PTGAS. 

Cuando no se pueden aplicar los planes previstos en los plazos fijados, en parte, se 
debe a la falta de Personal Técnico, de Gestión, Administración y Servicios. 

Adelanto que el Rector nos va a decir que esta situación es consecuencia de la tasa 
de reposición impuesta por los sucesivos gobiernos, sin embargo, el Consejo de 
Dirección no se plantea adoptar ninguna medida que pueda paliar esta situación 
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que se repite año tras año. Ni en el Modelo Global de Financiación, ni en los Planes 
estratégicos ni en los de actuación. 

Ahora les voy a dar el segundo dato se sustenta la afirmación que además de estar 
congelada en número también lo está progreso de sus categorías profesionales: 

La UZ es la que menos puestos de grupo A están ocupados por funcionarios del 
grupo A, dentro de las universidades de nuestro entorno Grupo G9, encontrándose 
ese porcentaje 10 puntos por debajo de la media del Sistema Universitario Español. 
Eso no significa que aquí no se realicen las mismas tareas que en las demás 
universidades, significa que aquí las personas que las ejecutan lo hacen con 
categorías profesionales más bajas. 

En general la UZ adolece de una clasificación del personal adecuada a las tareas que 
se realizan. 

Cuando aquí se habla de promoción no significa un ascenso de categoría que 
permita realizar funciones de mayor nivel, no. Aquí la promoción sirve para que la 
persona que está haciendo durante años un trabajo de ese mayor nivel, ajuste su 
categoría profesional. 

La ausencia de promoción y una clasificación profesional adecuada no se debe a las 
limitaciones impuestas por los gobiernos, sino a la falta de apuesta por la plantilla 
del PTGAS, es decir, es la consecuencia de un determinado modelo que venimos a 
poner en evidencia aquí, porque es responsabilidad del Consejo de Dirección que 
hoy somete su actuación al Claustro. 

Esa es la demanda objetiva e histórica a la que se refiere la Declaración Institucional 
aprobada por el Consejo de Gobierno de forma unánime. 

Muchas gracias. 

José Antonio González 

Zaragoza, a 14 de diciembre de 2023 

SOMOS ALGARA». 

3. Alfonso Ibarra Galián

«Buenos días, Miembros del claustro, mesa, Rector magnífico,

El Sr. Rector nos acaba de hablar de la importancia de la plantilla PTGAS y de algunas 
de las acciones emprendidas. Cierto es que hay que agradecer a este equipo 
rectoral y en especial a la gerencia, que, junto con el comité de empresa, ha 
trabajado duramente para mejorar las condiciones laborales del colectivo. Pero por 
muy bonitas que queden las afirmaciones del Sr. Rector, la Universidad se está 
limitando a cumplir lo que la ley le obliga y se lava las manos en muchos aspectos 
en los que podría mejorar las condiciones laborales de sus trabajadores 
reconociendo su trabajo y su importancia. 

Los problemas más graves los encontramos en investigación. Hace unos días, Pedro 
Echenique, catedrático de Física de la Universidad del País Vasco, Premio Príncipe 
de Asturias y fundador de varios centros de excelencia, dio una conferencia en esta 
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casa y hablando sobre la importancia de las diferentes figuras involucradas en el 
proceso científico comentó y cito textualmente: La ciencia es un compromiso entre 
competencia técnica y creatividad y puso como ejemplo el personal técnico del 
Cavendish que posibilitó descubrimientos como el del electrón o la doble hélice del 
ADN… 

La excusa de la financiación finalista sirve para casi todo y en su nombre se permite 
la discriminación de los trabajadores laborales imposibilitando el reconocimiento 
de su trabajo, su movilidad, la promoción interna y el desarrollo de una auténtica 
carrera profesional. 

Nuestra Universidad necesita una apuesta clara y decidida por la investigación. 
Basta ya de escudarse en la falta de estabilidad de la financiación para seguir 
precarizando a investigadores y PTGAS. 

¿Dónde está la responsabilidad de la Universidad en la estabilidad, dónde la 
formación específica, dónde la definición de las funciones, dónde la carrera 
profesional? 

El personal de Investigación extiende sus funciones mucho más allá de las que 
aparece en el proyecto coyuntural que financie en cada momento su contrato y la 
Universidad no puede permitirse por su propio interés ni el obligarle a que deje de 
hacer ese trabajo, ni el no reconocerle todo el trabajo extra que hace. 

Tampoco podemos ni debemos permitirnos el que este personal no tenga una 
carrera profesional, que no pueda crecer y desarrollarse. La investigación es algo 
vivo y dinámico que cambia a gran velocidad y necesitamos personal preparado 
para afrontar dichos cambios y motivado para seguir gestionando el cambio 
constante que supone trabajar en este entorno. 

Por todo ello demandamos 

-Una RPT de personal de investigación dónde se definan todas las funciones y
tareas de cada uno de los puestos.

-Una carrera profesional clara y bien reconocida.

-Necesitamos el respaldo de la gerencia, vigilando que los contratos que se
realizan se corresponden realmente con las funciones de los puestos definidos
en dicha RPT.

-Apoyando económicamente a los investigadores a los que les falte parte de la
financiación del personal de investigación, personal de la Universidad de
Zaragoza, no del investigador que ha conseguido la financiación.

-Agilizando la formalización de los contratos asociados a proyectos de
investigación.

-Necesitamos creernos de verdad la exigencia de puestos de personal de
investigación estables, indefinidos en el tiempo, pero con unas funciones bien
definidas y realistas.
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La oportunidad la tenemos ahora, en la negociación del convenio del PTGAS 
Laboral, me temo que la del convenio del PDI ya la hemos perdido, pero más allá 
del texto que al final se consiga aprobar, lo que realmente necesitamos en esta 
Universidad es un cambio de mentalidad, una modernización de nuestras ideas, 
salir de la edad media y del concepto feudal en la que nos hemos quedado anclados. 
Mirar hacia el futuro y replantearnos la Investigación y la importancia de las 
personas que la hacen. 

Cierto es que el papel lo aguanta todo y el rectorado está empeñado en que la 
realidad se adapte al convenio que ellos quieren aprobar. Pero me temo que la 
realidad es bastante testaruda. Hay que dejar de ver al PTGAS, sobre todo el 
asociado a proyectos de Investigación, como un problema burocrático y empezar a 
verlo como parte de la solución a los problemas de la Investigación de esta 
Universidad. 

Apostemos de forma clara y decidida por el Personal de Investigación de nuestra 
Universidad: PI y PTGAS para poder hacer una Investigación de Calidad en la 
Universidad de Zaragoza. 

Muchas gracias por su atención. 

Alfonso Ibarra 

Zaragoza 14 de diciembre de 2023 

SOMOS ALGARA». 

En el Sector Estudiantes intervienen los/as siguientes claustrales: 

1. Antonio M. García Fernández

«Magnífico Rector y estimados vicerrectores y claustrales aquí reunidos hoy con
motivo de la celebración de la sesión de claustro. Soy Antonio García y en 
representación del sector de estudiantes y de la Asociación Liberal de Estudiantes, 
quiero manifestar la voluntad que tanto mis compañeros electos como yo, tenemos 
de mejorar la situación de los estudiantes mediante la implementación de las 
medidas que llevamos por bandera en la campaña de elección a Claustro.  

Nuestras medidas nacen de la necesidad de los estudiantes y aquellas que se 
pueden abordar en esta sede. Y nos gustaría recalcar, que debemos ser escuchados 
y tenidos en cuenta en la elaboración de los planes que nos afectan, porque para 
eso están este tipo de organismos y si como en el pasado, se hace caso omiso, lleva 
al desencanto estudiantil y el desapego en la participación de estas instituciones y 
es por eso que vemos los bajos números de participación en las elecciones o en 
otros aspectos universitarios que se alejan del estudio.  

La universidad, según la definición clásica, es un lugar de docencia, investigación, 
donde existe como característica académica la libertad de cátedra y que tiene 
capacidad de otorgar títulos. Por ultimo, pero no por ello menos importante, ha de 
ser un lugar de referencia para la comunidad en la que se ubica siendo parte de la 
misma y participando, proveyendo de servicios educativos, servicios comunitarios 
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y colaboración con empresas y organizaciones locales. Y todo esto buscando un 
ambiente académico que fomente el desarrollo personal y profesional y un 
pensamiento crítico. Basándose en estas premisas, nacen nuestras ideas, y son:  

la implementación de un calendario que se adecúe a las necesidades de los 
estudiantes, así como brinde unos periodos de descanso real, más que merecido, 
en los periodos así previstos y no como se da ahora, que en los periodos 
vacacionales tenemos que estudiar mientras el resto de la comunidad universitaria, 
sí que descansa. Así pues, solucionaría problemas del proceso electoral pudiendo 
celebrarse las elecciones con más garantías para todos de acoger el modelo que 
defendemos. Que es el de separar de manera efectiva los cuatrimestres siendo las 
convocatorias extraordinarias del primer cuatrimestre antes del segundo. Así, 
quedaría la convocatoria ordinaria antes de Navidad. Y poniendo las elecciones a 
claustro en el segundo cuatrimestre.  

Además, en la vía de facilitar el estudio proponemos que durante el curso se abran 
más bibliotecas los fines de semana para ofertar un sitio cómodo y adecuado de 
estudio para los estudiantes de la universidad. Así pues, dar mayor acceso a todos 
los estudiantes al servicio de secretaría queriendo ampliar el horario de apertura a 
mínimo una tarde a la semana.  

Para aumentar la empleabilidad de los estudiantes no solo hay que fomentar el 
trabajo en las aulas, si no el trabajo práctico, por lo que pedimos que se mejores 
las prácticas aumentando la oferta de las mismas en diferentes empresas para así 
poder conocer y aprender las necesidades que tiene y que hay que cubrir en el 
mercado laboral al que nos vemos abocados a formar parte sin ningún tipo de 
preparación de calidad para acceder al mismo. 

Por último, en vías de la promoción de la salud en la comunidad universitaria no 
podemos abandonar las instalaciones deportivas y debemos facilitar que los 
estudiantes participen de las distintas actividades que se plantean desde la propia 
universidad. Mens sana in corpore sano. 

Creemos y sabemos de primera mano que son medidas que reflejan el pensar, 
querer y necesitar de TODA la comunidad estudiantil universitaria y son medidas 
de muy fácil implementación, no pongamos palos en nuestras propias ruedas y 
mejoremos así la calidad de nuestra universidad, que no hace si no caer en los 
rankings de excelencia año tras año.  

Muchas gracias». 

2. Jorge Lahoz Gómez

«Intervención Segundo Idioma (Claustro Universitario 14/12/2023)

Muchas gracias. Buenos días. 

La adaptación de nuestras titulaciones al Real Decreto 822/2021 ha sido el gran 
protagonista de este curso, como ha explicado el Rector en su informe, y ha 
supuesto, en muchos casos, tener que considerar la opción de eliminar de los 
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planes de estudio asignaturas tan importantes, a nuestro modo de verlo, como es 
el segundo idioma. 

Entendemos la imposibilidad de mantener asignaturas como estas tal y como 
estaban planteadas hasta ahora, por ser incompatibles con el Real Decreto, en el 
caso más simple porque ni siquiera cumplen con el mínimo de créditos impuesto. 

Sin embargo, consideramos que no es muy acertado excluir esta competencia de 
algunos de los títulos de grado de nuestra Universidad a causa de estas 
incompatibilidades. 

Una Escuela de Ingeniería y Arquitectura, Facultad de Ciencias, de Economía y 
Empresa, etc., cuyos egresados trabajarán en un mundo laboral en el que el Inglés 
resulta ser una herramienta ineludible que utilizaremos casi a diario, no deberían 
verse forzadas a tener que eliminar de sus planes de estudio esta competencia. 

Nos gustaría que, ante la realidad que nos presenta el nuevo Real Decreto, la 
Universidad de Zaragoza no descuidase este aspecto, ni tampoco confundiese el 
impartir asignaturas de ciertas titulaciones en un segundo idioma con garantizar, 
por el método que se considere oportuno en cada caso, que el estudiantado finaliza 
sus estudios estando realmente preparado para lanzarse al entorno laboral. 

Muchas gracias». 

3. Raquel Medrano Alloza

«Buenos días, señores y señoras claustrales.

Desde Estudiantes en Defensa de la Universidad queremos hacer llegar nuestra 
insatisfacción con las guías docentes de las asignaturas de esta institución. 

Los profesores y profesoras, los departamentos y decanatos deberían tomarse en 
serio la publicación de estas Guías. 

Para ilustrar a los 180 representantes que dispone el profesorado en este Claustro, 
recurrimos a algo tan manido, visto pero eficaz como la Real Academia de la Lengua 
Española. No es necesario más. Una guía es aquello que dirige o encamina. 

Pues encaminen. Establezcan los temas, la bibliografía básica y complementaria, 
digan cómo van a evaluar y luego cumplan con lo escrito. Porque hoy por hoy, 
nuestra opinión sobre la utilidad del sistema de Guías de la Universidad de Zaragoza 
es que no sirven para nada. 

No encaminan, ergo sino encaminan no son guías. 

Gracias a la eliminación de la convocatoria de septiembre los casi 30.000 
estudiantes podemos dedicar el verano a trabajar o deshojar margaritas, pero a 
cambio sufrimos con las evaluaciones de nuestras asignaturas entre finales de 
mayo y junio y la convocatoria extraordinaria de finales de junio y julio. 

¿Tan difícil es armonizar y organizar la evaluación continua?, que figure en el 
camino de la Guía de Asignatura, que el alumnado la lea, y libremente decida y que, 
por fin, el profesorado evalúe como dijo que haría. 
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Francamente, señoras y señores profesores tienen que andar para poder 
encaminar. A ver si en el curso 2024 - 2025 tenemos guías veraces y útiles. 

Muchas gracias». 

4. Cristina Martín Navarrete

«Buenos días, señores y señoras claustrales.

Las estudiantes del colectivo EDU queremos hacer llegar al Rector y especialmente 
a la Vicerrectora de Estudiantes la preocupación que tenemos por el tema de la 
vivienda de alquiler.  

En el curso 2022-23, 25.747 estudiantes cursaron grados en la Universidad de 
Zaragoza. De ellos 13.169 tienen el domicilio familiar en municipios distintos al de 
la ubicación de su facultad o escuela. Es decir, se trasladaron con transporte 
interurbano o residieron en pisos de alquiler o residencias. Es un porcentaje 
altísimo: un 51,14%.  

La división por Campus es la siguiente: 

En Zaragoza: 8.945 estudiantes tienen el domicilio familiar en otro
municipio, de las 20.708 matriculadas. Es decir, un 43,19%.

En Huesca: 2.182 estudiantes tienen el domicilio familiar en otro
municipio, de las 2.589 matriculadas. Es decir, un 84,27%.

En Teruel: 1.427 estudiantes tienen el domicilio familiar en otro municipio,
de las 1.808 matriculadas. Es decir, un 78,92%

En La Almunia: 615 estudiantes tienen el domicilio familiar en otro
municipio, de las 642 matriculadas. Es decir, un 95,79%

La Universidad de Zaragoza oferta 568 plazas aproximadamente en tres de los 
campus públicos aragoneses: 125 en el Ramón Acín de Huesca, 181 en el Pablo 
Serrano de Teruel y 262 Pedro Cerbuna en Zaragoza. La oferta pública se ve 
reforzada con las residencias zaragozanas Pignatelli (DPZ), 344 plazas, Baltasar 
Gracián (IAJ), 122 plazas y Ramón y Cajal (IAJ) 48 plazas.  

En total la cobertura pública es de 1.082 camas para los 13.169 posibles 
demandantes universitarios de plaza (8,2% de cobertura); si bien tenemos que 
recordar que la Pignateilli o las residencias del Instituto Aragonés de la Juventud 
cubren también las demandas de estudiantes de enseñanza secundaria.  

La “solución” liberal, conservadora y de libre mercado al tema de la vivienda 
estudiantil se llama en Zaragoza: Xior Student Housing Spain, que se queda durante 
75 años un edificio público y cobra a los estudiantes pudientes 386 € por una 
habitación triple y de 483 € a 759 € al mes por una individual, pensión completa 
aparte.  

Nosotras consideramos que el problema del acceso a vivienda para cursar estudios 
superiores va a ser un problema que irá a más en los próximos años. Defendemos 
una universidad en las que las personas con menos recursos tengan acceso en 
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igualdad de oportunidades. Una universidad donde la renta familiar no suponga un 
determinante a la hora de elegir que carrera quieres estudiar. 

Sra. Vicerrectora de Estudiantes. Este es uno de los principales problemas que 
tenemos los y las estudiantes. Tome nota si no lo sabía y póngalo en la agenda 
política del Rector. Queremos una política ambiciosa de la Universidad de Zaragoza 
en el ámbito de la residencia de estudiantes que están obligados y obligadas a 
desplazarse. Tener el antiguo Santa Isabel sin siquiera una perspectiva de 
reapertura o un campus como el del ACTUR sin un colegio mayor desde 1986 es 
pecar de insensibilidad hacia este problema». 

5. María Marzo Manzano

«Buenos días, señores y señoras claustrales.

Estudiantes en Defensa de la Universidad lleva desde 1997 poniendo el foco en el 
tema de las tasas.  

Los estudiantes no tenemos por qué aceptar pagar una importante cantidad de 
dinero en matrícula, alojamiento, transporte o materiales. Que haya sido así no 
significa que tenga que ser siempre así, ni que sea así en toda Europa.  

El acceso a los estudios superiores universitarios es imprescindible para el 
desarrollo de las capacidades intelectuales y las tasas de matrícula suponen una 
barrera en la igualdad de oportunidades para la clase trabajadora. 

Los precios públicos de la primera matrícula en 60 créditos en Aragón son los sextos 
más caros de España según el Observatorio del Sistema Universitario.  Países como 
Grecia, Chipre, Turquía o Montenegro tienen matrículas gratuitas y otros como 
Francia, Portugal o Alemania mucho más económicas.    

En 2022 las familias de las estudiantes aragoneses hemos pagado a la Universidad 
de Zaragoza 21.306.766 €   por tasas de grado y máster oficiales. Aragón ha iniciado 
una tímida bajada de tasas, a todas luces insuficiente.  

Ahora vendrán curvas. El Gobierno de Aragón viene con la matraca de bajar 
impuestos y por supuesto querrá destinar menos recursos a la Universidad de 
Zaragoza. Ya veremos. Pelee señor Rector. No queremos una Universidad de 
Zaragoza elitista, sino de todas. Nuestra Universidad debe seguir la senda de la 
bajada de tasas.  

En este tema tenemos otro asunto: Las tasas de segundas y posteriores matrículas. 
El Observatorio del Sistema Universitario afirma que la aplicación de coeficientes 
de incremento en segundas y terceras matrículas puede provocar y cito literal “(...) 
situaciones económicamente más o menos complicadas…” Tenemos que rebajar 
los precios de estas matrículas, que gravan al alumnado con menor renta familiar, 
con mayor intensidad. Los gravámenes a las 2ª y 3ª matrículas son para ricos y 
perjudican especialmente a la mayoría.   

Sr. Rector: Tenga en cuenta estas dos peticiones. Negocie con el Gobierno de 
Aragón y manténgase firme en la reducción de tasas. Pida las ayudas que necesite 



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 49 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

fa
59

4a
8b

41
ea

eb
d0

ad
19

4f
13

ed
b5

95
60

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

fa
59

4a
8b

41
ea

eb
d0

ad
19

4f
13

ed
b5

95
60

CSV: fa594a8b41eaebd0ad194f13edb59560 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 29 / 531

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:53:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTIN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:57:00

Acta de la sesión del Claustro Universitario 14 de diciembre de 2023 

29 

a la Comunidad Universitaria: algo podremos hacer sindicatos, partidos, colectivos 
de profesores y de estudiantes. 

Nosotras estaremos vigilantes en el cierre de precios para el curso 2024-2025». 

En el Sector del Personal docente e investigador intervienen los/as siguientes claustrales: 

1. Paz Jiménez Seral

«14 de diciembre de 2023

Compañeros claustrales, señor Rector. 

Por fin este año, tímidamente, se modificó la gestión de las listas de espera en los 
procesos de admisión a los grados. Reconoce en su informe de gestión que ha sido 
una mejora, algo que veníamos proponiendo desde hace más de 10 años. A ver si 
pierde la timidez y la introduce antes del 28 de agosto, los aspirantes a cursar un 
grado se lo agradecerán. 

Y a ver si lo que hoy les vengo a proponer ve la luz más rápido. 

Me preocupa mucho la docencia, será por ser directora de departamento. También 
al vicerrector de profesorado que nos repite que las necesidades docentes no dejan 
de crecer y que eso no puede ser, y que no nos excedamos en pedir profesores. 

Sería muy bueno tener pequeñas holguras que permitieran a los profesores hacer 
pequeñas salidas de investigación o simplemente cubrir las bajas de compañeros o 
permisos del tipo que sea sin necesidad de contrataciones urgentes. 

Le voy a hacer tres propuestas distintas al respecto. 

La primera es un mínimo reconocimiento de la docencia. No voy a meterme en la 
tarea sindical de pagas al respecto, simplemente que al menos cada año en ese 
papel que nos dan diciendo si la evaluación de nuestra docencia en ese curso es 
positiva o positiva destacada, aparezcan el número de horas reales que hemos dado 
ese curso. 

Porque no es lo mismo las ciento y poco que voy a dar yo este curso que las 240 
que van a dar muchos de los profesores de mi departamento, creo que es elemental 
tener un papel que diga cuántas horas hemos dado realmente, no porcentajes de 
dedicación. Ha mencionado usted la posible aparición de sexenios por docencia. 
Espero que cualquier premio al respecto tenga en cuenta el número de horas 
dedicadas a la docencia, yo puedo dar el 100% de mi disponibilidad con 120 horas 
y otro compañero puede dar 200 horas con menos del 100% de su disponibilidad, 
pero evidentemente el que ha dado 200 ha dedicado más tiempo a la docencia que 
yo. 

La segunda cuestión es el control de las horas que se dan. Tenemos una burocracia 
alrededor del control que nos invade y que no sé yo si es del todo útil. Es difícil 
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anotar absolutamente todas las incidencias (por ejemplo, suplencias de un profesor 
por un día o dos). 

En este tema le propongo lo más elemental, lo que creo que hacen la mayoría de 
las universidades, fichar, registrar las horas de clase que se dan, por el propio 
trabajador (profesor). Muchos profesores estaremos encantados de registrar cada 
día que vamos a clase, el tipo de docencia, la asignatura, el grupo, el aula, lo que 
sea. He visto en el recién firmado convenio, artículo 41, que se refiere al estatuto 
de los trabajadores, la obligación empresarial de registrar la jornada de sus 
trabajadores. 

Es verdad que es difícil en el caso del PDI, y esperaremos a ver qué dice esa comisión 
que propone el convenio, pero hacer un registro de cada clase no es difícil, de 
hecho, esto se hace creo que en casi todas las universidades. Y fíjese, sabríamos 
cuántas horas ha dado cada cual, sin indagar, sin tener que estar continuamente 
dando vueltas a las fichas del POD, y qué fácil sería a final de curso tener la ficha de 
nuestra tarea docente si cada profesor hubiera registrado día a día las clases dadas. 

Y en tercer lugar y quizás lo más importante, el control de las descargas por gestión. 
Esto lo dije por vez primera en el año 2014, a ver si pasa como con la admisión y lo 
consigo al cabo de 10 años. Las descargas por gestión en departamentos están 
controladas, tenemos una norma que limita el total y reparte las horas. Lo mismo 
ocurre con descargas por gestión en centros, facultades e institutos de 
investigación, hay una norma que limita el número, luego cada decano podrá 
repartir las horas que le han tocado. Podemos estar o no de acuerdo, pero hay 
limitación y transparencia. 

Pero ¿y el resto de descargas por gestión? todas las que dependen de 
nombramientos del rectorado, no tienen límite. En la página web, aparte de todos 
los centros, institutos y otras estructuras, de los nombrados por el rectorado 
aparecen más de 70 cargos entre vicerrectores, secretariados, directores, 
delegados etc. 

Ya imagino que son todos muy importantes, pero es preciso poner un límite y 
claridad. 

Puede añadir esto que le propongo a la larga lista de normas y modificaciones que 
se producen en su consejo de gobierno, confieso que ya me pierdo, no hay manera 
de seguirlas, quizás se lleva la palma últimamente la regulación de los profesores 
eméritos. Un acuerdo de 22 de febrero de 2019, modificado 15 de febrero de 2022, 
y vuelto a modificar el 28 de junio de 2023, esta vez para limitar el número de 
nuevos nombramientos, 5 cada año. Y unos meses más tarde, el 14 de noviembre 
de 2023, se vuelve a modificar añadiendo una frase extraña, “la Comisión tomará 
en consideración, en su caso, la actividad académica y de gestión de cada solicitante 
desarrollada dentro de los últimos diez años” 
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¿Significa que ser rector de joven puede ser menor servicio a la universidad que 
serlo cerca de la jubilación? En fin, muchas vueltas para una norma que nos 
resuelve poco, como muchas vueltas se dieron para eliminar un puñado pequeño 
de colaboradores extraordinarios. Mejor piensen en normas que nos faciliten las 
tareas y nos resuelvan los problemas y si las revisa mucha gente y bien, quizás no 
sea necesario modificarlas cada vez que se aplican. 

Muchas gracias por la atención. Paz Jiménez Seral». 

2. Carmen Marcuello Servós

«INTERVENCIÓN PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA/CLAUSTRO
14/12/2023/REDPENSARUZ 

Buenos días, 

Estimado equipo, estimado rector, 

Imagino que han leído Alicia en el País de las Maravillas o quizá habrá visto la 
película. Le recomiendo una conversación del capítulo VI.  

Que en resumen viene a decir: "Si no sabes adónde vas, cualquier camino te llevará 
allí". 

Consideramos que la presentación del Informe de Gestión del Rector y la Propuesta 
del Plan de Actuación al Claustro de la Universidad de Zaragoza es una tarea 
esencial como ejercicio de rendición de cuentas de un rector ante la comunidad 
universitaria. 

Valoramos positivamente que se haya incorporado un documento de seguimiento 
de las mociones aprobadas en la anterior sesión del Claustro, pero, aun así, se 
puede mejorar.  

En primer lugar, como hemos dicho en los claustros anteriores, un informe de 
gestión debe presentar los objetivos establecidos, los indicadores que los 
concretaban y el grado de cumplimiento de los mismos, así como la evolución de 
dichos indicadores y las unidades responsables.  

En el documento que se ha elaborado, en muchas de las líneas de trabajo no hay 
objetivos, no hay indicadores, no queda claro quién tiene la responsabilidad. En 
algunos casos el programa de actuación es difuso, no está clara la diferencia entre 
lo hecho y lo que está por hacer, y en otros ni siquiera hay un programa de 
actuación para el 2024. 

En segundo lugar, es muy llamativo que después de 3 años de trabajo de este 
equipo rectoral todavía no exista un Plan Estratégico de la Universidad y estemos 
todavía en la fase de análisis. Esta cuestión la podemos relacionar claramente con 
la reforma de estatutos. Nos preguntamos si estos nuevos estatutos van a permitir 
decir que tenemos una universidad de vanguardia, que responde a las demandas 
sociales o ¿solo es un texto técnico que cumple la LOSU? 
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En tercer lugar, el programa de la candidatura del año 2020 se adecuaba a la 
realidad social, política, económica, medioambiental y cultural del momento. En 
estos tres años se han producido cambios significativos e importantes. ¿Cuáles son 
las adecuaciones, más allá de adaptarse a las nuevas normativas, ajustar el 
presupuesto o reducir los gastos de energía se van a plantear ante estos cambios? 
Además de estos retos globales, como la emergencia climática, el incremento de la 
desigualdad, la pérdida de capacidad democrática y el incremento de la violencia a 
nivel global, tenemos también retos territoriales vinculados a Aragón como la 
despoblación por señalar uno, ¿qué propuestas tiene como rector de la universidad 
de Zaragoza? 

En cuarto lugar, nuestra universidad ha pasado de un presupuesto en 2019 de más 
de 279 millones a un presupuesto en 2023 de más de 340 millones, con alrededor 
de unos 32.300 estudiantes, y una plantilla que ha pasado de unas 6.400 personas 
a casi 6.700. Esta financiación procede principalmente de la sociedad aragonesa, 
¿cuál es el impacto económico, social, medioambiental y cultural de las actividades 
realizadas de nuestra universidad en Aragón?  

Finalmente, necesitamos tiempo para comentar más temas fundamentales, 
queremos agradecer el trabajo realizado y como siempre queremos seguir 
aportando para que la Universidad de Zaragoza sea un referente para la sociedad 
aragonesa, contribuyendo al bienestar social y a los retos que estamos viviendo en 
nuestra sociedad». 

3. José Luis Briz Velasco

«Candidatura: RedpensarUZ

Intervención: Segunda intervención, Prof. José Luis Briz 

Sr. Rector y asistentes, 

Es preciso en primer lugar reconocer Sr. Rector su trabajo y el de su equipo estos 
años, en una tesitura nada fácil. 

Su informe de Gestión y Plan de Actuación p 88 cita unos meritorios logros relativos 
a los ODS, pero también que la Universidad tiene que mejorar en importantes 
aspectos. 

Sin embargo, no hemos encontrado referencias a cómo se van a afrontar las 
mejoras.  

El tema es relevante porque el Rector se va, pero los retos permanecen. 

¿Qué planteamientos tiene la Universidad de Zaragoza para abordarlos? 

Porque en general es difícil alcanzar esos objetivos cuando se eliminan por ejemplo 
los T6. 

Entendemos el problema que existía. 

Pero esa decisión draconiana condena a quienes los utilizan como base de una 
docencia comprobadamente eficaz e innovadora a continuar con una política de 
coste cero que en algunas titulaciones de esta universidad dura treinta años.  
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El mandato efectivo es el de permanecer en la pizarra y la tiza y poner un examen 
final. 

Se siguen sin valorar adecuadamente la dirección de TFEs, pieza clave en la 
formación en las ingenierías, por ejemplo. 

Ayudamos a vertebrar el territorio, pero lo hacemos gratis y a pesar de esos 
esfuerzos que reconocemos no hay holgura de facto en muchas áreas en las que 
todo extra (cobertura de bajas, Cursos UNITA, Microcréditos, docencia en máster 
...) hay que hacerlo gratis y se hace imposible la incorporación de jóvenes doctores 
por no hablar de ese mentoring que se ha visto claro para el PTGAS, pero no para 
PDI. 

¿Cuál es el panorama a cinco años cuando se disparen las jubilaciones en algunos 
centros?  

Pasando a la página 21, nos surge otro interrogante vinculado a los ODS dentro de 
la Acción Estratégica: La Universidad de Zaragoza en el mundo. Se dice, resumo, 
que a los dos espacios privilegiados de actuación: Europa y América, en particular 
la de lengua latina, …se ha sumado …la nueva potencia mundial que es China, cuyas 
peculiares características culturales requieren una actividad más concertada. 

Suponemos que esta proyección hacia China se relaciona con la meta 16.10 
Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades 
fundamentales etc etc o la meta 10.2 potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas etc etc o tal vez la meta 5.c …promover 
la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas… 

Al margen de los ODS o quizá no tan al margen, hemos de felicitar por la Cátedra 
Fundación Blanca de Apoyo al Deportista, y por conseguir que Unizar sea miembro 
asociado de la EUSA.  

Sin embargo, firmó el Sr Rector el 31 de enero de 2014, estando entonces en 
funciones, el mandato de creación de la Oficina de Atención al deportista de Alto 
Nivel, de conformidad con la Ley del Deporte que desde 1990 considera de interés 
de Estado este rango deportivo.  

Han pasado 10 años, los y las estudiantes DAN y DAR existen, pero aquella oficina 
no.  

Así, cada centro resuelve las situaciones de estudiantes DAN y DAR con criterios 
heterogéneos cuando no heterodoxos, sin plantear un apoyo en su día a día 
académico y deportivo. 

Al hilo de los ODS, no nos hemos tomado en serio los puntos del Objetivo 3 relativos 
al tabaquismo a pesar del incremento del mismo entre los/las estudiantes y la 
acumulación de colillas, tóxicas, en los rincones de los campus. 

Finalizo con la labor de la Universidad en el Proyecto UNITA. 

En los claustros del 21 y 22 hicimos notar que la ejecución del presupuesto del 
proyecto UNITA era de un 15,91% en 2021 y de un 5,5% en 2022.  
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En el actual informe es de un 37,6% de modo que nuestra sincera enhorabuena. 

Sin embargo, en el pasado Consejo Extraordinario de 25 de enero, solicitamos que 
se presentara un informe de ejecución de esta participación en UNITA 2020-2023.  

Confiamos en que se haya podido resolver su complejidad y seguimos esperando 
dicho informe. 

Muchas gracias». 

4. José Antonio Aínsa Claver

«Claustro 2023/Intervención de José Antonio Aínsa (RedPensarUZ nº3)

En relación al mapa de titulaciones (Punto 2.4), reconocemos el esfuerzo 
organizativo que está haciendo el equipo de gobierno y en especial el 
Vicerrectorado de Política Académica para adaptar las titulaciones a la nueva ley. 
Sin embargo, el mapa de titulaciones no ha sido revisado de forma racional o 
analítica, consecuencia de afrontar esta reforma sin un plan estratégico definido. 
Pensamos que habría sido un buen momento.  

En relación al punto 3 del Informe de Gestión y Programa de Actuación 
(Investigación y Transferencia), en general este apartado nos parece que está más 
detallado y más concreto que en años anteriores, y queremos destacar los 
siguientes puntos: 

• Programa propio de investigación y carrera investigadora (punto 3.1.2). Es algo
positivo que se haya puesto en marcha esta actuación que habíamos demandado
en años anteriores. Nos gustaría que en 2024 y en los años siguientes se pueda
intensificar, incrementar el número de contratos, etc. Lo que pedimos es que
cuando salgan las respectivas convocatorias se haga una difusión específica hacia
los responsables de grupos de investigación, departamentos, centros, institutos,
etc., para garantizar la transparencia y la igualdad de oportunidades.

• Respecto a la contratación de personal investigador en el marco de convocatorias
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la información de las
páginas 33 y 61 pone que “en 2023 se han seguido gestionando los contratos
vigentes María Zambrano (17 contratos) y Margarita Salas (42 contratos)”. Estos
contratos de investigadores han podido terminar en 2023 o terminarán a lo largo
de 2024. ¿Qué previsiones hay para que estos investigadores puedan continuar en
UNIZAR?

• Aunque hay referencias al II Convenio Colectivo del PDI laboral en la presentación
del Informe de Gestión (página 14), y en la sección 1 (Acciones Estratégicas),
apartado 1.6 (política de personal), tanto en lo referente al personal docente e
investigador (subapartado 1.6.1) como al personal investigador (subapartado
1.6.2), echamos en falta una mayor concreción en las medidas de aplicación de este
convenio al personal investigador.

• Por último, no entendemos por qué en la página 59 se dice que “se ha creado una
nueva e incipiente unidad especializada en gestionar y contratar a personal
investigador (GESPI)” siendo que esta unidad lleva años funcionando».
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5. Pedro L. Domínguez Sanz

«Intervención de RedPensarUZ sobre personal (PDI, PI, PTGAS)

El trabajo en el ámbito de personal, como ya se ha dicho, ha venido marcado por la 
negociación de los convenios y la aplicación de la LOSU. 

Damos la enhorabuena al equipo rectoral por el trabajo en el nuevo convenio del 
PDI y a todas las personas que han participado en la parte sindical por el esfuerzo 
conjunto realizado, cada uno desde su perspectiva y con su valor. Ha sido un trabajo 
de enorme responsabilidad con la institución en el que RedPensarUZ ha participado 
poniendo lo mejor de nosotras para sacar adelante esta normativa tan relevante 
para la Universidad, puesto que establece nuestros deberes y obligaciones 
laborales, así como los de la Universidad. 

Este convenio ha supuesto ampliar derechos y dar reconocimiento y seguridad al 
colectivo del PDI, incluido al personal investigador, que por fin se equipara con el 
docente, aunque aún queda labor para que la norma se traslade a la vida diaria. Se 
podría haber aspirado a más seguramente, y, sobre todo, hay que recordar quedan 
pasos por dar, tanto para desarrollarlo (reconocimiento y abono de sexenios al 
personal investigador, complemento de formación al profesorado a tiempo 
parcial…), como para completarlo a través del Plan Concilia y otras normativas, que 
no se nombran en el informe de gestión, pero que son retos para el año 2024. 

La aplicación de este convenio y de la LOSU trae consigo también retos a nuestra 
Universidad. Sabemos de las solicitudes que este Rectorado ha realizado al 
Ministerio competente para que dote los recursos necesarios para su aplicación. 
Esperamos que también la propia Universidad ponga los medios que le 
corresponden en su competencia y refuerce los servicios y unidades para aplicar 
sin contratiempos las cuestiones que plantean las normativas aprobadas por el 
Consejo de Gobierno y otros órganos universitarios. Agradecemos al Servicio de 
PDI, las secretarías y direcciones de departamento, y otras unidades por el enorme 
trabajo que actualmente realizan con los recursos disponibles. En especial, la 
gestión de las bolsas de Profesorado Sustituto, que el informe de gestión indica que 
se desarrollarían “a lo largo de Otoño”. No creemos que se convoquen antes del 22 
de diciembre, que finaliza el otoño, pero esperamos que se consigan desarrollar a 
lo largo del invierno (el invierno termina el 20 de marzo, justo antes de Semana 
Santa), o incluso antes, para poder utilizarlas de inmediato, puesto que ya están 
siendo necesarias. 

Con el PTGAS se han ido dando avances, pero esperamos que también se puedan 
ver resultados pronto. De momento, 2023 ha sido el año de la negación de este 
rectorado a sus compromisos electorales con el PTGAS.  La escasa dotación 
presupuestaria aportada ha incidido en su marginación, pese al mejor el momento 
económico y el histórico acuerdo 2022-2026 de financiación con la DGA, optando 
Gerencia por dilatar y posponer cuestiones de negociación en la mesa sectorial y 
las comisiones negociadoras del Pacto y el Convenio. 
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Como aspectos positivos, los procesos de estabilización iniciados en 2022 están 
llegando a buen puerto, aunque algunos con cuestionables retrasos o conclusiones 
más o menos regulares. Se logró la solución al problema planteado por la sentencia 
del Tribunal Supremo que consideraba los premios de jubilación en universidades 
ilegales, aunque necesitó 12 meses y una huelga hasta se logró aportar una solución 
en la que tuvieron mucho que ver las aportaciones sindicales. 

Como aspectos negativos, la situación general sigue sin tener en cuenta que, pese 
a realizar tareas de alta cualificación, el PTGAS sigue siendo mayoritariamente de 
baja cualificación (80% de nivel C1 y C2 frente a un 20% de nivel A1 y A2). 

A los continuos retrasos en la negociación del Convenio Colectivo del PTGAS, (a la 
fecha sin dotación económica), se suma el retraso de dos años en el inicio de los 
trabajos de la comisión negociadora del Pacto de Funcionariado, pese a que fue la 
Universidad la que denunció Pacto y Convenio. 

Los procesos de promoción interna están bloqueados por otra sentencia y, una vez 
más con menos plazas de las inicialmente comprometidas, y afectando a la última 
OPE que finalmente la parte sindical se ha negado a aprobar, y Gerencia ha 
impuesto sin acuerdo, prefiriendo una falsa seguridad jurídica y deteriorando los 
procesos de promoción. 

El teletrabajo, que había venido para quedarse tras la pandemia, ha sufrido una 
“armonización” por parte de algunos responsables que no han tenido en cuenta el 
esfuerzo realizado por el PTGAS durante la pandemia. Finalmente, el PTGAS será 
evaluado en su desempeño, pero sin cifras concretas por superarlas y una dotación 
presupuestaria escasa, eso sí, avalada por un positivo acuerdo institucional tras la 
firma con los sindicatos, que por ahora tiene más interés que dotación. 

En resumen, importantes avances, pero con retos pendientes, en el PDI. Mucho 
trabajo por hacer en el PTGAS. Confiamos mucho en 2024 en ambos casos. 
Gracias». 

6. Carlos Rodríguez Casals

«Todas las personas somos necesarias.

Si la nota dijese: 

“una nota no hace melodía” 

... no habría sinfonía. 

 Si la palabra dijese: 

“una palabra no puede hacer una página” 

... no habría libro. 

 Si la piedra dijese: 

“una piedra no puede levantar una pared” 

... no habría casa. 
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 Si la gota de agua dijese: 

“una gota de agua no puede formar un río” 

... no habría océano. 

 Si el grano de trigo dijese: 

“un grano de trigo no puede sembrar un campo” 

... no habría cosecha. 

 Si cualquier ser humano dijese: 

“un gesto de amor no puede salvar a la humanidad” 

... nunca habría justicia ni paz ni dignidad ni felicidad sobre la Tierra 

Como la sinfonía necesita de cada nota, 

como el libro necesita de cada palabra, 

como la casa necesita de cada piedra, 

como el océano necesita de cada gota de agua, 

como la cosecha necesita de cada grano de trigo... 

la humanidad entera necesita de ti, 

allí donde estés, 

porque eres único, y, por tanto, irreemplazable. 

Y me atrevo a ampliar y aterrizar en este Claustro el poema de Michel Quoist... 

 Si cualquier Claustral aquí presente dijese: 

"una moción más no va a mejorar la Universidad" 

... dejaría de existir la autonomía universitaria  

 Si un estudiante dijese: 

"qué más da lo que le ocurra a mi profesor"  

Si un PDI dijera: 

"lo que tenga que ver con el PTGAS no me afecta" 

... dejaría de existir la comunidad universitaria. 

 Si en las próximas elecciones que toquen (sindicales, a Junta de Facultad, a tu 
Departamento, a Rectora o a delegado/a de clase) dijeras: 

"un voto más o menos no importa" 

... dejará de tener sentido la Democracia. 

Porque la universidad es un proyecto común de las personas que trabajamos en 
ellas y de sus usuarios, que dejamos de tener este rol para empoderarnos de la 
misma y tomar decisiones sobre su futuro. 
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Así está ocurriendo con la revisión a la luz del RD822 con los Grados y Posgrados, 
en los que podemos proponer, influir y decidir para ofrecer a la sociedad una 
Universidad de calidad e inclusiva. 

Esa es la Magia que está ocurriendo en este acto de hoy en esta sala Paraninfo. 

Hazte cargo de tu responsabilidad para con esta institución. 

Hagámonos cargo y tomemos cartas en los asuntos que nos incumben.  

Para que no terminen haciendo universidad por nosotros 

Porque todas las personas que integramos la comunidad universitaria somos 
necesarias». 

7. Concepción Aldea Chagoyen

«Claustro 2023 Elaboración del Plan Estratégico.

En el punto 1.2. Plan Estratégico para la Universidad de Zaragoza 2022-2030-2042 
del Informe de Gestión se lee que las acciones realizadas han sido: 

1.- Una encuesta abierta a toda la comunidad universitaria para definir las bases 
del Plan Estratégico (PEUZ) en el primer semestre de 2023 pero que los 
resultados están en fase de elaboración. 

2.- Y en paralelo se organizó una jornada de reflexión que ayudase a matizar los 
posibles ejes estratégicos con un listado extenso de aspectos tratados, pero sin 
presentar las conclusiones derivadas de dicha jornada. 

Esto nos sitúa a más de dos décadas del último plan estratégico de nuestra 
universidad (2001), y por ello, sin una reflexión que nos permita conocer nuestra 
situación actual en profundidad y decidir a dónde queremos ir en el futuro próximo, 
como ya puso de manifiesto el grupo Proyecto Unizar. 

Urge la definición de una Estrategia a medio y largo plazo y la definición de una 
Misión actualizada y compartida, con priorización de las misiones tradicionales de 
la universidad, e identificación de las nuevas. 

También la definición de una Visión bien definida y ambiciosa, para “ser un 
referente para los mejores alumnos nacionales e internacionales”, “ser un 
referente para los mejores investigadores internacionales”, “ser un referente de 
generación de conocimiento”, “contribuir de forma decisiva en la atracción de 
talento, empresas de valor añadido y generación de riqueza en Aragón”, entre 
otros. 

No podemos ni debemos dejar pasar más tiempo. 

¿Para cuándo ese tan necesario Plan estratégico?». 

8. Ana Yetano Sánchez de Muniaín

«Intervención PDI_FECEM (14 diciembre 2024)

Rector, transcurrido un año más me permito intervenir en nombre de la 
candidatura de profesorado de la Facultad de Economía y Empresa, PDI_FECEM. 
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El informe del rector nos ha dado cuenta de muchos avances que, tras el 
consiguiente debate, hemos apoyado en Consejo de Gobierno. Por la limitación de 
tiempo voy a centrar mi intervención en algunos aspectos relevantes para FECEM.  

En el momento actual de adaptación al RD 822, nos encontramos inmersos en una 
adaptación completa de las titulaciones de la facultad. Queremos destacar el apoyo 
continuo desde política académica en todo el proceso de reforma. Los cambios 
implican dar pasos valientes en nuevas titulaciones como International 
management y creemos que también sería interesante explorar la viabilidad de 
Business Inteligence. En esta reforma consideramos importante que, aunque 
seamos conscientes de la necesidad de contener el gasto, exploremos vías para el 
acceso a software clave para la gestión de entidades como pueden ser los ERPs, así 
como colaboremos en la formación del profesorado en nuevos ámbitos como el 
blockchain y la inteligencia artificial, formación en la que es importante el CIFICE, 
pero también la formación que se pueda diseñar desde los centros. Al tiempo es 
necesario tengamos mecanismos que garanticen el acceso a ordenadores a todos 
los estudiantes para la adquisición de las necesarias competencias digitales. No 
olvidemos tampoco los EEPP, que deben constituir junto con los estudios oficiales 
un eje fundamental de la formación, sobre todo en el ámbito de la formación a lo 
largo de la vida, las competencias transversales y la adaptación a las demandas 
cambiantes del entorno en el que se moverá nuestro estudiantado.  

Quiero destacar que el impulso a la internacionalización está siendo destacado, 
siendo UNITA uno de los buques insignia, en el que la facultad cree firmemente. 
Estamos inmersos en el diseño en dobles titulaciones con socios UNITA y fuera de 
UNITA, en BIPs, pero creemos que es importante también explorar juntos la vía de 
las titulaciones conjuntas y las oportunidades que ofrecen las microcredenciales. Y 
puede ser ese el ámbito donde encaje la inteligencia de los negocios. La 
internacionalización requiere idiomas y la impartición de docencia en segunda 
lengua supone un esfuerzo que desde la facultad creemos que sigue poco 
reconocido. Prueba de ello, es el escaso número de iniciativas de titulaciones en 
segunda lengua a nivel global en la universidad. 

Queremos destacar los avances que se están realizando en la política de 
profesorado y docencia con compromisos del equipo rectoral. Sabemos el gran 
esfuerzo que está suponiendo la estabilización y las nuevas figuras, pero seguimos 
creyendo que DEDICA y el sistema de descargas docentes requiere una reflexión 
global. Avanzar hacia grupos de gran tamaño no nos parece lo más adecuado para 
adaptarnos a las cuestiones metodológicas y de formación en competencias que el 
entorno y el marco normativo nos exige.  

En el ámbito del PTGAS, sabemos que está siendo laborioso todo el proceso de 
estabilización, pero también creemos que es importante trabajar para que las 
disfunciones se corrijan de forma más eficiente. Por poner un ejemplo, la oficina de 
internacionales de la facultad que cuenta con casi 400 estudiantes entre in y out 
lleva más de un año en un estado precario sin conseguir medidas que solventen los 
problemas desde diciembre del curso pasado.  
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FECEM tiene un fuerte compromiso con el entorno y la sociedad, creemos que 
debemos colaborar para que el emprendimiento sea un eje clave que fomente 
iniciativas transversales entre titulaciones. Se debe trabajar por ejemplo para que 
las múltiples iniciativas de emprendimiento que desarrolla universidad cuenten con 
una web común e itinerarios claros para aquellos estudiantes que quieran formarse 
en esta competencia tan importante.  

Somos la inversión de la sociedad aragonesa en la formación universitaria y ello 
requiere responsabilidad nuestra como docentes, investigadores y gestores, pero 
también la responsabilidad de los estudiantes en lo que la sociedad invierte. Por 
ello, creemos que debemos explorar proyectos piloto en los que se pueda exigir 
algo más de responsabilidad de los estudiantes en lo relativo al compromiso y 
respeto. Al tiempo que creemos que es importante tejer una red de alumni que 
muestre a la sociedad el gran impacto que tiene la Universidad de Zaragoza en sus 
titulados.  

Para finalizar indicar que desde nuestra candidatura apoyamos el contenido del 
informe presentado. Evidentemente, vamos a seguir discutiendo sobre aspectos 
que pueden mejorar a FECEM y, por consiguiente, a UNIZAR. Rector y equipo, nos 
tendréis a vuestro lado luchando por una Universidad pública de calidad, 
transparente, con proyección internacional, emprendedora, social, sostenible y 
comprometida con la sociedad que la sustenta». 

9. José Antonio Yagüe Fabra

«Buenos días y muchas gracias al rector y a los vicerrectores de nuestra universidad. 
El informe que nos han presentado es fruto del trabajo en equipo. 

Y yo soy un firme defensor de ello, del trabajo en equipo, basado, eso sí, en el 
esfuerzo y el trabajo individual. Y, desde mi punto de vista, la universidad somos un 
gran equipo. 

¿Compartimos todo lo que aparece en ese informe? Evidentemente no, porque 
cada uno de nosotros tenemos una idea de cómo querríamos que fuesen las cosas. 
¿Pensamos que algunas de ellas pueden hacerse de otra manera? Evidentemente 
sí. 

Todo ello son elementos esenciales del trabajo en equipo. Diferentes opiniones y 
modos de hacer las cosas se escuchan, se comparten y se encuentran en un punto 
común de consenso. 

Por ello pienso que, en días y actos como el de hoy, no deberíamos centrarnos solo 
en qué puede hacer la universidad por mí, sino en qué puedo hacer yo, en qué 
podemos hacer cada uno de nosotros por nuestra universidad. 

¿Y cómo podemos abordar ese proceso? Yo soy de la opinión de que hemos de 
hacerlo desde un enfoque siempre constructivo y para ello hemos de ser dinámicos, 
optimistas, hablar mucho, trabajar mucho y sonreír mucho. 
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Y para ello definitivamente es esencial mirar siempre hacia adelante. Porque si 
miras demasiado hacia atrás o sin prestar la debida atención, puedes perderte 
oportunidades que cruzan ante ti. Esos trenes que no podemos dejar pasar. 

Os voy a pedir algo que los profesores pedimos constantemente a nuestros 
estudiantes: que participéis… lo pedimos, pero a nosotros mismos nos cuesta. Os 
voy a pedir a todos los que estáis en esta sala y a todos los que nos estáis siguiendo 
online que hagáis algo muy sencillo: vamos a estar en silencio 5 segundos y, con los 
ojos cerrados, pensad en una de esas oportunidades que tiene nuestra universidad 
ante sí, en uno solo de esos trenes que están pasando y en los que nuestra 
universidad no puede dejar de subirse. Venga, cerremos los ojos sin vergüenza y 
pensemos. 

… 

Ya, podéis abrir los ojos. Gracias. 

Si en esta sala hay ahora mismo unas 200 personas con excelente preparación, 
dinámicas, optimistas y sonrientes, estoy seguro de que ahora mismo tenemos 200 
excelentes ideas de oportunidades para nuestra universidad. No las 
desaprovechemos. No perdamos ninguno de esos trenes. 

Cada uno de nosotros ha de hacer lo posible para que nuestra universidad 
aproveche esa oportunidad en la que ha pensado. 

Os digo algunas que nosotros identificamos: estamos en un momento muy 
interesante, en el que las empresas y la sociedad miran a la universidad y le 
demandan talento y conocimiento porque lo necesitan. Es sin duda una excelente 
oportunidad. No la dejemos pasar. Hablemos con ellos, aprovechemos lo que nos 
ofrecen, sus ideas, sus equipamientos, sus medios y trabajemos en equipo con 
ellos. Todo ello nos ayudará a seguir dando la mejor formación posible a nuestro 
estudiantado. 

Otra excelente oportunidad es nuestra heterogeneidad, que nos permite abordar 
los problemas desde la transversalidad. Pero para aprovechar este hecho hemos de 
ser conscientes de que, si somos diferentes, harán falta reglas del juego diferentes, 
basadas en nuestras diversas naturalezas y diferentes medios, siempre orientadas 
a conseguir los objetivos que nuestra universidad se plantee e incentivando a quién 
contribuya a lograrlos. 

Aún disponemos de un excelente prestigio y credibilidad. Para sacarle partido a esta 
oportunidad hemos de tener una clara estrategia de visibilización en la sociedad de 
nuestros logros, pero también aprovechar nuestro conocimiento y nuestro 
contacto con otros países y otros modos de hacer las cosas. Es esencial que le 
demos el reconocimiento que se merece a la investigación y a la 
internacionalización. Así conseguiremos ir un paso por delante de los cambios tan 
rápidos que están ocurriendo en nuestra sociedad y que, posiblemente, aún no 
estemos siendo capaces de seguir adecuadamente. Podríamos ser pioneros, 
manteniendo al mismo tiempo una base sólida y una estabilidad que permitan 
afrontar las innovaciones con garantías. 
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Será magnífico que hablemos desde esos distintos puntos de vista, que marquemos 
los objetivos que queremos alcanzar, que decidamos qué universidad queremos ser 
y cómo queremos seguir transformándonos de manera constante… y que demos 
incentivos que nos permitan alcanzarlo, aprovechando lo mejor de cada uno de 
nosotros. 

Aprovechemos la oportunidad que tenemos de detenernos al menos 5 segundos 
de vez en cuando. No será tiempo perdido porque, aún con los ojos cerrados, nos 
permitirá ver las oportunidades que tenemos delante». 

10. José Ramón Beltrán Blázquez

«Sesión Ordinaria del Claustro de la Universidad de Zaragoza (UZ), Zaragoza,
Paraninfo de la UZ, jueves 14 de diciembre de 2023, Intervención del “Colectivo de
Profesores”

Sr. Vicepresidente del Claustro, Sr. Rector, Sra. Defensora Universitaria, Mesa del
Claustro, Sras. y Sres. claustrales,

El Colectivo de Profesores quiere aprovechar este turno de palabra para agradecer,
en primer lugar, la exposición del Rector acerca de todas las acciones e iniciativas
propuestas por el Consejo de Dirección. No nos cabe duda del esfuerzo empleado
hasta la fecha y de la intensidad de trabajo que ha supuesto.

Desde luego, acciones como el desarrollo del Plan propio de Investigación, la
actualización de las figuras de contratos de investigación, la apuesta decidida por
la Ciencia Abierta o la reforma de la evaluación de la investigación son algunas de
los más sobresalientes. Así como el contrato programa de Institutos Universitarios
de Investigación o la inversión en adquisición y reparación de infraestructuras
científicas.

Pero también son de calado la gestión y las mejoras implementadas en el Campus
Virtual, así como los avances en los proyectos de transformación digital docente y
de servicios de apoyo específicos para la docencia. Es especialmente relevante la
aprobación de la normativa de enseñanzas propias y el impulso a las
microcredenciales, aspectos que consideramos de suma importancia para el futuro
de nuestra universidad.

Del mismo modo destacan diversas iniciativas, como el incremento de los
convenios de prácticas y un importante esfuerzo para garantizar el cumplimiento
de la nueva normativa en la gestión y afiliación a la seguridad social durante las
practicas externas. Se ha intensificado el apoyo del Gabinete de Atención
Psicosocial, y se ha llevado a cabo una encuesta para conocer la situación de
nuestros estudiantes.

Por eso, desde el Colectivo queremos reconocer estos méritos, manifestar nuestra
confianza en la gestión actual y renovar el apoyo decidido al Equipo de Dirección.

Sin embargo, no podemos ocultar que junto a estas luces hay también sombras. Así
que, con espíritu constructivo, vamos a aprovechar esta ocasión para señalar
algunas de ellas.
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La primera tiene que ver con nuestra preocupación creciente por la frustración del 
personal universitario en sus tareas diarias. Es bien visible que tanto en la docencia 
como en la investigación o en la gestión se aprecia desencanto, a veces desaliento 
e incluso indiferencia ante un sistema burocrático que por garantista en exceso 
complica hasta el absurdo trámites elementales. La administración electrónica, 
lejos de simplificar los procedimientos, en ocasiones los complica y la creación de 
nuevas estructuras, unidades o servicios, que supuestamente tendrían que servir 
para agilizar, acarrean nuevos obstáculos burocráticos poco eficaces y muy 
agotadores. Por eso, consideramos que es inaplazable abordar el análisis sobre la 
racionalidad de los procesos ligados a la calidad y a la gestión.  

En cuanto al trabajo desempeñado por el Vicerrectorado de Profesorado, con muy 
buenos aciertos como las acciones orientadas al rejuvenecimiento de la plantilla o 
la reducción de la temporalidad, cuesta, sin embargo, aceptar la política de 
contracción continua del encargo docente. Tampoco es fácil de asumir la 
disminución de la contabilidad de la dedicación a la investigación. Y es problemática 
en áreas y departamentos la carencia de una holgura controlada. Todo ello se 
traduce en falta de motivación para emprender mejoras en la calidad de la 
docencia. Resulta imprescindible analizar, por fin, la posible creación de figuras de 
profesorado propias, un asunto eternamente aplazado por los daños colaterales de 
la siempre insuficiente financiación de la Universidad pública en esta región. 

Nuestra tercera reivindicación es precisamente esta. La congelación efectiva de la 
plantilla o las recomendaciones de ajustes económicos a la comunidad universitaria 
son imprescindibles, pero no son la única solución. La salida pasa por reclamar una 
financiación justa y adecuada para que la Universidad pueda prestar a los 
ciudadanos el servicio que merecen. Si queremos ofrecer innovación docente, 
calidad científica, potencia investigadora, internacionalización, estrategia digital y 
vertebración territorial debemos contar con la subvención necesaria. Por lo tanto, 
animamos a revisar el plan de financiación acordado con el Gobierno de Aragón 
haciendo una valoración de sus luces, que las tiene, y también de sus carencias.  

En lo referente al Doctorado esperábamos encontrar en el programa de actuación 
medidas más concretas sobre la regulación y mejora del funcionamiento de la 
Escuela de Doctorado. La implantación de la LOSU y la reforma de Estatutos son 
una oportunidad para afinar muchos aspectos de esta actividad trascendental de la 
universidad. Es necesario simplificar algunos procesos para facilitar el día a día de 
doctorandos, directores y coordinadores de los programas de doctorado, sin 
olvidarnos de que una estructura de estas características, si finalmente toma la 
forma de Centro Universitario, ha de gobernarse como tal, con los irrenunciables 
principios de participación democrática. 

En materia de organización y funcionamiento de la institución, también es 
necesario promover activamente la trasparencia y la participación de todos los 
sectores en todos los ámbitos.  

Valoramos muy positivamente los logros en internacionalización, particularmente 
en la alianza europea UNITA que integra trabajo en formación e investigación. Sin 
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embargo, hay que progresar en la internacionalización con perspectiva amplia, 
manteniendo una comunicación fluida con el mundo anglosajón y el entorno 
iberoamericano.  

Reconocemos, como no puede ser de otra manera, el enorme esfuerzo que se 
realiza día a día desde el Consejo de Dirección y valoramos muy positivamente las 
acciones y proyectos que se están desarrollando. Pero, al mismo tiempo, creemos 
que hay muchas posibilidades a explorar para trazar un proyecto de futuro que 
haga de la Universidad de Zaragoza una institución transformadora, participativa, 
democrática, transparente, inclusiva y al servicio de nuestra sociedad. 

Muchas gracias. 

José Ramón Beltrán Blázquez, Colectivo de Profesores». 

11. Eliseo Serrano Martín

«Claustro Universitario. Zaragoza, 14 de diciembre de 2023

Señor Rector, señoras y señores claustrales,

Como todos los años por estas fechas y de acuerdo al artículo 42 de los Estatutos
actuales de nuestra Universidad, nos reunimos el Claustro para escucharnos y
presentar propuestas de mejora, de carácter estructural, en el plano de la docencia,
la investigación y la transferencia de conocimiento y de convivencia cotidiana. Me
dirijo a Uds en mi condición de claustral y representante del grupo Renovación
Universitaria para manifestar el apoyo de mi grupo al rector José Antonio Mayoral
y su Equipo de dirección en la gobernanza de la institución. El Rector Mayoral ha
presentado su informe de gestión del año pasado y el programa de actuación de
2024, desarrollando los aspectos y puntos con los que se comprometió en su
programa electoral y cumpliendo ampliamente las expectativas de realización de
los mismos, ofreciéndonos, con su intervención y en el documento enviado para su
estudio, una detallada, pormenorizada y argumentada relación de actividades,
propuestas y desideratas.

Estamos dentro del Modelo Global de Financiación para el periodo 2022-2026 y
aunque se incorporan cláusulas que corrigen al alza importes pactados y otros
incrementos derivados, por ejemplo, de la bajada de tasas, el fantasma de una
dotación económica insuficiente que haga naufragar algunas políticas consolidadas
puede percibirse en ciertos ambientes universitarios. Y habrá que estar muy
atentos al plan de inversiones pues la obsolescencia de muchas de nuestras
instalaciones requiere una inversión sostenida y sostenible que permita encarar el
reto de nuevas enseñanzas en instalaciones dignas. Son los poderes públicos
quienes deberán garantizar su inversión y viabilidad. Debemos reconocer los planes
de atracción de talento y la captación de financiación dentro del estatal Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Es buen empeño de este Rectorado la
modernización de las Infraestructuras, desgranadas en el Informe de Gestión y
diversificadas en todos los campus en una buena gestión del Vicerrector de
Planificación, Sostenibilidad e Infraestructura y la modernización debe ir
acompañada de herramientas e instrumentos de trabajo que adelanten la solución
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a problemas planteados en entornos digitales y hagan la vida universitaria más 
agradable, porque no debemos olvidarnos que en el centro deben estar siempre 
las personas, mujeres y hombres en contextos de sociabilidad. Y habrá que estar 
atentos a la Inteligencia Artificial, con tantos tentáculos y puntos oscuros en su 
manejo y uso en los ámbitos docente e investigador, pero con un horizonte 
europeo de control a tenor de las últimas medidas adoptadas por la Unión Europea. 

Las alianzas de universidades europeas es la clave de bóveda de la 
internacionalización y también de la investigación. Y es una acción estratégica. La 
de Zaragoza participa desde 2020 en la Iniciativa de Universidades Europeas a 
través UNITA, que en 2023 ha pasado de cinco universidades a once de pleno 
derecho y dos asociadas desarrollando iniciativas relevantes para el Espacio 
Europeo de Educación Superior como son las microcredenciales, titulaciones con 
sello europeo y Legal status. Es también un consorcio capaz de atraer financiación. 
Multilingüismo, formación presencial, virtual o combinada, investigación, 
empleabilidad, puesta en marcha de sinergias y fomento de los valores sobre los 
que se asienta la Unión Europea y son elementos visibles del poder de 
transformación de la Iniciativa de Universidades Europeas y al que la de Zaragoza 
dedica buenas prácticas, esfuerzos y dedicación, comenzando por el Vicerrector de 
Internacionalización y Cooperación. 

La LOSU, que entró en vigor en marzo de este año, y a la que habrá que seguir de 
manera crítica, plantea una serie de retos que este Rectorado está abordando con 
decisión y rigor. En el capítulo de profesorado se ha buscado la reducción de la 
temporalidad continuando con la política de estabilización, el acceso a profesorado 
permanente con plazas de TU o CU y la adecuación de las modalidades diseñadas 
por la nueva ley recuperando a los asociados a su planteamiento natural. Empeño 
del vicerrector es conseguir rejuvenecer la plantilla y muchas de sus acciones, bien 
encaminadas, se dirigen a ese objetivo. A nadie se le escapa que el talón de Aquiles 
es la financiación de nuevos contratos, los convenios y los complementos 
retributivos. 

La Investigación aparece en la LOSU, en su artículo 11 como una de las funciones 
principales de las universidades y aboga por el fomento de la Ciencia Abierta y 
Ciencia Ciudadana porque el conocimiento tendrá la consideración de un bien 
común. Y en ese aspecto es de aplaudir la adhesión de la universidad de Zaragoza 
a la iniciativa COARA, coalición europea para la reforma de la evaluación de la 
actividad investigadora, dejando atrás sistemas que tanto daño han hecho a las 
ciencias humanísticas. La Universidad de Zaragoza ha mostrado el apoyo y 
seguimiento en la consecución de proyectos de investigación regionales, nacionales 
y europeos. Ha dado pasos significativos en la implantación de un programa propio 
de investigación y carrera investigadora con, por ejemplo, y prevista en su 
programa electoral, la convocatoria “Manuel López” de captación de talento 
postdoctoral. Los Institutos Universitarios de Investigación, mixtos o propios, 
centros medulares de la investigación, deben seguir en la senda de un 
reconocimiento en su financiación ligada a la actividad de I+D+i y una mayor 
visibilidad, por movilidad e intercambio de investigadores con el exterior, en su 



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 66 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

fa
59

4a
8b

41
ea

eb
d0

ad
19

4f
13

ed
b5

95
60

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

fa
59

4a
8b

41
ea

eb
d0

ad
19

4f
13

ed
b5

95
60

CSV: fa594a8b41eaebd0ad194f13edb59560 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 46 / 531

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:53:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTIN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:57:00

Acta de la sesión del Claustro Universitario 14 de diciembre de 2023 

46 

captación de recursos fuera de la Comunidad y Dirección General correspondiente 
y en su presencia en los campus aragoneses con espacios, equipamiento y recursos 
suficientes. 

La política académica es bastión y referencia de una universidad. En Zaragoza hay 
una apuesta por la calidad de las enseñanzas con nuevas tecnologías y con un mapa 
novedoso de titulaciones, con programas dobles atractivos, másteres de referencia 
y doctorado. Todo ello con una cada vez mayor internacionalización con vías muy 
reconocidas como son las alianzas y programas con universidades europeas, 
asiáticas, iberoamericanas o africanas; dentro de una necesaria innovación y unos 
sistemas que garanticen la calidad de las titulaciones y los centros. 

También es justo reseñar y valorar la labor de la Comisión para los nuevos 
estatutos; una labor paciente, rigurosa, consensuada y continuada en el tiempo que 
se abrirá pronto al debate de la comunidad.  

No puedo, en tan corto espacio de tiempo disponible, notar todos los aspectos que 
merecerían un comentario o una reflexión, desde la importancia de la educación 
inclusiva y de calidad a la universidad saludable y los aspectos de movilidad, 
pasando por el importante salto en las becas de estudio o la reducción de los 
precios públicos, los programas en el mundo rural, incluyendo UNITA rural mobility 
o el seguimiento de egresados como método de ofrecer una acertada
empleabilidad. Dejo citado la importancia que tiene para esta universidad el
emprendimiento y la cultura científica. En otro ámbito, la referencia cultural del
Paraninfo en la red ciudadana de espacios denota el compromiso social de nuestra
universidad.

El balance que hace el grupo de Renovación Universitaria de la actuación del Rector 
Mayoral y su equipo de Dirección con el Informe de gestión de 2023 y programa de 
actuación 2024 no puede ser más positivo. Al mismo tiempo reiteramos a usted y 
a todo su equipo de dirección el agradecimiento sincero por un trabajo esforzado, 
con actitud dialogante con todas partes y sectores de la comunidad universitaria 
implicados en los asuntos académicos, de gestión, económicos y de relaciones 
sociales. 

Permítanme que finalice con algo que satisface a la Universidad y a los de Filosofía 
y Letras más aún y es la finalización, recepción y traslado a las nuevas instalaciones 
de la Facultad que, como dice la placa del patio central es fruto del esfuerzo e 
ilusión de toda la comunidad universitaria. Es un ejemplo del desafío con los ODS e 
inmejorable ejemplo de resiliencia. 

La universidad debe apostar, se recoge en el informe y no podemos estar más de 
acuerdo, por un conocimiento transformador e innovador basado en una 
investigación rigurosa y libre, con una proyección internacional y con espíritu 
sensible de servicio a una sociedad a la que debe responder con empleabilidad de 
calidad. El plan estratégico, participativo, debe recoger, en perspectiva, aquello que 
se nos va a demandar para las generaciones venideras. Todo ello, como señalaba la 
filósofa Martha Nussbaum, aplicando una ética sistemática de la dignidad y el 
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civismo, actitud de respeto y comprensión y apuntando hacia un futuro más abierto 
e incluyente. 

Muchas gracias 

Eliseo Serrano Martín, Renovación Universitaria». 

Seguidamente, el Vicepresidente concede la palabra al Rector para su turno de 
réplica. El Rector comienza su intervención agradeciendo a todos los/las claustrales que 
han participado su interés por el buen funcionamiento de la Universidad y aborda los 
temas planteados en las intervenciones expuestas. Por una parte, recuerda que el Centro 
Universitario de la Defensa (CUD) es un centro adscrito de la Universidad de Zaragoza y 
su profesorado cumple los requisitos establecidos en la normativa universitaria. 
Asimismo, subraya que en la dirección del CUD se alterna personal militar y civil como 
Director/a y Subdirector/a, de modo que una persona representa los intereses de la 
Universidad y otra los intereses de las Fuerzas Armadas. Por otra parte, ofrece unos datos 
que reflejan un incremento de puestos A1, A2, C1 y C2 del personal técnico, de 
administración y servicios (PTGAS) desde el año 2017, con la limitación de costes de 
personal contemplada en nuestro ordenamiento jurídico y siempre con la autorización 
del Gobierno de Aragón. Asimismo, pone de relieve, entre otras cuestiones, que por 
primera vez se recoge en un modelo de financiación del Gobierno de Aragón la carrera 
profesional del PTGAS. También se ha trabajado para alcanzar un equilibrio entre la 
promoción y el turno libre, una estabilización del PTGAS (más de 360 personas) y la 
inclusión de nuestro personal técnico de investigación en el convenio colectivo con una 
carrera profesional. A continuación, anuncia que en el contexto de la negociación 
colectiva se dialoga sobre un sistema de control horario del personal docente e 
investigador, teniendo presente el problema que plantea el control de las tareas de 
investigación y sobre el que se ha pronunciado el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
(TJUE). En relación con las descargas por la realización de actividades de gestión están 
publicadas y su reconocimiento se contempla en nuestra normativa. En otro orden de 
cuestiones, el Rector repasa todas las actuaciones efectuadas desde la Universidad de 
Zaragoza en numerosos ámbitos: en el control del gasto de energía y refuerzo del 
autoconsumo, en el impulso a la investigación y a la transferencia, en la integración de 
nuestra institución en proyectos internacionales europeos como UNITA, en la revisión del 
calendario académico atendiendo las propuestas del estudiantado y los centros en el 
marco del calendario laboral, en el avance en la elaboración del plan estratégico de 
nuestra institución, en el incentivo a la movilidad estudiantil, en la solución a problemas 
surgidos a raíz de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario (LOSU), etc. En cuanto al presupuesto de la Universidad de 
Zaragoza el Rector pone de relieve que se recogen todos los compromisos que se 
encuentran en el actual Modelo Global de Financiación para el periodo 2022-2026. Y 
muestra su preocupación por los costes que para las universidades ha supuesto la 
entrada en vigor de la LOSU, recogidos por la CRUE en un informe monográfico titulado 
«Financiación pública en la Ley Orgánica del Sistema Universitario». 

El Rector dedica también unas palabras a la reforma de los Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza que acomete una comisión nombrada a tal efecto por el Claustro 
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y que está a punto de culminar su tarea. Finaliza el Rector reiterando su agradecimiento 
por las intervenciones efectuadas. 

En estos momentos consta en acta que se abre una pausa de cuarenta minutos 
aproximadamente. 

Seguidamente, se trata el TTERCER PUNTO del orden del día en torno a la 
Presentación y votación, en su caso, de mociones sobre el informe anual de la gestión, de 
la ejecución presupuestaria y de las líneas generales del programa de actuación del Rector 
de la Universidad de Zaragoza. 

El Vicepresidente abre el turno para la exposición y votación de las mociones 
presentadas en el plazo establecido por la Mesa del Claustro y en el orden dispuesto por 
esta. Dado el elevado número de mociones presentadas, ruega que se planteen de una 
forma concreta en un plazo máximo de tres minutos, con idea de que se proceda a su 
contestación por el Rector y el equipo de dirección y a su votación posterior. El contenido 
literal de las mociones presentadas con un resumen de la contestación dada por el Rector 
y los distintos miembros del equipo de dirección, y el resultado de su votación se 
incorporan en el acta como Anexo 3.1. Una vez finalizado este punto del orden del día, el 
Rector ostenta de nuevo la presidencia de la Mesa del Claustro. 

A continuación, se aborda el CCUARTO PUNTO del orden del día que se refiere a la 
Elección de TRES representantes de becarios y becarias en el Jurado de Selección de 
Becarios. Tras el proceso electoral, la Secretaria General comunica que a la vista de los 
resultados obtenidos la Mesa del Claustro proclama como miembros titulares y suplentes 
en el Jurado de Selección de Becario a las siguientes personas: 

Representantes titulares: 

1. D. Ernesto Ortín Escriche con 40 votos.
2. D. Reynaldo Antonio Montealegre García con 38 votos.
3. Dª Gemma Pardillos Alrayes con 13 votos.

Representantes suplentes: 

1. Saira Galarreta Monteiro con 10 votos.
2. Jennifer Estaún Torralba con 6 votos.

Por otra parte, en relación con el QQUINTO PUNTO del orden del día que se refiere a 
la Elección de UN representante titular y TRES suplentes en la Comisión de Reclamaciones, 
la Secretaria General expone que la Mesa del Claustro en su reunión celebrada el 1 de 
diciembre de 2023 acordó proponer al Claustro una ratificación de la candidatura titular 
con su correspondiente suplente presentada ya que existen tantas candidaturas como 
puestos a elegir, de conformidad con el artículo 3.5 del Acuerdo de 27 de mayo de 2004, 
del Claustro Universitario de la Universidad de Zaragoza, que regula el procedimiento 
provisional para la elección de los miembros de la Comisión de Reclamaciones y de la 
Comisión Supervisora de la Contratación Docente, modificado por Acuerdo de 18 de 
diciembre de 2012, del Claustro Universitario. Una vez efectuada la ratificación se 
proclama a la Dra. Elvira Mayordomo Cámara (Área de Lenguajes y Sistemas Informáticos) 
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como miembro titular de la Comisión de Reclamaciones; y al Dr. Carlos Labarta Aizpún 
(Área de Proyectos Arquitectónicos) como su miembro suplente. 

 Posteriormente, en torno al SSEXTO PUNTO del orden del día centrado en la 
Elección en el sector de estudiantes del Claustro Universitario de SEIS representantes y sus 
correspondientes suplentes en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por 
indicación del Rector la Secretaria General informa que en aplicación de lo dispuesto en 
el art. 38 d) EUZ, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza está compuesto, 
entre otros sectores, por seis representantes de los estudiantes, cuyo mandato debe 
renovarse anualmente, según lo previsto en el artículo 3.1 del Reglamento del Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Zaragoza. Añade que se han presentado las siguientes 
candidaturas formadas por una relación de candidatos/as miembros del Claustro 
adscritos al sector Estudiantes, y consta en acta que han sido remitidas con antelación 
por correo electrónico a los/as claustrales desde la administración de la Secretaría 
General:  

CANDIDATURA ASOCIACIÓN LIBERAL DE ESTUDIANTES  
García Fernández, Antonio Martín 
Aller Pena, David 
Elián López, Jesús Eduardo 
Gómez Muñoz, David 
Ciudad Real Lacuesta, Jorge 
García Crespo, David 

CANDIDATURA ESTUDIANTES EN DEFENSA DE LA UNIVERSIDAD (E.D.U.)  
Martín Navarrete, Cristina 
Marzo Manzano, María 
Medrano Alloza, Raquel 
Estaún Torralba, Jennifer 
López Cosío, Álvaro 
Algarate Pérez, Iker Javier 
Lázaro Torralba, Antonio 
Ortín Escriche, Ernesto 
Duque Biescas, Mario 
Echeandía Gómez, Marcelo Adrían De 
Khoudi Aitt Ammar, Laeticia 
Montealegre García, Reynaldo 
Gallego Sánchez, Nerea 
Aranda Sanz, Jorge 
Ruiz Vázquez, Lucía 
Bahí Giménez, Halima 
Galarreta Monteiro, Saira 
Segovia Burillo, Juan 
Meléndez Cahue, Samatha 
Pérez Vizner, Irene 
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Elcid Campo, Leonor 
Casabona Jiménez, Juan 
Crespo Sarvisé, Julián 
Hernández Secorún, Mar 
Magallón Salegui, Jaime 
Gómez Guillermo, Juan 

CCANDIDATURA AGRUPACION DE CAND. INDEPENDIENTES DE ESTUDIANTES AL 
CCLAUSTRO  

Lahoz Gómez, Jorge 
Guerrero Marcos, Juan 
Engonga Nculu, Jesús Teófilo Ondo 
Cavero Castillo, Mª Pilar 
Lanero Sáenz, Jesús 
Prieto Ruíz, César Millán 
Pardillos Alrayes, Gemma 
Román Gil, Daniel 
Marzo Lorente, Ayla 
Ivchin, Maxim 

CCANDIDATURA UNIÓN DE ESTUDIANTES UDE  
Castillo Gustrán, Jesús 
Grávalos Gómez, Joaquín Miguel 
Flavián Lázaro, Alejandro 
Correas Bosqued, Jaime 
Cortés Cereza, Sara 

A continuación, la Secretaria General explica en relación con la votación que cada 
elector elegirá una de las candidaturas y dentro de ésta señalará los candidatos que crea 
conveniente. Una vez efectuada la votación y según el apartado quinto del Acuerdo de 
27 de mayo de 2004, del Claustro Universitario, por el que se aprueba la normativa 
provisional para la elección de representantes del Claustro en el Consejo de Gobierno, 
hay que distribuir los puestos de representación (SEIS) entre las diferentes candidaturas 
proporcionalmente al número de votos que ha recibido cada una de ellas. Las partes 
fraccionarias se deben distribuir de acuerdo con el criterio de mayor parte decimal. Los 
casos de empate se resolverán con el criterio de dar preferencia a la candidatura más 
votada. Si persistiera el empate, se asignaría por sorteo. Y en el apartado sexto de dicho 
Acuerdo se dispone que para cada candidatura se deben ordenar los candidatos de 
acuerdo con las señales obtenidas por cada uno de ellos. En caso de empate se tiene que 
seguir el criterio del orden establecido en la candidatura. 
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Tras concluir el plazo de votación establecido y habiendo efectuado los cálculos 
correspondientes, la distribución de puestos según los votos obtenidos es la siguiente: 

CCandidatura Votos obtenidos  Puestos 
aasignados 

Candidatura “Asociación Liberal de 
Estudiantes” 11 1 

Candidatura “Candidatura Estudiantes en 
Defensa de la Universidad (E.D.U.)” 40 4 

Candidatura “Agrupación de Candidaturas 
Independientes de Estudiantes al Claustro 
Universitario” 

11 1 

Unión de Estudiantes UDE 1 0 

En segundo lugar, la Mesa del Claustro proclama a los/as siguientes titulares y 
suplentes del sector de Estudiantes en del Claustro en el Consejo de Gobierno: 

Candidatura “Asociación Liberal de Estudiantes” 

Titulares:  

David Aller Pena ............................................................................ 11 votos 

Suplentes:  

Antonio Martín García Fernández ............................................... 10 votos 

David Gómez Muñoz ....................................................................... 1 voto 

Jesús Eduardo Elián López 

Jorge Ciudad Real Lacuesta 

David García Crespo 

Candidatura “Candidatura Estudiantes en Defensa de la Universidad (E.D.U.)” 

Titulares:  

Cristina Martín Navarrete ............................................................. 39 votos 

Raquel Medrano Alloza ................................................................ 37 votos 

María Marzo Manzano ................................................................. 36 votos 

Jennifer Estaún Torralba ............................................................... 36 votos 

Suplentes: 

Álvaro López Cosío ........................................................................ 36 votos 

Iker Javier Algarate Pérez ............................................................. 36 votos 

Antonio Lázaro Torralba ................................................................. 2 votos 
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Ernesto Ortín Escriche .................................................................... 2 votos 

Mario Duque Biescas ...................................................................... 2 votos 

Marcelo Adrián De Echeandía Gómez ........................................... 2 votos 

Laeticia Khoudi Aitt Ammar ............................................................ 2 votos 

Reynaldo Antonio Montealegre García ......................................... 2 votos 

Nerea Gallego Sánchez ................................................................... 2 votos 

Jorge Aranda Sanz ........................................................................... 2 votos 

Lucía Ruiz Vázquez .......................................................................... 2 votos 

Halima Bahí Giménez ...................................................................... 2 votos 

Saira Galarreta Monteiro ................................................................ 2 votos 

Juan Segovia Burillo ........................................................................ 2 votos 

Samantha Meléndez Cahué ........................................................... 2 votos 

Irene Pérez Vizner ........................................................................... 2 votos 

Leonor Elcid Campo ........................................................................ 2 votos 

Juan Casabona Jiménez .................................................................. 2 votos 

Julián Crespo Sarvisé ...................................................................... 2 votos 

Mar Hernández Secorún ................................................................ 2 votos 

Jaime Magallón Salegui .................................................................. 2 votos 

Guillermo Juan Gómez ................................................................... 2 votos 

CCandidatura “Agrupación de Candidaturas Independientes de Estudiantes al Claustro 
Universitario” 

Titular:  

Jorge Lahoz Gómez ......................................................................... 9 votos 

Suplentes: 

Juan Guerrero Marcos .................................................................... 7 votos 

Jesús Teófilo Ondo Engonga Nculu ................................................ 6 votos 

Daniel Román Gil ............................................................................ 5 votos 

Maxim Ivchin ................................................................................... 5 votos 

Mª Pilar Cavero Castillo .................................................................. 4 votos 

Jesús Lanero Sáenz ......................................................................... 4 votos 

César Millán Prieto Ruíz .................................................................. 4 votos 
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Gemma Pardillos Alrayes ................................................................ 4 votos 

Ayla Marzo Lorente ........................................................................ 4 votos 

Se continúa con el SSÉPTIMO PUNTO del orden del día relativo a la Elección de DOS 
representantes del PDI con vinculación permanente, de DOS representantes de los 
estudiantes y DOS representantes del PTGAS y sus respectivos suplentes en la Comisión de 
convivencia. Al respecto la Secretaria General expone que la Mesa del Claustro en su 
reunión celebrada el 1 de diciembre de 2023 acordó proponer al Claustro una ratificación 
de las candidaturas titulares presentadas en el sector de PDI y de las candidaturas 
titulares y suplentes presentadas en el sector de Estudiantes ya que son las mismas que 
puestos a elegir. Por lo tanto, tras la correspondiente ratificación en el sector de PDI son 
nombrados titulares de la Comisión de Convivencia los Dres. Manuel Juan Salvador 
Figueras y Antonio Badía Majos. Y en el sector de Estudiantes son nombrados: 

Titulares: 

Eduardo José Serrano Ibáñez 

Anemary Alysya Banateanu 

Suplentes: 

Azahara Hafidi Pardo  

Giorgiana Maria Dobre 

En el sector de PTGAS tras concluir el plazo de votación establecido los 
representantes elegidos para formar parte en la Comisión de Convivencia son: 

Titulares: 

Gregorio Sanz Pueyo ................................................................. 11 votos 

Fernando Latorre Dena ............................................................... 7 votos 

Suplentes: 

Luis Andrés Cásedas Uriel............................................................. 1 voto 

Inmaculada Marquina Cestero ..................................................... 1 voto 

En torno al OOCTAVO PUNTO del orden del día relativo a la Información sobre el 
trabajo desarrollado por la Comisión de reforma estatutaria del Claustro, el Rector 
concede la palabra al Adjunto al Rector para la Reforma Estatutaria, Coordinación 
Normativa y Desarrollo de la Negociación Colectiva, el Dr. Juan García Blasco y Presidente 
por delegación de la Comisión de reforma estatutaria, que agradece la presencia a los/las 
claustrales asistentes a esta sesión ordinaria del Claustro y expone los resultados 
alcanzados hasta la fecha. En concreto, pone de relieve que la Comisión de reforma 
estatutaria y sus grupos de trabajo han seguido con la actividad encomendada por el 
Claustro y en este año 2023 ha aprobado las propuestas de reforma de los títulos 
primero: "De la estructura de la Universidad" y segundo: "Del gobierno y representación 
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de la Universidad", que se unen a las propuestas aprobadas en 2022 sobre el título cuarto: 
“De la docencia, investigación y transferencia del conocimiento”, con aportaciones 
acomodadas a la nueva realidad universitaria. De otra parte, apunta que se produjeron 
varias intervenciones relevantes de invitados en el plenario de la Comisión para exponer 
una visión de las necesidades y características que, desde sus respectivas áreas de gestión 
y a su juicio, deben ajustarse las modificaciones del texto estatutario. Así, han intervenido 
las representaciones en el Consejo de Gobierno de las direcciones de las Facultades y 
Escuelas universitarias y de los Institutos Universitarios de Investigación. Además, un 
grupo de trabajo ha elaborado la propuesta, para elevar al plenario de la Comisión, de la 
reforma del título quinto “De la comunidad universitaria” y están preparadas las 
ponencias de los títulos sexto, “De los servicios de asistencia a la comunidad universitaria” 
y séptimo, “Del régimen económico y financiero”, así como la regulación de los 
departamentos en los próximos estatutos. Queda pendiente, entonces, atender las 
representaciones en el Consejo de Gobierno de las direcciones de los departamentos 
para que expongan su visión al respecto. 

En las tareas desarrolladas se han identificado las modificaciones necesarias y se 
han debatido intensamente las propuestas presentadas por los grupos de trabajo que 
participan en el proceso de reforma estatutaria que afectan a todos los ámbitos 
indicados. De todo ello se informa en la página correspondiente de la Universidad de 
Zaragoza referida directamente a la reforma estatutaria. En cuanto al proceso legislativo 
de las principales normas que afectan a la universidad, debe destacarse la aprobación de 
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario que refuerza la 
autonomía universitaria en el marco de las bases comunes del sistema universitario.  

Se espera que la Comisión finalice la propuesta de nuevos estatutos dentro del 
plazo establecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 8 de noviembre de 2021 por 
el que se propone al Claustro universitario la iniciativa de reforma de los Estatutos de la 
Universidad y la creación de la correspondiente Comisión encargada de elaborar el 
proyecto: «el plazo que se propone para la conclusión del trabajo encomendado a la 
Comisión encargada de elaborar el proyecto de reforma será, como máximo, de dos años, 
contados a partir de la constitución formal de la Comisión», que tuvo lugar el 24 de 
febrero de 2022. Posteriormente, la propuesta de nuevos estatutos se someterá a 
información pública de la comunidad universitaria en el primer trimestre de 2024. Una 
vez estudiadas las consideraciones que se presenten, la Comisión de reforma estatutaria 
remitirá a la Mesa del Claustro el anteproyecto de nuevos estatutos, con el fin de 
continuar en el segundo trimestre de 2024 el procedimiento de su aprobación, si 
procede, previsto en el Acuerdo de 2002, del Claustro Universitario, por el que se aprueba 
el Reglamento del Claustro de la Universidad de Zaragoza, modificado por Acuerdo de 18 
de diciembre de 2008. Una vez aprobado por el Claustro el proyecto de nuevos estatutos 
se elevará al órgano competente de la Comunidad Autónoma para que tal y como 
dispone la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario), en un plazo 
de cuatro meses, elabore el correspondiente informe de legalidad. 
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El Adjunto al Rector para la Reforma Estatutaria, Coordinación Normativa y 
Desarrollo de la Negociación Colectiva manifiesta su satisfacción porque el trabajo se ha 
desarrollado con el máximo consenso y colaboración. Subraya su agradecimiento a todos 
los miembros de la Comisión de reforma estatutaria que hace extensivo también al 
Director de Secretariado de Coordinación Normativa, el Dr. Manuel González Labrada. 
Finalizada la intervención del Adjunto al Rector para la Reforma Estatutaria, Coordinación 
Normativa y Desarrollo de la Negociación Colectiva, el Rector se suma al agradecimiento 
por la intensa labor desarrollada. 

A continuación, se alcanza el NNOVENO PUNTO del orden del día sobre la 
Presentación de la Memoria anual de las actividades desarrolladas en el año 2023 por 
parte de la Defensora Universitaria. El rector concede la palabra a la Defensora 
Universitaria, la Dra. María Dolores Pilar Mariscal Masot, que expone la siguiente 
intervención: 

«Buenos tardes colegas claustrales. 

Secretaría General nos comunicó que la Mesa del Claustro consideraba pertinente 
que la Directora de la Inspección General de Servicios, el Presidente de la Comisión 
de Convivencia y yo, como Defensora universitaria, indicáramos en nuestras 
correspondientes intervenciones nuestro ámbito de competencias y los aspectos 
nucleares del trabajo realizado, rogándonos que no hubiera una simple exposición 
de datos, Tenemos 15 min…. 

Por tanto, voy a comenzar por nuestro ámbito normativo y competencias 

La Defensoría es una institución universitaria desde la Ley Orgánica de 
Universidades, LOU 2001, en cuya Disposición adicional decimocuarta se introdujo. 
En la UZ se crea y comienza su funcionamiento en 2004. 

En la ley Orgánica del Sistema Universitario, LOSU marzo 2023, artículo 43.4 se 
señala: “Corresponde a la Defensoría Universitaria velar por el respeto de los 
derechos y las libertades del profesorado, estudiantado y personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, ante las actuaciones de los diferentes 
órganos y servicios universitarios”. 

De ahí sus FUNCIONES 

Protección y garantía de los derechos y libertades de las personas, que forman
parte de la comunidad universitaria, frente a posibles vulneraciones derivadas
de las actuaciones de los distintos órganos, estructuras, servicios universitarios
o de sus miembros.

Asesoramiento y nexo a PDI, PTGAS y estudiantado sobre sus derechos y sus
cauces de actuación, en nuestro vasto y frecuentemente enredado sistema
administrativo y burocrático universitario.

Somos un órgano de recomendación y propuesta a órganos, estructuras y
servicios de la Universidad dirigido a: la modificación de las pautas o normativas,
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que motivan las disfunciones, irregularidades o carencias detectadas, y también 
dirigido a la mejora de la calidad universitaria. 

En el pasado curso la Defensoría ha admitido 208 solicitudes 

Evolución del número de solicitudes en estos casi 20 años: 

Antes de tratar las causas de las solicitudes, queremos llamar la atención sobre unas 
situaciones recurrentes ya señaladas en cursos anteriores: 

la excesiva tardanza en contestar a algunas solicitudes y/o recursos que los
interesados presentan a diversos órganos, servicios o unidades de nuestra
Universidad. Consideramos imprescindible revisar y simplificar algunos procesos
y procedimientos, para reducir el frecuentemente elevado tiempo de respuesta.

Hemos tenido conocimiento de algunos casos en los que se ha producido
ausencia de respuesta ante solicitudes y/o recursos que se han presentado.

Queremos también señalar el excesivo rigor con que en ocasiones se aplican
determinadas exigencias procedimentales, a veces incluso sin responder a
exigencias normativas de nuestra universidad, ni de otros organismos o
instituciones.

Hemos atendido 126 SOLICITUDES RELATIVAS AL SECTOR ESTUDIANTES. Aquí 
aparecen distribuidas por tipos y causas: 

00
5050

100100
150150
200200
250250
300300
350

0

ESTUDIANTE PAS PDI OTRO



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 77 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

fa
59

4a
8b

41
ea

eb
d0

ad
19

4f
13

ed
b5

95
60

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

fa
59

4a
8b

41
ea

eb
d0

ad
19

4f
13

ed
b5

95
60

CSV: fa594a8b41eaebd0ad194f13edb59560 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 57 / 531

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:53:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTIN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:57:00

Acta de la sesión del Claustro Universitario 14 de diciembre de 2023 

57 

En la tabla se presenta una distribución detallada de las “Causas académicas” ya 
que son las más numerosas; 99 

MMotivos Académicos 999 
Desarrollo de la docencia 12 

Practicum y Prácticas externas 14 

Acceso a estudios universitarios 4 

Permanencia 5 

Evaluación y exámenes 29 

Reconocimiento de créditos/Adaptaciones/Cambios de estudios 5 

Planes de Estudio 2 

Títulos propios 1 

Programas de movilidad 7 

Competencias en lenguas modernas-B1 1 

Doctorado 4 

Adelanto de convocatorias y compensatoria 3 

TFGS Y TFMs 10 

Otros asuntos académicos 2 
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Seguidamente, señalamos algunas situaciones académicas, que hemos conocido a 
través de quejas y consultas de estudiantes, que no habíamos apreciado en cursos 
anteriores. 

Criterios de evaluación en algunas asignaturas que incumplían el artículo 9.3
de la Normativa de Evaluación de la UZ.

Asignaturas con incompatibilidades no de matrícula, sino de convocatoria.

Exigencia de requisito especifico de distribución de número de créditos
optativos no contemplada en Memoria de verificación.

Asignaturas ”Collage” // Criterios de evaluación en Asignaturas ”Collage”, que
son mini-asignaturas. Hay alguna de un solo crédito, independientes, con
profesorado distinto y unidas para formar asignaturas de 7 o hasta 9 créditos.
Los Criterios de evaluación de algunas asignaturas “Collage” no aplican el
articulo 14.6.6 de la Normativa evaluación UZ

1. Estudiando una queja sobre los Criterios De Evaluación de una asignatura de
Máster comprobamos que, en varias guías docentes de asignaturas de diversas
titulaciones de un mismo centro, se incumplía el artículo 9.3 de la Normativa de
Evaluación de la UZ. Se indicaba que, si en la primera convocatoria el estudiante
optaba por la evaluación continua, no tenía derecho a la evaluación global en dicha
convocatoria. Se comunicó la irregularidad al Vicedecanato académico, que
resolvió el problema.

Articulo 9.3. El estudiante que no opte por la evaluación continua o que no supere 
la asignatura por este procedimiento o que quisiera mejorar su calificación, tendrá 
derecho a presentarse a la prueba global, prevaleciendo, en cualquier caso, la 
mejor de las calificaciones obtenidas. 

2. Un estudiante que había aprobado dos asignaturas en la segunda convocatoria
del curso 22-23, constató que solo una de ellas aparecía aprobada en su
expediente. En su centro le informaron que dichas asignaturas, aunque no eran
incompatibles en su matrícula, sí lo eran en cuanto a su superación en la misma
convocatoria. Como consecuencia, tuvo que volver a matricularse de una de ellas.
Aun en el caso que se justificara la existencia de asignaturas incompatibles en su
matrícula, no compartimos esta peculiar incompatibilidad. Por ese motivo, nos ha
alegrado saber que, en la nueva Memoria de Verificación de este Grado, aprobada
en Consejo de Gobierno recientemente, no existe incompatibilidad entre
asignaturas.

3. Estudiantes de varios Grados nos comunicaron el perjuicio que les causaba el
requisito, no contemplado en la Memoria de Verificación, de cursar un
determinado número de créditos optativos en el tercer curso. La Defensoría realizó
diversas gestiones y comunicaciones con los responsables académicos y estos
problemas fueron solucionados.

4. A raíz de varias consultas de estudiantes relativas a algunos requisitos incluidos
criterios de evaluación, hemos constatado la existencia de varias asignaturas
”collage”, tanto en estudios de Grado como de Máster. Se trata mini-asignaturas
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con un bajo número de créditos, en algún caso tan solo uno, independientes, 
desligadas entre sí e impartidas por profesorado diferente y, sin embargo, unidas 
para formar asignaturas de 7 o hasta 9 créditos.  

Independientemente de ser contrarios a la existencia de este tipo de asignaturas 
“collage”. Pensamos, que sus guías docentes no cumplen la Normativa de 
evaluación de la Universidad de Zaragoza, que en su artículo 14.6.6 indica: “En todo 
caso, cuando una asignatura sea impartida por más de un profesor, la calificación 
será el resultado de la media ponderada de las notas otorgadas por cada uno de 
ellos”. Precisamente, parece que este apartado de la normativa se refiere 
situaciones como ésta, lo que hemos manifestado al órgano universitario 
competente. 

Tenemos que indicar que en el Consejo de Gobierno del pasado mes de noviembre 
se aprobó una nueva memoria de verificación, correspondiente a una de las dos 
titulaciones afectadas por las situaciones descritas, en la que ya no existen las 
citadas asignaturas “collage”. 

EEstudiantes Otras causas no académicas 

Motivos Administrativos 11 

Matrícula 2 

Turnos y Horarios 4 

Otros asuntos administrativos 5 

Motivos Económicos 9 

Becas 4 

Tasas 5 

Vida Universitaria 7 

Servicios y Campus 3 
Conflictos entre miembros de la 
comunidad universitaria 4 
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El sector del estudiantado nos ha remitido cuatro solicitudes de intervención 
debidas a “Conflictos entre miembros de la comunidad universitaria”. Una de ellas, 
por sus características, se derivó a la Unidad de Igualdad de la UZ. Dos situaciones 
las trasladamos a Inspección General de servicios. Respecto a la cuarta solicitud, 
dado que en el momento en que se nos presentó no existía todavía la Comisión de 
Convivencia ni el listado de mediadores, la Defensoría realizó actuaciones de 
intermediación en aras a solucionar el conflicto, lo que no se logró. 

PPersonal técnico, de gestión y de administración y servicios PTGAS 

Tipo  26  Motivo  Número  

Consulta 7 

Laboral 6 

Vida universitaria 1 

Queja 19 

Económico 1 

Laboral 16 

Vida universitaria 2 

El bloque “Laboral” ha sido en el que mayor número de intervenciones ha 
registrado que han sido 22. Dentro de este bloque es el apartado “Plazas, concurso 
y oposiciones”, sobre el que se han atendido más consultas y quejas 14. Como son 
muy variadas no las tratamos aquí y las tienen enumeradas en la Memoria que han 
recibido.  

Motivos Laborales 22 

Plazas, concursos y oposiciones 14 

Reivindicaciones retributivas 1 

Otros asuntos laborales 7 
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PPDI 

El número de actuaciones a instancia del personal docente e investigador (PDI) ha 
sido de 40. 

El mayor número de solicitudes están referidas a Cuestiones laborales. 

Varias de ellas se refieren a plazas próximas a su entorno laboral (PTGAS de su 
unidad o PI) no convocadas o no resueltas en el tiemplo esperado. Otras se refieren 
a discrepancias en el desarrollo y resultado de procedimientos de selección de PDI 
en concursos de plazas. 

A través de una queja hemos constatado que, las normativas reguladoras de la 
disponibilidad de profesorado de la UZ no contemplan la aplicación de reducciones 
de encargo docente para determinadas situaciones de salud, cuando esa parece la 
única opción de adaptación al puesto en el caso del PDI para aquellas situaciones 
definidas médicamente como “Apto con limitaciones”. 

El requisito de haber alcanzado la edad de jubilación “forzosa” para poder ser 
nombrado colaborador extraordinario académico, incluido en el nuevo reglamento 
sobre colaboradores extraordinarios UZ, ha originado varias quejas. Colaboradores 
extraordinarios académicos durante el curso 22-23, que no han sido nombrados 
para el 23-24, por haberse jubilado en su momento con menos de 70 años, nos han 
trasmitido su gran decepción por no haberse aplicado “una transitoria” a quienes 
estaban en dicha situación.  

Varias quejas se han referido a desagradables confrontaciones entre miembros de 
la comunidad universitaria, en mayor número entre profesorado. Algunas de ellas 
las derivamos a la Inspección General de Servicios. 



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 82 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

fa
59

4a
8b

41
ea

eb
d0

ad
19

4f
13

ed
b5

95
60

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

fa
59

4a
8b

41
ea

eb
d0

ad
19

4f
13

ed
b5

95
60

CSV: fa594a8b41eaebd0ad194f13edb59560 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 62 / 531

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:53:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTIN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:57:00

Acta de la sesión del Claustro Universitario 14 de diciembre de 2023 

62 

SSolicitudes de Otros 

Se trata de 16 solicitudes que se han tramitado en la Defensoría cuya petición no 
ha sido formulada por miembros de la comunidad universitaria como, por ejemplo, 
personas que desean acceder a plazas de PDI y PTGAS, jubiladas o que 
anteriormente han estado trabajando en la Universidad de Zaragoza. También 
incluimos en este apartado solicitudes vinculadas con pruebas de acceso a estudios 
en la UZ, adaptaciones de titulaciones anteriores a las actuales de Grado y Máster, 
cambios de estudios procedentes de otras universidades, etc. 

En la tabla se presentan los resultados de las Quejas presentadas por los distintos 
sectores. A raíz de las intervenciones de la Defensoría con objeto de resolver las 
quejas, se han tomado medidas en 34 ocasiones, se ha agilizado la respuesta en 9 
y se ha orientado y/o proporcionado a la persona interesada la información técnica 
pertinente en 74 situaciones. 

QUEJAS ESTUDIANTE PTGAS PDI OTRO

No se inician actuaciones por la 
Defensoría a petición de la persona 

interesada
1 1

Tras estudio de la información 
aportada o normativa relativa se 

muestra la improcedencia de 
actuaciones adicionales

20 10 10 5

Se orienta y/o proporciona a la 
persona interesada la información 

técnica pertinente
42 15 15 2

Se toman medidas 26 7 1
Se agiliza la respuesta 7 1 1

No produce resultados 2 1 1
Se estima conveniente modificar la 

normativa o procedimiento 2

Otras actuaciones 9 3 4 1
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En “Otras actuaciones” se incluyen aquellas sugerencias realizadas de forma verbal 
o escrita a otras unidades, miembros u órganos de la Universidad, que pensamos
que son las adecuadas para la resolución del problema que se nos ha planteado.
También la realización de un informe técnico específico para una situación
concreta, etc.

Respecto a las consultas, hay que tener en cuenta que, en la mayor parte de los 
casos, lo que se proporciona es la información técnica u orientación que el 
interesado nos solicita, como se aprecia en las 64 intervenciones en ese sentido 
reflejadas en la tabla. También se reflejan las situaciones de las que, a raíz de la 
información suministrada y de nuestra gestión con otras unidades, hemos 
tenido constancia de la adopción de medidas en 16 ocasiones. 

Me he referido anteriormente a la intermediación realizada por la Defensoría entre 
estudiantes La otra intermediación, que aparece en la tabla, tiene su origen en el 
desacuerdo de un grupo de PDI con la respuesta de órganos universitarios ante un 
importante siniestro que causo grandes pérdidas. 

Muchas gracias». 

CONSULTAS ESTUDIANTE PTGAS PDI OTRO

No se inician actuaciones por la 
Defensoría a petición de la 

persona interesada
1

Tras estudio de la información 
aportada o normativa relativa se 

muestra la improcedencia de 
actuaciones adicionales

11 3 2 3

Se orienta y/o proporciona a la 
persona interesada la información 

técnica pertinente
38 4 13 9

Se toman medidas 14 1 1

Se agiliza la respuesta 1 1
No produce resultados 3 1

Otras actuaciones 3

INTERMEDIACIONES ESTUDIANTE PDI

No produce resultados 1

Pendiente de resolución final 1
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Una vez concluida la intervención de la Defensora Universitaria, el Rector agradece 
la memoria presentada y el trabajo desarrollado. Esta memoria se adjunta como Anexo 
9.1. 

Seguidamente, en lo relativo al DDÉCIMO PUNTO del orden del día acerca de la 
Presentación de la planificación de las actuaciones de la Inspección General de Servicios 
para el año 2024 y de la memoria anual relativa a su funcionamiento y sus actividades, el 
Rector concede la palabra a la Directora de la Inspección General de Servicios, que 
presenta ante el Claustro la memoria indicada que figura en el Anexo 10.1 una vez que 
se ha expuesto al Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 14 de noviembre de 2023. 
El Rector agradece a la Directora de la IGS el trabajo realizado. 

En relación con el UUNDÉCIMO PUNTO del orden del día acerca de la Presentación 
de la Memoria informativa anual de la presidencia de la Comisión de convivencia y 
propuestas de mejora, en su caso, su Presidente, el Dr. Luis Miguel García Vinuesa explica 
las actuaciones efectuadas junto con las propuestas de mejora. (Véase Anexo 11.1) 

Por último, en el DDUODÉCIMO PUNTO del orden del día sobre Ruegos y preguntas, 
se plantean algunas cuestiones relacionadas con las cafeterías de la universidad, estudios 
de doctorado y procesos electorales, pero ninguna persona ha solicitado que conste en 
acta su intervención. 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión cuando son las 20 horas y 35 
minutos del jueves, 14 de diciembre de 2023. De todo ello, y con el visto bueno del 
Rector, doy fe. 

Certifico la autenticidad e integridad de los ficheros electrónicos resultantes de la 
grabación de la sesión del Claustro. 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según al artículo 27.3) de la Ley 
39/2015 por María Ángeles Rueda Martín, Secretaria General de la Universidad de Zaragoza. con 
el visto bueno de José Antonio Mayoral Murillo, Rector de la Universidad de Zaragoza. 
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1. Presentación. Marco normativo. Criterios y principios de 
actuación 

 
De acuerdo con el artículo 43.4 de Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 

Sistema Universitario (LOSU), corresponde a la Defensoría Universitaria "velar por 

el respeto de los derechos y las libertades del profesorado, estudiantado y 

personal técnico, de gestión y de administración y servicios, ante las actuaciones 

de los diferentes órganos y servicios universitarios”, pudiendo asumir igualmente 

“tareas de mediación, conciliación y buenos oficios”. Esta es, pues, su finalidad 

principal y la que constituye su principal razón de ser, al tratarse de una atribución 

exclusiva: ejercer la función de protección y garantía de los derechos y libertades 

de las personas que forman parte de la comunidad universitaria frente a posibles 

vulneraciones derivadas de las actuaciones de los distintos órganos, estructuras y 

servicios universitarios o de sus miembros. La citada función implica una alta y 

delicada labor verificatoria dirigida a constatar la correcta actuación de los 

anteriores y a detectar posibles disfunciones, irregularidades o carencias en el 

funcionamiento del conjunto orgánico de la Universidad y de sus miembros. De 

este modo, la Defensoría universitaria otorga una garantía reforzada y única a 

esta comunidad universitaria frente a lesiones de sus derechos y libertades. A la 

vez, al poner de relieve y actuar ante estos problemas, promueve y mejora la 

calidad de la Universidad en todos sus ámbitos.  

La función garante descrita queda preservada por los principios que rigen su 

actuación: independencia, autonomía y confidencialidad (art. 43.4 LOSU, in fine). 

Significa esto que la Defensoría Universitaria no se inserta ni depende orgánica o 

funcionalmente de ninguno de los órganos que componen el marco institucional 

de la Universidad, ni está sometida a mandato imperativo alguno, por lo que no 

puede configurarse como una unidad o servicio administrativo al uso. Por el 

contrario, constituye en sí misma una estructura necesaria y diferenciada para el 

ejercicio de las competencias exclusivas e irrenunciables que le han sido otorgadas 

por atribución legal, y que son externas a la gestión administrativa de la 

institución.  

Sin perjuicio de lo dicho, no cabe obviar que las novedades legislativas  

sucesivamente aprobadas (en particular la Ley 3/2022, de 24 de febrero, de 
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convivencia universitaria –LCU- y la LOSU) han dado lugar a una progresiva 

complejización del aparato organizativo universitario, lo que ha generado a su vez 

zonas de concurrencia. La Defensoría confluye en el ejercicio de sus exclusivas 

funciones con diversos órganos, unidades y servicios administrativos, con quienes 

debe actuar articuladamente, con pleno respeto a sus mutuas competencias.    

En esta tesitura, es importante que existan cauces fluidos de comunicación entre 

todos ellos. Pero, además, resulta esencial disponer de criterios que permitan 

determinar qué competencia es prevalente o qué enfoque preferente se quiere 

dar al asunto (normalmente algún tipo de conflicto) sobre el que se produce la 

concurrencia, pareciendo en todo caso necesario salvaguardar la protección frente 

a la posible lesión de un derecho o libertad. En un momento en el que se está 

trabajando en la modificación de los Estatutos, resultaría oportuno incorporar en 

ellos pautas de utilidad al respecto.  

Ligada a su irrenunciable labor de revisión y control externo de las actuaciones de 

órganos, estructuras y unidades administrativas, como garante de los derechos y 

libertades de los miembros de la comunidad universitaria, la Defensoría viene 

desempeñando un conjunto de actuaciones especialmente valoradas por aquellos. 

En primer lugar, actúa muy frecuentemente como órgano que informa y asesora 

a profesorado, PTGAS y estudiantado sobre sus derechos. La pluralidad orgánica 

antes aludida genera dudas que muchas veces son resueltas y canalizadas desde 

la Defensoría. Esta función de asesoramiento y nexo; de referente al que acudir 

cuando alguien tenga un problema para obtener información sobre cuáles son los 

cauces de actuación ya se está llevando a cabo en la actualidad, y se cohonesta 

perfectamente con su principal función y con la legislación vigente. Disponer de 

esta guía en el vasto y frecuentemente enredado sistema administrativo y 

burocrático universitario no es, desde luego, una cuestión menor. 

En segundo lugar, al amparo de lo dispuesto en el artículo 12 del vigente 

Reglamento de organización y funcionamiento del Defensor Universitario 

aprobado por Acuerdo del Claustro de 14 de diciembre de 2004, y desde su 

tradicional posición de independencia y autonomía, la Defensoría realiza una labor 

de recomendación y propuesta a las autoridades y órganos de la Universidad, 

dirigida a la mejora de la calidad universitaria o relativa a la modificación de las 

pautas que motivan las quejas o peticiones formuladas. Todo ello para lograr el 
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que ha sido siempre su cometido y su razón de ser: la mejor protección y garantía 

de los derechos de los miembros de la comunidad universitaria.  

En el contexto de cambio en que nos encontramos inmersos, con unos nuevos 

Estatutos en ciernes que van a regir la actuación de nuestra Universidad en los 

próximos años, las cuestiones aludidas deberían tener su oportuna plasmación. 

Estamos ante una ocasión inmejorable. La mención hecha por la LOSU a las 

Defensorías Universitarias permite regular esta estructura necesaria de modo 

flexible, siempre dentro del marco legal, salvaguardando su función exclusiva de 

revisión y control externo para la garantía de los derechos universitarios, y sin 

desaprovechar la experiencia adquirida a lo largo de las dos décadas que lleva 

ejerciendo su importante labor.  

El artículo 93.5 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza (aprobados 

mediante Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón y modificados 

por los Decretos 27/2011, de 8 de febrero, y 84/2016, de 14 de junio) dispone 

que la Defensora Universitaria presente al Claustro una Memoria anual de 

actividades, informando de cuantos asuntos considere conveniente. Con la 

finalidad de cumplir lo encomendado, se presenta la Memoria de las actividades 

llevadas a cabo en el periodo de tiempo transcurrido entre el 15 de septiembre de 

2022 y el 04 de septiembre de 2023, respetando la más absoluta confidencialidad 

en el tratamiento de los casos y de las personas que solicitan nuestra intervención. 

En ella se señalan y analizan, por sectores, los motivos que han originado las 

solicitudes recibidas; se presentan las acciones realizadas por la Defensoría 

respecto a dichas solicitudes, así como los resultados obtenidos.  

Hemos atendido a todas las personas que se han dirigido a la Defensoría, 

intentando ponernos en su lugar frente al problema que les preocupaba. Hemos 

procurado abordar sus asuntos con inmediatez, informándoles de los cauces 

previstos en nuestra Universidad para resolverlos, desarrollando nuestras 

actuaciones con agilidad e interesándonos por la resolución final de los problemas. 

Hemos prestado especial atención a las causas que han originado las solicitudes 

para evitar que, en aquellos casos en que se hubiera producido una gestión o 

decisión inadecuada, esa situación se vuelva a repetir. 

Confiamos en haber cumplido con la labor que tenemos encomendada, y de ese 
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modo contribuir a la mejora de la vida de la comunidad universitaria y de la calidad 

de la Universidad de Zaragoza. Agradecemos la confianza que ha sido depositada 

en nosotras y la colaboración con la que hemos contado en la ejecución de 

nuestras funciones.  
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2. Tipos de solicitudes 
 
Las solicitudes se han atendido teniendo siempre en cuenta la esencial naturaleza 

tuitiva de la función de la Defensora Universitaria y su condición de órgano no 

ejecutivo, que tiende más a la resolución de problemas a través de la interacción 

que al expediente burocrático. La clasificación que de ellas se ha realizado y en la 

forma en la que se presentan en esta Memoria es la siguiente: 

 CONSULTAS: Habitualmente se trata de orientar, o dar consejo sobre algún 

tema relacionado con actuaciones de los diferentes órganos o servicios de la 

Universidad, así como con otros ámbitos de la vida universitaria. 

Una parte de las consultas precisan de una información técnica u orientación 

que, una vez proporcionada, no necesita de actuaciones nuestras 

adicionales.  

Otras consultas requieren estudio técnico, gestión con otras unidades u 

órganos y/u otro tipo de actuaciones. Se realiza un seguimiento del 

desarrollo de estos casos y por su posible interés posterior, un informe final.  

 QUEJA: Implica una manifestación de desacuerdo por parte de la persona 

interesada al considerar que alguna actuación o resolución, de órgano, 

servicio o persona de la Universidad, o el contenido de alguna normativa, 

lesiona sus derechos e intereses legítimos. 

Algunas de las quejas precisan de una información técnica u orientación que, 

una vez proporcionada, no requiere de actuaciones nuestras adicionales. 

En otros casos, la primera actuación de la Defensora Universitaria se centra 

en obtener la información necesaria para formar un criterio y pronunciarse 

sobre la procedencia o improcedencia de la queja. En el caso de que se 

determine la procedencia de la queja, se procede a realizar actuaciones 

encaminadas a la solución del problema concreto o de la causa/s que lo 

originan. Se realiza siempre un seguimiento de todas y un informe final.  

 INTERMEDIACIÓN: Se trata de un método voluntario de resolución de 

conflictos en el que un tercero imparcial, la Defensoría en nuestro caso, 

hace de correa de transmisión entre las partes en conflicto. Se caracteriza 

por realizarse sin un procedimiento establecido, sin coincidencia de las 
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partes en conflicto e intentando, la parte imparcial, tender líneas de 

acercamiento y aportar soluciones al conflicto. Por tanto, la realización de 

intermediaciones por parte de la Defensoría, requiere que previamente el 

solicitante nos exprese su deseo de que la iniciemos y que la otra parte en 

conflicto nos manifieste su actitud positiva al respecto. Siempre se realiza 

un seguimiento e informe final de cada intermediación. 

Algunas solicitudes tramitadas dan lugar a sugerencias y recomendaciones 

dirigidas a órganos, servicios o personas responsables de alguna estructura 

universitaria que permiten, a nuestro juicio, mejorar la calidad del servicio público, 

o salvaguardar derechos por la mejor interpretación de las normas, la modificación 

de las existentes o la adopción de nuevas.  

Hay que señalar que, como en años anteriores, ha habido algunas solicitudes no 

admitidas; siendo las causas de esta inadmisión las siguientes: la cuestión 

planteada no se refería al funcionamiento de órganos y servicios de la Universidad 

de Zaragoza; la solicitud carecía de un mínimo de fundamento razonable o el 

asunto planteado estaba pendiente de procedimiento administrativo o judicial.  
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3. Intervenciones realizadas por la Defensoría.  
 
En este apartado se presentan las solicitudes tramitadas y, por tanto, las 

intervenciones realizadas en la Defensoría Universitaria durante el periodo 

comprendido entre el 15 de septiembre de 2022 y el 04 de septiembre de 2023.  

Ha habido 2 solicitudes no admitidas. Motivos de inadmisión: asuntos sobre los 

que estaba pendiente un procedimiento administrativo o judicial (2).  

Se han tramitado un total de 208 solicitudes. Los datos se presentan en gráficos 

y tablas que muestran el número de intervenciones y evolución de la demanda 

atendida, tipo de solicitudes, tiempo de resolución, sector y sexo del solicitante, 

distribución por centros y finalmente por el motivo de solicitud.  
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3.1. Datos globales

 
Las 208 solicitudes atendidas se distribuyen en 121 quejas, 85 consultas y 2 

intermediaciones. 

Gráfico 1. Distribución porcentual de las intervenciones por tipo de solicitud  

 

 

 

Respecto a la distribución del curso anterior se ha producido un leve incremento 

en la proporción de quejas frente a consultas. Curso 2021-22: quejas 50,2%, 

consultas 48,3%. 

  

CONSULTA 
41%

QUEJA 58%

INTERMEDIACIÓN 1,0%
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Gráfico 2. Evolución temporal del número de solicitudes tramitadas  

 

 

 

 

En el siguiente gráfico se puede observar la evolución temporal de solicitudes 

por sector de procedencia. El sector OTRO corresponde a solicitudes que se han 

tramitado en la Defensoría cuya petición no ha sido formulada por miembros 

de la comunidad universitaria, como, por ejemplo, personas que desean 

acceder a plazas de PDI y PTGAS, jubiladas o que anteriormente han estado 

trabajando en la Universidad de Zaragoza. También incluimos en este apartado 

solicitudes vinculadas con pruebas de acceso a estudios en la UZ, adaptaciones 

de titulaciones anteriores a las actuales de Grado y Máster, cambios de estudios 

procedentes de otras universidades, etc. 
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Gráfico 3. Evolución del número de solicitudes tramitadas, por sector y curso 
académico  

 

 

 
 
El incremento de solicitudes aparece principalmente señalado en el sector 

PTGAS.  
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Gráfico 4. Evolución de solicitudes tramitadas por meses  
 

 

 

 

En cursos anteriores, junio y septiembre presentaban el mayor número de 

solicitudes. Sin embargo, el adelanto en las fechas de evaluación, que se 

realizaba hasta septiembre de este curso, así como diversas situaciones 

vinculadas con la matriculación y el acceso a Grados y Máster han ocasionado 

un incremento las cifras correspondientes a junio y julio y una disminución en 

septiembre.   

Un criterio de funcionamiento de la Defensoría ha sido la agilidad y rapidez 

puesto que, a menudo, muchas de las solicitudes que se reciben requieren 

respuestas rápidas. En el 49,5% de los casos el tiempo de resolución de 4 días 

o menos. 

Se ha definido como tiempo de resolución el comprendido entre la recepción 

de la solicitud y el momento en el que finalizan nuestras actuaciones. Hay que 

tener en cuenta que, para cerrar un expediente, con frecuencia, esperamos la 

respuesta de otros órganos de la Universidad. 
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Tabla 1. Tiempo de resolución de las solicitudes (en días)  
 

 Solicitudes %
Entre 0 y 4 103 49,5% 

Entre 5 y 15 60 28,8% 
Entre 16 y 30 25 12,0% 

Más de 30 20 9,6% 
 

 

De las 208 solicitudes tramitadas, 126 corresponden al sector de estudiantes; 

26 al personal de administración y servicios (PTGAS); 40 al personal docente e 

investigador (PDI) y 16 al sector denominado OTRO. 

 
Gráfico 5. Distribución porcentual de las solicitudes tramitadas por 
sectores  
 

 

 

 

El sector de estudiantes es el colectivo que presenta un mayor número de 

solicitudes. Sin embargo, si el número de éstas por sector se relaciona con el 

tamaño de sus poblaciones, se observa, en la Tabla 2, que el porcentaje de 

personas que han solicitado la intervención en el caso de PDI es superior al del 

resto de colectivos.  

ESTUDIANTE
60,6%

PTGAS
12,5%

PDI
19,2%

OTRO
7,7%

ESTUDIANTE PAS PDI OTRO
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Tabla 2. Solicitudes por población de cada sector  
 

Sector Nº solicitudes Población % 
ESTUDIANTE 126 32136 0,39 

PTGAS 26 4953 0,52 
PDI 40 1738 2,30 

OTRO 16 
Total 208   

 

En la tabla siguiente se presentan los datos de las solicitudes en relación 

al colectivo y al sexo del solicitante; asimismo se presenta el número de 

solicitudes colectivas.  

 

Tabla 3. Número de solicitudes por colectivo y sexo  
 
 

Sector Hombre Población %  Mujer Población %  Colectivas 
ESTUDIANTE 44 14836 0,30% 71 17300 0,41% 11 
PTGAS 6 645 0,93% 19 2486 0,76% 1 
PDI 22 2467 0,89% 16 1093 1,46% 2 
OTRO 5     10     1 

Total 77     116     15 

 

Se observa que los sectores de estudiantes y PDI el porcentaje de solicitudes 

realizadas por mujeres es ligeramente superior al de hombres.  
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3.2. Motivos de solicitud
 
El total de actuaciones, agrupadas por los motivos de solicitud que plantea el 

interesado y por sector de procedencia, aparece reflejado en la tabla siguiente. 

Como en cursos anteriores, el mayor número de solicitudes corresponden a 

causas académicas del sector estudiantes. 

Aunque el análisis de los datos de la tabla se realiza en los capítulos siguientes 

de esta Memoria, previamente queremos llamar la atención sobre una situación 

recurrente ya señalada en cursos anteriores: la excesiva tardanza en contestar 

a algunas solicitudes y/o recursos que los interesados presentan a diversos 

órganos, servicios o unidades de nuestra Universidad. Consideramos 

imprescindible revisar y simplificar algunos procesos y procedimientos para 

reducir el frecuentemente elevado tiempo de respuesta. 

Hemos tenido conocimiento de algunos casos en los que se ha producido 

ausencia de respuesta ante solicitudes y/o recursos que se han presentado. 

Estas situaciones muestran una falta de consideración hacia los solicitantes, 

evidencian problemas de calidad en la institución e identifican puntos sobre los 

que habría que actuar implementando estrategias efectivas de mejor. 

También queremos señalar el excesivo rigor con que en ocasiones se aplican 

determinados requisitos procedimentales, a veces incluso sin responder a 

exigencias normativas de nuestra universidad, ni de otros organismos o 

instituciones. 
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Tabla 4. Número de solicitudes por sector de procedencia y motivo expresado 

por el solicitante  

 

CLASIFICACIÓN ESTUDIANTE PTGAS PDI OTRO TOTAL 

ACADÉMICO 99   4 9 112 

1.1.Desarrollo de la docencia 12      12 

1.1.a.Practicum y Prácticas externas 14       14 

1.3.a.Acceso a estudios universitarios Grado 2       2 

1.3.b.Acceso a estudios universitarios Máster 2       2 

1.2.Permanencia 5       5 

1.4.Evaluación y exámenes 29       29 

1.5.Reconocimiento de créditos/Adaptaciones/Cambios de estudios 5     4 9 

1.6.Planes de Estudio 2       2 

1.7.Títulos propios 1       1 

1.8.Programas de movilidad 7       7 

1.9.Competencias en lenguas modernas-B1 1     1 2 

1.10. Doctorado 4   1   5 

1.11.Adelanto de convocatorias y compensatoria 3       3 

1.12.TFGS Y TFMs 10   1   11 

1.13.Otros asuntos académicos 2   1 1 4 

1.16. EVAU y otras pruebas de acceso     1 3 4 

ADMINISTRATIVO 11   3 3 17 

2.1.Matrícula 2     1 3 

2.2.Turnos y horarios 4       4 

2.3.Otros asuntos administrativos 5   3 2 10 

ECONÓMICO 9 1   1 11 

3.1.Becas 4       4 

3.2.Tasas 5 1  1 7 
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CLASIFICACIÓN ESTUDIANTE PTGAS PDI OTRO TOTAL

LABORAL  22 22 1 45 

4.1.Plazas , concursos y oposiciones  14 8 1 23 

4.3.Reivindicaciones retributivas   1 1   2 

4.5.Distribución de la docencia/POD/evaluación     6   6 

4.6.Conciliación vida familiar/laboral    1   1 

4.9.Otros asuntos laborales   7 6   13 

VIDA UNIVERSITARIA 7 3 11 2 23 

5.1.Servicios y campus 3 2 3 2 10 

5.7. Conflictos entre miembros de la comunidad universitaria 4 1 
  

8   13 

  126 26 40 16 208 
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4. Solicitudes relativas al sector estudiantes 
 
Durante el curso 2022-23, la Defensoría Universitaria ha tramitado 126 

solicitudes promovidas por el sector de estudiantes, lo que supone un 60,6% 

del total. 

 

 
Tabla 5. Número de solicitudes de estudiantes por tipo y motivo de solicitud  

 
Tipo Total (%) Motivo Número 

CONSULTA 53 (42,1%) 
  

  
ACADÉMICO 39 

  
ADMINISTRATIVO 9   
ECONÓMICO 5

INTERMEDIACIÓN 1 (0,8%) 
  

  
VIDA UNIVERSITARIA 1 

QUEJA 72 (57,14%) 
  

  
ACADÉMICO 60 

  
ADMINISTRATIVO 2 

  
ECONÓMICO 4 

  
VIDA UNIVERSITARIA 6 

  TOTAL 126 
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Tabla 6. Distribución detallada de los motivos de las solicitudes realizadas 

por los estudiantes  

 
 

CLASIFICACIÓN ESTUDIANTE 

ACADÉMICO 99 

1.1.Desarrollo de la docencia 12 

1.1.a.Practicum y Prácticas externas 14 

1.3.a.Acceso a estudios universitarios Grado 2 

1.3.b.Acceso a estudios universitarios Máster 2

1.2.Permanencia 5 

1.4.Evaluación y exámenes 29 

1.5.Reconocimiento de créditos/Adaptaciones/Cambios de estudios 5 

1.6.Planes de Estudio 2 

1.7.Títulos propios 1 

1.8.Programas de movilidad 7 

1.9.Competencias en lenguas modernas-B1 1 

1.10. Doctorado 4 

1.11.Adelanto de convocatorias y compensatoria 3 

1.12.TFGS Y TFMs 10 

1.13.Otros asuntos académicos 2 

ADMINISTRATIVO 11 

2.1.Matrícula 2 

2.2.Turnos y horarios 4 

2.3.Otros asuntos administrativos 5 

ECONÓMICO 9 

3.1.Becas 4 

3.2.Tasas 5 
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VIDA UNIVERSITARIA 7 

5.1.Servicios y campus 3 

5.7. Conflictos entre miembros de la comunidad universitaria  4 

  126 

 

En la tabla anterior se presenta una distribución detallada de las causas de las 

solicitudes realizadas por el sector del estudiantado; como cabría esperar, las 

solicitudes debidas a “Causas académicas” son las más numerosas; 99 de las 

126 (77%).  Seguidamente, señalamos las situaciones que por diversos 

motivos nos parecen más relevantes.   

A raíz de varias quejas de estudiantes relativas a criterios de evaluación, hemos 

constatado la existencia de varias asignaturas ”collage”, tanto en estudios de 

Grado como de Máster. Se trata mini-asignaturas con un bajo número de 

créditos, en algún caso tan solo uno, independientes, desligadas entre sí e 

impartidas por profesorado diferente y, sin embargo, unidas para formar 

asignaturas de 7 o hasta 9 créditos.  

Las quejas de los estudiantes se referían a los requisitos para la superación de 

dichas asignaturas. En todas ellas se aplica el requisito de superación de cada 

una de esas mini-asignaturas para la obtención del aprobado en la “asignatura 

collage”. En una de estas asignaturas se acrecienta el requisito. Se trata de una 

asignatura de 7 créditos constituida por tres más pequeñas. La guía docente 

señala, para cada una de estas mini-asignaturas, dos actividades de 

evaluación: trabajo y examen. Incluye, además, un trabajo de autoevaluación 

transversal a las tres partes. El requisito consiste en la obtención de al menos 

un 5/10 en cada una de las siete actividades de evaluación. 

Pensamos, independientemente de ser contrarios a la existencia de este tipo 

de asignaturas “collage”, que las guías docentes de estas asignaturas no 

cumplen la Normativa de evaluación de la Universidad de Zaragoza, que en su 

artículo 14.6.6 indica: “En todo caso, cuando una asignatura sea impartida por 

más de un profesor, la calificación será el resultado de la media ponderada de 
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las notas otorgadas por cada uno de ellos”. Precisamente, parece que este 

apartado de la normativa se refiere situaciones como ésta:  varias asignaturas 

de pocos créditos, independientes pero unidas para formar una de tamaño más 

o menos estándar. Esta opinión la hemos manifestado a diversos órganos 

académicos, sin haber conseguido resultados satisfactorios. Precisamente este 

incumplimiento, con el consiguiente suspenso en la asignatura, causó que dos 

estudiantes no pudieran realizar su periodo de prácticas en el segundo 

cuatrimestre y tuvieran que retrasar un curso la terminación de sus estudios. 

Tenemos que indicar que en el Consejo de Gobierno del pasado mes de 

noviembre se aprobó una nueva memoria de verificación, correspondiente a 

una de las dos titulaciones afectadas por las situaciones descritas, en la que ya 

no existen las citadas asignaturas “collage”. 

También, a raíz de una queja sobre los criterios de evaluación de una asignatura 

de Máster, comprobamos que en varias guías docentes de asignaturas de 

diversas titulaciones de un mismo centro se incumplía el artículo 9 de la 

Normativa de Evaluación de la UZ. Se indicaba que, si en la primera 

convocatoria el estudiante optaba por la evaluación continua, no tenía derecho 

a la evaluación global en dicha convocatoria.  Se comunicó la irregularidad al 

Vicedecanato académico, que resolvió el problema. 

Una “especial” distribución de los créditos optativos en sus estudios de Grado 

junto con una equívoca información proporcionada, originaba a un estudiante 

una perjudicial repercusión académica y personal. Varios estudiantes de otros 

Grados experimentaron similar perjuicio causado por el requisito, no 

contemplado en la Memoria de Verificación, de cursar un determinado número 

de créditos optativos en el tercer curso. La Defensoría realizó diversas gestiones 

y comunicaciones con los responsables académicos y estos problemas fueron 

solucionados. 

Un estudiante que había aprobado dos asignaturas en la segunda convocatoria 

del curso 22-23, constató que solo una de ellas aparecía aprobada en su 

expediente. En su centro le informaron que dichas asignaturas, aunque no eran 
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incompatibles en su matrícula, sí lo eran en cuanto a su superación en la misma 

convocatoria. Como consecuencia, tuvo que volver a matricularse de una de 

ellas. La incompatibilidad no constaba en las correspondientes guías docentes 

ni en la web de la titulación, aunque sí se señalaba en la Memoria de 

Verificación.  Aun en el caso que se justificara la existencia de asignaturas 

incompatibles en su matrícula, no compartimos esta peculiar incompatibilidad. 

Por ese motivo, nos ha alegrado saber que, en la nueva Memoria de Verificación 

de este Grado, aprobada en Consejo de Gobierno en noviembre del 2023, no 

existe incompatibilidad entre asignaturas.   

Recibimos una queja, conjunta de estudiantes de una determinada especialidad 

de un Máster universitario, en la que señalaban que en su especialidad, el 

número mínimo de palabras exigidas en su TFM era superior al del resto de 

especialidades. Se trataba de un Máster con un elevado número de 

especialidades, en cuyas guías docentes se apreciaba disparidad en cuanto a 

dicho requisito.  Procedería que para un mismo Máster este requisito fuera el 

mismo, independientemente de la especialidad. Nos pusimos en contacto con 

el coordinador del Máster, quien nos indicó que previamente al periodo de 

modificación de las guías, citaría a los coordinadores de especialidad para fijar 

un requisito común.   

El adelanto de la convocatoria extraordinaria ocasionó que varios estudiantes 

en movilidad internacional tuvieran imposibilidad de realizar el examen 

presencial de la segunda convocatoria de la UZ. El profesorado de estas 

asignaturas no ofreció alternativas, a pesar de que les fueron planteadas. Le 

comunicamos la situación al Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y, 

mediante su intervención se solucionó.  

Recibimos varias solicitudes de estudiantes en programas de movilidad durante 

el segundo cuatrimestre que nos informaron de los desajustes de calendarios 

académicos entre la UZ y sus universidades de destino. Por ello, sus 

calificaciones “oficiales” en movilidad no estarían disponibles para la fecha de 

comprobación del requisito académico de superación de créditos previo a la 

defensa de sus trabajos fin de estudios. Tras realizar varias gestiones con los 
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centros correspondientes, trasladamos el problema a los Vicerrectorados de 

Estudiantes y Política Académica. A través de una Resolución conjunta de 

ambos Vicerrectorados, se estableció un procedimiento para resolver esta 

casuística tanto para este curso como para los sucesivos.  

Como consecuencia de la situación que nos transmitió un estudiante, 

realizamos una sugerencia orientada a una mayor información en la web UZ 

sobre los requisitos para optar a un determinado programa de movilidad, que 

fue rápidamente atendida. 

Desde el curso 19-20, a raíz de una recomendación realizada por la Defensoría 

en el curso 18-19, las personas con la condición de refugiadas están exentas 

en la UZ del pago de tasas de matrícula en los estudios de Grado y Máster. 

Tienen también exención provisional quienes hayan formulado su solicitud de 

asilo. Se dirigió a la Defensoría un estudiante de Grado cuya solicitud de asilo 

había sido denegada; por ello, había sido requerido para el pago de las tasas 

correspondiente a la matricula. Al tratarse de un estudiante extranjero no 

residente, de un país no perteneciente a la UE, el precio de cada crédito es el 

triple que los anteriores. La Defensoría realizó diversas gestiones con diversas 

unidades de la UZ, que concluyeron con la continuación de la exención 

provisional de tasas a expensas de la resolución definitiva a su solicitud de asilo.  

El sector del estudiantado nos ha remitido cuatro solicitudes de intervención 

debidas a “Conflictos entre miembros de la comunidad universitaria”. Una de 

ellas, por sus características, se derivó a la Unidad de Igualdad de la UZ. Dos 

situaciones las trasladamos a Inspección General de servicios. Respecto a la 

cuarta solicitud, dado que en el momento en que se nos presentó no existía 

todavía la Comisión de Convivencia ni el listado de mediadores, la Defensoría 

realizó actuaciones de intermediación en aras a solucionar el conflicto, lo que 

no se logró.  
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5. Solicitudes relativas al sector del Personal Técnico, de 
Gestión y de Administración y Servicios  
 

Hemos recibido veintiséis solicitudes de este sector, que han sido iniciadas como 

consecuencia de quejas presentadas y suponen un 12,5% del total.  

Tabla 7. Número de solicitudes de PTGAS por tipo y motivo de solicitud 
 
 

Tipo Total (%) Motivo Número 
CONSULTA 7 (27%)     
    LABORAL 6 
    VIDA UNIVERSITARIA 1 
QUEJA 19 (73 %) 
    ECONÓMICO 1 
    LABORAL 16 

  VIDA UNIVERSITARIA 2 
    Total 26 

 
 

Tabla 8. Distribución detallada de los motivos de las solicitudes realizadas 
por los PTGAS  

 
CLASIFICACIÓN PTGAS 

ECONÓMICO 1 
3.2.Tasas 1 

LABORAL 22 
4.1.Plazas , concursos y oposiciones 14 
4.3.Reivindicaciones retributivas 1 
4.9.Otros asuntos laborales 7 

VIDA UNIVERSITARIA 3 
5.1.Servicios y campus 2 
5.7. Conflictos entre miembros de la comunidad universitaria  1 
  26 

 

Este curso el bloque “Laboral” ha sido en el que mayor número de 

intervenciones ha registrado. En el apartado “Plazas, concurso y oposiciones”, 

se han atendido un total de 14 consultas y quejas, cuyos temas han sido los 

siguientes:  
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 Queja por la creación de un nuevo puesto en una unidad y por los 

requisitos de formación exigidos en el mismo, ya que se consideraban 

poco acordes al trabajo real. 

 Consulta sobre si se había aplicado correctamente la normativa, en 

relación con una excedencia por prestación de servicios en el sector 

público. 

 Consulta sobre si se había aplicado correctamente la normativa, en 

relación con la adscripción provisional tras volver de una excedencia.  

 Queja de un empleado de un puesto que desarrollaba unas funciones 

específicas que no estaban recogidas en la Relación de Puestos de 

Trabajo, y como consecuencia, no podían tenerse en cuenta en los 

méritos de procesos selectivos en los que participaba. 

 Queja por la ausencia de promociones en algunas escalas. 

 Disconformidad con la baremación en varios puestos convocados, así 

como en procesos de estabilización de funcionarios interinos.   

 Varias consultas para conocer la situación de la oposición para la escala 

de auxiliar administrativa tras su suspensión por recurso, así como queja 

por realizarse el examen sólo en la provincia de Zaragoza.  

En el apartado “Reivindicaciones retributivas”, se recibió la consulta de un 

funcionario interino para el que no era de aplicación la Instrucción de Gerencia 

de retribución complementaria para puestos temporales. 

En el apartado “Otros asuntos Laborales” se registraron un total de 7 consultas 

y quejas, en relación con el procedimiento seguido en la Universidad para la 

realización de los certificados de servicios prestados y también quejas por el 

retraso en la contestación a la solicitud de reconocimiento de grado. 

Se registró una consulta sobre si se había aplicado correctamente la normativa 

en la concesión de días de permiso, dada la denegación de dicho permiso por 

su responsable. 
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Se recibieron varias consultas por denegación de licencia de estudios, a 

funcionarios interinos, para realización del periodo de prácticas en plaza 

obtenida en otras administraciones.  

En todas estas consultas y quejas, se realizó un estudio técnico sobre la 

normativa aplicable y se orientó a todas las personas, en unos casos, 

proporcionándoles la información técnica pertinente para la resolución del 

problema, y en otros casos, para la comprensión del modo en que se aplicaba 

la norma, en aquellas solicitudes que les habían sido denegadas. 

En el bloque de “Vida Universitaria”, apartado “Servicios y Campus” se 

registraron dos casos. Una consulta sobre una incidencia en el procedimiento 

de solicitud de aparcamiento, que tenía ciertas particularidades, en el que se 

dio la información pertinente para que pudiera hacerse la solicitud con el 

procedimiento establecido y evitar una posible denegación de plaza. También 

se atendió una consulta relacionada con un posible caso de suplantación, o robo 

de cuenta, de correo electrónico de Unizar. Ambos casos se resolvieron 

satisfactoriamente.  

Finalmente, en el apartado “Conflictos entre miembros de la comunidad 

universitaria” se atendió una queja relacionada con problemas de convivencia 

entre dos trabajadores de la misma unidad. Al parecer, aunque el conflicto 

había sido atendido mediante el procedimiento de conflictos por la Unidad de 

Prevención de Riesgos Laborales, el interesado seguía descontento. Dado que 

en el momento en que se nos presentó la queja, no existía todavía la Comisión 

de Convivencia ni el listado de mediadores, se le ofreció al interesado la 

posibilidad de intermediación de la Defensoría, que fue rechazada. 
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6. Solicitudes relativas al sector del Personal Docente e 
Investigador  
 

El número de actuaciones a instancia del personal docente e investigador 

(PDI) ha sido de 40. Hemos atendido 23 quejas, 16 consultas y 1 solicitud de 

intermediación. 

 

Tabla 9. Número de solicitudes de PDI por tipo y motivo de solicitud  
 

 
Tipo Total (%) Motivo Número 
CONSULTA 16 (40%)     
    ACADÉMICO 3 
    ADMINISTRATIVO 2 
    LABORAL 8 
    VIDA UNIVERSITARIA 3 
INTERMEDIACIÓN 1 (2,5%)     
    VIDA UNIVERSITARIA 1 
QUEJA 23 (57,5%)     
    ACADÉMICO 1 
    ADMINISTRATIVO 1 
    LABORAL 13 
    VIDA UNIVERSITARIA 8 
    Total 40 
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Tabla 10. Distribución detallada de los motivos de las solicitudes realizadas 
por los PDI  

 
CLASIFICACIÓN PDI 

ACADÉMICO 4 

1.10. Doctorado 1 

1.12.TFGS Y TFMs 1 

1.13.Otros asuntos académicos 1 

1.16. EVAU y otras pruebas de acceso 1 

ADMINISTRATIVO 3 
2.3.Otros asuntos administrativos

3 

LABORAL 22 

4.1.Plazas , concursos y oposiciones 8 

4.3.Reivindicaciones retributivas 1 

4.5.Distribución de la docencia/POD 6 

4.6.Conciliación vida familiar/laboral 1 

4.9.Otros asuntos laborales 6 

VIDA UNIVERSITARIA 11 

5.1.Servicios y campus 3 

5.7. Conflictos entre miembros de la comunidad universitaria  8 

  40 

 

Como se observa en la tabla anterior el mayor número de solicitudes que los 

integrantes del sector PDI han presentado en la Defensoría están referidas a 

Cuestiones laborales.  

Varias de ellas se refieren a plazas próximas a su entorno laboral (PTGAS de su 

unidad o PI) no convocadas o resueltas en el tiemplo esperado. Otras se 

refieren a discrepancias en el desarrollo y resultado de procedimientos de 

selección de personal en concursos de plazas. 

Varios profesores nos han expresado su descontento por el cómputo, 

asignación o distribución de su docencia. 
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A través de una queja, hemos constatado que las normativas reguladoras de la 

disponibilidad de profesorado de la UZ no contemplan la aplicación de 

reducciones de encargo docente para determinadas situaciones de salud, 

definidas médicamente como “Apto con limitaciones”, cuando esa parece la 

única opción de adaptación al puesto en el caso del PDI.   

En el ámbito de la conciliación, una profesora nos trasladó sus problemas con 

su departamento debidas al desarrollo su baja por maternidad de manera 

interrumpida, permitida por el artículo 49 del Estatuto Básico del Empleado 

Público. Nuestras gestiones permitieron solucionar la situación   

El   requisito de haber alcanzado la edad de jubilación “forzosa” para poder ser 

nombrado colaborador extraordinario académico, incluido en el nuevo 

reglamento sobre colaboradores extraordinarios UZ, ha originado varias quejas. 

Colaboradores extraordinarios académicos durante el curso 22-23, que no han 

sido nombrados para el 23-24, a pesar de su solicitud por haberse jubiladlo en 

su momento con menos de 70 años, nos han trasmitido su gran decepción por 

no haberse aplicado “una transitoria” a quienes estaban en dicha situación.  

En el apartado “Servicios y campus” destaca la ausencia de quejas vinculadas 

al aparcamiento de vehículos en el campus San Francisco, 10 el curso 21-22, 

causada por la acertada modificación del procedimiento de solicitud.  

Se han recibido quejas debidas a las bajas temperaturas en despachos y 

laboratorios de varios centros universitarios. 

Un corte de luz en un centro universitario con una deficiente instalación 

eléctrica unida a una reparación, parece que incompleta por la empresa externa 

contratada por UZ, origino unas enormes pérdidas en unos laboratorios. El 

desacuerdo de los interesados con la respuesta de los órganos universitarios, 

ha originado diversas intermediaciones de la Defensoría, sin conclusión al 

escribirse esta Memoria. 

Varias quejas se han referido a desagradables confrontaciones entre miembros 

de la comunidad universitaria, en mayor número entre profesorado.  Algunas 

de ellas las derivamos a la Inspección General de Servicios.   
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7. Solicitudes relativas a otros solicitantes  
 
Se han tramitado 16 solicitudes, 9 consultas y 7 quejas. Esto supone un 7,7% 

del total de las mismas. 

Se trata de solicitudes que se han tramitado en la Defensoría cuya petición no 

ha sido formulada por miembros de la comunidad universitaria como, por 

ejemplo, personas que desean acceder a plazas de PDI y PTGAS, jubiladas o 

que anteriormente han estado trabajando en la Universidad de Zaragoza. 

También incluimos en este apartado solicitudes vinculadas con pruebas de 

acceso a estudios en la UZ, adaptaciones de titulaciones anteriores a las 

actuales de Grado y Máster, cambios de estudios procedentes de otras 

universidades, etc. 

Como en años anteriores, se ha considerado conveniente atender estas 

peticiones, ya que corresponden a situaciones que tienen lugar en nuestra 

universidad y a partir de ellas se puede obtener información que mejore su 

calidad.  

 
Tabla 11. Solicitudes de otros solicitantes por tipo y motivo de solicitud.  

 
 

Tipo Total (%) Motivo Número 
CONSULTA 9 (56%)    
    ACADÉMICO 6 
    ADMINISTRATIVO 2 
    ECONÓMICO 1 
QUEJA 7 (44%)    
   ACADÉMICO 3 
   ADMINISTRATIVO 1 
   LABORAL 1 
   VIDA UNIVERSITARIA 2 
    Total 16 
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Tabla 12. Solicitudes de otros solicitantes por tipo y motivo de solicitud  
 

CLASIFICACIÓN OTRO 

ACADÉMICO 9 
1.5.Reconocimiento de créditos/Adaptaciones/Cambios de 
estudios 4 

1.9.Competencias en lenguas modernas-B1 1 

1.13.Otros asuntos académicos 1 

1.16. EVAU y otras pruebas de acceso 3 
ADMINISTRATIVO 3 

2.1.Matrícula 1 
2.3.Otros asuntos administrativos 2 

ECONÓMICO 1 

3.2.Tasas 1 
LABORAL 1 

4.1.Plazas , concursos y oposiciones 1 
VIDA UNIVERSITARIA 2 

5.1.Servicios y campus 2 

  16 
 

 
 

Como se observa en la tabla anterior, la mayor parte de los casos, un 56%, 

provienen del bloque “Académico”. Entre los motivos de las consultas y quejas 

de este bloque se encuentran principalmente reconocimientos de créditos, 

adaptaciones al Grado de diplomados, homologaciones de títulos extranjeros, 

temas relacionados con la EVAU o estudiantes de otras universidades que 

desean trasladar sus estudios a la UZ.  

Mención aparte requieren la eliminación de unas pruebas del nivel B1 de inglés 

de las tablas de certificados ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la 

Enseñanza Superior). Debido a dicha modificación, la Universidad de Zaragoza 

eliminó dichas pruebas de su propia tabla de equivalencias para el 

reconocimiento del B1 necesario para obtener el título de Grado dichos 
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certificados, con el consiguiente perjuicio para aquellos estudiantes que ya 

habían abonado el precio de estas pruebas o estaban cursando clases de 

idiomas en este programa.  Tras las quejas de los mismos se volvieron a incluir 

en las tablas de equivalencia, únicamente para el curso 22-23.   

En los bloques “Administrativo”, “Económico” “Laboral” y “Vida 

Universitaria” los temas tratados son tan variados como problemas en la 

presentación de candidatura a premio extraordinario de doctorado, cláusulas 

de convocatoria de plaza N3 o consultas sobre exenciones en precios públicos. 

Asimismo, hemos atendido a varios antiguos estudiantes que, tras varios años, 

no han conseguido obtener un título propio debido a diversos problemas de 

gestión interna del Centro donde se impartía. Tras repetidas, diversas e 

infructuosas gestiones con el Centro, la Defensoría trasladó este asunto a 

Vicegerencia Académica.  Esperamos su próxima resolución. 
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8. Resultados de nuestras intervenciones  
 

A continuación, se presentan los resultados de nuestras intervenciones ante 

Quejas, Consultas e Intermediaciones que nos han sido presentadas. 

Hay que tener en cuenta que una misma solicitud puede tener varios 

resultados, como por ejemplo “se agiliza la respuesta” y “se toman 

medidas”. 

En “Otras actuaciones” se incluyen aquellas sugerencias realizadas de forma 

verbal o escrita a otras unidades, miembros u órganos de la Universidad, que 

pensamos que son las adecuadas para la resolución del problema que se nos 

ha planteado. También la realización de un informe técnico específico para una 

situación concreta, etc. 

Por su parte, la Defensoría formula “Recomendación” en aquellos casos en 

que se propone formalmente al órgano competente la realización de 

actuaciones o la adopción de decisiones que, además de dar respuesta a la 

concreta situación planteada, presentan una trascendencia más allá de la 

misma, por lo que resultan aplicables con carácter más general.  

En la siguiente tabla se presentan los resultados de las Quejas presentadas 

por los distintos sectores de la comunidad universitaria. A raíz de las 

intervenciones de la Defensoría con objeto de resolver las quejas, se han 

tomado medidas en 34 ocasiones, se ha agilizado la respuesta en 9 y se ha 

orientado y/o proporcionado a la persona interesada la información técnica 

pertinente en 74 situaciones. 
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Tabla 13. Resultados de quejas, por sectores de procedencia  

 

QUEJA ESTUDIANTE PTGAS PDI OTRO 
No se inician actuaciones por la Defensoría a petición de la 
persona interesada 1  1  

Tras estudio de la información aportada o normativa relativa, 
se muestra la improcedencia de actuaciones adicionales 20 10 10 5 

Se orienta y/o proporciona a la persona interesada la 
información técnica pertinente 42 15 15 2 

Se toman medidas 26  7 1 

Se agiliza la respuesta 7 1 1  

No produce resultados 2 1  1 

Se estima necesario modificar la normativa o procedimiento  2    

Otras actuaciones  9 3  4 1 

 

En la tabla anterior se observa que, como resultado del tratamiento de quejas 

recibidas, la Defensoría estimó necesario la modificación de normativa o 

procedimiento en dos situaciones. Se han señalado estas situaciones 

anteriormente, al presentar las solicitudes del estudiantado. 

Respecto a las consultas, hay que tener en cuenta que, en la mayor parte de 

los casos, lo que se proporciona es la información u orientación que el 

interesado nos solicita. En este sentido, en la tabla siguiente se observa que en 

64 ocasiones se ha proporcionado a la persona interesada orientación y/o 

la información técnica pertinente. Asimismo, se reflejan las situaciones de 

las que, a raíz de la información suministrada y de nuestra gestión con otras 

unidades, hemos tenido constancia de la adopción de medidas por los órganos 

universitarios. 
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Tabla 14. Resultados de consultas, por sectores de procedencia  

 
CONSULTA ESTUDIANTE PTGAS PDI OTRO 

No se inician actuaciones por la Defensoría a petición de la 
persona interesada 1      

Tras estudio de la información aportada o normativa relativa, 
se muestra la improcedencia de actuaciones adicionales 11 3 2  3 

Se orienta y/o proporciona a la persona interesada la 
información técnica pertinente 38 4 13  9 

Se toman medidas 14 1 1   

Se agiliza la respuesta 1   1   

No produce resultados 3   1   

Otras actuaciones  3      

 

Como “Otras actuaciones” aparecen 19 intervenciones, considerando las 

correspondientes a las tablas 13 y 14. Como ya se ha indicado al inicio de este 

capítulo, esta denominación engloba tanto aquellas sugerencias realizadas de 

forma verbal o escrita a otras unidades, miembros u órganos de la Universidad, 

que pensamos que son las adecuadas para la resolución del problema que se 

nos ha planteado, como la realización de informe técnico específico para una 

situación concreta, etc. Ya han sido descritas en los apartados de esta Memoria 

relativos a las solicitudes de dicho sector.   

 

Tabla 15. Resultados de intermediaciones, por sectores de procedencia  

 

 
INTERMEDIACIÓN ESTUDIANTE PDI 

No produce resultados  1   
Pendiente de resolución final 1

 

 



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 298 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

fa
59

4a
8b

41
ea

eb
d0

ad
19

4f
13

ed
b5

95
60

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

fa
59

4a
8b

41
ea

eb
d0

ad
19

4f
13

ed
b5

95
60

CSV: fa594a8b41eaebd0ad194f13edb59560 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 494 / 531

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:53:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTIN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:57:00

37
 

 

Estas dos intermediaciones, ya han sido comentadas en los  capítulos de  esta 

Memoria relativos a las solicitudes del sector estudiantado y profesorado.  

Participación de la Defensoría en estudio e informe conjunto CEDU   

sobre las pruebas de aptitud del proceso de homologación de títulos 

extranjeros al Grado en Odontología en su edición de 2023.  

Las Defensorías, en cuyas universidades se imparte el Grado en Odontología y 

en las que se realizaron las pruebas de aptitud del proceso de homologación de 

títulos extranjeros al Grado en Odontología en su edición de 2023, recibimos 

cada una unas 30 quejas de los participantes en las mencionadas pruebas.  

Las Defensorías apreciamos que este supuesto tenía una dimensión que 

sobrepasaba la competencia propia de cada una, por lo que realizamos un 

análisis conjunto que dio lugar a un documento que cada Defensoría, 

participante en el estudio, envió a los responsables de este ámbito en su 

universidad. También se trasladó a la presidenta de la Confederación Española 

de Defensorías Universitarias (CEDU) quien lo hizo llegar al Presidente de la 

Conferencia de Decanos/as y Responsables Académicos de Facultades y 

Escuelas de Odontología de España (CRADO) y al Ministerio de Universidades  

En la parte final del documento se indicaron las siguientes recomendaciones:  

 Que se definan con urgencia los cauces que deben dar una respuesta 

expresa, motivada y ajustada a derecho a las impugnaciones 

presentadas, en la que se indiquen las impugnaciones posteriores que 

caben, las autoridades a las que deben dirigirse los interesados y los 

plazos para interponerlas. 

 Garantizar la periodicidad de las pruebas. 

 Definir las responsabilidades de las universidades en las que se imparte 

la titulación, del Ministerio de Universidades y la CRADO en las pruebas 

de homologación y en las impugnaciones posteriores. 

 Que la documentación de las pruebas identifique los objetivos y los 

resultados de aprendizaje a acreditar, el programa de contenidos, una 
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bibliografía recomendada razonable y el sistema de evaluación. 

 Establecer garantías de que el nivel de las pruebas es el que corresponde 

a los fines de la homologación. 

 Establecer mecanismos para que los participantes cuenten con el tiempo 

adecuado para preparar la impugnación de las preguntas una vez 

finalizada la prueba. Uno de ellos podría ser: publicar las preguntas tras 

la realización de las pruebas y fijar un plazo de impugnación suficiente 

(podrían ser 10 días) tras la publicación. 

En la memoria del curso pasado se informó de la presentación de la siguiente 

Sugerencia de Oficio:  

A raíz de la “Propuesta de aprobación del Acuerdo de 28 de abril de 2022, del 

Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se crea la 

Comisión encargada de elaborar las Normas de Convivencia de la Universidad 

de Zaragoza”, la Defensoría Universitaria sugiere al equipo de Gobierno, en 

aras de una mayor calidad de la normativa resultante, participar en las tareas 

que va a llevar a cabo dicha Comisión, junto a representantes de todos los 

sectores de la comunidad universitaria, así como del Observatorio de Igualdad, 

de la OUAD (Oficina Universitaria de Atención a la Diversidad) y de la Inspección 

General de Servicios. 

En ese mismo sentido, se reprodujo también en dicha Memoria una 

Recomendación realizada por las Defensorías del Grupo de Universidades G9 

para su traslado a sus correspondientes equipos rectorales. 

Ni la Sugerencia de Oficio ni la Recomendación fueron atendidas. 
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Anexo 1. Ejecución del presupuesto 
 

La asignación económica recibida para la Defensora Universitaria en el año 

2023 procede del programa presupuestario 422-G (Órganos Generales de 

Gobierno, Representación y Gestión Universitaria) y se destina a gastos 

generales y de funcionamiento. 

A continuación, se presenta un desglose del gasto por conceptos 

presupuestarios con objeto de dar a conocer la naturaleza del gasto 

realizado. 

 

Asignación inicial 4.500,00 €  

Gastos desglosados por conceptos:  
Material de Oficina e impresora                  733,78 €  
Servicio de Publicaciones                    35,91 €  
Desplazamientos sedes universitarias Huesca y Teruel                  336,53 €  
Encuentros Defensorías Universitarias (CEDU*, G9**)               2.619,51 €  
Gastos generales (Cuota anual CEDU*)                  225,00 €  
Comunicaciones                  374,97 €  
Total gastos: 4.325,70 €  

 Saldo:  174,30 €  
 
 

*Conferencia Estatal de Defensores Universitarios 
**Grupo 9 Universidades 
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Anexo 2. Jornadas Defensorías Universitarias  
 

Jornada Técnica CEDU, celebrada en la Universidad Camilo José Cela 
el 30 de mayo de 2023  

 

Temas tratados:  

 Ley Reguladora de la protección de las personas que informen sobre 

infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 

 Procedimientos de regulación de confidencialidad en la Administración. 

 

XVI Encuentro de Defensorías Universitarias del Grupo de 
Universidades G9, celebrado en Santillana del Mar del 18 al 19 de 
septiembre de 2023 
 

Temas tratados:  

 Defensorías para una Universidad Igualitaria. 

 Defensorías para una Universidad Inclusiva. 

 Salud mental y problemas de convivencia en la Universidad. 

 Conflictos pasados no resueltos y convivencia universitaria. 

 Presencialidad y evaluación continua. 

 Absentismo/ asistencia obligatoria. 

 Gestión de Defensorías Universitarias. 

 Procedimientos comunes en el marco del Grupo G9. 

 Intercambios de información. 

 Herramientas compartidas. 

 

XXV Encuentro Estatal de Defensores Universitarios, celebrado en Las 
Palmas de Gran Canaria del 25 al 27 de octubre de 2023 
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Temas tratados:  

 Relación entre la Inteligencia Artificial y las actuaciones de las 

Defensorías Universitarias. 

 Colaboración entre las Defensorías y los Consejos Sociales, como 

consecuencia del ejercicio de competencias descritas en la LOSU. 

 La LOSU y la defensa de los derechos de la comunidad universitaria. 

 Relaciones encaje de las Defensorías con los nuevos cauces y órganos 

de resolución de conflictos en la Universidad. 
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CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 309 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00
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CSV: fa594a8b41eaebd0ad194f13edb59560 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 505 / 531

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:53:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTIN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:57:00
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CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 310 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00
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CSV: fa594a8b41eaebd0ad194f13edb59560 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 506 / 531

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:53:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTIN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:57:00
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CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 311 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00
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CSV: fa594a8b41eaebd0ad194f13edb59560 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 507 / 531

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:53:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTIN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:57:00

Pl
an

 d
e 

ac
tu

ac
ió

n 
 IG

S 
23

-2
4 

Ej
es

 d
e 

tr
ab

aj
o



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 312 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

fa
59

4a
8b

41
ea

eb
d0

ad
19

4f
13

ed
b5

95
60

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

fa
59

4a
8b

41
ea

eb
d0

ad
19

4f
13

ed
b5

95
60

CSV: fa594a8b41eaebd0ad194f13edb59560 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 508 / 531

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:53:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTIN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:57:00
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CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 313 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

fa
59

4a
8b

41
ea

eb
d0

ad
19

4f
13

ed
b5

95
60

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

fa
59

4a
8b

41
ea

eb
d0

ad
19

4f
13

ed
b5

95
60

CSV: fa594a8b41eaebd0ad194f13edb59560 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 509 / 531

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:53:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTIN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:57:00
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CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 314 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00
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CSV: fa594a8b41eaebd0ad194f13edb59560 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 510 / 531

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:53:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTIN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:57:00
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CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 315 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00
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CSV: fa594a8b41eaebd0ad194f13edb59560 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 511 / 531

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:53:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTIN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:57:00
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CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 316 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00
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CSV: fa594a8b41eaebd0ad194f13edb59560 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 512 / 531

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:53:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTIN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:57:00
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CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 317 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

fa
59

4a
8b

41
ea

eb
d0

ad
19

4f
13

ed
b5

95
60

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

fa
59

4a
8b

41
ea

eb
d0

ad
19

4f
13

ed
b5

95
60

CSV: fa594a8b41eaebd0ad194f13edb59560 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 513 / 531

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:53:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTIN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 11/07/2024 12:57:00
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1. INTRODUCCIÓN 

Entendemos por convivencia una serie de pautas y comportamientos que facilitan la 

aceptación y el respeto del otro como persona, asumiendo que las diferencias de ambos 

nos enriquecen mutuamente. 

La educación en la convivencia es un objetivo fundamental del proceso educativo. 

Aprender a respetar, a tener actitudes positivas, a creer en el consenso debe ser una 

prioridad para toda la comunidad universitaria.  

Pero aprender a convivir es una labor de toda la comunidad educativa y de la sociedad 

por lo que consideramos que todos debemos asumir la responsabilidad de mejorar la 

convivencia, dando gran importancia a la colaboración entre todos los miembros de la 

comunidad universitaria, puesto que el ambiente de convivencia en un ámbito educativo 

no puede ser fruto de la casualidad. miembros, objeto este en el que toda la comunidad 

universitaria ha de sentirse implicada y responsable. 

A diario somos testigos de diferentes formas de falta de convivencia en nuestro entorno; 

nos referimos a comportamientos conflictivos y polémicos, que se encuentran 

demasiado enquistados en el escenario universitario en el que vivimos. Así, la Comisión 

de Convivencia intenta ser un espacio abierto a todos, dispuesto a recibir y a escuchar 

a todos, con voluntad decidida de contribuir en la medida de lo posible a lograr que 

trabajar y convivir en nuestra universidad sea cada vez más gratificante para sus 

miembros, objeto este en el que toda la comunidad universitaria ha de sentirse implicada 

y responsable. 

Es por ello que valores para la convivencia: serían aquellos que, de desarrollarse, 

facilitarían la relación con otras personas y aumentarían su nivel de bienestar. Algunos 

serían: la solidaridad, la tolerancia, el respeto, la justicia, el diálogo, la empatía, la 

interculturalidad, la paz, y por el contrario actitudes como el individualismo el egoísmo, 

la intransigencia, la violencia, la intolerancia, la competitividad, los prejuicios: racismo, 

sexismo, dificultan la convivencia. 
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2.MARCO NORMATIVO 

Queremos conseguir que la convivencia sea uno de los ejes fundamentales del ámbito 

universitario, en el que el ambiente entre las personas sea agradable, respetando las 

diferencias y colaborando entre todos para obtener un clima apropiado para desarrollar 

nuestro trabajo y así lo recoge La Ley 3/2022, de 24 de febrero, de Convivencia 

Universitaria, la cual busca ofrecer un sistema integral de protección y garantía de la 

convivencia dentro del ámbito universitario ajustado a los valores y principios 

democráticos consagrados en nuestra Constitución. Esta ley, además, pretende 

establecer el marco adecuado para que los miembros de la comunidad universitaria, 

integrada por el estudiantado, personal docente e investigador y personal técnico, de 

gestión y de administración y servicios, puedan llevar el ejercicio de estos derechos y 

libertades a su máxima expresión gracias a la creación y protección de unos entornos 

de convivencia fijados democráticamente por las propias universidades. Entendiendo 

que el tratamiento de la convivencia universitaria no puede atenderse solamente con un 

régimen disciplinario tradicional que incluye infracciones y sus correlativas sanciones, 

sino utilizando además otros medios alternativos de resolución de conflictos, como la 

mediación, que pueden resultar más eficaces para afrontar determinadas conductas y 

conflictos entre miembros de la comunidad universitaria pertenecientes al mismo o 

diferente sector. 

Asimismo, su disposición adicional cuarta recoge que “las universidades públicas y 

privadas aprobarán sus Normas de Convivencia, que incluirán las medidas de 

prevención y respuesta frente a la violencia, la discriminación o el acoso. Las 

universidades podrán incorporar a dichas Normas de Convivencia aquellas medidas de 

análoga naturaleza que tuvieran vigentes, en todo caso ajustándolas a lo dispuesto por 

esta ley.” De acuerdo con todo lo anterior, el Consejo de Gobierno de la Universidad de 

Zaragoza aprobó el 30 de marzo de 2023 el Reglamento de Normas de Convivencia de 

la Universidad de Zaragoza, que en su artículo 12 menciona explícitamente a la 

Comisión de Convivencia. A continuación, la Mesa del Claustro, en la reunión mantenida 

el 27 de abril de 2023, acordó la designación provisional de los miembros de la Comisión 

de Convivencia de la Universidad de Zaragoza que se constituyó el 5 de mayo de 2023. 
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3.PRESENTACIÓN DE LA COMISION DE CONVIVENCIA 

Ya han pasado varios meses desde que esta Comisión se constituyera y comenzara su 

andadura. Nació con el fin de dar respuesta a los conflictos que pudieran plantearse 

entre miembros de la comunidad universitaria cuando se vulneren las normas de 

convivencia.  

Una vida corta, pero no por eso poco intensa; todo lo contrario. Ha habido períodos de 

actividad frenética, lo cual es un hecho a destacar teniendo en cuenta que la Comisión 

de Convivencia es una estructura nueva en nuestra Universidad. Se trata de un órgano 

colegiado novel, que sin embargo ha sido capaz de solventar, responder y canalizar 

todas las peticiones que se le han dirigido y de aquellas que ha tenido constancia. 

Es bien sabido que los comienzos no son fáciles. Es por ello que es justo agradecer, 

como no puede ser de otra manera, muy sinceramente la ayuda y el respaldo recibidos 

por toda la Comunidad Universitaria, y concretamente a los miembros del Vicerrectorado 

de Estudiantes, la Secretaría General, la Inspección General de Servicios, la Defensoría 

Universitaria, la Unidad de Prevención y Riesgos Laborales, la Unidad de Igualdad, así 

como a las diversas unidades administrativas y de gestión de la Universidad. Cabe 

destacar que las relaciones con todos los citados han estado siempre presididas, incluso 

en los desacuerdos, por el diálogo, la flexibilidad y la permanente búsqueda de 

entendimiento, asumiendo en cada momento y a su respectivo nivel, la correspondiente 

responsabilidad. Todo ello, en su conjunto, ha constituido un inestimable apoyo y 

explica, en buena medida, la capacidad de una unidad de tan reciente creación para 

llevar a cabo la tarea de la que se da cuenta en las páginas siguientes. 

El objetivo de la presente Memoria es dejar constancia e informar a la Comunidad 

Universitaria de las actividades llevadas a cabo en la Comisión de Convivencia de la 

Universidad de Zaragoza, durante el periodo comprendido entre mayo de 2023 y el 13 

de diciembre de 2023, con motivo de la celebración del Claustro Universitario que se 

celebrará el 14 de diciembre del mismo año. El undécimo punto del orden del día de 

dicho claustro es objeto de este fin: “Presentación de la Memoria informativa anual de 

la presidencia de la Comisión de convivencia y propuestas de mejora”.  

Desde el día 27 de abril de 2023, fecha en la que la mesa del Claustro de nuestra 

Universidad nos eligió miembros de la Comisión y tras la constitución de ésta, una de 

las tareas que la Comisión acometió de forma prioritaria fue nombrar presidente y 
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secretaria de la Comisión (ver anexo I), así como aprobar tanto nuestro reglamento de 

funcionamiento interno, como unos criterios de actuación de la comisión imprescindibles 

para cumplir nuestros fines y atender debidamente a la comunidad universitaria. Con 

todo ello damos cumplimiento a uno de los mandatos de nuestra Carta Magna, que 

como no puede ser de otra manera, impregna todo el ordenamiento jurídico y, en 

definitiva, al conjunto de las administraciones públicas y sus actuaciones, como es el 

caso de esta Universidad. Estos principios son: el principio de legalidad y el principio de 

interdicción de la arbitrariedad. 

El principio de legalidad se manifiesta desde la propia creación de la Comisión, siendo 

esta la respuesta a un mandato legal. El principio de interdicción de la arbitrariedad 

despliega todo su efecto desde el momento en que se aprueban tanto el reglamento de 

funcionamiento interno como los criterios de actuación, de forma que la Comisión cuenta 

con un marco normativo, aunque de carácter propio, en torno al que se articulan todas 

y cada una de las actuaciones llevadas a cabo por ésta, sin dejar lugar a la arbitrariedad, 

garantizando la igualdad de trato de aquellas peticiones que se atiendan. 

Por último, los principios de independencia y autonomía garantizan nuestro propósito de 

mantener la más absoluta neutralidad en el tratamiento de todos los casos, siendo 

totalmente imparciales. Y, por último, la absoluta confidencialidad, máxima constante en 

el tratamiento de los temas que llegan hasta nosotros, conforman los principios rectores 

de nuestra forma de actuación. 

Una vez que la comisión de convivencia estuvo operativa, para su funcionamiento 

ordinario, tuvo que combinar diversas acciones, como son las siguientes: 

- las relacionados con la puesta de marcha de una nueva comisión o estructura 

universitaria: correo, web, identificación en registro, administración electrónica, 

protección de datos… 

- reuniones con los múltiples agentes implicados en todos los procesos, con el fin 

de asegurar la correcta coordinación, así como la unificación de criterios: 

Vicerrectorado de Estudiantes, Secretaría General, Inspección General de 

Servicios, Defensora Universitaria, Unidad de Prevención y Riesgos Laborales, 

Unidad de Igualdad, Comité Ético, …. 

- reuniones de coordinación con otras universidades españolas, al estar todas 

involucradas en el mismo proceso (ver Anexo II). 
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- comisiones de convivencia necesarias para tratar los temas y aprobar las 

tramitaciones de los expedientes. Hasta la fecha se han convocado siete 

comisiones ordinarias. 

- la convocatoria pública de un Banco de Mediadores, necesaria para poder llevar 

a cabo la labor de mediación desde la comisión. Dicha convocatoria fue 

publicada en 12 de junio de 2023. Analizados los perfiles presentados por la 

comisión, el rector aprobó con fecha 20 de septiembre de 2023 el primer banco 

de mediadores para la resolución de conflictos de la Universidad de Zaragoza. 

- actos de presentación de la Comisión de Convivencia en cinco campus de 

nuestra universidad (San Francisco, Rio Ebro, Veterinaria, Huesca y Teruel) 

llevados a cabo en noviembre de este año. 
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4. SOLICITUDES DE ACTUACIÓN Y EXPEDIENTES   

La distribución de estas intervenciones en función de los diferentes sectores 

universitarios que solicitan la actuación de la Comisión, se ha repartido de la 

siguiente manera. El porcentaje de cada sector de la comunidad fue del 6% estudiantes 

y 94% personal docente e investigador (PDI). En la tabla 1 y gráfico 1, se aprecian las 

solicitudes clasificadas por colectivo y género. 

 

Tabla 1. 

Gráfico 1. 
De los 48 expedientes abiertos en la Comisión, la mayoría, 35, ha llegado por medio del 

correo electrónico, cumplimentado el modelo de acta publicado en la web y enviándolo 

a nuestra dirección, comisionconvivencia@unizar.es. La segunda vía de entrada por 

número de expedientes ha sido el registro electrónico. Asimismo, la Comisión de 

Convivencia también ha atendido a lo largo del tiempo que abarca esta Memoria 

numerosas llamadas telefónicas, algunas de las cuales han desembocado en la apertura 

de un expediente, una vez que los interesados han presentado por escrito su petición, 

a través de las diferentes vías de acceso indicadas anteriormente. El resto de las 

llamadas han sido atendidas remitiendo al usuario con información detallada de cómo 

proceder (ver tabla 2 y gráfico 2). 

Tabla 2 
Gráfico 2. 

Solicitudes presentadas por colec vo y género 
 PDI Estudiantes PTGAS 
Hombre 29 1 (colec va)  

Mujer 17 1  

TOTAL 46 2  

VÍA DE ACCESO 
 Nº % 

Correo electr. 35 73% 

Registro 11 23% 
Derivado de 
otras unidades 2 4% 

TOTAL 48 100% 

73%

23%
4%

VÍA DE ACCESO

Mail

Registro
Derivado de otras unidades

0
10
20
30

PDI Estudiantes PTGAS

COLECTIVO Y GÉNERO 

Hombre Mujer
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4.1 INTERVENCIONES SEGÚN TEMÁTICA 

Las temáticas planteadas ante la Comisión de Convivencia por los distintos sectores se 

presentan en la tabla 3. En ella se muestran las actuaciones realizadas agrupadas en 

cinco bloques temáticos. En este contexto, las intervenciones llevadas a cabo 

durante el periodo del año 2023 han sido 48. En 39 de las solicitudes se ha actuado 

de oficio derivándolo a la oficina correspondiente. Por otro lado, 3 de las solicitudes han 

sido de mediación y 6 de ellas se corresponde con dudas y cuestiones formuladas por 

miembros de la comunidad universitaria.  

 
 
 
 
 
 
 

 

Tabla 3. 

 

Como se observa en el gráfico 3 de las 48 solicitudes abiertas por la Comisión, hay una 

amplia variabilidad en la problemática. Destaca el elevado número (38 expedientes, un 

79% del total) de actuaciones relacionadas con la evaluación de la docencia.  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Gráfico 3. Distribución porcentual de las solicitudes tramitadas 

 

SOLICITUDES 

Fraude académico 34 

Prácticas irregulares 4 

Dudas 6 

Comportamiento machista 1 

Mediación 3 

TOTAL 48 

Fraude 
académico

71%

Prácticas 
irregulares

8%

Dudas
13%

Coportamiento 
machista

2%
Mediación

6%

TIPO DE SOLICITUDES

Fraude académico
Prácticas irregulares
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4.2 SOLICITUDES POR CENTROS 

La procedencia de las peticiones en función de los centros desde los que se ha solicitado 
nuestra intervención queda reflejada en la tabla 4 y gráfica 4. Cabe señalar que hay 
centros en la que, hasta la fecha, no se ha producido ninguna solicitud. 

 
CENTROS 

 
Fraude 

académico 
Prácticas 

irregulares Dudas Mediación Comportamiento 
machista 

F. ECONOMÍA Y EMPRESA 6 4 1     

EINA 8         

F. FILOSOFÍA Y LETRAS 6     2   

F. EDUCACIÓN 3   1     

EUPLA 3   1     

F. C.SOCIALES Y TRABAJO 3   1     

CUD 2         

F. SOCIALES Y HUMANAS 
(Teruel) 2    1     

F. CIENCIAS 1   1   1  

F. CIENCIAS DE LA SALUD        1  

Tabla 4. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 4. Intervenciones por centros 
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4.3. SOLICITUDES DERIVADAS A OTRAS UNIDADES 

Del total de las intervenciones presentadas, tan sólo una solicitud se derivó a la Oficina 

de Prevención y Respuesta contra el Acoso y otra fue enviada a la Unidad de Prevención 

de Riesgos Laborales. Esta última nos fue devuelta a la comisión al no ser considerada, 

por dicha unidad, de riesgo psicosocial. Posteriormente, desde la Comisión ofrecimos 

un procedimiento de mediación que no prosperó, debido a que una de las partes 

implicadas declinó su aceptación. Las 38 solicitudes restantes fueron derivadas a 

Inspección General de Servicios, 34 de ellas por considerar la posible existencia de un 

presunto fraude académico y el 4 por presuntas prácticas irregulares. En la Tabla 5 y 

Figura 5 se desglosan estas solicitudes por centros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 5. Solicitudes derivadas a IGS 

 FRAUDE 
ACADÉMICO 

PRÁCTICAS 
IRREGULARES 

F. ECONOMÍA Y EMPRESA 6 4 
EINA 8  
F. FILOSOFÍA Y LETRAS 6  
F. EDUCACIÓN  3  
EUPLA 3  
F. SOCIALES Y TRABAJO  3  
CUD 2  
F. SOCIALES Y HUMANAS (Teruel) 2  
F. CIENCIAS 1  

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

F. ECONOMÍA Y EMPRESA
EINA

F. FILOSOFÍA Y LETRAS
F. EDUCACIÓN

EUPLA
F. SOCIALES Y TRABAJO

CUD
F. SOCIAES Y HUMANAS (Teruel)

F. CIENCIAS

Solicitudes derivadas a IGS

PRÁCTICAS IRREGULARES FRAUDE ACADÉMICO
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5.INFRACCIONES Y SANCIONES 
Como hemos reflejado en los apartados anteriores, se han abierto 38 procedimientos 

disciplinarios, de los cuales 11 fueron inadmitidos a trámite por IGS, mientras que los 27 

restantes fueron objeto de actuación por este servicio. De ellos 8 fueron posteriormente 

archivados y los 19 restantes han dado lugar a 19 infracciones graves o muy graves, 

con las consiguientes sanciones disciplinarias: 18 expulsiones y 1 pérdida del derecho 

a convocatoria con 5 afectados. En la tabla 6 y grafica 6 se puede observar la 

distribución de las sanciones impuestas como resultado de los procedimientos 

disciplinarios instruidos desde la Inspección General de Servicios. 

 Inadmisión 
a trámite 

Archivo de 
expediente Expulsiones Pérdida dcho. 

de convocatoria 

F. ECONOMÍA Y 
EMPRESA 1 1 7 1  (5) 
EINA  4 4  
F. FILOSOFÍA Y 
LETRAS 4 2   
F. EDUCACIÓN 3    
EUPLA   3  
F. SOCIALES Y 
TRABAJO   3  
CUD 2    
F. SOCIALES Y 
HUMANAS (Teruel)  1 1  
F. CIENCIAS 1    

Tabla 6. 

 

  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
Gráfico 6. Sanciones impuestas 

0
2
4
6
8
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 Inadmisión a trámite
Archivo expediente
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Pérdida del dcho. a la convocatoria ordinaria / extraordinaria
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6. PROPUESTAS DE MEJORA     
A la vista de la experiencia adquirida en este ejercicio, desde la Comisión de 

Convivencia queremos realizar algunas recomendaciones tanto a los miembros del 

claustro como a los de gobierno, que consideramos pueden contribuir al buen 

funcionamiento y correcto desempeño de la comisión: 

 

1) La comisión nace con la premisa de coste cero y somos conscientes de ello. 

Ahora bien, para el correcto desempeño de sus funciones requiere de un 

mínimo de apoyo (que puede proceder de otras unidades de la universidad) 

pero que es necesario dejarlo explícito de alguna manera. A modo de 

ejemplo, es necesario un soporte mínimo para actividades como el 

mantenimiento activo de la página web, disponer de impresos auto-

rellenables o para ayudar en la logística en los procesos de mediación (sobre 

todo cuando el mediador es externo a la institución) entre otras muchas 

tareas que han ido surgiendo a lo largo de puesta en funcionamiento. 

Asimismo, consideramos imprescindible que la comisión sea considerada de 

la misma manera que otras comisiones de la universidad, a los efectos de 

que el presidente o secretario (si es PDI) tenga una mínima reducción de su 

labor docente, en aras de su dedicación a la comisión. De la misma manera, 

el PTGAS que ocupe el puesto de presidente o secretario debería tener unas 

horas de su actividad ordinaria asignadas como dedicación a la comisión.  

 

2) A la vista de las nuevas leyes universitarias aprobadas y en vigor, y del nuevo 

contexto tecnológico en el que se desarrolla la labor docente, desde la 

comisión consideramos necesario actualizar la normativa de Reglamento 
de Normas de Evaluación del Aprendizaje de la Universidad de Zaragoza, 

que data de 2010 y necesita ser adaptada. 

 

3) La evaluación ha sido la protagonista en la Comisión de Convivencia en estos 

primeros meses de funcionamiento. Ha habido que adaptarse a la nueva Ley 

de Convivencia Universitaria y hemos tenido numerosos casos de presunto 

fraude académico y prácticas irregulares como refleja la presente memoria. 
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Numerosas decisiones han tenido que ir ser fundamentalmente por el 

Vicerrectorado de Estudiantes (que ostenta las competencias en materia de 

evaluación en nuestra universidad) según iban surgiendo situaciones que no 

habían sido contempladas. Estas decisiones han sido consultadas con la 

Comisión de Convivencia, Secretaria General e Inspección General de 

Servicios. Consideramos importante que una vez terminado este primer ciclo 

se transmitan de forma clara estas instrucciones a la comunidad 
universitaria con una pequeña guía o FAQs. 

 
4) La actividad de la Comisión de Convivencia no debería estar tan polarizada 

en los procesos de evaluación como lo ha sido hasta ahora, por razones 

obvias, sino que debe abrirse de forma proactiva a la mejora integral de la 
convivencia universitaria. Para ello, consideramos que en el futuro próximo 

la comisión debe considerar las labores preventivas, fomentar el uso de la 

mediación en la resolución de conflictos, aspectos tan importantes previstos 

en la ley como el respeto al patrimonio o a la propiedad intelectual, la 

eliminación de todo tipo de barreras. 

 
5) Es evidente que puede haber solapamientos entre las funciones del 

Defensor Universitario y la Comisión de Convivencia. De hecho, hay una 

gran variedad de repartos competenciales en las distintas universidades: 

desde universidades donde el Defensor tiene un papel protagonista o muy 

activo en la comisión, a otras (como la nuestra) en las que las competencias 

están más diferenciadas y se actúa con mucha independencia. 

Consideramos que el momento actual de reforma estatutaria que vive 

nuestra universidad es una buena oportunidad para dejar explícito el modelo 

por el que opta nuestra universidad. 
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ANEXO I – COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE DOCENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Comisión de Convivencia es un órgano que tiene como objetivo contribuir y 

velar por la convivencia pacífica en la Universidad de Zaragoza y el correcto 

funcionamiento del mecanismo de mediación, según el art. 12 del Reglamento 

de las Normas de Convivencia , sus funciones y composición vienen 

determinadas también en el mismo, en cuyo artículo 16 se establece que estará 

compuesta por seis miembros, dos representantes del PDI con vinculación 

permanente, dos representantes de los estudiantes y dos representantes del 

PTGAS y que la presidencia y la secretaría se elegirán en la sesión constitutiva 

de la Comisión de entre sus miembros pertenecientes al sector del PDI o del 

PTGAS. 

En nuestro caso concreto forman parte de ella: 
- Dª Anemary Alysya Banateanu 
- D. Luis Miguel García Vinuesa    ------- Presidente 
- Dª. Regina Garcimartín Montero 
- D. Fenando Latorre Dena 
- Dª. Inmaculada Marquina Cestero ----- Secretaria 
- -D. Eduardo Serrano Ibáñez, (en la actualidad en sustitución de D. Pedro 

Pascual Alejandre). 

COMISIÓN DE CONVIVENCIA 

SECTOR PDI 

SECTOR PTGAS 

SECTOR ESTUDIANTES 

PRESIDENTE 

SECRETARIA 
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ANEXO II. – PARTICIPACIÓN EN JORNADAS DIVERSAS 
 
** JORNADA DE ESTUDIO JURÍDICO SOBRE LA LEY DE CONVIVENCIA 

UNIVERSITARIA (On line). Universidad Pablo de Olavide (Sevilla, 15 de 
junio de 2023). 

- Creación de Comisiones de Convivencia y aprobación de normas 

universitarias propias en materia de convivencia. 

- Técnica de mediación, “pruebas”, infracciones y sanciones”. 

- Inspección universitaria y potestades preventivas de conflictos en la 

Universidad. 

 

** I ENCUENTRO NACIONAL DE COMISIONES DE CONVIVENCIA UNIVERSITARIAS. 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID (Madrid, 6 y 7 de julio de 2023). 

- Medios alternativos de solución de conflictos. 

- Relaciones de las Comisiones de Convivencia con las Defensorías del 

Universitario. 

- Posible constitución de la Conferencia Estatal de Comisiones de 

Convivencia Universitaria. 

 

** JORNADAS UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (NOVIEMBRE DE 2023).  

- Reglamento de normas de convivencia de la Universidad de Zaragoza, 

aplicación y efectos. 

o 6 de noviembre Campus San Francisco, F. Ciencias 

o 8 de noviembre Campus Río Ebro, EINA 

o 13 de noviembre Facultad de Veterinaria 

o 16 de noviembre Campus de Huesca 

o 23 de noviembre Campus de Teruel 
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tig

ad
or

 p
er

m
an

en
te

 y
 d

el
 p

er
so

na
l 

in
ve

st
ig
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or

 e
n 

fo
rm

ac
ió

n.
 d
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ve

in
tic

in
co

 p
or

 c
ie

nt
o 

de
 re

pr
es

en
ta

nt
es

 d
el

 e
st

ud
ia

nt
ad

o 
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e 
no

 te
ng

an
 la

 c
on

di
ci

ón
 d

e 
pe

rs
on

al
 d

oc
en

te
 e

 in
ve

st
ig

ad
or

 
en

 fo
rm

ac
ió

n 
el

eg
id

os
 p

or
 y

 e
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re
 e
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s 

de
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cu
er

do
 c

on
 e

l r
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im
en

 d
e 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
qu

e 
fij

en
 lo

s 
Es

ta
tu

to
s.

 e
) E

l q
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nc
e 

po
r 

ci
en

to
 d

e 
re

pr
es

en
ta

nt
es

 d
el

 p
er

so
na

l t
éc

ni
co

 , 
de

 g
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tió
n 

y 
de

 a
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

y 
se

rv
ic

io
s 

el
eg

id
os

 p
or

 y
 e

nt
re

 s
us

 
m

ie
m

br
os
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cí
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 c

la
us

tr
al
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 e

n 
la

 d
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tr
ib

uc
ió

n 
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rq
ué

 d
ep

en
de

ría
 d

el
 n

úm
er

o 
to

ta
l 

de
 c

la
us

tr
al

es
. 
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e 
el

 re
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rt
o,

 lo
 ú

ni
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 q
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em

os
 v
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ia

do
 s
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re

 la
 p
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es
ta
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s 
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 p
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e 
de
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pr
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ta
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 d
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lo

s 
es
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di

an
te

s 
y 

el
 P

TG
AS

, d
ej

an
do

 a
 lo

s 
es

tu
di

an
te

s 
co

n 
la

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

qu
e 

se
 in

di
ca

 e
n 

la
 L

O
SU

 2
5 

%
 y

 a
l P

TG
AS

 e
l 1

5%
, s

ie
nd

o 
qu

e 
re

pr
es

en
ta

 e
l 3

0 
%

 d
e 

la
 p

la
nt

ill
a 

de
 la

 u
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, v
em

os
 ju
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 m
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n 
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 d
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er
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 e
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st

ig
ad

or
 y

 d
el

 p
er

so
na

l t
éc

ni
co

, d
e 

ge
st

ió
n 

y 
de

 a
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

y 
se

rv
ic

io
s 

[d
el

 C
on

se
jo

 d
e 

Fa
cu

lta
d 

o 
Es

cu
el

a]
 s

e 
re

no
va

rá
 c

ad
a 

se
is 

añ
os

 y
 la

 d
e 

lo
s 

es
tu

di
an

te
s,

 c
ad

a 
do

s.
  

Co
in

ci
di

en
do

 c
on

 la
s 

el
ec

ci
on

es
 d

e 
re

no
va

ci
ón

 d
e 

la
 re

pr
es

en
ta

ci
ón

 d
e 

lo
s 

es
tu

di
an

te
s,

 s
e 

re
al

iz
ar

án
 e

le
cc

io
ne

s 
pa

rc
ia

le
s 

pa
ra

 c
ub

rir
 la

s 
va

ca
nt

es
 p

ro
du

ci
da

s 
po

r f
al

ta
 d

e 
su

pl
en

te
s.

 
 Tr

es
 a

ño
s 

77
 

29
/0

5/
20

24
 

Jo
sé

 R
am

ón
 

Ló
pe

z 
G

on
i 

57
 

57
.2

. E
l c

on
se

jo
 d

e 
in

st
itu

to
 u

ni
ve

rs
ita

rio
 d

e 
in

ve
st

ig
ac

ió
n 

es
ta

rá
 c

om
pu

es
to

 p
or

 e
l d

ire
ct

or
 o

 d
ire

ct
or

a,
 q

ue
 lo

 p
re

si
di

rá
, 

po
r t

od
os

 lo
s d

oc
to

re
s y

 d
oc

to
ra

s m
ie

m
br

os
 d

el
 in

st
itu

to
, p

or
 u

na
 re

pr
es

en
ta

ci
ón

 d
e 

lo
s r

es
ta

nt
es

 m
ie

m
br

os
 d

el
 in

st
itu

to
, 

de
 lo

s e
st

ud
ia

nt
es

 d
e 

lo
s t

ítu
lo

s q
ue

 im
pa

rt
a 

y 
po

r u
n 

m
áx

im
o 

de
 d

os
 re

pr
es

en
ta

nt
es

 d
el

 p
er

so
na

l t
éc

ni
co

, d
e 

ge
st

ió
n 

y 
de

 
ad

m
in

ist
ra

ci
ón

 y
 s

er
vi

ci
os

 a
ds

cr
ito

 a
 é

l, 
qu

e 
se

 e
le

gi
rá

n 
ca

da
 s

ei
s 

añ
os

, e
n 

lo
s 

té
rm

in
os

 q
ue

 e
st

ab
le

zc
a 

su
 re

gl
am

en
to

. E
l 

pe
rs

on
al

 d
oc

en
te

 e
 in

ve
st

ig
ad

or
 te

m
po

ra
l s

e 
re

no
va

rá
 c

ad
a 

do
s 

añ
os

 y
 lo

s 
es

tu
di

an
te

s 
an

ua
lm

en
te

. 
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7.
ª D

e 
lo

s C
on

se
jo

s d
e 

Fa
cu

lta
d 

o 
de

 E
sc

ue
la

 
Ar

tíc
ul

o 
64

. N
at

ur
al

ez
a 

y 
co

m
po

sic
ió

n 
2.

 L
a 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 d

e 
la

 c
om

un
id

ad
 u

ni
ve

rs
ita

ria
 d

el
 c

en
tr

o 
es

ta
rá

 in
te

gr
ad

a 
po

r v
ei

nt
e,

 c
ua

re
nt

a 
o 

se
se

nt
a 

m
ie

m
br

os
, 

se
gú

n 
se

 e
st

ab
le

zc
a 

en
 s

u 
re

gl
am

en
to

 d
e 

fu
nc

io
na

m
ie

nt
o,

 e
le

gi
do

s 
m

ed
ia

nt
e 

su
fr

ag
io

 u
ni

ve
rs

al
, l

ib
re

, i
gu

al
, d

ire
ct

o 
y 

se
cr

et
o 

co
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
is

tr
ib

uc
ió

n:
 

a)
 S

es
en

ta
 y

 c
in

co
 p

or
 c

ie
nt

o 
de

 re
pr

es
en

ta
nt

es
 p

or
 e

le
cc

ió
n 

de
l p

er
so

na
l d

oc
en

te
 e

 in
ve

st
ig

ad
or

 a
ds

cr
ito

 a
l c

en
tr

o 
y 

en
tr

e 
di

ch
o 

se
ct

or
. L

a 
m

ita
d 

m
ás

 u
no

, a
l m

en
os

, d
e 

lo
s m

ie
m

br
os

 d
el

 C
on

se
jo

 p
er

te
ne

ce
rá

 a
 lo

s c
ue

rp
os

 d
oc

en
te

s u
ni

ve
rs

ita
rio

s 
fu

nc
io

na
rio

s 
y 

pr
of

es
or

ad
o 

pe
rm

an
en

te
 la

bo
ra

l. 
b)

 T
re

in
ta

 p
or

 c
ie

nt
o 

de
 r

ep
re

se
nt

an
te

s 
po

r 
el

ec
ci

ón
 d

el
 e

st
ud

ia
nt

ad
o 

m
at

ric
ul

ad
o 

en
 e

l c
en

tr
o 

y 
en

tr
e 

di
ch

o 
se

ct
or

, d
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

el
 ré

gi
m

en
 d

e 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

fij
ad

o 
en

 e
st

os
 E

st
at

ut
os

. 
c)

 C
in

co
 p

or
 c

ie
nt

o 
de

 re
pr

es
en

ta
nt

es
 p

or
 e

le
cc

ió
n 

de
l p

er
so

na
l t

éc
ni

co
, d

e 
ge

st
ió

n 
y 

de
 a

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
y 

se
rv

ic
io

s a
ds

cr
ito

 
al

 c
en

tr
o,

 y
 e

nt
re

 d
ic

ho
 s

ec
to

r. 
 co

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

is
tr

ib
uc

ió
n:

 
a)

 S
es

en
ta

 p
or

 c
ie

nt
o 

de
 re

pr
es

en
ta

nt
es

 p
or

 e
le

cc
ió

n 
de

l p
er

so
na

l d
oc

en
te

 e
 in

ve
st

ig
ad

or
 a

ds
cr

ito
 a

l c
en

tr
o 

y 
en

tr
e 

di
ch

o 
se

ct
or

. L
a 

m
ita

d 
m

ás
 u

no
, a

l m
en

os
, d

e 
lo

s 
m

ie
m

br
os

 d
el

 C
on

se
jo

 p
er

te
ne

ce
rá

 a
 lo

s 
cu

er
po

s 
do

ce
nt

es
 u

ni
ve

rs
ita

rio
s 

fu
nc

io
na

rio
s 

y 
pr

of
es

or
ad

o 
pe

rm
an

en
te

 la
bo

ra
l. 

b)
 V

ei
nt

ic
in

co
 p

or
 c

ie
nt

o 
de

 re
pr

es
en

ta
nt

es
 p

or
 e

le
cc

ió
n 

de
l e

st
ud

ia
nt

ad
o 

m
at

ric
ul

ad
o 

en
 e

l c
en

tr
o 

y 
en

tr
e 

di
ch

o 
se

ct
or

, 
de

 a
cu

er
do

 c
on

 e
l r

ég
im

en
 d

e 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

fij
ad

o 
en

 e
st

os
 E

st
at

ut
os

. 
c)

 Q
ui

nc
e 

po
r 

ci
en

to
 d

e 
re

pr
es

en
ta

nt
es

 p
or

 e
le

cc
ió

n 
de

l p
er

so
na

l t
éc

ni
co

, d
e 

ge
st

ió
n 

y 
de

 a
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

y 
se

rv
ic

io
s 

ad
sc

rit
o 

al
 c

en
tr

o,
 y

 e
nt

re
 d

ic
ho

 s
ec

to
r. 
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pr
es
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o 
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 e
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m
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e 
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 e
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e 
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e 
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 y
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l P
TG

AS
. 
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 p

ro
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s 
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m
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tr
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G
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ul
o 

71
 

2.
El

 C
on

se
jo

 d
e 

De
pa

rt
am

en
to

, p
re

sid
id

o 
po

r s
u 

Di
re

ct
or

a 
o 

Di
re

ct
or

, e
st

ar
á 

co
m

pu
es

to
 p

or
: 

a)
 T

od
o 

el
 p

ro
fe

so
ra

do
 p

er
m

an
en

te
 d

oc
to

r, 
qu

e 
re

pr
es

en
ta

rá
 la

 m
ay

or
ía

 a
bs

ol
ut

a 
de

l C
on

se
jo

 d
e 

De
pa

rt
am

en
to

. 
b)

 U
na

 re
pr

es
en

ta
ci

ón
 d

el
 re

st
o 

de
l p

er
so

na
l d

oc
en

te
 e

 in
ve

st
ig

ad
or

, i
nc

lu
id

o 
el

 p
er

so
na

l i
nv

es
tig

ad
or

 e
n 

fo
rm

ac
ió

n 
en

 lo
s 

té
rm

in
os

 q
ue

 e
st

ab
le

zc
a 

el
 C

on
se

jo
 d

e 
G

ob
ie

rn
o,

 q
ue

 g
ar

an
tiz

ar
á 

un
a 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 lo

 m
ás

 a
m

pl
ia

 p
os

ib
le

 d
e 

qu
ie

ne
s 

di
sp

on
ga

n 
de

l t
ítu

lo
 d

e 
do

ct
or

. 
c)

 U
na

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
l p

er
so

na
l t

éc
ni

co
, d

e 
ge

st
ió

n 
y 

de
 a

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
y 

se
rv

ic
io

s 
ad

sc
rit

o 
al

 d
ep

ar
ta

m
en

to
, p

or
 

el
ec

ci
ón

 d
e 

y 
en

tr
e 

di
ch

o 
se

ct
or

, c
on

 u
n 

in
te

rv
al

o 
de

 e
nt

re
 u

no
 y

 t
re

s 
re

pr
es

en
ta

nt
es

 e
n 

fu
nc

ió
n 

de
 la

 c
om

po
si

ci
ón

 d
el

 
Co

ns
ej

o 
de

 D
ep

ar
ta

m
en

to
. 

d)
 U

na
 r

ep
re

se
nt

ac
ió

n 
de

l 
es

tu
di

an
ta

do
 m

at
ric

ul
ad

o 
en

 l
as

 m
at

er
ia

s 
o 

as
ig

na
tu

ra
s 

en
 l

as
 q

ue
 i

m
pa

rt
e 

do
ce

nc
ia

 e
l 

de
pa

rt
am

en
to

, q
ue

 s
up

on
dr

á 
el

 v
ei

nt
ic

in
co

 p
or

 c
ie

nt
o 

de
 la

 c
om

po
si

ci
ón

 d
el

 C
on

se
jo

 d
e 

D
ep

ar
ta

m
en

to
, p

or
 e

le
cc

ió
n 

de
 

en
tr

e 
y 

di
ch

o 
se

ct
or

. 
 2.

El
 C

on
se

jo
 d

e 
De

pa
rt

am
en

to
, p

re
sid

id
o 

po
r s

u 
Di

re
ct

or
a 

o 
Di

re
ct

or
, e

st
ar

á 
co

m
pu

es
to

 p
or

: 
a)

 T
od

o 
el

 p
ro

fe
so

ra
do

 p
er

m
an

en
te

 d
oc

to
r, 

qu
e 

re
pr

es
en

ta
rá

 a
l m

en
os

 e
l c

in
cu

en
ta

 y
 u

no
 p

or
 c

ie
nt

o 
de

l C
on

se
jo

 d
e 

De
pa

rt
am

en
to

. 
b)

 U
na

 re
pr

es
en

ta
ci

ón
 d

e 
al

 m
en

os
 e

l c
at

or
ce

 p
or

 c
ie

nt
o 

de
l r

es
to

 d
el

 p
er

so
na

l d
oc

en
te

 e
 in

ve
st

ig
ad

or
, i

nc
lu

id
o 

el
 p

er
so

na
l 

in
ve

st
ig

ad
or

 e
n 

fo
rm

ac
ió

n 
en

 lo
s 

té
rm

in
os

 q
ue

 e
st

ab
le

zc
a 

el
 C

on
se

jo
 d

e 
G

ob
ie

rn
o,

 q
ue

 g
ar

an
tiz

ar
á 

un
a 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 lo

 
m

ás
 a

m
pl

ia
 p

os
ib

le
 d

e 
qu

ie
ne

s 
di

sp
on
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ANEXO II 
ENMIENDAS AL PROYECTO DE ESTATUTOS 

DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

TÍTULO PRELIMINAR - Disposiciones generales 

CAPÍTULO I - De la naturaleza y fines de la Universidad de Zaragoza 

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

ENMIENDAS 

Enmienda 19. Presentada por Cristina Martín Navarrete 
Artículo afectado: A la totalidad 

Texto:  
Escribir de nuevo todo el documento garantizando que esta 
redactado en genérico. 
Justificación: 
Aunque el masculino genérico puede aglutinar todos los sexos, 
consideramos que es posible volver a redactar está normativa 
utilizando palabras o frases redactadas en genérico evitando el 
uso del masculino. 

Artículo primero. Naturaleza 
1. La Universidad de Zaragoza es una institución
con personalidad jurídica y patrimonio propio
que goza de autonomía académica, económica,
financiera y de gobierno, de acuerdo con la
Constitución y las leyes, para el ejercicio del
servicio público de la educación superior
mediante la generación del conocimiento, la
docencia, la investigación, la transferencia y la
innovación.
2. La Universidad de Zaragoza ejerce las
potestades y ostenta las prerrogativas que el
ordenamiento jurídico le reconoce en su calidad
de integrante del sector público institucional.

Artículo 2. Fundamentos básicos 
La Universidad de Zaragoza, en virtud de su 
autonomía y mediante los presentes Estatutos, 
establece su organización y sus funciones, que se 
fundamentan en los principios de: 

a) Libertad académica, que se manifiesta en las
libertades de cátedra, de investigación y de
estudio.
b) Participación, a través de los mecanismos
legales y estatutarios, de los distintos sectores
de la comunidad universitaria en el gobierno, la
gestión y el control de la Universidad.
c) Participación de la sociedad a través de las
fórmulas legalmente establecidas.

Anexo IV del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024 
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Anexo II enmiendas al Proyecto de Estatutos de la Universidad de Zaragoza  página 2 

Proyecto de Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza Enmiendas 

d) Defensa de los derechos humanos,
libertades públicas e igualdad de
oportunidades.
e) Legalidad, eficacia, eficiencia, objetividad,
responsabilidad, transparencia y rendición de
cuentas.
f) Integridad y honestidad académica.

Artículo 3. Fines 
Los fines de la Universidad de Zaragoza, al 
servicio de la sociedad y en el ejercicio de su 
autonomía, son: 

a) La transmisión de conocimientos,
formación y preparación necesarios en el nivel 
superior de la educación y en la formación
permanente o a lo largo de la vida del
conjunto de la ciudadanía.
b) El espíritu de servicio, liderazgo y
ejemplaridad en la creación, innovación,
mantenimiento y crítica del saber mediante
las actividades docente e investigadora en la
ciencia, la cultura, la técnica, las humanidades
y las artes, y su posterior transferencia a la
sociedad.
c) La formación a lo largo de la vida y el
perfeccionamiento de profesionales con alta
cualificación, la excelencia de la práctica
docente, la actualización técnica y científica
de su personal docente e investigador, y la
formación y especialización de su personal
técnico, de gestión y de administración y
servicios.
d) La promoción de la mejora de la
empleabilidad, la cultura de la innovación y el
emprendimiento.
e) El fomento y la difusión de la cultura, de la
sensibilidad medioambiental y del 
pensamiento crítico mediante el estímulo de 
la actividad intelectual y de la divulgación en 
todos los ámbitos sociales. 
f) La promoción de la transferencia y de la
aplicación de los conocimientos para 
favorecer la innovación, el progreso, la cultura 
y el bienestar de la sociedad y de la 
ciudadanía, especialmente de Aragón. 
g) La proyección internacional de sus
actividades, así como la colaboración global
en materias de formación, investigación,
innovación y transferencia y cooperación para
el desarrollo, con particular atención a los
países de su entorno, a los de cultura hispana

Enmienda 20. Presentada por Carmen Marcuello Servós 
Artículo afectado: 3 

Texto: 
a) La transmisión de conocimientos, formación y preparación
necesarios en el nivel superior de la educación y en la formación 
permanente o a lo largo de la vida del conjunto de la
ciudadanía.
Nueva redacción que se propone
a) La educación y formación del estudiantado a través de la
creación, desarrollo, transmisión y evaluación crítica del
conocimiento científico, tecnológico, social, humanístico,
artístico y cultural, así como de las capacidades, competencias 
y habilidades inherentes al mismo necesarias en el nivel
superior de la educación y en la formación permanente o a lo
largo de la vida del conjunto de la ciudadanía.
Justificación:
Proponemos que se utilice la misma redacción que se
aprobó en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del
Sistema Universitario en el artículo 2.2 a) por ser más clara y
acorde con el contexto actual

Enmienda 21. Presentada por Carmen Marcuello Servós 
Artículo afectado: 3 

Texto:  
Nuevo apartado 
Nueva redacción que se propone 
n) La contribución al bienestar social, al progreso económico y
a la cohesión de la sociedad y del entorno territorial en que 
estén insertas, así como a la promoción de las lenguas oficiales 
de las mismas, a través de la formación, la investigación, la 
transferencia e intercambio del conocimiento y la cultura del 
emprendimiento, tanto individual como colectiva, a partir de 
fórmulas societarias convencionales o de economía social 
Justificación: 
Proponemos que se incluya uno de los apartados que se 
incluyen en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario en el artículo 2.2 e) y que no está contemplado en 
la actual redacción de los fines 

Enmienda 70. Presentada por José Ramón López Goni 
Artículo afectado: 3 

Texto: 

Anexo IV del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024 
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Proyecto de Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza Enmiendas 

y a la progresiva integración interuniversitaria 
en el marco de la Unión Europea. 
h) El fomento de la calidad y la excelencia en
todas sus actividades.
i) La mejora del sistema educativo.
j) El fomento de un marco de pensamiento en
el que los derechos humanos, la solidaridad
entre generaciones, el desarrollo sostenible,
la transición ecológica, la cooperación entre
los pueblos, la equidad social, los valores
sociales y éticos, el voluntariado y la paz y el
desarme sean objeto de investigación,
formación y difusión en todos sus ámbitos.
k) La promoción del desarrollo integral de la
persona de acuerdo con sus capacidades y
autodeterminación personal.
l) La aceptación, defensa y promoción de los
principios y valores democráticos y
constitucionales.
m) El respeto y protección de todas las
manifestaciones y dimensiones del principio
de igualdad.

3.i) El fomento de un marco de pensamiento en el que los
derechos humanos, la solidaridad entre generaciones, el
desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente, la
cooperación entre los pueblos, la cohesión social, los valores
sociales y éticos, el voluntariado y la paz sean objeto de
investigación, formación y difusión en todos sus ámbitos.

3.i) El fomento de un marco de pensamiento en el que los
derechos humanos, la solidaridad entre generaciones, la
transición ecológica, la cooperación entre los pueblos, la
equidad social, los valores sociales y éticos, el voluntariado y la
paz y el desarme sean objeto de investigación, formación y
difusión en todos sus ámbitos.

Artículo 4. Instrumentos de actuación 
Para el cumplimiento de sus fines y objetivos, y 
en la realización de sus actividades, la 
Universidad de Zaragoza desarrollará, entre 
otras, las siguientes acciones: 

a) Velará por la calidad de sus enseñanzas y
titulaciones, la docencia y la investigación e
impulsará la transferencia e innovación para
lo que actualizará los planes de estudios y los
métodos de enseñanza e investigación,
impulsará la innovación docente, fomentará
mecanismos eficaces de transferencia de
conocimientos e incidirá en la mejor selección
y formación de su personal.
b) Prestará una atención específica a los
estudios de doctorado y a la formación del
personal investigador, organizando esta bajo
principios de innovación, calidad y movilidad
nacional e internacional.
c) Proporcionará especial atención al impulso
y fortalecimiento de los Campus de Huesca y
Teruel.
d) Dedicará especial atención a la proyección
social de sus actividades y a la difusión de la
cultura humanística, científica y tecnológica
estableciendo cauces de colaboración y
asistencia a la sociedad.
e) Orientará sus enseñanzas, elaborará sus

Enmienda 22. Presentada por Carmen Marcuello Servós 
Artículo afectado: 4 

Texto: 
i) Establecerá sistemas eficientes de control, evaluación,
inspección y mejora de la calidad de las actividades y funciones
de sus órganos y servicios.
Nueva redacción que se propone:
i) Establecerá sistemas eficientes de PREVENCIÓN, control,
evaluación, inspección y mejora de la calidad de las
actividades y funciones de sus órganos y servicio
Justificación:
La prevención debe incluirse para contemplar las medidas de
los diferentes planes aprobados por la Universidad de Zaragoza
en relación a riesgos, igualdad, acoso….. 

Enmienda 23. Presentada por Carmen Marcuello Servós 
Artículo afectado: 4 

Texto: 
m) Fomentará la iniciativa emprendedora y el desarrollo
profesional de las personas que finalicen sus estudios.
Nueva redacción que se propone:
m) Fomentará la iniciativa emprendedora, TANTO INDIVIDUAL 
COMO COLECTIVA, A PARTIR DE FÓRMULAS SOCIETARIAS
CONVENCIONALES O DE ECONOMÍA SOCIAL, la inserción
laboral y el desarrollo profesional de las personas que
finalicen sus estudios.
Justificación:

Anexo IV del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024 
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Proyecto de Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza Enmiendas 

planes de estudios y diseñará programas 
específicos que contribuyan a la consecución 
de los fines previstos en el artículo 3. 
f) Potenciará y reforzará el conocimiento y
utilización de las habilidades lingüísticas en las 
actividades académicas, administrativas, de
gestión y servicios.
g) Fomentará la cooperación con el sector
productivo, promoviendo la movilidad del
personal docente e investigador, así como el
desarrollo conjunto de programas y proyectos
de investigación y desarrollo tecnológico, la
creación de centros o estructuras mixtas y la
pertenencia y participación activa en redes de
conocimiento y plataformas tecnológicas.
h) Articulará políticas propias que, entre otras
acciones, fomenten la movilidad de la
comunidad universitaria, la atracción del
estudiantado y profesionales internacionales,
el fortalecimiento del papel del español como
lengua global y el multilingüismo en la
enseñanza, la investigación, la administración, 
los servicios y la gestión.
i) Establecerá sistemas eficientes de control,
evaluación, inspección y mejora de la calidad
de las actividades y funciones de sus órganos
y servicios.
j) Velará por la mejora y perfeccionamiento
de la actividad del personal docente e
investigador y del personal técnico, de gestión 
y de administración y servicios, mediante
políticas de evaluación del rendimiento de sus
actividades y de formación continua.
k) Asegurará y velará por el ejercicio
responsable de sus órganos de gobierno y
representación en el desempeño de sus
competencias de conformidad con los
principios de buen gobierno y las reglas de la
lealtad y compromiso institucionales,
asegurando el cumplimiento de las funciones
estatutariamente asignadas.
l) Promoverá la inserción laboral de las
personas tituladas en ella mediante políticas
de orientación y empleo y de seguimiento de
su vida laboral.
m) Fomentará la iniciativa emprendedora y el
desarrollo profesional de las personas que
finalicen sus estudios.
n) Dispondrá de estructuras específicas de
soporte de la investigación, la docencia y el
estudio, así como los servicios de atención a la 

Proponemos que se incluya los modelos de emprendimiento 
que se indican en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario en el artículo 2.2 e) 

Enmienda 71. Presentada por José Ramón López Goni 
Artículo afectado: 4 

Texto:  
4b.bis) Proporcionará especial atención al impulso y 
fortalecimiento de los Campus de Huesca y Teruel 

¿Dónde queda la Residencia de Jaca y los terrenos anexos no 
cedidos al Ayuntamiento de esa ciudad (ahora es un parking de 
la UZ)? 

Propongo esta redacción: 
4b.bis) Proporcionará especial atención al impulso y 
fortalecimiento de la vertebración territorial de todos los 
Campus, Escuelas (Por La Almunia ) y servicios de la Universidad 
de Zaragoza. (Si por servicio puede entenderse un CMU ) 

Anexo IV del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024 
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Proyecto de Estatutos de la  
Universidad de Zaragoza Enmiendas 

 
comunidad universitaria. 
o) Potenciará la digitalización y el acceso y uso 
de los medios telemáticos. 
p) Facilitará la integración en la comunidad 
universitaria de las personas con 
discapacidades mediante políticas de 
adaptación de la docencia y de accesibilidad a 
las instalaciones. 
q) Promoverá y reforzará la creación de 
cátedras institucionales o de empresas. 
r) Asegurará el pleno respeto a los principios 
de libertad, igualdad y no discriminación, y 
fomentará valores como la paz, la tolerancia y 
la convivencia entre grupos y personas, así 
como la integración social. 
s) Velará por la aplicación real y efectiva del 
principio de igualdad en su actividad 
universitaria y en su funcionamiento, 
asegurando la igualdad de trato y no 
discriminación. 
t) Dispondrá de estructuras específicas para 
asegurar la igualdad de trato y el apoyo 
permanente a las personas con discapacidad. 
u) Velará por el ejercicio de los derechos y 
libertades de sus miembros y favorecerá el 
entendimiento y la convivencia pacífica entre 
ellos. 
v) Promoverá la educación física y el deporte 
entre los miembros de la comunidad 
universitaria. 
w) Fomentará el consumo responsable, el 
comercio justo, las energías renovables y la 
eficiencia energética, el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables, 
promoviendo una planificación universitaria 
trasversal y fomentando una investigación 
dirigida al desarrollo sostenible y los cambios 
sociales. 
x) Promoverá el asociacionismo estudiantil. 
y) Dispondrá de procedimientos de 
administración y gestión universitarios ágiles, 
flexibles y eficaces que, sin merma de las 
necesarias garantías jurídicas, no incurran en 
formalismos desproporcionados y 
enervantes, eliminado exigencias 
burocráticas innecesarias. 
z) Cualesquiera otras acciones que 
contribuyan al cumplimiento de sus fines y 
objetivos. 

Artículo 5. Autonomía universitaria  

Anexo IV del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024 
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De conformidad con la Constitución y las leyes, la 
Universidad de Zaragoza ejercerá su autonomía 
en las siguientes materias: 

a) La elaboración y reforma total o parcial de
sus Estatutos, así como la elaboración,
aprobación y publicación de las normas de
organización, funcionamiento y régimen
interno que los desarrollen.
b) El establecimiento de las líneas estratégicas 
de la Universidad y de sus políticas docentes,
de investigación y trasferencia, de
aseguramiento de la calidad, de gestión
financiera, de personal, de estudiantado, de
internacionalización, de cultura y proyección
social y de relaciones con otras universidades,
instituciones y organizaciones locales,
nacionales e internacionales.
c) La elección, designación y remoción de sus
órganos de gobierno y representación.
d) La creación de estructuras y órganos que
actúen como soporte eficaz de la docencia,
investigación, transferencia de
conocimientos, divulgación, gestión, gobierno
y administración de la Universidad.
e) La elaboración y aprobación de planes de
estudio e investigación y de enseñanzas
específicas de formación permanente y de
especialización.
f) La definición, estructuración y desarrollo de
sistemas internos de garantía de calidad y
evaluación de las actividades académicas.
g) La selección, formación y promoción del
personal docente e investigador y del
personal técnico, de gestión y administración
y servicios, el establecimiento y modificación
de sus relaciones de puestos de trabajo, así
como la determinación de las condiciones en
que han de desarrollar sus actividades.
h) La admisión, régimen de permanencia y
verificación de conocimientos del
estudiantado.
i) La expedición de títulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional y de sus
diplomas y títulos propios.
j) La elaboración, aprobación y gestión de sus
presupuestos y la administración de sus
bienes.
k) El establecimiento de relaciones con otras
entidades para la promoción y desarrollo de
sus fines institucionales.
l) La organización y prestación de servicios

Anexo IV del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024 
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CAPÍTULO II 

De la emblemática 

Artículo 6. Emblemas 
1. El escudo, la bandera, el himno, el sello y la
medalla descritos en el anexo a estos Estatutos
son emblemas de la Universidad de Zaragoza,
así como otros distintivos que reproduzcan
elementos simbólicos de la Universidad.
2. La Universidad de Zaragoza, consciente de la
importancia de sistematizar los emblemas para
una mayor eficacia en su uso, así como para su
conocimiento, reflejará la normativa y
tradiciones, generales y propias, relativas a sus
características en un Código de Emblemática, en 
el que se recogerán los emblemas y distintivos
de uso inmediato, de uso mediato y de relación
social. Una vez aprobado por el Consejo de
Gobierno de la Universidad, este código servirá
para conocer las peculiaridades de todos los
emblemas generales, de sus centros y
departamentos, y para organizar las distintas
actividades de carácter ceremonial.
3. Los emblemas de la Universidad de Zaragoza
gozarán de la protección que la legislación
vigente otorga a la denominación de
Universidad, o a las propias de los centros,
enseñanzas y títulos de carácter oficial y validez
en todo el territorio nacional.
4. La Universidad de Zaragoza se reserva el
derecho a la utilización en exclusiva en el tráfico
jurídico de todos los signos que integren su

universitarios de acuerdo con lo establecido 
en sus propios Estatutos. 
m) La creación y gestión de fondos para la
ayuda al estudio, a la investigación y la
transferencia, a la difusión de la cultura, la
lengua, el arte y el Derecho propio de Aragón
y a la cobertura de prestaciones sociales, así
como el mantenimiento y reforzamiento de
los servicios asistenciales que completen el
desarrollo personal de quienes conforman la
comunidad universitaria en los términos
previstos en estos Estatutos.
n) Cualesquiera otras competencias 
necesarias para el adecuado cumplimiento de 
sus fines que no hayan sido reservadas al 
Estado o a la Comunidad Autónoma de 
Aragón en la legislación vigente.  

Anexo IV del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024 
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imagen corporativa, para los que solicitará la 
correspondiente protección en los ámbitos de la 
propiedad intelectual e industrial. 

TÍTULO PRIMERO 

De la estructura de la Universidad 

CAPÍTULO I 

Composición 

Artículo 7. Identificación  
1. La estructura de la Universidad de Zaragoza 
está compuesta por campus, facultades y 
escuelas, departamentos, institutos 
universitarios de investigación, escuela de 
doctorado y otros centros, así como otras 
estructuras universitarias para el desarrollo de 
las funciones que le son propias. 
2. Dichos centros y estructuras deberán fomentar 
la cooperación, el aprovechamiento de recursos 
e infraestructuras comunes, la multi y la 
interdisciplinariedad, así como una gestión 
administrativa integrada, y contar con los medios 
necesarios para desarrollar adecuadamente y 
con eficacia las funciones que tengan asignadas. 
3. En el marco de su propia autonomía, la 
Universidad de Zaragoza podrá crear o reconocer 
centros o estructuras propias, o participar en 
otras ajenas, a escala nacional, europea o 
internacional, que actúen como soporte de la 
investigación y la docencia, y cuyas actividades 
conduzcan a la obtención de títulos no incluidos 
en el Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales. 

 

Artículo 8. Órganos de coordinación 
Los centros y estructuras que mantengan 
intereses comunes académicos y científicos, 
estén o no en el mismo territorio, podrán 
establecer órganos de coordinación con el fin de 
facilitar y mejorar su gestión, previa autorización 
del Consejo de Gobierno. 

 

CAPÍTULO II 

De las facultades y escuelas 

Sección 1ª. De las facultades y escuelas 

Artículo 9. Concepto Enmienda 24. Presentada por Carmen Marcuello Servós 

Anexo IV del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024 
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Las facultades y escuelas son las encargadas de 
la organización general de las enseñanzas y de 
los procesos académicos, administrativos y de 
gestión conducentes a la obtención de títulos de 
grado y otras enseñanzas propias, sin perjuicio 
de las funciones asignadas a los institutos 
universitarios de investigación. 

Artículo afectado: 9 

Texto:  
Las facultades y escuelas son las encargadas de la organización 
general de las enseñanzas y de los procesos académicos, 
administrativos y de gestión conducentes a la obtención de 
títulos de grado y otras enseñanzas propias, sin perjuicio de las 
funciones asignadas a los institutos universitarios de 
investigación. 
Nueva redacción que se propone: 
Las facultades y escuelas son las encargadas de la organización 
general de las enseñanzas y de los procesos académicos, 
administrativos y de gestión conducentes a la obtención de 
títulos de grado, MASTER y otras enseñanzas propias, sin 
perjuicio de las funciones asignadas a los institutos 
universitarios de investigación. 
Justificación: 
Las facultades son los centros de referencia con responsabilidad 
en la docencia universitaria en todos los niveles, por lo que 
deben incluirse también los másteres 

Artículo 10. Funciones 
1. Funciones de naturaleza académica: 

a) La organización del desarrollo de la 
docencia de las titulaciones que imparten y la 
coordinación con otros centros que impartan 
las mismas titulaciones. 
b) La supervisión del funcionamiento de las 
enseñanzas y de las actividades docentes de 
los departamentos en los centros y la 
coordinación de actividades docentes 
interdepartamentales de las titulaciones de 
las que sea responsable el centro. 
c) El establecimiento e impartición de 
enseñanzas propias en sus distintas 
tipologías. 
d) La gestión académica de sus enseñanzas y 
la tramitación de los procedimientos en los 
ámbitos de su competencia. 
e) La participación en la evaluación 
institucional del centro y su renovación, así 
como la evaluación de las titulaciones y la 
aplicación y gestión de sus sistemas internos 
de garantía de calidad de las titulaciones que 
imparten, así como conocer y considerar las 
propuestas y recomendaciones elevadas por 
los órganos del citado sistema interno para 
adoptar las decisiones que procedan. 
f) La elevación de propuestas de creación de 
nuevas titulaciones, así como la modificación 
y supresión de las ya existentes, incluidas las 

Enmienda 46. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: 10 

Texto:  
[...] 2. Funciones de gestión y otras funciones: [...] 
Nueva redacción que se propone: 
[...] 2. Funciones de gestión y otras funciones: [...] 
Nuevo 1º.) Adaptar el Calendario Académico proporcionado 
por el Consejo de Gobierno, en los términos que éste 
establezca, a las necesidades específicas del centro y de su 
estudiantado. 
Justificación: 
Consideramos necesario que los centros puedan realizar 
pequeñas adaptaciones al Calendario Académico aprobado por 
el Consejo de Gobierno, en los términos que este establezca, con 
el fin de favorecer la diversidad en la naturaleza y 
funcionamiento de los múltiples centros que conforman la 
Universidad, siempre siguiendo unas líneas básicas comunes. 

Anexo IV del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024 
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titulaciones conjuntas con otras 
universidades nacionales e internacionales. 
g) La participación en la elaboración y 
modificación de los planes de estudios de sus 
titulaciones. 
h) La coordinación y supervisión de cualquier 
otra enseñanza al margen de las enseñanzas 
oficiales en las que se utilice, con su 
autorización o conocimiento, el nombre del 
centro. 
i) La promoción y seguimiento de los 
intercambios internacionales del 
estudiantado y, en su caso, de la realización 
por este de prácticas en empresas y 
entidades de todo tipo. 
j) La colaboración con la Inspección General 
de Servicios en el seguimiento del 
cumplimiento de las obligaciones docentes 
del profesorado. 
k) La aplicación de la normativa de 
reconocimiento de créditos por la 
participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación. 
l) La expedición de certificados académicos y 
tramitación de traslados de expediente y 
propuestas de convalidación, reconocimiento 
y transferencia de créditos y otras funciones 
similares. 

2. Funciones de gestión y otras funciones: 
a) La propuesta de dotación suficiente y 
necesaria de personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, así como la 
propuesta de los perfiles y los requisitos de 
aquellos puestos que requieren 
características específicas en relación con el 
centro. 
b) La participación con los órganos 
responsables del personal técnico, de gestión 
y de administración y servicios del centro en 
su gestión, seguimiento y control. 
c) La participación en la coordinación, 
seguimiento y control de los servicios 
presentes en el centro, así como la propuesta 
de creación de otros servicios. 
d) La gestión de los espacios e instalaciones 
ubicados en el centro, así como su uso y 
disponibilidad de acuerdo con la regulación 
prevista por el Consejo de Gobierno. 
e) La colaboración con los departamentos e 
institutos universitarios de investigación en la 
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creación y mantenimiento de estructuras 
específicas que actúen como soporte de la 
gestión, la docencia y la investigación. 
f) La proyección de sus actividades en el 
entorno social y el fomento y gestión de sus 
relaciones externas. 
g) La coordinación y organización de los 
procesos electorales dentro de su ámbito, en 
los términos previstos en los presentes 
Estatutos o sus normas de desarrollo. 
h) La administración del presupuesto y los 
medios o recursos materiales que les 
correspondan, contando con la adecuada 
infraestructura administrativa. 
i) La dotación de los recursos necesarios para 
el ejercicio de las funciones de 
representación del Consejo de Estudiantes de 
centro. 
j) El apoyo y promoción de la inserción 
laboral de sus egresados y egresadas y el 
seguimiento de la evolución en el empleo y el 
mercado de trabajo. 
k) Cualesquiera otras funciones que les 
atribuya la legislación vigente, les asignen 
estos Estatutos o sus normas de desarrollo. 

3. Los centros gozarán de la necesaria autonomía 
que garantice la correcta ejecución de las 
competencias y funciones atribuidas. 

Artículo 11. Secciones 
Cuando en un centro se impartan enseñanzas 
que permitan expedir diferentes títulos oficiales 
de grado se podrá organizar en secciones. En ese 
caso, el reglamento interno de la facultad o 
escuela establecerá las condiciones para su 
creación, sus órganos de gobierno y las 
competencias y funciones que el centro delegue 
en ellas. En caso de establecerse órganos 
colegiados en las secciones, su composición será 
equivalente a la del Consejo de Facultad o 
Escuela. 

 

Artículo 12. Creación, modificación o 
supresión 
1. El Consejo de Gobierno podrá promover la 
creación, modificación o supresión de facultades 
y escuelas. La propuesta, previo informe 
favorable del Consejo Social, será elevada al 
Gobierno de Aragón. En los casos de 
modificación o supresión, deberá ser oído el 
centro afectado. 
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2. La propuesta del Consejo de Gobierno de la
Universidad deberá acompañarse de una
memoria que, en el caso de la creación,
contenga la denominación del centro a crear, su
ubicación, la justificación de la impartición de las
titulaciones y la previsión de estudiantado y
medios personales y materiales necesarios. En el
caso de supresión o modificación, la memoria
deberá concretar el alcance de la medida y las
previsiones adecuadas sobre profesorado y
personal técnico, de gestión y de administración
y servicios, y la adscripción de bienes y destino
de las titulaciones afectadas.

Artículo 13. Organización y funcionamiento 
1. Los órganos de gobierno y administración de
las facultades y escuelas son su Consejo y la
Decana o Decano o Directora o Director.
2. Cada centro se regirá por un reglamento
elaborado por su Consejo y sometido para su
aprobación al Consejo de Gobierno, que
garantizará su autonomía organizativa y de
funcionamiento de conformidad con su
reglamento general.

Enmienda 34. Presentada por José Ramón Beltrán Blázquez 
Artículo afectado: 13 

Texto: 
1. Los órganos de gobierno y administración de las facultades y
escuelas son su Consejo y la Decana o Decano o Directora o
Director.
Nueva redacción que se propone
1. Los órganos de gobierno y administración de las facultades y
escuelas son su Junta y la Decana o Decano o Directora o
Director.
Justificación:
Mantener en todo el documento la denominación Junta de
Facultad o Escuela, ya que el art. 44.4 LOSU se refiere
indistintamente a Consejos o Juntas y no se ve la necesidad de
cambiar el nombre.

Sección 2ª. De la Escuela de Doctorado 

Artículo 14.  Concepto 
La Universidad de Zaragoza contará con una 
estructura propia y con el carácter de centro 
para la organización y gestión de las enseñanzas 
y actividades de doctorado denominada Escuela 
de Doctorado. 

Enmienda 25. Presentada por Carmen Marcuello Servós 
Artículo afectado: 14 

Texto:  
La Universidad de Zaragoza contará con una estructura propia y 
con el carácter de centro para la organización y gestión de las 
enseñanzas y actividades de doctorado denominada escuela de 
doctorado 
Nueva redacción que se propone 
La Escuela de Doctorado es una estructura propia y con 
carácter de centro para la organización y gestión de las 
enseñanzas y actividades de doctorado. SIN PERJUICIO DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO DECIDA CREAR UNA ESTRUCTURA 
ALTERNATIVA. 
Justificación: 
La Escuela de Doctorado no es una estructura obligatoria. Esta 
redacción permite adaptar esta estructura ante posibles 
necesidades futuras de adaptación  

Artículo 15. Funciones Enmienda 3. Presentada por Eva Mónica Cerezo Bagdasari 
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Las funciones de la Escuela de Doctorado son: 

a) La organización y seguimiento de la 
formación del estudiantado de doctorado 
que incluirá la formación transversal general 
y específica del ámbito de cada programa. 
b) La elaboración de la propuesta de las 
enseñanzas oficiales de doctorado, así como, 
en su caso, de modificación y supresión, que 
será elevada al Consejo de Gobierno para su 
aprobación a partir de las propuestas de 
departamentos e institutos de investigación. 
c) La supervisión de las enseñanzas y de las 
actividades docentes propias de los estudios 
de doctorado, asegurando la calidad de la 
formación proporcionada. 
d) La gestión académica de los estudios de 
doctorado y la tramitación de los 
procedimientos del ámbito de su 
competencia. 
e) El establecimiento de los procedimientos 
de control que aseguren la calidad de las tesis 
doctorales y la formación proporcionada. 
f) Potenciar el desarrollo de doctorados 
industriales en colaboración con entidades 
externas, públicas o privadas. 
g) Promocionar la cooperación en materia de 
I+D+I tanto con universidades como con 
entidades externas tanto públicas como 
privadas. 
h) Cualesquiera otras funciones que les 
atribuya la legislación vigente, les asignen 
estos Estatutos o sus normas de desarrollo. 

Artículo afectado: 15 

Texto:  
La organización y seguimiento de la formación del estudiantado 
de doctorado que incluirá la formación transversal general y 
específica del ámbito de cada programa. 
Nueva redacción que se propone 
La organización y seguimiento de la formación de las 
doctorandas y los doctorandos que incluirá la formación 
transversal general y específica del ámbito de cada programa. 
Justificación: 
Si bien es cierto que las doctorandas y los doctorandos son 
estudiantes de la Universidad de Zaragoza, se trata de 
investigadores en formación, razón por la que, a nivel 
internacional, en el nivel de doctorado se evita el tratarlos 
de estudiantes. 
 
Enmienda 7. Presentada por Eva Mónica Cerezo Bagdasari 
Artículo afectado: 15 

Texto:  
La elaboración de la propuesta de las enseñanzas oficiales de 
doctorado, así como, en su caso, de modificación y supresión, 
que será elevada al Consejo de Gobierno para su aprobación a 
partir de las propuestas de departamentos e institutos de 
investigación. 
Nueva redacción que se propone 
La elaboración de la propuesta de las enseñanzas oficiales de 
doctorado, así como, en su caso, de modificación y supresión, 
que será elevada al Consejo de Gobierno para su aprobación a 
partir de las propuestas de centros, departamentos e institutos 
de investigación. 
Justificación: 
En la EDUZ creemos que una redacción más amplia permite 
poder considerar propuestas que procedan de los centros. 
 
Enmienda 13. Presentada por Eva Mónica Cerezo Bagdasari 
Artículo afectado: 15 

Texto:  
aprobación a partir de las propuestas de departamentos e 
institutos de investigación. 
Nueva redacción que se propone 
aprobación a partir de las propuestas de centros, 
departamentos e institutos de investigación. 
Justificación: 
En la EDUZ proponemos una redacción más amplia que 
permita poder considerar propuestas que procedan de los 
centros. 

Artículo 16. Organización y funcionamiento 
1. Los órganos de gobierno y administración de 
la Escuela de Doctorado son el Comité de 
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Dirección, su Directora o Director. 
2. La Escuela de Doctorado se regirá por un 
reglamento orgánico y de funcionamiento, que 
será elaborado por su Comité de Dirección y 
aprobado por el Consejo de Gobierno. En el 
ejercicio de sus competencias, dicho reglamento 
contemplará, entre otros contenidos, el 
desarrollo de sus funciones, entre las que velará 
por la calidad de los estudios de doctorado, su 
estructura interna y de funcionamiento, sus 
integrantes, así como sus órganos de dirección, 
gestión y administración. 

CAPÍTULO III 

De los Departamentos  

Artículo 17. Concepto 
Los departamentos son las unidades de docencia 
encargadas de coordinar las asignaturas y 
materias de las enseñanzas adscritas a uno o 
varios campos de estudio en uno o varios centros 
y de apoyar las actividades e iniciativas docentes, 
investigadoras y de transferencia del personal 
docente e investigador de su ámbito o ámbitos 
de conocimiento. 

 

Artículo 18. Funciones 
Las funciones de los departamentos son: 

a) La programación, impartición y evaluación 
de las materias y asignaturas de las 
enseñanzas que les sean encomendadas 
dentro de sus ámbitos de conocimiento, de 
acuerdo con la planificación y organización 
docente de las escuelas y facultades y de los 
procedimientos generales de la Universidad. 
b) La asignación del profesorado que ha de 
impartir docencia en las materias y 
asignaturas de su competencia de acuerdo, 
en su caso, con la demanda y las 
recomendaciones derivadas de los procesos 
de gestión y mejora de la calidad de las 
titulaciones, aprobados por los centros. 
c) El apoyo a las iniciativas docentes, 
investigadoras, de transferencia y 
divulgativas de sus miembros, procurando la 
comunicación y colaboración entre ellos, 
entre los distintos ámbitos de conocimiento, 
en su caso, y con otras universidades, 
asegurando el acceso equitativo a los medios 
de que disponga el departamento, así como 
su óptimo aprovechamiento. 

Enmienda 8. Presentada por Eva Mónica Cerezo Bagdasari 
Artículo afectado: 18 

Texto:  
Nueva redacción que se propone 
La colaboración con la escuela de doctorado en todo lo relativo 
a la formación de los doctorandos y doctorandas de su ámbito. 
Justificación: 
Se solicita añadir una nueva función. Se propone una redacción 
semejante a la de los institutos de investigación y más teniendo 
en cuenta que, hoy por hoy, los departamentos albergan las 
sedes administrativas de 37 de los 50 programas de doctorado 
y asumen el trabajo administrativo correspondiente. Si bien en 
un futuro la Escuela de Doctorado pueda llegar a asumirlo hoy 
en día es inviable, por lo que se necesita de la colaboración de 
los departamentos y esta labor ha de ser reconocida en los 
Estatutos. 
 
Enmienda 26. Presentada por Carmen Marcuello Servós 
Artículo afectado: 18 

Texto:  
1. f) Las propuestas de los miembros externos de las Comisiones 
de selección del personal docente e investigador en plazas con 
vinculación permanente para el correspondiente sorteo público 
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d) La propuesta de dotación de personal 
técnico, de gestión y de administración y 
servicios que vaya a desarrollar sus funciones 
en el departamento, así como la propuesta de 
los perfiles y requisitos de aquellos puestos 
que requieran características específicas en 
relación con el departamento. Esta dotación 
podrá ser de forma coordinada con centros u 
otros departamentos. 
e) La propuesta de dotación de personal 
docente e investigador adscrito a su ámbito o 
ámbitos de conocimiento. 
f) Las propuestas de los miembros externos 
de las comisiones de selección del personal 
docente e investigador en plazas con 
vinculación permanente para el 
correspondiente sorteo público por parte de 
la Universidad de Zaragoza en los términos 
que establezca el Consejo de Gobierno. 
g) La participación en la elaboración de los 
planes de estudios en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen. 
h) El estímulo de la renovación científica y 
didáctica de sus miembros. 
i) El conocimiento de las actividades 
docentes, investigadoras, de transferencia y 
de gestión de sus miembros, así como, en su 
caso, la colaboración en la evaluación de 
dichas actividades. 
j) La administración del presupuesto y los 
medios materiales que le correspondan, 
contando con la adecuada infraestructura 
administrativa. 
k) La tramitación de los procedimientos en 
los ámbitos de su competencia. 
l) La colaboración con la Inspección General 
de Servicios en el seguimiento del 
cumplimiento de las obligaciones docentes 
del profesorado. 
m) Cualesquiera otras funciones que, 
conforme a la ley, les asignen estos Estatutos 
o sus normas de desarrollo. 

por parte de la Universidad de Zaragoza en los términos que 
establezca el Consejo de Gobierno. 
Nueva redacción que se propone 
1. f) Las propuestas de 25 miembros externos de las Comisiones 
de selección del personal docente e investigador en plazas con 
vinculación permanente para el correspondiente sorteo 
público por parte de la Universidad de Zaragoza en los términos 
que establezca el Consejo de Gobierno, así como para las 
Comisiones de Selección del PDI con categoría de Ayudante 
Doctor. 
Justificación: 
Actualmente la Universidad de Zaragoza decidió realizar el 
sorteo de los miembros externos de las comisiones de selección 
entre el PDI de las universidades del grupo G). Esto ha sido una 
buena experiencia y ha permitido mantener la intención que se 
propone en la LOSU. Asegurar un mínimo de 25 miembros 
externos permite que realmente exista un sorteo 

Artículo 19. Constitución 
1. Los departamentos se constituirán por una o 
varias áreas o ámbitos de conocimiento y 
estarán integrados por todo el personal docente 
e investigador adscrito a dichas áreas o ámbitos 
y por el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios de conformidad con la 
normativa que les sea aplicable. 

Enmienda 27. Presentada por Carmen Marcuello Servós 
Artículo afectado: 19 

Texto:  
2. El Consejo de Gobierno fijará las exigencias, términos y 
condiciones para la constitución de un departamento. 
Nueva redacción que se propone 
2. Se podrá constituir un departamento con un mínimo de 
quince profesores a tiempo completo, de los cuales diez serán 
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2. El Consejo de Gobierno fijará las exigencias, 
términos y condiciones para la constitución de 
un departamento. 
3. La política presupuestaria y de asignación de 
recursos de la Universidad de Zaragoza 
favorecerá la consolidación de departamentos 
de calidad. 

funcionarios de los cuerpos docentes universitarios, y al menos, 
cinco doctores. 
Justificación: 
Consideramos que las condiciones para la constitución de los 
departamentos deben estar incluidas en los estatutos para dar 
mayor estabilidad a una estructura fundamental de la 
Universidad. 
 
Enmienda 28. Presentada por Carmen Marcuello Servós 
Artículo afectado: 19 

Texto:  
3. La política presupuestaria y de asignación de recursos de la 
Universidad de Zaragoza favorecerá la consolidación de 
departamentos de calidad. 
Nueva redacción que se propone 
3. La política presupuestaria y de asignación de recursos de la 
Universidad de Zaragoza favorecerá la consolidación de 
departamentos de calidad. LOS CRITERIOS DE CALIDAD SERÁN 
ESTABLECIDOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO. 
Justificación: 
Los departamentos de “calidad” no se han establecido en ningún 
artículo de los estatutos y deberán, al menos, ser debatidos y 
aprobados por consejo de gobierno. 
 
Enmienda 35. Presentada por José Ramón Beltrán Blázquez 
Artículo afectado: 19 

Texto:  
2. El Consejo de Gobierno fijará las exigencias, términos y 
condiciones para la constitución de un departamento. 
Nueva redacción que se propone 
2. El Consejo de Gobierno fijará las exigencias, términos y 
condiciones para la constitución de un departamento. 
Se podrá constituir un departamento con un mínimo de treinta 
profesores permanentes doctores a tiempo completo o, en su 
caso, veinticinco profesores permanentes doctores a tiempo 
completo y diez doctores que no reúnan una de las dos 
características anteriores. 
Justificación: 
Es relevante que los Estatutos orienten la dimensión mínima de 
los Departamentos, con el objeto de evitar la atomización de 
estos, indicando la voluntad de generar estructuras de un 
tamaño razonable para la optimización de los recursos 
materiales y humanos de la Universidad. 
 
 
Enmienda 42. Presentada por Paz Jiménez Seral 
Artículo afectado: 19 
 
Texto: 

Anexo IV del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024 



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 386 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

Anexo II enmiendas al Proyecto de Estatutos de la Universidad de Zaragoza  página 17 

Proyecto de Estatutos de la  
Universidad de Zaragoza Enmiendas 

 
1. Los departamentos se constituirán por una o varias áreas o 
ámbitos de conocimiento y estarán integrados por todo el 
personal docente e investigador adscrito a dichas áreas o 
ámbitos y por el personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios de conformidad con la normativa que les sea 
aplicable. 
 
Nueva redacción que se propone: 
1. Los departamentos se constituirán por una o varias áreas o 
ámbitos de conocimiento y estarán integrados el personal 
docente e investigador adscrito a dichas áreas o ámbitos y por el 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios de 
conformidad con la normativa que les sea aplicable. 
 
Justificación: 
No se sabe aún el tamaño que va a tener cada ámbito del 
conocimiento en nuestra universidad, obligar a que todo el 
profesorado de un ámbito esté en el mismo departamento no 
sabemos los efectos que puede tener. 
 
 
Enmienda 43. Presentada por Paz Jiménez Seral 
Artículo afectado: 19 
 
Texto: 
El Consejo de Gobierno fijará las exigencias, términos y 
condiciones para la constitución de un departamento. 
 
Nueva redacción que se propone: 
El Claustro fijará las exigencias, términos y condiciones para la 
constitución de un departamento. 
 
Justificación: 
Las exigencias, términos y condiciones para la constitución de un 
departamento afectan fuertemente a la estructura universitaria. 
La experiencia de los debates promovidos por el anterior 
rectorado pone de manifiesto que es un tema de especial 
relevancia para el profesorado universitario. Por su importancia, 
se debe procurar que la estructura departamental tenga una 
cierta o bastante estabilidad en el tiempo, en cambio los 
acuerdos del Consejo de Gobierno dependen fuertemente del 
correspondiente rectorado, mientras que el Claustro representa 
más fielmente a la comunidad universitaria. 
 
Enmienda 72. Presentada por José Ramón López Goni 
Artículo afectado: 19 

Texto:  
Artículo 19. Apartado 2 
El Consejo de Gobierno fijará las exigencias, términos y 
condiciones para la constitución de un departamento. 
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Se podrá constituir un departamento con un mínimo de 
veintidós profesores y profesoras permanentes doctores a 
tiempo completo. 
 
JUSTIFICACIÓN: No se puede depender únicamente del criterio 
del consejo de gobierno. Los   departamentos   necesitan    
estabilidad.  La propuesta de veintidós puede ser un número con 
el que comenzar, lo importante es fijar un número para dar 
estabilidad y asegurar que si se quiere modificar se debería 
aprobar en el claustro donde se encuentra toda la 
representación de la comunidad universitaria más 
representativa y variada que en el consejo de gobierno 

Artículo 20. Procedimiento de creación, 
modificación y supresión 
1. La iniciativa para la creación, modificación y 
supresión de departamentos corresponde a la 
Rectora o Rector, al Consejo de Gobierno, al 
departamento o departamentos interesados y a 
su profesorado o a los que pretendan 
constituirlo. 
2. Las propuestas de creación, modificación y 
supresión de departamentos, que tendrán que ir 
acompañadas de una memoria, se dirigirán al 
Consejo de Gobierno que solicitará los informes 
que considere necesarios. 
3. La decisión de creación, modificación y 
supresión de departamentos corresponde al 
Consejo de Gobierno. 

 

Artículo 21. Secciones departamentales 
Los departamentos podrán constituir secciones 
departamentales en los campus, centros o por 
las áreas y ámbitos de conocimiento para 
coordinar la actividad docente de su profesorado 
en los términos establecidos por el Consejo de 
Gobierno. El reglamento del departamento 
establecerá su régimen y, en particular, sus 
competencias y reglas de funcionamiento. 

 

Artículo 22. Organización y funcionamiento 
1. Los órganos de gobierno y administración de 
un departamento son su Consejo y la Directora o 
Director. 
2. Cada departamento se regirá por un 
reglamento elaborado por su Consejo de 
acuerdo con la normativa general aprobada por 
el Claustro y sometido para su aprobación al 
Consejo de Gobierno, que respetará su 
autonomía organizativa y de funcionamiento. 
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CAPÍTULO IV 

De los institutos universitarios de investigación  

Artículo 23. Identificación y concepto 
1. Los institutos universitarios de investigación 
son centros dedicados a la investigación, 
desarrollo, asesoramiento e innovación 
científica, técnica, humanística, social o de 
creación artística, así como a la formación de 
investigadores y a la transferencia de 
conocimiento. Podrán organizar y desarrollar 
estudios de máster o de especialización con 
sustantividad propia, así como enseñanzas 
propias de la Universidad de Zaragoza, sin 
perjuicio de las funciones asignadas a otras 
estructuras en el marco de sus competencias. 
2. El ámbito de las actividades docentes de un 
instituto universitario de investigación no podrá 
coincidir en lo sustancial con el de una facultad o 
escuela y serán prioritariamente 
interdisciplinarias contando para ello con 
distintos ámbitos de conocimiento. 
3. Los Institutos Universitarios de Investigación 
podrán ser: 

a) Propios, que son los constituidos por la 
Universidad de Zaragoza con tal carácter. 
Estos institutos se integran de forma plena en 
la organización de la misma y, por tanto, 
carecen de personalidad jurídica propia. 
b) Mixtos, que son los creados en 
colaboración con otras instituciones, 
entidades u organismos, públicos o privados 
sin ánimo de lucro, por medio de un convenio 
en el que se establezca la doble o múltiple 
dependencia orgánica de las entidades 
colaboradoras y el reglamento del instituto, 
debiendo respetar las condiciones y garantías 
de acceso establecidas en los presentes 
Estatutos para los institutos propios. En su 
denominación figurará expresamente la 
Universidad de Zaragoza. Los institutos 
mixtos que se constituyan mediante 
convenio con otras universidades se 
denominarán institutos interuniversitarios de 
investigación. 
c) Adscritos, que dependen de otros 
organismos públicos o privados que 
establezcan un convenio con la Universidad 
de Zaragoza en el que se fijen las formas de 
colaboración. En su denominación figurará 
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expresamente la Universidad de Zaragoza. 

Artículo 24. Funciones 
Los institutos universitarios de investigación 
tienen, en el ámbito de su competencia, las 
siguientes funciones: 

a) La organización, desarrollo y evaluación de 
sus planes de investigación, desarrollo e 
innovación, transferencia de conocimientos y 
divulgación científica, técnica, cultural o de 
creación artística, de acuerdo con los planes 
generales de investigación de la Universidad 
de Zaragoza. 
b) La organización y desarrollo de estudios de 
máster y actividades de especialización en el 
ámbito de sus competencias. Sin perjuicio de 
que puedan corresponder, en su caso, a las 
facultades y escuelas en los términos que 
establezca el Consejo de Gobierno 
c) La colaboración con la Escuela de 
Doctorado en la formación del estudiantado 
de doctorado. 
d) La promoción de contratos y convenios 
con personas y entidades públicas o privadas 
en los términos establecidos en la legislación 
específica y en estos Estatutos. 
e) La realización de trabajos en el ámbito de 
sus competencias, proyección de sus 
actividades en el entorno social y el fomento 
y gestión de sus relaciones externas. 
f) El estímulo de la actualización de métodos 
y conocimientos de sus miembros y de la 
comunidad universitaria en su conjunto. 
g) La cooperación con otros centros, 
departamentos e institutos universitarios de 
investigación de la Universidad de Zaragoza y 
de otras entidades públicas o privadas, 
nacionales o internacionales, en el ámbito de 
sus competencias. 
h) La administración del presupuesto y de los 
medios materiales que les corresponden, 
contando con la adecuada infraestructura 
administrativa. 
i) La organización y coordinación de los 
procesos electorales dentro de su ámbito, en 
los términos previstos en los presentes 
Estatutos. 
j) La propuesta de dotación de personal 
técnico, de gestión y de administración y 
servicios para desarrollar adecuadamente y 
con eficacia las funciones asignadas, así como 

Enmienda 4. Presentada por Eva Mónica Cerezo Bagdasari 
Artículo afectado: 24 

Texto:  
La colaboración con la Escuela de Doctorado en la formación del 
estudiantado de doctorado. 
Nueva redacción que se propone 
La colaboración con la Escuela de Doctorado en la formación de 
las doctorandas y los doctorandos. 
Justificación: 
Si bien es cierto que las doctorandas y los doctorandos son 
estudiantes de la Universidad de Zaragoza, se trata de 
investigadores en formación, razón por la que, a nivel 
internacional, en el nivel de doctorado se evita el tratarlos 
de estudiantes. 
 
Enmienda 29. Presentada por Carmen Marcuello Servós 
Artículo afectado: 24 

Texto:  
La organización y desarrollo de estudios de máster y actividades 
de especialización en el ámbito de sus competencias. Sin 
perjuicio de que puedan corresponder, en su caso, a las 
facultades y escuelas en los términos que establezca el Consejo 
de Gobierno 
Nueva redacción que se propone 
b) La COLABORACIÓN CON LAS FACULTADES Y ESCUELAS EN LA 
organización y desarrollo de estudios de máster y actividades 
de especialización en el ámbito de sus competencias. Sin 
perjuicio de que puedan corresponder, en su caso, a las 
facultades y escuelas en los términos que establezca el Consejo 
de Gobierno 
Justificación: 
Dado que hay dos estructuras que pueden realizar programas 
de máster y actividades de especialización parece lógico que se 
asegure que habrá una colaboración y coordinación 
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las propuestas y los requisitos de aquellos 
puestos que requieran características 
específicas en relación con el centro. Esta 
dotación podrá ser de forma coordinada con 
otros institutos universitarios de 
investigación. 
k) La participación en el seguimiento y 
control de los servicios de apoyo a la 
investigación presentes en el instituto, así 
como la propuesta de creación de otros 
servicios. 
l) La gestión de los espacios e instalaciones de 
la Universidad de Zaragoza ubicados en el 
centro, así como su uso y disponibilidad de 
acuerdo con la regulación establecida por el 
Consejo de Gobierno. 
m) La proyección de sus actividades en el 
entorno social y el fomento y gestión de sus 
relaciones externas. 
n) Cualesquiera otras funciones que, 
conforme a la ley, les asignen estos Estatutos 
o sus normas de desarrollo y los convenios de 
creación o adscripción. 

Artículo 25. Creación, modificación o 
supresión 
1. Podrán promover la creación, supresión o 
modificación de un instituto universitario de 
investigación propio, el personal docente e 
investigador y el personal investigador con título 
de doctor interesados que acrediten trayectoria 
investigadora, departamentos, centros y, en su 
caso, otras estructuras relacionadas con las 
áreas o ámbitos de conocimiento interesadas, el 
Consejo de Gobierno o la Rectora o Rector. 
2. La Rectora o Rector podrá promover la 
creación, supresión o modificación de institutos 
universitarios de investigación mixtos o 
interuniversitarios, que se regirán por los 
convenios que se suscriban entre la Universidad 
y las entidades participantes. 
3. Las propuestas de creación deberán ir 
acompañadas de una memoria que indique, al 
menos, su denominación, fines, líneas de 
investigación, actividades, miembros, personal, 
órganos de gobierno y administración, proyecto 
de reglamento provisional de funcionamiento, 
evaluación económica de los recursos 
necesarios, medios de financiación previstos y 
un estudio de viabilidad. Las propuestas de 
modificación deberán motivarse e irán 
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acompañadas de los documentos indispensables 
para su justificación. 
4. La aprobación inicial de la propuesta de 
creación, modificación o supresión de institutos 
universitarios de investigación corresponderá al 
Consejo de Gobierno, previa información pública 
e informe de las facultades y escuelas, 
departamentos e institutos y de otras 
estructuras interesados. 
5. La propuesta se elevará al Gobierno de Aragón 
para su aprobación de conformidad con la 
legislación vigente. 

Artículo 26. Institutos adscritos 
1. Se podrán adscribir a la Universidad de 
Zaragoza mediante convenio, como institutos 
universitarios de investigación adscritos, 
instituciones o centros de investigación de 
carácter público o privado. El inicio o término de 
la adscripción será acordado por el Gobierno de 
Aragón, por propia iniciativa o de la Universidad 
de conformidad con la legislación vigente. 
2. El convenio de adscripción entre la 
Universidad de Zaragoza y la entidad promotora 
del instituto contendrá, al menos, la 
identificación de los promotores, las 
obligaciones asumidas por el instituto, un 
estudio económico-financiero, los recursos 
materiales y humanos, el proyecto de 
reglamento que garantice una estructura 
democrática y representativa, la duración de la 
adscripción, las condiciones de renovación o 
rescisión y las garantías para el cumplimiento del 
convenio, en particular de índole financiera. 

 

Artículo 27. Institutos mixtos 
1. La Universidad de Zaragoza, conjuntamente 
con los organismos públicos de investigación, 
con los centros del Sistema Nacional de Salud y 
con otros centros de investigación públicos y 
privados sin ánimo de lucro, promovidos y 
participados por una administración pública, 
podrá constituir institutos mixtos de 
investigación mediante la celebración del 
correspondiente convenio que se ajustará en su 
contenido a lo establecido en el artículo anterior. 
2. La composición y actividades de los institutos 
mixtos de investigación serán prioritariamente 
multidisciplinares contando con la participación 
de miembros pertenecientes a distintas áreas o 
ámbitos de conocimiento y podrán tener las 
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mismas funciones que los institutos propios de la 
Universidad, si así lo establece el convenio 
correspondiente. 
3. Todo el personal de investigación
perteneciente a organismos públicos de
investigación e institutos de investigación mixtos 
de la Universidad de Zaragoza que, en su caso, se 
adscriba a departamentos podrán participar en
su gobierno en los términos que establezca el
Consejo de Gobierno.

Artículo 28. Integrantes 
1. Serán miembros de un instituto universitario
de investigación propio los siguientes:

a) Personal docente e investigador, personal
investigador y personal investigador en
formación, de la Universidad de Zaragoza,
con dedicación investigadora completa o
parcial en el instituto.
b) Personal investigador contratado por la
Universidad de Zaragoza para actividades
científico-técnicas y financiado por el
instituto universitario de investigación para la 
realización de actividades vinculadas a líneas
de investigación o de servicios científico-
técnicos.
c) Personal técnico, de gestión y de
administración y servicios con dedicación
completa o parcial en el instituto.

2. Los diferentes miembros de los institutos
universitarios de investigación adscritos,
interuniversitarios y mixtos serán los que se
establezcan en el convenio de creación o de
adscripción.
3. Un instituto universitario de investigación
podrá tener como miembros adscritos a
personal investigador perteneciente a otras
universidades o entidades, sin que ello suponga
ninguna relación de prestación de servicios con
la Universidad de Zaragoza, en las condiciones
que se establezcan en el acuerdo o convenio de
creación o de adscripción.
4. El reglamento del instituto universitario de
investigación especificará las normas de
admisión y las categorías de su personal, así
como los efectos que de ello se deriven.
5. Cualquier integrante del personal docente e
investigador de la Universidad de Zaragoza
podrá solicitar su integración en un instituto
universitario de investigación, propio o mixto.
6. La solicitud será resuelta por el órgano de
gobierno del instituto, pudiendo ser recurrida en
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alzada por cualquier persona que ostente un 
interés legítimo ante el Consejo de Gobierno. 
7. El Consejo de Gobierno, oído el órgano de 
gobierno del instituto y atendiendo a la 
coherencia de la línea de investigación de la 
persona solicitante con el ámbito de actuación 
del instituto, así como al nivel y calidad de su 
actividad investigadora, dictará la 
correspondiente resolución, que agotará la vía 
administrativa. 
8. En el caso de los institutos mixtos de 
investigación, la competencia atribuida al 
Consejo de Gobierno en los apartados 
precedentes corresponderá al órgano que 
establezca el convenio de constitución. 
9. La pertenencia a más de un instituto 
universitario de investigación requerirá 
autorización de la Rectora o Rector, o persona en 
quien delegue, adoptada previo informe de la 
Comisión de Investigación y Transferencia. 

Artículo 29. Régimen económico 
1. La actividad de investigación del personal 
investigador de la Universidad de Zaragoza de 
los institutos universitarios de investigación se 
financiará con los recursos que dicho personal 
capte o genere, una vez descontada su 
contribución a los gastos generales de la 
Universidad. La actividad horizontal de los 
servicios ofertados por los institutos al personal 
investigador se financiará a partir de los recursos 
que la Universidad de Zaragoza les pueda 
destinar, de los fondos asignados por el 
Gobierno de Aragón, otras fuentes de 
financiación y eventualmente de 
cofinanciaciones que el instituto pueda 
repercutir a su personal investigador por la 
provisión de los servicios horizontales que 
oferta. Excepcionalmente, en su período de 
inicio, para la mejora y el mantenimiento de sus 
instalaciones y equipamientos, o para acciones 
estratégicas puntuales, la Universidad podrá 
asignar financiación extraordinaria a un 
instituto. 
2. El presupuesto de la Universidad incluirá el de 
sus institutos universitarios de investigación, así 
como cualquier contribución directa o indirecta 
de la Universidad de Zaragoza a los institutos 
universitarios de investigación adscritos, mixtos 
e interuniversitarios. 
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Artículo 30. Evaluación 
La actividad y rendimiento académico y 
científico de los institutos universitarios de 
investigación se evaluará conforme a lo 
establecido en estos Estatutos, sus normas de 
desarrollo o en el acuerdo o convenio de 
creación o de adscripción. Adicionalmente se 
evaluarán según lo establezcan los convenios 
suscritos con el Gobierno de Aragón para su 
financiación. 

 

Artículo 31. Organización y funcionamiento 
1. Los órganos de gobierno y de administración 
de los institutos universitarios de investigación 
propios son el Consejo de Instituto y la Directora 
o Director. 
2. Los órganos de gobierno y de administración 
de los institutos universitarios de investigación 
adscritos, mixtos e interuniversitarios serán los 
que se establezcan en el convenio de adscripción 
o creación. 
3. Cada instituto se regirá por un reglamento 
elaborado por su órgano colegiado de gobierno 
y sometido para su aprobación al Consejo de 
Gobierno, que respetará su autonomía 
organizativa y de funcionamiento. 
4. Los institutos podrán organizarse 
internamente en divisiones, grupos, 
laboratorios, secciones u otras subdivisiones que 
faciliten su gestión y desarrollo de su actividad, 
en los términos que se establezcan en su 
reglamento. 

 

CAPÍTULO V 
De otros centros 

Artículo 32. Creación de otros centros 
1. La Universidad de Zaragoza podrá crear otros 
centros cuyas actividades contribuyan a la mejor 
consecución de sus fines y no conduzcan a la 
obtención de títulos oficiales inscritos en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos. 
Podrán, en su caso, coordinar, gestionar, 
administrar o impartir enseñanzas propias de la 
Universidad de Zaragoza. 
2. La creación, modificación o supresión de estos 
centros corresponde al Consejo de Gobierno, 
por iniciativa propia o de la Rectora o Rector. En 
los casos de modificación o supresión, deberá 
ser oído el centro o estructura afectados.  
3. Las propuestas de creación deberán ir 
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acompañadas de una memoria que indique, al 
menos, su denominación, fines, actividades, 
órganos de gobierno y administración, personal 
adscrito, proyecto provisional de reglamento, 
evaluación económica de los recursos 
necesarios, medios de financiación y viabilidad. 
Las propuestas de modificación deberán 
motivarse e irán acompañadas de los 
documentos indispensables para su justificación. 
4. Cada centro se regirá por un reglamento 
elaborado por su órgano colegiado de gobierno 
y sometido para su aprobación al Consejo de 
Gobierno, que garantizará la autonomía 
organizativa y de funcionamiento del centro. 

Artículo 33. Adscripción de centros de 
enseñanza universitaria 
1. La adscripción mediante convenio a la 
Universidad de Zaragoza de un centro docente 
de titularidad pública o privada para impartir 
estudios conducentes a la obtención de títulos 
de carácter oficial, inscritos en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos, y validez en 
todo el territorio nacional requerirá la 
aprobación del Gobierno de Aragón, a propuesta 
del Consejo Social, previo informe del Consejo de 
Gobierno. El centro adscrito deberá estar 
establecido en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
2. Los centros adscritos a la Universidad de 
Zaragoza se regirán por lo dispuesto en la 
legislación aplicable, por las normas dictadas por 
el Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón 
en el ejercicio de sus competencias, por lo 
dispuesto en estos Estatutos, por el convenio de 
adscripción y por sus propias normas de 
organización y funcionamiento. Igualmente se 
regirán por las normas establecidas por la 
Universidad de Zaragoza para la evaluación de 
las titulaciones y la aplicación y gestión de los 
sistemas internos de garantía de calidad de las 
titulaciones que impartan. 
3. El comienzo de las actividades de los centros 
adscritos será autorizado por la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 

Artículo 34. Convenio de adscripción 
El convenio de adscripción entre la Universidad 
de Zaragoza y la entidad promotora del centro se 
regirá por la legislación aplicable. 

 

Artículo 35. Organización académica y Enmienda 36. Presentada por José Ramón Beltrán Blázquez 
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docencia en los centros adscritos 
1. La organización académica de los centros 
adscritos se acomodará a la existente en la 
Universidad de Zaragoza, con el fin de asegurar 
la efectiva coordinación de las enseñanzas con 
los departamentos y centros de la Universidad. 
Los planes de estudios, en su caso, deberán ser 
aprobados por el Consejo de Gobierno y 
cumplirán los mismos requisitos establecidos 
para los de centros propios.  
2. Para impartir docencia el profesorado 
perteneciente a los centros adscritos deberá 
disponer de la venia docendi otorgada por la 
Universidad de Zaragoza, a propuesta del 
vicerrectorado con competencias en materia de 
profesorado y atendiendo a lo establecido en el 
correspondiente convenio de colaboración entre 
la Universidad de Zaragoza y el centro adscrito. 
3. Los departamentos supervisarán y prestarán 
apoyo a la actividad docente del profesorado de 
los centros adscritos en las asignaturas de su 
competencia. Una representación del 
profesorado de cada centro adscrito, elegida por 
y entre dicho sector, será invitada, con voz pero 
sin voto, a las reuniones del Consejo de 
Departamento. 

Artículo afectado: 35 

Texto:  
2. Para impartir docencia el profesorado perteneciente a los 
centros adscritos deberá disponer de la venia docendi otorgada 
por la Universidad de Zaragoza, a propuesta del vicerrectorado 
con competencias en materia de profesorado y atendiendo a lo 
establecido en el correspondiente convenio de colaboración 
entre la Universidad de Zaragoza y el centro adscrito. 
Nueva redacción que se propone 
2. Para impartir docencia el profesorado perteneciente a los 
centros adscritos deberá disponer de la venia docendi otorgada 
por la Universidad de Zaragoza, a propuesta del vicerrectorado 
con competencias en materia de profesorado y atendiendo a lo 
establecido en el correspondiente convenio de colaboración 
entre la Universidad de Zaragoza y el centro adscrito. En su 
defecto, será necesario el previo informe del departamento 
que corresponda. 
Justificación: 
Al no indicar los aspectos que deben cubrir los convenios de 
colaboración con los Centros adscritos, actuales o futuros, 
vemos necesario indicar que, si no se recoge, sea necesario el 
informe previo del Departamento para otorgar la venia docendi 
al profesorado correspondiente. 
 

CAPITULO VI 

De otras estructuras universitarias 

Artículo 36. Concepto y naturaleza  
1. La Universidad de Zaragoza podrá crear 
estructuras universitarias de carácter estable 
que, al amparo de la legislación específica y en el 
ejercicio de su autonomía, tengan por objeto 
una adecuada organización universitaria, 
mediante la coordinación eficaz de las 
actividades de quienes las integren, y faciliten su 
gestión y administración para contribuir a la 
consecución de los fines y objetivos fijados en 
estos Estatutos. 
2. Podrán agrupar a facultades y escuelas e 
institutos universitarios de investigación y, en su 
caso, departamentos, en ámbitos específicos de 
actuación. También podrán crearse 
específicamente para organizar, gestionar y, en 
su caso, impartir enseñanzas universitarias 
propias en sus distintas modalidades formativas. 
3.  Las facultades y escuelas e institutos 
universitarios de investigación solamente 
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podrán formar parte de una estructura. 
Excepcionalmente, el Consejo de Gobierno 
podrá acordar la pertenencia a más de una 
estructura por razones geográficas, 
interdisciplinarias o de otra naturaleza. 

Artículo 37. Creación, modificación o supresión 
1. La propuesta de creación, modificación o 
supresión de estas estructuras corresponderá a 
la Rectora o Rector o a las instancias interesadas 
y deberá ser siempre motivada. 
2. Las propuestas deberán ir acompañadas de 
una memoria que incluirá, al menos, su 
denominación, fines, ámbito de actuación, 
proyecto de reglamento provisional de 
organización y funcionamiento y la evaluación 
económica de los recursos necesarios. Esta 
estructura podrá tener, entre otras, la 
denominación de campus. 
3. La aprobación de la propuesta y del 
reglamento corresponde al Consejo de 
Gobierno, que solicitará los informes que 
considere pertinentes. 

 

Artículo 38. Funciones y competencias 
1. Las estructuras creadas de conformidad con el 
procedimiento establecido asumirán las 
funciones y competencias que les reconozca y 
asigne el Consejo de Gobierno. 
2. Entre esas funciones o competencias, podrán 
desempeñar las siguientes: 

a) La planificación, coordinación y gestión de 
los servicios prestados por cada uno de los 
organismos integrantes que les sean 
asignados. 
b) La propuesta de creación de servicios en su 
ámbito de competencia. 
c) La propuesta de dotación de personal 
técnico, de gestión y de administración y 
servicios que vaya a desarrollar sus funciones 
en la estructura, así como la propuesta de los 
perfiles y requisitos de aquellos puestos que 
requieran características específicas en 
relación con la estructura. 
d) El establecimiento y coordinación de 
relaciones de vinculación con su entorno que 
facilite la consecución de sus objetivos, 
dentro del marco y de los planes generales de 
que disponga la Universidad. 
e) La administración del presupuesto y de los 
medios materiales que les sean asignados, 
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contando con la adecuada infraestructura 
administrativa. 
f) Cualesquiera otras funciones que, 
conforme a la ley, les asignen estos Estatutos 
o sus normas de desarrollo. 

Artículo 39. Órganos de gobierno y 
administración 
1. Los órganos de gobierno y administración de 
estas estructuras se regularán en su reglamento 
de funcionamiento, que establecerá, al menos, 
un órgano colegiado y un órgano unipersonal de 
dirección. 
2. Se deberá asegurar la representación en el 
órgano colegiado de todos los organismos y 
sectores de la comunidad universitaria que 
integren la estructura. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

Del gobierno y representación de la Universidad 

CAPÍTULO I 

De los órganos colegiados de gobierno y representación 

Sección 1ª. Disposición general 

Artículo 40. Órganos colegiados 
Son órganos colegiados de la Universidad de 
Zaragoza: el Claustro Universitario, el Consejo de 
Gobierno, el Consejo Social, el Consejo de 
Estudiantes de la Universidad, los Consejos de 
Facultad y Escuela, los Consejos de 
Departamento, los Consejos de Instituto 
Universitario de Investigación, el Comité de 
Dirección de la Escuela de Doctorado, así como 
los órganos de gobierno de tal naturaleza de 
otros centros y estructuras universitarias. 

Enmienda 47. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: 40 

Texto:  
Son órganos colegiados de la Universidad de Zaragoza: el 
Claustro Universitario, el Consejo de Gobierno, el Consejo Social, 
el Consejo de Estudiantes de la Universidad, los Consejos de 
Facultad y Escuela, los Consejos de Departamento, los Consejos 
de Instituto Universitario de Investigación, el Comité de 
Dirección de la Escuela de Doctorado, así como los órganos de 
gobierno de tal naturaleza de otros centros y estructuras 
universitarias. 
Nueva redacción que se propone: 
Son órganos colegiados de la Universidad de Zaragoza: el 
Claustro Universitario, el Consejo de Gobierno, el Consejo 
Social, el Consejo de Estudiantes de la Universidad, los Consejos 
de Facultad y Escuela, los Consejos de Estudiantes de Facultad 
y Escuela, los Consejos de Departamento, los Consejos de 
Instituto Universitario de Investigación, el Comité de Dirección 
de la Escuela de Doctorado, así como los órganos de gobierno 
de tal naturaleza de otros centros y estructuras universitarias. 
Justificación: 
En el artículo 191, se reconoce como órganos colegiados a los 
Consejos de Estudiantes de los centros. Sin embargo, no es así 
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en el artículo 40, lo cuál consideramos relevante puesto que en 
él se define un listado de los órganos colegiados de la 
Universidad, que se tomará como referencia general a la hora de 
consultar esta lista. 
 
Enmienda 73. Presentada por José Ramón López Goni 
Artículo afectado: 40 

Texto:  
Artículo 40. Duración del mandato de sus miembros 
Los miembros del Consejo de Gobierno elegidos por el Claustro 
y por los decanos y decanas o directores y directoras de 
facultades, escuelas, institutos y departamentos se renovarán 
cada seis años, a excepción de la representación del 
estudiantado, que se renovará anualmente. 
Cesarán, en todo caso, cuando pierdan la condición por la que 
fueron elegidos o elegidas. Coincidiendo con las elecciones de 
renovación de los estudiantes se realizarán elecciones parciales 
para cubrir las vacantes producidas por falta de suplentes 
 
tres años 

Sección 2ª. Del Claustro Universitario 

Artículo 41. Naturaleza 
El Claustro Universitario es el máximo órgano de 
representación y participación de la comunidad 
universitaria. 

 

Artículo 42. Presidencia y composición 
1. El Claustro estará compuesto por la Rectora o 
Rector, que lo presidirá, la Secretaria o 
Secretario General y la o el Gerente, y por 
doscientos miembros elegidos en 
representación de los diversos sectores de la 
comunidad universitaria con la siguiente 
distribución: 

a) Ciento dos representantes elegidos por el 
personal docente e investigador permanente, 
de los que al menos ochenta personas serán 
de los cuerpos docentes universitarios 
funcionarios y el resto del personal docente e 
investigador laboral permanente. 
b) Doce representantes elegidos por el 
personal docente e investigador no 
permanente con la siguiente distribución: 
ocho profesores y profesoras ayudantes 
doctores y cuatro de entre el profesorado 
asociado y del profesorado sustituto. 
c) Seis representantes elegidos por el 
personal investigador de entre el propio 

Enmienda 30. Presentada por Carmen Marcuello Servós 
Artículo afectado: 42 

Texto:  
1. El Claustro estará compuesto por el Rector o Rectora, que lo 
presidirá, el Secretario o Secretaria General y el o la Gerente, y 
por doscientos miembros elegidos en representación de los 
diversos sectores de la comunidad universitaria con la siguiente 
distribución: 
Nueva redacción que se propone 
2. El Claustro estará compuesto por el Rector o Rectora, que lo 
presidirá, el Secretario o Secretaria General y el o la Gerente, y 
por TRESCIENTOS miembros elegidos en representación de los 
diversos sectores de la comunidad universitaria con la siguiente 
distribución: 
La distribución será proporcional a la propuesta para 200 
miembros 
Justificación: 
Consideramos que el órgano máximo de representación y 
participación de la comunidad universitaria tiene que tener un 
mayor número de personas miembro para poder tener una 
mayor capacidad de representación de las diferentes opiniones 
e ideas 
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personal investigador permanente y del 
personal investigador en formación. 
d) Sesenta representantes del estudiantado 
que no tengan la condición de personal 
docente e investigador en formación elegidos 
por y entre dicho sector de acuerdo con el 
régimen de participación que fijen los 
Estatutos. 
e) Veinte representantes del personal 
técnico, de gestión y de administración y 
servicios elegidos por y entre sus miembros. 

2. El Claustro elegirá entre sus miembros a la 
vicepresidenta o vicepresidente del órgano, que 
ejercerá la presidencia del Claustro y de la Mesa 
por delegación de la Rectora o Rector y cuando 
el Claustro tramite una iniciativa de convocatoria 
extraordinaria de elecciones a Rectora o Rector. 
3. El Claustro elegirá entre sus miembros la Mesa 
del Claustro, que estará presidida por la Rectora 
o Rector y en la que estarán representados todos 
los sectores de la comunidad universitaria. 
Formarán parte de ella la vicepresidenta o 
vicepresidente del Claustro y la Secretaria o 
Secretario General, que actuará como 
secretaria/o. 

Enmienda 74. Presentada por José Ramón López Goni 
Artículo afectado: 42 

Texto:  
Artículo 42. Presidencia y composición 1. El Claustro estará 
compuesto por el Rector o Rectora, que lo presidirá, el 
Secretario o Secretaria General y el o la Gerente, y por 
doscientos miembros elegidos en representación de los diversos 
sectores de la comunidad universitaria con la siguiente 
distribución: a) Ciento dos representantes elegidos por el 
personal docente e investigador permanente, de los que al 
menos ochenta  personas  serán  de  los cuerpos docentes  
universitarios  funcionarios y veintidós del personal docente e 
investigador laboral permanente. b) Doce representantes 
elegidos por el personal docente e investigador no permanente 
con la siguiente distribución: ocho profesores y profesoras 
ayudantes doctores y cuatro de entre el profesorado asociado y 
del profesorado sustituto. c) Seis representantes elegidos por el 
personal investigador de entre el propio personal investigador 
permanente y del personal investigador en formación. d) 
Sesenta representantes del estudiantado que no tengan la 
condición de personal  docente  e  investigador en formación  
elegidos  por  y  entre ellos de acuerdo con el régimen de 
participación que fijen los Estatutos. e) Veinte representantes 
del personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
elegidos por y entre sus miembros. 
 
Nueva redacción que se propone 
Artículo 42. Presidencia y composición 1. El Claustro estará 
compuesto por el Rector o Rectora, que lo presidirá, el 
Secretario o Secretaria General y el o la Gerente, y por 
trescientos cincuenta miembros elegidos en representación de 
los diversos sectores de la comunidad universitaria con la 
siguiente distribución: a) Ciento setenta y nueve representantes 
elegidos por el personal docente e investigador permanente, de 
los que al menos ciento  veintiséis  personas  serán  de  los 
cuerpos docentes universitarios funcionarios y cincuenta y tres 
del personal docente e investigador laboral permanente. b) 
Veintiuno representantes elegidos por el personal docente e 
investigador no permanente con la siguiente distribución: 
catorce profesores y profesoras ayudantes doctores y siete de 
entre el profesorado asociado y del profesorado sustituto. 
c) Once representantes elegidos por el personal investigador de 
entre el propio personal investigador permanente y del personal 
investigador en formación. d) Ochenta y siete representantes del 
estudiantado que no  tengan la condición de personal  docente  
e  investigador  en  formación  elegidos  por  y entre ellos de 
acuerdo con el régimen de participación que fijen los Estatutos. 
e) Cincuenta y dos representantes del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios elegidos por y entre sus 
miembros. 
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JUSTIFICACIÓN: No vemos la razón de bajar la representación en 
el claustro, ya que no genera ningún gasto mayor y si que facilita 
la mayor representación de la comunidad universitaria, ya que 
facilita la representación de grupos minoritarios. Estamos 
abiertos a negociar otra cantidad. 
Sobre el reparto, lo único que hemos variado sobre la propuesta 
es el porcentaje de representación de los estudiantes y el PTGAS, 
dejando a los estudiantes con la representación que se indica en 
la LOSU 25 % y al PTGAS el 15%, siendo que representa el 30 % 
de la plantilla de la universidad, vemos justo que al menos tenga 
la mitad de este porcentaje en su representación del claustro. 

Enmienda 75. Presentada por José Ramón López Goni 
Artículo afectado: 42 

Texto: 
con la siguiente distribución: a) Ciento dos representantes 
elegidos por el personal docente e investigador permanente, de 
los que al menos ochenta personas serán de los cuerpos 
docentes universitarios funcionarios y veintidós del personal 
docente e investigador laboral permanente. b) Doce 
representantes elegidos por el personal docente e investigador 
no permanente con la siguiente distribución: ocho profesores y 
profesoras ayudantes doctores y cuatro de entre el profesorado 
asociado y del profesorado sustituto. c) Seis representantes 
elegidos por el personal investigador de entre el propio personal 
investigador permanente y del personal investigador en 
formación. d) Sesenta representantes del estudiantado que no 
tengan la condición de personal docente e investigador en 
formación elegidos por y entre ellos de acuerdo con el régimen 
de participación que fijen los Estatutos. e) Veinte representantes 
del personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
elegidos por y entre sus miembros. 

Nueva redacción que se propone 
con la siguiente distribución: a) El cincuenta y uno por ciento de 
representantes elegidos por el personal docente e investigador 
permanente, de los cuales al menos el setenta y ocho por ciento 
de esta representación serán de los cuerpos docentes 
universitarios funcionarios y el resto del personal docente e 
investigador laboral permanente. b) El seis por ciento de 
representantes elegidos por el personal docente e investigador 
no permanente con la siguiente distribución: dos tercios de esta 
representación de entre profesores y profesoras ayudantes 
doctores y el tercio restante de entre el profesorado asociado y 
del profesorado sustituto. c) El tres por ciento de representantes 
elegidos por el personal investigador de entre el propio personal 
investigador permanente y del personal investigador en 
formación. d) El veinticinco por ciento de representantes del 
estudiantado que no tengan la condición de personal docente e 
investigador en formación elegidos por y entre ellos de acuerdo 
con el régimen de participación que fijen los Estatutos. e) El 
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quince por ciento de representantes del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios elegidos por y entre sus 
miembros. 
 
JUSTIFICACIÓN: No se propone un número específico de 
claustrales en la distribución porqué dependería del número 
total de claustrales. 
Sobre el reparto, lo único que hemos variado sobre la propuesta 
es el porcentaje de representación de los estudiantes y el PTGAS, 
dejando a los estudiantes con la representación que se indica en 
la LOSU 25 % y al PTGAS el 15%, siendo que representa el 30 % 
de la plantilla de la universidad, vemos justo que al menos tenga 
la mitad de este porcentaje en su representación del claustro. 

Artículo 43. Duración de la representación 
1. La representación del personal docente e 
investigador y del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios se renovará cada 
seis años y la del estudiantado cada dos años. 
Coincidiendo con las elecciones de renovación 
de la representación del estudiantado, se 
realizarán elecciones parciales para cubrir las 
vacantes producidas por falta de suplentes. 
2. Las y los representantes en el Claustro que 
dejen de formar parte del sector por el que 
resultaron elegidos perderán tal condición. 
También la perderán en caso de renuncia. 
3. Cuando se produzca la vacante de un miembro 
electo del Claustro, esta se cubrirá por el 
siguiente suplente que corresponda de su misma 
lista electoral. 
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Artículo 44. Elecciones 
1. Las elecciones de representantes al Claustro 
serán convocadas por la Rectora o Rector. 
2. El Consejo de Gobierno, previa audiencia al 
Claustro, aprobará un reglamento electoral que 
incluirá, como mínimo, todo lo relativo al 
desarrollo del proceso electoral, las 
circunscripciones electorales, el ejercicio del 
voto anticipado y el régimen de suplencias. 

 
Enmienda 44. Presentada por Paz Jiménez Seral 
Artículo afectado: 44 
 
Texto: 
El Consejo de Gobierno, previa audiencia al Claustro, aprobará 
un reglamento electoral que incluirá, como mínimo, todo lo 
relativo al desarrollo del proceso electoral, las circunscripciones 
electorales, el ejercicio del voto anticipado y el régimen de 
suplencias. 
 
Nueva redacción que se propone: 
El Claustro aprobará su propio reglamento electoral que incluirá, 
como mínimo, todo lo relativo al desarrollo del proceso 
electoral, las circunscripciones electorales, el ejercicio del voto 
anticipado y el régimen de suplencias. 
 
Justificación: 
Los procedimientos para la elección de claustrales, o sea el 
reglamento electoral, no pueden quedar a discreción del 
Consejo de Gobierno, porque un reglamento electoral debe 
tener vocación de permanencia. Como ya se ha dicho antes, es 
el Claustro el que mejor representa a la comunidad universitaria. 

Artículo 45. Funcionamiento 
El Claustro funcionará en Pleno y por comisiones. 
El Pleno del Claustro se reunirá en sesión 
ordinaria en período lectivo, como mínimo, una 
vez al año y en sesión extraordinaria cuando sea 
convocado por la Rectora o Rector a iniciativa 
propia o por solicitud de la quinta parte de los 
claustrales, quienes deberán expresar los 
asuntos que se incluirán en el orden del día. La 
Rectora o Rector, oída la Mesa del Claustro, fijará 
la fecha de convocatoria y el orden del día. 

 

Artículo 46. Competencias 
Corresponden al Claustro las siguientes 
funciones y competencias: 

a) Elaborar y aprobar los Estatutos de la 
universidad y, en su caso, modificarlos, así 
como el reglamento general de centros y 
estructuras. 
b) Elaborar, aprobar y modificar su 
reglamento de funcionamiento. 
c) Convocar, con carácter extraordinario, 
elecciones a Rectora o Rector a iniciativa de 
un tercio de sus componentes, que incluya, al 
menos, un treinta por ciento del personal de 
los cuerpos docentes universitarios 
funcionarios y del profesorado permanente 
laboral. La iniciativa requerirá la aprobación 
por al menos dos tercios del Claustro. Si la 
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iniciativa no fuese aprobada, ninguna 
persona del grupo solicitante podrá participar 
en la presentación de otra iniciativa de este 
carácter hasta transcurrido un año desde su 
votación. 
d) Elegir a la representación del Claustro en el 
Consejo de Gobierno de la Universidad. 
e) Debatir y realizar propuestas de política 
universitaria para que sean elevadas al 
Equipo de Gobierno. Cuando estas 
propuestas puedan tener un carácter 
normativo se elevarán al Consejo de 
Gobierno. 
f) Analizar y debatir otras temáticas de 
especial trascendencia. 
g) Designar los miembros de la Comisión de 
Reclamaciones. 
h) Elegir a la Defensora o Defensor 
universitaria/o. 
i) Aprobar el reglamento orgánico de la 
defensoría universitaria a propuesta del 
Consejo de Gobierno. 
j) Elegir a los miembros de la Comisión de 
Convivencia. 
k) Cualesquiera otras funciones que 
establezcan la legislación aplicable y los 
Estatutos de la Universidad. 

Sección 3ª. Del Consejo de Gobierno 

Artículo 47. Naturaleza 
El Consejo de Gobierno es el máximo órgano 
colegiado de gobierno de la Universidad. 

 

Artículo 48. Composición 
1. El Consejo de Gobierno estará compuesto por 
los siguientes miembros: 

a) La Rectora o Rector, que lo presidirá, la 
Secretaria o Secretario General y la o el 
Gerente. 
b) La presidenta o presidente del Consejo 
de Estudiantes de la Universidad. 
c) Tres miembros del Consejo Social no 
pertenecientes a la comunidad universitaria 
d) Diecinueve miembros elegidos por la 
Rectora o Rector. 
e) Veinticinco miembros del Claustro 
elegidos por los siguientes sectores 
distribuidos de la forma que se indica y entre 
ellos:  

i. Ocho representantes del profesorado 

Enmienda 14. Presentada por Cristina Martín Navarrete 
Artículo afectado: 48 

Texto:  
1. El Consejo de Gobierno estará compuesto por los siguientes 
miembros: 
a) La Rectora o Rector, que lo presidirá, la Secretaria o Secretario 
General y la o el Gerente. 
b) La presidenta o presidente del Consejo de Estudiantes de la 
Universidad. 
c) Tres miembros del Consejo Social no pertenecientes a la 
comunidad universitaria 
d) Diecinueve miembros elegidos por la Rectora o Rector. 
e) Veinticinco miembros del Claustro elegidos por los siguientes 
sectores distribuidos de la forma que se indica y entre ellos: 
i. Ocho representantes del profesorado permanente, de los 
cuales: 
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permanente, de los cuales: 

− seis pertenecerán a los cuerpos 
docentes universitarios funcionarios; 
y  

− dos al profesorado permanente 
laboral. 

ii. Un/a representante del personal 
docente e investigador no permanente. 
iii. Un/a representante del personal 
investigador en formación. 
iv. Un/a representante del profesorado 
asociado. 
v. Siete representantes del estudiantado, 
excluidos quienes tengan la condición de 
personal investigador en formación. 
vi. Siete representantes del personal 
técnico, de gestión y de administración y 
servicios  

f) Siete miembros elegidos por las Decanas 
o Decanos de Facultades y Directoras o 
Directores de Escuelas y entre ellos. 
g) Tres miembros elegidos por las 
Directoras o Directores de Institutos de 
Investigación y entre ellos, que tengan la 
condición de personal docente e 
investigador permanente de la Universidad 
de Zaragoza. 
h) Cinco miembros elegidos por las 
Directoras y Directores de Departamentos y 
entre ellos, uno por cada macroárea de 
conocimiento. 

2. Se procurará la representación de los Campus 
de Huesca y Teruel a través de representantes 
del personal y del estudiantado elegidos por el 
Claustro. 
3. La Rectora o Rector, podrá designar 
libremente a los miembros a los que se refiere la 
letra d) del apartado 1 anterior, debiendo 
garantizar que, al menos, haya una mayoría de 
personal de los cuerpos docentes universitarios 
funcionarios y del profesorado permanente 
laboral en la composición del Consejo de 
Gobierno. 

− seis pertenecerán a los cuerpos docentes universitarios 
funcionarios; y 
− dos al profesorado permanente laboral. 
ii. Un/a representante del personal docente e investigador no 
permanente. 
iii. Un/a representante del personal investigador en formación. 
iv. Un/a representante del profesorado asociado. 
v. Siete representantes del estudiantado, excluidos quienes 
tengan la condición de personal investigador en formación. 
vi. Siete representantes del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios 
f) Siete miembros elegidos por las Decanas o Decanos de 
Facultades y Directoras o Directores de Escuelas y entre ellos. 
g) Tres miembros elegidos por las Directoras o Directores de 
Institutos de Investigación y entre ellos, que tengan la condición 
de personal docente e investigador permanente de la 
Universidad de Zaragoza. 
h) Cinco miembros elegidos por las Directoras y Directores de 
Departamentos y entre ellos, uno por cada macroárea de 
conocimiento. 
Nueva redacción que se propone 
1. El Consejo de Gobierno estará compuesto por los siguientes 
miembros: 
a) La Rectora o Rector, que lo presidirá, la Secretaria o 
Secretario General y la o el Gerente. 
b) Tres miembros del Consejo Social no pertenecientes a la 
comunidad universitaria 
c) Diecinueve miembros elegidos por la Rectora o Rector. 
d) Veinticinco miembros del Claustro elegidos por los 
siguientes sectores distribuidos de la forma que se indica y 
entre ellos: 
i. Ocho representantes del profesorado permanente, de los 
cuales: 
− seis pertenecerán a los cuerpos docentes universitarios 
funcionarios; y 
− dos al profesorado permanente laboral. 
ii. Un/a representante del personal docente e investigador no 
permanente. 
iii. Un/a representante del personal investigador en formación. 
iv. Un/a representante del profesorado asociado. 
v. Ocho representantes del estudiantado, excluidos quienes 
tengan la condición de personal investigador en formación. 
vi. Siete representantes del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios 
e) Siete miembros elegidos por las Decanas o Decanos de 
Facultades y Directoras o Directores de Escuelas y entre ellos. 
f) Tres miembros elegidos por las Directoras o Directores de 
Institutos de Investigación y entre ellos, que tengan la 
condición de personal docente e investigador permanente de 
la Universidad de Zaragoza. 
g) Cinco miembros elegidos por las Directoras y Directores de 
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Departamentos y entre ellos, uno por cada macroárea de 
conocimiento. 
Justificación: 
La LOSU establece que la composición del Consejo de Gobierno 
será la siguiente: "Los Estatutos establecerán el número de 
componentes del Consejo de Gobierno, siendo miembros natos 
de este órgano el Rector o Rectora, que lo presidirá, el Secretario 
o Secretaria General y el o la Gerente. La composición deberá 
asegurar la representación de las estructuras que conforman la 
universidad y del personal docente e investigador, del 
estudiantado, del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios y del Consejo Social. " 
La normativa debe asegurar la representación de las estructuras 
que conforman la Universidad. Según los propios estatutos en su 
Artículo 7 se establece lo siguiente: "La estructura de la 
Universidad de Zaragoza está compuesta por campus, facultades 
y escuelas, departamentos, institutos universitarios de 
investigación, escuela de doctorado y otros centros, así como 
otras estructuras universitarias para el desarrollo de las 
funciones que le son propias." 
Como se aprecia, el consejo de estudiantes de la Universidad no 
forma parte de la estructura de la misma, por lo que no 
pertenece al grupo que debe pertenecer al Consejo de Gobierno. 
Además, la LOSU en si artículo 46.3 establece lo siguiente: " Los 
representantes del personal y del estudiantado serán elegidos 
por el Claustro". 
Entendiendo estos apartados donde se establece que el Consejo 
de Estudiantes no es parte de la estructura de la Universidad y 
entendiendo que la representación del estudiantado debe ser 
elegida por el Claustro, se propone la supresión del punto 48.1.b 
del borrador de estatutos. Entendiendo que la intención de la 
comisión es favorecer la participación del estudiantado con esta 
redacción se propone la incorporación de este puesto de 
representación del estudiantado en el punto 48.1.e.v 
aumentado de siete a ocho el número de representantes de 
dicho sector, siendo estos elegidos por el Claustro, tal y como 
establece la LOSU. 
 
Enmienda 15. Presentada por Cristina Martín Navarrete 
Artículo afectado: 48 

Texto:  
La Rectora o Rector, podrá designar libremente a los miembros 
a los que se refiere la letra d) del apartado 1 anterior, debiendo 
garantizar que, al menos, haya una mayoría de personal de los 
cuerpos docentes universitarios funcionarios y del profesorado 
permanente laboral en la composición del Consejo de Gobierno. 
Nueva redacción que se propone 
La Rectora o Rector, podrá designar libremente a los miembros 
a los que se refiere la letra d) del apartado 1 anterior, debiendo 
garantizar que, al menos, haya una mayoría de personal de los 

Anexo IV del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024 



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 407 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

Anexo II enmiendas al Proyecto de Estatutos de la Universidad de Zaragoza  página 38 

Proyecto de Estatutos de la  
Universidad de Zaragoza Enmiendas 

 
cuerpos docentes universitarios funcionarios y del profesorado 
permanente laboral en la composición del Consejo de 
Gobierno. Asimismo, se garantizará que esta representación 
sea paritaria en su composición. 
Justificación: 
Con la finalidad de avanzar en la igualdad de género en los 
órganos de gobierno de la Universidad, y con ello en los puestos 
de responsabilidad en la sociedad, consideramos imprescindible 
que el Consejo de Gobierno avance hacia la paridad de su 
composición. 
 
Enmienda 37. Presentada por José Ramón Beltrán Blázquez 
Artículo afectado: 48 

Texto:  
d) Diecinueve miembros elegidos por la Rectora o Rector. 
Nueva redacción que se propone 
d) Diecinueve miembros elegidos por la Rectora o Rector. De 
ellos podrán formar parte de su Equipo de Gobierno un máximo 
de doce. 
Justificación: 
Se quiere mantener la discrecionalidad del Rector o Rectora para 
elegir un número de miembros del Consejo de Gobierno. Sin 
embargo, nos parece relevante que, en su discrecionalidad, el 
Rector o Rectora no elija todos los miembros de su Consejo de 
Dirección, pudiendo así dar voz a otros miembros de la 
Comunidad Universitaria de otros órganos o estructuras que, al 
parecer del Rector o Rectora, tengan que estar representados en 
el Consejo de Gobierno. 
 
Enmienda 48. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: 48 

Texto:  
1. El Consejo de Gobierno estará compuesto por los siguientes 
miembros: [...] 
d) Diecinueve miembros elegidos por la Rectora o Rector. [...] 
Nueva redacción que se propone: 
1. El Consejo de Gobierno estará compuesto por los siguientes 
miembros: [...] 
d) Diecinueve miembros elegidos por la Rectora o Rector de 
entre los miembros de la comunidad universitaria. [...] 
Justificación: 
Se considera poco adecuado que la Rectora o Rector pueda 
nombrar a miembros que no pertenezcan a la comunidad 
universitaria. 
 
Enmienda 49. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: 48 

Texto:  
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1. El Consejo de Gobierno estará compuesto por los siguientes
miembros: [...]
e) Veinticinco miembros del Claustro elegidos por los siguientes
sectores distribuidos de la forma que se indica y entre ellos:
i. Ocho representantes del profesorado permanente [...]
v. Siete representantes del estudiantado, excluidos quienes
tengan la condición de personal investigador en formación. [...]
Nueva redacción que se propone:
1. El Consejo de Gobierno estará compuesto por los siguientes
miembros: [...]
e) Veinticinco miembros del Claustro elegidos por los siguientes 
sectores distribuidos de la forma que se indica y entre ellos:
i. Ocho representantes del profesorado permanente [...]
v. Ocho representantes del estudiantado, excluidos quienes
tengan la condición de personal investigador en formación. [...]
Justificación:
Se considera oportuno igualar el número de representantes del
estudiantado al del PDI, teniendo en cuenta que son sectores
con idéntica importancia en la comunidad universitaria.

Artículo 49. Funcionamiento 
1. El Consejo de Gobierno se reunirá, convocado
por la Rectora o el Rector, en sesión ordinaria al
menos una vez cada dos meses durante el
período lectivo y en sesión extraordinaria
cuando así lo decida la Rectora o el Rector o lo
solicite la quinta parte de sus miembros.
2. El Consejo de Gobierno actuará constituido en
pleno y podrá crear las comisiones delegadas
que estime convenientes, que se constituirán
bajo la presidencia de la Rectora o Rector o
persona en quien delegue.
3. Existirá una comisión permanente constituida
por la Rectora o Rector, que la presidirá, la
Secretaria o Secretario General y los miembros
del Consejo, representativos de todos los
sectores, elegidos por el Pleno en la forma y
número que determine su reglamento. La
comisión permanente resolverá los asuntos de
trámite que le autorice el Pleno y los que este le
encomiende en los que no se requiera una
mayoría cualificada. Asimismo, conocerá de
aquellos otros de carácter urgente cuando hayan 
de ser resueltos fuera del período lectivo o no
sea posible la constitución del Pleno. En este
último caso, los acuerdos exigirán la ratificación
del Pleno.

Artículo 50. Duración del mandato de sus 
miembros 
Los miembros del Consejo de Gobierno elegidos 

Enmienda 76. Presentada por José Ramón López Goni 
Artículo afectado: 50 

Texto: 
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por el Claustro y por las Decanas y Decanos de 
Facultades o Directoras y Directores de Escuelas, 
Institutos y Departamentos se renovarán cada 
seis años, a excepción de la representación del 
estudiantado, que se renovará anualmente. 
Cesarán, en todo caso, cuando pierdan la 
condición acreditada en el momento de su 
elección. Coincidiendo con las elecciones de 
renovación del estudiantado se realizarán 
elecciones parciales para cubrir las vacantes 
producidas por falta de suplentes. 

La representación del personal docente e investigador y del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios [del 
Consejo de Facultad o Escuela] se renovará cada seis años y la de 
los estudiantes, cada dos.  
Coincidiendo con las elecciones de renovación de la 
representación de los estudiantes, se realizarán elecciones 
parciales para cubrir las vacantes producidas por falta de 
suplentes. 
 
Nueva redacción que se propone 
Tres años 

Artículo 51. Funciones y competencias del 
Consejo de Gobierno 
Corresponde al Consejo de Gobierno las 
siguientes funciones: 
1. Funciones de gestión universitaria: 

a) Asistir y asesorar a la Rectora o Rector en 
todos los asuntos de su competencia. 
b) Velar por el cumplimiento de los 
Estatutos y aprobar las normas o 
reglamentos que los desarrollen, excepto 
cuando se atribuya su aprobación a otro 
órgano. 
c) Promover y aprobar la política y objetivos 
de calidad y los planes estratégicos de la 
universidad a propuesta del Equipo de 
Gobierno. 
d) Fijar las directrices fundamentales y los 
procedimientos de aplicación de todas las 
políticas de la Universidad. 
e) Proponer la creación, modificación o 
supresión de facultades, escuelas e 
institutos universitarios de investigación, así 
como la propuesta de creación y supresión 
de centros en el extranjero. 
f) Aprobar la creación, modificación y 
supresión de departamentos, así como 
estructuras universitarias y otros centros 
distintos de los especificados en la letra 
anterior. 
g) Aprobar los convenios de adscripción a la 
universidad de centros de educación 
superior públicos y privados. 
h) Aprobar las convocatorias de plazas y la 
relación de puestos de trabajo, y su 
modificación, del personal docente e 
investigador y del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios en los 
términos previstos en la legislación 
aplicable. 
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i) Definir y aprobar planes de captación, 
estabilización y promoción del personal 
docente e investigador. 
j) Aprobar la creación, modificación y 
supresión de servicios universitarios, así 
como sus reglamentos de organización y 
funcionamiento, y establecer los criterios 
para su evaluación. Así como aprobar la 
normativa de funcionamiento de la 
inspección general de servicios y los 
procedimientos de rendición de cuentas 
anuales de la misma. 
k) Aprobar la compatibilidad del personal 
docente e investigador y del personal 
técnico, de gestión y de administración y 
servicios cuando participen en las entidades 
o empresas basadas en el conocimiento a 
partir de patentes o de resultados generados 
por la investigación financiados total o 
parcialmente con fondos públicos y 
realizados en la Universidad de Zaragoza. 
l) Aprobar la política de colaboración con 
otras universidades, personas físicas o 
entidades públicas o privadas y conocer los 
correspondientes convenios y contratos que 
suscriba la Rectora o Rector en nombre de la 
Universidad. 

2. Funciones de naturaleza académica: 
a) Informar la implantación y supresión de 
enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos oficiales y de validez en todo el 
territorio nacional. 
b) Aprobar los planes de estudios, sus 
modificaciones, así como la asignación de 
sus materias y/o asignaturas a ámbitos de 
conocimiento. 
c) Aprobar las condiciones generales para la 
convalidación de estudios oficiales. 
d) Aprobar las condiciones generales y 
procedimientos de reconocimiento y 
transferencia de créditos. 
e) Aprobar la oferta y la programación 
docente de la universidad. 
f) Aprobar la resolución de las convocatorias 
propias de investigación. 
g) Aprobar la política general de control y 
evaluación de las actividades universitarias 
conforme a estos Estatutos. 
h) Aprobar la normativa reguladora de 
enseñanzas propias, su oferta anual y los 
procesos internos de garantía de calidad. 
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3. Funciones de política social y medioambiental: 

a) Definir e impulsar, en coordinación con la 
unidad de igualdad, un plan de igualdad de 
género del conjunto de la comunidad 
universitaria, así como informar de la 
aprobación del Plan de Igualdad mixto 
negociado con la representación de la 
Universidad y la representación legal del 
personal a su servicio, que contendrá al 
menos las materias recogidas en el artículo 
46.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres. 
b) Definir e impulsar, en coordinación con la 
unidad de diversidad, un plan de inclusión y 
no discriminación del conjunto del personal 
y sectores de la Universidad por motivos de 
discapacidad, origen étnico y nacional, 
orientación sexual e identidad de género, y 
por cualquier otra condición social o 
personal, elaborar protocolos y desarrollar 
medidas de prevención y respuesta frente a 
la violencia, el acoso laboral o la 
discriminación. 
c) Definir e impulsar una Estrategia de 
Mitigación del Cambio Climático que incluya 
planes de eficiencia energética y sustitución 
a energías renovables, de alimentación 
sostenible y de cercanía, y de movilidad. 

4. Funciones económicas y presupuestarias: 
a) Proponer al Consejo Social para su 
aprobación el Plan Plurianual de 
Financiación. 
b) Proponer al Consejo Social para su 
aprobación los presupuestos de la 
Universidad y de los entes dependientes, y 
las cuentas anuales de la Universidad. 
c) Realizar el seguimiento de la ejecución del 
presupuesto y aprobar, en su caso, 
transferencias de crédito entre los diversos 
conceptos de los capítulos de operaciones 
corrientes y de capital. 
d) Proponer al Consejo Social la asignación 
de complementos retributivos al personal 
docente e investigador y, en su caso, del 
personal técnico de gestión y de 
administración y servicios. 

5. Otras funciones: 
a) Elegir sus representantes en el Consejo 
Social. 
b) Elaborar y aprobar el reglamento que 
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establezca su régimen de funcionamiento 
interno. 
c) Resolver los conflictos de competencia 
entre órganos de gobierno y representación 
siempre que esté implicado un órgano 
colegiado cuyos miembros hayan sido 
elegidos por la comunidad universitaria. 
d) Aprobar la concesión de la distinción de 
doctor o doctora honoris causa, de la 
medalla de la Universidad y de otras 
distinciones. 
e) Cualesquiera otras que le sean atribuidas 
en estos Estatutos y en las restantes normas 
aplicables. 

Sección 4.ª Del Consejo Social 

Artículo 52. Naturaleza 
El Consejo Social es el órgano de participación y 
representación de la sociedad, un espacio de 
colaboración y rendición de cuentas en el que se 
interrelacionan con la Universidad las 
instituciones, las organizaciones sociales y el 
tejido productivo. Su presidenta o presidente 
será nombrado por el Gobierno de Aragón, oído 
la Rectora o Rector. 

 

Artículo 53. Composición 
1. Forman parte del Consejo Social la Rectora o 
Rector, la Secretaria o Secretario General y la o 
el Gerente de la Universidad y un/a 
representante del personal docente e 
investigador, otro/a del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, elegidos 
por el Consejo de Gobierno de entre sus 
miembros, y un/a estudiante por elección del 
Consejo de Estudiantes de la Universidad de 
entre sus miembros, en todos los casos con voz 
y voto. 
2. La condición de miembro del Consejo Social en 
representación de la Universidad será 
indelegable y cesará por acuerdo del Consejo de 
Gobierno o cuando, perdida la condición de 
miembro del Consejo de Gobierno, sea 
sustituido en este último. 
3. El número, composición y nombramiento del 
resto de los miembros del Consejo Social serán 
fijados por ley de las Cortes de Aragón. 

Enmienda 16. Presentada por Cristina Martín Navarrete 
Artículo afectado: 53 

Texto:  
1. Forman parte del Consejo Social la Rectora o Rector, la 
Secretaria o Secretario General y la o el Gerente de la 
Universidad y un/a representante del personal docente e 
investigador, otro/a del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, elegidos por el Consejo de Gobierno 
de entre sus miembros, y un/a estudiante por elección del 
Consejo de Estudiantes de la Universidad de entre sus 
miembros, en todos los casos con voz y voto. 
2. La condición de miembro del Consejo Social en representación 
de la Universidad será indelegable y cesará por acuerdo del 
Consejo de Gobierno o cuando, perdida la condición de miembro 
del Consejo de Gobierno, sea sustituido en este último. 
3. El número, composición y nombramiento del resto de los 
miembros del Consejo Social serán fijados por ley de las Cortes 
de Aragón. 
Nueva redacción que se propone 
El número, composición y nombramiento de los miembros del 
Consejo Social serán fijados por ley de las Cortes de Aragón. 
Justificación: 
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La LOSU en su artículo 47.3 establece: "Por ley de la 
Comunidad Autónoma se regulará la composición del 
Consejo Social procurando que su funcionamiento sea eficaz 
y eficiente." 
Debido a que la composición del Consejo Social puede variar 
dependiendo de la Ley autonómica que se establezca, 
consideramos que no debe aparecer la composición en los 
estatutos y que sea el Gobierno de Aragón quien lo regule tal 
y como establece la normativa. 

Artículo 54. Funciones y competencias 
Sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
estatal y autonómica, corresponden al Consejo 
Social las siguientes funciones y competencias: 

a) Contribuir a los fines y objetivos de la 
Universidad. 
b) Crear, de mutuo acuerdo con el Consejo 
de Gobierno, comisiones conjuntas para 
promover, desplegar y evaluar iniciativas 
tendentes a reforzar el papel de la 
Universidad en el entorno social. 
c) Promover acciones para facilitar la 
conexión de la Universidad con la sociedad y 
para el fortalecimiento de las actividades de 
formación a lo largo de la vida. 
d) Elaborar, aprobar y evaluar un plan trienal 
de actuaciones dirigido prioritariamente a 
fomentar las interrelaciones y cooperación 
entre la Universidad, su antiguo 
estudiantado y su entorno cultural, 
profesional, científico, empresarial, social y 
territorial, así como su desarrollo 
institucional. 
e) Promover la captación de recursos 
económicos destinados a la financiación de 
la Universidad, procedentes de los diversos 
ámbitos sociales, empresariales e 
institucionales locales, nacionales e 
internacionales. 
f) Contribuir a la incorporación de las 
previsiones del plan trienal de actuaciones 
en los presupuestos, y aprobarlos, así como 
supervisar las actividades de carácter 
económico de la Universidad de Zaragoza y 
aprobar sus cuentas anuales y de las 
entidades de ella dependientes, sin perjuicio 
de la legislación aplicable a dichas entidades 
en función de su singularidad y personalidad 
jurídicas. 
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g) Aprobar, a propuesta del Consejo de 
Gobierno, el Plan Plurianual de Financiación 
de la Universidad y realizar su seguimiento. 
h) Aprobar las asignaciones de los 
complementos retributivos. 
i) Informar, con carácter previo, la oferta de 
titulaciones oficiales y de formación 
permanente, así como la creación y 
supresión de centros propios y en el 
extranjero. 
j) Analizar y valorar el rendimiento de las 
actividades académicas y proponer acciones 
de mejora. 
k) Informar sobre las normas que regulen el 
progreso y la permanencia del estudiantado 
en la Universidad. 
l) Velar por el cumplimiento de los principios 
éticos y de integridad académica, así como 
de las directrices antifraude, que deben 
guiar la función docente y la investigación, 
en los términos previstos en estos Estatutos 
y la legislación aplicable. 
m) Designar a los miembros del Consejo 
Social en el Consejo de Gobierno con voz y 
voto de acuerdo con lo establecido en estos 
Estatutos. 
n) Cualesquiera otras funciones que le 
asignen la ley o estos Estatutos. 

Artículo 55. Seguimiento del plan trienal de 
actuaciones  
El seguimiento del plan trienal de actuaciones se 
realizará de conformidad con el procedimiento 
que disponga la normativa aprobada por el 
Consejo de Gobierno y el informe de 
seguimiento se evaluará anualmente en sesión 
conjunta del Consejo Social y del Consejo de 
Gobierno convocada a tal efecto, en la que podrá 
introducir o establecer las modificaciones 
necesarias al referido plan. 

 

Sección 5ª. Del Consejo de Estudiantes de la Universidad 

Artículo 56. Naturaleza 
El Consejo de Estudiantes de la Universidad es el 
órgano colegiado superior de representación y 
coordinación del estudiantado en el ámbito de la 
Universidad de Zaragoza. 

 

Artículo 57. Composición Enmienda 50. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: 57 
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El Consejo de Estudiantes estará compuesto por 
cincuenta y seis miembros. El número de 
puestos se distribuirá proporcionalmente entre 
los centros atendiendo al número de estudiantes 
de cada facultad o escuela. 

Texto:  
El Consejo de Estudiantes estará compuesto por cincuenta y seis 
miembros. El número de puestos se distribuirá 
proporcionalmente entre los centros atendiendo al número de 
estudiantes de cada facultad o escuela. 
Nueva redacción que se propone: 
El Consejo de Estudiantes estará compuesto por el número de 
miembros que indique el Reglamento del Consejo de 
Estudiantes. El número de puestos se distribuirá 
proporcionalmente entre los centros atendiendo al número de 
estudiantes de cada facultad o escuela. 
Justificación: 
El Consejo de Estudiantes se ha compuesto siempre por los 
representantes del estudiantado en el Consejo de Gobierno y 
por cincuenta representantes de los Consejos de Estudiantes, 
proporcionalmente repartidos por el número de estudiantes 
matriculados en cada centro. Esto se está modificando en la 
redacción propuesta originalmente, al no incluir a los consejeros 
y consejeras de gobierno. 
No obstante, se considera que el Consejo de Estudiantes de la 
UZ debe ser capaz de regular, mediante su reglamento, la 
composición del órgano, manteniendo siempre unos criterios de 
proporcionalidad entre los centros, tal y como se ha dejado 
indicado en la redacción. 
 
Enmienda 77. Presentada por José Ramón López Goni 
Artículo afectado: 57 

Texto:  
57.2. El consejo de instituto universitario de investigación estará 
compuesto por el director o directora, que lo presidirá, por todos 
los doctores y doctoras miembros del instituto, por una 
representación de los restantes miembros del instituto, de los 
estudiantes de los títulos que imparta y por un máximo de dos 
representantes del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios adscrito a él, que se elegirán cada seis 
años, en los términos que establezca su reglamento. El personal 
docente e investigador temporal se renovará cada dos años y los 
estudiantes anualmente. 
 
Nueva redacción que se propone 
Tres años 

Artículo 58. Elección y duración de mandato 
1. Los miembros del Consejo de Estudiantes en 
representación de un centro serán elegidos por 
el Consejo de Estudiantes del centro de entre sus 
miembros. 
2. El mandato de los miembros del Consejo de 
Estudiantes será de dos años a partir de su 
constitución. 

Enmienda 17. Presentada por Cristina Martín Navarrete 
Artículo afectado: 58 

Texto:  
Los miembros del Consejo de Estudiantes en representación de 
un centro serán elegidos por el Consejo de Estudiantes del 
centro de entre sus miembros. 
Nueva redacción que se propone 
Los miembros del Consejo de Estudiantes en representación de 
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un centro serán elegidos por el estudiantado del centro de 
entre sus miembros. 
Justificación: 
La LOSU en su artículo 48.1 establece: El Consejo de Estudiantes 
es el órgano colegiado superior de representación y 
coordinación del estudiantado3 en el ámbito de la universidad. 
Sus miembros serán elegidos entre estudiantes de los distintos 
centros, con la duración y en la forma en que lo determinen los 
Estatutos de la universidad."  
Entendemos que esta normativa intenta garantizar la máxima 
participación del estudiantado en los órganos de gobierno de la 
Universidad, pero igualmente consideramos que las personas 
que participan en el Consejo de Estudiantes lo hacen en 
representación de todo el centro en el que estudian. Este hecho 
hace obligatorio que sea todo el estudiantado el que pueda ser 
elegido y elector para dicho órgano de representación. Esta 
acción no se garantiza si son los propios consejos de centro los 
que eligen a sus representantes de entre sus propios miembros, 
eliminando cualquier tipo de participación del resto de 
estudiantes del centro. 
Por ello proponemos que el Consejo de Estudiantes de la 
Universidad de Zaragoza sea elegido entre todo el estudiantado 
de cada centro mediante sufragio universal, libre, igual, directo 
y secreto. 

Artículo 59. Funcionamiento 
1. El Consejo de Estudiantes actuará constituido
en pleno y existirá una comisión permanente
compuesta por la presidenta o presidente del
Consejo, la vicepresidenta o vicepresidente, la
secretaria o secretario y, como mínimo, cuatro
vocales. La presidenta o presidente del Consejo,
la vicepresidenta o vicepresidenta, la secretaria
o secretario actuarán como mesa del pleno.
2. Corresponde al Consejo de Gobierno aprobar
el reglamento de funcionamiento del Consejo de
Estudiantes a propuesta de este.
3. El Consejo de Estudiantes dispondrá de los
recursos económicos y materiales que le asigne
la Universidad para el correcto ejercicio de sus
funciones.

Artículo 60. Funciones 
Corresponden al Consejo de Estudiantes las 
siguientes funciones: 

a) Defender los intereses del estudiantado
en los órganos de gobierno.
b) Velar por el cumplimiento y el respeto de
sus derechos y deberes.
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c) Realizar propuestas a los órganos de 
gobierno en materias relacionadas con sus 
competencias para su inclusión en el orden 
del día. 
d) Fomentar el asociacionismo estudiantil y 
la participación del estudiantado en la vida 
universitaria. 
e) Informar al estudiantado, con la ayuda de 
los consejos de estudiantes de centro, sobre 
los acontecimientos de la comunidad 
universitaria que les puedan afectar o 
interesar. 
f) Constituir un servicio de atención al 
estudiante. 
g) Participar en la organización de servicios 
de atención a la comunidad universitaria y 
en la asignación de fondos destinados a ella. 
h) Contribuir al proceso de control de la 
calidad y evaluación de la formación del 
estudiantado. 
i) Participar en la concesión de becas y 
ayudas al estudiantado. 
j) Cualesquiera otras funciones que le 
asignen estos Estatutos o las restantes 
normas aplicables. 

Artículo 61. Paro académico 
El Consejo de Estudiantes tiene la facultad de 
convocar el paro académico total del 
estudiantado en la Universidad de Zaragoza, que 
respetará el derecho a la educación del 
estudiantado. El Consejo de Gobierno 
desarrollará las condiciones para el ejercicio y el 
procedimiento para la declaración del paro 
académico. 

Enmienda 18. Presentada por Cristina Martín Navarrete 
Artículo afectado: 61 

Texto:  
El Consejo de Estudiantes tiene la facultad de convocar el paro 
académico total del estudiantado en la Universidad de Zaragoza, 
que respetará el derecho a la educación del estudiantado. El 
Consejo de Gobierno desarrollará las condiciones para el 
ejercicio y el procedimiento para la declaración del paro 
académico. 
Nueva redacción que se propone 
El órgano de representación del estudiantado tiene la facultad 
de convocar el paro académico total o parcial del estudiantado 
en la Universidad de Zaragoza, que respetará el derecho a la 
educación del estudiantado. El Consejo de Gobierno 
desarrollará las condiciones para el ejercicio y el procedimiento 
para la declaración del paro académico. 
Justificación: 
La LOSU en su artículo 33.p establece: "Al paro académico, 
respetando el derecho a la educación del estudiantado. Las 
universidades desarrollarán las condiciones para el ejercicio de 
dicho derecho y el procedimiento de declaración del paro 
académico, que será efectuada por el órgano de representación 
del estudiantado. El paro académico podrá ser total o parcial." 
La normativa establece que será efectuada por el órgano de 
representación del estudiantado, sin especificar cual es ese 
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órgano. Consideramos que redacción la redacción propuesta es 
más completa ya que será el Consejo de Gobierno el que 
establezca las condiciones y procedimientos necesarios para el 
desarrollo de dicho derecho. 
 
Enmienda 51. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: 61 

Texto:  
El Consejo de Estudiantes tiene la facultad de convocar el paro 
académico total del estudiantado en la Universidad de Zaragoza, 
que respetará el derecho a la educación del estudiantado. 
El Consejo de Gobierno desarrollará las condiciones para el 
ejercicio y el procedimiento para la declaración del paro 
académico. 
Nueva redacción que se propone: 
El Consejo de Estudiantes tiene la facultad de convocar el paro 
académico total del estudiantado en la Universidad de 
Zaragoza, que respetará el derecho a la educación del 
estudiantado. 
El Consejo de Estudiantes desarrollará las condiciones para el 
ejercicio y el procedimiento para la declaración del paro 
académico total y parcial, que deberán ser aprobadas por el 
Consejo de Gobierno. 
Justificación: 
Se considera que el mayor órgano de representación del 
estudiantado de la UZ (CEUZ) debe ser quien elabore, siguiendo 
sus procedimientos participativos y democráticos como órgano 
colegiado, estos procedimientos, que posteriormente podrán 
ser sometidos a aprobación por el Consejo de Gobierno. 

Sección 6ª. De los órganos consultivos 

Artículo 62. Naturaleza y creación 
1. La Rectora o Rector podrá proponer al Consejo 
de Gobierno la creación de órganos consultivos 
para que asesoren en las materias de política 
universitaria que se consideren de interés. 
2. La propuesta incluirá la denominación del 
órgano, su composición, duración temporal y 
funciones. 

 

Artículo 63. Funciones 
1. Son funciones de los órganos consultivos las 
que determine el acuerdo de creación y, entre 
ellas, las siguientes: 

a) Emitir informes sobre los asuntos propios 
de su ámbito y que se sometan a su 
consideración a solicitud de la Rectora o 
Rector o del Consejo de Gobierno. 

 

Anexo IV del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024 



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 419 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

Anexo II enmiendas al Proyecto de Estatutos de la Universidad de Zaragoza  página 50 

Proyecto de Estatutos de la  
Universidad de Zaragoza Enmiendas 

 
b) Formular propuestas en las materias 
propias de su ámbito dirigidas a la Rectora o 
Rector o al Consejo de Gobierno. 
c) Cualesquiera otras que le atribuyan las 
normas internas de la Universidad. 

2. La Universidad de Zaragoza dispondrá de un 
Comité Jurídico Asesor como órgano consultivo 
de la Rectora o Rector y del Equipo de Gobierno 
en materias de naturaleza jurídica. 

Sección 7ª. De los Consejos de facultad o de escuela 

Artículo 64. Naturaleza y composición 
1. El Consejo de Facultad o Escuela es el órgano 
colegiado de gobierno del centro. Son miembros 
natos del Consejo la Decana o Decano de 
Facultad o la Directora o Director de Escuela, que 
lo presidirá, los miembros del Equipo de 
Dirección del centro, la Secretaria o Secretario 
del centro y la presidenta o el presidente del 
consejo de estudiantes del centro. Asistirá al 
Consejo la administradora o administrador del 
centro con voz pero sin voto. 
2. La representación de la comunidad 
universitaria del centro estará integrada por 
veinte, cuarenta o sesenta miembros, según se 
establezca en su reglamento de funcionamiento, 
elegidos mediante sufragio universal, libre, igual, 
directo y secreto con la siguiente distribución: 

a) Sesenta y cinco por ciento de 
representantes por elección del personal 
docente e investigador adscrito al centro y 
entre dicho sector. La mitad más uno, al 
menos, de los miembros del Consejo 
pertenecerá a los cuerpos docentes 
universitarios funcionarios y profesorado 
permanente laboral. 
b) Treinta por ciento de representantes por 
elección del estudiantado matriculado en el 
centro y entre dicho sector, de acuerdo con 
el régimen de participación fijado en estos 
Estatutos. 
c) Cinco por ciento de representantes por 
elección del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios adscrito al 
centro, y entre dicho sector. 

3. La representación del personal docente e 
investigador y del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios se renovará cada 
seis años y la del estudiantado, cada dos. 

Enmienda 78. Presentada por José Ramón López Goni 
Artículo afectado: 64 

Texto:  
Sección 7.ª De los Consejos de Facultad o de Escuela 
Artículo 64. Naturaleza y composición 
2. La representación de la comunidad universitaria del centro 
estará integrada por veinte, cuarenta o sesenta miembros, 
según se establezca en su reglamento de funcionamiento, 
elegidos mediante sufragio universal, libre, igual, directo y 
secreto con la siguiente distribución: 
a) Sesenta y cinco por ciento de representantes por elección del 
personal docente e investigador adscrito al centro y entre dicho 
sector. La mitad más uno, al menos, de los miembros del Consejo 
pertenecerá a los cuerpos docentes universitarios funcionarios y 
profesorado permanente laboral. 
b) Treinta por ciento de representantes por elección del 
estudiantado matriculado en el centro y entre dicho sector, de 
acuerdo con el régimen de participación fijado en estos 
Estatutos. 
c) Cinco por ciento de representantes por elección del personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios adscrito al 
centro, y entre dicho sector. 
 
Nueva redacción que se propone 
con la siguiente distribución: 
a) Sesenta por ciento de representantes por elección del 
personal docente e investigador adscrito al centro y entre dicho 
sector. La mitad más uno, al menos, de los miembros del Consejo 
pertenecerá a los cuerpos docentes universitarios funcionarios y 
profesorado permanente laboral. 
b) Veinticinco por ciento de representantes por elección del 
estudiantado matriculado en el centro y entre dicho sector, de 
acuerdo con el régimen de participación fijado en estos 
Estatutos. 
c) Quince por ciento de representantes por elección del personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios adscrito al 
centro, y entre dicho sector. 
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Coincidiendo con las elecciones de renovación 
de la representación del estudiantado, se 
realizarán elecciones parciales para cubrir las 
vacantes producidas por falta de suplentes. 
4. Las elecciones, que serán convocadas por la 
Decana o Decano de Facultad o la Directora o 
Director de Escuela, se realizarán conforme a lo 
dispuesto en estos Estatutos, el reglamento del 
centro y demás normas electorales de la 
Universidad que sean de aplicación. 

JUSTIFICACIÓN: 
En la LOSU no se fija ningún tipo de porcentaje en la 
representación, el cinco por ciento propuesto para el PTGAS es 
muy poco, para la relación de plantilla que existe entre el PDI y 
el PTGAS. 
La propuesta es semejante a la del claustro, se podrían atender 
otras propuestas. 

Artículo 65. Celebración de sesiones 
1. Los consejos de centro se reunirán, 
convocados por la Decana o Decano de Facultad 
o la Directora o Director de Escuela, en sesión 
ordinaria al menos una vez cada dos meses 
durante el período lectivo y, con carácter 
extraordinario, cuando así lo decida la Decana o 
Decano de Facultad o la Directora o Director de 
Escuela o lo solicite al menos la quinta parte de 
sus miembros. 
2. Cuando a juicio de la Decana o Decano de 
Facultad o la Directora o Director de Escuela la 
naturaleza del asunto lo requiera, podrá invitar a 
las sesiones del Consejo, o a una parte de ellas, a 
las personas que estime conveniente, que 
participarán con voz pero sin voto. 
3. En todo caso, si un departamento que imparte 
enseñanza en una facultad o escuela no contara 
con ningún miembro en el consejo de centro 
correspondiente, su directora o director o 
miembro del departamento en quien delegue 
podrá asistir a ella con voz pero sin voto. 

 

Artículo 66. Pleno y comisiones 
1. Los consejos de centro actuarán constituidos 
en pleno y podrán crear las comisiones asesoras 
de estudio y trabajo que estimen oportunas. 
Entre ellas deberán incluirse la comisión 
permanente y las comisiones de calidad de las 
titulaciones que sean responsabilidad del centro. 
2. Existirá una comisión permanente constituida 
por la Decana o Decano de Facultad o la 
Directora o Director de Escuela, que la presidirá, 
la Secretaria o Secretario y los miembros del 
Consejo, representativos de todos los sectores, 
elegidos por el pleno en la forma y número que 
determine su reglamento. La comisión 
permanente resolverá los asuntos de trámite 
que le autorice el pleno y los que este le 
encomiende en los que no se requiera una 
mayoría cualificada. Asimismo, conocerá de 
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aquellos otros de carácter urgente cuando hayan 
de ser resueltos fuera del período lectivo o no 
sea posible la constitución del pleno. En este 
último caso, los acuerdos exigirán la ratificación 
del pleno. 
3. Las comisiones de calidad de cada titulación 
serán elegidas por el consejo del centro y estarán 
presididas por la Decana o Decano de Facultad o 
la Directora o Director de Escuela o persona en 
quien delegue. Su composición, régimen de 
funcionamiento y competencias se 
determinarán por el Consejo de Gobierno y, 
entre ellas, se incluirán las siguientes: 

a) La participación en la planificación, 
organización y evaluación de las respectivas 
titulaciones. 
b) El reconocimiento de créditos, con los 
informes previos que procedan y de 
conformidad con las normas que resulten de 
aplicación. 
c) La coordinación de la evaluación de la 
actividad docente, así como el seguimiento 
de sus resultados y de las actuaciones que 
procedan. 
d) El informe de las reclamaciones de los 
estudiantes o de sus representantes sobre la 
docencia. 

Artículo 67. Funciones y competencias 
Corresponden a los consejos de centro las 
siguientes funciones y competencias: 

a) Aprobar propuestas de creación, 
modificación o supresión de titulaciones o 
programas conjuntos de estudios 
conducentes a un título universitario oficial 
con universidades españolas o extranjeras y 
enseñanzas propias organizadas por el 
centro, así como proponer sus 
correspondientes planes de estudio y sus 
revisiones y modificaciones. 
b) Aprobar, en el marco de la programación 
general de la Universidad, las directrices 
generales de actuación del centro y 
establecer los criterios básicos para la 
organización y coordinación de sus 
actividades docentes. 
c) Elevar al Consejo de Gobierno la 
propuesta de asignación a ámbitos de 
conocimiento de las materias y asignaturas 
correspondientes a las titulaciones que se 
imparten en el centro. 
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d) Programar las enseñanzas del curso 
académico y aprobar las propuestas de 
encargo docente que se hagan a los 
departamentos, correspondientes a las 
titulaciones que imparte, informando a 
estos y al Consejo de Gobierno. 
e) Asistir y asesorar a la Decana o Decano de 
Facultad o a la Directora o Director de 
Escuela en todos los asuntos de su 
competencia. 
f) Participar en los procesos de evaluación 
institucional del centro y su renovación, así 
como en los procesos de acreditación y 
evaluación de las titulaciones y enseñanzas 
que se impartan en el centro. 
g) Elaborar su proyecto de reglamento y sus 
posteriores proyectos de modificación, que 
deberán ser aprobados por el Consejo de 
Gobierno conforme a lo dispuesto en los 
presentes Estatutos. 
h) Conocer, dentro del año siguiente, la 
memoria anual de actividades que 
presentará la Decana o Decano de Facultad 
o la Directora o Director de Escuela y la 
rendición de cuentas de la ejecución del 
presupuesto asignado al centro. 
i) Proponer la concesión de la distinción de 
doctor o doctora honoris causa y el 
otorgamiento de otras distinciones. 
j) Revocar, en su caso, el mandato de la 
Decana o Decano de Facultad o a la Directora 
o Director de Escuela, previa aprobación por 
mayoría absoluta de una moción de censura 
que deberá ser propuesta por, al menos, una 
cuarta parte de los miembros del Consejo. Si 
la iniciativa no fuese aprobada, ninguno de 
los solicitantes podrá participar en la 
presentación de otra iniciativa de este 
carácter hasta transcurrido un año desde su 
votación. 
k) Cualesquiera otras que les atribuyan los 
presentes Estatutos y las restantes normas 
aplicables. 

Sección 7ª bis. De los Consejos de Estudiantes de Facultad o de Escuela 

 

 Enmienda 52. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: sección nueva 
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Nueva redacción que se propone: 
Sección NUEVA. De los Consejos de Estudiantes de Facultad o de 
Escuela 
Artículo Nuevo. Naturaleza 
Los consejos de estudiantes de las facultades y escuelas son los 
órganos colegiados superiores de consulta, representación y 
coordinación del estudiantado en el ámbito de su facultad o 
escuela. 
Justificación: 
Regulación de los Consejos de Estudiantes de Facultades y 
Escuelas como órganos colegiados. 
 

 Enmienda 54. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: sección nueva 

Nueva redacción que se propone: 
Sección NUEVA. De los Consejos de Estudiantes de Facultad o de 
Escuela 
Artículo Nuevo. Composición 
Los consejos de estudiantes de las facultades y escuelas estarán 
compuestos por las delegadas, delegados, subdelegadas y 
subdelegados de sus grupos de docencia, así como por los y las 
representantes de ese centro en los órganos colegiados de 
gobierno, deliberación, consulta y/o representación de la 
Universidad. 
Justificación: 
Regulación de los Consejos de Estudiantes de Facultades y 
Escuelas como órganos colegiados. 

 Enmienda 55. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: sección nueva 

Nueva redacción que se propone: 
Sección NUEVA. De los Consejos de Estudiantes de Facultad o de 
Escuela 
Artículo Nuevo. Funcionamiento 
1. Los consejos de estudiantes actuarán constituidos en pleno y 
existirá una comisión permanente compuesta, al menos, por un 
presidente o presidenta, un vicepresidente o vicepresidenta y un 
secretario o secretaria. 
2. EI reglamento de los consejos de estudiantes de centro y las 
normas de elección de las delegadas, delegados, subdelegadas y 
subdelegados de grupo de docencia serán aprobados por los 
Consejos de Facultad o Escuela, a propuesta del consejo de 
estudiantes del centro. Estas normas y el reglamento deberán 
ser acordes con las directrices que establezca el Consejo de 
Gobierno, a propuesta del Rector o Rectora, oído el Consejo de 
Estudiantes de la Universidad. 
Justificación: 
Regulación de los Consejos de Estudiantes de Facultades y 
Escuelas como órganos colegiados. 

Anexo IV del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024 



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 424 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

Anexo II enmiendas al Proyecto de Estatutos de la Universidad de Zaragoza  página 55 

Proyecto de Estatutos de la  
Universidad de Zaragoza Enmiendas 

 
 Enmienda 57. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 

Artículo afectado: sección nueva 

Nueva redacción que se propone: 
Sección NUEVA. De los Consejos de Estudiantes de Facultad o de 
Escuela 
Artículo Nuevo. Funciones 
Corresponden a los consejos de estudiantes de las facultades 
escuelas las siguientes funciones 
a) Representar a todo el estudiantado de su centro y defender 
sus intereses en los órganos de gobierno. 
b) Velar por el cumplimiento y el respeto de sus derechos y 
deberes. 
c) Realizar propuestas a los órganos de gobierno en materias 
relacionadas con sus competencias para su inclusión en el orden 
del día. 
d) Fomentar el asociacionismo estudiantil y la participación del 
estudiantado en la vida universitaria. 
e) Cualesquiera otras funciones que le asignen estos Estatutos y 
las restantes normas aplicables. 
Justificación: 
Regulación de los Consejos de Estudiantes de Facultades y 
Escuelas como órganos colegiados. 

 Enmienda 58. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: sección nueva 

Nueva redacción que se propone: 
Sección NUEVA. De los Consejos de Estudiantes de Facultad o de 
Escuela 
Artículo Nuevo. Financiación de los consejos de estudiantes de 
centro 
Los consejos de estudiantes de centro recibirán una partida 
presupuestaria anual recogida en los presupuestos de la 
Universidad. Esta deberá ser suficiente para el correcto ejercicio 
de sus funciones. Además, los centros deberán proporcionar al 
consejo de estudiantes de su centro cualesquiera otros recursos 
en especie que permitan el correcto funcionamiento de éste. 
Justificación: 
Regulación de los Consejos de Estudiantes de Facultades y 
Escuelas como órganos colegiados. 

 

Sección 8ª. Del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado 

Artículo 68. Naturaleza 
El Comité de Dirección de la Escuela de 
Doctorado es el órgano colegiado encargado de 
la organización y gestión de la escuela. 

 

Artículo 69. Composición y funcionamiento 
1. El Comité de Dirección estará formado por los 

Enmienda 5. Presentada por Eva Mónica Cerezo Bagdasari 
Artículo afectado: 69 
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siguientes miembros:  

a) La Directora o Director de la Escuela.  
b) Las Subdirectoras o Subdirectores. 
c) La Secretaria o Secretario académica/o de 
la Escuela.  
d) Dos miembros del Equipo de Gobierno de 
la Universidad designados por la Rector o 
Rector. 
e) Los coordinadores y coordinadoras de los 
programas de doctorado de la Escuela de 
Doctorado.  
f) Diez representantes del estudiantado de 
doctorado, dos por macroárea, por elección 
de y entre dicho sector de la macroárea 
correspondiente. Se asegurará una 
representación equitativa entre personal 
investigador en formación y estudiantes de 
doctorado que no tengan dicha condición. 
g) Dos representantes, en su caso, de 
entidades colaboradoras.  
h) La o el responsable de la gestión 
administrativa de la Escuela, que actuará con 
voz pero sin voto. 

2. El comité de dirección actuará constituido en 
pleno y contará con una comisión permanente 
integrada por la Directora o Director y la 
Secretaria o Secretario de la Escuela, un/a 
coordinador/a por cada macroárea y dos 
representantes de los doctorandos elegidos por 
el pleno. Corresponde a la comisión permanente 
resolver los asuntos de trámite que le autorice el 
pleno y los que este le encomiende en los que no 
se requiera una mayoría cualificada. Asimismo, 
conocerá de aquellos otros de carácter urgente 
cuando hayan de ser resueltos fuera del período 
lectivo o no sea posible la constitución del pleno. 
En este último caso, los acuerdos exigirán la 
ratificación del pleno. 

Texto:  
Diez representantes del estudiantado de doctorado, dos por 
macroárea, por elección de y entre dicho sector de la 
macroárea correspondiente. Se asegurará una representación 
equitativa entre personal investigador en formación y 
estudiantes de doctorado que no tengan dicha condición. 
Nueva redacción que se propone 
Diez representantes de las doctorandas y los doctorandos, 
dos por macroárea, por elección de y entre dicho sector de la 
macroárea correspondiente. Se asegurará una 
representación equitativa entre personal investigador en 
formación y estudiantes de doctorado que no tengan dicha 
condición. 
Justificación: 
Si bien es cierto que las doctorandas y los doctorandos son 
estudiantes de la Universidad de Zaragoza, se trata de 
investigadores en formación, razón por la que, a nivel 
internacional, en el nivel de doctorado se evita el tratarlos 
de estudiantes. 

Artículo 70. Funciones 
El Comité de Dirección de la Escuela tendrá las 
siguientes funciones: 

a) La gestión de las enseñanzas y actividades 
de doctorado. 
b) La coordinación de las actividades de la 
Escuela y de sus programas de doctorado. 
c) El seguimiento de la formación del 
estudiantado de doctorado, así como la 
verificación de los requisitos formativos 
necesarios para proceder a la lectura de la 
tesis doctoral. 

Enmienda 6. Presentada por Eva Mónica Cerezo Bagdasari 
Artículo afectado: 70 

Texto:  
El seguimiento de la formación del estudiantado de doctorado, 
así como la verificación de los requisitos formativos necesarios 
para proceder a la lectura de la tesis doctoral. 
Nueva redacción que se propone 
El seguimiento de la formación de las doctorandas y los 
doctorandos, así como la verificación de los requisitos 
formativos necesarios para proceder a la lectura de la tesis 
doctoral. 
Justificación: 
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d) La elaboración de su proyecto de 
reglamento interno que deberá ser 
aprobado por el Consejo de Gobierno. 
e) La declaración de equivalencia de los 
títulos extranjeros a nivel académico de 
doctor o doctora, de conformidad con lo 
dispuesto en el procedimiento establecido a 
tal efecto por el Consejo de Gobierno. 
f) Revocar, en su caso, el mandato de la 
Directora o Director de Escuela de 
Doctorado, previa aprobación por mayoría 
absoluta de una moción de censura que 
deberá ser propuesta por, al menos, una 
cuarta parte de los miembros del Consejo. Si 
la iniciativa no fuese aprobada, ninguno de 
los solicitantes podrá participar en la 
presentación de otra iniciativa de este 
carácter hasta transcurrido un año desde su 
votación. 
g) Todas aquellas que estén atribuidas a la 
Escuela y que no estén expresamente 
encargadas a otro órgano. 

Si bien es cierto que las doctorandas y los doctorandos son 
estudiantes de la Universidad de Zaragoza, se trata de 
investigadores en formación, razón por la que, a nivel 
internacional, en el nivel de doctorado se evita el tratarlos 
de estudiantes. 
 
Enmienda 9. Presentada por Eva Mónica Cerezo Bagdasari 
Artículo afectado: 70 

Texto:  
El seguimiento de la formación del estudiantado de doctorado, 
así como la verificación de los requisitos formativos necesarios 
para proceder a la lectura de la tesis doctoral. 
Nueva redacción que se propone 
La verificación de los requisitos formativos necesarios para 
proceder a la lectura de la tesis doctoral. 
Justificación: 
El seguimiento de la formación de los doctorandos es 
competencia de las Comisiones Académicas de los 
programas de doctorado y de los propios tutores y 
directores de tesis, tal y como se recoge en el artículo 11 del 
RD 99/2011. 

Sección 9ª. Del Consejo de departamento 

Artículo 71. Naturaleza y composición 
1. El Consejo de Departamento es el órgano de 
gobierno del departamento y, quienes formen 
parte del mismo en calidad de representantes, 
serán elegidos mediante sufragio universal, 
libre, igual, directo y secreto. 
2.El Consejo de Departamento, presidido por su 
Directora o Director, estará compuesto por: 

a) Todo el profesorado permanente doctor, 
que representará la mayoría absoluta del 
Consejo de Departamento. 
b) Una representación del resto del personal 
docente e investigador, incluido el personal 
investigador en formación en los términos 
que establezca el Consejo de Gobierno, que 
garantizará una representación lo más 
amplia posible de quienes dispongan del 
título de doctor. 
c) Una representación del personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios 
adscrito al departamento, por elección de y 
entre dicho sector, con un intervalo de entre 
uno y tres representantes en función de la 
composición del Consejo de Departamento. 

Enmienda 79. Presentada por José Ramón López Goni 
Artículo afectado: 71 

Texto:  
Artículo 71 
2.El Consejo de Departamento, presidido por su Directora o 
Director, estará compuesto por: 
a) Todo el profesorado permanente doctor, que representará la 
mayoría absoluta del Consejo de Departamento. 
b) Una representación del resto del personal docente e 
investigador, incluido el personal investigador en formación en 
los términos que establezca el Consejo de Gobierno, que 
garantizará una representación lo más amplia posible de quienes 
dispongan del título de doctor. 
c) Una representación del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios adscrito al departamento, por 
elección de y entre dicho sector, con un intervalo de entre uno y 
tres representantes en función de la composición del Consejo de 
Departamento. 
d) Una representación del estudiantado matriculado en las 
materias o asignaturas en las que imparte docencia el 
departamento, que supondrá el veinticinco por ciento de la 
composición del Consejo de Departamento, por elección de 
entre y dicho sector. 
 
Nueva redacción que se propone 
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d) Una representación del estudiantado 
matriculado en las materias o asignaturas en 
las que imparte docencia el departamento, 
que supondrá el veinticinco por ciento de la 
composición del Consejo de Departamento, 
por elección de entre y dicho sector. 

3. El reglamento del departamento podrá prever 
la asistencia al Consejo, con voz, pero sin voto, 
de aquellas personas que considere conveniente 
por razón de la materia a tratar. 
4. Los miembros elegidos del Consejo de 
Departamento pertenecientes al sector del 
personal docente e investigador del artículo 
71.2.b) y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicio se renovarán cada tres 
años y los miembros del estudiantado cada dos 
años. 

2.El Consejo de Departamento, presidido por su Directora o 
Director, estará compuesto por: 
a) Todo el profesorado permanente doctor, que representará al 
menos el cincuenta y uno por ciento del Consejo de 
Departamento. 
b) Una representación de al menos el catorce por ciento del 
resto del personal docente e investigador, incluido el personal 
investigador en formación en los términos que establezca el 
Consejo de Gobierno, que garantizará una representación lo más 
amplia posible de quienes dispongan del título de doctor. 
c) Una representación del diez por ciento del personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios adscrito al 
departamento, por elección de y entre dicho sector, en el caso 
de no poder llegar al 10% el resto de representación se repartirá 
entre el personal docente e investigador. 
d) Una representación del veinticinco por ciento del 
estudiantado matriculado en las materias o asignaturas en las 
que imparte docencia el departamento, por elección de entre y 
dicho sector. 
 
JUSTIFICACIÓN 
El porcentaje de PTGAS adscrito en los departamentos según la 
RPT es bajo, salvo en los casos de departamentos con 
laboratorios en varios centros que este porcentaje aumenta, por 
esa razón poner el límite del 10%. no es un porcentaje muy 
elevado y el personal se verá realmente integrado y que se le 
tiene en cuenta, facilitando la integración e implicación en el 
mismo. 
Señalar que se pone un 25 % de representación a los 
estudiantes, cuando lo normal es que apenas acudan a los 
consejos de departamento. 

Artículo 72. Funciones y competencias 
Corresponden al Consejo de Departamento las 
siguientes funciones y competencias: 

a) Elegir a la Directora o Director del 
Departamento. 
b) Elaborar y aprobar su proyecto de 
reglamento y sus posteriores proyectos de 
modificación, que deberán ser aprobados 
por el Consejo de Gobierno, conforme a lo 
dispuesto en los presentes Estatutos. 
c) Aprobar y elevar al Consejo de Gobierno 
la propuesta de creación, modificación o 
supresión de dotaciones de personal 
docente e investigador y de puestos de 
trabajo de personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios. 
d) Aprobar y elevar al Consejo de Gobierno 
el plan docente del departamento para cada 
curso académico, que comprenderá las 
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materias o asignaturas, sus guías docentes y 
el profesorado encargado de su impartición, 
tomando en consideración las 
recomendaciones derivadas de los procesos 
de gestión y mejora de la calidad de las 
titulaciones. 
e) Elaborar criterios para la asignación del 
encargo docente a su profesorado en los 
términos establecidos por el Consejo de 
Gobierno. 
f) Participar en el control y evaluación de la 
calidad de la docencia que imparta su 
profesorado. 
g) Colaborar con las facultades y escuelas en 
la organización y planificación de la docencia 
y, en particular, con los órganos de 
coordinación y supervisión de las 
enseñanzas, contribuyendo al cumplimiento 
de los fines de estos últimos. 
h) Participar, dentro del marco de los 
criterios generales de la Universidad, en los 
procedimientos de evaluación del personal 
docente e investigador adscrito al 
departamento y conocer los 
correspondientes resultados en los términos 
legalmente establecidos. 
i) Solicitar la convocatoria de las plazas 
vacantes de los cuerpos docentes 
universitarios y de personal contratado. 
j) Aprobar las propuestas previstas en el 
artículo 18.f). 
k) Conocer, apoyar y difundir las actividades 
que realice su personal docente e 
investigador, así como promover 
colaboraciones dentro y fuera de la 
Universidad. 
l) Elaborar los informes que sean de su 
competencia de conformidad con lo 
dispuesto en estos Estatutos y la normativa 
aplicable. 
m) Proponer programas de doctorado en 
materias de la competencia del 
departamento. 
n) Aprobar la propuesta de presupuesto del 
departamento presentada por la Directora o 
Director. 
o) Planificar la utilización de sus recursos y 
establecer los criterios de su administración. 
p) Conocer la memoria anual de actividades 
que presentará la Directora o Director y la 
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rendición de cuentas de la ejecución del 
presupuesto asignado al departamento. 
q) Proponer la concesión de la distinción de 
doctor o doctora honoris causa y el 
otorgamiento de otras distinciones. 
r) Articular, en su caso, fórmulas de 
coordinación de sus secciones 
departamentales y fijar sus competencias y 
funciones. 
s) Crear comisiones internas para su mejor 
funcionamiento. 
t) Revocar, en su caso, el mandato de la 
Directora o Director del Departamento, 
previa aprobación por mayoría absoluta de 
los miembros del Consejo de Departamento 
de una moción de censura que deberá ser 
propuesta por, al menos, una cuarta parte 
de sus miembros. Si la iniciativa no fuese 
aprobada, ninguno de los solicitantes podrá 
participar en la presentación de otra 
iniciativa de este carácter hasta transcurrido 
un año desde su votación. 
u) Cualesquiera otras que le sean atribuidas 
por los presentes Estatutos y las restantes 
normas aplicables. 

Artículo 73. Reuniones 
El Consejo de Departamento se reunirá en sesión 
ordinaria como mínimo una vez al trimestre, 
durante el período lectivo, y en sesión 
extraordinaria cuando sea convocado por la 
Directora o Director, a iniciativa propia o a 
solicitud de al menos la quinta parte de sus 
miembros. 

 

Sección 10ª. Del Consejo de instituto universitario de investigación propio 

Artículo 74. Naturaleza y composición 
1. El Consejo de Instituto Universitario de 
Investigación es el órgano de gobierno de los 
institutos universitarios de investigación 
propios. 
2. El Consejo de Instituto Universitario de 
Investigación estará compuesto por la Directora 
o Director, que lo presidirá, por todos las 
doctoras y doctores miembros del instituto, por 
una representación de los restantes miembros 
del instituto, del estudiantado de los títulos que 
imparta y por un máximo de dos representantes 
del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios adscrito a él, que se 
elegirán cada seis años, en los términos que 
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establezca su reglamento. La representación del 
personal docente e investigador temporal se 
renovará cada dos años y la del estudiantado 
anualmente. 

Artículo 75. Funciones y competencias 
Corresponden al Consejo de Instituto 
Universitario de Investigación las siguientes 
funciones y competencias: 

a) Elegir a la Directora o Director del 
Instituto. 
b) Elaborar y aprobar su proyecto de 
reglamento y sus posteriores proyectos de 
modificación, que deberán ser aprobados 
por el Consejo de Gobierno, conforme a lo 
dispuesto en los presentes Estatutos. 
c) Elaborar la propuesta de presupuesto y de 
dotaciones de personal del instituto para su 
aprobación e incorporación al proyecto de 
presupuesto general de la Universidad por el 
Consejo de Gobierno. 
d) Planificar sus actividades de 
investigación, desarrollo e innovación, 
transferencia de conocimientos y 
divulgación científica, técnica, cultural o de 
creación artística. 
e) Proponer estudios de máster, programas 
de doctorado y en enseñanzas propias en 
materias de la competencia del instituto, por 
sí solo o en colaboración con otros institutos 
universitarios de investigación, facultades, 
escuelas o departamentos. 
f) Recabar información sobre el 
funcionamiento del instituto y velar por la 
calidad de las actividades que realice. 
g) Proponer la concesión de la distinción de 
doctor o doctora honoris causa y el 
otorgamiento de otras distinciones. 
h) Planificar y administrar sus recursos y 
servicios. 
i) Conocer la rendición de cuentas y la 
memoria anual de actividades que le 
presente la Directora o Director. 
j) Revocar, en su caso, el mandato de la 
Directora o Director, previa aprobación por 
mayoría absoluta de una moción de censura 
que deberá ser propuesta por, al menos, una 
cuarta parte de los miembros del Consejo de 
Instituto. Si la iniciativa no fuese aprobada, 
ninguno de los solicitantes podrá participar 
en la presentación de otra iniciativa de este 
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carácter hasta transcurrido un año desde su 
votación. 
k) Cualesquiera otras que le atribuyan los 
presentes Estatutos y las restantes normas 
aplicables. 

Artículo 76. Reuniones 
El Consejo de Instituto Universitario de 
Investigación se reunirá en sesión ordinaria 
como mínimo una vez al semestre y en sesión 
extraordinaria cuando sea convocado por la 
Directora o Director, a iniciativa propia o a 
solicitud de al menos la quinta parte de sus 
miembros. 

 

CAPÍTULO II 

De los órganos unipersonales de gobierno y representación 

Sección 1ª. Disposición general 

Artículo 77. Órganos unipersonales 
1. Son órganos unipersonales de gobierno y 
representación, a los efectos previstos en estos 
Estatutos, la Rectora o el Rector, las 
Vicerrectoras y Vicerrectores, la Secretaria o 
Secretario General, la o el Gerente, las Decanas 
o Decanos de Facultad, las Directoras o 
Directores de Escuela, la Directora o Director de 
la Escuela de Doctorado, las Directoras o 
Directores de Departamento, las Directoras o 
Directores de Instituto Universitario de 
Investigación, así como los órganos 
unipersonales de gobierno de otros centros y 
estructuras universitarias. 
2. Para el desempeño de órganos unipersonales 
de gobierno será obligatoria la dedicación a 
tiempo completo y la pertenencia a los cuerpos 
docentes universitarios funcionarios o al 
profesorado permanente laboral, con excepción 
del cargo de Secretaria o Secretario General, 
cuyo nombramiento podrá recaer también entre 
el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios funcionario con 
titulación universitaria, y de la Gerencia, que 
podrá ser nombrada de entre aquellas personas 
que acrediten criterios de competencia 
profesional y experiencia en la gestión. En 
ningún caso, podrá ejercerse la titularidad de 
más de un cargo simultáneamente. 
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3. El mandato de las personas titulares de 
órganos unipersonales electos será, en todos los 
casos, de seis años improrrogables y no 
renovable. 
4. Los miembros de los equipos de dirección de 
facultades y escuelas, Escuela de Doctorado, 
departamentos, institutos universitarios de 
investigación y de aquellos otros centros o 
estructuras universitarias, tendrán la 
consideración de cargo académico y dependerán 
del órgano unipersonal que lo propuso. 
5. El Consejo de Gobierno regulará los derechos 
económicos y el régimen de dedicación a tareas 
docentes de quienes ocupen órganos 
unipersonales de gobierno y representación u 
otros cargos académicos y su asimilación a 
efectos de acreditación por méritos por gestión. 

Sección 2ª. Del rector o rectora 

Artículo 78. Naturaleza 
La Rectora o el Rector es el máximo órgano 
académico y de gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, ostenta su representación y ejerce las 
funciones de dirección, gobierno y gestión de la 
Universidad. Le corresponde presidir todas las 
reuniones de los órganos colegiados de la 
Universidad a las que asista, con excepción de las 
reuniones del Consejo Social, de conformidad 
con lo establecido en estos Estatutos. 

 

Artículo 79. Elección 
1. La Rectora o el Rector será elegido por la 
comunidad universitaria mediante elección 
directa y sufragio universal, libre y secreto, entre 
el personal docente e investigador permanente 
doctor de la Universidad de Zaragoza en servicio 
activo a tiempo completo que esté, al menos, en 
posesión de tres sexenios de investigación, en 
cuyo caso el tercero deberá corresponderse con 
los últimos seis años; tres quinquenios docentes 
y cuatro años de experiencia de gestión 
universitaria en algún cargo unipersonal. 
2. El voto será ponderado por sectores de la 
comunidad universitaria, de acuerdo con los 
siguientes porcentajes: 

a) El cincuenta y tres por ciento 
corresponderá al sector del personal de los 
cuerpos docentes universitarios 
funcionarios y del profesorado permanente 
laboral. 

Enmienda 53. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: 79 

Texto:  
[...] 2. El voto será ponderado por sectores de la comunidad 
universitaria, de acuerdo con los siguientes porcentajes: [...] 
b) El dieciséis por ciento corresponderá al sector del resto del 
personal docente y/o investigador distribuido del siguiente 
modo: el dos por ciento corresponderá a los contratados a 
tiempo parcial y el catorce al resto del sector. [...] 
d) El veintiuno por ciento corresponderá al sector del 
estudiantado. [...] 
Nueva redacción que se propone: 
[...] 2. El voto será ponderado por sectores de la comunidad 
universitaria, de acuerdo con los siguientes porcentajes: [...] 
b) El siete por ciento corresponderá al sector del resto del 
personal docente y/o investigador distribuido del siguiente 
modo: el dos por ciento corresponderá a los contratados a 
tiempo parcial y el cinco al resto del sector. [...] 
d) El treinta por ciento corresponderá al sector del estudiantado. 
[...] 
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b) El dieciséis por ciento corresponderá al 
sector del resto del personal docente y/o 
investigador distribuido del siguiente modo:  
el dos por ciento corresponderá a los 
contratados a tiempo parcial y el catorce al 
resto del sector. 
c) El diez por ciento corresponderá al sector 
del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios. 
d) El veintiuno por ciento corresponderá al 
sector del estudiantado. 

3. Será proclamada Rectora o Rector, en primera 
vuelta, la candidata o candidato que logre el 
apoyo de más de la mitad de los votos a 
candidaturas válidamente emitidos, una vez 
aplicadas las ponderaciones establecidas en el 
apartado anterior. Si ninguna candidatura lo 
alcanza, se procederá a una segunda votación, a 
la que sólo podrán concurrir las dos candidaturas 
más apoyadas en la primera votación, teniendo 
en cuenta las citadas ponderaciones. En la 
segunda vuelta será proclamada Rectora o 
Rector la candidatura que obtenga la mayoría 
simple de votos, atendiendo a las mismas 
ponderaciones. En el supuesto de una sola 
candidatura, únicamente se celebrará la primera 
vuelta. 
4. Su nombramiento corresponde al Gobierno de 
Aragón. 

Justificación: 
Se considera oportuno la modificación de estos porcentajes, 
teniendo en cuenta que, en la redacción original, el voto total 
del cuerpo de PDI supone más del triple del voto total del 
estudiantado. Se propone un aumento simbólico en un 9%. 

Artículo 80. Duración del mandato 
El mandato de la Rectora o Rector tendrá una 
duración de seis años improrrogables y no 
renovables. 

 

Artículo 81. Cese 
1. La Rectora o Rector cesará en sus funciones al 
término de su mandato, a petición propia o por 
otra causa legal.  
2. Producido el cese de la Rectora o Rector, 
corresponde al Consejo de Gobierno la 
convocatoria de elecciones a Rectora o Rector en 
un plazo máximo de dos meses contados desde 
el cese o dimisión, excepto en el caso de que el 
Claustro, con carácter extraordinario, haya 
aprobado la convocatoria de elecciones a 
Rectora o Rector. 
3. La Rectora o el Rector también cesará por la 
convocatoria extraordinaria de elecciones por el 
Claustro, que continuará en funciones hasta la 
toma de posesión de la nueva Rectora o Rector. 
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Además, dicha convocatoria conllevará la 
disolución del Claustro. 
4. Hasta la toma de posesión de la nueva Rectora 
o Rector continuará en funciones el anterior y su 
Equipo de Gobierno. 
5. Si lo dispuesto en el apartado anterior no 
fuera posible, se hará cargo interinamente del 
gobierno de la Universidad la comisión 
permanente del Consejo de Gobierno. 
6. En tal caso, las funciones que correspondan a 
la Rectora o Rector recaerán en el miembro de la 
comisión permanente del sector del personal 
docente e investigador de mayor rango y 
antigüedad, prefiriéndose a quien reúna los 
requisitos para ser Rectora o Rector y, si no lo 
hubiere, del Consejo de Gobierno. 

Artículo 82. Suplencia 
En caso de ausencia o enfermedad, abstención o 
recusación de la Rectora o Rector, le sustituirá la 
Vicerrectora o Vicerrector que establezca la 
norma reglamentaria que determine la 
estructura, composición y régimen de 
funcionamiento del Equipo de Gobierno y la 
delegación de competencias. La suplencia se 
comunicará al Consejo de Gobierno y no podrá 
prolongarse más de seis meses, en cuyo caso se 
procederá a convocar nuevas elecciones. 

 

Artículo 83. Funciones y competencias 
Corresponde a la Rectora o Rector las siguientes 
funciones: 
1. Funciones de dirección: 

a) Ejercer la dirección global de la 
Universidad y representarla oficialmente. 
b) Convocar y presidir el Claustro 
Universitario, el Consejo de Gobierno y el 
Equipo de Gobierno. 
c) Presidir los actos universitarios a los que 
asista. 

2. Funciones de gobierno: 
a) Impulsar los ejes principales de la política 
universitaria. 
b) Definir las directrices fundamentales de la 
planificación estratégica de la Universidad. 
c) Ejecutar los acuerdos y desarrollar las 
líneas de actuación aprobados por el 
Claustro Universitario y el Consejo de 
Gobierno, así como aquellos acuerdos del 
Consejo Social que le competan como 
máxima autoridad de la Universidad. 
d) Exigir el ejercicio y el cumplimiento de las 
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funciones atribuidas a los distintos órganos 
de la Universidad. 
e) Coordinar el Equipo de Gobierno, así 
como sus actividades, políticas y funciones. 
f) Resolver, conforme a la ley, los recursos 
administrativos que se planteen contra los 
actos y resoluciones de los órganos de 
gobierno universitario que no pongan fin a la 
vía administrativa. 
g) Resolver las reclamaciones en materia de 
responsabilidad patrimonial. 
h) Resolver los conflictos de competencia 
entre órganos de gobierno y representación 
o de estos con la Administración 
universitaria, cuando no corresponda 
hacerlo al Consejo de Gobierno, de acuerdo 
con la legislación vigente. 

3. Funciones de gestión: 
a) Ejercer la jefatura del personal de la 
Universidad de Zaragoza. 
b) Nombrar y cesar a los miembros del 
Equipo de Gobierno. 
c) Proponer y nombrar a la o al Gerente, de 
acuerdo con el Consejo Social, y destituirle 
en virtud de su propia competencia. 
d) Nombrar, en su caso, al personal eventual 
de confianza o asesoramiento especial y 
como máximo a cinco personas. 
e) Nombrar los cargos académicos de la 
Universidad, a propuesta de los órganos 
competentes. 
f) Nombrar a representantes de la 
Universidad en los órganos que 
correspondan. 
g) Dirigir y supervisar al personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios y 
nombrar a sus responsables. 
h) Expedir los títulos de carácter oficial, en 
nombre del Rey, así como los títulos y 
certificaciones específicas, en nombre de la 
Universidad de Zaragoza. 
i) Aprobar, en nombre de la Universidad de 
Zaragoza, y, en su caso, denunciar los 
convenios de colaboración y cooperación 
académica y de investigación suscritos entre 
la Universidad y otras universidades 
nacionales o extranjeras, así como con otras 
instituciones, organismos, entidades o 
empresas con fines académicos o de 
investigación. Cuando en los convenios de 
colaboración intervenga algún 
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departamento, facultad, escuela, instituto 
universitario de investigación u otro centro o 
estructura universitaria, en su firma se 
procurará reservar también una 
participación en dicha fórmula a los órganos 
unipersonales de gobierno de aquellos. 
j) Conceder permisos, excedencias y años 
sabáticos cuando proceda a los miembros 
del personal docente e investigador, de 
conformidad con los criterios establecidos 
por el Consejo de Gobierno. 
k) Adoptar las decisiones relativas a las 
situaciones administrativas y de régimen 
disciplinario, a excepción de la separación 
del servicio de los funcionarios de los 
cuerpos docentes universitarios, que será 
función del órgano competente de acuerdo 
con la legislación vigente. 
l) Ordenar y autorizar el gasto conforme al 
presupuesto de la Universidad. 
m) Controlar y supervisar la ejecución del 
presupuesto de la Universidad. 
n) Aprobar las modificaciones del 
presupuesto cuando la competencia no 
corresponda al Consejo Social o al Consejo 
de Gobierno. 

4. Otras funciones y competencias: 
a) Ejercer las restantes funciones que se 
deriven de su cargo, así como cualquier otra 
que se le reconozca en los Estatutos o en las 
leyes o le sea delegada por el Consejo Social, 
el Claustro Universitario o el Consejo de 
Gobierno. 
b) Ejercer cualesquiera otras competencias 
no atribuidas expresamente a otros órganos. 

5. Durante su mandato, la Rectora o el Rector no 
podrá presentarse a ningún proceso de 
promoción académica ni formar parte de una 
comisión de promoción. 

Artículo 84. Informe de gestión 
La Rector o Rector presentará al Claustro 
universitario un informe anual de su gestión, de 
la ejecución presupuestaria y de las líneas 
generales de su programa de actuación, para su 
debate. 

 

Sección 3ª. Del Equipo de Gobierno 

Artículo 85. Composición  
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1. La Rectora o Rector, para el desarrollo de sus 
competencias, será asistido por el Equipo de 
Gobierno. 
2. El Equipo de Gobierno estará integrado por, al 
menos, la Rectora o Rector, que lo presidirá, las 
Vicerrectoras y Vicerrectores, la Secretaria o 
Secretario General, la o el Gerente de la 
Universidad y, en su caso, el personal eventual 
de confianza o asesoramiento especial. 
3. Los miembros del Equipo de Gobierno serán 
nombrados por la Rectora o Rector. 

Artículo 86. Vicerrectores y vicerrectoras 
1. Corresponden a las Vicerrectoras y 
Vicerrectores la dirección y coordinación de sus 
áreas de competencia para el desarrollo de las 
políticas universitarias, y las restantes funciones 
que la Rectora o Rector les asigne. 
2. Las Vicerrectoras y Vicerrectores serán 
designadas/os y nombradas/os por la Rectora o 
Rector de entre el personal funcionario que 
integra el personal de los cuerpos docentes 
universitarios y el profesorado permanente 
laboral que presten servicios en la Universidad 
de Zaragoza a tiempo completo. 
3. Las Vicerrectoras y Vicerrectores cesarán en el 
cargo a petición propia, por decisión de la 
Rectora o Rector o cuando se produzca el cese 
de la Rectora o del Rector que los nombró. 
Continuarán en funciones mientras la Rectora o 
el Rector permanezca en esa misma situación. 
4. Asimismo la Rectora o Rector podrá nombrar 
delegadas/os, directoras/es de secretariado u 
otros cargos que asistan a la Rectora o Rector y 
al Equipo de Gobierno, que tendrán la 
consideración de cargo académico. En su caso, 
serán propuestos por las Vicerrectoras y 
Vicerrectores correspondientes o la Secretaria o 
Secretario General y dependerán de quien los 
propuso. 

 

Artículo 87. Secretario o secretaria general 
1. La Secretaria o Secretario General da fe de los 
actos y acuerdos de la Universidad y auxilia a la 
Rectora o al Rector en las tareas de organización 
y régimen académico. 
2. La Rectora o el Rector designará y nombrará a 
la Secretaria o Secretario General de entre el 
personal docente e investigador funcionario 
doctor o el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios funcionario con 
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titulación universitaria que preste servicios en la 
Universidad a tiempo completo. 
3. Cesará en el cargo a petición propia, por 
decisión de la Rectora o Rector o cuando se 
produzca el cese de la Rectora o Rector que lo 
nombró. Continuará en funciones hasta la toma 
de posesión de una nueva Secretaria o 
Secretario General. 
4. Corresponden a la Secretaria o Secretario 
General de la Universidad las siguientes 
funciones: 

a) Actuar como secretaria o secretario del 
Claustro Universitario, del Consejo de 
Gobierno y de su comisión permanente. 
b) Actuar como fedataria/o, redactar y 
custodiar las actas de las sesiones de los 
órganos en los que actúe como secretaria o 
secretario, así como expedir, en su caso, 
certificaciones de sus acuerdos. 
c) Difundir o publicar, cuando corresponda, 
los acuerdos de los órganos de gobierno de 
la Universidad de Zaragoza. 
d) Dirigir el Registro General, custodiar el 
Archivo y el Sello de la Universidad y expedir 
las certificaciones que correspondan. 
e) Presidir la Comisión Electoral de la 
Universidad. 
f) Organizar los actos solemnes de la 
Universidad y vigilar el cumplimiento del 
protocolo y del ceremonial. 
g) Cuantas funciones le sean atribuidas por 
la legislación vigente, los Estatutos y 
reglamentos de la Universidad de Zaragoza y 
por la Rectora o Rector. 

5. A propuesta de la Secretaria o Secretario 
General, la Rectora o Rector podrá nombrar una 
Vicesecretaria o Vicesecretario General, que 
auxiliará a aquella o aquel en el desempeño de 
sus funciones, con las competencias que le 
delegue, y que la o lo sustituirá en caso de 
ausencia o vacante. En la Vicesecretaria o 
Vicesecretario General habrán de concurrir las 
mismas exigencias que para la designación y 
nombramiento de la Secretaria o Secretario 
General y tendrá la consideración de cargo 
académico. 

Artículo 88. Gerente 
1. La persona titular de la Gerencia es la 
responsable de la gestión de los servicios 
administrativos y económicos de la Universidad 
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de Zaragoza y recursos humanos, de acuerdo con 
las directrices marcadas por sus órganos de 
gobierno. 
2. La Rectora o el Rector propondrá y nombrará 
a la o al Gerente, de acuerdo con el Consejo 
Social, atendiendo a criterios de competencia 
profesional y experiencia en la gestión. Se 
dedicará en régimen de dedicación exclusiva a 
las funciones propias de su cargo. No podrá 
desempeñar funciones docentes ni 
investigadoras y deberá estar en posesión de un 
título de licenciatura, arquitectura, ingeniería o 
grado. 
3. La o el Gerente cesará en el cargo a petición 
propia, por decisión de la Rectora o Rector o 
cuando se produzca el cese de la Rectora o del 
Rector que lo nombró. Continuará en funciones 
mientras la Rectora o el Rector permanezca en 
esa misma situación. 
4. Corresponden al o la Gerente las siguientes 
funciones: 

a) Ejercer, por delegación de la Rectora o el 
Rector, la dirección del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios. 
b) Ejecutar los acuerdos de los órganos de 
gobierno de la Universidad en materia 
económico-administrativa y de gestión del 
personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios. 
c) Organizar y gestionar los servicios 
administrativos y económicos y coordinar la 
administración de los demás servicios de la 
Universidad. 
d) Elaborar y actualizar el inventario de los 
bienes y derechos que integren el 
patrimonio de la Universidad. 
e) Aquellas otras que la legislación, la 
Rectora o Rector, los Estatutos y las normas 
dictadas para su desarrollo le confieran. 

Sección 4ª. De los decanos o decanas de Facultad y directores o directoras de Escuela 

Artículo 89. Decano o decana de Facultad y 
director o directora de Escuela 
La Decana o Decano de Facultad y la Directora o 
Director de Escuela o de la Escuela de Doctorado 
ejerce las funciones de dirección y gestión 
ordinaria del centro y ostenta su representación. 

 

Artículo 90. Elección 
1. La elección de la Decana o Decano de Facultad 

Enmienda 56. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: 90 
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o de la Directora o Director de Escuela se 
realizará mediante elección directa por sufragio 
universal, libre, igual, directo y secreto, de entre 
el personal de los cuerpos docentes 
universitarios funcionarios y el profesorado 
permanente laboral de la Universidad adscritos 
al centro y su nombramiento corresponderá a la 
Rectora o Rector. 
2. El voto será ponderado por sectores de la 
comunidad universitaria del centro, de acuerdo 
con los siguientes porcentajes: 

a) El cincuenta y tres por ciento 
corresponderá al sector del personal de los 
cuerpos docentes universitarios 
funcionarios y del profesorado permanente 
laboral. 
b) El doce por ciento corresponderá al sector 
del resto del personal docente e 
investigador. 
c) El veinticinco por ciento corresponderá al 
sector del estudiantado. 
d) El diez por ciento corresponderá al sector 
del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios. 

3. Producido el cese de la Decana o Decano de 
Facultad o de la Directora o Director de Escuela, 
esta/e o, en su defecto, la comisión permanente, 
oído el Consejo de Facultad o de Escuela y en un 
plazo máximo de treinta días lectivos contados 
desde el cese o dimisión, convocará elecciones a 
Decana o Decano de Facultad o Directora o 
Director de Escuela. 
4. En el caso de que haya una única candidatura, 
resultará elegida Decana o Decano de Facultad o 
Directora o Director de Escuela si la misma 
obtiene, al menos, un número de votos superior 
al tercio de los votos, una vez aplicadas las 
ponderaciones del apartado 2 de este artículo. 
5. En el caso de que se presenten dos 
candidaturas, resultará elegida la que obtenga 
más de la mitad de los votos a candidaturas 
válidamente emitidos, una vez aplicadas las 
ponderaciones del apatado 2 de este artículo y, 
de producirse un empate, será elegida/o la 
candidata/o con mayor antigüedad como 
profesora o profesor permanente en la 
Universidad de Zaragoza. 
6. En el caso de que se presenten más de dos 
candidaturas, resultará elegida/o Decana o 
Decano de Facultad y Directora o Director de 
Escuela quien obtenga más de la mitad de los 

Texto:  
[...] 2. El voto será ponderado por sectores de la comunidad 
universitaria del centro, de acuerdo con los siguientes 
porcentajes: 
a) El cincuenta y tres por ciento corresponderá al sector del 
personal de los cuerpos docentes universitarios funcionarios y 
del profesorado permanente laboral. 
b) El doce por ciento corresponderá al sector del resto del 
personal docente e investigador. 
c) El veinticinco por ciento corresponderá al sector del 
estudiantado. [...] 
Nueva redacción que se propone: 
[...] 2. El voto será ponderado por sectores de la comunidad 
universitaria del centro, de acuerdo con los siguientes 
porcentajes: 
a) El cincuenta y tres por ciento corresponderá al sector del 
personal de los cuerpos docentes universitarios funcionarios y 
del profesorado permanente laboral. 
b) El siete por ciento corresponderá al sector del resto del 
personal docente e investigador. 
c) El treinta por ciento corresponderá al sector del estudiantado. 
[...] 
Justificación: 
Si se aprobase la redacción en el borrador el estudiantado 
perdería peso en la elección del decano/a o director/a puesto 
que en la actualidad esta figura se elige dentro de las juntas de 
centro donde el estudiantado dispone de un 30% de 
participación el los órganos. 
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votos a candidaturas válidamente emitidos en 
primera votación, una vez aplicadas las 
ponderaciones del apartado 2 de este artículo. Si 
ninguna candidatura la alcanzara, se celebrará 
una segunda votación entre las dos candidaturas 
más votadas en la primera y resultará elegida/o 
quien obtenga la mayoría simple de votos, 
atendiendo a las mismas ponderaciones y, de 
producirse un empate, será elegida/o la 
candidata/o con mayor antigüedad como 
profesora o profesor permanente en la 
Universidad de Zaragoza. 
7. De no presentarse ninguna candidatura, se 
reiterará la convocatoria en dos ocasiones más. 
De persistir la situación, la Rectora o Rector 
nombrará Decana o Decano o Directora o 
Director a un miembro de los cuerpos docentes 
universitarios funcionarios o del profesorado 
permanente laboral del centro a tiempo 
completo que habrá de promover las elecciones 
en el plazo de seis meses. En el caso de que 
tampoco en estas se presentara ningún 
candidato o candidata, se iniciará el proceso de 
integración de la facultad o escuela en otro 
centro. 
8. La elección de la Directora o Director de 
Escuela de Doctorado se realizará mediante 
elección directa por sufragio universal, libre, 
igual, directo y secreto, de entre doctoras o 
doctores con vinculación permanente a la 
Universidad de Zaragoza con reconocida 
trayectoria científica e investigadora, 
acreditada, al menos, por tres periodos de 
actividad investigadora y será nombrada/o por la 
Rectora o Rector. El Consejo de Gobierno 
regulará el procedimiento de elección de la 
Directora o Director atendiendo a las 
singularidades de la Escuela de Doctorado 
garantizando el voto ponderado. 

Artículo 91. Duración del mandato 
1. El mandato de la Decana o Decano de Facultad 
o de la Directora o Director de Escuela o de la 
Escuela de Doctorado tendrá una duración de 
seis años improrrogables y no renovables. 
2. La Decana o Decano de Facultad o la Directora 
o Director de Escuela o de la Escuela de 
Doctorado cesará en su cargo al término de su 
mandato, a petición propia, por una moción de 
censura o por otra causa legal. 
3. Hasta la toma de posesión de la nueva Decana 
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o Decano de Facultad o de la Directora o Director 
de Escuela o de la Escuela de Doctorado 
continuará en funciones la o el anterior y su 
Equipo de Dirección, salvo cuando ello no fuere 
posible, y, en todo caso, en los supuestos de cese 
mediante moción de censura. En tales 
circunstancias se hará cargo interinamente del 
gobierno del centro la comisión permanente del 
consejo de centro, y las funciones que 
correspondan a la Decana o Decano de Facultad 
o Directora o Director de Escuela o de la Escuela 
de Doctorado recaerán en la profesora o en el 
profesor de dicha comisión con mayor 
antigüedad que reúna los requisitos de 
elegibilidad. 

Artículo 92. Suplencia 
En los casos de ausencia o enfermedad, 
abstención o recusación de la Decana o Decano 
o de la Directora o Director, le sustituirá la 
Vicedecana o Vicedecano o Subdirectora o 
Subdirector conforme al orden establecido en la 
resolución de nombramiento del Equipo de 
Dirección. Esta suplencia se comunicará al 
consejo de centro o al comité de dirección y no 
podrá prolongarse más de seis meses, en cuyo 
caso se procederá a convocar nuevas elecciones. 

 

Artículo 93. Funciones y competencias 
Corresponden a las Decanas y Decanos de 
Facultad o Directoras y Directores de Escuela o 
de la Escuela de Doctorado las siguientes 
funciones y competencias: 

a) Representar oficialmente al centro. 
b) Convocar y presidir las reuniones del 
consejo de centro o el comité de dirección, 
así como ejecutar sus acuerdos y velar por su 
cumplimiento. 
c) Supervisar el ejercicio de las funciones 
encomendadas a los distintos órganos y 
servicios del centro. 
d) Presidir, en ausencia de representación 
de mayor rango, los actos académicos del 
centro a los que concurra. 
e) Proponer el nombramiento de los 
miembros del Equipo de Dirección, y, en su 
caso, a las coordinadoras y coordinadores de 
los programas de doctorado, así como dirigir 
y coordinar su actividad. 
f) Supervisar los distintos servicios del 
centro y acordar el gasto de las partidas 
presupuestarias correspondientes. 
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g) Participar con los órganos responsables 
del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios del centro en su 
gestión, seguimiento y control. 
h) Realizar el seguimiento del cumplimiento 
de las obligaciones docentes del 
profesorado. 
i) Recabar, en su caso, información sobre las 
enseñanzas no oficiales en las que se use el 
nombre del centro. 
j) Ejercer las demás funciones que se deriven 
de su cargo o que le atribuyan la legislación 
vigente y los presentes Estatutos, así como 
aquellas que le delegue el consejo de centro 
o el comité de dirección y las referidas a 
todos los demás asuntos propios del centro 
que no hayan sido expresamente atribuidas 
a otros órganos por estos Estatutos. 

Artículo 94. Informe 
La Decana o Decano de Facultad o la Directora o 
Director de Escuela o de la Escuela de Doctorado 
presentará anualmente al consejo de centro o al 
comité de dirección un informe de gestión. 

 

Artículo 95. Equipo de dirección del centro 
1. La Decana o Decano de Facultad o la Directora 
o Director de Escuela o de la Escuela de 
Doctorado, para el desarrollo de sus 
competencias, estará asistido por el Equipo de 
Dirección del centro y coordinará y dirigirá su 
actividad. 
2. El Equipo de Dirección del centro estará 
integrado por Vicedecanas y Vicedecanos o 
Subdirectoras y Subdirectores, que deberán 
formar parte del personal adscrito al centro con 
dedicación a tiempo completo. Igualmente, 
forma parte del Equipo de Dirección la Secretaria 
o Secretario del centro de conformidad con la 
previsión contenida en estos Estatutos. En todo 
caso, la designación de los miembros del Equipo 
de Dirección de la Escuela de Doctorado se 
realizará entre el personal docente e 
investigador con vinculación permanente a la 
Universidad y esté en posesión de, al menos, tres 
periodos de actividad investigadora. 
3. La Decana o Decano de Facultad o la Directora 
o Director de Escuela o de la Escuela de 
Doctorado propondrá a la Rectora o Rector el 
nombramiento de los miembros de su Equipo de 
Dirección. 

Enmienda 10. Presentada por Eva Mónica Cerezo Bagdasari 
Artículo afectado: 95 

Texto:  
y esté en posesión de, al menos, tres periodos de actividad 
investigadora. 
Nueva redacción que se propone 
y esté en posesión de, al menos, dos periodos de actividad 
investigadora. 
Justificación: 
Para ser subdirector/a, vicedecano/a o vicerrector/a de 
investigación no se hace ninguna exigencia de ese tipo. 
Entendemos que en la Escuela de Doctorado tiene sentido el 
requerimiento, pero parece algo excesivo en comparación con 
otros cargos. Este asunto fue discutido en el Comité de Dirección 
de la EDUZ celebrado el 29 de febrero de 2024, en el marco del 
nuevo Reglamento de Régimen Interno de la Escuela, y se acordó 
exigir sólo 2 sexenios (y no 3) para los miembros del equipo de 
dirección de la Escuela de Doctorado. 
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Sección 5ª. De los directores o directoras de departamento 

Artículo 96. Director o directora 
La Directora o Director de Departamento ejerce 
las funciones de dirección y gestión ordinaria del 
departamento y ostenta su representación. 

 

Artículo 97. Elección 
1. El Consejo de Departamento elegirá a la 
Directora o Director mediante sufragio libre, 
igual, directo y secreto, de entre el personal de 
los cuerpos docentes universitarios funcionarios 
y del profesorado permanente laboral a tiempo 
completo, y su nombramiento corresponderá a 
la Rectora o Rector. 
2. Producido el cese de la Directora o Director, 
esta/e o quien le sustituya convocará, en un 
plazo máximo de treinta días lectivos, elecciones 
a Directora o Director. 
3. En el caso de que haya una única candidatura, 
resultará elegida Directora o Director si obtiene, 
al menos, un número de votos superior al tercio 
del censo electoral. 
4. En el caso de que sean dos las candidaturas, 
resultará elegida Directora o Director quien 
obtenga mayor número de votos y, de 
producirse un empate, la candidata/o con mayor 
antigüedad como profesora o profesor a tiempo 
completo con vinculación permanente a la 
Universidad de Zaragoza. 
5. En el caso de que sean más de dos las 
candidaturas, resultará elegida Directora o 
Director quien obtenga la mayoría absoluta de 
los miembros del Consejo en primera votación. 
Si ninguna la alcanzara, se celebrará una segunda 
votación entre las dos candidaturas más votadas 
en la primera y resultará elegida/o quien 
obtenga mayor número de votos y, de 
producirse un empate, la candidata/o con mayor 
antigüedad como profesora o profesor a tiempo 
completo con vinculación permanente a la 
Universidad de Zaragoza. 

 

Artículo 98. Duración del mandato 
1. El mandato de la Directora o Director tendrá 
una duración de seis años improrrogables y no 
renovables. 
2. La Directora o Director cesará en su cargo al 
término de su mandato, a petición propia, por 
una moción de censura o por otra causa legal. 
3. Hasta la toma de posesión de la nueva 
Directora o Directora continuará en funciones la 
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o el anterior y su Equipo de Dirección. Cuando 
esto no sea posible y, en todo caso, cuando el 
Consejo apruebe una moción de censura, se hará 
cargo interinamente de la dirección del 
departamento la profesora o profesor, a 
excepción de la persona censurada, de mayor 
antigüedad que cumpla los requisitos de 
elegibilidad. 

Artículo 99. Suplencia 
En caso de ausencia o enfermedad, abstención o 
recusación de la Directora o Director, asumirá 
interinamente sus funciones la Subdirectora o 
Subdirector que le corresponda. Esta suplencia 
se comunicará al Consejo de Departamento y no 
podrá prolongarse más de seis meses, en cuyo 
caso se procederá a convocar nuevas elecciones. 

 

Artículo 100. Funciones y competencias 
Corresponde a las Directoras y Directores de 
Departamento las siguientes funciones y 
competencias: 

a) Representar oficialmente al 
departamento. 
b) Convocar y presidir las reuniones del 
Consejo de Departamento, así como 
ejecutar sus acuerdos y velar por su 
cumplimiento. 
c) Supervisar el ejercicio de las funciones 
encomendadas a los distintos órganos y 
servicios del departamento. 
d) Presidir, en ausencia de representación 
de mayor rango, los actos académicos del 
departamento a los que concurra. 
e) Proponer el nombramiento de su Equipo 
de Dirección de entre el personal del 
departamento con dedicación a tiempo 
completo, así como dirigir y coordinar su 
actividad. 
f) Supervisar los distintos servicios del 
departamento y acordar el gasto de las 
partidas presupuestarias correspondientes. 
g) Ejercer las demás funciones que se 
deriven de su cargo o que le atribuyan la 
legislación vigente y los presentes Estatutos, 
así como aquellas que le delegue el Consejo 
de Departamento y las referidas a todos los 
demás asuntos propios del departamento 
que no hayan sido expresamente atribuidas 
a otros órganos por estos Estatutos. 
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Artículo 101. Equipo de dirección del 
departamento 
1. La Directora o Director del Departamento, 
para el desarrollo de sus competencias, estará 
asistido por un Equipo de Dirección y coordinará 
y dirigirá su actividad. 
2. El Consejo de Gobierno determinará el 
número y condiciones que habrán de reunir los 
miembros del Equipo de Dirección. 
3. La Directora o Director propondrá a la Rectora 
o Rector el nombramiento de los miembros de 
su Equipo de Dirección. 

 

Artículo 102. Rendición de cuentas 
La Directora o Director presentará anualmente al 
Consejo de Departamento un informe de gestión 
que contendrá la memoria de actividades y la 
rendición de cuentas de la ejecución del 
presupuesto; asimismo, informará de su 
programa de actuación. 

 

Sección 6ª. De los directores o directoras de institutos universitarios de investigación propios 

Artículo 103. Director o directora 
La Directora o Director de un Instituto 
Universitario de Investigación propio de la 
Universidad de Zaragoza ejerce las funciones de 
dirección y gestión ordinaria del instituto y 
ostenta su representación. 

  

Artículo 104. Elección y duración del mandato 
1. El Consejo de Instituto elegirá a la Directora o 
Director, de acuerdo con su reglamento de 
funcionamiento, entre el personal doctor 
adscrito al instituto que acrediten una 
cualificada labor investigadora. Su 
nombramiento corresponderá a la Rectora o 
Rector. 
2. El mandato de la Directora o Director tendrá 
una duración de seis años improrrogables y no 
renovables. 
3. La Directora o Director del Instituto cesará en 
su cargo al término de su mandato, a petición 
propia, por una moción de censura o por otra 
causa legal, y podrá permanecer en funciones 
hasta la toma de posesión de un nueva Directora 
o Director en los términos que establezca el 
reglamento de funcionamiento del instituto. 

 

Artículo 105. Suplencia 
En caso de ausencia o enfermedad, abstención o 
recusación, de la Directora o Director, asumirá 
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interinamente sus funciones la Subdirectora o 
Subdirector al que corresponda. Esta suplencia 
se comunicará al Consejo de Instituto y no podrá 
prolongarse más de seis meses, en cuyo caso se 
procederá a convocar nuevas elecciones. 

Artículo 106. Funciones y competencias 
Corresponden a las Directoras y Directores de 
Institutos Universitarios de Investigación propios 
las siguientes funciones y competencias: 

a) Representar oficialmente al instituto. 
b) Presidir y convocar las reuniones del 
Consejo de Instituto, así como ejecutar sus 
acuerdos y velar por su cumplimiento. 
c) Supervisar el ejercicio de las funciones 
encomendadas a los distintos órganos y 
servicios del instituto. 
d) Presidir, en ausencia de representación 
de mayor rango, los actos académicos del 
instituto a los que concurra. 
e) Proponer el nombramiento de la 
Secretaria o Secretario y, en su caso, de las 
Subdirectoras o Subdirectores del instituto, 
así como dirigir y coordinar su actividad. 
f) Supervisar los distintos servicios del 
instituto y acordar el gasto de las partidas 
presupuestarias correspondientes. 
g) Participar en el seguimiento y control de 
los servicios de apoyo a la investigación 
presentes en el instituto. 
h) Ejercer las demás funciones que se 
deriven de su cargo o que le atribuyan la 
legislación vigente y los presentes Estatutos, 
así como aquellas que le delegue el Consejo 
de Instituto, las que le asigne su reglamento 
de funcionamiento y las referidas a todos los 
demás asuntos propios del instituto que no 
hayan sido expresamente atribuidas a otros 
órganos por estos Estatutos. 

 

Sección 7ª. Del secretario o secretaria de centros, departamentos e institutos 

Artículo 107. Secretario o secretaria de 
centros, departamentos e institutos 
1. La Rectora o Rector nombrará a la Secretaria 
o Secretario de centro, departamento o instituto 
a propuesta de la Decana o Decano o Directora o 
Director de entre el personal de los cuerpos 
docentes universitarios funcionarios y del 
profesorado permanente laboral o del personal 
técnico, de gestión y de administración y 
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servicios funcionario con titulación universitaria. 
En todo caso, deberán prestar servicios en el 
departamento, centro o instituto con dedicación 
a tiempo completo. 
2. La Secretaria o Secretario de centro, 
departamento o instituto cesará a petición 
propia, por decisión de la Decana o Decano o de 
la Directora o Director, cuando concluya el 
mandato del órgano unipersonal que le propuso. 
En cualquier caso, permanecerá en funciones 
hasta la toma de posesión de la nueva Secretaria 
o Secretario. 
3. Corresponden a la Secretaria o Secretario 
como fedataria o fedatario de departamento, 
centro o instituto las funciones siguientes: 

a) Auxiliar a la Decana o Decano o a la 
Directora o Director y desempeñar las 
funciones que le encomiende. 
b) Actuar como secretaria o secretario del 
correspondiente órgano colegiado de 
gobierno, custodiar las actas de sus 
reuniones y expedir las certificaciones de los 
acuerdos que consten en las indicadas actas. 
c) Expedir los certificados y tramitar los 
procedimientos de su competencia. 
d) Ejercer las demás funciones que se 
deriven de su cargo o que le atribuyan la 
legislación vigente y los presentes Estatutos. 

4. Cuando la Secretaria o Secretario no tenga la 
condición de funcionaria o funcionario, las 
certificaciones y testimonios que tengan que 
producir efectos ad extra, fuera del ámbito 
propio de la administración de la Universidad de 
Zaragoza, irán firmados también por la 
Secretaria o Secretario General. 

 

TÍTULO III 
De la docencia e investigación 

CAPÍTULO I 

De las enseñanzas, la docencia y su ordenación/organización 

Sección 1ª. De la estructura de las enseñanzas universitarias 

Artículo 108. Organización y estructura de las 
enseñanzas universitarias 
1. La docencia en la Universidad de Zaragoza se 
organiza en títulos universitarios oficiales, 
titulaciones y programas conjuntos con 
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universidades españolas y/o extranjeras y 
enseñanzas propias, incluidos los de formación a 
lo largo de la vida o formación permanente. 
2. Las titulaciones oficiales con validez y eficacia 
en todo el territorio nacional se estructurarán en 
los tres ciclos que indica el Espacio Europeo de 
Educación Superior: grado, máster y doctorado. 
La superación de tales enseñanzas dará derecho 
a la obtención de los títulos oficiales 
correspondientes. 
3. La Universidad de Zaragoza podrá celebrar 
convenios de colaboración y cooperación 
académica para el establecimiento de 
titulaciones y programas conjuntos o 
interuniversitarios con universidades españolas 
y/o extranjeras, así como crear centros en el 
extranjero, que impartan enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez y 
eficacia en todo el territorio nacional o títulos 
propios, en los términos establecidos en la 
legislación aplicable. 

Artículo 109. Propuestas de implantación, 
supresión o modificación de enseñanzas 
universitarias oficiales 
1. Corresponde al Consejo de Gobierno, a 
iniciativa de la Rectora o Rector, de uno o varios 
Consejos de Facultad o Escuela, de uno o varios 
Consejos de Departamento, de uno o varios 
Consejos de Instituto Universitario de 
Investigación, o del Comité de Dirección de la 
Escuela de Doctorado: 

a) La propuesta de implantación, suspensión 
o supresión de títulos universitarios de 
carácter oficial, en los términos legalmente 
establecidos. 
b) La propuesta de implantación o supresión 
de títulos y/o programas conjuntos y/o 
interuniversitarios de estudios conducentes 
a un título universitario oficial con 
universidades o centros españoles o 
extranjeros. La propuesta de implantación 
requerirá la suscripción del correspondiente 
convenio de colaboración y cooperación 
académica. 
c) La propuesta de modificación del plan de 
estudios de un título universitario. La 
propuesta de modificación requerirá del 
pronunciamiento favorable del centro 

Enmienda 38. Presentada por José Ramón Beltrán Blázquez 
Artículo afectado: 109 

Texto:  
c) La propuesta de modificación del plan de estudios de un título 
universitario. La propuesta de modificación requerirá del 
pronunciamiento favorable del centro responsable de la 
titulación, conforme al procedimiento que se establezca al 
efecto. 
Nueva redacción que se propone 
c) La propuesta de modificación del plan de estudios de un 
título universitario. 
d) En todos los casos anteriores se requerirá del 
pronunciamiento favorable del centro responsable de la 
titulación, conforme al procedimiento que se establezca al 
efecto. 
Justificación: 
Parece necesario que el el pronunciamiento del centro 
responsable sea necesaria tanto para la impartición del título 
como para la modificación. 
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responsable de la titulación, conforme al 
procedimiento que se establezca al efecto. 

2. Corresponde al Consejo de Gobierno la 
aprobación de la oferta de grado, máster 
universitario y doctorado de la Universidad de 
Zaragoza, así como la regulación de los 
procedimientos y criterios para el 
aseguramiento de su calidad de conformidad 
con lo establecido a tal efecto. 

Sección 2ª. De los planes de estudios de grado y máster y su calidad 

Artículo 110. Proyectos de planes de estudios 
de nuevas titulaciones 
1. Los planes de estudios determinarán, de 
acuerdo con la legislación universitaria aplicable, 
los objetivos formativos, la estructura y 
contenido de las enseñanzas correspondientes a 
los títulos oficiales que se adscribirán a uno de 
los ámbitos de conocimiento establecidos en la 
legislación universitaria. 
2. Cuando en un grado o máster participen varios 
centros la memoria expresará cuál es el 
responsable de los estudios. Los convenios de 
colaboración y cooperación académica suscritos 
entre la Universidad de Zaragoza y otras 
universidades nacionales o extranjeras para el 
establecimiento de titulaciones y programas 
conjuntos o titulaciones interuniversitarias serán 
aprobados por el Consejo de Gobierno y 
establecerán su estructura y contenido y la 
universidad coordinadora de la titulación. 
3. Las titulaciones de grado y máster podrán 
impartirse en modalidades docentes presencial, 
virtual o híbrida. 

 

Artículo 111. Estructuras curriculares 
específicas y de innovación docente. 
1. Las titulaciones oficiales podrán incluir 
menciones en el caso de grados, especialidades 
en el caso de másteres universitarios y la 
mención dual en ambos, de acuerdo con las 
exigencias previstas, a tal efecto, en la legislación 
aplicable. 
2. La Universidad, al amparo de su autonomía y 
de lo previsto en la legislación universitaria, 
podrá incorporar estructuras curriculares 
específicas en sus planes de estudios, así como 
desarrollar estrategias metodológicas de 
innovación docente específicas y diferenciadas. 

 

Artículo 112. Procedimiento  
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1. El Consejo de Gobierno regulará el 
procedimiento para la elaboración y aprobación 
de las memorias de verificación de los planes de 
estudios, así como su modificación, asegurando 
la participación de los centros, los 
departamentos, las áreas o ámbitos de 
conocimiento y todos los interesados, en 
particular, el estudiantado y garantizando que 
existan períodos de información pública. 
2. Las memorias de verificación de los planes de 
estudios serán elaboradas por una comisión 
designada por el Consejo de Gobierno, 
garantizando la participación del personal 
docente, del estudiantado, del personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios, así 
como de expertos externos. 
3. Los proyectos de planes de estudios y, en su 
caso, sus modificaciones, se ajustarán a la 
legislación universitaria y contendrán una 
vinculación de las materias y asignaturas a todas 
las áreas o ámbitos de conocimiento 
competentes. De igual forma, vendrán 
acompañados de una memoria económica que 
contendrá, al menos, los gastos de inversión, 
corrientes y de personal docente y de personal 
técnico, de gestión y de administración y 
servicios, instalaciones e infraestructuras 
necesarias. 
4. Una vez que el Gobierno de España haya 
aprobado el carácter oficial de dicho título, la 
Rectora o Rector ordenará publicar el plan de 
estudios en los boletines oficiales del Estado y de 
Aragón. En el procedimiento establecido por el 
Consejo de Gobierno se identificarán los 
contenidos relevantes de las memorias de 
verificación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad. 

Artículo 113. Coordinación y gestión de la 
calidad de los estudios 
1. Los títulos de grado y máster universitario de 
la Universidad de Zaragoza dispondrán de un 
Sistema Interno de Garantía de Calidad que 
estará formado por los agentes e instrumentos 
necesarios que garanticen la coordinación y los 
procesos de evaluación y mejora continua de la 
calidad de la titulación. Las titulaciones 
interuniversitarias de grado o de máster 
universitario de las que la Universidad de 
Zaragoza sea la institución coordinadora, 
deberán contar también con dicho Sistema 
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Interno de Garantía de Calidad, sin perjuicio de 
lo que se haya podido establecer al respecto en 
el convenio entre las universidades 
participantes. 
2. El Consejo de Gobierno regulará la 
organización y gestión de la calidad de los 
estudios de grado y máster universitario, 
creando y ordenando a tal fin las figuras y 
órganos adecuados. Entre ellos, se identificará la 
Coordinadora o Coordinador de titulación que 
asume las funciones de coordinación necesarias 
para garantizar la gestión y el adecuado 
funcionamiento de las enseñanzas oficiales. Se 
equipará a cargo académico y dependerá de la 
Decana o Decano o de la Directora o Director del 
centro. 
3. Asimismo, el Consejo de Gobierno, regulará 
las competencias, funciones, composición y 
mandato de las figuras y órganos que a tal efecto 
se creen. Entre dichas funciones se incluirán las 
de informar las propuestas de los 
departamentos de creación, modificación o 
supresión de plazas de profesorado y las 
propuestas de encargo docente a los 
departamentos, en su ámbito de competencia. 

Artículo 114. Órganos responsables de la 
coordinación 
Los Consejos de Facultad y Escuela y los Consejos 
de Instituto serán los responsables del 
seguimiento, la coordinación y gestión de la 
calidad de sus estudios, por los procedimientos 
que se establezcan, y, en función de sus 
resultados, podrán proponer al Consejo de 
Gobierno su modificación. 

 

Sección 3ª. Del doctorado 

Artículo 115. Estudios de doctorado 
1. La Universidad de Zaragoza organizará e 
impartirá los estudios de doctorado que 
configuran el tercer ciclo del Espacio Europeo de 
Educación Superior. 
2. La organización, desarrollo, gestión y dirección 
académica de los programas de doctorado 
estará a cargo de la Escuela de Doctorado de 
conformidad con lo establecido en la legislación 
universitaria y en la normativa propia de la 
Universidad de Zaragoza. 
3. La Universidad promoverá convenios de 
colaboración con otras universidades, 

Enmienda 11. Presentada por Eva Mónica Cerezo Bagdasari 
Artículo afectado: 115 

Texto:  
internacional a través de programas de doctorados en régimen 
de cotutela internacional y doctorados conjuntos. 
Nueva redacción que se propone 
internacional a través de doctorados en régimen de cotutela 
internacional y de programas de doctorado conjuntos. 
Justificación: 
Se trata de una errata ya que no existen los programas de 
doctorado en régimen de cotutela, sino las tesis o doctorados en 
régimen de cotutela. 
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organismos, centros, instituciones y entidades 
españolas y extranjeras con actividades de 
investigación para la propuesta y el desarrollo de 
los estudios de doctorado, en particular 
reforzando su dimensión internacional a través 
de programas de doctorados en régimen de 
cotutela internacional y doctorados conjuntos. 
4. Los programas de doctorado se someterán a 
los procedimientos de aseguramiento de la 
calidad de conformidad con lo establecido en la 
legislación universitaria y demás normativa 
propia de la Universidad de Zaragoza. 
5. El régimen de dedicación del personal docente 
e investigador a estos estudios será regulado por 
el Consejo de Gobierno. 

Artículo 116. Comisión de calidad del 
doctorado 
1. Los estudios de doctorado de la Universidad 
de Zaragoza dispondrán de un sistema interno 
de gestión de la calidad que estará formado por 
los agentes e instrumentos necesarios que 
garanticen la coordinación y los procesos de 
evaluación y mejora continua de la calidad de sus 
programas de doctorado. 
2. El Consejo de Gobierno regulará la 
organización y gestión de la calidad de los 
estudios de doctorado, previo informe no 
vinculante de la Escuela de Doctorado de la 
Universidad de Zaragoza. 

 

Artículo 117. Doctores honoris causa 
La Universidad de Zaragoza, a propuesta 
motivada de un Consejo de Facultad o Escuela, 
de Departamento o de Instituto Universitario de 
Investigación interesados, podrá ́ nombrar 
doctor o doctora honoris causa a aquellas 
personas que, en atención a sus méritos 
excepcionales, se consideren acreedoras de tal 
distinción. El nombramiento habrá ́ de ser 
acordado por el Consejo de Gobierno, previo 
informe no vinculante de la Escuela de 
Doctorado 

 

Sección 4ª. De la formación permanente y títulos propios 

Artículo 118. Oferta de títulos propios y 
formación permanente 
1. Las enseñanzas propias, incluyendo la 
formación permanente o a lo largo de toda la 
vida y los títulos propios, complementan la 
formación universitaria mediante la adquisición, 
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actualización y ampliación del conocimiento, 
competencias y habilidades de quienes hayan 
finalizado sus estudios y del conjunto de la 
ciudadanía para su desarrollo personal y 
profesional. 
2. La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con la 
legalidad vigente, podrá establecer enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos propios, 
cuya denominación, objetivos y contenidos no 
coincidirán con los de un título oficial que se 
imparta en ella. 
3. Las propuestas de títulos propios se 
acompañarán de una memoria que incluirá, 
como mínimo, una justificación de su necesidad 
académica y social, el número de inscritos 
necesarios para su puesta en marcha, las 
previsiones de utilización de recursos humanos y 
materiales propios de la Universidad de 
Zaragoza y las fuentes de financiación. 
4. Las enseñanzas propias podrán desarrollarse 
mediante distintas modalidades de enseñanza, 
incluidas microcredenciales, micromódulos u 
otros programas de corta duración, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa 
universitaria aplicable y en la normativa 
reguladora de esta formación aprobada por el 
Consejo de Gobierno. Esta diferenciará las 
enseñanzas de formación permanente y títulos 
propios que requieran titulación universitaria 
previa de las que no lo requieran. Quienes hayan 
finalizado sus estudios en la Universidad de 
Zaragoza tendrán acceso prioritario a los cursos 
de actualización de estudios y formación a lo 
largo de la vida que organice. 
5. Para el desarrollo de las enseñanzas propias 
podrán celebrarse contratos y convenios con 
personas y entidades públicas o privadas en los 
términos establecidos en la legislación específica 
y en estos Estatutos. 

Artículo 119. Coordinación 
La coordinación y responsabilidad de cada título 
propio recaerá en uno de los centros o institutos 
universitarios de investigación y, en su caso, 
departamentos u otras estructuras con 
competencias en la materia de la Universidad, en 
los términos establecidos por el Consejo de 
Gobierno. En su ordenación y tratamiento se 
deberán arbitrar fórmulas que identifiquen el 
papel de las distintas instancias intervinientes, 
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especialmente en la asignación de la docencia y 
a la coordinación de la titulación. 

Artículo 120. Dedicación 
La dedicación docente a las enseñanzas propias, 
así como la compensación económica del 
personal docente e investigador será regulada 
por el Consejo de Gobierno. En ningún caso 
deberá suponer menoscabo de la dedicación 
docente que conduce a títulos oficiales, ni a un 
crecimiento de medios y plazas docentes 
justificados exclusivamente en la atención a 
estas enseñanzas. 

 

Artículo 121. Universidad de la experiencia 
Con el fin de fomentar la difusión de la cultura al 
conjunto de la sociedad a través de la actividad 
universitaria de formación para mayores, el 
Consejo de Gobierno regulará la transferencia e 
intercambio del conocimiento disponiendo a tal 
efecto de la denominada Universidad de la 
Experiencia. 

 

Sección 5ª. Becas, ayudas al estudio y exenciones 

Artículo 122. Becas y ayudas al estudio de 
títulos oficiales 
La Universidad de Zaragoza dispondrá de un 
programa de becas y ayudas al estudio para el 
estudiantado de títulos oficiales con cargo a sus 
presupuestos y a los recursos financieros 
obtenidos mediante convenios con instituciones 
públicas o privadas, que respondan prioritaria y 
fundamentalmente a criterios socioeconómicos, 
sin perjuicio de los criterios académicos que 
deban satisfacer las personas beneficiarias y de 
otros criterios que, de conformidad con los 
principios de igualdad, inclusión y equidad, 
puedan, en su caso, establecer las bases 
reguladoras de las convocatorias públicas. Dicho 
programa incluirá también ayudas para el 
fomento de la movilidad en el Espacio Europeo 
de la Enseñanza Superior que podrán ir dirigidas 
a áreas geográficas y ámbitos de conocimiento 
estratégicos específicos. 

 

Artículo 123. Becas y ayudas en los estudios de 
doctorado  
La Universidad de Zaragoza facilitará el acceso a 
programas de becas y ayudas al estudio para el 
estudiantado de programas de doctorado cuyas 
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investigaciones no estén financiados por 
contratos de investigación u otras fuentes. 

Artículo 124. Ayudas económicas al estudio de 
las enseñanzas propias 
Las ayudas económicas al estudio que perciba el 
estudiantado matriculado en títulos propios de 
la Universidad de Zaragoza o enseñanzas de 
formación permanente se regirán por los 
términos establecidos en la convocatoria del 
estudio propio correspondiente y se financiarán 
con cargo al presupuesto de los mismos. En la 
concesión de estas ayudas deberán respetarse 
los principios de publicidad, concurrencia y 
objetividad, y deberá prestarse una atención 
especial al estudiantado de menor capacidad 
económica. 

 

 Enmienda 67. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: artículo nuevo 

Nueva redacción que se propone: 
Art. Nuevo: Exenciones por prestación de servicios académicos 
Sin perjuicio de la aplicación de la normativa específica que 
corresponda, la Universidad de Zaragoza podrá establecer con 
cargo a sus propios presupuestos modalidades de exención 
parcial o total del pago de los precios públicos y derechos por 
prestación de servicios académicos. 
 
Justificación: 
Este artículo aparecía en el primer borrador de anteproyecto de 
Estatutos, pero se ha eliminado en el último. Consideramos 
conveniente mantener su existencia, para posibilitar las 
modalidades de exención a las que hace referencia, en 
situaciones concretas que sean posteriormente aprobadas por 
los órganos correspondientes. 

CAPÍTULO II 

De la calidad de la docencia de grado y máster 

Artículo 125. Sistema interno de garantía de la 
calidad 
1. La calidad de la enseñanza está garantizada 
por los principios de transparencia, 
competencia, dedicación y rendición de cuentas 
del profesorado, participación del estudiantado 
y eficacia de los servicios y por el sistema interno 
de garantía de la calidad de la Universidad de 
Zaragoza que se ajustará a los estándares de 
calidad establecidos en el Espacio Europeo de 
Educación Superior. 
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2. En el marco del sistema interno de garantía de 
la calidad se articularán los procedimientos para 
asegurar la mejora continua, el control 
permanente y la revisión de los títulos y de la 
docencia de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación universitaria. La Universidad de 
Zaragoza fomentará la promoción de la cultura 
de la calidad entre la comunidad universitaria y 
promoverá la certificación de su sistema interno 
de garantía de la calidad y la de sus centros. 
3. El Consejo de Gobierno regulará el sistema 
interno de garantía de la calidad de la docencia. 

Artículo 126. Evaluación de la docencia 
1. En el marco del sistema interno de gestión de 
la calidad se articularán los instrumentos 
necesarios para la mejora, evaluación y control 
de la docencia. 
2. El Consejo de Gobierno regulará el 
procedimiento y las reglas conforme a las cuales 
tendrá lugar la evaluación y control de la 
actividad docente, garantizando su rigor técnico, 
la confidencialidad, la inclusión en ellas de la 
valoración del estudiantado, así como la 
audiencia previa al profesorado y, de solicitarlo 
este, a su departamento. 
3. La evaluación de la actividad docente se 
configura como un derecho del personal 
docente, una garantía de calidad docente para el 
estudiantado y un deber de la Universidad a los 
efectos legales que procedan. 

 

Artículo 127. Cumplimiento de las obligaciones 
docentes 
La inspección general de servicios velará 
también por el cumplimiento de las obligaciones 
docentes contenidas en los planes de estudios 
de conformidad con los procedimientos y 
sistemas de evaluación que, de acuerdo con los 
presentes Estatutos, regulen las normas que 
apruebe a tal fin el Consejo de Gobierno. 

 

Artículo 128. Plan de estudios 
1. El plan de estudios integrará, de conformidad 
con las memorias de los títulos 
correspondientes, los siguientes contenidos: 

a) Las directrices de actuación, los criterios 
básicos de organización y la planificación 
docente. Dispondrá, también, de las figuras 
de coordinación necesarias. 
b) Los objetivos formativos, los 
conocimientos y contenidos que se 
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pretenden transmitir, las competencias y 
habilidades que los caracterizan y las 
prácticas académicas externas. 
c) La guía docente de cada materia o 
asignatura, que recogerá las actividades 
académicas teóricas y prácticas y el sistema 
de evaluación del aprendizaje programado. 
Será común para todos los grupos en los que 
se imparta con las precisiones que, dentro 
del marco indicado, fije el departamento, 
garantizando el ejercicio de la libertad de 
cátedra. 
d) El procedimiento de revisión de los 
conocimientos, con especificación, en su 
caso, de los criterios de evaluación que 
habrán de ser uniformes para los distintos 
grupos de una misma materia o asignatura. 

2. Los Consejos de Facultad o Escuela, de 
Departamento y, en su caso, de Instituto 
Universitario de Investigación elaborarán el plan 
de estudios de acuerdo con las funciones y 
competencias asignadas por los presentes 
Estatutos, tomando en consideración también 
las propuestas y recomendaciones adoptados 
por los órganos competentes del sistema de 
gestión de la calidad. 
3. El plan de estudios será elaborado con 
antelación suficiente para su difusión pública 
antes de la matriculación de las y los estudiantes. 
4. A propuesta de las Comisiones de Garantía de 
Calidad y de los coordinadores de la titulación, 
corresponde a las Decanas y Decanos o 
Directoras y Directores de centro y Directoras y 
Directores de Departamentos adoptar las 
medidas precisas para garantizar el 
cumplimiento del plan de estudios, así como 
realizar su seguimiento, informando de ello a sus 
consejos y, en su caso, al vicerrectorado 
competente. Tales informes serán tenidos en 
cuenta para la elaboración del siguiente plan de 
estudios. Por razones de urgencia, las Decanas y 
Decanos y Directoras y Directores de centros 
resolverán lo que proceda para evitar graves 
disfunciones o ausencias en las actividades 
docentes programadas, informando de ello 
inmediatamente a las directoras y directores de 
los departamentos afectados y al vicerrectorado 
competente. 

Artículo 129. Programación anual de 
enseñanzas 
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El Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
Rectora o Rector y oídos los centros, aprobará la 
programación anual de las enseñanzas de su 
mapa de titulaciones especificando, al menos, 
los siguientes aspectos: 

a) La oferta de plazas en cada centro y 
titulación, en función de los medios personales 
disponibles, las condiciones materiales 
exigibles para desarrollar una enseñanza de 
calidad y las necesidades sociales. 
b) El calendario académico, con expresión de 
los períodos lectivos y no lectivos, de 
matrícula, de evaluación y de entrega de actas. 
Existirán dos períodos de matrícula: uno al 
inicio del curso académico y otro a mediados 
del curso para las asignaturas del segundo 
semestre. 
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CAPÍTULO III 

De la investigación y de la transferencia del conocimiento 

Sección 1ª. Disposiciones generales 

Artículo 130. Principios generales. Concepto y 
función 
1. La investigación, la transferencia del 
conocimiento y su divulgación constituyen 
funciones esenciales de la Universidad que 
derivan de su papel clave en la generación del 
saber, la innovación y el bienestar social y de su 
capacidad de estimular y crear pensamiento 
crítico. Son, además, fundamento y condición 
indispensable e indisoluble de la docencia y 
soporte para un progreso social armónico, así 
como para la consecución de la igualdad.  
2. A tal efecto, la Universidad promoverá:  

a) La generación, desarrollo y difusión de la 
investigación científica, técnica y artística en 
todos los ámbitos de conocimiento en los que 
actúa.  
b) La transferencia del conocimiento y la 
aplicabilidad de resultados de la actividad de 
investigación, desarrollo e innovación cultural, 
científica y tecnológica y su divulgación para 
afrontar los cambios sociales, económicos y 
medioambientales. 
c) La formación de personal investigador, 
atendiendo tanto a la investigación básica 
como a la aplicada, al desarrollo experimental 
y a la innovación.  
d) La autonomía investigadora, reconociendo 
su significación y trascendencia como actividad 
universitaria y garantizando la propia libertad. 

3. La Universidad velará por la observancia, 
respeto y cumplimiento de las exigencias de la 
ética y la integridad en el oficio investigador, 
dotándose de los códigos de buenas prácticas 
que las mismas requieren y disponiendo de los 
comités éticos o deontológicos en las materias o 
ámbitos legalmente exigibles. 

Enmienda 80. Presentada por José Ramón López Goni 
Artículo afectado: 130 

Texto:  
130.8. La Universidad velará para que sus invenciones y 
contratos de investigación se utilicen para fomentar la paz y el 
desarme y para contribuir a la desaparición de las desigualdades 
sociales y económicas entre las personas y entre los pueblos. 
 
No existe manera de determinar la eficacia de este artículo en 
relación con la tecnología militar y la de doble uso. ¿Protocolo 
y/u organismo ad hoc? 
¿Cómo casa con el Código Ético o no tiene nada que ver? 
 
Creo que no tiene nada que ver con el Código Ético, recordemos 
que en España existe un ejército profesional, que estaría en la 
línea de 
 
Disposición adicional tercera 
1. El Código Ético de la Universidad de Zaragoza responde al 
propósito de alcanzar los fines corporativos, institucionales y 
estratégicos que establecen los Estatutos de la Universidad, en 
consonancia con las normas éticas y sociales de general 
aceptación. Se asienta en los principios de dignidad, respeto a la 
diversidad, igualdad, inclusión y equidad, cooperación, 
compromiso social y servicio público, liderazgo y ejemplaridad, 
integridad y honradez, transparencia  y  lealtad, participación, 
corresponsabilidad y diálogo, calidad y excelencia y 
sostenibilidad. 
2. El Comité Ético de la Universidad de Zaragoza es el órgano 
encargado de seguir, interpretar y velar por el cumplimiento de 
esos valores en la actuación de los órganos de gobierno y de 
representación de la Universidad, en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, en la actividad de investigación-transferencia y en 
las relaciones con la sociedad. 
3. La Universidad conocerá a través de las  correspondientes  
comisiones  éticas las investigaciones que se realicen en 
cualquiera de sus centros, institutos,  hospitales universitarios o 
asociados, otros centros sanitarios, u otras instituciones 
relacionadas con ella y que se efectúen utilizando estructuras 
biológicas o seres vivos. 
4. Velará para que la investigación clínica, la evaluación 
experimental de sustancias químicas o medicamentos mediante 
su administración o aplicación a seres humanos, sanos o 
enfermos, con la finalidad que fuere, la manipulación de 
elementos biológicos con fines de investigación genética u otras, 
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se realicen de acuerdo con las buenas prácticas clínicas. 
Asimismo, velará por las buenas prácticas de investigación, 
docencia y formación profesional específica en las actividades 
relacionadas con la experimentación animal en las que se usen 
seres vivos vertebrados, excluidos los huma- nos, conforme a 
criterios legales y éticos. 
5. En todos los casos dichas investigaciones se realizarán de 
acuerdo con la legislación vigente y los principios éticos 
recogidos en los instrumentos internacionales, así como las 
directivas europeas al respecto. 

Artículo 131. Garantía presupuestaria de 
financiación 
1 La Universidad dedicará, de acuerdo con lo 
previsto en la legislación aplicable, un porcentaje 
de su presupuesto no inferior al cinco por ciento 
a programas propios de investigación. 
2. En el marco de la programación 
presupuestaria, la Universidad dispondrá de un 
Plan Propio de Investigación y Transferencia de 
la Universidad. 

 

Artículo 132. Soporte de la investigación 
La Universidad dispondrá de estructuras, 
servicios o unidades específicas para el soporte, 
gestión y administración de la investigación y la 
transferencia, dotándolos de los medios y 
recursos necesarios y suficientes a tal fin. Su 
regulación y régimen de funcionamiento en el 
cumplimiento de sus funciones deberá inspirarse 
en procedimientos ágiles y simplificados, 
facilitando su disponibilidad y acceso al personal 
investigador. 

 

Artículo 133. Personal investigador y personal 
para actividades científico-técnicas 
La Universidad desarrollará la investigación a 
través de su personal docente e investigador, de 
su personal investigador y del personal técnico 
de gestión, administración y servicios contratado 
con arreglo a la Ley 14/2011, de 1 de junio, así 
como de los grupos de investigación 
reconocidos. 
Esta se llevará a cabo principalmente en 
institutos universitarios de investigación o en las 
estructuras que, en su caso, puedan crearse y 
tengan asignadas competencias en investigación 
o transferencia y por el personal investigador. 

 

Artículo 134. Grupos de investigación 
1. La Universidad fomentará la formación de 
grupos y redes de investigación en los que 
participen su personal investigador. 

 

Anexo IV del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024 



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 462 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

Anexo II enmiendas al Proyecto de Estatutos de la Universidad de Zaragoza  página 93 

Proyecto de Estatutos de la  
Universidad de Zaragoza Enmiendas 

 
2. Se entiende por grupo de investigación un 
conjunto de investigadores e investigadoras que 
trabajan de forma coordinada en líneas de 
investigación concretas y desarrollan una 
actividad investigadora de calidad contrastada. 
Las personas responsables del grupo deberán 
tener el grado de doctor. 
3. La Universidad podrá reconocer, también, 
grupos de investigación a petición de las 
personas interesadas, de acuerdo con los 
criterios y exigencias que, a tal efecto, determine 
la Comisión de Investigación y Transferencia y 
sean aprobados por el Consejo de Gobierno. En 
la Universidad de Zaragoza existirá un registro 
único de los grupos de investigación. 

Artículo 135. Fomento 
La Universidad fomentará la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación y, en particular:  

a) Se dotará y reforzará programas propios de 
investigación adicionales con respecto a los 
autonómicos, nacionales o internacionales.  
b) Promoverá las condiciones adecuadas para 
el desarrollo de la actividad investigadora, 
cualquiera que sea la ubicación geográfica del 
centro donde se realice y el destino del 
personal investigador.  
c) Fomentará la presentación de proyectos de 
investigación por equipos y grupos de 
investigación reconocidos por la Universidad, 
institutos y centros universitarios de 
investigación a las distintas convocatorias de 
los organismos públicos y privados, nacionales, 
supranacionales e internacionales encargados 
de financiar la investigación.  
d) Impulsará la colaboración y desarrollará 
acciones conjuntas con otros organismos 
públicos o entidades privadas y promoverá la 
coordinación necesaria entre los distintos 
grupos de investigación. 
e) Impulsará la formación de redes de 
investigación entre grupos, departamentos, 
centros, institutos, así como con instituciones, 
entidades y empresas. 
f) Fomentará la Ciencia Abierta y Ciencia 
Ciudadana articulando fórmulas para el acceso 
abierto a resultados de la investigación que, en 
los términos previstos legalmente, 
contribuyan a garantizar su comunicación y 
difusión a fin de alcanzar los objetivos de 
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investigación y transferencia responsable que 
se impulsen desde la comunidad científica. A 
tal efecto, se favorecerá e impulsará la 
colaboración con los actores sociales y con las 
Administraciones públicas contribuyendo a la 
generación de conocimiento compartido entre 
la ciudadanía y la Universidad, promoviendo la 
reflexión científica, tecnológica, humanística, 
social y cultural y su traslación para afrontar 
los retos sociales, económicos y 
medioambientales. 
g) Identificará y detallará el sistema de 
indicadores a desarrollar para el seguimiento 
de las actividades investigadoras. 

Artículo 136. Impulso y captación de talento 
La Universidad diseñará políticas y promoverá 
acciones tendentes al mantenimiento y la 
captación del talento investigador e innovador 
nacional e internacional, valorando la 
trascendencia de esta dimensión de la 
investigación y diseñando entornos creativos y 
compromisos que contribuyan a dicho objetivo, 
promoviendo planes de movilidad para el 
refuerzo de los conocimientos científicos y 
procurando disponer, en la exigencia de 
suficiencia presupuestaria, de medios que la 
puedan facilitar. 

 

Artículo 137. Plantilla investigadora 
A través de los instrumentos y de las figuras 
contractuales de investigación previstas 
legalmente y de las que, en su caso, la 
Universidad pueda ofrecer, se creará una 
plantilla investigadora propia de la Universidad 
integrada por personal investigador y personal 
técnico, de gestión y de administración y 
servicios, con sus correspondientes puestos de 
trabajo adaptados a las realidades de la 
investigación. 

 

Artículo 138. Contribución a la formación de 
personal docente e investigador 
La actividad investigadora y de transferencia del 
personal docente e investigador doctor que 
contribuya de manera acreditada a la formación 
del personal docente e investigador podrá ser 
reconocida y tomada en consideración para la 
docencia de aquel; a tal efecto, se reducirá su 
encargo docente con el fin de estimular y 
favorecer esa labor.  

 

Artículo 139. Contribución personal a la  
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investigación 
1. La actividad y dedicación a la investigación y la 
transferencia de conocimientos científicos, 
tecnológicos o artísticos del personal docente e 
investigador de la Universidad serán también 
criterios relevantes para el reconocimiento de 
los méritos alcanzados y para determinar la 
eficiencia en el desarrollo de su actividad 
profesional de acuerdo con los indicadores a que 
se refiere el artículo 135.g). 
2. La Universidad facilitará la compatibilidad en 
el ejercicio de la docencia y la investigación e 
incentivará el desarrollo de una trayectoria 
profesional que permita una dedicación más 
intensa a la actividad docente o a la 
investigadora. 

Sección 2ª. Transferencia de conocimiento y resultados de investigación 

Artículo 140. Transferencia de conocimiento 
La Universidad de Zaragoza fomentará la 
transferencia de conocimiento y resultados de 
investigación y prestará apoyo y asesoramiento 
a los grupos, investigadores, departamentos e 
institutos de investigación a través de una 
organización específica propia, como oficina de 
transferencia de conocimiento para desarrollar, 
entre otras funciones, las relacionadas con la 
celebración de convenios, contratos y proyectos 
de colaboración,  la promoción y asesoramiento 
sobre convocatorias públicas de financiación de 
I+D+I y actividades de emprendimiento y 
creación de empresas  o cátedras institucionales 
y de empresa, informando y asesorando sobre 
demandas y tendencias en estas materias y 
cualesquiera otras funciones que le asignen la 
legislación, estos Estatutos o sus normas de 
desarrollo. 

 

Artículo 141. Convenios, contratos y proyectos 
de colaboración 
1. La firma o la autorización para la firma de 
convenios, contratos o proyectos de 
colaboración corresponderá a la Rectora o 
Rector o persona en quien delegue. 
2. El Consejo de Gobierno regulará la 
contribución a los gastos generales de los 
ingresos obtenidos con tales convenios, 
contratos y proyectos y la forma en la que los 
bienes y recursos derivados de estos habrán de 
integrarse en el patrimonio de la Universidad. 
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3. En la Universidad existirá un registro de 
convenios, contratos y proyectos de 
colaboración. 

Artículo 142. Régimen de la colaboración 
Las actividades derivadas de la colaboración con 
otras entidades o personas físicas prevista en la 
legislación universitaria estarán sometidas al 
control de la Universidad y tendrán un régimen 
reglado común establecido por el Consejo de 
Gobierno, independientemente de la entidad o 
persona que las realice. 

 

Artículo 143. Promoción de empresas y 
entidades instrumentales 
1. La Universidad, de acuerdo con el personal 
investigador que haya desarrollado una 
actividad o proceso de relevancia investigadora 
o de transferencia y con su participación, 
procurará crear o participar en entidades o 
empresas basadas en el conocimiento 
desarrolladas a partir de patentes o de 
resultados generados por la investigación, 
financiados total o parcialmente con fondos 
públicos y realizados en el ámbito universitario. 
Dichas entidades se someterán a lo dispuesto en 
la legislación aplicable y a lo que, en su caso, 
pueda regular el Consejo de Gobierno. 
2. La Universidad promoverá la creación o 
participación, por sí sola o con otras entidades 
públicas o privadas, en fundaciones del sector 
público u otras personas jurídicas de naturaleza 
pública de acuerdo con el régimen y lo dispuesto 
en la legislación aplicable. De igual forma, el 
establecimiento de fórmulas de mecenazgo, 
identificando sus entidades gestoras y regulando 
su régimen jurídico de funcionamiento. 
3. Con el fin de contribuir a la transferencia de 
conocimiento, la Universidad podrá crear 
empresas basadas en el conocimiento fruto de la 
actividad de I+D+I generado por su personal y el 
estudiantado en los términos legalmente 
establecidos. Corresponderá al Consejo de 
Gobierno la determinación del quantum de la 
participación de la Universidad en su capital 
social. 
4. Para facilitar su participación en dichas 
entidades, la Universidad podrá conceder a su 
personal excedencias, comisiones de servicio, 
licencias o reducciones de dedicación, atendidas 
las necesidades del servicio y en los términos 
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que por ley o reglamentariamente se 
establezcan. 

Artículo 144. Participación del estudiantado y 
del personal de gestión, administración y 
servicios 
La Universidad podrá aprobar, en su caso, un 
reglamento de participación del estudiantado y 
del personal técnico, de gestión, administración 
y servicios en actividades de investigación, 
desarrollo o innovación ligadas a convenios, 
contratos o proyectos de colaboración. 

 

Artículo 145. Cátedras institucionales y de 
empresa 
1. Las cátedras institucionales y/o de empresa 
son estructuras de colaboración de esta 
Universidad con otras entidades públicas o 
privadas, para el desarrollo de actividades de 
formación, generación de conocimiento, 
divulgación o transferencia de tecnología en una 
determinada área cultural, científica o técnica. 
2. La creación de estas cátedras requerirá del 
acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, 
mediante la aprobación de la correspondiente 
propuesta de creación, que incluirá 
obligatoriamente el convenio por el que vayan a 
regirse las relaciones entre las partes firmantes 
del mismo. 
3. El Consejo de Gobierno regulará su régimen 
jurídico de funcionamiento. 

 

Artículo 146. Fondos, recursos y titularidad 
fruto de la investigación y transferencia 
1. Todos los fondos bibliográficos y/o 
instrumentales para la investigación y 
transferencia adquiridos con cargo a proyectos 
con financiación pública o privada o a convenios 
a través de las entidades o servicios de gestión 
universitaria serán propiedad de la Universidad 
y quedarán debidamente identificados, 
catalogados e inventariados, debiendo estar a 
disposición del personal docente e investigador 
y, en su caso, del estudiantado y del personal 
técnico, de gestión y de administración y 
servicios. 
2. En la autoría de las publicaciones que 
contengan resultados de investigación o 
transferencia realizadas en la Universidad de 
Zaragoza, deberá constar la condición de 
integrantes de esta institución pública. 
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Artículo 147. Protección, titularidad y 
valorización de resultados e invenciones 
1. Corresponde a la Universidad la titularidad y 
la gestión de las invenciones realizadas por su 
personal docente e investigador y su personal 
técnico de apoyo con sus medios personales, 
materiales y de conocimiento y que pertenezcan 
al ámbito de las funciones docentes e 
investigadoras de dicho personal. Asimismo, 
corresponde a la Universidad la titularidad de las 
invenciones conseguidas como resultado de los 
trabajos realizados en ejecución de los contratos 
autorizados al personal docente e investigador 
conforme a la legislación universitaria, salvo que 
contractualmente se haya establecido un 
destino ajeno a la Universidad. 
2. Cuando la titularidad de una invención 
corresponda a la Universidad conforme al inciso 
primero del apartado 1 de este artículo, podrá 
ser cedida por esta al personal docente e 
investigador y al personal técnico de apoyo que 
participe en la autoría de la invención. En este 
caso, la Universidad podrá reservarse una 
licencia no exclusiva, intransferible y gratuita de 
explotación.  
3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores 
se aplicará igualmente a las obtenciones 
vegetales, las topografías de los productos 
semiconductores y los programas de ordenador 
realizados por el personal docente e investigador 
cuando concurran las mismas. 
4. Toda invención a la que se refiere el presente 
artículo debe ser notificada por quienes 
participen de su autoría a la Universidad 
inmediatamente y por escrito, de acuerdo a la 
legislación vigente. La Universidad, en el 
ejercicio de sus funciones de transferencia de los 
resultados de la investigación, de apoyo al 
personal investigador y de asesoramiento y 
tramitación de las patentes de las invenciones, 
podrá establecer reglamentariamente, entre 
otras cuestiones, la estrategia y los protocolos 
adecuados para facilitar la transferencia de las 
mismas, así como los requisitos convenientes 
para asegurar la necesaria confidencialidad de 
las invenciones durante la fase de la mencionada 
tramitación de las patentes. 
5. El personal docente e investigador tendrá, en 
todo caso, derecho a participar en los beneficios 
que la Universidad obtenga de la explotación o 
de la cesión de sus derechos sobre las 

Enmienda 39. Presentada por José Ramón Beltrán Blázquez 
Artículo afectado: 147 

Texto:  
3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores se aplicará 
igualmente a las obtenciones vegetales, las topografías de los 
productos semiconductores y los programas de ordenador 
realizados por el personal docente e investigador cuando 
concurran las mismas. 
Nueva redacción que se propone 
Ninguna 
Justificación: 
Se propone eliminar este apartado totalmente, por ser 
excesivamente reglamentista y definir aspectos demasiado 
concretos para el tenor de los Estatutos. 
 
Enmienda 40. Presentada por José Ramón Beltrán Blázquez 
Artículo afectado: 147 

Texto:  
4. Toda invención a la que se refiere el presente artículo debe 
ser notificada por quienes participen de su autoría a la 
Universidad inmediatamente y por escrito, de acuerdo a la 
legislación vigente. La Universidad, en el ejercicio de sus 
funciones de transferencia de los resultados de la investigación, 
de apoyo al personal investigador y de asesoramiento y 
tramitación de las patentes de las invenciones, podrá establecer 
reglamentariamente, entre otras cuestiones, la estrategia y los 
protocolos adecuados para facilitar la transferencia de las 
mismas, así como los requisitos convenientes para asegurar la 
necesaria confidencialidad de las invenciones durante la fase de 
la mencionada tramitación de las patentes. 
Nueva redacción que se propone: 
Ninguna 
Justificación: 
Se propone eliminar este apartado totalmente, por ser 
excesivamente reglamentista y definir aspectos demasiado 
concretos para el tenor de los Estatutos. 
 
Enmienda 41. Presentada por José Ramón Beltrán Blázquez 
Artículo afectado: 147 

Texto:  
7. Cuando en la invención hayan participado profesorado o 
personal investigador de la Universidad de Zaragoza, junto a 
personal docente y/o investigador perteneciente a entes 
públicos de investigación, se tendrá en cuenta la legislación 
específica. 
Nueva redacción que se propone: 
Ninguna 
Justificación: 
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invenciones mencionadas en el apartado 1 de 
este artículo. 
6. El Consejo de Gobierno, atendiendo a la 
legislación vigente, determinará los porcentajes 
de participación en los beneficios obtenidos por 
la Universidad de la explotación de sus derechos 
sobre las invenciones universitarias. 
7. Cuando en la invención hayan participado 
profesorado o personal investigador de la 
Universidad de Zaragoza, junto a personal 
docente y/o investigador perteneciente a entes 
públicos de investigación, se tendrá en cuenta la 
legislación específica. 
8. La Universidad velará para que sus 
invenciones y contratos de investigación se 
utilicen para fomentar la paz y el desarme y para 
contribuir a la desaparición de las desigualdades 
sociales y económicas entre las personas y entre 
los pueblos. 

Se propone eliminar este apartado totalmente, por ser 
excesivamente reglamentista y definir aspectos demasiado 
concretos para el tenor de los Estatutos. 

Sección 3ª. De la Comisión de Investigación y Transferencia 

Artículo 148. Composición 
1. En la Universidad de Zaragoza existirá una 
Comisión de Investigación y Transferencia 
designada por el Consejo de Gobierno, al que 
informará de sus actuaciones. Será presidida por 
la Rectora o Rector o persona en quien delegue. 
2. El Consejo de Gobierno regulará su 
composición, que incluirá una representación 
del personal y de las estructuras vinculadas a la 
investigación y la transferencia, y su régimen 
jurídico de funcionamiento. A tal efecto, se 
estructurará, al menos, en dos secciones, una de 
investigación y otra de transferencia, que 
ejercerán sus competencias y desarrollarán sus 
funciones por razón de la materia. 

 

Artículo 149. Funciones y competencias 
Corresponden a la Comisión de Investigación y 
Transferencia las siguientes funciones y 
competencias: 

a) Asesorar al Consejo de Gobierno sobre 
política general de investigación y 
transferencia. 
b) Proponer al Consejo de Gobierno la 
distribución de los fondos propios de la 
Universidad destinados a investigación. 
c) Proponer los proyectos y evaluar las 
investigaciones que se realicen con cargo a los 
fondos propios de la Universidad destinados a 
la investigación, así como participar en el 

Enmienda 12. Presentada por Eva Mónica Cerezo Bagdasari 
Artículo afectado: 149 

Texto:  
resultados de investigación, doctorados industriales, espacios de 
transferencia dentro de la Universidad y cualesquiera otros que 
pudieran serles encomendados. 
Nueva redacción que se propone: 
resultados de investigación, espacios de transferencia dentro 
de la Universidad y cualesquiera otros que pudieran serles 
encomendados. 
Justificación: 
Proponemos quitar “doctorados industriales” porque ya 
aparece en el apartado f). Si se deja en el e) se podría 
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seguimiento de estos procesos. 
d) Informar la creación, modificación y 
supresión de institutos universitarios de 
investigación u otras estructuras sobre 
investigación o transferencia. 
e) Informar y participar en la evaluación de los 
procesos relacionados con la transferencia 
tecnológica en los que participe la Universidad 
de Zaragoza, como creación de empresas 
basadas en el conocimiento fruto de la 
actividad de I+D+I, protección de invenciones y 
resultados de investigación, doctorados 
industriales, espacios de transferencia dentro 
de la Universidad y cualesquiera otros que 
pudieran serles encomendados. 
f) Evaluar las propuestas de los doctorados 
industriales en las convocatorias de la 
Universidad de Zaragoza. 
g) Participar en la elaboración del Plan Propio 
de Investigación y Transferencia de la 
Universidad. 
h) Proponer la concesión de ayudas o becas 
incluidas en los programas de investigación o 
transferencia propios de la Universidad. 
i) Analizar, realizar el seguimiento y evaluar los 
aspectos singulares de la investigación y de la 
transferencia de la Universidad y de sus 
estructuras, así como realizar, en su caso, 
propuestas de mejora. 
j) Promover y realizar estudios y hacer 
propuestas sobre tendencias y demandas 
sociales e institucionales en materia de 
investigación y transferencia. 
k) Promover el establecimiento y concesión de 
premios y otras distinciones para reconocer la 
labor investigadora y de transferencia. 
l) Elaborar su reglamento de funcionamiento 
interno para su aprobación por el Consejo de 
Gobierno. 
m) Cualesquiera otras funciones que 
conforme a la ley le asignen estos Estatutos, 
sus normas de desarrollo y el Consejo de 
Gobierno. 

entender que la Comisión de Investigación y Transferencia 
entra a valorar las solicitudes de doctorado industrial y las 
solicitudes de mención industrial en el título de Doctor o 
Doctora, algo que corresponde a la Comisión Permanente de 
la Escuela de Doctorado. 
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TÍTULO CUARTO 

De la comunidad universitaria 

CAPÍTULO I 
Del personal docente e investigador 

Sección 1ª. Disposiciones generales 

Artículo 150. Integrantes 
1. El personal docente e investigador de la 
Universidad de Zaragoza estará integrado por 
personal funcionario de los cuerpos docentes 
universitarios y personal contratado por la 
Universidad. 
2. El profesorado de los cuerpos docentes 
universitarios pertenecerá a los cuerpos de 
Catedráticas y Catedráticos de Universidad y de 
Profesoras y Profesores Titulares de 
Universidad. 
3. El profesorado contratado lo será con arreglo 
a las siguientes modalidades: Profesoras y 
Profesores Ayudantes Doctoras/es, Profesoras y 
Profesores Asociadas/os, Profesoras y 
Profesores Sustitutas/os, Profesoras y 
Profesores Permanentes Laborales; Profesoras y 
Profesores Visitantes y Profesoras y Profesores 
Distinguidas/os, sin perjuicio de que la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el ámbito 
de sus competencias, pueda establecer 
modalidades respecto de estas categorías. 
Asimismo, la Universidad podrá nombrar 
Profesoras y Profesores Eméritas/os en las 
condiciones previstas en estos Estatutos. 
4. La Universidad de Zaragoza, además, podrá 
contratar, con financiación interna de la 
Universidad o con financiación externa, personal 
investigador en las modalidades de contrato 
predoctoral, contrato de acceso de personal 
investigador doctor, contrato de investigador/a 
distinguido/a y contrato de actividades 
científico-técnicas, en los términos previstos por 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, y el resto de 
normativa aplicable, así como en las 
modalidades contractuales del Estatuto de los 
Trabajadores que procedan. 

 

Artículo 151. Derechos 
Son derechos del personal docente e 
investigador los reconocidos por las leyes y, en 
particular, los siguientes: 

a) Ejercer las libertades de cátedra e 
investigación. 
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b) Ser reconocido y amparado en la autoría de 
sus trabajos de gestión, docencia, 
investigación y transferencia, realizados en el 
desempeño de sus funciones. 
c) Disponer de los medios necesarios para el 
desarrollo de sus funciones y el cumplimiento 
de sus obligaciones, con atención específica a 
las personas con discapacidades y conforme a 
las posibilidades con que cuente la 
Universidad. 
d) Ser evaluado en su actividad de 
conformidad con criterios públicos, objetivos, 
transparentes y preestablecidos, tener 
conocimiento de los resultados de las 
evaluaciones que le afecten y obtener 
certificación de estos. 
e) Recibir la formación profesional y 
académica encaminada a su 
perfeccionamiento. 
f) Desarrollar una carrera profesional en la que 
se tenga en cuenta la promoción de acuerdo 
con los méritos docentes e investigadores y las 
tareas de gestión desempeñadas. 
g) Participar en los beneficios que obtenga la 
Universidad como consecuencia de la 
explotación de los resultados de su actividad 
de investigación, desarrollo e innovación en los 
que haya participado. 
h) Ser informado por los distintos órganos de 
la Universidad de aquellos extremos sobre los 
que tenga un interés directo, con arreglo al 
principio de transparencia. 
i) Participar en los órganos de gobierno y 
representación de la Universidad, según lo 
establecido en los presentes Estatutos. 
j) Disponer de condiciones de seguridad y 
salud laboral, en los términos establecidos en 
la vigente normativa de prevención de riesgos 
y, en especial, ser tutelado y protegido frente 
al acoso en el trabajo. 
k) Ejercer la actividad sindical. 
l) Proyectar sus conocimientos profesionales 
en la sociedad, de conformidad con la 
legislación vigente. 
m) Ejercer la negociación colectiva y participar 
en la determinación de las condiciones de 
trabajo. 

Artículo 152. Deberes  
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1. Son deberes del personal docente e 
investigador, además de los establecidos por la 
ley, los siguientes: 

a) Cumplir los Estatutos de la Universidad de 
Zaragoza, así como sus normas de desarrollo. 
b) Cumplir sus obligaciones académicas, de 
docencia, tutoría, investigación y gestión, con 
el alcance y dedicación que se establezcan 
para cada categoría. 
c) Mantener actualizados sus conocimientos y 
metodologías docentes. 
d) Someterse a los procedimientos y sistemas 
de evaluación del rendimiento de sus 
actividades que establezca el Consejo de 
Gobierno e informar al órgano competente de 
sus actividades docentes, investigadoras y de 
gestión. 
e) Colaborar con los órganos de gobierno 
universitarios en el ejercicio de sus funciones y 
ejercer responsablemente los cargos para los 
que haya sido elegido o designado, sin 
perjuicio de su carácter renunciable. 
f) Poner en conocimiento de la Universidad 
todos los hallazgos, descubrimientos y 
resultados susceptibles de protección jurídica 
y colaborar en los procesos de protección y 
transferencia de los resultados de sus 
investigaciones. 
g) Respetar el patrimonio de la Universidad de 
Zaragoza, su nombre, símbolos y emblemas, 
así como su debido uso. 
h) Observar las pautas y directrices inherentes 
a las buenas prácticas y a los principios éticos 
en el desempeño de sus funciones, con 
especial atención a aquellas destinadas a 
evitar el plagio. 
i) Utilizar el nombre de la institución a la que 
pertenece en la realización de sus actividades 
de gestión, docencia e investigación y 
transferencia. 
j) Observar prácticas de trabajo seguras de 
acuerdo con la normativa aplicable, adoptar 
las precauciones necesarias en materia de 
prevención de riesgos laborales y velar por que 
el personal a su cargo cumpla estas prácticas. 
k) Promover y facilitar la convivencia 
universitaria. 

2. El régimen disciplinario del personal docente 
e investigador, que asegurará el cumplimiento 
efectivo de sus obligaciones, será el establecido 
en la legislación aplicable. 
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Artículo 153. Control y evaluación 
Cuantos integran el personal docente e 
investigador y las distintas unidades en que se 
estructura estarán sometidos a la inspección 
general de servicios y sistemas de evaluación 
que, de acuerdo con los presentes Estatutos, 
regulen las normas que apruebe a tal fin el 
Consejo de Gobierno. 

 

Artículo 154. Relación de puestos de trabajo y 
plantilla 
1. La relación de puestos de trabajo incluirá, 
debidamente clasificados, todos los del personal 
docente e investigador funcionario y contratado. 
Todos los puestos de trabajo de profesorado 
funcionario y laboral deberán adscribirse a los 
ámbitos de conocimiento a que se refiere el 
apartado 4 del artículo 64 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario. 
En la relación se indicarán el departamento de 
adscripción y el centro en el que se haya de 
desarrollar la mayor parte de la actividad 
docente e investigadora, junto a las restantes 
especificaciones legalmente exigibles. 
2. La aprobación de la relación de puestos de 
trabajo, así como sus modificaciones, 
corresponde al Consejo de Gobierno, sin 
perjuicio de las competencias que correspondan 
a la Comunidad Autónoma para su aprobación 
final. La Rectora o Rector realizará la propuesta 
a la vista de las peticiones de los departamentos 
y de los informes que deban emitirse de acuerdo 
con los presentes Estatutos, previa negociación 
con los órganos de representación del personal 
docente e investigador. 
3. Para su elaboración se tendrán en cuenta las 
necesidades docentes e investigadoras. La 
creación, modificación y supresión de puestos de 
trabajo se realizará a través de la relación de 
puestos de trabajo. 
4. La plantilla del personal docente e 
investigador funcionario y contratado de la 
Universidad será la que resulte de los créditos 
establecidos en su presupuesto. 

 

Artículo 155. Adscripción 
El personal docente e investigador se integrará 
en departamentos, sin perjuicio de su 
adscripción a un instituto universitario de 
investigación u otro centro. La integración en el 
departamento vendrá determinada por la 
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vinculación a su área o ámbito de conocimiento 
a la que pertenece. 

Artículo 156. Registro de personal 
La Universidad organizará su registro del 
personal docente e investigador de acuerdo con 
lo establecido en la normativa vigente. 

 

Artículo 157. Órganos de representación 
La representación del personal docente e 
investigador corresponde a los órganos 
establecidos en su legislación específica. La 
Universidad respetará el derecho a la libertad 
sindical en todas sus vertientes, sin que ninguna 
de ellas pueda dar lugar a discriminación alguna. 

 

Artículo 158. Ofertas de empleo público 
1. Las plazas con vinculación permanente serán 
objeto de Oferta de Empleo Público en los 
términos del artículo 70 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
En la oferta de empleo se distinguirá la oferta de 
turno libre de la de promoción interna.  
2. La Universidad garantizará que las ofertas de 
empleo en la universidad se ajustan a las 
previsiones establecidas en materia de reserva 
de cupo para personas con discapacidad en el 
artículo 59 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 
Igualmente cumplirá con las reservas de otros 
cupos que exija la normativa que resulte de 
aplicación. 

 

Sección 2ª. De la selección del personal docente e investigador permanente 

Artículo 159. Convocatoria y comisión de 
selección 
1. La Universidad convocará los concursos de 
acceso para las plazas correspondientes a los 
cuerpos docentes universitarios funcionarios y 
de Profesorado Permanente Laboral cuya oferta 
de empleo haya sido aprobada y estén dotadas 
en el estado de gastos del presupuesto.  
2. El Consejo de Gobierno dictará las normas 
necesarias para la convocatoria y plazos de 
celebración de los concursos. Las convocatorias 
se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de Aragón, en el caso de los 
cuerpos docentes universitarios; en el Boletín 
Oficial de Aragón, en el caso del Profesorado 
Permanente Laboral, y en los demás 
instrumentos exigibles. En ellas se indicarán, al 
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menos, las características de cada plaza, la 
composición de la comisión que resolverá el 
concurso de acceso, los plazos, términos y fases 
de desarrollo de los concursos y los criterios para 
su adjudicación. 

Artículo 160. Comisión de selección para plazas 
de los cuerpos docentes universitarios 
1. Las comisiones que resuelvan los concursos de 
acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios estarán formadas por cinco 
personas de la siguiente forma: 

a) Dos profesoras/es pertenecientes a cuerpos 
docentes universitarios, de la misma área o 
ámbito de conocimiento, así como del mismo 
cuerpo o superior que el de la plaza a 
convocar, designados por la Rectora o Rector. 
Una de estas dos personas será propuesta por 
el departamento al que esté adscrita la plaza a 
convocar. 
b) Tres profesoras/es pertenecientes a 
cuerpos docentes universitarios, de la misma 
área o ámbito de conocimiento, así como del 
mismo cuerpo o superior que el de la plaza a 
convocar, cuya elección será por sorteo en los 
términos previstos en estos Estatutos y que no 
podrán pertenecer a la misma universidad. 

2. En los concursos para el acceso al cuerpo de 
profesoras/es titulares de universidad, al menos 
una/o de los integrantes pertenecerá al cuerpo 
de catedráticas/os. 
3. El nombramiento corresponderá a la Rectora 
o Rector. 
4. La Rectora o Rector también podrá designar al 
profesorado de las universidades de los Estados 
miembros de la Unión Europea que haya 
alcanzado en aquellas una posición equivalente 
o superior a la categoría de Catedrática/o o 
Profesor/a Titular de Universidad, según 
corresponda. 

 

Artículo 161. Comisiones de selección de 
Profesorado Permanente Laboral y de plazas 
de promoción 
1. Las comisiones que resolverán los concursos 
estarán formadas por los tres miembros 
siguientes: 

a) Un profesor/a con vinculación permanente 
designado por la Rectora o Rector. 
b) Dos profesoras/es con vinculación 
permanente, al menos una/o perteneciente a 
cuerpos docentes universitarios, de la misma 
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área o ámbito de conocimiento, cuya elección 
será por sorteo en los términos de los 
presentes Estatutos y que no podrán 
pertenecer a la misma universidad. 

2. El nombramiento corresponderá a la Rectora 
o Rector. 
3. La Rectora o Rector también podrá designar al 
profesorado de las universidades de los Estados 
miembros de la Unión Europea que haya 
alcanzado en aquellas una posición equivalente 
o superior a la categoría de Catedrática/o o 
Profesor/a Titular de Universidad, según 
corresponda. 

Artículo 162. Comisiones de selección de 
profesorado de concursos de movilidad del 
profesorado de los cuerpos docentes  
1. Las comisiones que resolverán los concursos 
de movilidad estarán formadas por los tres 
miembros siguientes: 

a) Un profesor/a perteneciente a cuerpos 
docentes universitarios, de la misma área o 
ámbito de conocimiento, así como del mismo 
cuerpo o superior que el de la plaza a 
convocar, designado por la Rectora o Rector. 
b) Dos profesoras/es pertenecientes a cuerpos 
docentes universitarios, de la misma área o 
ámbito de conocimiento, así como del mismo 
cuerpo o superior que el de la plaza a 
convocar, cuya elección será por sorteo en los 
términos previstos en estos Estatutos y que no 
podrán pertenecer a la misma universidad. 

2. El nombramiento corresponderá a la Rectora 
o Rector. 
3. La Rectora o Rector también podrá designar al 
profesorado de las universidades de los Estados 
miembros de la Unión Europea que haya 
alcanzado en aquellas una posición equivalente 
o superior a la categoría de Catedrática/o o 
Profesor/a Titular de Universidad, según 
corresponda. 

 

Artículo 163. Disposiciones comunes para las 
comisiones de selección a plazas de los cuerpos 
docentes universitarios y de selección de 
Profesores/as Permanentes Laborales 
1. En la composición de las comisiones se 
procurará una composición equilibrada entre 
mujeres y hombres, salvo que no sea posible por 
razones fundadas y objetivas debidamente 
motivadas. 
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2. Todos los miembros de la comisión deberán 
tener plena competencia docente e 
investigadora al objeto del concurso, pertenecer 
a cuerpo de igual o superior categoría al de la 
plaza a concurso y reunir los demás requisitos 
legalmente establecidos. Antes de la sesión de 
constitución de la comisión de selección se harán 
públicos los nombres y los currículos de sus 
miembros. 
3. Todos los miembros de la comisión serán 
nombrados por la Rectora o Rector, quien 
designará a su presidenta/e y a su secretaria/o. 
4. El mismo procedimiento se seguirá para la 
propuesta, designación y nombramiento de los 
miembros suplentes. 

Artículo 164. Criterios para resolver los 
concursos de acceso o de selección, en general 
1. La comisión de selección del personal 
acreditado tendrá en cuenta, para resolver el 
concurso de acceso, la adecuación del currículo 
de la candidata/o al perfil de la plaza, su 
adaptación al tipo de tareas que han de 
realizarse y su propuesta de actuación 
académica. 
2. El proceso de selección de las Profesoras/es 
Titulares y del Profesorado Permanente Laboral 
constará de dos pruebas: 

a) La primera prueba consistirá en la 
exposición y debate del currículo, del proyecto 
docente, que incluirá el programa de una de 
las materias o asignaturas del área o ámbito de 
conocimiento de que se trate tiene asignadas 
el centro al que inicialmente se adscribe la 
plaza, y del proyecto investigador de la 
candidata/o.  
b) La segunda prueba consistirá en la 
exposición por la candidata/o, y posterior 
debate con la comisión, de un tema del 
programa presentado y elegido por 
aquella/aquel. 

3. El proceso de selección de los Catedráticas/os 
consistirá en una entrevista, realizada en sesión 
pública, de la comisión con cada candidata/o 
que, teniendo en cuenta los criterios previstos 
en el apartado 1 de este artículo, permita valorar 
su historial académico, docente e investigador y 
su proyecto docente e investigador, así como 
contrastar sus capacidades para la exposición y 
debate en la correspondiente materia o 
especialidad. 
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4. La experiencia docente y la experiencia 
investigadora, incluyendo la de transferencia e 
intercambio del conocimiento, tendrán una 
consideración análoga en el conjunto de los 
criterios de valoración de los méritos a 
considerar. 

Artículo 165. Criterios para resolver los 
concursos de méritos en los programas de 
promoción interna para la selección de 
Catedráticos/as  
La promoción interna para la selección de 
catedráticas/os se realizará mediante un 
concurso de méritos en el que la experiencia 
docente y la experiencia investigadora, 
incluyendo la de transferencia e intercambio del 
conocimiento, tendrán una consideración 
análoga en el conjunto de los criterios de 
valoración de los méritos a considerar. 

 

Artículo 166. Comisión de Reclamaciones 
1. Corresponde a la Comisión de Reclamaciones 
conocer las que se interpongan contra las 
propuestas de las comisiones de selección de 
profesorado acreditado. La Comisión de 
Reclamaciones valorará la reclamación y elevará 
informe vinculante a la Rectora o Rector, que 
será motivado, con voto nominal y constancia, 
en su caso, de los votos disidentes. 
2. Los miembros de la Comisión deberán reunir 
los requisitos exigidos por la legislación 
universitaria aplicable y estará compuesta por 
siete miembros de diferentes áreas o ámbitos de 
conocimiento. Corresponde su elección, así 
como la de sus suplentes, al Claustro. Su 
mandato será de cuatro años y se renovará por 
mitades cada dos años. 
3. La Comisión deberá emitir su informe en el 
plazo legalmente establecido, oídos la comisión 
de selección, la/el reclamante y las/los 
candidatas/os afectadas/os. El transcurso del 
plazo establecido para evacuar y elevar el 
informe a la Rectora o Rector se entenderá como 
rechazo de la reclamación presentada. 
4. La resolución de la Rectora o del Rector pone 
fin a la vía administrativa y será impugnable 
directamente ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. 
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Sección 3ª. De la selección del profesorado contratado temporal y de los profesores eméritos 

Artículo 167. Convocatoria 
1. La contratación del profesorado por la 
Universidad de Zaragoza se realizará, mediante 
la convocatoria pública de los correspondientes 
concursos, que se publicará en el Boletín Oficial 
de Aragón, en la que se indicarán, al menos, el 
número y características de cada plaza, la 
duración concreta y el régimen de dedicación de 
los contratos, la composición de la comisión que 
resolverá el concurso, los plazos, términos y 
fases de desarrollo de los concursos y los 
criterios para la adjudicación. 
2. Los sistemas de selección serán el concurso o 
el concurso de méritos, según corresponda a 
cada caso, con las especialidades propias de 
cada categoría. La selección se realizará de 
acuerdo con lo previsto en la presente sección, 
que podrá ser desarrollada por el Consejo de 
Gobierno. 
3. El Consejo de Gobierno aprobará la normativa 
reguladora de la provisión urgente y temporal de 
plazas como consecuencia de situaciones 
sobrevenidas que no puedan ser atendidas 
mediante los mecanismos ordinarias. 

 

Artículo 168. Selección de Profesoras y 
Profesores Ayudantes Doctoras/es  
1. La selección de Profesoras y Profesores 
Ayudantes Doctoras/es se hará mediante 
concursos públicos de méritos, con respeto a los 
principios de igualdad, mérito y capacidad. 
2. Las comisiones que resolverán los citados 
concursos estarán formadas por los tres 
miembros siguientes, procurando una 
composición equilibrada entre mujeres y 
hombres, salvo que no sea posible por razones 
fundadas y objetivas debidamente motivadas: 

a) Un profesor/a con vinculación permanente 
preferentemente del área o ámbito de 
conocimiento o, en su caso, de área o ámbito 
de conocimiento afín, cuyo nombramiento 
será a propuesta del Consejo de 
Departamento. 
b) Dos profesoras/es, con vinculación 
permanente, del área o ámbito de 
conocimiento cuya elección será por sorteo en 
los términos de los presentes Estatutos y que 
no podrán pertenecer a la misma universidad. 
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Todos los miembros de la comisión serán 
nombrados por la Rectora o Rector, quien 
designará presidenta/e y secretaria/o, a 
propuesta del Consejo de Departamento. 
El mismo procedimiento se seguirá para la 
propuesta y designación de los miembros 
suplentes. 
3. Las comisiones de selección resolverán los 
concursos de acuerdo con la adecuación de los 
currículos de los candidatos al área o ámbito de 
conocimiento mediante la aplicación de criterios 
objetivos previamente establecidos de acuerdo 
con las directrices aprobadas por los presentes 
Estatutos. Los criterios serán aprobados por el 
respectivo departamento pudiendo fijarse, en su 
caso, criterios diferenciados para las distintas 
especialidades que lo integren.  
4.  Los criterios de valoración se establecerán por 
el Consejo de Gobierno. 

Artículo 169. Selección de Profesoras y 
Profesores Asociadas/os 
1. La selección de las Profesoras y Profesores 
Asociadas/os se hará mediante concursos 
públicos de méritos, con respeto a los principios 
de igualdad, mérito y capacidad. 
2. Las comisiones de selección estarán formadas 
por tres miembros preferentemente del área o 
ámbito de conocimiento o, en su caso, de área o 
ámbito afín, de la plaza convocada nombrados a 
propuesta del Consejo de Departamento. La 
propuesta se efectuará, en primer lugar, entre 
profesorado doctor de la Universidad de 
Zaragoza a tiempo completo y, en su defecto, de 
otras universidades. 
Todos los miembros de la comisión serán 
nombrados por la Rectora o Rector, que 
designará presidenta/e y secretaria/o, a 
propuesta del Consejo de Departamento. 
El mismo procedimiento se seguirá para la 
propuesta y designación de los miembros 
suplentes. 
3. Las comisiones de selección resolverán los 
concursos de acuerdo con la adecuación de los 
currículos de las personas candidatas al área o 
ámbito de conocimiento mediante la aplicación 
de criterios objetivos previamente establecidos 
de acuerdo con las directrices aprobadas por los 
presentes Estatutos. Los criterios serán 
aprobados por el respectivo departamento y 
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tendrán como ámbito de aplicación todas las 
especialidades que lo integren.  
4.  Los criterios de valoración se establecerán por 
el Consejo de Gobierno. 

Artículo 170. Disposiciones comunes referidas 
a los concursos de Profesoras y Profesores 
Ayudantes Doctoras/es y Asociadas/os 
1. La resolución de la comisión será, en todo 
caso, motivada de conformidad con los criterios 
de valoración previamente establecidos, tendrá 
carácter vinculante y recogerá el orden de 
prelación de las/los candidatas/os valoradas/os. 
La comisión podrá declarar desierta la plaza 
objeto del concurso, justificando la no idoneidad 
de las/los candidatas/os. 
2. Cuando así se haya contemplado 
expresamente en los criterios aprobados por los 
respectivos departamentos, por considerarse 
conveniente para apreciar la idoneidad y 
capacidad de la/del concursante en relación con 
las habilidades necesarias para la impartición de 
la docencia, la comisión de selección evaluará a 
los concursantes mediante pruebas objetivas en 
los términos previstos en los referidos criterios. 
Los criterios podrán dejar a la decisión de la 
comisión de selección la celebración o no de 
pruebas objetivas. 
Las pruebas objetivas serán públicas y se 
realizarán con carácter previo a la valoración de 
los méritos de quienes las hubieran superado. 
Los criterios de valoración determinarán si esta 
prueba, además de servir a los efectos de 
justificar la idoneidad de las/ los concursantes, 
recibirá puntuación. 

 

Artículo 171. Selección de Profesoras y 
Profesores sustitutas/os 
La selección de las Profesoras y Profesores 
Sustitutas/os se realizará a partir de bolsas de 
empleo o, en su caso, de otros sistemas de 
selección, de acuerdo con la normativa que 
establezca el Consejo de Gobierno. 

 

Artículo 172. Garantías 
1. Corresponde a la Rectora o Rector la 
resolución de las reclamaciones interpuestas 
contra las propuestas de las comisiones de 
selección de Profesoras y Profesores Ayudantes 
Doctoras/es, Profesoras y Profesores 
Asociadas/os y, en su caso, del resto del personal 
docente e investigador contratado. A tal efecto, 
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habrá de recabar con carácter preceptivo un 
informe de la Comisión Supervisora de la 
Contratación Docente. 
2. Se aplicará lo previsto en el apartado anterior 
en relación con la resolución de las 
reclamaciones interpuestas contra las 
propuestas de conformación de bolsas de 
empleo efectuadas por las comisiones de 
selección de profesoras/es sustitutas/os. 
3. La Comisión Supervisora de la Contratación 
Docente estará integrada por dos profesoras/es 
con vinculación permanente a la Universidad de 
Zaragoza por cada macroárea, de los que una/o, 
al menos, pertenecerá a los cuerpos docentes 
universitarios. Corresponde su elección, así 
como la de sus suplentes, al Claustro. Su 
mandato será de cuatro años y se renovará por 
mitades cada dos. Será presidida por la Rectora 
o Rector o persona en quien delegue. 
4. La Comisión Supervisora de la Contratación 
Docente, para cumplir su cometido, habrá de oír 
necesariamente a la comisión de selección. 
Asimismo, deberá garantizar la posibilidad de 
que el resto de candidatas/os afectadas/os 
formule alegaciones. 

Artículo 173. Profesoras y Profesores 
Eméritas/os 
1. Las profesoras y los profesores jubilados que 
accedan a la jubilación forzosa y haya prestado 
servicios destacados a la Universidad por un 
período mínimo de quince años podrán, a 
petición propia, ser nombrados Profesoras y 
Profesores Eméritas/os. 
2. El Consejo de Gobierno aprobará las normas 
sobre nombramiento de Profesoras y Profesores 
Eméritas/os de la Universidad de Zaragoza que 
determinarán, entre otros aspectos, los servicios 
destacados que deberán reunir las personas 
solicitantes, así como las condiciones y 
procedimiento conforme a los que se producirá 
dicho nombramiento; este no podrá tener una 
duración superior a dos años, prorrogables por 
otros dos. Concluido el tiempo de vigencia de su 
nombramiento, conservarán la condición 
vitalicia de profesoras/es eméritas/os a efectos 
honoríficos. 
3. Las Profesoras y Profesores Eméritas/os 
podrían continuar desarrollando su actividad 
investigadora y colaborar en las tareas docentes 
del departamento al que estén adscritos. No 
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podrán desempeñar cargos académicos; no 
obstante, podrán asistir por invitación a las 
sesiones de los órganos de gobierno y 
representación, así como formar parte de los 
órganos consultivos que se creen conforme a lo 
establecido en estos Estatutos. 

Artículo 174. Profesoras y Profesores Visitantes 
1. Las Profesoras y Profesores Visitantes que 
puedan contribuir significativamente al 
desempeño de la actividad de los centros 
universitarios podrán contratarse de entre el 
personal docente y/o investigador de otras 
universidades y centros de investigación, tanto 
españoles como extranjeros. 
2. La contratación se realizará previo acuerdo del 
Consejo de Gobierno a propuesta de un 
departamento o instituto de investigación. Dicha 
propuesta irá acompañada de un informe de la 
actividad y méritos del candidato. La Rectora o 
Rector podrá recabar otro informe del órgano 
nacional o autonómico de evaluación externa. 
3. El periodo mínimo de contratación, que podrá 
ser a tiempo parcial o completo, será de un mes 
y el máximo, de dos años, sin posibilidad de 
prórroga o renovación alguna. 
4. Las Profesoras y Profesores Visitantes se 
adscribirán a un departamento y realizarán las 
tareas docentes y/o investigadoras que se 
establezcan en el contrato. 

 

Artículo 175. Profesoras y Profesores 
Distinguidas/os 
1. Las Profesoras y Profesores Distinguidas/os 
podrán contratarse de entre el personal docente 
y/o investigador de otras universidades y 
centros de investigación, tanto españoles como 
extranjeros, que estén desarrollando su carrera 
académica e investigadora en el extranjero y 
cuya excelencia y contribución científica, 
tecnológica, humanística o artística sean 
significativas y reconocidas internacionalmente, 
determinándose la duración y condiciones de 
acuerdo con lo dispuesto por la Ley 14/2011, de 
1 de junio, para la modalidad de investigador 
distinguido. 
2. La contratación se realizará previo acuerdo del 
Consejo de Gobierno a propuesta de un 
departamento o instituto de investigación. Dicha 
propuesta irá acompañada de un informe de la 
actividad y méritos del candidato. La Rectora o 
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Rector podrá recabar otro informe del órgano 
nacional o autonómico de evaluación externa. 
3. Las Profesoras y Profesores Distinguidas/os se 
adscribirán a un departamento y realizarán las 
tareas docentes y/o investigadoras que se 
establezcan en el contrato. 

Artículo 176. Colaboradoras/es 
extraordinarias/os 
1. La Universidad de Zaragoza podrá acordar el 
nombramiento de colaboradoras/es 
extraordinarias/os externas/os a la Universidad 
de Zaragoza, sin relación contractual ni 
remuneración por parte de la Universidad, entre 
especialistas que por su cualificación puedan 
contribuir de forma efectiva a la docencia e 
investigación. Tales especialistas han de 
encontrarse desarrollando una actividad 
principal remunerada, por cuenta propia o 
ajena, o, en su caso, hallarse en situación de 
jubilación. 
2. Igualmente, podrá nombrar colaboradoras/es 
extraordinarias/os al personal funcionario de los 
cuerpos docentes de la Universidad de Zaragoza 
y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios en situación de 
jubilación forzosa y al profesorado permanente 
laboral y personal investigador que accedan a la 
pensión de jubilación a partir de los setenta 
años. 
3. El Consejo de Gobierno aprobará las normas 
reguladoras de las/los colaboradoras/es 
extraordinarias/os que incluirán los límites y 
exigencias y el procedimiento para su 
nombramiento. 

 

Sección 4ª. Otras disposiciones referidas al profesorado 

Artículo 177. Listas cualificadas de profesorado 
y personal investigador para elegir mediante 
sorteo público miembros externos a la 
Universidad de Zaragoza que conformen 
determinadas comisiones de selección 
1. La elaboración de las listas cualificadas a que 
se refieren los artículos 71.1.b) y 86.2 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, se realizará de conformidad con lo 
previsto en el artículo 18.f) de estos Estatutos.  
Los departamentos que, además, quieran 
incorporar a la lista cualificada para una 
determinada área o ámbito de conocimiento a 
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personal investigador del CSIC lo deberán 
aprobar de manera específica. 
2. En las comisiones de selección para plazas 
docentes vinculadas a plazas asistenciales a 
instituciones sanitarias, dado que uno de los 
miembros de la comisión es elegido por sorteo 
público por el Servicio Aragonés de Salud, se 
cumplirá la exigencia prevista en el inciso b) del 
apartado 1 del artículo 71 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario y en el apartado 2 del artículo 86 
con la elección por sorteo público de un 
miembro más, en los términos del apartado 1 del 
presente artículo. 
3. En el caso de plazas de Profesoras y Profesores 
Ayudantes Doctoras/es los miembros externos 
se elegirán en los términos de los apartados 
anteriores, pero lo serán entre una lista de 
profesorado de superior categoría a la de la plaza 
convocada. 

Artículo 178. Actividades a desarrollar por 
cada categoría de profesorado 
1. El profesorado de los cuerpos docentes 
universitarios, el Profesorado Permanente 
Laboral, las Profesoras y Profesores Ayudantes 
Doctoras/es, Eméritas/os, Visitantes y 
Distinguidas/os tienen plena capacidad docente 
e investigadora en el marco de su relación, sea o 
no de empleo, con la Universidad. El desempeño 
de funciones de gestión y coordinación se 
efectuará en función de lo previsto en los 
presentes Estatutos. 
2. El contrato de las Profesoras y Profesores 
Asociadas/os y Sustitutas/os comprenderá de 
manera exclusiva la actividad docente, sin que 
pueda extenderse a actividades universitarias de 
otra naturaleza, como las de investigación, sin 
perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 
151 de los Estatutos. 

 

Artículo 179. Dedicación del profesorado con 
vinculación permanente a la actividad docente 
1. Sin perjuicio de lo que pueda determinar la 
legislación universitaria aplicable, el profesorado 
funcionario y el Profesorado Permanente 
Laboral en régimen de dedicación a tiempo 
completo tendrá asignada a la actividad docente 
un máximo de 240 y un mínimo de 120 horas 
lectivas por curso académico dentro de su 
jornada laboral anual.  

Enmienda 31. Presentada por Carmen Marcuello Servós 
Artículo afectado: 179 

Texto: 
1. Sin perjuicio de lo que pueda determinar la legislación 
universitaria aplicable, el profesorado funcionario y el 
Profesorado Permanente Laboral en régimen de dedicación a 
tiempo completo tendrá asignada a la actividad docente un 
máximo de 240 y un mínimo de 120 horas lectivas por curso 
académico dentro de su jornada laboral anual. 
Nueva redacción que se propone 
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2. La asignación docente se realizará de 
conformidad con lo que se establezca en la 
normativa interna reguladora de la 
disponibilidad del profesorado de la Universidad 
de Zaragoza para las actividades propias de la 
docencia, previa negociación con la 
representación legal del personal afectado. 
La actividad docente máxima de 240 horas podrá 
ser objeto de reducción por actividades de 
gestión universitaria, por edad, por méritos de 
investigación y transferencia o por 
representación del personal al servicio de la 
Universidad de Zaragoza. 
3. La Universidad podrá modificar el intervalo 
entre 120 y 240 horas para: 

a) Corregir las desigualdades entre mujeres y 
hombres derivadas de las responsabilidades 
de cuidado de personas dependientes. 
b) Hacerlo compatible con el ejercicio de 
cargos unipersonales de gobierno, en la forma 
en que determine la Rectora o Rector o, en su 
caso, la normativa aprobada por el Consejo de 
Gobierno. 
c) Hacerlo compatible con las tareas de 
responsabilidad en proyectos de interés para 
la Universidad en la forma en que determine la 
normativa aprobada por el Consejo de 
Gobierno. 
d) Permitir la participación del profesorado en 
los órganos de representación del personal al 
servicio de la Universidad de Zaragoza. 

1. Sin perjuicio de lo que pueda determinar la legislación 
universitaria aplicable, el profesorado funcionario y el 
Profesorado Permanente Laboral en régimen de dedicación a 
tiempo completo tendrá asignada a la actividad docente un 
máximo de 240 y un mínimo de 120 horas lectivas por curso 
académico dentro de su jornada laboral anual. Estos umbrales 
para la actividad docente están referidos a la duración 
establecida en la normativa vigente sobre la jornada laboral 
anual en el momento de entrada en vigor de estos Estatutos, 
debiendo ajustarse en consonancia si hubiera modificaciones 
futuras de la misma. 
Justificación: 
El establecimiento en valor absoluto del máximo de actividad 
docente impide la aplicación de los ajustes correspondientes 
ante modificaciones de la jornada laboral anual, como los que 
puedan atisbarse en un futuro próximo. Con la propuesta de 
ampliación se intenta paliar este efecto y que pueda ajustarse la 
asignación de actividad docente ante modificaciones de la 
jornada laboral total actualmente establecida (1.642 horas). 
 
Enmienda 32. Presentada por Carmen Marcuello Servós 
Artículo afectado: 179 

Texto: 
La actividad docente máxima de 240 horas podrá ser objeto de 
reducción por actividades de gestión universitaria, por edad, por 
méritos de investigación y transferencia o por representación 
del personal al servicio de la Universidad de Zaragoza. 
Nueva redacción que se propone 
La actividad docente máxima de 240 horas podrá ser objeto de 
reducción por actividades de gestión universitaria, por edad, 
POR ATENCIÓN A LA BRECHA DE GÉNERO, por méritos de 
investigación y transferencia o por representación del personal 
al servicio de la Universidad de Zaragoza. 
Justificación: 
La Disposición Adicional décimo primera del II Convenio 
Colectivo del PDI Laboral, en su punto segundo, incluye medidas 
que afectan a la dedicación docente del profesorado mujer tras 
la maternidad, que debería actualizar los motivos para aplicar 
reducciones, como ya lo hacen las Directrices de la Relación de 
Puestos de Trabajo vigentes, al mismo nivel que las reducciones 
por edad, cargo académico y otras. Estas medidas han sido 
extendidas al PDI Funcionario a través de disposición del 
Vicerrectorado de Profesorado. 
 
Enmienda 81. Presentada por José Ramón López Goni 
Artículo afectado: 179 

Texto:  
No se ha incorporado. 
 
Artículo 179. Selección de personal 
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Añadir un nuevo punto 3. 
3. Salvo norma expresa de una entidad superior, la Universidad 
publicará una oferta de empleo público de PTGAS anual. Dicha 
oferta incluirá, al menos, el 80% de las plazas que se encuentren 
vacantes en el momento de la remisión de la misma a su 
publicación en BOA. 
 
Propongo esta redacción: 
La Universidad publicará anualmente en su oferta de empleo 
público de PTGAS, al menos, el 80% de las plazas que se 
encuentren vacantes hasta el momento de su negociación con 
sus órganos de representación para su publicación en BOA. Si 
existiera una norma superior que limite este porcentaje se 
publicará el máximo de plazas permitidas por la misma. 
 
(Según el Art. 37.1 L del TREBEP, son  materia de negociación los 
criterios generales sobre OEP . También he contemplado que 
puede haber varias OEP parciales, por lo que es importante no 
hacer una redacción cerrada a una. ) 
 
El 3 pasaría a ser el 4. 
 
Enmienda 82. Presentada por José Ramón López Goni 
Artículo afectado: 179 

Texto:  
No se ha incorporado. A la espera de una propuesta, más 
genérica, de Silvia. 
 
Propuesta de adición 
Puede ir en el art. 179 (selección de personal) En el borrador es 
el art 211 como punto 5 o en el Art. 181 (provisión de puestos 
de trabajo) En el borrador es el art 213 punto 8. 
En el actual Pacto figura en el CAPITULO V. PROVISIÓN 
TEMPORAL POR FUNCIONARIOS INTERINOS Art. 42. Listas de 
espera. Por coherencia lo pondría en el art. 213. 
Propondría esta redacción: 
La Universidad podrá proceder al nombramiento de funcionarios 
interinos personal laboral para el desempeño temporal de 
puestos de trabajo, por razones de necesidad y urgencia, de 
acuerdo con la normativa vigente de listas de espera; en sus 
nombramientos será de aplicación lo regulado en el Pacto y 
Convenio vigentes. 
 
Esto pone en el actual Pacto: 
CAPITULO V. PROVISION TEMPORAL POR FUNCIONARIOS 
INTERINOS 
Artículo 41. Normas generales. 
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1. Será de aplicación para el nombramiento de funcionarios 
interinos lo regulado en este capítulo y en el procedimiento de 
elaboración de listas de espera vigente. 
2. La Universidad podrá proceder al nombramiento de 
funcionarios interinos para el desempeño temporal de puestos 
de trabajo por razones de necesidad y urgencia en las situaciones 
que se indiquen en la normativa de listas de espera. 
3. En el supuesto de procederse a la cobertura de un puesto de 
trabajo de naturaleza permanente, la Universidad lo incluirá en 
la primera oferta de empleo público que se apruebe, salvo que 
dicho puesto esté reservado, sin perjuicio de lo indicado en el 
artículo 17 de este Pacto. 
Artículo 42. Listas de espera. 
La normativa sobre listas de espera es la que se encuentre 
vigente en cada momento. La modificación de la normativa sobre 
listas de espera se realizará mediante negociación entre la 
Gerencia y la Junta de Personal. 
 
Comisiones de creación de listas de espera para la contratación 
de personal interino. 
 
Como norma general las listas de espera para contratación de 
personal interino se elaborarán con las personas que 
habiéndose presentado a un concurso-oposición público de la 
UZ no hubiesen conseguido plaza definitiva, tomándose el orden 
en el que hubiesen quedado en el citado proceso. Estas listas 
caducarán a los 5 años naturales de su elaboración. 
 
Cuando no se hubiese listas de espera creadas según lo 
establecido en el punto anterior, se elaborarán mediante 
llamamiento público, al menos, en el tablón de anuncios de la UZ 
y publicación en iunizar o medio que le sustituya con un plazo 
mínimo de presentación de solicitudes de 10 días naturales. Se 
realizarán diferentes bolsas por localidades. 
 
En el citado anuncio se informará de la naturaleza de la bolsa, 
puesto de trabajo y localidad y baremo a utilizar por la comisión 
de selección. Los baremos tendrán una relación directa con los 
requisitos de acceso y las funciones de los puestos de trabajo 
establecidos en la RPT. 
 
La comisión de selección estará formada por: 
a) El o la Gerente, o persona en quien delegue, que actuará como 
presidente. 
b) Cuatro miembros del PTGAS de la Universidad nombrados por 
el Rector/a 
c) Un funcionario de la Universidad, que actuará como 
secretario, con voz pero sin voto. 

Artículo 180. Dedicación de otro profesorado 
contratado a la actividad docente 

Enmienda 33. Presentada por Carmen Marcuello Servós 
Artículo afectado: 180 
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1. Las Profesoras y Profesores Ayudantes 
Doctoras/es desarrollarán tareas docentes hasta 
un máximo de 180 horas lectivas por curso 
académico. 
2. Las Profesoras y Profesores Asociadas/os 
podrán desarrollar tareas docentes hasta un 
máximo de 120 horas lectivas por curso 
académico. 
3. El contrato de Profesoras y Profesores 
Sustitutas/os comprenderá la actividad docente 
lectiva y no lectiva asignada al profesorado 
sustituido. 
4. Las Profesoras y Profesores Distinguidas/os 
podrán desarrollar tareas docentes por una 
extensión máxima de 180 horas lectivas por 
curso académico. 

Texto: 
No la hay. Se amplían un punto más. 
Nueva redacción que se propone 
5. Los umbrales máximos para la actividad docente 
establecidos en los apartados anteriores de este artículo se 
encuentran referidos a la duración establecida en la normativa 
vigente sobre la jornada laboral anual en el momento de 
entrada en vigor de estos Estatutos, debiendo ajustarse en 
consonancia si hubiera modificaciones futuras de la misma. 
Justificación: 
El establecimiento en valor absoluto del máximo de actividad 
docente impide la aplicación de los ajustes correspondientes 
ante modificaciones de la jornada laboral anual, como los que 
puedan atisbarse en un futuro próximo. Con la propuesta de 
ampliación se intenta paliar este efecto y que pueda ajustarse la 
asignación de actividad docente ante modificaciones de la 
jornada laboral total actualmente establecida (1.642 horas). 

Artículo 181. Colaboración con la actividad 
docente del personal de la Universidad de 
Zaragoza que no tiene la condición profesoral 
El personal investigador postdoctoral y el 
personal investigador en formación podrán 
colaborar en las tareas docentes en los términos 
que establezca el Consejo de Gobierno. 
Igualmente podrán colaborar en la actividad 
docente el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios y el profesorado que 
durante el curso se encuentre en situaciones 
administrativas como servicios especiales, 
comisiones de servicios u otras equivalentes en 
los términos que establezca el Consejo de 
Gobierno. 

 

Artículo 182. Dedicación del personal docente 
e investigador a la actividad investigadora 
1. Sin perjuicio de lo que pueda determinar la 
legislación universitaria aplicable, el personal 
docente e investigador con capacidad 
investigadora podrá desarrollar la actividad 
investigadora con intensidades distintas a lo 
largo de su trayectoria académica. La dedicación 
mínima a su actividad investigadora dentro de su 
jornada de trabajo será la que legalmente 
corresponda. 
2. La Universidad velará, en particular, por las 
condiciones de prestación de la actividad del 
personal investigador en formación. 

 

Artículo 183. Reingreso de excedentes al 
servicio activo  
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1. El reingreso al servicio activo del profesorado 
funcionario de la Universidad de Zaragoza que se 
encuentre en situación de excedencia 
voluntaria, durante al menos dos años y por no 
más de cinco, será automático y definitivo, a 
solicitud de la persona interesada, si existe plaza 
vacante del mismo cuerpo y área o ámbito de 
conocimiento. En otro caso, el reingreso tendrá 
lugar obteniendo plaza mediante el 
correspondiente concurso de acceso. 
2. La adscripción provisional de profesorado 
funcionario de la Universidad de Zaragoza en 
situación de excedencia voluntaria que quiera 
reingresar al servicio activo será acordada por la 
Rectora o Rector, siempre que exista una plaza 
vacante en el área o ámbito de conocimiento 
correspondiente. 
3. Si para el reingreso fuere necesario superar el 
concurso de acceso, no participar en cualquiera 
de los que convoque la Universidad de Zaragoza 
para cubrir plazas en su cuerpo y área o ámbito 
de conocimiento determinará la pérdida de la 
adscripción provisional. 

Artículo 184. Años sabáticos 
1. El Consejo de Gobierno podrá conceder al 
profesorado con vinculación permanente a la 
Universidad años sabáticos, de acuerdo con las 
normas que fije a tal efecto. 
2. En todo caso, para la obtención de este 
beneficio será preceptiva la presentación del 
proyecto de las actividades que se tiene previsto 
realizar durante el período sabático, así como el 
compromiso de presentación de una memoria 
de las actividades realizadas. 
3. Durante los años sabáticos el profesorado 
disfrutará de las retribuciones que autoricen las 
disposiciones vigentes. 
4. La Universidad velará para que las 
posibilidades de disfrutar año sabático sean 
similares para todo el profesorado, con 
independencia de los centros o departamentos 
en los que desarrolle su actividad profesional. 

 

Artículo 185. Licencias y permisos 
1. El profesorado de la Universidad de Zaragoza, 
con arreglo a los planes de formación inicial y de 
formación a lo largo de la vida que establezca su 
Consejo de Gobierno, podrá mejorar o 
complementar su formación, durante períodos 
inferiores a seis meses, en otra universidad o 
institución académica o científica, con 
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CAPÍTULO II 

Del estudiantado 

Sección 1ª. Disposiciones generales 

Artículo 187. Integrantes 
Tienen la condición de estudiante todas las 
personas matriculadas en la Universidad de 
Zaragoza en estudios conducentes a la obtención 
de titulaciones oficiales de grado, máster y 
doctorado, así como las matriculadas en las 
enseñanzas propias de la Universidad. 

 

mantenimiento de las retribuciones, siempre 
que el departamento garantice el cumplimiento 
de sus tareas docentes. 
2. La Rectora o Rector, de conformidad con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno 
y previo informe del departamento 
correspondiente, podrá conceder permisos no 
retribuidos, por un máximo de dos años, al 
profesorado con vinculación permanente a la 
Universidad garantizando que durante dicho 
período la docencia será atendida con cargo al 
crédito presupuestario correspondiente a la 
plaza ocupada por el profesor/a solicitante del 
permiso a quien, en estos supuestos, se 
considerará en servicio activo a todos los 
efectos. 
3. Para poder disfrutar del permiso establecido 
en el apartado anterior, será necesario que la 
persona solicitante haya prestado sus servicios 
en la Universidad de Zaragoza al menos durante 
los cuatro años anteriores a su solicitud. 

Artículo 186. Movilidad temporal del personal 
docente e investigador 
Será de aplicación al personal docente e 
investigador la regulación de la movilidad 
temporal prevista en el artículo 66 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, los convenios de movilidad que 
pueda suscribir la Universidad de Zaragoza con 
otras universidades o instituciones de educación 
superior, los acuerdos que se establezcan entre 
las Comunidades Autónomas, así como la 
reglamentación propia de la Universidad de 
Zaragoza, en particular, la normativa reguladora 
de licencias y permisos del personal en materia 
de docencia e investigación. 
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Artículo 188. Derechos relativos a la formación 
académica 
1. En relación con su formación académica, todo 
el estudiantado de la Universidad de Zaragoza 
tendrá derecho a una enseñanza pública y de 
calidad que garantice la igualdad de derechos y 
oportunidades, independientemente del centro 
universitario, de las enseñanzas que se 
encuentren cursando y de la etapa de la 
formación a lo largo de la vida en la que se hallen 
matriculados, sin perjuicio de cualquier otro 
derecho o facultad reconocido en el 
ordenamiento jurídico. 
2. Son derechos del estudiantado de la 
Universidad de Zaragoza los reconocidos por la 
legislación universitaria, el Estatuto del 
estudiante y, en particular, los siguientes: 

a) No ser discriminado por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, sexo, 
orientación sexual, identidad o expresión de 
género, religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, nacionalidad, enfermedad, 
condición socioeconómica, lingüística, afinidad 
política y sindical, por razón de su apariencia, 
o por cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social en el acceso, admisión y 
permanencia en la Universidad de Zaragoza. 
b) Acogerse a los protocolos y medidas de 
prevención y respuesta frente a la violencia, 
discriminación, o acoso por las causas 
señaladas en la letra anterior. 
c) Como contenido esencial del derecho a la 
formación académica ha de recibir una 
enseñanza de calidad en competencias, 
habilidades y destrezas, de acuerdo con los 
planes de estudios, objetivos de las distintas 
titulaciones, así como una formación que 
fomente valores de cultura democrática, 
tolerancia e igualdad que permitan su 
educación integral como individuo y a acceder 
a una adecuada inserción laboral y profesional. 
d) A ser informado y conocer con anterioridad 
a su matriculación la oferta académica, los 
planes docentes de las asignaturas de cada 
titulación y sus guías docentes, los horarios de 
impartición y los objetivos y programas de las 
asignaturas, y los periodos de evaluación 
establecidos en el calendario académico con 
sus fechas y franjas horarias de realización. 
e) A un plan de orientación universitaria y de 
mentoría, así como a tener durante su 

Enmienda 62. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: 188 

Texto:  
[...] 2. Son derechos del estudiantado de la Universidad de 
Zaragoza los reconocidos por la legislación universitaria, el 
Estatuto del estudiante y, en particular, los siguientes: [...] 
n) Al diseño de las actividades académicas que facilite la 
conciliación de los estudios con la vida laboral y familiar. [...] 
Nueva redacción que se propone: 
[...] 2. Son derechos del estudiantado de la Universidad de 
Zaragoza los reconocidos por la legislación universitaria, el 
Estatuto del estudiante y, en particular, los siguientes: [...] 
n) Al diseño de las actividades académicas que facilite la 
conciliación de los estudios con la vida laboral, familiar, y 
aquellas que se deban a situaciones sobrevenidas. [...] 
Justificación: 
La redacción original no contempla situaciones sobrevenidas 
de otra índole que no sea familiar y laboral 
 
Enmienda 65. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: 188 

Texto:  
[...] 2. Son derechos del estudiantado de la Universidad de 
Zaragoza los reconocidos por la legislación universitaria, el 
Estatuto del estudiante y, en particular, los siguientes: [...] 
Nueva redacción que se propone: 
[...] 2. Son derechos del estudiantado de la Universidad de 
Zaragoza los reconocidos por la legislación universitaria, el 
Estatuto del estudiante y, en particular, los siguientes: [...] 
Nuevo.) Presentarse en cada asignatura a, al menos, dos 
convocatorias por curso. [...] 
Justificación: 
En la nueva redacción de elimina el derecho de presentarse a 
dos asignaturas que incorporaban los anteiores estatutos de la 
UZ 
 
Enmienda 66. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: 188 

Texto:  
[...] 2. Son derechos del estudiantado de la Universidad de 
Zaragoza los reconocidos por la legislación universitaria, el 
Estatuto del estudiante y, en particular, los siguientes: [...] 
Nueva redacción que se propone: 
[...] 2. Son derechos del estudiantado de la Universidad de 
Zaragoza los reconocidos por la legislación universitaria, el 
Estatuto del estudiante y, en particular, los siguientes: [...] 
Nuevo.) Elegir profesor y grupo, en los términos que 
reglamentariamente establezca el Consejo de Gobierno 
tomando en consideración, entre otras circunstancias, las 
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formación académica un sistema eficaz de 
tutorías y asesoramiento, en horario distinto al 
de impartición de las asignaturas. 
f) A la orientación e información sobre las 
actividades que le afecten y, en especial, a un 
servicio de orientación que facilite su itinerario 
formativo y su inserción social y laboral.  
g) A la orientación psicopedagógica y al 
cuidado de la salud mental y emocional, en los 
términos que acuerde el Consejo de Gobierno. 
h) A una educación inclusiva de las y los 
estudiantes con necesidades especiales y a las 
adaptaciones curriculares que precisen en 
función de sus necesidades específicas, 
incluidas las pruebas académicas que habrán 
de adaptarse a las mismas. 
i) A una evaluación objetiva de su rendimiento 
académico y a la publicidad de los 
procedimientos de evaluación y de los 
mecanismos de reclamación, incluido el 
procedimiento de revisión de calificaciones, 
según lo establecido por el Consejo de 
Gobierno. 
j) A la publicidad de las normas que regulen el 
progreso y la permanencia del estudiantado en 
la Universidad, de acuerdo con las 
características de los respectivos estudios. 
k) Al acceso prioritario a los cursos de 
actualización de estudios y formación a lo largo 
de la vida que la Universidad de Zaragoza 
realice. 
l) A solicitar, las becas, ayudas o subvenciones 
que la Universidad establezca en sus 
convocatorias. 
m) Al reconocimiento académico que acredite 
su participación en actividades universitarias 
en los términos que establezca el Consejo de 
Gobierno. 
n) Al diseño de las actividades académicas que 
facilite la conciliación de los estudios con la 
vida laboral y familiar. 
o) Al paro académico, respetando el derecho a 
la educación del estudiantado. El Consejo de 
Gobierno desarrollará las condiciones para el 
ejercicio de dicho derecho, así como el 
procedimiento para su declaración.  
p) A disponer de las instalaciones y de los 
medios adecuados que permitan el normal 
desarrollo de sus estudios y de la participación 
en las actividades universitarias, entendidas 
como elementos que contribuyen 

relacionadas con la mejora del rendimiento académico. [...] 
Justificación: 
En la nueva redacción de elimina el derecho que incorporaban 
los anteiores estatutos de la UZ  
 
Enmienda 68. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: 188 

Texto:  
[...] 2. Son derechos del estudiantado de la Universidad de 
Zaragoza los reconocidos por la legislación universitaria, el 
Estatuto del estudiante y, en particular, los siguientes: [...] 
Nueva redacción que se propone: 
[...] 2. Son derechos del estudiantado de la Universidad de 
Zaragoza los reconocidos por la legislación universitaria, el 
Estatuto del estudiante y, en particular, los siguientes: [...] 
Nuevo.) Ser asesorados y asistidos por parte de profesores y 
tutores en los asuntos atinentes a su formación y, en particular, 
a la elaboración del diseño curricular. [...] 
Justificación: 
En la nueva redacción de elimina el derecho que incorporaban 
los anteiores estatutos de la UZ 
 
Enmienda 69. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: 188 

Texto:  
[...] 2. Son derechos del estudiantado de la Universidad de 
Zaragoza los reconocidos por la legislación universitaria, el 
Estatuto del estudiante y, en particular, los siguientes: [...] 
Nueva redacción que se propone: 
[...] 2. Son derechos del estudiantado de la Universidad de 
Zaragoza los reconocidos por la legislación universitaria, el 
Estatuto del estudiante y, en particular, los siguientes: [...] 
Nuevo.) Disfrutar de la protección de la Seguridad Social, en los 
términos que establezca la legislación vigente. [...] 
Justificación: 
Adaptación LOSU y Estatuto del becario  
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positivamente a su formación, en los términos 
que establezca el Consejo de Gobierno. 
q) A la accesibilidad universal de los edificios y 
sus entornos físicos y virtuales, así como los 
servicios, procedimientos, suministros y 
comunicación de información, los materiales 
educativos y los procesos de enseñanza-
aprendizaje y evaluación. 
r) Ser reconocidos como autores de los 
trabajos realizados durante sus estudios, sin 
perjuicio de lo dispuesto en estos Estatutos. 
s) Participar en los programas de movilidad, 
nacional e internacional, en el marco de la 
legislación universitaria. 
t) Presentarse en cada asignatura a dos 
convocatorias por curso. 

Artículo 189. Derechos de participación, 
representación e información 
1. Son derechos de participación, representación 
e información del estudiantado los reconocidos 
por las leyes y los presentes Estatutos y, en 
particular, los siguientes: 

a) El ejercicio efectivo de las libertades de 
expresión y los derechos de reunión, 
manifestación y asociación, en los términos 
establecidos en la Constitución y en el resto del 
ordenamiento jurídico. 
b) Representación y participación activa en los 
órganos de gobierno y representación de la 
Universidad y en sus consejos de estudiantes, 
según lo establecido en los presentes 
Estatutos. 
c) Derecho a que el desempeño de sus 
funciones de representación sea compatible 
con cualquiera de sus actividades académicas. 
d) Derecho a elegir a sus representantes, en 
particular, en el Consejo de Estudiantes de la 
Universidad de Zaragoza y en los Consejos de 
Estudiantes de Escuela o Facultad. 
e) Participar activa, libre y significativamente 
en el diseño, implementación y evaluación de 
la política universitaria y en la elaboración de 
las normas que afecten directamente al 
estudiantado, así como en la evaluación de los 
títulos universitarios y de la labor docente del 
profesorado. 
f) Participar en actividades de representación 
y asociacionismo estudiantil. 
g) Participar en la creación del conocimiento y 
su concreción en los planes de estudios. 

Enmienda 59. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: 189 

Texto:  
1. Son derechos de participación, representación e 
información del estudiantado los reconocidos por las leyes y 
los presentes Estatutos y, en particular, los siguientes: [...] 
e) Participar activa, libre y significativamente en el diseño, 
implementación y evaluación de la política universitaria y en la 
elaboración de las normas que afecten directamente al 
estudiantado, así como en la evaluación de los títulos 
universitarios y de la labor docente del profesorado. [...] 
Nueva redacción que se propone: 
1. Son derechos de participación, representación e 
información del estudiantado los reconocidos por las leyes y 
los presentes Estatutos y, en particular, los siguientes: [...] 
e) Participar activa, libre y significativamente en el diseño, 
implementación y evaluación de la política universitaria y en la 
elaboración de las normas que afecten de cualquier modo al 
estudiantado, así como en la evaluación de los títulos 
universitarios y de la labor docente del profesorado. [...] 
Justificación: 
Puede que una normativa no tenga como sector objetivo 
principal al estudiantado pero sí que lo involucre en algún 
modo, y por tanto se vea afectado por esta en definitiva. 

Anexo IV del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024 



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 495 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

Anexo II enmiendas al Proyecto de Estatutos de la Universidad de Zaragoza  página 126 

Proyecto de Estatutos de la  
Universidad de Zaragoza Enmiendas 

 
h) Participar en la gestión de los servicios 
vinculados a la vida universitaria del 
estudiantado. 
i) Participar en la promoción activa de la 
innovación docente. 
j) Participar en la vinculación con la sociedad y 
el entorno local e internacional. 
k) Participar en la convivencia universitaria y la 
mediación y resolución alternativa de 
conflictos. 
l) Tener acceso y ser informado sobre aquellas 
cuestiones que faciliten el ejercicio efectivo de 
los derechos de participación y representación 
del estudiantado. 
m) A ser informado de sus derechos en el 
ámbito universitario. 
n) Participar en los procesos del sistema 
interno de garantía de calidad, en la 
elaboración de las normas de calidad y en la 
evaluación de los manuales de calidad de la 
Universidad de Zaragoza y sus centros en los 
términos que establezca el Consejo de 
Gobierno. 

2. La Universidad de Zaragoza promoverá y 
garantizará el ejercicio efectivo de los derechos 
de participación y representación del 
estudiantado, así como el derecho a la 
información. La regulación que apruebe el 
Consejo de Gobierno garantizará al estudiantado 
el ejercicio de sus derechos, tanto en su 
dimensión individual, como colectiva, y los 
procedimientos adecuados para su 
implementación, seguimiento, evaluación y 
cumplimiento efectivos. 
3. La participación y representación del 
estudiantado matriculado en enseñanzas 
propias en los órganos de gobierno y 
representación de la Universidad y otros órganos 
estatutarios se determinará y regulará por el 
Consejo de Gobierno. 
4. Las normas de elección de la representación 
del estudiantado en los diferentes órganos 
colegiados de la Universidad serán aprobadas 
por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
Rectora o Rector, oído el Consejo de Estudiantes 
de la Universidad. Las personas matriculadas en 
la Escuela de Doctorado que tengan la condición 
de personal investigador en formación se 
excluyen del sector del estudiantado a efectos 
de esta representación y del Consejo de 
Estudiantes de la Universidad. 
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5. El estudiantado dispondrá de los medios que 
hagan posible el ejercicio efectivo de su derecho 
de asociación y de participación.  
6. El Consejo de Gobierno establecerá el 
reconocimiento de la labor del estudiantado en 
el Consejo de Estudiantes de la Universidad, en 
los órganos de gobierno y representación, en los 
Consejos de Estudiantes de centros, así como en 
cualquier otro órgano o comisión donde haya 
representación estudiantil. 

Artículo 190. Deberes 
1. Son deberes del estudiantado, además de los 
establecidos por la ley, los siguientes: 

a) Cumplir los Estatutos de la Universidad, así 
como las normas que se establezcan. 
b) Participar de forma activa y responsable en 
las actividades docentes y en las demás 
actividades universitarias con el suficiente 
aprovechamiento. A tal efecto, deberán 
conocer las guías docentes de las asignaturas y 
las evaluaciones programadas de las 
enseñanzas en que se matriculen, así como 
cumplir con lo establecido en el calendario de 
cada curso académico. 
c) Promover y facilitar la convivencia 
universitaria y conocer su normativa 
reguladora. 
d) Cumplir las pautas y directrices inherentes a 
las buenas prácticas y a los principios éticos en 
su actividad académica, en particular, en las 
pruebas de evaluación y la utilización de la 
inteligencia artificial generativa y dispositivos 
electrónicos. 
e) Cumplir las directrices del profesorado y de 
las autoridades universitarias. 
f) Conocer y cumplir la normativa sobre 
seguridad y salud, especialmente la referida a 
laboratorios de prácticas y de investigación, 
colaborando en su cumplimiento. 
g) Respetar a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como al personal de las 
entidades colaboradoras o que presten 
servicios en la Universidad. 
h) Ejercer responsablemente los cargos 
desempeñados por elección o designación. 
i) Respetar los equipos, instalaciones o 
recintos, así como el patrimonio de la 
Universidad, su nombre, símbolos y 
emblemas, así como su debido uso. 

Enmienda 60. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: 190 

Texto:  
1. Son deberes del estudiantado, además de los establecidos 
por la ley, los siguientes: 
[...] d) Cumplir las pautas y directrices inherentes a las buenas 
prácticas y a los principios éticos en su actividad académica, en 
particular, en las pruebas de evaluación y la utilización de la 
inteligencia artificial generativa y dispositivos electrónicos. [...] 
Nueva redacción que se propone: 
1. Son deberes del estudiantado, además de los establecidos 
por la ley, los siguientes: 
[...] d) Cumplir las pautas y directrices inherentes a las buenas 
prácticas y a los principios éticos en su actividad académica, en 
particular, en las pruebas de evaluación y dispositivos 
electrónicos. [...] 
Justificación: 
Consideramos que no es adecuado para unos Estatutos ser tan 
concretos (uso de IA generativa), más cuando se está hablando 
de una herramienta de tan reciente creación. En el resto del 
documento, no se hace mención específica a ninguna otra 
herramienta equiparable. 
Por supuesto, entendemos que el uso de esta herramienta será 
debidamente regulado posteriormente en normativa de otros 
rangos. 
 
Enmienda 61. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: 190 

Texto:  
1. Son deberes del estudiantado, además de los establecidos 
por la ley, los siguientes: 
[...] e) Cumplir las directrices del profesorado y de las 
autoridades universitarias. [...] 
Nueva redacción que se propone: 
1. Son deberes del estudiantado, además de los establecidos 
por la ley, los siguientes: 
[...] e) Cumplir las directrices de las autoridades universitarias. 
[...] 
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j) Respetar los actos académicos de la 
Universidad y al personal que participe en los 
mismos. 
k) Contribuir a los fines y buen funcionamiento 
de la Universidad y a la mejora de sus servicios. 

2. El régimen disciplinario del estudiantado será 
el establecido en la legislación aplicable, 
garantizando, en todo caso, el debido 
asesoramiento de las personas afectadas por el 
procedimiento. 

Justificación: 
El estudiantado solo debe atender a las directrices de las 
autoridades universitarias, no las del profesorado, de 
conformidad con lo establecido por la Ley de Convivencia 
Universitaria, en su título 2. 
Si indicamos en unos Estatutos que un sector debe “obedecer” 
a otro, los estamos ordenando indirectamente de algún modo 
en una jerarquía concreta. Sin embargo, si se pauta atender a 
las directrices de las autoridades universitarias, se tiene en 
cuenta que estas han sido mayoritariamente elegidas de forma 
democrática y/o han sido designadas específicamente con 
estas funciones. 

Artículo 191. Órganos de participación y 
representación en facultades y escuelas 
1. Los Consejos de Estudiantes de Facultades y 
Escuelas son órganos colegiados de deliberación, 
consulta y, en su caso, de representación del 
estudiantado de la Universidad en cada centro. 
El consejo de estudiantes de cada centro estará 
compuesto por las delegadas y delegados de 
grupo de docencia y la representación 
estudiantil de ese centro en cualesquiera 
órganos colegiados de gobierno y de 
representación. El consejo de estudiantes de 
centro, constituido en pleno, elegirá a su 
comisión permanente del centro. Todo el 
estudiantado del centro podrá colaborar con el 
consejo de estudiantes y utilizar a tal efecto sus 
recursos. 
2. El reglamento de los consejos de estudiantes 
de centro y las normas de elección de las 
delegadas y delegados de grupo de docencia 
serán aprobados por los Consejos de Facultad o 
Escuela, a propuesta del consejo de estudiantes 
del centro. Estas normas y el reglamento 
deberán ser acordes con las directrices que 
establezca el Consejo de Gobierno, a propuesta 
de la Rectora o Rector, oído el Consejo de 
Estudiantes de la Universidad. 
3. Dadas las singularidades de la Escuela de 
Doctorado, el Consejo de Gobierno, a propuesta 
de la Rectora o Rector, oídos el Consejo de 
Estudiantes de la Universidad y la Escuela de 
Doctorado, regulará la composición y los 
criterios de elección del Consejo de Estudiantes 
de la Escuela de Doctorado. El reglamento de 
dicho consejo y las normas de elección de sus 
integrantes serán aprobados por el Comité de 
Dirección, a propuesta del Consejo de 
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Estudiantes de la Escuela, de acuerdo con las 
directrices establecidas en el apartado anterior. 

Artículo 192. Asociaciones de estudiantes 
1. El estudiantado, en el ejercicio constitucional 
del derecho de asociación, podrá crear 
asociaciones para su actuación en el ámbito de 
la Universidad. 
2. La creación de las asociaciones se ajustará a lo 
dispuesto en la legislación general y a la 
regulación complementaria acordada por el 
Consejo de Gobierno, en la que se establecerá 
igualmente el régimen relativo al ejercicio de su 
función representativa. 
3. El Consejo de Gobierno regulará las exigencias 
y requisitos que habrán de reunir las 
asociaciones de estudiantes para que puedan 
recibir subvenciones para su funcionamiento, 
dentro de los recursos disponibles que permitan 
el normal ejercicio de su actividad, así como los 
procedimientos de control en la aplicación de 
dichas subvenciones. 

 

Sección 2ª. Del acceso, permanencia y normas de evaluación de los estudiantes 

Artículo 193. Acceso a la Universidad 
1. El ingreso en la Universidad de Zaragoza se 
realizará en los términos establecidos por el 
ordenamiento jurídico con pleno respeto al 
principio de igualdad de oportunidades de todas 
las personas y a los principios de igualdad, no 
discriminación, mérito y capacidad. 
2. La Comunidad Autónoma, dentro de la 
programación de la oferta de enseñanzas, 
establecerá la oferta de plazas para admisiones 
de estudiantes de nuevo ingreso, de acuerdo con 
la Universidad y a propuesta de su Consejo de 
Gobierno. 

 

Artículo 194. Permanencia 
El Consejo Social informará las normas que 
regulen el progreso y la permanencia en la 
Universidad del estudiantado, de acuerdo con 
las características de los respectivos estudios. 

 

Artículo 195. Compatibilidad de obligaciones 
Para garantizar el derecho del estudiantado a la 
conciliación de los estudios con la vida laboral y 
familiar, la Universidad de Zaragoza, con la 
participación del Consejo de Estudiantes de la 
Universidad, facilitará fórmulas que 
compatibilicen las obligaciones académicas y las 

Enmienda 63. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: 195 

Texto:  
Para garantizar el derecho del estudiantado a la conciliación de 
los estudios con la vida laboral y familiar, la Universidad de 
Zaragoza, con la participación del Consejo de Estudiantes de la 
Universidad, facilitará fórmulas que compatibilicen las 
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necesidades de conciliación prolongadas en el 
tiempo supeditadas a la disponibilidad de 
recursos técnicos y humanos. 

obligaciones académicas y las necesidades de conciliación 
prolongadas en el tiempo supeditadas a la disponibilidad de 
recursos técnicos y humanos. 
Nueva redacción que se propone: 
Para garantizar el derecho del estudiantado a la conciliación de 
los estudios con la vida laboral y familiar, la Universidad de 
Zaragoza, con la participación del Consejo de Estudiantes de la 
Universidad, garantizará la compatibilización de las obligaciones 
académicas y las necesidades de conciliación prolongadas en el 
tiempo supeditadas a la disponibilidad de recursos técnicos y 
humanos. 
Justificación: 
Con la nueva redacción propuesta se evitan ambigüedades y se 
garantiza un derecho real, en la línea del espíritu legislativo de la 
LOSU. 

Artículo 196. Programación docente y 
evaluación 
1. El Consejo de Gobierno, oídos el Consejo de 
Estudiantes de la Universidad y la Comisión de 
Calidad de la Actividad Docente, elaborará un 
reglamento de normas de evaluación que 
comprenderá, como mínimo, las siguientes 
materias: 

a) El régimen de convocatorias. 
b) La programación de las pruebas de 
evaluación. 
c) El nombramiento de tribunales de 
evaluación. 
d) El procedimiento de revisión de las 
calificaciones y los mecanismos de 
reclamación. 
e) El fraude académico de acuerdo y en los 
términos que sobre esta materia se contempla 
en la legislación aplicable. 

2. En todo caso, el reglamento garantizará: 
a) La realización de pruebas de evaluación en 
período extraordinario en los casos 
excepcionales que, por motivos académicos, 
se determinen. Entre esos casos se incluirán, al 
menos, las asignaturas de planes de estudio a 
extinguir y al estudiantado que haya agotado 
las convocatorias en una asignatura que le 
impida la superación de los estudios de grado, 
máster o la obtención de un título oficial. 
b) El derecho del estudiantado a revisar toda 
prueba que sirva para su evaluación, que se 
podrá concretar, en el caso de pruebas de 
evaluación definitiva, en la apelación a un 
tribunal cualificado del que estarán excluidas 
las personas directamente relacionadas con el 

Enmienda 64. Presentada por Jorge Lahoz Gómez 
Artículo afectado: 196 

Texto:  
2. En todo caso el reglamento garantizará: [...] 
b) El derecho del estudiantado a revisar toda prueba que sirva 
para su evaluación, que se podrá concretar, en el caso de 
pruebas de evaluación definitiva, en la apelación a un tribunal 
cualificado del que estarán excluidas las personas directamente 
relacionadas con el caso. El profesorado que haya realizado la 
calificación de la prueba y su eventual revisión tendrá derecho a 
comunicar a este tribunal los criterios que han fundamentado su 
decisión. [...] 
Nueva redacción que se propone: 
2. En todo caso el reglamento garantizará: [...] 
b) El derecho del estudiantado a revisar, al menos, en los siete 
días lectivos tras su exposición pública, ante el profesor o ante 
el tribunal que lo haya examinado, por el procedimiento que 
reglamentariamente se determine toda prueba que sirva para su 
evaluación, que se podrá concretar, en el caso de pruebas de 
evaluación definitiva, en la apelación a un tribunal cualificado 
del que estarán excluidas las personas directamente 
relacionadas con el caso. El profesorado que haya realizado la 
calificación de la prueba y su eventual revisión tendrá derecho a 
comunicar a este tribunal los criterios que han fundamentado su 
decisión. [...] 
Justificación: 
En los Estatutos actuales de la UZ se contempla el plazo mínimo 
de 7 días lectivos para la revisión de pruebas de evaluación, sin 
perjuicio de posibilidad de ampliación o adaptación de este plazo 
en la correspondiente normativa que regule los procedimientos 
concretos de evaluación del aprendizaje. Consideramos 
adecuado no perder este derecho. 
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caso. El profesorado que haya realizado la 
calificación de la prueba y su eventual revisión 
tendrá derecho a comunicar a este tribunal los 
criterios que han fundamentado su decisión. 
c) El derecho del estudiantado a ser evaluado, 
en las pruebas de tipo global, por un tribunal 
cualificado nombrado al efecto, tras solicitud 
escrita y motivada a la dirección del centro. 
Dicho tribunal incluirá, siempre que sea 
posible, algún profesor/a de asignaturas del 
mismo ámbito de conocimiento. 
d) La publicación de las calificaciones con la 
antelación suficiente para que puedan ejercer 
su derecho a revisión. 
e) Las condiciones que faciliten la superación 
de asignaturas mediante un sistema de 
evaluación global, tendente a la compensación 
de asignaturas. 
f) La eventualidad de que una asignatura 
pueda ser aprobada por medio de un proceso 
de evaluación continua con las previsiones, en 
su caso, que correspondan sobre la misma, sin 
perjuicio del derecho a la realización de las 
pruebas de carácter global. 
g) Las previsiones necesarias sobre el régimen 
de tutorías. 

3. Los Consejos de Facultad o Escuela también 
podrán autorizar la realización de pruebas de 
evaluación en período extraordinario en los 
casos excepcionales que, por motivos 
académicos, se determinen. 

CAPÍTULO III 

Del personal técnico, de gestión y de administración y servicios 

Sección 1ª. Disposiciones generales 

Artículo 197. Integrantes y normas rectoras 
1. El personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios está formado por 
personal funcionario de las escalas de la 
Universidad de Zaragoza, personal contratado 
en régimen laboral y personal funcionario de 
otras administraciones que preste servicios en 
ella. 
2. El personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios funcionario se regirá 
por las normas legales y reglamentarias que 
señala la legislación universitaria y por los 
instrumentos derivados de la negociación 
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colectiva, así como por lo dispuesto en estos 
Estatutos. 
3. El personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios laboral se regirá por 
las normas legales y reglamentarias que señala 
la legislación universitaria, la demás legislación 
laboral, por los instrumentos derivados de la 
negociación colectiva, así como por lo dispuesto 
en estos Estatutos. 
4. La Universidad podrá contratar otro personal 
con cargo a financiación externa o financiación 
procedente de convocatoria de ayudas públicas 
en concurrencia competitiva en su totalidad para 
la gestión científico-técnica rigiéndose por lo 
previsto en la legislación laboral, el artículo 23 
bis y 32 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, y por 
los convenios colectivos aplicables. 

Artículo 198. Funciones 
Al personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios le corresponden las 
funciones de apoyo, asistencia y asesoramiento; 
el ejercicio de la gestión académica, científico-
técnica, económica y administrativa y la 
prestación de los servicios que se consideren 
necesarios para el cumplimiento de los fines de 
la Universidad. Dicho personal habrá de ser 
suficiente para desarrollar adecuadamente los 
servicios y funciones de los centros y demás 
unidades y servicios de la Universidad. 

 

Artículo 199. Derechos 
Son derechos del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios los reconocidos por 
las leyes y, en particular, los siguientes:  

a) Participar en los órganos de gobierno y 
representación de la Universidad, según lo 
establecido en los presentes Estatutos. 
b) Participar libre y significativamente en el 
diseño, implementación y evaluación de la 
política universitaria. 
c) Ejercer la actividad sindical. 
d) Ejercer la negociación colectiva y participar 
en la determinación de las condiciones de 
trabajo y empleo. 
e) Utilizar las instalaciones y servicios 
universitarios, según las normas reguladoras. 
f) Asistir a las actividades que se consideren de 
interés para la formación del personal que 
organice o concierte la Universidad de 
Zaragoza. Se garantiza el derecho a la 
asistencia a estas actividades formativas 
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cuando el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios haya sido admitido a 
las mismas. 
g) Recibir la formación profesional y 
académica encaminada a su 
perfeccionamiento y mejora profesional. A tal 
efecto, la Universidad fomentará la formación 
permanente a través de los planes plurianuales 
de formación a lo largo de la vida, facilitando 
que dicho personal pueda seguir programas 
que aumenten sus habilidades y competencias 
profesionales dentro de la actividad 
universitaria y/o su ámbito de especialización. 
h) Disponer de condiciones de seguridad y 
salud laboral, en los términos establecidos en 
la vigente normativa de prevención de riesgos 
y, en especial, ser tutelado y protegido frente 
al acoso en el trabajo de conformidad con los 
planes y protocolos de la Universidad. 
i) Ejercer el derecho efectivo de conciliación de 
la vida personal, laboral y familiar. 
j) El derecho a que la Universidad asegure, de 
conformidad con el principio de transparencia 
retributiva, la igualdad efectiva en la aplicación 
del régimen de dedicación, así como en la 
participación en los planes y programas de 
formación y movilidad. 
k) Conocer las funciones asignadas a su puesto 
de trabajo y disponer de los medios necesarios 
para el desarrollo de las mismas y para el 
cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con 
discapacidades y conforme a las posibilidades 
con que cuente la Universidad. 
l) Ser informado por los distintos órganos de la 
Universidad de aquellos extremos sobre los 
que tenga un interés directo, con arreglo al 
principio de transparencia. 
m) Desarrollar su carrera profesional en los 
términos previstos en la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 
n) Ser evaluado en su actividad, conocer el 
procedimiento y resultado de las evaluaciones 
que le afecten y obtener certificación de 
dichos resultados. 
o) Participar en la docencia de las enseñanzas 
propias de la Universidad de Zaragoza y en 
actividades de transferencia de conformidad 
con lo establecido en la normativa aplicable. 
p) Al reconocimiento personal y profesional 
que acredite su participación en órganos de 
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representación y en actividades universitarias 
en los términos que establezca el Consejo de 
Gobierno. 

Artículo 200. Deberes 
1. Son deberes del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios, además de los 
establecidos por la ley, los siguientes: 

a) Cumplir los Estatutos de la Universidad, así 
como el resto de la normativa universitaria, y 
promover y facilitar la convivencia 
universitaria. 
b) Desempeñar las tareas conforme a los 
principios de legalidad, eficacia, eficiencia, 
objetividad y coordinación, contribuyendo a 
los fines y mejora del funcionamiento de la 
Universidad como servicio público. 
c) Participar en los cursos, seminarios y otras 
actividades orientadas a la formación y 
perfeccionamiento del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios. 
d) Cumplir sus obligaciones laborales con el 
alcance y dedicación que se establezcan para 
cada categoría. 
e) Respetar el patrimonio de la Universidad de 
Zaragoza, su nombre, símbolos y emblemas, 
así como su debido uso. 
f) Asumir las responsabilidades que 
comporten los cargos representativos para los 
que sea elegido o designado. 
g) Observar las pautas y directrices inherentes 
a las buenas prácticas y a los principios éticos 
en el desempeño de sus tareas. 
h) Observar prácticas de trabajo seguras de 
acuerdo con la normativa aplicable, adoptar 
las precauciones necesarias en materia de 
prevención de riesgos laborales y velar por que 
el personal a su cargo cumpla estas prácticas. 

2. El régimen disciplinario del personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios, que 
asegurará el cumplimiento efectivo de sus 
obligaciones, será el establecido en la legislación 
aplicable. 

 

Artículo 201. Control y evaluación 
Cuantas personas integran el personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios y las 
distintas unidades en que se estructura estarán 
sometidas a la inspección general de servicios y 
sistemas de evaluación que, de acuerdo con los 
presentes Estatutos, regulen las normas que 
apruebe a tal fin el Consejo de Gobierno. 
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Artículo 202. Retribuciones 
1. El personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios será retribuido con 
cargo al presupuesto de la Universidad. Las 
cuantías de las retribuciones básicas y 
complementarias se aprobarán cada año junto 
con el presupuesto y se determinarán dentro de 
los límites establecidos por la Comunidad 
Autónoma de Aragón, las bases que fije el Estado 
y en los acuerdos, pactos y convenios colectivos 
u otros instrumentos derivados de la 
negociación colectiva aplicables, de acuerdo con 
las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario. 
2. El personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios contratado para 
actividades científico-técnicas con cargo a 
financiación externa o financiación procedente 
de convocatorias de ayudas públicas en 
concurrencia competitiva en su totalidad, será 
retribuido con cargo a dichos fondos y en la 
cuantía establecida en sus convocatorias y, 
supletoriamente, en el convenio colectivo 
aplicable. 

 

Artículo 203. Carrera profesional 
El personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios tendrá derecho a la 
carrera profesional de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación general, en estos 
Estatutos y en los acuerdos, pactos y convenios 
colectivos aplicables u otros instrumentos 
derivados de la negociación colectiva, 
garantizándose, en todo caso, los principios de 
transparencia retributiva y de igualdad efectiva 
en los procesos de promoción profesional. 

 

Artículo 204. Relación de puestos de trabajo 
1. La relación de puestos de trabajo del personal 
técnico, de gestión y de administración y 
servicios será elaborada y modificada por la 
Gerencia, a iniciativa de la Rectora o Rector, 
vistos los informes y peticiones que remitan los 
centros, departamentos, institutos y servicios y 
previa negociación con los órganos de 
representación de dicho personal, que también 
podrán realizar propuestas en el citado marco de 
la negociación. La Rectora o Rector la someterá 
al Consejo de Gobierno para su aprobación, sin 
perjuicio de las competencias que correspondan 
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a la Comunidad Autónoma para su aprobación 
final. 
2. Para establecer la relación de puestos de 
trabajo del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, el Consejo de 
Gobierno definirá previamente los criterios 
generales para la fijación de los perfiles de las 
plazas y las necesidades de personal. 
3. El Consejo de Gobierno, a instancia de la 
Gerencia mediante el correspondiente 
procedimiento, podrá modificar la relación de 
puestos de trabajo del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios por 
ampliación minoración o cambio de 
denominación o funciones de las plazas 
existentes. 

Artículo 205. Escalas 
1. Las escalas y categorías profesionales del 
personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios de la Universidad podrán ser creadas, 
modificadas o suprimidas, de acuerdo con la 
normativa vigente, por el Consejo de Gobierno, 
previo informe de la Gerencia y previa 
negociación con sus órganos de representación. 
2. Las escalas de personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios de la Universidad 
de Zaragoza se establecerán de acuerdo con los 
grupos de titulación exigidos por la legislación 
general de la función pública y atendiendo al 
nivel de especialización en los distintos ámbitos 
de la actividad universitaria. 

 

Artículo 206. Registro de personal 
La Universidad organizará un registro de 
personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente. 

 

Artículo 207. Órganos de representación 
La representación del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios 
corresponde a los órganos establecidos en su 
legislación específica. La Universidad respetará 
el derecho a la libertad sindical en todas sus 
vertientes, sin que ninguna de ellas pueda dar 
lugar a discriminación alguna. 

 

Artículo 208. Colaboración con otras entidades 
o personas físicas 
El personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios podrá participar en el 
desarrollo de las actividades de colaboración con 
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otras entidades o personas físicas mediante el 
ejercicio de las funciones que le correspondan, 
pudiendo ser retribuido en la forma que se 
establezca. 

Artículo 209. Licencias y permisos 
1. El personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios de la Universidad, con 
arreglo a lo que determine el Consejo de 
Gobierno y de conformidad con los planes 
plurianuales destinados a la movilidad que 
apruebe, podrá mejorar o complementar su 
formación, durante períodos inferiores a seis 
meses, mediante el desempeño de sus funciones 
en otras universidades o instituciones 
académicas o científicas o Administraciones 
públicas, con mantenimiento de las 
retribuciones, siempre que la Gerencia garantice 
el cumplimiento de sus tareas. Dichos planes 
podrán incluir la movilidad internacional en los 
términos del artículo 94.2 Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 
2. Para hacer efectiva la movilidad, la 
Universidad de Zaragoza podrá formalizar 
convenios con otras universidades o 
Administraciones Públicas que garanticen el 
derecho a la movilidad bajo el principio de 
reciprocidad. 
3. La Rectora o Rector, de conformidad con los 
criterios establecidos por el Consejo de 
Gobierno, previo informe de la Gerencia, podrá 
conceder permisos no retribuidos, por un 
máximo de dos años, al personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios 
permanente, garantizando que durante dicho 
período sus tareas serán realizadas con cargo al 
crédito presupuestario correspondiente. En 
estos supuestos se considerará a la persona 
beneficiaria del permiso en servicio activo a 
todos los efectos. 

 

Sección 2ª. De la selección y provisión de puestos de trabajo del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios 

Artículo 210. Selección de personal 
1. En virtud de su régimen de autonomía y de 
acuerdo con lo previsto por la ley, la Universidad 
seleccionará al personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios según los principios 
igualdad, mérito, capacidad, transparencia, 
publicidad y concurrencia. 
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2. La selección del personal se efectuará 
mediante convocatoria pública y a través de los 
sistemas de provisión previstos en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, de conformidad con la Oferta 
de Empleo Público, que será negociada 
previamente con sus órganos de representación. 
Las convocatorias se publicarán en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
Aragón y mencionarán los requisitos que han de 
reunir los aspirantes, la reserva de cupo prevista 
legamente, así como el procedimiento de 
selección y calificación, los ejercicios concretos, 
el contenido de las pruebas selectivas adecuadas 
a las funciones y tareas a desarrollar, la 
composición del tribunal que ha de juzgar las 
pruebas que actuará con imparcialidad e 
independencia, el procedimiento de abstención 
y recusación de sus miembros, los recursos 
contra las actuaciones y resoluciones del tribunal 
y el procedimiento de nombramiento de los que 
superen las pruebas selectivas. 
3. Los tribunales de selección, cuyas actuaciones 
y resoluciones serán públicas y motivadas, 
estarán compuestos de la siguiente forma: 

a) La o el Gerente de la Universidad, o persona 
en quien delegue, presidirá el tribunal. 
b) Cuatro miembros del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios de la 
Universidad, designados por la Rectora o 
Rector. Cuando en las escalas y categorías 
profesionales no haya personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios o sea 
inferior al número anterior se podrá designar a 
miembros del personal docente e investigador 
de la Universidad. 
c) Una funcionaria/o de la Universidad, que 
actuará como secretaria/o, con voz pero sin 
voto. 

Todos los miembros del tribunal de selección 
deberán cumplir los requisitos legalmente 
establecidos y en su constitución se tenderá a 
una composición equilibrada entre mujeres y 
hombres. 
4. La selección del personal laboral para la 
realización de actividades científico-técnicas se 
regirá por la correspondiente convocatoria en 
los términos previstos en la Ley 14/2011 y en la 
normativa aplicable. 

Artículo 211. Promoción interna  
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1. La Universidad garantizará la promoción 
interna del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios. En la elaboración de 
las normas de las convocatorias de selección se 
seguirán los trámites establecidos en la 
normativa vigente procurando, en todo caso, la 
simplificación de los ejercicios a través de una 
orientación práctica. 
2. En las ofertas de empleo público del personal 
técnico de gestión, administración y servicios de 
la Universidad de Zaragoza, se reservarán plazas 
para la promoción interna del personal 
funcionario que, prestando servicios en ella, 
reúna los requisitos exigidos por la normativa 
vigente para el acceso a dicha escala. 

Artículo 212. Provisión de puestos de trabajo 
1. La provisión de puestos de trabajo vacantes 
del personal funcionario y laboral deberá 
atender a las necesidades del servicio y se 
efectuará según los reglamentos de provisión de 
puestos de trabajo elaborados por el Consejo de 
Gobierno, que garantizarán los principios de 
publicidad, transparencia, igualdad, y mérito y 
capacidad, y de acuerdo con la legalidad vigente, 
oídos los órganos de representación del personal 
técnico, de gestión y de administración y 
servicios. 
2. La provisión de puestos de trabajo se realizará 
mediante concurso y podrá concurrir tanto su 
propio personal, como el personal de otras 
universidades, así como, en las condiciones de 
reciprocidad que reglamentariamente se 
determinen, el personal perteneciente a cuerpos 
y escalas de otras Administraciones Públicas. 
3. Sólo podrán cubrirse por el sistema de libre 
designación aquellos puestos de personal 
funcionario que determine la Universidad 
atendiendo a la naturaleza de sus funciones, y de 
conformidad con la normativa general de la 
función pública. 
4. La convocatoria del concurso definirá los 
requisitos que deben reunir los aspirantes al 
puesto de trabajo y los méritos que se valorarán 
para su provisión. Asimismo, se ajustará a las 
previsiones establecidas en la normativa que, 
con carácter general, sea de aplicación al sector 
público en materia de reserva de cupo para 
personas con discapacidad. 
5. La Gerencia de la Universidad, previa 
negociación con los órganos de representación 
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del personal funcionario, establecerá un baremo 
general de méritos, conforme a los principios de 
igualdad, mérito y capacidad. 
6. Los concursos serán resueltos por una 
comisión, cuyas actuaciones y resoluciones 
serán públicas y motivadas, compuesta de la 
siguiente forma: 

a) La o el Gerente, o persona en quien delegue, 
presidirá el tribunal. 
b) Cuatro miembros del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios de la 
Universidad nombrados por la Rectora o 
Rector. Cuando en las escalas y categorías 
profesionales no haya personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios o sea 
inferior al número anterior se podrá designar a 
miembros del personal docente e investigador 
de la Universidad. 
c) Una funcionaria/o de la Universidad, que 
actuará como secretaria/o, con voz pero sin 
voto. 

Todos los miembros del tribunal de selección 
deberán cumplir los requisitos legalmente 
establecidos y en su constitución se tenderá a 
una composición equilibrada entre mujeres y 
hombres. 

Artículo 213. Movilidad 
Los puestos de trabajo de personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios de la 
Universidad de Zaragoza, susceptibles de ser 
desempeñados por su propio funcionariado, 
podrán serlo también por personal funcionario 
de otras universidades y administraciones 
públicas. A tal fin, podrán formalizarse convenios 
que garanticen el derecho a la movilidad del 
respectivo personal, inspirados, en todo caso, 
por el principio de reciprocidad. 

 

TÍTULO QUINTO 

De las unidades básicas y servicios de asistencia a la comunidad universitaria 

CAPÍTULO I 

Unidades básicas 

Artículo 214. De las unidades básicas de la 
Universidad de Zaragoza 
La Universidad de Zaragoza contará con una 
unidad de igualdad, con una oficina de atención 
a la diversidad, con una unidad de asistencia a la 
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defensoría universitaria y con una inspección 
general de servicios. Asimismo, en colaboración 
con la Comunidad Autónoma de Aragón, pondrá 
a disposición servicios de salud y 
acompañamiento psicológico y pedagógico y 
servicios de orientación profesional. 

Artículo 215. De la unidad de igualdad 
1. La unidad de igualdad será la encargada de 
asesorar, coordinar y evaluar la incorporación 
transversal de la igualdad entre mujeres y 
hombres en el desarrollo de las políticas 
universitarias, así como de incluir la perspectiva 
de género en el conjunto de actividades y 
funciones de la Universidad. 
2. El régimen jurídico y de funcionamiento de la 
unidad de igualdad será fijado por el Consejo de 
Gobierno, que incluirá la coordinación del plan 
de igualdad de género del conjunto de la 
comunidad universitaria. 
3. La Universidad de Zaragoza adoptará un Plan 
de Igualdad de carácter mixto para el personal a 
su servicio que será objeto de la correspondiente 
negociación con la representación legal del 
personal. 

 

Artículo 216. De la oficina de atención de la 
diversidad 
1. La oficina de atención a la diversidad es la 
unidad básica encargada de coordinar e incluir 
de manera transversal el desarrollo de las 
políticas universitarias de inclusión y 
antidiscriminación en el conjunto de actividades 
y funciones de la Universidad. 
2. El régimen jurídico y de funcionamiento de la 
unidad de diversidad será fijado por el Consejo 
de Gobierno. 
3. La Universidad elaborará un plan de inclusión 
para la comunidad universitaria que incluirá 
protocolos para la prevención, detección, 
evaluación y actuación en situaciones de 
violencia, discriminación y acoso.   

 

CAPÍTULO II 

De la defensoría universitaria 

Artículo 217. Naturaleza 
1. La defensoría universitaria es la unidad básica 
encargada de velar por el respeto de los 
derechos y las libertades de los miembros de la 
comunidad universitaria ante las actuaciones de 
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los diferentes órganos y servicios universitarios. 
2. Será desempeñada por la Defensora o 
Defensor Universitaria/o como órgano 
unipersonal. 
3. Sus actuaciones, siempre regidas por los 
principios de independencia, autonomía y 
confidencialidad, estarán dirigidas a la mejora de 
la calidad universitaria en todos sus ámbitos.  
4. La Defensora o Defensor Universitaria/o no 
estará sometido a mandato imperativo de 
ninguna autoridad u órgano de la Universidad. 

Artículo 218. Elección 
1. La Defensora o Defensor Universitaria/o será 
un miembro del personal docente e investigador 
o del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios de la Universidad de 
Zaragoza a tiempo completo, elegido por el 
Claustro por el procedimiento que se establezca 
en su reglamento. 
2. La duración de su mandato será de tres años y 
podrá ser elegida/o, como máximo, por dos 
mandatos consecutivos. No habrá límite en los 
mandatos no consecutivos.  
3. La Defensora o Defensor Universitaria/o 
cesará en su cargo al término de su mandato, a 
petición propia, por acuerdo del Claustro o por 
otra causa legal. 

 

Artículo 219. Dedicación e incompatibilidades 
1. El Claustro establecerá reglamentariamente el 
régimen de dedicación de la Defensora o 
Defensor Universitaria/o y, en particular, de la 
dispensa de realización de actividades propias de 
su condición de personal docente e investigador 
o de personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios.  
2. El desempeño del cargo de Defensora o 
Defensor Universitaria/o será incompatible con 
el de cualquier otro órgano unipersonal y con la 
pertenencia a cualquier órgano colegiado de la 
Universidad o a los órganos de representación 
del personal de la Universidad. 

 

Artículo 220. Medios y reglamento 
1. La Rectora o Rector proveerá a la Defensora o 
Defensor Universitaria/o de los medios 
necesarios para el desempeño de sus funciones.  
2. Las autoridades académicas, las unidades 
básicas y los servicios de la Universidad deberán 
prestar a la Defensora o Defensor 
Universitaria/o el apoyo necesario para el 
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cumplimiento de sus funciones.  
3. El Consejo de Gobierno aprobará el proyecto 
de reglamento de organización y 
funcionamiento de la defensoría universitaria, 
en el que se determinarán sus competencias y 
funciones, teniendo en cuenta la regulación 
universitaria sobre normas de convivencia 
contenidas en la ley y en la normativa de la 
Universidad de Zaragoza, y lo presentará al 
Claustro para su aprobación. 

Artículo 221. Funciones y competencias 
1. La Defensora o Defensor Universitaria/o 
actuará de oficio o a instancia de parte. Podrá 
recibir quejas o informaciones sobre 
disfunciones, irregularidades o carencias 
detectadas en el funcionamiento de los órganos 
o servicios de la Universidad o en las actuaciones 
concretas de sus miembros. 
2. La Defensora o Defensor Universitaria/o 
inadmitirá las quejas y peticiones que carezcan 
de un mínimo fundamento razonable o que sean 
contrarias a los fines de la Universidad 
proclamados en estos Estatutos. También 
inadmitirá las quejas e informaciones relativas a 
asuntos sobre los que esté pendiente una 
mediación en conflictos de convivencia, un 
procedimiento administrativo o judicial. La 
inadmisión no impedirá que la Defensora o 
Defensor Universitaria/o actúe conforme los 
apartados siguientes o decida, por propia 
iniciativa, abordar el estudio de problemas 
generales que tengan relación con las quejas 
inadmitidas. 
3. La Defensora o Defensor Universitaria/o en el 
ejercicio de su función podrá recabar 
información de todas las autoridades y órganos 
de la Universidad, de acuerdo con lo establecido 
en la legislación vigente. 
4. La Defensora o Defensor Universitaria/o podrá 
trasladar, exigiendo el deber de sigilo, a los 
superiores jerárquicos correspondientes las 
quejas recibidas sobre las actuaciones de 
miembros de la comunidad universitaria que 
representen incumplimiento de sus 
obligaciones, siempre que se haya utilizado el 
correspondiente canal de denuncias y previa 
comprobación de los hechos. Asimismo, sus 
conclusiones podrán dar lugar a 
recomendaciones a autoridades u órganos, 
incluso de reforma normativa. 
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5. La Defensora o Defensor Universitaria/o 
presentará al Claustro Universitario una 
memoria anual de actividades. También 
informará al Claustro de cuantos asuntos 
considere conveniente o sobre aquellos que le 
señale y solicite un décimo de los miembros del 
Claustro. 

CAPÍTULO III 

De la inspección de servicios 

Artículo 222. Naturaleza y funciones 
1. La inspección general de servicios en la 
Universidad de Zaragoza es la unidad básica cuya 
función, entre otras que se le puedan atribuir, 
será velar por el correcto funcionamiento, 
calidad y mejora de los servicios que presta, el 
análisis prospectivo, así como la función 
inspectora, que incluirá la propuesta de 
incoación e instrucción de los expedientes 
disciplinarios que afecten a los miembros de la 
comunidad universitaria. 
2. La inspección general de servicios actuará 
regida por los principios de independencia y 
autonomía funcional. 

 

Artículo. 223. Régimen jurídico 
1. La Rectora o Rector nombrará a la dirección 
del servicio de la inspección general de servicios 
que recaerá en un miembro del personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios a 
tiempo completo que reúna los requisitos de 
titulación, técnicos y profesionales necesarios 
para el desempeño de las funciones que tiene 
encomendadas. 
2. La inspección general de servicios actuará en 
su función inspectora por propia iniciativa, a 
instancia de los distintos órganos de gobierno de 
la Universidad, tras denuncia interpuesta por 
algún miembro de la comunidad universitaria 
mediante el correspondiente canal de denuncias 
o por orden de servicio derivada del programa 
de actuaciones inspectoras. 
3. Corresponde al Consejo de Gobierno la 
aprobación del preceptivo reglamento orgánico 
y regulador de la inspección general de servicios 
de la Universidad que regirá su funcionamiento. 
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CAPITULO IV 

De los servicios generales de asistencia a la comunidad universitaria 

Artículo 224. Concepto, creación, modificación 
y supresión 
1. La Universidad de Zaragoza podrá crear y 
disponer de servicios de asistencia a la 
comunidad universitaria para el mejor ejercicio 
de sus funciones y el cumplimiento de sus fines. 
2. Son servicios generales aquellos cuyo nivel de 
coordinación o de actuación supera el ámbito de 
un centro, departamento, instituto universitario 
de investigación o estructura universitaria.  
3. La creación, modificación y supresión de 
servicios será aprobada por el Consejo de 
Gobierno. 
4. En todo caso, en el supuesto de que su 
creación implique gasto de cualquier naturaleza, 
deberá contar con un informe favorable emitido 
por la Gerencia y, en su caso, conjuntamente por 
el órgano con competencias en economía. 

 

Artículo 225. Reglamento 
1. Los servicios universitarios generales se 
regirán por un reglamento específico, elaborado 
con la participación de su personal, que será 
aprobado por el Consejo de Gobierno. 
2. En el reglamento de los servicios generales se 
reflejará, como mínimo: 

a) El objeto, fines y competencias. 
b) La estructura, ámbito y régimen de 
funcionamiento del servicio, que será 
coherente con la propia estructura general de 
la Universidad. 
c) Las características de su personal. 
d) El régimen económico. 

3. El resto de servicios universitarios se regirá 
por lo que establezca el Consejo de Gobierno. 

 

Artículo 226. Dirección 
1. Cada servicio general contará con una 
directora o director responsable de su gestión y 
funcionamiento, que reunirá las características 
de profesionalidad y experiencia necesarias. 
Será nombrado por la Rectora o Rector, del que 
dependerá orgánicamente. 
2. La directora o director elaborará una memoria 
anual de gestión y funcionamiento del servicio. 

 

Artículo 227. Control y evaluación 
1. El Consejo de Gobierno establecerá un 
procedimiento de control y evaluación de la 
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calidad y eficiencia de los servicios, en el que 
intervendrán la representación de las/los 
usuarias/os y de los distintos sectores de la 
comunidad universitaria. 
2. En el supuesto de que existan valoraciones 
desfavorables de la calidad y eficiencia de los 
servicios generales el procedimiento deberá 
contemplar el trámite para su modificación o 
extinción ordenada. Para el análisis previo se 
tendrán en cuenta los datos de contabilidad 
analítica. 

Artículo 228. Coordinación 
La Rectora o Rector, asistido por el Equipo de 
Gobierno, velará por el cumplimiento de los 
distintos reglamentos y la coherencia en la 
dotación y objetivos de los servicios, coordinará 
el funcionamiento armónico de estos, 
establecerá sus objetivos anuales y fijará y 
proporcionará los recursos necesarios, tanto 
humanos como materiales, para su consecución. 

 

CAPÍTULO V 

De la biblioteca, el archivo, el servicio de informática y comunicaciones y el servicio de 
publicaciones y editorial 

Artículo 229. Biblioteca 
1. La Biblioteca es una estructura transversal 
única que tiene como propósito la gestión de 
recursos de información para el aprendizaje, la 
docencia, la investigación y la formación 
permanente. Participa también en las 
actividades relacionadas con la gestión y 
funcionamiento de la Universidad.  
2. Es misión de la Biblioteca la conservación, el 
incremento, el acceso y la difusión de los 
recursos de información, así como la 
colaboración con otras entidades y con otras 
estructuras o servicios de la Universidad de 
Zaragoza en los procesos de creación del 
conocimiento a fin de contribuir a la consecución 
de los objetivos de la Universidad. 
3. La Biblioteca gestiona los diferentes recursos 
de información, con independencia del concepto 
presupuestario y procedimiento con el que 
hayan sido adquiridos o de su soporte material o 
ubicación. 

Enmienda 1. Presentada por Alberto Cabeza Nuez 
Artículo afectado: 229 

Texto:  
1. La Biblioteca es una estructura transversal única que tiene 
como propósito la gestión de recursos de información para el 
aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación 
permanente. Participa también en las actividades relacionadas 
con la gestión y funcionamiento de la Universidad. 
Nueva redacción que se propone 
1. La Biblioteca es un centro de recursos único para el 
aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación 
permanente. Participa también en las actividades relacionadas 
con la gestión y funcionamiento de la Universidad. 

Justificación: La palabra “estructura” en este proyecto de 
Estatutos aparece vinculada al Título I en el que se definen las 
Facultades, Departamentos, Centros adscritos, Institutos de 
Investigación, etc. 
Por este motivo, se propone una nueva definición de la 
Biblioteca Universitaria como “centro de recursos”, que es la 
denominación más utilizada en la actualidad, vinculada al 
concepto de CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje y la 
Investigación). 
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El "propósito" se elimina porque ya viene desarrollado en el 
apartado 2 de este artículo 229. 

Enmienda 2. Presentada por Alberto Cabeza Nuez 
Artículo afectado: 229 

Texto:  
Nueva redacción que se propone 
4. La Biblioteca de la Universidad de Zaragoza tendrá una 
dirección única y dependerá orgánicamente del Rector/a o 
Vicerrector/a en quien delegue. 
La biblioteca se regirá por los Órganos que se establezcan en su 
Reglamento, en los que se garantizarán la representación de los 
distintos sectores de la Comunidad Universitaria. Dicho 
Reglamento será aprobado en Consejo de Gobierno. 

Justificación: Se entiende que es conveniente dejar explícita la 
dirección única y la dependencia orgánica, así como su 
regulación vía Reglamento. 

Artículo 230. Archivo 
1. El Archivo universitario integra todos los 
documentos de cualquier naturaleza, época y 
soporte material, en el marco de un sistema de 
gestión único, cuya finalidad es proporcionar 
acceso a la documentación a todos los miembros 
de la comunidad universitaria y contribuir a la 
racionalización y calidad del sistema 
universitario. 
2. El servicio de archivo incorpora los 
documentos electrónicos y participa en los 
procesos de implantación de las tecnologías de 
la información y comunicación, con las técnicas 
y métodos adecuados a tal fin. 
3. La Universidad tenderá a la implantación del 
sistema archivístico, integrando en él los 
archivos histórico y administrativo, para la mejor 
consecución de los fines expuestos y de acuerdo 
con la normativa vigente. 

 

Artículo 231. Servicio de Informática y 
Comunicaciones 
1. El Servicio de Informática y Comunicaciones es 
la unidad encargada de la organización general 
de los sistemas automatizados de información 
para el apoyo de la docencia, la investigación, el 
estudio y la gestión. 
2. Son funciones del Servicio de Informática y 
Comunicaciones: 

a) La planificación, gestión y mantenimiento 
de los sistemas de información y 
comunicación, así como de aplicaciones 
informáticas. 
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b) La atención a la comunidad universitaria en 
el uso, desarrollo y en la generación de 
conocimiento de sistemas informáticos para el 
desempeño de las labores docentes, de 
estudio, investigación o gestión. 
c) La coordinación y dinamización de aspectos 
tecnológicos que pertenezcan al ámbito de su 
competencia, así como la colaboración con 
otras entidades y con otras estructuras o 
servicios de la Universidad de Zaragoza. 
d) La contribución al desarrollo, difusión y 
utilización del software libre y de código 
abierto. 

Artículo 232. Servicio de Publicaciones y 
editorial 
1. El Servicio de Publicaciones y la editorial 
Prensas de la Universidad de Zaragoza tienen 
como cometido la transferencia y divulgación del 
conocimiento científico producido en la 
Universidad mediante procedimientos 
editoriales. 
2. Son funciones, entre otras, del Servicio de 
Publicaciones y de la editorial: 

a) Asistir a la actividad docente. 
b) Asesorar al profesorado y al personal 
investigador sobre medios, canales y formatos 
en los que dar a conocer su labor científica. 
c) Editar la producción del profesorado y del 
personal investigador de la Universidad de 
acuerdo con criterios de calidad y 
oportunidad. 
d) Proporcionar una plataforma que favorezca 
el intercambio intelectual entre universidad y 
sociedad. 

 

CAPÍTULO VI 

De los colegios mayores y residencias universitarias 

Artículo 233. Programas de atención residencial 
En el marco de sus competencias, la Universidad 
de Zaragoza podrá establecer programas de 
atención residencial, en colaboración con 
entidades públicas y privadas, para facilitar el 
alojamiento a los miembros de la comunidad 
universitaria. 

 

Artículo 234. Colegios mayores universitarios 
1. Los colegios mayores universitarios, de 
fundación directa por la Universidad de Zaragoza 
o adscritos a ella, son centros que proporcionan 
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residencia al estudiantado universitario y 
promueven actividades culturales y científicas 
de divulgación que fortalecen la formación 
integral de sus colegiales. A efectos de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario constituyen instituciones 
universitarias. 
2. La Universidad de Zaragoza podrá crear 
colegios mayores de fundación directa por 
acuerdo de su Consejo de Gobierno.  
3. Los colegios mayores universitarios adscritos 
sólo podrán ser gestionados y promovidos por 
entidades sin ánimo de lucro. Su reconocimiento 
como tal requerirá la celebración de un convenio 
de adscripción con la Universidad de Zaragoza, 
que deberá ser aprobado por el Consejo de 
Gobierno e incluir una evaluación anual del nivel 
de satisfacción de sus usuarios. La directora o 
director será nombrado por la entidad titular, 
previo informe del Consejo de Gobierno. 
4. Las normas para la creación supresión y 
funcionamiento de los colegios mayores de 
fundación directa serán aprobadas por el 
Consejo de Gobierno a través de un reglamento. 
En su elaboración participará el Consejo de 
Estudiantes de la Universidad. 
5. Corresponderá al Consejo de Gobierno 
establecer el procedimiento de solicitud de 
adscripción de los colegios universitarios 
adscritos, los cuales gozarán de los beneficios o 
exenciones fiscales de la Universidad de 
Zaragoza.  
6. La organización y régimen de funcionamiento 
de los colegios mayores serán los establecidos en 
la normativa aprobada por el Consejo de 
Gobierno y en sus respectivos estatutos. La 
normativa y estatutos de los colegios mayores 
de fundación directa de la Universidad deberá 
incluir sus propias normas de convivencia y 
régimen disciplinario, así como una reserva de 
plazas destinadas a estudiantes de Aragón que, 
de no ocuparse, incrementarán las ofertadas con 
carácter general. 
7. Los colegios mayores privados que tengan un 
régimen no mixto o segregado no podrán 
adscribirse a la Universidad de Zaragoza. 

Artículo 235. Residencias universitarias 
1. El Consejo de Gobierno podrá crear 
residencias universitarias que proporcionen 
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alojamiento a miembros de la comunidad 
universitaria. 
2. La Rectora o Rector podrá autorizar la 
adscripción de residencias universitarias, que 
requerirá la celebración de un convenio de 
adscripción aprobado por el Consejo de 
Gobierno. A las residencias adscritas les será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 234.7 de los 
presentes Estatutos. 
3. Las residencias universitarias podrán 
gestionarse en cualquiera de las formas 
establecidas en la legislación vigente. 

CAPÍTULO VII 

El deporte, la actividad física y la extensión universitaria 

Artículo 236. Del deporte y la actividad física 
1. La Universidad de Zaragoza promoverá la 
práctica del deporte y la actividad física con 
carácter transversal en todo su ámbito de 
actuación. 
2. El servicio de actividades deportivas tiene 
como objetivo principal mejorar la calidad de 
vida y contribuir a la formación integral de la 
comunidad universitaria mediante la práctica del 
deporte y la actividad física. 
3. A tal efecto y para el cumplimiento del 
objetivo anterior por el servicio de actividades 
deportivas se desarrollarán, entre otras, las 
siguientes actuaciones: 

a) Fomentar la práctica deportiva mediante la 
organización de programas de actividad 
suficiente y accesible a todas las personas y 
contribuir a la actividad formativa universitaria 
en el ámbito de sus competencias. 
b) La ordenación y organización de actividades 
y competiciones deportivas en su ámbito 
respectivo. 
c) La articulación, en su caso, de fórmulas para 
compatibilizar los estudios de deportistas de 
alto nivel con sus actividades deportivas. 

4. La oferta de actividades deportivas debe 
resultar suficiente y accesible para todas las 
personas, con especial atención a las 
desigualdades por razones socioeconómicas y de 
discapacidad. A tal efecto, además de los 
recursos propios, se podrán formalizar 
convenios de colaboración o concesiones con 
entidades públicas o privadas. 
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Artículo 237. De la extensión universitaria 
1. La Universidad de Zaragoza fomentará 
actividades universitarias de carácter cultural, 
solidarias, de voluntariado y de cooperación al 
desarrollo y adoptará las medidas oportunas 
para asegurar a la comunidad universitaria su 
acceso, participación y contribución en dichas 
actividades, en particular al estudiantado para 
favorecer su aprendizaje integral. 
2. Son líneas de actuación: 

a) La cooperación internacional y la 
solidaridad, que forma parte de la formación y 
desarrollo de los miembros de la comunidad 
universitaria. 
b) La participación de sus miembros en 
proyectos de cooperación y la realización de 
actividades e iniciativas que contribuyan al 
impulso de la cultura de la paz, el desarrollo 
sostenible y el respeto al medio ambiente. 
c) La difusión de las culturas humanística y 
científica a la sociedad. 
d) La promoción del comercio local y del 
consumo consciente. 
e) Su vinculación al entorno territorial más 
próximo y su interrelación con las instituciones 
del mismo. 
f) Cualesquiera otras líneas de actuación 
necesarias para el adecuado cumplimiento de 
los fines de la universidad. 

 

TÍTULO SEXTO 

Del régimen económico, financiero y patrimonial 

CAPÍTULO I 

De la autonomía económica y financiera 

Artículo 238. Autonomía económica y 
suficiencia financiera 
1. La Universidad de Zaragoza goza de 
autonomía económica y financiera y dispondrá 
de los recursos necesarios que garanticen su 
suficiencia financiera permitiendo asegurar una 
prestación eficiente y de calidad de los servicios 
públicos universitarios.  
2. En el ejercicio de su actividad económico-
financiera, la Universidad de Zaragoza se regirá 
por lo previsto en la legislación universitaria y en 
la legislación aplicable al sector público en estas 
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materias, por lo dispuesto en estos Estatutos y 
en su propia normativa de gestión económica. 

CAPÍTULO II 

Del presupuesto universitario y su financiación 

Sección 1ª. De la planificación 

Artículo 239. Plan plurianual de financiación 
El Equipo de Gobierno elevará al Consejo de 
Gobierno, para su aprobación en el Consejo 
Social, un plan plurianual de financiación que 
deberá estar enmarcado en la programación 
plurianual de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en los términos establecidos en el 
artículo 56 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario. 

 

Sección 2ª. Del presupuesto 

Artículo 240. Régimen presupuestario 
1. El desarrollo y ejecución del presupuesto y de 
las cuentas anuales de la Universidad, así como 
su control interno o externo, se ajustarán a las 
normas y procedimientos que fije el Gobierno de 
Aragón. En el ámbito de su competencia, el 
Consejo de Gobierno aprobará las normas y 
procedimientos correspondientes. 
2. En todo caso, la estructura del presupuesto y 
de las cuentas anuales de la Universidad, que 
reflejarán su situación patrimonial y económica, 
se ajustará a las normas que con carácter general 
rijan para el sector público, a efectos de su 
normalización contable. 

 

Artículo 241. Presupuesto 
1. Corresponde a la Universidad de Zaragoza la 
elaboración, aprobación y gestión de sus 
presupuestos y la administración de sus bienes. 
2. La gestión económica y financiera de la 
Universidad se regirá por un presupuesto anual, 
público, único y equilibrado, que comprenderá 
todos sus ingresos y gastos. 
3. La Universidad de Zaragoza cumplirá con las 
obligaciones establecidas en materia 
presupuestaria respecto de la aprobación de 
límites de gastos de carácter anual.  
4. En el procedimiento de elaboración del 
presupuesto se incluirán informes de impacto 
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por razón de género y de impacto 
medioambiental. 
5. El Equipo de Gobierno elaborará el 
anteproyecto de presupuesto que se elevará a 
Consejo de Gobierno para su consideración. Una 
vez aprobado por este, el proyecto se elevará al 
Consejo Social para su definitiva aprobación. 
6. Si el presupuesto no se aprobara antes del 
primer día del ejercicio económico 
correspondiente, se entenderá 
automáticamente prorrogado el presupuesto 
del ejercicio anterior hasta la aprobación del 
nuevo en el porcentaje que se establezca por el 
Equipo de Gobierno a propuesta de la Gerencia. 

Artículo 242. Estructura presupuestaria 
1. La estructura del presupuesto, el sistema 
contable, y los documentos que comprenden las 
cuentas anuales estarán adaptadas al Plan 
General de Contabilidad Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
2. El presupuesto de la Universidad de Zaragoza 
contendrá en su estado de ingresos: 

a) Las transferencias para gastos corrientes y 
de capital fijadas, anualmente, por la 
Comunidad Autónoma dentro de un marco 
presupuestario a medio plazo. 
b) Los ingresos por los precios públicos por 
servicios académicos y demás derechos que 
legalmente se establezcan. En el caso de 
estudios conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial, los precios 
públicos y derechos serán fijados por la 
Comunidad Autónoma o Administración 
correspondiente, dentro de un marco general 
de contención o reducción progresiva de los 
precios públicos. Asimismo, se consignarán las 
compensaciones correspondientes a los 
importes derivados de las exenciones y 
reducciones que legalmente se dispongan en 
materia de precios públicos y demás derechos. 
c) Los ingresos por los precios de las 
enseñanzas propias, la formación a lo largo de 
la vida y los referentes a las demás actividades 
autorizadas a las universidades, que deberán 
ser aprobados junto con los presupuestos 
anuales en los que se deban aplicar. 
d) Los ingresos procedentes de transferencias 
y subvenciones de organizaciones 
internacionales o supranacionales, de las 
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distintas Administraciones Públicas y de otras 
entidades del sector público. 
e) Los ingresos procedentes de transferencias 
de entidades privadas, así como de herencias, 
legados o donaciones. 
f) Los ingresos derivados de actividades de 
mecenazgo, incluidos los derivados de 
convenios de colaboración empresarial en 
actividades de interés general que hayan 
suscrito. 
g) Los rendimientos procedentes de su 
patrimonio y de aquellas otras actividades 
económicas que desarrollen según lo previsto 
en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario y en estos Estatutos, 
incluyendo los ingresos procedentes de los 
contratos previstos en el artículo 60 de 
aquella, así como los derivados de los 
contratos de patrocinio publicitario. 
h) Los remanentes de tesorería y cualquier 
otro ingreso. 
i) Los ingresos derivados de las operaciones de 
crédito concertadas para el cumplimiento de 
sus fines.  

3. Los gastos se consignarán separando los 
corrientes de los de inversión. Al estado de 
gastos corrientes se acompañará, especificando 
sus costes, la plantilla del personal de todas las 
categorías de la Universidad, que incluirá la 
relación de puestos de trabajo de todo el 
personal especificando la totalidad de los costes 
de aquella y los elementos recogidos en el 
artículo 74 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, e 
incluyendo los puestos de nuevo ingreso que se 
propongan. Los costes del personal docente e 
investigador, así como del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, deberán 
ser autorizados por la Comunidad Autónoma en 
los términos del artículo 57.6 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario. 
4. Figurarán como gastos: 

a) Los gastos de personal y las cuotas, 
prestaciones y gastos sociales. 
b) Los gastos corrientes en bienes y servicios 
que se deriven de su funcionamiento. 
c) Los gastos financieros. 
d) Las transferencias corrientes, becas y 
ayudas. 
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e) Las inversiones reales para atender al 
incremento patrimonial y a la realización de 
toda clase de obras e instalaciones, así como a 
la adquisición de material científico y de otra 
especie. 
f) Los pasivos financieros derivados de 
operaciones de crédito. 

Artículo 243. Modificaciones presupuestarias 
1. Los créditos tendrán la consideración de 
ampliables en función de la efectiva recaudación 
de los derechos afectados o del reconocimiento 
de obligaciones específicas del respectivo 
ejercicio. Para aquellos créditos que vayan a ser 
ampliados con cargo a ingresos procedente de la 
Comunidad Autónoma, del Estado o de otras 
entidades públicas o privadas, la modificación 
presupuestaria de ampliación de crédito se 
realizará en función de los derechos reconocidos 
debidamente documentados y conformados por 
los responsables de las diferentes entidades. 
2. Las modificaciones presupuestarias que 
supongan variación de la previsión de ingresos se 
realizarán por el órgano competente. Tales 
modificaciones alterarán en igual medida las 
previsiones de gastos y se realizarán con criterios 
y procedimientos análogos a los utilizados en la 
elaboración del presupuesto. 
3. Los ingresos procedentes de remanentes de 
tesorería se incorporarán al presupuesto una vez 
aprobada la ejecución del presupuesto anterior 
y se redistribuirán en el presupuesto de gastos 
en función del origen de esos remanentes. No 
obstante, en la confección del presupuesto se 
podrán incorporar los remanentes previsibles. 
4. Cuando se prevean modificaciones en las 
previsiones de gasto y estas no pudieran 
atenderse con lo previsto en los apartados 
anteriores, se recurrirá a la redistribución del 
presupuesto de gastos por parte de la Gerencia. 
5. Las modificaciones presupuestarias las 
aprobará el Consejo de Gobierno, excepto 
aquellas que supongan menos del cinco por 
ciento del capítulo afectado en el que se 
disminuya el crédito, que serán aprobadas por la 
Rectora o Rector quien informará de ello, en 
todo caso, al Consejo de Gobierno. Las 
modificaciones presupuestarias que legalmente 
procedan serán elevadas al Consejo Social para 
su definitiva aprobación. 

 

Artículo 244. Normas de gestión económica  
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El Consejo de Gobierno aprobará anualmente las 
bases de ejecución del presupuesto, que se 
desarrollarán en normas de gestión económica 
que serán aprobadas por la Rectora o Rector. 

Artículo 245. Cuentas anuales y ejecución del 
presupuesto 
1. Al término de cada ejercicio económico, la 
Gerencia rendirá las cuentas anuales al Consejo 
de Gobierno para su aprobación y posterior 
elevación al Consejo Social para su aprobación 
definitiva. 
2. Las cuentas anuales comprenderán el balance, 
la cuenta del resultado económico patrimonial, 
el estado de cambios en el patrimonio neto, el 
estado de flujos de efectivo, el estado de 
liquidación del presupuesto y la memoria. 
3. Aprobadas las cuentas por el Consejo Social se 
enviarán a la Comunidad Autónoma para su 
remisión a la Cámara de Cuentas de Aragón sin 
perjuicio de las competencias del Tribunal de 
Cuentas. 

 

Sección 3ª. De los precios públicos 

Artículo 246. Títulos oficiales 
1. Los precios públicos por los estudios para 
obtener títulos oficiales y demás derechos que 
legalmente se establezcan serán fijados por la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
2. Podrá establecerse un sistema de cobro 
fraccionado de los precios públicos. 
3. La Rectora o Rector podrá acordar la exención 
del pago de matrícula en los supuestos 
legalmente establecidos. 
4. La política de precios académicos deberá 
complementarse con una política general de 
becas y ayudas. 

 

Artículo 247. Enseñanzas propias 
Las horquillas de los precios por las enseñanzas 
propias serán aprobadas por el Consejo Social a 
propuesta del Consejo de Gobierno. 

 

Artículo 248. Otros precios públicos de 
actividades universitaria 
Los precios públicos de las actividades 
universitarias no contempladas en los artículos 
anteriores serán aprobados por el Equipo de 
Gobierno a propuesta de la Gerencia. 
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Sección 4ª. Del recurso al crédito 

Artículo 249. Operaciones de crédito 
La Rectora o Rector, previa autorización del 
Consejo de Gobierno, podrá concertar 
operaciones de crédito de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación vigente. Las 
operaciones de endeudamiento deberán contar 
con la supervisión del Consejo Social y ser 
autorizadas, en todo caso, por la Comunidad 
Autónoma. 

 

Sección 5ª. Transparencia y rendición de cuentas 

Artículo 250. Transparencia y rendición de 
cuentas en la gestión económico-financiera 
1. Los presupuestos, las cuentas anuales, la 
contabilidad analítica, así como otros datos 
relativos a la gestión económico-financiera, se 
someterán a los principios de transparencia y 
rendición de cuentas. 
2. La Universidad de Zaragoza estará sometida al 
régimen de auditoría pública que determine la 
normativa autonómica o, en su caso, estatal y 
desarrollará un régimen de control interno.  
3. El órgano responsable de este control interno 
tendrá autonomía funcional en su labor y no 
podrá depender de sus órganos de gobierno 
unipersonales. 
4. La Universidad de Zaragoza contará con un 
sistema de contabilidad analítica y presentará 
anualmente el informe correspondiente. 
5. A efectos de asegurar el control interno de los 
gastos, ingresos e inversiones de la Universidad, 
la Gerencia organizará sus cuentas según los 
principios de contabilidad presupuestaria, 
patrimonial y analítica. 
6. Las cuentas anuales se adaptarán a las normas 
generales del sector público y al Plan General de 
Contabilidad Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 
7. Las estructuras universitarias o cualquier otra 
unidad de gasto llevarán su propia contabilidad 
simplificada, que se adecuará a los principios y 
criterios que rijan el sistema de contabilidad 
general de la Universidad. 
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CAPÍTULO III 

Del patrimonio 

Artículo 251. Patrimonio 
1. Constituye el patrimonio de la Universidad el 
conjunto de sus bienes, derechos y obligaciones. 
2. Los bienes adquiridos con cargo a proyectos 
de investigación y contratos de colaboración con 
otras entidades o personas físicas formarán 
parte del patrimonio de la Universidad y deberán 
integrarse asimismo en el inventario. También 
formarán parte del patrimonio de la Universidad 
los derechos de propiedad industrial y propiedad 
intelectual de los que esta sea titular como 
consecuencia del desempeño por el personal de 
la Universidad de las funciones que les son 
propias, así como los derivados de la ejecución 
de convenios de colaboración empresarial en 
actividades de interés general previstos en la 
legislación vigente que sea de aplicación. 
3. La Universidad de Zaragoza asume la 
titularidad de los bienes estatales de dominio 
público que se encuentren afectos al 
cumplimiento de sus funciones, así como los que 
en el futuro se destinen a estos mismos fines por 
las administraciones públicas. 
4. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado 
anterior los bienes del Patrimonio Cultural, sin 
perjuicio de su adscripción a la Universidad. 
Corresponderá a su titular asumir los gastos de 
conservación y restauración. 
5. Los órganos de gobierno de la Universidad, en 
sus respectivos ámbitos de actuación, 
establecerán una política de mantenimiento y 
adecuación permanente del patrimonio de la 
Universidad a sus fines. A tal efecto, la 
Universidad podrá realizar mejoras de toda 
clase, con cargo a su presupuesto, en sus bienes 
y en los cedidos en uso. 
6. La Universidad de Zaragoza, como universidad 
pública, tendrá derecho a los beneficios fiscales 
previstos en la correspondiente legislación en 
materia de mecenazgo. 

 

Artículo 252. Administración y disposición de 
bienes 
1. La administración, desafectación y disposición 
de los bienes de dominio público, así como la 
administración y disposición de los bienes 
patrimoniales de la Universidad, se ajustarán a 
las normas generales que rijan en la materia, y 
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en particular a la legislación sobre patrimonio de 
la Comunidad Autónoma, debiendo entenderse 
referidas a los órganos de gobierno 
universitarios las menciones de aquella a los 
órganos autonómicos. 
2. Los actos de disposición de bienes inmuebles 
de titularidad universitaria, así como de los 
bienes muebles cuyo valor exceda del uno por 
ciento del presupuesto de la Universidad, según 
tasación pericial externa, serán acordados por el 
Consejo de Gobierno, con la aprobación del 
Consejo Social. 
3. Corresponde al Consejo de Gobierno aprobar 
las normas relativas a la enajenación y otras 
formas de disposición de sus bienes, derechos o 
servicios y acordar la adquisición de bienes 
inmuebles y la enajenación de bienes 
patrimoniales. 

Artículo 253. Reversión 
Las administraciones públicas podrán acordar la 
adscripción de bienes de su titularidad a la 
Universidad para su utilización en las funciones 
propias de esta. En caso de reversión de tales 
bienes, la Universidad tendrá derecho al 
reembolso del valor actualizado de las mejoras. 

 

Artículo 254. Inventario 
1. La Universidad mantendrá actualizado el 
inventario de sus bienes y derechos, con la única 
excepción de los de carácter fungible, para lo 
cual la Gerencia podrá recabar de los órganos 
universitarios los datos necesarios. 
2. El inventario comprenderá, con la debida 
separación, los bienes cuyo dominio o disfrute 
hayan de revertir al patrimonio de la 
Universidad, cumplida determinada condición o 
término. 
3. El Consejo de Gobierno aprobará la regulación 
relativa a las formas de enajenación y disposición 
de los bienes, así como la gestión de los que se 
encuentren en desuso. 

 

CAPÍTULO IV 

De la contratación 

Artículo 255. Órgano de contratación 
1. La Rectora o Rector es el órgano de 
contratación de la Universidad y está facultado 
para suscribir en su nombre y representación los 
contratos en que esta intervenga. La Rectora o 
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Rector podrá delegar o desconcentrar la 
competencia en los términos que permita la 
legislación vigente en materia de contratos. 
2. El órgano de contratación ordenará una 
planificación anual en materia de contratación. 

CAPÍTULO V 

De las entidades instrumentales 

Artículo 256. Creación de personas jurídicas 
En los términos establecidos en los artículos 61 y 
63 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario, la Universidad podrá 
crear entidades o empresas basadas en el 
conocimiento. De igual forma podrá participar y 
crear, por sí sola o en colaboración con otras 
entidades públicas o privadas, con la aprobación 
del Consejo Social a propuesta del Consejo de 
Gobierno, fundaciones del sector público u otras 
personas jurídicas de naturaleza pública. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

Del régimen electoral 

Artículo 257. De la normativa electoral 
1. Las elecciones a órganos de gobierno y 
administración, colegiados y unipersonales, y de 
representación en la Universidad de Zaragoza, se 
regirán por lo dispuesto en estos Estatutos, sus 
normas electorales de desarrollo y, 
supletoriamente, por la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General. 
2. Se garantizará en todos los órganos colegiados 
el principio de composición equilibrada entre 
mujeres y hombres. 

 

Artículo 258. Derecho de sufragio 
1. La elección de la representación de los 
distintos sectores de la comunidad universitaria 
en el Claustro Universitario, en los Consejos de 
Facultad o Escuela, de Departamento, de 
Instituto Universitario de Investigación o de 
cualquier otra estructura se realizará mediante 
sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, 
que podrá emitirse presencialmente, por medios 
telemáticos, o, en su caso, por correo postal, de 
conformidad con las condiciones y garantías que 
establezcan las normas electorales. El sufragio 
constituye un derecho personal indelegable. 

Enmienda 45. Presentada por Paz Jiménez Seral 
Artículo afectado: 258 
 
Adición de nuevos apartados 3 y 4 
 
Nueva redacción que se propone: 
3. Los reglamentos electorales de los órganos generales de 
representación serán aprobados por el Claustro. 
4. Los procedimientos electorales contemplarán una única lista 
por circunscripción. El elector señalará los candidatos de su 
elección hasta un número que determine el reglamento 
electoral correspondiente. 
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2. Sin perjuicio de los requisitos de elegibilidad 
previstos en estos Estatutos o sus normas de 
desarrollo, serán electores y elegibles todos los 
miembros de la comunidad universitaria que 
reúnan los requisitos establecidos para cada 
proceso electoral. La normativa electoral de 
cada órgano colegiado o unipersonal regulará el 
derecho al sufragio activo y pasivo y las causas 
de incompatibilidad en lo no establecido en 
estos Estatutos. 

Justificación: 
Los procedimientos electorales deben tener una cierta 
estabilidad, y por ello es conveniente que los apruebe el Claustro 
y no el Consejo de Gobierno. 
Las circunscripciones electorales también se deben concretar o 
que su aprobación sea responsabilidad del Claustro y no del 
Consejo de Gobierno. 
Parece más conveniente la propuesta concreta. 

Artículo 259. De la Comisión Electoral de la 
Universidad 
1. La Comisión Electoral de la Universidad tiene 
por finalidad garantizar la transparencia y 
objetividad del proceso electoral y del principio 
de igualdad. 
2. La Comisión Electoral de la Universidad estará 
formada por la persona titular de la Secretaría 
General, que la presidirá, por una vocalía del 
personal docente e investigador doctor con 
vinculación permanente a tiempo completo, una 
vocalía del resto de personal docente y/o 
investigador, una vocalía del estudiantado, una 
vocalía del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, elegidas por el 
Claustro Universitario de entre los miembros de 
la comunidad universitaria de acuerdo con su 
reglamento electoral, y una letrada/o del 
servicio jurídico. Actuará como secretaria/o el 
miembro del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios designado por la 
persona titular de la Secretaría General, con voz 
y sin voto. 
3. El mandato de los miembros electos tendrá 
una duración de cuatro años, excepto para el 
sector del estudiantado que será de dos años, y 
cesarán al término de su mandato, a petición 
propia, cuando pierdan la condición por la que 
fueron elegidos, o por otra causa legal. No 
obstante, cuando el cese se produzca por 
extinción de su mandato continuarán en sus 
funciones hasta la elección de las siguientes 
vocalías. 
4. Será causa de incompatibilidad presentarse 
como candidata/o a un proceso electoral. 

 

Artículo 260. Competencias de la Comisión 
Electoral de la Universidad 
1. Además de las funciones que establezcan las 
normas electorales específicas, la Comisión 
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Electoral de la Universidad tendrá las siguientes 
competencias: 

a) La responsabilidad y organización del 
proceso electoral en las elecciones convocadas 
al Claustro universitario y a Rectora o Rector 
en los términos establecidos en sus respectivas 
normas electorales, así como aquellas otras 
normas en las que se le atribuya dicha 
responsabilidad y organización de procesos 
electorales a órganos colegiados que afecten a 
la totalidad de la Universidad de Zaragoza. 
b) Conocer en única instancia administrativa 
las cuestiones que se susciten en relación con 
los procesos para la elección de Claustro, 
Consejo de Gobierno, Rectora o Rector y 
Consejo de Estudiantes de la Universidad. 
c) Conocer en vía de recurso, tras el 
pronunciamiento de la comisión electoral de 
instancia, las cuestiones que se planteen en 
relación con los procesos para la elección de 
Consejos de Facultad y Escuela, de 
Departamento, de Institutos Universitarios de 
Investigación, del Comité de Dirección de la 
Escuela de Doctorado, de los órganos 
colegiados de gobierno de otros centros y 
estructuras, así como de los órganos 
unipersonales de gobierno de las anteriores 
instancias y de los consejos de estudiantes de 
centro. 

2. Las resoluciones de la Comisión Electoral de la 
Universidad, que serán públicas y recibirán la 
adecuada publicidad, agotan la vía 
administrativa. 

Artículo 261. Comisiones electorales de centros 
y estructuras 
1. Las facultades y escuelas, departamentos, 
institutos universitarios de investigación, 
Escuela de Doctorado y otros centros, así como 
otras estructuras universitarias, dispondrán de 
una comisión electoral cuya composición se 
regulará en su correspondiente reglamento y 
demás normas electorales de la Universidad que 
sean de aplicación, garantizando, según 
proceda, la participación de los miembros de la 
comunidad universitaria. 
2. Corresponde a las comisiones electorales de 
centros y estructuras: 

a) La responsabilidad y organización de los 
procesos electorales en su respectivo ámbito 
de actuación. 
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b) Resolver las reclamaciones que se 
presenten a la convocatoria de elecciones, al 
censo provisional, a las proclamaciones 
provisionales de candidatos y a las de 
resultados electorales, y aquellas otras 
referidas a las incidencias que surjan en 
relación con el proceso electoral. 
c) Conocer en primera instancia de las 
cuestiones que se susciten en relación con los 
procesos para la elección de sus órganos 
colegiados y unipersonales y, en su caso, del 
consejo de estudiantes y delegados de grupo 
de docencia de centro. 

3. Las resoluciones serán públicas y serán objeto 
de publicidad adecuada. 
4. Las resoluciones de las comisiones electorales 
de centros y estructuras que resuelvan las 
reclamaciones que se presenten podrán ser 
recurridas ante la Comisión Electoral de la 
Universidad, en un plazo máximo de dos días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de su 
exposición pública. La Comisión Electoral de la 
Universidad podrá suspender cautelarmente el 
proceso electoral en tanto resuelva el recurso. 

TÍTULO OCTAVO 

De la reforma de los Estatutos 

Artículo 262. Iniciativa de reforma 
La iniciativa de la reforma, total o parcial, de 
estos Estatutos corresponde al Claustro 
Universitario a propuesta de la cuarta parte, al 
menos, de sus miembros pertenecientes a más 
de un sector de la comunidad universitaria, o al 
Consejo de Gobierno, que deberá acordarlo por 
mayoría absoluta de sus miembros. 

 

Artículo 263. Tramitación y aprobación 
1. El reglamento del Claustro regulará los 
requisitos formales de las iniciativas de reforma, 
el procedimiento y los plazos para la tramitación 
y aprobación de proyectos de reforma de estos 
Estatutos. En particular, el reglamento deberá 
prever la emisión de un dictamen jurídico 
respecto de la iniciativa de reforma. No se 
podrán presentar proyectos de reforma de 
Estatutos en los tres meses anteriores al término 
del mandato del Claustro. 
2. La aprobación de los proyectos de reforma de 
estos Estatutos requerirá el voto favorable de la 
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mayoría absoluta de los miembros del Claustro. 
No obstante, y siempre que hubiesen 
participado en la votación dos tercios de los 
miembros del Claustro, bastará para la 
aprobación de los proyectos de reforma el voto 
favorable de las tres quintas partes de los votos 
válidamente emitidos. 
3. Los proyectos de reforma, una vez aprobados 
por el Claustro, serán elevados al Gobierno de 
Aragón a los efectos oportunos. 
4. Si en el trámite previsto en el apartado 
anterior se apreciasen reparos de legalidad, el 
Claustro decidirá sobre la subsanación 
propuesta, requiriéndose para su aprobación, en 
su caso, las mismas mayorías que para la 
reforma de los Estatutos. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera. Convenios con 
instituciones sanitarias 
1. En los términos legalmente establecidos, la 
Universidad de Zaragoza dispondrá de la red 
asistencial del sistema sanitario de Aragón para 
la docencia e investigación en titulaciones 
universitarias del ámbito de la medicina y de 
otras ciencias de la salud.  
2. En los convenios que se suscriban a tal efecto, 
la Universidad de Zaragoza procurará alcanzar 
los siguientes objetivos: 

a) La cooperación del personal de la entidad 
sanitaria para que en ella se desarrollen 
actividades universitarias, así como la 
cooperación del profesorado de los centros y 
departamentos de las ciencias de la salud en 
actividades docentes, asistenciales, de 
investigación y de gestión en la institución 
sanitaria concertada. 
b) Que los hospitales universitarios tengan el 
máximo nivel docente, asistencial e 
investigador y que sus profesionales de la 
medicina y de las ciencias de la salud participen 
en actividades docentes como personal 
docente con plaza vinculada o como 
Profesoras y Profesores Asociadas/os de la 
Universidad de Zaragoza, a través de los 
correspondientes procesos de selección. Para 
hacer efectivas sus funciones, la vinculación 
del profesorado funcionario tendrá la 
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adecuada equiparación entre el nivel docente 
y el asistencial. 
c) Que en los hospitales universitarios la 
Dirección Médica se designe entre una terna 
de candidatas/os acordada entre las 
autoridades sanitarias y el profesorado con 
plaza vinculada del centro, previo informe 
favorable de los órganos de gobierno de la 
Universidad de Zaragoza y de la institución 
sanitaria, estableciendo, dentro del marco 
legal, fórmulas de compatibilidad para el 
desempeño del puesto docente y el cargo de 
gestión hospitalaria.  

3. El Profesorado Asociado en ciencias de la salud 
se regirá por las normas propias de las 
Profesoras y Profesores Asociadas/os de la 
Universidad de Zaragoza, a excepción de la 
dedicación horaria, con las peculiaridades que 
reglamentariamente se establezcan en cuanto al 
régimen temporal de sus contratos. Además de 
reunir los requisitos exigidos en las indicadas 
normas, cumplirán las exigencias en cuanto a su 
cualificación determinada reglamentariamente. 
Asimismo, en el caso de las personas que posean 
la titulación que habilite para el ejercicio de la 
profesión médica, acreditarán estar en posesión 
del título de Especialista en Ciencias de la Salud. 

Disposición adicional segunda. Residencia 
Universitaria de Jaca 
1. La Residencia Universitaria de Jaca destinará 
sus instalaciones a la realización de actividades 
académicas de la Universidad de Zaragoza, así 
como a la prestación de distintos servicios 
universitarios para celebrar prioritariamente 
cursos de verano, encuentros, seminarios, 
congresos y actividades deportivas organizados 
por la Universidad de Zaragoza. 
2. Asimismo, servirá de alojamiento a los 
miembros de la comunidad universitaria, 
siempre de acuerdo con las necesidades del 
servicio. 
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Disposición adicional tercera. Código ético 
1. El Código Ético de la Universidad de Zaragoza 
responde al propósito de alcanzar los fines 
corporativos, institucionales y estratégicos que 
establecen estos Estatutos, en consonancia con 
las normas éticas y sociales de general 
aceptación. Se asienta en los principios de 
dignidad, respeto a la diversidad, igualdad, 
inclusión y equidad, cooperación, compromiso 
social y servicio público, liderazgo y 
ejemplaridad, integridad y honradez, 
transparencia y lealtad, participación, 
corresponsabilidad y diálogo, calidad y 
excelencia, y sostenibilidad.  
2. El Comité Ético de la Universidad de Zaragoza 
es el órgano encargado de seguir, interpretar y 
velar por el cumplimiento de esos valores en la 
actuación de los órganos de gobierno y de 
representación de la Universidad, en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, en la actividad de 
investigación-transferencia y en las relaciones 
con la sociedad. 
3. La Universidad conocerá a través de las 
correspondientes comisiones éticas propias u 
otras autorizadas las investigaciones que se 
realicen en cualquiera de sus centros, institutos, 
hospitales universitarios o asociados, otros 
centros sanitarios, u otras instituciones 
relacionadas con ella y que se efectúen 
utilizando estructuras biológicas o seres vivos. 
4. La Universidad de Zaragoza velará para que la 
investigación clínica, la evaluación experimental 
de sustancias químicas, biofármacos o 
medicamentos mediante su administración o 
aplicación a seres humanos, sanos o enfermos, 
con la finalidad que fuere, la manipulación de 
elementos biológicos con fines de investigación 
genética u otras, se realicen de acuerdo con las 
buenas prácticas clínicas. Asimismo, velará por 
las buenas prácticas de investigación, docencia y 
formación profesional específica en las 
actividades relacionadas con la experimentación 
animal en las que se usen seres vivos 
vertebrados, excluidos los humanos, conforme a 
criterios legales y éticos. 
5. En todos los casos dichas investigaciones se 
realizarán de acuerdo con la legislación vigente y 
los principios éticos recogidos en los 
instrumentos internacionales, así como las 
directivas europeas al respecto. 
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Disposición adicional cuarta. Vinculación 
permanente 
1. Integran el profesorado con vinculación 
permanente a la Universidad los funcionarios y 
funcionarias de los cuerpos docentes 
universitarios y el Profesorado Permanente 
Laboral. El Profesorado Contratado Doctor y 
Colaborador tendrán vinculación permanente 
hasta la extinción de sus respectivos contratos.  
2. A efectos de los procesos electorales de los 
artículos 42, 64, y 90, el profesorado contratado 
doctor y el profesorado colaborador tendrán la 
consideración de profesorado permanente 
laboral. 

 

Disposición adicional quinta. Personal 
investigador vinculado 
El personal investigador con relación jurídica y 
dependencia directa de instituciones o 
entidades que desarrolle su actividad en la 
Universidad de Zaragoza tendrá la condición 
personal investigador externo vinculado de 
acuerdo con la legislación que se establezca y los 
convenios que, a tal efecto, se celebren. 

 

Disposición adicional sexta. Derecho a la 
negociación colectiva 
En el marco de lo dispuesto en Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y en los 
artículos 77 y 89 de Ley Orgánica 2/2023, de22 
de marzo, del Sistema Universitario, la 
Universidad de Zaragoza dispondrá de las mesas 
de negociación que, acordadas con la 
representación legitimada, permita el ejercicio 
del derecho a negociar la determinación de las 
condiciones de trabajo de su personal docente e 
investigador y técnico, de gestión y de 
administración y servicios, así como sobre las 
materias reguladas en estos Estatutos que 
formen parte del contenido de su derecho a la 
negociación colectiva. 
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Disposición adicional séptima. Comisión 
Administrativa de Recursos de Reposición 
1. La resolución de los recursos administrativos 
potestativos de reposición que se interpongan 
contra los actos de los órganos colegiados que 
pongan fin a la vía administrativa corresponde a 
la Comisión Administrativa de Recursos de 
Reposición. 
2. La Comisión estará compuesta por la 
Secretaria o Secretario General de la 
Universidad, que la presidirá, la Decana o 
Decano de la Facultad de Derecho, dos 
letradas/os del Servicio Jurídico y la 
Vicesecretaria o Vicesecretario General, que 
actuará como secretaria/o de la Comisión. 
3. La Comisión Administrativa de Recursos de 
Reposición actuará con respeto a los principios, 
garantías y plazos reconocidos por las leyes a las 
personas interesadas en todo procedimiento 
administrativo. 

 

Disposición adicional octava. Agrupación de 
áreas o ámbitos de conocimiento en 
macroáreas 
El Consejo de Gobierno agrupará las áreas o 
ámbitos de conocimiento en macroáreas, a 
efectos de lo dispuesto en estos Estatutos. 

 

Disposición adicional novena. Inscripción 
registral de los bienes de la Universidad de 
Zaragoza 
La Universidad de Zaragoza inscribirá la 
titularidad de los bienes de dominio público 
afectos al cumplimiento de sus funciones y de 
sus bienes de naturaleza patrimonial en los 
correspondientes registros y mantendrá 
actualizada su inscripción. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Disposición transitoria primera. Constitución de 
departamentos 
En el plazo de dieciocho meses a partir de la 
entrada en vigor de estos Estatutos, el Consejo 
de Gobierno regulará las previsiones contenidas 
en el artículo 19.2 relativas a la constitución de 
los departamentos. 

 

Disposición transitoria segunda. Catedráticas o 
Catedráticos y Profesoras o Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias, 
Profesoras y Profesores Contratadas/os 
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Proyecto de Estatutos de la  
Universidad de Zaragoza Enmiendas 

 
Doctoras/es Profesoras y Profesores 
Colaboradoras/es 
A las Catedráticas o Catedráticos y Profesoras o 
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, 
Profesoras y Profesores Contratadas/os 
Doctoras/es y Profesoras y Profesores 
Colaboradoras/es se les aplicará lo previsto en la 
disposición adicional décima primera y en la 
transitoria quinta de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario. 

Disposición transitoria tercera. Adaptación de 
otras figuras de personal docente e 
investigador laboral 
1. El personal docente e investigador con 
contrato de carácter temporal a la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario permanecerá en su 
misma situación hasta la extinción del contrato y 
continuarán siéndole de aplicación las normas 
específicas que correspondan a cada una de las 
modalidades contractuales vigentes en el 
momento en que se concertó su contrato de 
trabajo.  
2. A las profesoras y profesores que, a la entrada 
en vigor de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, estén 
contratados como Ayudantes Doctoras/es y que, 
al finalizar su contrato, incluida la posible 
renovación por un quinto año, no hayan 
obtenido la acreditación para la figura de 
Profesora o Profesor Permanente Laboral, se les 
prorrogará su contrato un año adicional. 

 

Disposición transitoria cuarta. Comisión de 
Reclamaciones  
Hasta que el Gobierno establezca los requisitos 
que deban reunir sus miembros, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 73.2 Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, la Comisión de Reclamaciones 
estará compuesta por siete Catedráticas/os de 
Universidad de diferentes áreas o ámbitos de 
conocimiento, con al menos dos períodos de 
actividad investigadora y dos períodos de 
actividad docente valorados positivamente. 
Corresponde su elección, así como la de sus 
suplentes, al Claustro. Su mandato será de 
cuatro años y se renovará por mitades cada dos 
años. 
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Proyecto de Estatutos de la  
Universidad de Zaragoza Enmiendas 

 
Disposición transitoria quinta. Cuerpo docente 
de Profesoras y Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria a extinguir 
Los funcionarios y funcionarias del cuerpo 
docente de Profesoras y Profesores Titulares de 
Escuela Universitaria a extinguir que no sean 
doctores formarán parte del Consejo de 
Departamento. 

 

Disposición transitoria sexta. Resoluciones de 
las reclamaciones electorales 
La Junta Electoral Central y las Juntas electorales 
de centros y estructuras vigentes, u órganos que 
asuman dichas funciones, conocerán, en tanto 
se constituyan las comisiones previstas en los 
artículos 259 y 261 de los presentes Estatutos, de 
las cuestiones que se susciten en los procesos 
electorales de su competencia de conformidad 
con su normativa reguladora. 
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TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 

De la naturaleza y fines de la Universidad de Zaragoza 

Artículo 1. Naturaleza 

1. La Universidad de Zaragoza es una institución con personalidad jurídica y patrimonio propio 
que goza de autonomía académica, económica, financiera y de gobierno, de acuerdo con la 
Constitución y las leyes, para el ejercicio del servicio público de la educación superior mediante 
la generación del conocimiento, la docencia, la investigación, la transferencia y la innovación. 

2. La Universidad de Zaragoza ejerce las potestades y ostenta las prerrogativas que el 
ordenamiento jurídico le reconoce en su calidad de integrante del sector público institucional. 

Artículo 2. Fundamentos básicos  

La Universidad de Zaragoza, en virtud de su autonomía y mediante los presentes Estatutos, 
establece su organización y sus funciones, que se fundamentan en los principios de: 

a) Libertad académica, que se manifiesta en las libertades de cátedra, de investigación y 
de estudio. 

b) Participación, a través de los mecanismos legales y estatutarios, de los distintos sectores 
de la comunidad universitaria en el gobierno, la gestión y el control de la Universidad. 

c) Participación de la sociedad a través de las fórmulas legalmente establecidas. 
d) Defensa de los derechos humanos, libertades públicas e igualdad de oportunidades. 
e) Legalidad, eficacia, eficiencia, objetividad, responsabilidad, transparencia y rendición de 

cuentas. 
f) Integridad y honestidad académica. 

Artículo 3. Fines 

Los fines de la Universidad de Zaragoza, al servicio de la sociedad y en el ejercicio de su 
autonomía, son: 

a) La educación y formación del estudiantado a través de la creación, desarrollo, 
transmisión y evaluación crítica del conocimiento científico, tecnológico, social, 
humanístico, artístico y cultural, así como de las capacidades, competencias y 
habilidades inherentes al mismo necesarias en el nivel superior de la educación y en la 
formación permanente o a lo largo de la vida del conjunto de la ciudadanía. 

b) El espíritu de servicio, liderazgo y ejemplaridad en la creación, innovación, 
mantenimiento y crítica del saber mediante las actividades docente e investigadora en 
la ciencia, la cultura, la técnica, las humanidades y las artes, y su posterior transferencia 
a la sociedad. 

c) La formación a lo largo de la vida y el perfeccionamiento de profesionales con alta 
cualificación, la excelencia de la práctica docente, la actualización técnica y científica de 
su personal docente e investigador, y la formación y especialización de su personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios. 

d) La promoción de la mejora de la empleabilidad, la cultura de la innovación y el 
emprendimiento. 

Anexo VI del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024
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e) El fomento y la difusión de la cultura, de la sensibilidad medioambiental y del 
pensamiento crítico mediante el estímulo de la actividad intelectual y de la divulgación 
en todos los ámbitos sociales. 

f) La promoción de la transferencia y de la aplicación de los conocimientos para favorecer 
la innovación, el progreso, la cultura y el bienestar de la sociedad y de la ciudadanía, 
especialmente de Aragón. 

g) La proyección internacional de sus actividades, así como la colaboración global en 
materias de formación, investigación, innovación y transferencia y cooperación para el 
desarrollo, con particular atención a los países de su entorno, a los de cultura hispana y 
a la progresiva integración interuniversitaria en el marco de la Unión Europea. 

h) El fomento de la calidad y la excelencia en todas sus actividades. 
i) La mejora del sistema educativo. 
j) El fomento de un marco de pensamiento en el que los derechos humanos, la solidaridad 

entre generaciones, el desarrollo sostenible, la transición ecológica, la cooperación 
entre los pueblos, la equidad social, los valores sociales y éticos, el voluntariado y la paz 
y el desarme sean objeto de investigación, formación y difusión en todos sus ámbitos. 

k) La promoción del desarrollo integral de la persona de acuerdo con sus capacidades y 
autodeterminación personal. 

l) La aceptación, defensa y promoción de los principios y valores democráticos y 
constitucionales. 

m) El respeto y protección de todas las manifestaciones y dimensiones del principio de 
igualdad. 

n) La contribución al bienestar social, al progreso económico y a la cohesión de la sociedad 
y del entorno territorial en que estén insertas, así como a la promoción de las lenguas 
oficiales de las mismas, a través de la formación, la investigación, la transferencia e 
intercambio del conocimiento y la cultura del emprendimiento, tanto individual como 
colectiva, a partir de fórmulas societarias convencionales o de economía social. 

Artículo 4. Instrumentos de actuación 

Para el cumplimiento de sus fines y objetivos, y en la realización de sus actividades, la 
Universidad de Zaragoza desarrollará, entre otras, las siguientes acciones: 

a) Velará por la calidad de sus enseñanzas y titulaciones, la docencia y la investigación e 
impulsará la transferencia e innovación para lo que actualizará los planes de estudios y 
los métodos de enseñanza e investigación, impulsará la innovación docente, fomentará 
mecanismos eficaces de transferencia de conocimientos e incidirá en la mejor selección 
y formación de su personal.  

b) Prestará una atención específica a los estudios de doctorado y a la formación del 
personal investigador, organizando esta bajo principios de innovación, calidad y 
movilidad nacional e internacional. 

c) Proporcionará especial atención al impulso y fortalecimiento de los Campus de Huesca 
y Teruel. 

d) Dedicará especial atención a la proyección social de sus actividades y a la difusión de la 
cultura humanística, científica y tecnológica estableciendo cauces de colaboración y 
asistencia a la sociedad. 

e) Orientará sus enseñanzas, elaborará sus planes de estudios y diseñará programas 
específicos que contribuyan a la consecución de los fines previstos en el artículo 3. 

f) Potenciará y reforzará el conocimiento y utilización de las habilidades lingüísticas en las 
actividades académicas, administrativas, de gestión y servicios. 

g) Fomentará la cooperación con el sector productivo, promoviendo la movilidad del 
personal docente e investigador, así como el desarrollo conjunto de programas y 

Anexo VI del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 565 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

 

Página 5 de 109 

proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, la creación de centros o estructuras 
mixtas y la pertenencia y participación activa en redes de conocimiento y plataformas 
tecnológicas. 

h) Articulará políticas propias que, entre otras acciones, fomenten la movilidad de la 
comunidad universitaria, la atracción del estudiantado y profesionales internacionales, 
el fortalecimiento del papel del español como lengua global y el multilingüismo en la 
enseñanza, la investigación, la administración, los servicios y la gestión. 

i) Establecerá sistemas eficientes de control, evaluación, inspección y mejora de la calidad 
de las actividades y funciones de sus órganos y servicios. 

j) Velará por la mejora y perfeccionamiento de la actividad del personal docente e 
investigador y del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, mediante 
políticas de evaluación del rendimiento de sus actividades y de formación continua. 

k) Asegurará y velará por el ejercicio responsable de sus órganos de gobierno y 
representación en el desempeño de sus competencias de conformidad con los principios 
de buen gobierno y las reglas de la lealtad y compromiso institucionales, asegurando el 
cumplimiento de las funciones estatutariamente asignadas. 

l) Promoverá la inserción laboral de las personas tituladas en ella mediante políticas de 
orientación y empleo y de seguimiento de su vida laboral. 

m) Fomentará la iniciativa emprendedora, tanto individual como colectiva, a partir de 
fórmulas societarias convencionales o de economía social, la inserción laboral y el 
desarrollo profesional de las personas que finalicen sus estudios. 

n) Dispondrá de estructuras específicas de soporte de la investigación, la docencia y el 
estudio, así como los servicios de atención a la comunidad universitaria. 

o) Potenciará la digitalización y el acceso y uso de los medios telemáticos. 
p) Facilitará la integración en la comunidad universitaria de las personas con 

discapacidades mediante políticas de adaptación de la docencia y de accesibilidad a las 
instalaciones. 

q) Promoverá y reforzará la creación de cátedras institucionales o de empresas. 
r) Asegurará el pleno respeto a los principios de libertad, igualdad y no discriminación, y 

fomentará valores como la paz, la tolerancia y la convivencia entre grupos y personas, 
así como la integración social. 

s) Velará por la aplicación real y efectiva del principio de igualdad en su actividad 
universitaria y en su funcionamiento, asegurando la igualdad de trato y no 
discriminación. 

t) Dispondrá de estructuras específicas para asegurar la igualdad de trato y el apoyo 
permanente a las personas con discapacidad. 

u) Velará por el ejercicio de los derechos y libertades de sus miembros y favorecerá el 
entendimiento y la convivencia pacífica entre ellos. 

v) Promoverá la educación física y el deporte entre los miembros de la comunidad 
universitaria. 

w) Fomentará el consumo responsable, el comercio justo, las energías renovables y la 
eficiencia energética, el uso prioritario de materiales ecológicos y reciclables, 
promoviendo una planificación universitaria trasversal y fomentando una investigación 
dirigida al desarrollo sostenible y los cambios sociales. 

x) Promoverá el asociacionismo estudiantil. 
y) Dispondrá de procedimientos de administración y gestión universitarios ágiles, flexibles 

y eficaces que, sin merma de las necesarias garantías jurídicas, no incurran en 
formalismos desproporcionados y enervantes, eliminado exigencias burocráticas 
innecesarias. 

z) Cualesquiera otras acciones que contribuyan al cumplimiento de sus fines y objetivos. 
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Artículo 5. Autonomía universitaria 

De conformidad con la Constitución y las leyes, la Universidad de Zaragoza ejercerá su 
autonomía en las siguientes materias: 

a) La elaboración y reforma total o parcial de sus Estatutos, así como la elaboración, 
aprobación y publicación de las normas de organización, funcionamiento y régimen 
interno que los desarrollen. 

b) El establecimiento de las líneas estratégicas de la Universidad y de sus políticas 
docentes, de investigación y trasferencia, de aseguramiento de la calidad, de gestión 
financiera, de personal, de estudiantado, de internacionalización, de cultura y 
proyección social y de relaciones con otras universidades, instituciones y organizaciones 
locales, nacionales e internacionales. 

c) La elección, designación y remoción de sus órganos de gobierno y representación. 
d) La creación de estructuras y órganos que actúen como soporte eficaz de la docencia, 

investigación, transferencia de conocimientos, divulgación, gestión, gobierno y 
administración de la Universidad. 

e) La elaboración y aprobación de planes de estudio e investigación y de enseñanzas 
específicas de formación permanente y de especialización. 

f) La definición, estructuración y desarrollo de sistemas internos de garantía de calidad y 
evaluación de las actividades académicas. 

g) La selección, formación y promoción del personal docente e investigador y del personal 
técnico, de gestión y administración y servicios, el establecimiento y modificación de sus 
relaciones de puestos de trabajo, así como la determinación de las condiciones en que 
han de desarrollar sus actividades. 

h) La admisión, régimen de permanencia y verificación de conocimientos del estudiantado. 
i) La expedición de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y de 

sus diplomas y títulos propios. 
j) La elaboración, aprobación y gestión de sus presupuestos y la administración de sus 

bienes. 
k) El establecimiento de relaciones con otras entidades para la promoción y desarrollo de 

sus fines institucionales. 
l) La organización y prestación de servicios universitarios de acuerdo con lo establecido en 

sus propios Estatutos. 
m) La creación y gestión de fondos para la ayuda al estudio, a la investigación y la 

transferencia, a la difusión de la cultura, la lengua, el arte y el Derecho propio de Aragón 
y a la cobertura de prestaciones sociales, así como el mantenimiento y reforzamiento 
de los servicios asistenciales que completen el desarrollo personal de quienes 
conforman la comunidad universitaria en los términos previstos en estos Estatutos. 

n) Cualesquiera otras competencias necesarias para el adecuado cumplimiento de sus 
fines que no hayan sido reservadas al Estado o a la Comunidad Autónoma de Aragón en 
la legislación vigente.  

CAPÍTULO II 

De la emblemática 

Artículo 6. Emblemas 

1. El escudo, la bandera, el himno, el sello y la medalla descritos en el anexo a estos Estatutos 
son emblemas de la Universidad de Zaragoza, así como otros distintivos que reproduzcan 
elementos simbólicos de la Universidad. 

Anexo VI del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024
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2. La Universidad de Zaragoza, consciente de la importancia de sistematizar los emblemas para 
una mayor eficacia en su uso, así como para su conocimiento, reflejará la normativa y 
tradiciones, generales y propias, relativas a sus características en un Código de Emblemática, en 
el que se recogerán los emblemas y distintivos de uso inmediato, de uso mediato y de relación 
social. Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad, este código servirá para 
conocer las peculiaridades de todos los emblemas generales, de sus centros y departamentos, 
y para organizar las distintas actividades de carácter ceremonial. 

3. Los emblemas de la Universidad de Zaragoza gozarán de la protección que la legislación 
vigente otorga a la denominación de Universidad, o a las propias de los centros, enseñanzas y 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 

4. La Universidad de Zaragoza se reserva el derecho a la utilización en exclusiva en el tráfico 
jurídico de todos los signos que integren su imagen corporativa, para los que solicitará la 
correspondiente protección en los ámbitos de la propiedad intelectual e industrial. 

TÍTULO PRIMERO 

De la estructura de la Universidad 

CAPÍTULO I 

Composición 

Artículo 7. Identificación  

1. La estructura de la Universidad de Zaragoza está compuesta por campus, facultades y 
escuelas, departamentos, institutos universitarios de investigación, escuela de doctorado y 
otros centros, así como otras estructuras universitarias para el desarrollo de las funciones que 
le son propias. 

2. Dichos centros y estructuras deberán fomentar la cooperación, el aprovechamiento de 
recursos e infraestructuras comunes, la multi y la interdisciplinariedad, así como una gestión 
administrativa integrada, y contar con los medios necesarios para desarrollar adecuadamente y 
con eficacia las funciones que tengan asignadas. 

3. En el marco de su propia autonomía, la Universidad de Zaragoza podrá crear o reconocer 
centros o estructuras propias, o participar en otras ajenas, a escala nacional, europea o 
internacional, que actúen como soporte de la investigación y la docencia, y cuyas actividades 
conduzcan a la obtención de títulos no incluidos en el Catálogo de Títulos Universitarios 
Oficiales. 

Artículo 8. Órganos de coordinación 

Los centros y estructuras que mantengan intereses comunes académicos y científicos, estén o 
no en el mismo territorio, podrán establecer órganos de coordinación con el fin de facilitar y 
mejorar su gestión, previa autorización del Consejo de Gobierno. 

Anexo VI del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024
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CAPÍTULO II 

De las facultades y escuelas 

Sección 1.ª De las facultades y escuelas 

Artículo 9. Concepto 

Las facultades y escuelas son las encargadas de la organización general de las enseñanzas y de 
los procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la obtención de títulos de 
grado, máster y otras enseñanzas propias, sin perjuicio de las funciones asignadas a los institutos 
universitarios de investigación. 

Artículo 10. Funciones 

1. Funciones de naturaleza académica: 

a) La organización del desarrollo de la docencia de las titulaciones que imparten y la 
coordinación con otros centros que impartan las mismas titulaciones. 

b) La supervisión del funcionamiento de las enseñanzas y de las actividades docentes de 
los departamentos en los centros y la coordinación de actividades docentes 
interdepartamentales de las titulaciones de las que sea responsable el centro. 

c) El establecimiento e impartición de enseñanzas propias en sus distintas tipologías. 
d) La gestión académica de sus enseñanzas y la tramitación de los procedimientos en los 

ámbitos de su competencia. 
e) La participación en la evaluación institucional del centro y su renovación, así como la 

evaluación de las titulaciones y la aplicación y gestión de sus sistemas internos de 
garantía de calidad de las titulaciones que imparten, así como conocer y considerar las 
propuestas y recomendaciones elevadas por los órganos del citado sistema interno para 
adoptar las decisiones que procedan. 

f) La elevación de propuestas de creación de nuevas titulaciones, así como la modificación 
y supresión de las ya existentes, incluidas las titulaciones conjuntas con otras 
universidades nacionales e internacionales. 

g) La participación en la elaboración y modificación de los planes de estudios de sus 
titulaciones. 

h) La coordinación y supervisión de cualquier otra enseñanza al margen de las enseñanzas 
oficiales en las que se utilice, con su autorización o conocimiento, el nombre del centro. 

i) La promoción y seguimiento de los intercambios internacionales del estudiantado y, en 
su caso, de la realización por este de prácticas en empresas y entidades de todo tipo. 

j) La colaboración con la Inspección General de Servicios en el seguimiento del 
cumplimiento de las obligaciones docentes del profesorado. 

k) La aplicación de la normativa de reconocimiento de créditos por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación. 

l) La expedición de certificados académicos y tramitación de traslados de expediente y 
propuestas de convalidación, reconocimiento y transferencia de créditos y otras 
funciones similares. 
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2. Funciones de gestión y otras funciones: 

a) La propuesta de dotación suficiente y necesaria de personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, así como la propuesta de los perfiles y los requisitos de 
aquellos puestos que requieren características específicas en relación con el centro. 

b) La participación con los órganos responsables del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios del centro en su gestión, seguimiento y control. 

c) La participación en la coordinación, seguimiento y control de los servicios presentes en 
el centro, así como la propuesta de creación de otros servicios. 

d) La gestión de los espacios e instalaciones ubicados en el centro, así como su uso y 
disponibilidad de acuerdo con la regulación prevista por el Consejo de Gobierno. 

e) La colaboración con los departamentos e institutos universitarios de investigación en la 
creación y mantenimiento de estructuras específicas que actúen como soporte de la 
gestión, la docencia y la investigación. 

f) La proyección de sus actividades en el entorno social y el fomento y gestión de sus 
relaciones externas. 

g) La coordinación y organización de los procesos electorales dentro de su ámbito, en los 
términos previstos en los presentes Estatutos o sus normas de desarrollo. 

h) La administración del presupuesto y los medios o recursos materiales que les 
correspondan, contando con la adecuada infraestructura administrativa. 

i) La dotación suficiente de los recursos necesarios para el ejercicio de las funciones de 
representación del Consejo de Estudiantes de centro. 

j) El apoyo y promoción de la inserción laboral de sus egresados y egresadas y el 
seguimiento de la evolución en el empleo y el mercado de trabajo. 

k) Cualesquiera otras funciones que les atribuya la legislación vigente, les asignen estos 
Estatutos o sus normas de desarrollo. 

3. Los centros gozarán de la necesaria autonomía que garantice la correcta ejecución de las 
competencias y funciones atribuidas. 

Artículo 11. Secciones 

Cuando en un centro se impartan enseñanzas que permitan expedir diferentes títulos oficiales 
de grado se podrá organizar en secciones. En ese caso, el reglamento interno de la facultad o 
escuela establecerá las condiciones para su creación, sus órganos de gobierno y las 
competencias y funciones que el centro delegue en ellas. En caso de establecerse órganos 
colegiados en las secciones, su composición será equivalente a la del Consejo de Facultad o 
Escuela. 

Artículo 12. Creación, modificación o supresión 

1. El Consejo de Gobierno podrá promover la creación, modificación o supresión de facultades 
y escuelas. La propuesta, previo informe favorable del Consejo Social, será elevada al Gobierno 
de Aragón. En los casos de modificación o supresión, deberá ser oído el centro afectado. 

2. La propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad deberá acompañarse de una 
memoria que, en el caso de la creación, contenga la denominación del centro a crear, su 
ubicación, la justificación de la impartición de las titulaciones y la previsión de estudiantado y 
medios personales y materiales necesarios. En el caso de supresión o modificación, la memoria 
deberá concretar el alcance de la medida y las previsiones adecuadas sobre profesorado y 
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personal técnico, de gestión y de administración y servicios, y la adscripción de bienes y destino 
de las titulaciones afectadas. 

Artículo 13. Organización y funcionamiento 

1. Los órganos de gobierno y administración de las facultades y escuelas son su Consejo y la 
Decana o Decano o Directora o Director. 

2. Cada centro se regirá por un reglamento elaborado por su Consejo y sometido para su 
aprobación al Consejo de Gobierno, que garantizará su autonomía organizativa y de 
funcionamiento de conformidad con su reglamento general. 

Sección 2.ª De la Escuela de Doctorado 

Artículo 14.  Concepto 

La Universidad de Zaragoza contará con una estructura propia y con el carácter de centro para 
la organización y gestión de las enseñanzas y actividades de doctorado denominada Escuela de 
Doctorado. 

Artículo 15. Funciones 

Las funciones de la Escuela de Doctorado son: 

a) La organización y seguimiento de la formación de las doctorandas y los doctorandos que 
incluirá la formación transversal general y específica del ámbito de cada programa. 

b) La elaboración de la propuesta de las enseñanzas oficiales de doctorado, así como, en 
su caso, de modificación y supresión, que será elevada al Consejo de Gobierno para su 
aprobación a partir de las propuestas de centros, departamentos e institutos de 
investigación. 

c) La supervisión de las enseñanzas y de las actividades docentes propias de los estudios 
de doctorado, asegurando la calidad de la formación proporcionada. 

d) La gestión académica de los estudios de doctorado y la tramitación de los 
procedimientos del ámbito de su competencia. 

e) El establecimiento de los procedimientos de control que aseguren la calidad de las tesis 
doctorales y la formación proporcionada. 

f) Potenciar el desarrollo de doctorados industriales en colaboración con entidades 
externas, públicas o privadas. 

g) Promocionar la cooperación en materia de I+D+I tanto con universidades como con 
entidades externas tanto públicas como privadas. 

h) Cualesquiera otras funciones que les atribuya la legislación vigente, les asignen estos 
Estatutos o sus normas de desarrollo. 

 
Artículo 16. Organización y funcionamiento 

1. Los órganos de gobierno y administración de la Escuela de Doctorado son el Comité de 
Dirección, su Directora o Director. 

2. La Escuela de Doctorado se regirá por un reglamento orgánico y de funcionamiento, que será 
elaborado por su Comité de Dirección y aprobado por el Consejo de Gobierno. En el ejercicio de 
sus competencias, dicho reglamento contemplará, entre otros contenidos, el desarrollo de sus 
funciones, entre las que velará por la calidad de los estudios de doctorado, su estructura interna 
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y de funcionamiento, sus integrantes, así como sus órganos de dirección, gestión y 
administración. 

CAPÍTULO III 

De los departamentos  

Artículo 17. Concepto 

Los departamentos son las unidades de docencia encargadas de coordinar las asignaturas y 
materias de las enseñanzas adscritas a uno o varios campos de estudio en uno o varios centros 
y de apoyar las actividades e iniciativas docentes, investigadoras y de transferencia del personal 
docente e investigador de su ámbito o ámbitos de conocimiento. 

Artículo 18. Funciones 

Las funciones de los departamentos son: 

a) La programación, impartición y evaluación de las materias y asignaturas de las 
enseñanzas que les sean encomendadas dentro de sus ámbitos de conocimiento, de 
acuerdo con la planificación y organización docente de las escuelas y facultades y de los 
procedimientos generales de la Universidad. 

b) La asignación del profesorado que ha de impartir docencia en las materias y asignaturas 
de su competencia de acuerdo, en su caso, con la demanda y las recomendaciones 
derivadas de los procesos de gestión y mejora de la calidad de las titulaciones, 
aprobados por los centros. 

c) El apoyo a las iniciativas docentes, investigadoras, de transferencia y divulgativas de sus 
miembros, procurando la comunicación y colaboración entre ellos, entre los distintos 
ámbitos de conocimiento, en su caso, y con otras universidades, asegurando el acceso 
equitativo a los medios de que disponga el departamento, así como su óptimo 
aprovechamiento. 

d) La propuesta de dotación de personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
que vaya a desarrollar sus funciones en el departamento, así como la propuesta de los 
perfiles y requisitos de aquellos puestos que requieran características específicas en 
relación con el departamento. Esta dotación podrá ser de forma coordinada con centros 
u otros departamentos. 

e) La propuesta de dotación de personal docente e investigador adscrito a su ámbito o 
ámbitos de conocimiento. 

f) Las propuestas de los miembros externos de las comisiones de selección del personal 
docente e investigador en plazas con vinculación permanente para el correspondiente 
sorteo público por parte de la Universidad de Zaragoza en los términos que establezca 
el Consejo de Gobierno. En todo caso, se garantizará que el sorteo se adecúe a la 
finalidad legalmente exigible. 

g) La participación en la elaboración de los planes de estudios en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen. 

h) El estímulo de la renovación científica y didáctica de sus miembros. 
i) El conocimiento de las actividades docentes, investigadoras, de transferencia y de 

gestión de sus miembros, así como, en su caso, la colaboración en la evaluación de 
dichas actividades. 

j) La administración del presupuesto y los medios materiales que le correspondan, 
contando con la adecuada infraestructura administrativa. 

k) La tramitación de los procedimientos en los ámbitos de su competencia. 
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l) La colaboración con la Inspección General de Servicios en el seguimiento del 
cumplimiento de las obligaciones docentes del profesorado. 

m) Cualesquiera otras funciones que, conforme a la ley, les asignen estos Estatutos o sus 
normas de desarrollo. 

Artículo 19. Constitución 

1. Los departamentos se constituirán por una o varias áreas o ámbitos de conocimiento y estará 
integrado por el personal docente e investigador adscrito a dichas áreas o ámbitos y el personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios de conformidad con la normativa que les sea 
aplicable. 

2. El Claustro, a propuesta del Consejo de Gobierno, fijará las exigencias, términos y condiciones 
para la constitución de un departamento. 

3. La política presupuestaria y de asignación de recursos de la Universidad de Zaragoza 
favorecerá la consolidación de departamentos de calidad en los términos establecidos por el 
Consejo de Gobierno. 

Artículo 20. Procedimiento de creación, modificación y supresión 

1. La iniciativa para la creación, modificación y supresión de departamentos corresponde a la 
Rectora o Rector, al Consejo de Gobierno, al departamento o departamentos interesados y a su 
profesorado o a los que pretendan constituirlo. 

2. Las propuestas de creación, modificación y supresión de departamentos, que tendrán que ir 
acompañadas de una memoria, se dirigirán al Consejo de Gobierno que solicitará los informes 
que considere necesarios. 

3. La decisión de creación, modificación y supresión de departamentos corresponde al Consejo 
de Gobierno. 

Artículo 21. Secciones departamentales 

Los departamentos podrán constituir secciones departamentales en los campus, centros o por 
las áreas y ámbitos de conocimiento para coordinar la actividad docente de su profesorado en 
los términos establecidos por el Consejo de Gobierno. El reglamento del departamento 
establecerá su régimen y, en particular, sus competencias y reglas de funcionamiento. 

Artículo 22. Organización y funcionamiento 

1. Los órganos de gobierno y administración de un departamento son su Consejo y la Directora 
o Director. 

2. Cada departamento se regirá por un reglamento elaborado por su Consejo de acuerdo con la 
normativa general aprobada por el Claustro y sometido para su aprobación al Consejo de 
Gobierno, que respetará su autonomía organizativa y de funcionamiento. 
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06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 573 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

 

Página 13 de 109 

CAPÍTULO IV 

De los institutos universitarios de investigación  

Artículo 23. Identificación y concepto 

1. Los institutos universitarios de investigación son centros dedicados a la investigación, 
desarrollo, asesoramiento e innovación científica, técnica, humanística, social o de creación 
artística, así como a la formación de investigadores y a la transferencia de conocimiento. Podrán 
organizar y desarrollar estudios de máster o de especialización con sustantividad propia, así 
como enseñanzas propias de la Universidad de Zaragoza, sin perjuicio de las funciones asignadas 
a otras estructuras en el marco de sus competencias. 

2. El ámbito de las actividades docentes de un instituto universitario de investigación no podrá 
coincidir en lo sustancial con el de una facultad o escuela y serán prioritariamente 
interdisciplinarias contando para ello con distintos ámbitos de conocimiento. 

3. Los Institutos Universitarios de Investigación podrán ser: 

a) Propios, que son los constituidos por la Universidad de Zaragoza con tal carácter. Estos 
institutos se integran de forma plena en la organización de la misma y, por tanto, 
carecen de personalidad jurídica propia. 

b) Mixtos, que son los creados en colaboración con otras instituciones, entidades u 
organismos, públicos o privados sin ánimo de lucro, por medio de un convenio en el que 
se establezca la doble o múltiple dependencia orgánica de las entidades colaboradoras 
y el reglamento del instituto, debiendo respetar las condiciones y garantías de acceso 
establecidas en los presentes Estatutos para los institutos propios. En su denominación 
figurará expresamente la Universidad de Zaragoza. Los institutos mixtos que se 
constituyan mediante convenio con otras universidades se denominarán institutos 
interuniversitarios de investigación. 

c) Adscritos, que dependen de otros organismos públicos o privados que establezcan un 
convenio con la Universidad de Zaragoza en el que se fijen las formas de colaboración. 
En su denominación figurará expresamente la Universidad de Zaragoza 

Artículo 24. Funciones 

Los institutos universitarios de investigación tienen, en el ámbito de su competencia, las 
siguientes funciones: 

a) La organización, desarrollo y evaluación de sus planes de investigación, desarrollo e 
innovación, transferencia de conocimientos y divulgación científica, técnica, cultural o 
de creación artística, de acuerdo con los planes generales de investigación de la 
Universidad de Zaragoza. 

b) La organización y desarrollo de estudios de máster y actividades de especialización en 
el ámbito de sus competencias. Sin perjuicio de que puedan corresponder, en su caso, 
a las facultades y escuelas en los términos que establezca el Consejo de Gobierno 

c) La colaboración con la Escuela de Doctorado en la formación de las doctorandas y los 
doctorandos. 

d) La promoción de contratos y convenios con personas y entidades públicas o privadas en 
los términos establecidos en la legislación específica y en estos Estatutos. 

e) La realización de trabajos en el ámbito de sus competencias, proyección de sus 
actividades en el entorno social y el fomento y gestión de sus relaciones externas. 

Anexo VI del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024
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f) El estímulo de la actualización de métodos y conocimientos de sus miembros y de la 
comunidad universitaria en su conjunto. 

g) La cooperación con otros centros, departamentos e institutos universitarios de 
investigación de la Universidad de Zaragoza y de otras entidades públicas o privadas, 
nacionales o internacionales, en el ámbito de sus competencias. 

h) La administración del presupuesto y de los medios materiales que les corresponden, 
contando con la adecuada infraestructura administrativa. 

i) La organización y coordinación de los procesos electorales dentro de su ámbito, en los 
términos previstos en los presentes Estatutos. 

j) La propuesta de dotación de personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
para desarrollar adecuadamente y con eficacia las funciones asignadas, así como las 
propuestas y los requisitos de aquellos puestos que requieran características específicas 
en relación con el centro. Esta dotación podrá ser de forma coordinada con otros 
institutos universitarios de investigación. 

k) La participación en el seguimiento y control de los servicios de apoyo a la investigación 
presentes en el instituto, así como la propuesta de creación de otros servicios. 

l) La gestión de los espacios e instalaciones de la Universidad de Zaragoza ubicados en el 
centro, así como su uso y disponibilidad de acuerdo con la regulación establecida por el 
Consejo de Gobierno. 

m) La proyección de sus actividades en el entorno social y el fomento y gestión de sus 
relaciones externas. 

n) Cualesquiera otras funciones que, conforme a la ley, les asignen estos Estatutos o sus 
normas de desarrollo y los convenios de creación o adscripción. 

Artículo 25. Creación, modificación o supresión 

1. Podrán promover la creación, supresión o modificación de un instituto universitario de 
investigación propio, el personal docente e investigador y el personal investigador con título de 
doctor interesados que acrediten trayectoria investigadora, departamentos, centros y, en su 
caso, otras estructuras relacionadas con las áreas o ámbitos de conocimiento interesadas, el 
Consejo de Gobierno o la Rectora o Rector. 

2. La Rectora o Rector podrá promover la creación, supresión o modificación de institutos 
universitarios de investigación mixtos o interuniversitarios, que se regirán por los convenios que 
se suscriban entre la Universidad y las entidades participantes. 

3. Las propuestas de creación deberán ir acompañadas de una memoria que indique, al menos, 
su denominación, fines, líneas de investigación, actividades, miembros, personal, órganos de 
gobierno y administración, proyecto de reglamento provisional de funcionamiento, evaluación 
económica de los recursos necesarios, medios de financiación previstos y un estudio de 
viabilidad. Las propuestas de modificación deberán motivarse e irán acompañadas de los 
documentos indispensables para su justificación. 

4. La aprobación inicial de la propuesta de creación, modificación o supresión de institutos 
universitarios de investigación corresponderá al Consejo de Gobierno, previa información 
pública e informe de las facultades y escuelas, departamentos e institutos y de otras estructuras 
interesados. 

5. La propuesta se elevará al Gobierno de Aragón para su aprobación de conformidad con la 
legislación vigente. 
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Artículo 26. Institutos adscritos 

1. Se podrán adscribir a la Universidad de Zaragoza mediante convenio, como institutos 
universitarios de investigación adscritos, instituciones o centros de investigación de carácter 
público o privado. El inicio o término de la adscripción será acordado por el Gobierno de Aragón, 
por propia iniciativa o de la Universidad de conformidad con la legislación vigente. 

2. El convenio de adscripción entre la Universidad de Zaragoza y la entidad promotora del 
instituto contendrá, al menos, la identificación de los promotores, las obligaciones asumidas por 
el instituto, un estudio económico-financiero, los recursos materiales y humanos, el proyecto de 
reglamento que garantice una estructura democrática y representativa, la duración de la 
adscripción, las condiciones de renovación o rescisión y las garantías para el cumplimiento del 
convenio, en particular de índole financiera. 

Artículo 27. Institutos mixtos 

1. La Universidad de Zaragoza, conjuntamente con los organismos públicos de investigación, con 
los centros del Sistema Nacional de Salud y con otros centros de investigación públicos y 
privados sin ánimo de lucro, promovidos y participados por una administración pública, podrá 
constituir institutos mixtos de investigación mediante la celebración del correspondiente 
convenio que se ajustará en su contenido a lo establecido en el artículo anterior. 

2. La composición y actividades de los institutos mixtos de investigación serán prioritariamente 
multidisciplinares contando con la participación de miembros pertenecientes a distintas áreas o 
ámbitos de conocimiento y podrán tener las mismas funciones que los institutos propios de la 
Universidad, si así lo establece el convenio correspondiente. 

3. Todo el personal de investigación perteneciente a organismos públicos de investigación e 
institutos de investigación mixtos de la Universidad de Zaragoza que, en su caso, se adscriba a 
departamentos podrán participar en su gobierno en los términos que establezca el Consejo de 
Gobierno. 

Artículo 28. Integrantes 

1. Serán miembros de un instituto universitario de investigación propio los siguientes: 

a) Personal docente e investigador, personal investigador y personal investigador en 
formación, de la Universidad de Zaragoza, con dedicación investigadora completa o 
parcial en el instituto. 

b) Personal investigador contratado por la Universidad de Zaragoza para actividades 
científico-técnicas y financiado por el instituto universitario de investigación para la 
realización de actividades vinculadas a líneas de investigación o de servicios científico-
técnicos. 

c) Personal técnico, de gestión y de administración y servicios con dedicación completa o 
parcial en el instituto. 

2. Los diferentes miembros de los institutos universitarios de investigación adscritos, 
interuniversitarios y mixtos serán los que se establezcan en el convenio de creación o de 
adscripción. 

Anexo VI del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024
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3. Un instituto universitario de investigación podrá tener como miembros adscritos a personal 
investigador perteneciente a otras universidades o entidades, sin que ello suponga ninguna 
relación de prestación de servicios con la Universidad de Zaragoza, en las condiciones que se 
establezcan en el acuerdo o convenio de creación o de adscripción. 

4. El reglamento del instituto universitario de investigación especificará las normas de admisión 
y las categorías de su personal, así como los efectos que de ello se deriven. 

5. Cualquier integrante del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza podrá 
solicitar su integración en un instituto universitario de investigación, propio o mixto.  

6. La solicitud será resuelta por el órgano de gobierno del instituto, pudiendo ser recurrida en 
alzada por cualquier persona que ostente un interés legítimo ante el Consejo de Gobierno. 

7. El Consejo de Gobierno, oído el órgano de gobierno del instituto y atendiendo a la coherencia 
de la línea de investigación de la persona solicitante con el ámbito de actuación del instituto, así 
como al nivel y calidad de su actividad investigadora, dictará la correspondiente resolución, que 
agotará la vía administrativa. 

8. En el caso de los institutos mixtos de investigación, la competencia atribuida al Consejo de 
Gobierno en los apartados precedentes corresponderá al órgano que establezca el convenio de 
constitución. 

9. La pertenencia a más de un instituto universitario de investigación requerirá autorización de 
la Rectora o Rector, o persona en quien delegue, adoptada previo informe de la Comisión de 
Investigación y Transferencia. 

Artículo 29. Régimen económico 

1. La actividad de investigación del personal investigador de la Universidad de Zaragoza de los 
institutos universitarios de investigación se financiará con los recursos que dicho personal capte 
o genere, una vez descontada su contribución a los gastos generales de la Universidad. La 
actividad horizontal de los servicios ofertados por los institutos al personal investigador se 
financiará a partir de los recursos que la Universidad de Zaragoza les pueda destinar, de los 
fondos asignados por el Gobierno de Aragón, otras fuentes de financiación y eventualmente de 
cofinanciaciones que el instituto pueda repercutir a su personal investigador por la provisión de 
los servicios horizontales que oferta. Excepcionalmente, en su período de inicio, para la mejora 
y el mantenimiento de sus instalaciones y equipamientos, o para acciones estratégicas 
puntuales, la Universidad podrá asignar financiación extraordinaria a un instituto. 

2. El presupuesto de la Universidad incluirá el de sus institutos universitarios de investigación, 
así como cualquier contribución directa o indirecta de la Universidad de Zaragoza a los institutos 
universitarios de investigación adscritos, mixtos e interuniversitarios. 

Artículo 30. Evaluación 

La actividad y rendimiento académico y científico de los institutos universitarios de investigación 
se evaluará conforme a lo establecido en estos Estatutos, sus normas de desarrollo o en el 
acuerdo o convenio de creación o de adscripción. Adicionalmente se evaluarán según lo 
establezcan los convenios suscritos con el Gobierno de Aragón para su financiación.  

Anexo VI del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 577 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

 

Página 17 de 109 

Artículo 31. Organización y funcionamiento 

1. Los órganos de gobierno y de administración de los institutos universitarios de investigación 
propios son el Consejo de Instituto y la Directora o Director. 

2. Los órganos de gobierno y de administración de los institutos universitarios de investigación 
adscritos, mixtos e interuniversitarios serán los que se establezcan en el convenio de adscripción 
o creación. 

3. Cada instituto se regirá por un reglamento elaborado por su órgano colegiado de gobierno y 
sometido para su aprobación al Consejo de Gobierno, que respetará su autonomía organizativa 
y de funcionamiento. 

4. Los institutos podrán organizarse internamente en divisiones, grupos, laboratorios, secciones 
u otras subdivisiones que faciliten su gestión y desarrollo de su actividad, en los términos que se 
establezcan en su reglamento. 

CAPÍTULO V 

De otros centros 

Artículo 32. Creación de otros centros 

1. La Universidad de Zaragoza podrá crear otros centros cuyas actividades contribuyan a la mejor 
consecución de sus fines y no conduzcan a la obtención de títulos oficiales inscritos en el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos. Podrán, en su caso, coordinar, gestionar, administrar o 
impartir enseñanzas propias de la Universidad de Zaragoza. 

2. La creación, modificación o supresión de estos centros corresponde al Consejo de Gobierno, 
por iniciativa propia o de la Rectora o Rector. En los casos de modificación o supresión, deberá 
ser oído el centro o estructura afectados.  

3. Las propuestas de creación deberán ir acompañadas de una memoria que indique, al menos, 
su denominación, fines, actividades, órganos de gobierno y administración, personal adscrito, 
proyecto provisional de reglamento, evaluación económica de los recursos necesarios, medios 
de financiación y viabilidad. Las propuestas de modificación deberán motivarse e irán 
acompañadas de los documentos indispensables para su justificación. 

4. Cada centro se regirá por un reglamento elaborado por su órgano colegiado de gobierno y 
sometido para su aprobación al Consejo de Gobierno, que garantizará la autonomía organizativa 
y de funcionamiento del centro. 

Artículo 33. Adscripción de centros de enseñanza universitaria 

1. La adscripción mediante convenio a la Universidad de Zaragoza de un centro docente de 
titularidad pública o privada para impartir estudios conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial, inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos, y validez en todo el 
territorio nacional requerirá la aprobación del Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejo 
Social, previo informe del Consejo de Gobierno. El centro adscrito deberá estar establecido en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Anexo VI del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024
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2. Los centros adscritos a la Universidad de Zaragoza se regirán por lo dispuesto en la legislación 
aplicable, por las normas dictadas por el Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón en el 
ejercicio de sus competencias, por lo dispuesto en estos Estatutos, por el convenio de 
adscripción y por sus propias normas de organización y funcionamiento. Igualmente se regirán 
por las normas establecidas por la Universidad de Zaragoza para la evaluación de las titulaciones 
y la aplicación y gestión de los sistemas internos de garantía de calidad de las titulaciones que 
impartan. 

3. El comienzo de las actividades de los centros adscritos será autorizado por la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

Artículo 34. Convenio de adscripción 

El convenio de adscripción entre la Universidad de Zaragoza y la entidad promotora del centro 
se regirá por la legislación aplicable. 

Artículo 35. Organización académica y docencia en los centros adscritos 

1. La organización académica de los centros adscritos se acomodará a la existente en la 
Universidad de Zaragoza, con el fin de asegurar la efectiva coordinación de las enseñanzas con 
los departamentos y centros de la Universidad. Los planes de estudios, en su caso, deberán ser 
aprobados por el Consejo de Gobierno y cumplirán los mismos requisitos establecidos para los 
de centros propios.  

2. Para impartir docencia el profesorado perteneciente a los centros adscritos deberá disponer 
de la venia docendi otorgada por la Universidad de Zaragoza, a propuesta del vicerrectorado con 
competencias en materia de profesorado y atendiendo a lo establecido en el correspondiente 
convenio de colaboración entre la Universidad de Zaragoza y el centro adscrito. En su defecto, 
será necesario el informe previo del departamento que corresponda. 

3. Los departamentos supervisarán y prestarán apoyo a la actividad docente del profesorado de 
los centros adscritos en las asignaturas de su competencia. Una representación del profesorado 
de cada centro adscrito, elegida por y entre dicho sector, será invitada, con voz pero sin voto, a 
las reuniones del Consejo de Departamento. 

CAPÍTULO VI 

De otras estructuras universitarias 

Artículo 36. Concepto y naturaleza  

1. La Universidad de Zaragoza podrá crear estructuras universitarias de carácter estable que, al 
amparo de la legislación específica y en el ejercicio de su autonomía, tengan por objeto una 
adecuada organización universitaria, mediante la coordinación eficaz de las actividades de 
quienes las integren, y faciliten su gestión y administración para contribuir a la consecución de 
los fines y objetivos fijados en estos Estatutos. 

2. Podrán agrupar a facultades y escuelas e institutos universitarios de investigación y, en su 
caso, departamentos, en ámbitos específicos de actuación. También podrán crearse 
específicamente para organizar, gestionar y, en su caso, impartir enseñanzas universitarias 
propias en sus distintas modalidades formativas. 

Anexo VI del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024
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3.  Las facultades y escuelas e institutos universitarios de investigación solamente podrán formar 
parte de una estructura. Excepcionalmente, el Consejo de Gobierno podrá acordar la 
pertenencia a más de una estructura por razones geográficas, interdisciplinarias o de otra 
naturaleza. 

 
Artículo 37. Creación, modificación o supresión 

1. La propuesta de creación, modificación o supresión de estas estructuras corresponderá a la 
Rectora o Rector o a las instancias interesadas y deberá ser siempre motivada. 

2. Las propuestas deberán ir acompañadas de una memoria que incluirá, al menos, su 
denominación, fines, ámbito de actuación, proyecto de reglamento provisional de organización 
y funcionamiento y la evaluación económica de los recursos necesarios. Esta estructura podrá 
tener, entre otras, la denominación de campus. 

3. La aprobación de la propuesta y del reglamento corresponde al Consejo de Gobierno, que 
solicitará los informes que considere pertinentes.  

Artículo 38. Funciones y competencias 

1. Las estructuras creadas de conformidad con el procedimiento establecido asumirán las 
funciones y competencias que les reconozca y asigne el Consejo de Gobierno. 

2. Entre esas funciones o competencias, podrán desempeñar las siguientes: 

a) La planificación, coordinación y gestión de los servicios prestados por cada uno de los 
organismos integrantes que les sean asignados. 

b) La propuesta de creación de servicios en su ámbito de competencia. 
c) La propuesta de dotación de personal técnico, de gestión y de administración y servicios 

que vaya a desarrollar sus funciones en la estructura, así como la propuesta de los 
perfiles y requisitos de aquellos puestos que requieran características específicas en 
relación con la estructura. 

d) El establecimiento y coordinación de relaciones de vinculación con su entorno que 
facilite la consecución de sus objetivos, dentro del marco y de los planes generales de 
que disponga la Universidad. 

e) La administración del presupuesto y de los medios materiales que les sean asignados, 
contando con la adecuada infraestructura administrativa. 

f) Cualesquiera otras funciones que, conforme a la ley, les asignen estos Estatutos o sus 
normas de desarrollo. 

Artículo 39. Órganos de gobierno y administración 

1. Los órganos de gobierno y administración de estas estructuras se regularán en su reglamento 
de funcionamiento, que establecerá, al menos, un órgano colegiado y un órgano unipersonal de 
dirección. 

2. Se deberá asegurar la representación en el órgano colegiado de todos los organismos y 
sectores de la comunidad universitaria que integren la estructura. 
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TÍTULO SEGUNDO 

Del gobierno y representación de la Universidad 

CAPÍTULO I 

De los órganos colegiados de gobierno y representación 

Sección 1.ª Disposición general 

Artículo 40. Órganos colegiados 

Son órganos colegiados de la Universidad de Zaragoza: el Claustro Universitario, el Consejo de 
Gobierno, el Consejo Social, el Consejo de Estudiantes de la Universidad, los Consejos de 
Facultad y Escuela, los Consejos de Departamento, los Consejos de Instituto Universitario de 
Investigación, el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado, así como los órganos de 
gobierno de tal naturaleza de otros centros y estructuras universitarias. 

Sección 2.ª Del Claustro Universitario 

Artículo 41. Naturaleza 

El Claustro Universitario es el máximo órgano de representación y participación de la comunidad 
universitaria. 

Artículo 42. Presidencia y composición 

1. El Claustro estará compuesto por el Rector o Rectora, que lo presidirá, el Secretario o 
Secretaria General y el o la Gerente, y por trescientos miembros elegidos en representación de 
los diversos sectores de la comunidad universitaria con la siguiente distribución: 

a) Ciento cincuenta y tres representantes elegidos por el personal docente e investigador 
permanente, de los que al menos ciento veinte serán de los cuerpos docentes 
universitarios funcionarios y treinta y tres del personal docente e investigador laboral 
permanente.  

b) Dieciocho representantes elegidos por el personal docente e investigador no 
permanente con la siguiente distribución: doce profesores y profesoras ayudantes 
doctores y seis de entre el profesorado asociado y del profesorado sustituto.  

c) Nueve representantes elegidos por el personal investigador de entre el propio 
personal investigador permanente y del personal investigador en formación.  

d) Noventa representantes del estudiantado que no tengan la condición de personal 
docente e investigador en formación elegidos por y entre ellos de acuerdo con el 
régimen de participación que fijen los Estatutos.  

e) Treinta representantes del personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
elegidos por y entre sus miembros.  

2. El Claustro elegirá entre sus miembros a la vicepresidenta o vicepresidente del órgano, que 
ejercerá la presidencia del Claustro y de la Mesa por delegación de la Rectora o Rector y cuando 
el Claustro tramite una iniciativa de convocatoria extraordinaria de elecciones a Rectora o 
Rector. 

Anexo VI del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024
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3. El Claustro elegirá entre sus miembros la Mesa del Claustro, que estará presidida por la 
Rectora o Rector y en la que estarán representados todos los sectores de la comunidad 
universitaria. Formarán parte de ella la vicepresidenta o vicepresidente del Claustro y la 
Secretaria o Secretario General, que actuará como secretaria/o. 

Artículo 43. Duración de la representación 

1. La representación del personal docente e investigador y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios se renovará cada seis años y la del estudiantado cada dos años. 
Coincidiendo con las elecciones de renovación de la representación del estudiantado, se 
realizarán elecciones parciales para cubrir las vacantes producidas por falta de suplentes. 

2. Las y los representantes en el Claustro que dejen de formar parte del sector por el que 
resultaron elegidos perderán tal condición. También la perderán en caso de renuncia. 

3. Cuando se produzca la vacante de un miembro electo del Claustro, esta se cubrirá por el 
siguiente suplente que corresponda de su misma lista electoral. 

Artículo 44. Elecciones 

1. Las elecciones de representantes al Claustro serán convocadas por la Rectora o Rector. 

2. El Claustro aprobará su propio reglamento electoral que incluirá, como mínimo, todo lo 
relativo al desarrollo del proceso electoral, las circunscripciones electorales, el ejercicio del voto 
anticipado y el régimen de suplencias. 

Artículo 45. Funcionamiento 

El Claustro funcionará en Pleno y por comisiones. El Pleno del Claustro se reunirá en sesión 
ordinaria en período lectivo, como mínimo, una vez al año y en sesión extraordinaria cuando sea 
convocado por la Rectora o Rector a iniciativa propia o por solicitud de la quinta parte de los 
claustrales, quienes deberán expresar los asuntos que se incluirán en el orden del día. La Rectora 
o Rector, oída la Mesa del Claustro, fijará la fecha de convocatoria y el orden del día. 

Artículo 46. Competencias 

Corresponden al Claustro las siguientes funciones y competencias: 

a) Elaborar y aprobar los Estatutos de la universidad y, en su caso, modificarlos, así como 
el reglamento general de centros y estructuras. 

b) Elaborar, aprobar y modificar su reglamento de funcionamiento. 
c) Convocar, con carácter extraordinario, elecciones a Rectora o Rector a iniciativa de un 

tercio de sus componentes, que incluya, al menos, un treinta por ciento del personal de 
los cuerpos docentes universitarios funcionarios y del profesorado permanente laboral. 
La iniciativa requerirá la aprobación por al menos dos tercios del Claustro. Si la iniciativa 
no fuese aprobada, ninguna persona del grupo solicitante podrá participar en la 
presentación de otra iniciativa de este carácter hasta transcurrido un año desde su 
votación. 

d) Elegir a la representación del Claustro en el Consejo de Gobierno de la Universidad. 
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e) Debatir y realizar propuestas de política universitaria para que sean elevadas al Equipo 
de Gobierno. Cuando estas propuestas puedan tener un carácter normativo se elevarán 
al Consejo de Gobierno. 

f) Analizar y debatir otras temáticas de especial trascendencia. 
g) Designar los miembros de la Comisión de Reclamaciones. 
h) Elegir a la Defensora o Defensor universitaria/o. 
i) Aprobar el reglamento orgánico de la defensoría universitaria a propuesta del Consejo 

de Gobierno. 
j) Elegir a los miembros de la Comisión de Convivencia. 
k) Cualesquiera otras funciones que establezcan la legislación aplicable y los Estatutos de 

la Universidad. 

Sección 3.ª Del Consejo de Gobierno 

Artículo 47. Naturaleza 

El Consejo de Gobierno es el máximo órgano colegiado de gobierno de la Universidad. 

Artículo 48. Composición 

1. El Consejo de Gobierno estará compuesto por los siguientes miembros: 

a) La Rectora o Rector, que lo presidirá, la Secretaria o Secretario General y la o el Gerente. 
b) La presidenta o presidente del Consejo de Estudiantes de la Universidad. 
c) Tres miembros del Consejo Social no pertenecientes a la comunidad universitaria 
d) Diecinueve miembros elegidos por la Rectora o Rector de entre los miembros de la 

comunidad universitaria. 
e) Veinticinco miembros del Claustro elegidos por los siguientes sectores distribuidos de la 

forma que se indica y entre ellos:  
i. Ocho representantes del profesorado permanente, de los cuales: 

− seis pertenecerán a los cuerpos docentes universitarios funcionarios; y  
− dos al profesorado permanente laboral. 

ii. Un/a representante del personal docente e investigador no permanente. 
iii. Un/a representante del personal investigador en formación. 
iv. Un/a representante del profesorado asociado. 
v. Siete representantes del estudiantado, excluidos quienes tengan la condición 

de personal investigador en formación. 
vi. Siete representantes del personal técnico, de gestión y de administración y 

servicios  
f) Siete miembros elegidos por las Decanas o Decanos de Facultades y Directoras o 

Directores de Escuelas y entre ellos. 
g) Tres miembros elegidos por las Directoras o Directores de Institutos de Investigación y 

entre ellos, que tengan la condición de personal docente e investigador permanente de 
la Universidad de Zaragoza. 

h) Cinco miembros elegidos por las Directoras y Directores de Departamentos y entre ellos, 
uno por cada macroárea de conocimiento. 

2. Se procurará la representación de los Campus de Huesca y Teruel a través de representantes 
del personal y del estudiantado elegidos por el Claustro. 
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3. La Rectora o Rector podrá designar libremente a los miembros a los que se refiere la letra d) 
del apartado 1 anterior, debiendo garantizar que, al menos, haya una mayoría de personal de 
los cuerpos docentes universitarios funcionarios y del profesorado permanente laboral en la 
composición del Consejo de Gobierno. 

Artículo 49. Funcionamiento 

1. El Consejo de Gobierno se reunirá, convocado por la Rectora o el Rector, en sesión ordinaria 
al menos una vez cada dos meses durante el período lectivo y en sesión extraordinaria cuando 
así lo decida la Rectora o el Rector o lo solicite la quinta parte de sus miembros. 

2. El Consejo de Gobierno actuará constituido en pleno y podrá crear las comisiones delegadas 
que estime convenientes, que se constituirán bajo la presidencia de la Rectora o Rector o 
persona en quien delegue. 

3. Existirá una comisión permanente constituida por la Rectora o Rector, que la presidirá, la 
Secretaria o Secretario General y los miembros del Consejo, representativos de todos los 
sectores, elegidos por el Pleno en la forma y número que determine su reglamento. La comisión 
permanente resolverá los asuntos de trámite que le autorice el Pleno y los que este le 
encomiende en los que no se requiera una mayoría cualificada. Asimismo, conocerá de aquellos 
otros de carácter urgente cuando hayan de ser resueltos fuera del período lectivo o no sea 
posible la constitución del Pleno. En este último caso, los acuerdos exigirán la ratificación del 
Pleno. 

Artículo 50. Duración del mandato de sus miembros 

Los miembros del Consejo de Gobierno elegidos por el Claustro y por las Decanas y Decanos de 
Facultades o Directoras y Directores de Escuelas, Institutos y Departamentos se renovarán cada 
seis años, a excepción de la representación del estudiantado, que se renovará anualmente. 
Cesarán, en todo caso, cuando pierdan la condición acreditada en el momento de su elección. 
Coincidiendo con las elecciones de renovación del estudiantado se realizarán elecciones 
parciales para cubrir las vacantes producidas por falta de suplentes. 

Artículo 51. Funciones y competencias del Consejo de Gobierno 

Corresponde al Consejo de Gobierno las siguientes funciones: 

1. Funciones de gestión universitaria: 

a) Asistir y asesorar a la Rectora o Rector en todos los asuntos de su competencia. 
b) Velar por el cumplimiento de los Estatutos y aprobar las normas o reglamentos que los 

desarrollen, excepto cuando se atribuya su aprobación a otro órgano. 
c) Promover y aprobar la política y objetivos de calidad y los planes estratégicos de la 

universidad a propuesta del Equipo de Gobierno. 
d) Fijar las directrices fundamentales y los procedimientos de aplicación de todas las 

políticas de la Universidad. 
e) Proponer la creación, modificación o supresión de facultades, escuelas e institutos 

universitarios de investigación, así como la propuesta de creación y supresión de centros 
en el extranjero. 

f) Aprobar la creación, modificación y supresión de departamentos, así como estructuras 
universitarias y otros centros distintos de los especificados en la letra anterior. 
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g) Aprobar los convenios de adscripción a la universidad de centros de educación superior 
públicos y privados. 

h) Aprobar las convocatorias de plazas y la relación de puestos de trabajo, y su 
modificación, del personal docente e investigador y del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios en los términos previstos en la legislación aplicable. 

i) Definir y aprobar planes de captación, estabilización y promoción del personal docente 
e investigador. 

j) Aprobar la creación, modificación y supresión de servicios universitarios, así como sus 
reglamentos de organización y funcionamiento, y establecer los criterios para su 
evaluación. Así como aprobar la normativa de funcionamiento de la inspección general 
de servicios y los procedimientos de rendición de cuentas anuales de la misma. 

k) Aprobar la compatibilidad del personal docente e investigador y del personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios cuando participen en las entidades o empresas 
basadas en el conocimiento a partir de patentes o de resultados generados por la 
investigación financiados total o parcialmente con fondos públicos y realizados en la 
Universidad de Zaragoza. 

l) Aprobar la política de colaboración con otras universidades, personas físicas o entidades 
públicas o privadas y conocer los correspondientes convenios y contratos que suscriba 
la Rectora o Rector en nombre de la Universidad. 

2. Funciones de naturaleza académica: 

a) Informar la implantación y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos oficiales y de validez en todo el territorio nacional. 

b) Aprobar los planes de estudios, sus modificaciones, así como la asignación de sus 
materias y/o asignaturas a ámbitos de conocimiento. 

c) Aprobar las condiciones generales para la convalidación de estudios oficiales. 
d) Aprobar las condiciones generales y procedimientos de reconocimiento y transferencia 

de créditos. 
e) Aprobar la oferta y la programación docente de la universidad. 
f) Aprobar la resolución de las convocatorias propias de investigación. 
g) Aprobar la política general de control y evaluación de las actividades universitarias 

conforme a estos Estatutos. 
h) Aprobar la normativa reguladora de enseñanzas propias, su oferta anual y los procesos 

internos de garantía de calidad. 

3. Funciones de política social y medioambiental: 

a) Definir e impulsar, en coordinación con la unidad de igualdad, un plan de igualdad de 
género del conjunto de la comunidad universitaria, así como informar de la aprobación 
del Plan de Igualdad mixto negociado con la representación de la Universidad y la 
representación legal del personal a su servicio, que contendrá al menos las materias 
recogidas en el artículo 46.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. 

b) Definir e impulsar, en coordinación con la unidad de diversidad, un plan de inclusión y 
no discriminación del conjunto del personal y sectores de la Universidad por motivos de 
discapacidad, origen étnico y nacional, orientación sexual e identidad de género, y por 
cualquier otra condición social o personal, elaborar protocolos y desarrollar medidas de 
prevención y respuesta frente a la violencia, el acoso laboral o la discriminación. 
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c) Definir e impulsar una Estrategia de Mitigación del Cambio Climático que incluya planes 
de eficiencia energética y sustitución a energías renovables, de alimentación sostenible 
y de cercanía, y de movilidad. 

4. Funciones económicas y presupuestarias: 

a) Proponer al Consejo Social para su aprobación el Plan Plurianual de Financiación. 
b) Proponer al Consejo Social para su aprobación los presupuestos de la Universidad y de 

los entes dependientes, y las cuentas anuales de la Universidad. 
c) Realizar el seguimiento de la ejecución del presupuesto y aprobar, en su caso, 

transferencias de crédito entre los diversos conceptos de los capítulos de operaciones 
corrientes y de capital. 

d) Proponer al Consejo Social la asignación de complementos retributivos al personal 
docente e investigador y, en su caso, del personal técnico de gestión y de administración 
y servicios. 

5. Otras funciones: 

a) Elegir sus representantes en el Consejo Social. 
b) Elaborar y aprobar el reglamento que establezca su régimen de funcionamiento interno. 
c) Resolver los conflictos de competencia entre órganos de gobierno y representación 

siempre que esté implicado un órgano colegiado cuyos miembros hayan sido elegidos 
por la comunidad universitaria. 

d) Aprobar la concesión de la distinción de doctor o doctora honoris causa, de la medalla 
de la Universidad y de otras distinciones. 

e) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en estos Estatutos y en las restantes normas 
aplicables. 

Sección 4.ª Del Consejo Social 

Artículo 52. Naturaleza 

El Consejo Social es el órgano de participación y representación de la sociedad, un espacio de 
colaboración y rendición de cuentas en el que se interrelacionan con la Universidad las 
instituciones, las organizaciones sociales y el tejido productivo. Su presidenta o presidente será 
nombrado por el Gobierno de Aragón, oído la Rectora o Rector. 

Artículo 53. Composición 

1. Forman parte del Consejo Social la Rectora o Rector, la Secretaria o Secretario General y la o 
el Gerente de la Universidad y un/a representante del personal docente e investigador, otro/a 
del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, elegidos por el Consejo de 
Gobierno de entre sus miembros, y un/a estudiante por elección del Consejo de Estudiantes de 
la Universidad de entre sus miembros, en todos los casos con voz y voto. 

2. La condición de miembro del Consejo Social en representación de la Universidad será 
indelegable y cesará por acuerdo del Consejo de Gobierno o cuando, perdida la condición de 
miembro del Consejo de Gobierno, sea sustituido en este último. 

3. El número, composición y nombramiento del resto de los miembros del Consejo Social serán 
fijados por ley de las Cortes de Aragón. 
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Artículo 54. Funciones y competencias 

Sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal y autonómica, corresponden al Consejo 
Social las siguientes funciones y competencias: 

a) Contribuir a los fines y objetivos de la Universidad. 
b) Crear, de mutuo acuerdo con el Consejo de Gobierno, comisiones conjuntas para 

promover, desplegar y evaluar iniciativas tendentes a reforzar el papel de la Universidad 
en el entorno social. 

c) Promover acciones para facilitar la conexión de la Universidad con la sociedad y para el 
fortalecimiento de las actividades de formación a lo largo de la vida. 

d) Elaborar, aprobar y evaluar un plan trienal de actuaciones dirigido prioritariamente a 
fomentar las interrelaciones y cooperación entre la Universidad, su antiguo 
estudiantado y su entorno cultural, profesional, científico, empresarial, social y 
territorial, así como su desarrollo institucional. 

e) Promover la captación de recursos económicos destinados a la financiación de la 
Universidad, procedentes de los diversos ámbitos sociales, empresariales e 
institucionales locales, nacionales e internacionales. 

f) Contribuir a la incorporación de las previsiones del plan trienal de actuaciones en los 
presupuestos, y aprobarlos, así como supervisar las actividades de carácter económico 
de la Universidad de Zaragoza y aprobar sus cuentas anuales y de las entidades de ella 
dependientes, sin perjuicio de la legislación aplicable a dichas entidades en función de 
su singularidad y personalidad jurídicas. 

g) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, el Plan Plurianual de Financiación de la 
Universidad y realizar su seguimiento. 

h) Aprobar las asignaciones de los complementos retributivos. 
i) Informar, con carácter previo, la oferta de titulaciones oficiales y de formación 

permanente, así como la creación y supresión de centros propios y en el extranjero. 
j) Analizar y valorar el rendimiento de las actividades académicas y proponer acciones de 

mejora. 
k) Informar sobre las normas que regulen el progreso y la permanencia del estudiantado 

en la Universidad. 
l) Velar por el cumplimiento de los principios éticos y de integridad académica, así como 

de las directrices antifraude, que deben guiar la función docente y la investigación, en 
los términos previstos en estos Estatutos y la legislación aplicable. 

m) Designar a los miembros del Consejo Social en el Consejo de Gobierno con voz y voto de 
acuerdo con lo establecido en estos Estatutos. 

n) Cualesquiera otras funciones que le asignen la ley o estos Estatutos. 

Artículo 55. Seguimiento del plan trienal de actuaciones  

El seguimiento del plan trienal de actuaciones se realizará de conformidad con el procedimiento 
que disponga la normativa aprobada por el Consejo de Gobierno y el informe de seguimiento se 
evaluará anualmente en sesión conjunta del Consejo Social y del Consejo de Gobierno 
convocada a tal efecto, en la que podrá introducir o establecer las modificaciones necesarias al 
referido plan. 
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Sección 5.ª Del Consejo de Estudiantes de la Universidad 

Artículo 56. Naturaleza 

El Consejo de Estudiantes de la Universidad es el órgano colegiado superior de representación y 
coordinación del estudiantado en el ámbito de la Universidad de Zaragoza. 

Artículo 57. Composición 

El Consejo de Estudiantes estará compuesto por el número de miembros que establezca su 
reglamento en una franja de cincuenta y cinco y setenta y cinco miembros, que incluirá la 
representación del estudiantado en el Consejo de Gobierno elegida por el Claustro. El número 
de puestos se distribuirá proporcionalmente entre los centros atendiendo al número de 
estudiantes de cada facultad o escuela. 

Artículo 58. Elección y duración de mandato 

1. Los miembros del Consejo de Estudiantes en representación de un centro serán elegidos por 
el Consejo de Estudiantes del centro de entre sus miembros. 

2. El mandato de los miembros del Consejo de Estudiantes será de dos años a partir de su 
constitución. 

Artículo 59. Funcionamiento 

1. El Consejo de Estudiantes actuará constituido en pleno y existirá una comisión permanente 
compuesta por la presidenta o presidente del Consejo, la vicepresidenta o vicepresidente, la 
secretaria o secretario y, como mínimo, cuatro vocales. La presidenta o presidente del Consejo, 
la vicepresidenta o vicepresidenta, la secretaria o secretario actuarán como mesa del pleno. 

2. Corresponde al Consejo de Gobierno aprobar el reglamento de funcionamiento del Consejo 
de Estudiantes a propuesta de este. 

3. El Consejo de Estudiantes dispondrá de los recursos económicos y materiales que le asigne la 
Universidad para el correcto ejercicio de sus funciones. 

Artículo 60. Funciones 

Corresponden al Consejo de Estudiantes las siguientes funciones: 

a) Defender los intereses del estudiantado en los órganos de gobierno. 
b) Velar por el cumplimiento y el respeto de sus derechos y deberes. 
c) Realizar propuestas a los órganos de gobierno en materias relacionadas con sus 

competencias para su inclusión en el orden del día. 
d) Fomentar el asociacionismo estudiantil y la participación del estudiantado en la vida 

universitaria. 
e) Informar al estudiantado, con la ayuda de los consejos de estudiantes de centro, sobre 

los acontecimientos de la comunidad universitaria que les puedan afectar o interesar. 
f) Constituir un servicio de atención al estudiante. 
g) Participar en la organización de servicios de atención a la comunidad universitaria y en 

la asignación de fondos destinados a ella. 
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h) Contribuir al proceso de control de la calidad y evaluación de la formación del 
estudiantado. 

i) Participar en la concesión de becas y ayudas al estudiantado. 
j) Cualesquiera otras funciones que le asignen estos Estatutos o las restantes normas 

aplicables. 

Artículo 61. Paro académico 

El Consejo de Estudiantes tiene la facultad de convocar el paro académico total del estudiantado 
en la Universidad de Zaragoza, que respetará el derecho a la educación del estudiantado. El 
Consejo de Gobierno desarrollará las condiciones para el ejercicio y el procedimiento para la 
declaración del paro académico. 

Sección 6.ª De los órganos consultivos 

Artículo 62. Naturaleza y creación 

1. La Rectora o Rector podrá proponer al Consejo de Gobierno la creación de órganos consultivos 
para que asesoren en las materias de política universitaria que se consideren de interés. 

2. La propuesta incluirá la denominación del órgano, su composición, duración temporal y 
funciones. 

Artículo 63. Funciones 

1. Son funciones de los órganos consultivos las que determine el acuerdo de creación y, entre 
ellas, las siguientes: 

a) Emitir informes sobre los asuntos propios de su ámbito y que se sometan a su 
consideración a solicitud de la Rectora o Rector o del Consejo de Gobierno. 

b) Formular propuestas en las materias propias de su ámbito dirigidas a la Rectora o Rector 
o al Consejo de Gobierno. 

c) Cualesquiera otras que le atribuyan las normas internas de la Universidad. 
2. La Universidad de Zaragoza dispondrá de un Comité Jurídico Asesor como órgano consultivo 
de la Rectora o Rector y del Equipo de Gobierno en materias de naturaleza jurídica. 

Sección 7.ª De los Consejos de Facultad o de Escuela 

Artículo 64. Naturaleza y composición 

1. El Consejo de Facultad o Escuela es el órgano colegiado de gobierno del centro. Son miembros 
natos del Consejo la Decana o Decano de Facultad o la Directora o Director de Escuela, que lo 
presidirá, los miembros del Equipo de Dirección del centro, la Secretaria o Secretario del centro 
y la presidenta o el presidente del consejo de estudiantes del centro. Asistirá al Consejo la 
administradora o administrador del centro con voz pero sin voto. 

2. La representación de la comunidad universitaria del centro estará integrada por veinte, 
cuarenta o sesenta miembros, según se establezca en su reglamento de funcionamiento, 
elegidos mediante sufragio universal, libre, igual, directo y secreto con la siguiente distribución: 
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a) Sesenta y cinco por ciento de representantes por elección del personal docente e 
investigador adscrito al centro y entre dicho sector. La mitad más uno, al menos, de los 
miembros del Consejo pertenecerá a los cuerpos docentes universitarios funcionarios y 
profesorado permanente laboral. 

b) Treinta por ciento de representantes por elección del estudiantado matriculado en el 
centro y entre dicho sector, de acuerdo con el régimen de participación fijado en estos 
Estatutos. 

c) Cinco por ciento de representantes por elección del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios adscrito al centro, y entre dicho sector. 

3. La representación del personal docente e investigador y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios se renovará cada seis años y la del estudiantado, cada dos. 
Coincidiendo con las elecciones de renovación de la representación del estudiantado, se 
realizarán elecciones parciales para cubrir las vacantes producidas por falta de suplentes. 

4. Las elecciones, que serán convocadas por la Decana o Decano de Facultad o la Directora o 
Director de Escuela, se realizarán conforme a lo dispuesto en estos Estatutos, el reglamento del 
centro y demás normas electorales de la Universidad que sean de aplicación. 

Artículo 65. Celebración de sesiones 

1. Los consejos de centro se reunirán, convocados por la Decana o Decano de Facultad o la 
Directora o Director de Escuela, en sesión ordinaria al menos una vez cada dos meses durante 
el período lectivo y, con carácter extraordinario, cuando así lo decida la Decana o Decano de 
Facultad o la Directora o Director de Escuela o lo solicite al menos la quinta parte de sus 
miembros. 

2. Cuando a juicio de la Decana o Decano de Facultad o la Directora o Director de Escuela la 
naturaleza del asunto lo requiera, podrá invitar a las sesiones del Consejo, o a una parte de ellas, 
a las personas que estime conveniente, que participarán con voz pero sin voto. 

3. En todo caso, si un departamento que imparte enseñanza en una facultad o escuela no 
contara con ningún miembro en el consejo de centro correspondiente, su directora o director o 
miembro del departamento en quien delegue podrá asistir a ella con voz pero sin voto. 

Artículo 66. Pleno y comisiones 

1. Los consejos de centro actuarán constituidos en pleno y podrán crear las comisiones asesoras 
de estudio y trabajo que estimen oportunas. Entre ellas deberán incluirse la comisión 
permanente y las comisiones de calidad de las titulaciones que sean responsabilidad del centro. 

2. Existirá una comisión permanente constituida por la Decana o Decano de Facultad o la 
Directora o Director de Escuela, que la presidirá, la Secretaria o Secretario y los miembros del 
Consejo, representativos de todos los sectores, elegidos por el pleno en la forma y número que 
determine su reglamento. La comisión permanente resolverá los asuntos de trámite que le 
autorice el pleno y los que este le encomiende en los que no se requiera una mayoría cualificada. 
Asimismo, conocerá de aquellos otros de carácter urgente cuando hayan de ser resueltos fuera 
del período lectivo o no sea posible la constitución del pleno. En este último caso, los acuerdos 
exigirán la ratificación del pleno. 
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3. Las comisiones de calidad de cada titulación serán elegidas por el consejo del centro y estarán 
presididas por la Decana o Decano de Facultad o la Directora o Director de Escuela o persona en 
quien delegue. Su composición, régimen de funcionamiento y competencias se determinarán 
por el Consejo de Gobierno y, entre ellas, se incluirán las siguientes: 

a) La participación en la planificación, organización y evaluación de las respectivas 
titulaciones. 

b) El reconocimiento de créditos, con los informes previos que procedan y de conformidad 
con las normas que resulten de aplicación. 

c) La coordinación de la evaluación de la actividad docente, así como el seguimiento de sus 
resultados y de las actuaciones que procedan. 

d) El informe de las reclamaciones del estudiantado o de sus representantes sobre la 
docencia. 

Artículo 67. Funciones y competencias 

Corresponden a los consejos de centro las siguientes funciones y competencias: 

a) Aprobar propuestas de creación, modificación o supresión de titulaciones o programas 
conjuntos de estudios conducentes a un título universitario oficial con universidades 
españolas o extranjeras y enseñanzas propias organizadas por el centro, así como 
proponer sus correspondientes planes de estudio y sus revisiones y modificaciones. 

b) Aprobar, en el marco de la programación general de la Universidad, las directrices 
generales de actuación del centro y establecer los criterios básicos para la organización 
y coordinación de sus actividades docentes. 

c) Elevar al Consejo de Gobierno la propuesta de asignación a ámbitos de conocimiento de 
las materias y asignaturas correspondientes a las titulaciones que se imparten en el 
centro. 

d) Programar las enseñanzas del curso académico y aprobar las propuestas de encargo 
docente que se hagan a los departamentos, correspondientes a las titulaciones que 
imparte, informando a estos y al Consejo de Gobierno. 

e) Asistir y asesorar a la Decana o Decano de Facultad o a la Directora o Director de Escuela 
en todos los asuntos de su competencia. 

f) Participar en los procesos de evaluación institucional del centro y su renovación, así 
como en los procesos de acreditación y evaluación de las titulaciones y enseñanzas que 
se impartan en el centro. 

g) Elaborar su proyecto de reglamento y sus posteriores proyectos de modificación, que 
deberán ser aprobados por el Consejo de Gobierno conforme a lo dispuesto en los 
presentes Estatutos. 

h) Conocer, dentro del año siguiente, la memoria anual de actividades que presentará la 
Decana o Decano de Facultad o la Directora o Director de Escuela y la rendición de 
cuentas de la ejecución del presupuesto asignado al centro. 

i) Proponer la concesión de la distinción de doctor o doctora honoris causa y el 
otorgamiento de otras distinciones. 

j) Revocar, en su caso, el mandato de la Decana o Decano de Facultad o a la Directora o 
Director de Escuela, previa aprobación por mayoría absoluta de una moción de censura 
que deberá ser propuesta por, al menos, una cuarta parte de los miembros del Consejo. 
Si la iniciativa no fuese aprobada, ninguno de los solicitantes podrá participar en la 
presentación de otra iniciativa de este carácter hasta transcurrido un año desde su 
votación. 

Anexo VI del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 591 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

 

Página 31 de 109 

k) Cualesquiera otras que les atribuyan los presentes Estatutos y las restantes normas 
aplicables. 

Sección 8.ª Del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado 

Artículo 68. Naturaleza 

El Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado es el órgano colegiado encargado de la 
organización y gestión de la escuela. 

Artículo 69. Composición y funcionamiento 

1. El Comité de Dirección estará formado por los siguientes miembros:  

a) La Directora o Director de la Escuela.  
b) Las Subdirectoras o Subdirectores. 
c) La Secretaria o Secretario académica/o de la Escuela.  
d) Dos miembros del Equipo de Gobierno de la Universidad designados por la Rector o 

Rector. 
e) Los coordinadores y coordinadoras de los programas de doctorado de la Escuela de 

Doctorado.  
f) Diez representantes de las doctorandas y los doctorandos, dos por macroárea, por 

elección de y entre dicho sector de la macroárea correspondiente. Se asegurará una 
representación equitativa entre personal investigador en formación y estudiantes de 
doctorado que no tengan dicha condición. 

g) Dos representantes, en su caso, de entidades colaboradoras.  
h) La o el responsable de la gestión administrativa de la Escuela, que actuará con voz pero 

sin voto. 

2. El comité de dirección actuará constituido en pleno y contará con una comisión permanente 
integrada por la Directora o Director y la Secretaria o Secretario de la Escuela, un/a 
coordinador/a por cada macroárea y dos representantes de estudiantes de doctorado elegidos 
por el pleno. Corresponde a la comisión permanente resolver los asuntos de trámite que le 
autorice el pleno y los que este le encomiende en los que no se requiera una mayoría cualificada. 
Asimismo, conocerá de aquellos otros de carácter urgente cuando hayan de ser resueltos fuera 
del período lectivo o no sea posible la constitución del pleno. En este último caso, los acuerdos 
exigirán la ratificación del pleno. 

Artículo 70. Funciones 

El Comité de Dirección de la Escuela tendrá las siguientes funciones: 

a) La gestión de las enseñanzas y actividades de doctorado. 
b) La coordinación de las actividades de la Escuela y de sus programas de doctorado. 
c) El seguimiento de la formación de las doctorandas y los doctorandos, así como la 

verificación de los requisitos formativos necesarios para proceder a la lectura de la tesis 
doctoral. 

d) La elaboración de su proyecto de reglamento interno que deberá ser aprobado por el 
Consejo de Gobierno. 
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e) La declaración de equivalencia de los títulos extranjeros a nivel académico de doctor o 
doctora, de conformidad con lo dispuesto en el procedimiento establecido a tal efecto 
por el Consejo de Gobierno. 

f) Revocar, en su caso, el mandato de la Directora o Director de Escuela de Doctorado, 
previa aprobación por mayoría absoluta de una moción de censura que deberá ser 
propuesta por, al menos, una cuarta parte de los miembros del Consejo. Si la iniciativa 
no fuese aprobada, ninguno de los solicitantes podrá participar en la presentación de 
otra iniciativa de este carácter hasta transcurrido un año desde su votación. 

g) Todas aquellas que estén atribuidas a la Escuela y que no estén expresamente 
encargadas a otro órgano. 

Sección 9.ª Del Consejo de Departamento 

Artículo 71. Naturaleza y composición 

1. El Consejo de Departamento es el órgano de gobierno del departamento y, quienes formen 
parte del mismo en calidad de representantes, serán elegidos mediante sufragio universal, libre, 
igual, directo y secreto. 

2. El Consejo de Departamento, presidido por su Directora o Director, estará compuesto por: 

a) Todo el profesorado permanente doctor, que representará la mayoría absoluta del 
Consejo de Departamento. 

b) Una representación del resto del personal docente e investigador, incluido el personal 
investigador en formación en los términos que establezca el Consejo de Gobierno, que 
garantizará una representación lo más amplia posible de quienes dispongan del título 
de doctor. 

c) Una representación de un mínimo del uno por ciento y hasta un máximo del diez por 
ciento del personal técnico, de gestión y de administración y servicios adscrito al 
departamento, por elección de y entre dicho sector, con un intervalo de entre uno y tres 
representantes en función de la composición del Consejo de Departamento.  

d) Una representación del estudiantado matriculado en las materias o asignaturas en las 
que imparte docencia el departamento, que supondrá el veinticinco por ciento de la 
composición del Consejo de Departamento, por elección de entre y dicho sector. 

3. El reglamento del departamento podrá prever la asistencia al Consejo, con voz, pero sin voto, 
de aquellas personas que considere conveniente por razón de la materia a tratar. 

4. Los miembros elegidos del Consejo de Departamento pertenecientes al sector del personal 
docente e investigador del artículo 71.2.b) y del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicio se renovarán cada tres años y los miembros del estudiantado cada dos años. 

Artículo 72. Funciones y competencias 

Corresponden al Consejo de Departamento las siguientes funciones y competencias: 

a) Elegir a la Directora o Director del Departamento. 
b) Elaborar y aprobar su proyecto de reglamento y sus posteriores proyectos de 

modificación, que deberán ser aprobados por el Consejo de Gobierno, conforme a lo 
dispuesto en los presentes Estatutos. 
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c) Aprobar y elevar al Consejo de Gobierno la propuesta de creación, modificación o 
supresión de dotaciones de personal docente e investigador y de puestos de trabajo de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios. 

d) Aprobar y elevar al Consejo de Gobierno el plan docente del departamento para cada 
curso académico, que comprenderá las materias o asignaturas, sus guías docentes y el 
profesorado encargado de su impartición, tomando en consideración las 
recomendaciones derivadas de los procesos de gestión y mejora de la calidad de las 
titulaciones. 

e) Elaborar criterios para la asignación del encargo docente a su profesorado en los 
términos establecidos por el Consejo de Gobierno. 

f) Participar en el control y evaluación de la calidad de la docencia que imparta su 
profesorado. 

g) Colaborar con las facultades y escuelas en la organización y planificación de la docencia 
y, en particular, con los órganos de coordinación y supervisión de las enseñanzas, 
contribuyendo al cumplimiento de los fines de estos últimos. 

h) Participar, dentro del marco de los criterios generales de la Universidad, en los 
procedimientos de evaluación del personal docente e investigador adscrito al 
departamento y conocer los correspondientes resultados en los términos legalmente 
establecidos. 

i) Solicitar la convocatoria de las plazas vacantes de los cuerpos docentes universitarios y 
de personal contratado. 

j) Aprobar las propuestas previstas en el artículo 18.f). 
k) Conocer, apoyar y difundir las actividades que realice su personal docente e 

investigador, así como promover colaboraciones dentro y fuera de la Universidad. 
l) Elaborar los informes que sean de su competencia de conformidad con lo dispuesto en 

estos Estatutos y la normativa aplicable. 
m) Proponer programas de doctorado en materias de la competencia del departamento. 
n) Aprobar la propuesta de presupuesto del departamento presentada por la Directora o 

Director. 
o) Planificar la utilización de sus recursos y establecer los criterios de su administración. 
p) Conocer la memoria anual de actividades que presentará la Directora o Director y la 

rendición de cuentas de la ejecución del presupuesto asignado al departamento. 
q) Proponer la concesión de la distinción de doctor o doctora honoris causa y el 

otorgamiento de otras distinciones. 
r) Articular, en su caso, fórmulas de coordinación de sus secciones departamentales y fijar 

sus competencias y funciones. 
s) Crear comisiones internas para su mejor funcionamiento. 
t) Revocar, en su caso, el mandato de la Directora o Director del Departamento, previa 

aprobación por mayoría absoluta de los miembros del Consejo de Departamento de una 
moción de censura que deberá ser propuesta por, al menos, una cuarta parte de sus 
miembros. Si la iniciativa no fuese aprobada, ninguno de los solicitantes podrá participar 
en la presentación de otra iniciativa de este carácter hasta transcurrido un año desde su 
votación. 

u) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por los presentes Estatutos y las restantes 
normas aplicables. 

Artículo 73. Reuniones 

El Consejo de Departamento se reunirá en sesión ordinaria como mínimo una vez al trimestre, 
durante el período lectivo, y en sesión extraordinaria cuando sea convocado por la Directora o 
Director, a iniciativa propia o a solicitud de al menos la quinta parte de sus miembros. 
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Sección 10.ª Del Consejo de Instituto Universitario de Investigación propio 

Artículo 74. Naturaleza y composición 

1. El Consejo de Instituto Universitario de Investigación es el órgano de gobierno de los institutos 
universitarios de investigación propios. 

2. El Consejo de Instituto Universitario de Investigación estará compuesto por la Directora o 
Director, que lo presidirá, por todos las doctoras y doctores miembros del instituto, por una 
representación de los restantes miembros del instituto, del estudiantado de los títulos que 
imparta y por un máximo de dos representantes del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios adscrito a él, que se elegirán cada seis años, en los términos que 
establezca su reglamento. La representación del personal docente e investigador temporal se 
renovará cada dos años y la del estudiantado anualmente. 

Artículo 75. Funciones y competencias 

Corresponden al Consejo de Instituto Universitario de Investigación las siguientes funciones y 
competencias: 

a) Elegir a la Directora o Director del Instituto. 
b) Elaborar y aprobar su proyecto de reglamento y sus posteriores proyectos de 

modificación, que deberán ser aprobados por el Consejo de Gobierno, conforme a lo 
dispuesto en los presentes Estatutos. 

c) Elaborar la propuesta de presupuesto y de dotaciones de personal del instituto para su 
aprobación e incorporación al proyecto de presupuesto general de la Universidad por el 
Consejo de Gobierno. 

d) Planificar sus actividades de investigación, desarrollo e innovación, transferencia de 
conocimientos y divulgación científica, técnica, cultural o de creación artística. 

e) Proponer estudios de máster, programas de doctorado y en enseñanzas propias en 
materias de la competencia del instituto, por sí solo o en colaboración con otros 
institutos universitarios de investigación, facultades, escuelas o departamentos. 

f) Recabar información sobre el funcionamiento del instituto y velar por la calidad de las 
actividades que realice. 

g) Proponer la concesión de la distinción de doctor o doctora honoris causa y el 
otorgamiento de otras distinciones. 

h) Planificar y administrar sus recursos y servicios. 
i) Conocer la rendición de cuentas y la memoria anual de actividades que le presente la 

Directora o Director. 
j) Revocar, en su caso, el mandato de la Directora o Director, previa aprobación por 

mayoría absoluta de una moción de censura que deberá ser propuesta por, al menos, 
una cuarta parte de los miembros del Consejo de Instituto. Si la iniciativa no fuese 
aprobada, ninguno de los solicitantes podrá participar en la presentación de otra 
iniciativa de este carácter hasta transcurrido un año desde su votación. 

k) Cualesquiera otras que le atribuyan los presentes Estatutos y las restantes normas 
aplicables. 

  

Anexo VI del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 595 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

 

Página 35 de 109 

Artículo 76. Reuniones 

El Consejo de Instituto Universitario de Investigación se reunirá en sesión ordinaria como 
mínimo una vez al semestre y en sesión extraordinaria cuando sea convocado por la Directora o 
Director, a iniciativa propia o a solicitud de al menos la quinta parte de sus miembros. 

CAPÍTULO II 

De los órganos unipersonales de gobierno y representación 

Sección 1.ª Disposición general 

Artículo 77. Órganos unipersonales 

1. Son órganos unipersonales de gobierno y representación, a los efectos previstos en estos 
Estatutos, la Rectora o el Rector, las Vicerrectoras y Vicerrectores, la Secretaria o Secretario 
General, la o el Gerente, las Decanas o Decanos de Facultad, las Directoras o Directores de 
Escuela, la Directora o Director de la Escuela de Doctorado, las Directoras o Directores de 
Departamento, las Directoras o Directores de Instituto Universitario de Investigación, así como 
los órganos unipersonales de gobierno de otros centros y estructuras universitarias. 

2. Para el desempeño de órganos unipersonales de gobierno será obligatoria la dedicación a 
tiempo completo y la pertenencia a los cuerpos docentes universitarios funcionarios o al 
profesorado permanente laboral, con excepción del cargo de Secretaria o Secretario General, 
cuyo nombramiento podrá recaer también entre el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios funcionario con titulación universitaria, y de la Gerencia, que podrá 
ser nombrada de entre aquellas personas que acrediten criterios de competencia profesional y 
experiencia en la gestión. En ningún caso, podrá ejercerse la titularidad de más de un cargo 
simultáneamente. 

3. El mandato de las personas titulares de órganos unipersonales electos será, en todos los 
casos, de seis años improrrogables y no renovable. 

4. Los miembros de los equipos de dirección de facultades y escuelas, Escuela de Doctorado, 
departamentos, institutos universitarios de investigación y de aquellos otros centros o 
estructuras universitarias, tendrán la consideración de cargo académico y dependerán del 
órgano unipersonal que lo propuso. 

5. El Consejo de Gobierno regulará los derechos económicos y el régimen de dedicación a tareas 
docentes de quienes ocupen órganos unipersonales de gobierno y representación u otros cargos 
académicos y su asimilación a efectos de acreditación por méritos por gestión. 

Sección 2.ª De la Rectora o Rector 

Artículo 78. Naturaleza 

La Rectora o el Rector es el máximo órgano académico y de gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, ostenta su representación y ejerce las funciones de dirección, gobierno y gestión de 
la Universidad. Le corresponde presidir todas las reuniones de los órganos colegiados de la 
Universidad a las que asista, con excepción de las reuniones del Consejo Social, de conformidad 
con lo establecido en estos Estatutos. 
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Artículo 79. Elección 

1. La Rectora o el Rector será elegido por la comunidad universitaria mediante elección directa 
y sufragio universal, libre y secreto, entre el personal docente e investigador permanente doctor 
de la Universidad de Zaragoza en servicio activo a tiempo completo que esté, al menos, en 
posesión de tres sexenios de investigación, en cuyo caso el tercero deberá corresponderse con 
los últimos seis años; tres quinquenios docentes y cuatro años de experiencia de gestión 
universitaria en algún cargo unipersonal. 

2. El voto será ponderado por sectores de la comunidad universitaria, de acuerdo con los 
siguientes porcentajes: 

a) El cincuenta y tres por ciento corresponderá al sector del personal de los cuerpos 
docentes universitarios funcionarios y del profesorado permanente laboral. 

b) El dieciséis por ciento corresponderá al sector del resto del personal docente y/o 
investigador distribuido del siguiente modo:  el dos por ciento corresponderá a los 
contratados a tiempo parcial y el catorce al resto del sector. 

c) El diez por ciento corresponderá al sector del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios. 

d) El veintiuno por ciento corresponderá al sector del estudiantado. 

3. Será proclamada Rectora o Rector, en primera vuelta, la candidata o candidato que logre el 
apoyo de más de la mitad de los votos a candidaturas válidamente emitidos, una vez aplicadas 
las ponderaciones establecidas en el apartado anterior. Si ninguna candidatura lo alcanza, se 
procederá a una segunda votación, a la que sólo podrán concurrir las dos candidaturas más 
apoyadas en la primera votación, teniendo en cuenta las citadas ponderaciones. En la segunda 
vuelta será proclamada Rectora o Rector la candidatura que obtenga la mayoría simple de votos, 
atendiendo a las mismas ponderaciones. En el supuesto de una sola candidatura, únicamente se 
celebrará la primera vuelta. 

4. Su nombramiento corresponde al Gobierno de Aragón. 

Artículo 80. Duración del mandato 

El mandato de la Rectora o Rector tendrá una duración de seis años improrrogables y no 
renovables. 

Artículo 81. Cese 

1. La Rectora o Rector cesará en sus funciones al término de su mandato, a petición propia o por 
otra causa legal.  

2. Producido el cese de la Rectora o Rector, corresponde al Consejo de Gobierno la convocatoria 
de elecciones a Rectora o Rector en un plazo máximo de dos meses contados desde el cese o 
dimisión, excepto en el caso de que el Claustro, con carácter extraordinario, haya aprobado la 
convocatoria de elecciones a Rectora o Rector. 

3. La Rectora o el Rector también cesará por la convocatoria extraordinaria de elecciones por el 
Claustro, que continuará en funciones hasta la toma de posesión de la nueva Rectora o Rector. 
Además, dicha convocatoria conllevará la disolución del Claustro. 
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4. Hasta la toma de posesión de la nueva Rectora o Rector continuará en funciones el anterior y 
su Equipo de Gobierno. 

5. Si lo dispuesto en el apartado anterior no fuera posible, se hará cargo interinamente del 
gobierno de la Universidad la comisión permanente del Consejo de Gobierno. 

6. En tal caso, las funciones que correspondan a la Rectora o Rector recaerán en el miembro de 
la comisión permanente del sector del personal docente e investigador de mayor rango y 
antigüedad, prefiriéndose a quien reúna los requisitos para ser Rectora o Rector y, si no lo 
hubiere, del Consejo de Gobierno. 

Artículo 82. Suplencia 

En caso de ausencia o enfermedad, abstención o recusación de la Rectora o Rector, le sustituirá 
la Vicerrectora o Vicerrector que establezca la norma reglamentaria que determine la 
estructura, composición y régimen de funcionamiento del Equipo de Gobierno y la delegación 
de competencias. La suplencia se comunicará al Consejo de Gobierno y no podrá prolongarse 
más de seis meses, en cuyo caso se procederá a convocar nuevas elecciones. 

Artículo 83. Funciones y competencias 

Corresponde a la Rectora o Rector las siguientes funciones: 

1. Funciones de dirección: 

a) Ejercer la dirección global de la Universidad y representarla oficialmente. 
b) Convocar y presidir el Claustro Universitario, el Consejo de Gobierno y el Equipo de 

Gobierno. 
c) Presidir los actos universitarios a los que asista. 

2. Funciones de gobierno: 

a) Impulsar los ejes principales de la política universitaria. 
b) Definir las directrices fundamentales de la planificación estratégica de la Universidad. 
c) Ejecutar los acuerdos y desarrollar las líneas de actuación aprobados por el Claustro 

Universitario y el Consejo de Gobierno, así como aquellos acuerdos del Consejo Social 
que le competan como máxima autoridad de la Universidad. 

d) Exigir el ejercicio y el cumplimiento de las funciones atribuidas a los distintos órganos 
de la Universidad. 

e) Coordinar el Equipo de Gobierno, así como sus actividades, políticas y funciones. 
f) Resolver, conforme a la ley, los recursos administrativos que se planteen contra los actos 

y resoluciones de los órganos de gobierno universitario que no pongan fin a la vía 
administrativa. 

g) Resolver las reclamaciones en materia de responsabilidad patrimonial. 
h) Resolver los conflictos de competencia entre órganos de gobierno y representación o 

de estos con la Administración universitaria, cuando no corresponda hacerlo al Consejo 
de Gobierno, de acuerdo con la legislación vigente. 

3. Funciones de gestión: 

a) Ejercer la jefatura del personal de la Universidad de Zaragoza. 
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b) Nombrar y cesar a los miembros del Equipo de Gobierno. 
c) Proponer y nombrar a la o al Gerente, de acuerdo con el Consejo Social, y destituirle en 

virtud de su propia competencia. 
d) Nombrar, en su caso, al personal eventual de confianza o asesoramiento especial y como 

máximo a cinco personas. 
e) Nombrar los cargos académicos de la Universidad, a propuesta de los órganos 

competentes. 
f) Nombrar a representantes de la Universidad en los órganos que correspondan. 
g) Dirigir y supervisar al personal técnico, de gestión y de administración y servicios y 

nombrar a sus responsables. 
h) Expedir los títulos de carácter oficial, en nombre del Rey, así como los títulos y 

certificaciones específicas, en nombre de la Universidad de Zaragoza. 
i) Aprobar, en nombre de la Universidad de Zaragoza, y, en su caso, denunciar los 

convenios de colaboración y cooperación académica y de investigación suscritos entre 
la Universidad y otras universidades nacionales o extranjeras, así como con otras 
instituciones, organismos, entidades o empresas con fines académicos o de 
investigación. Cuando en los convenios de colaboración intervenga algún 
departamento, facultad, escuela, instituto universitario de investigación u otro centro o 
estructura universitaria, en su firma se procurará reservar también una participación en 
dicha fórmula a los órganos unipersonales de gobierno de aquellos. 

j) Conceder permisos, excedencias y años sabáticos cuando proceda a los miembros del 
personal docente e investigador, de conformidad con los criterios establecidos por el 
Consejo de Gobierno. 

k) Adoptar las decisiones relativas a las situaciones administrativas y de régimen 
disciplinario, a excepción de la separación del servicio de los funcionarios de los cuerpos 
docentes universitarios, que será función del órgano competente de acuerdo con la 
legislación vigente. 

l) Ordenar y autorizar el gasto conforme al presupuesto de la Universidad. 
m) Controlar y supervisar la ejecución del presupuesto de la Universidad. 
n) Aprobar las modificaciones del presupuesto cuando la competencia no corresponda al 

Consejo Social o al Consejo de Gobierno. 

4. Otras funciones y competencias: 

a) Ejercer las restantes funciones que se deriven de su cargo, así como cualquier otra que 
se le reconozca en los Estatutos o en las leyes o le sea delegada por el Consejo Social, el 
Claustro Universitario o el Consejo de Gobierno. 

b) Ejercer cualesquiera otras competencias no atribuidas expresamente a otros órganos. 

5. Durante su mandato, la Rectora o el Rector no podrá presentarse a ningún proceso de 
promoción académica ni formar parte de una comisión de promoción. 

Artículo 84. Informe de gestión 

El Rector o la Rectora presentará al Claustro universitario un informe anual de su gestión, de la 
ejecución presupuestaria y de las líneas generales de su programa de actuación, para su debate. 
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Sección 3.ª Del Equipo de Gobierno 

Artículo 85. Composición 

1. La Rectora o Rector, para el desarrollo de sus competencias, será asistido por el Equipo de 
Gobierno. 

2. El Equipo de Gobierno estará integrado por, al menos, la Rectora o Rector, que lo presidirá, 
las Vicerrectoras y Vicerrectores, la Secretaria o Secretario General, la o el Gerente de la 
Universidad y, en su caso, el personal eventual de confianza o asesoramiento especial. 

3. Los miembros del Equipo de Gobierno serán nombrados por la Rectora o Rector. 

Artículo 86. Vicerrectoras y Vicerrectores 

1. Corresponden a las Vicerrectoras y Vicerrectores la dirección y coordinación de sus áreas de 
competencia para el desarrollo de las políticas universitarias, y las restantes funciones que la 
Rectora o Rector les asigne. 

2. Las Vicerrectoras y Vicerrectores serán designadas/os y nombradas/os por la Rectora o Rector 
de entre el personal funcionario que integra el personal de los cuerpos docentes universitarios 
y el profesorado permanente laboral que presten servicios en la Universidad de Zaragoza a 
tiempo completo. 

3. Las Vicerrectoras y Vicerrectores cesarán en el cargo a petición propia, por decisión de la 
Rectora o Rector o cuando se produzca el cese de la Rectora o del Rector que los nombró. 
Continuarán en funciones mientras la Rectora o el Rector permanezca en esa misma situación. 

4. Asimismo la Rectora o Rector podrá nombrar delegadas/os, directoras/es de secretariado u 
otros cargos que asistan a la Rectora o Rector y al Equipo de Gobierno, que tendrán la 
consideración de cargo académico. En su caso, serán propuestos por las Vicerrectoras y 
Vicerrectores correspondientes o la Secretaria o Secretario General y dependerán de quien los 
propuso. 

Artículo 87. Secretaria o Secretario General 

1. La Secretaria o Secretario General da fe de los actos y acuerdos de la Universidad y auxilia a 
la Rectora o al Rector en las tareas de organización y régimen académico. 

2. La Rectora o el Rector designará y nombrará a la Secretaria o Secretario General de entre el 
personal docente e investigador funcionario doctor o el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios funcionario con titulación universitaria que preste servicios en la 
Universidad a tiempo completo. 

3. Cesará en el cargo a petición propia, por decisión de la Rectora o Rector o cuando se produzca 
el cese de la Rectora o Rector que lo nombró. Continuará en funciones hasta la toma de posesión 
de una nueva Secretaria o Secretario General. 
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4. Corresponden a la Secretaria o Secretario General de la Universidad las siguientes funciones: 

a) Actuar como secretaria o secretario del Claustro Universitario, del Consejo de Gobierno 
y de su comisión permanente. 

b) Actuar como fedataria/o, redactar y custodiar las actas de las sesiones de los órganos 
en los que actúe como secretaria o secretario, así como expedir, en su caso, 
certificaciones de sus acuerdos. 

c) Difundir o publicar, cuando corresponda, los acuerdos de los órganos de gobierno de la 
Universidad de Zaragoza. 

d) Dirigir el Registro General, custodiar el Archivo y el Sello de la Universidad y expedir las 
certificaciones que correspondan. 

e) Presidir la Comisión Electoral de la Universidad. 
f) Organizar los actos solemnes de la Universidad y vigilar el cumplimiento del protocolo y 

del ceremonial. 
g) Cuantas funciones le sean atribuidas por la legislación vigente, los Estatutos y 

reglamentos de la Universidad de Zaragoza y por la Rectora o Rector. 

5. A propuesta de la Secretaria o Secretario General, la Rectora o Rector podrá nombrar una 
Vicesecretaria o Vicesecretario General, que auxiliará a aquella o aquel en el desempeño de sus 
funciones, con las competencias que le delegue, y que la o lo sustituirá en caso de ausencia o 
vacante. En la Vicesecretaria o Vicesecretario General habrán de concurrir las mismas exigencias 
que para la designación y nombramiento de la Secretaria o Secretario General y tendrá la 
consideración de cargo académico. 

Artículo 88. Gerente 

1. La persona titular de la Gerencia es la responsable de la gestión de los servicios 
administrativos y económicos de la Universidad de Zaragoza y recursos humanos, de acuerdo 
con las directrices marcadas por sus órganos de gobierno. 

2. La Rectora o el Rector propondrá y nombrará a la o al Gerente, de acuerdo con el Consejo 
Social, atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia en la gestión. Se 
dedicará en régimen de dedicación exclusiva a las funciones propias de su cargo. No podrá 
desempeñar funciones docentes ni investigadoras y deberá estar en posesión de un título de 
licenciatura, arquitectura, ingeniería o grado. 

3. La o el Gerente cesará en el cargo a petición propia, por decisión de la Rectora o Rector o 
cuando se produzca el cese de la Rectora o del Rector que lo nombró. Continuará en funciones 
mientras la Rectora o el Rector permanezca en esa misma situación. 

4. Corresponden al o la Gerente las siguientes funciones: 

a) Ejercer, por delegación de la Rectora o el Rector, la dirección del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios. 

b) Ejecutar los acuerdos de los órganos de gobierno de la Universidad en materia 
económico-administrativa y de gestión del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios. 

c) Organizar y gestionar los servicios administrativos y económicos y coordinar la 
administración de los demás servicios de la Universidad. 

d) Elaborar y actualizar el inventario de los bienes y derechos que integren el patrimonio 
de la Universidad. 
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e) Aquellas otras que la legislación, la Rectora o Rector, los Estatutos y las normas dictadas 
para su desarrollo le confieran. 

Sección 4.ª De las Decanas o Decanos de Facultad y Directoras o Directores de 
Escuela y de la Escuela de Doctorado 

Artículo 89. Decana o Decano de Facultad y Directora o Director de Escuela o de la Escuela 
de Doctorado 

La Decana o Decano de Facultad y la Directora o Director de Escuela o de la Escuela de 
Doctorado ejerce las funciones de dirección y gestión ordinaria del centro y ostenta su 
representación. 

Artículo 90. Elección 

1. La elección de la Decana o Decano de Facultad o de la Directora o Director de Escuela se 
realizará mediante elección directa por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, de entre 
el personal de los cuerpos docentes universitarios funcionarios y el profesorado permanente 
laboral de la Universidad adscritos al centro y su nombramiento corresponderá a la Rectora o 
Rector. 

2. El voto será ponderado por sectores de la comunidad universitaria del centro, de acuerdo con 
los siguientes porcentajes: 

a) El cincuenta y uno por ciento corresponderá al sector del personal de los cuerpos 
docentes universitarios funcionarios y del profesorado permanente laboral. 

b) El doce por ciento corresponderá al sector del resto del personal docente e investigador. 
c) El veintisiete por ciento corresponderá al sector del estudiantado. 
d) El diez por ciento corresponderá al sector del personal técnico, de gestión y de 

administración y servicios. 

3. Producido el cese de la Decana o Decano de Facultad o de la Directora o Director de Escuela, 
esta/e o, en su defecto, la comisión permanente, oído el Consejo de Facultad o de Escuela y en 
un plazo máximo de treinta días lectivos contados desde el cese o dimisión, convocará 
elecciones a Decana o Decano de Facultad o Directora o Director de Escuela. 

4. En el caso de que haya una única candidatura, resultará elegida Decana o Decano de Facultad 
o Directora o Director de Escuela si la misma obtiene, al menos, un número de votos superior al 
tercio de los votos, una vez aplicadas las ponderaciones del apartado 2 de este artículo. 

5. En el caso de que se presenten dos candidaturas, resultará elegida la que obtenga más de la 
mitad de los votos a candidaturas válidamente emitidos, una vez aplicadas las ponderaciones 
del apartado 2 de este artículo y, de producirse un empate, será elegida/o la candidata/o con 
mayor antigüedad como profesora o profesor permanente en la Universidad de Zaragoza. 

6. En el caso de que se presenten más de dos candidaturas, resultará elegida/o Decana o Decano 
de Facultad y Directora o Director de Escuela quien obtenga más de la mitad de los votos a 
candidaturas válidamente emitidos en primera votación, una vez aplicadas las ponderaciones 
del apartado 2 de este artículo. Si ninguna candidatura la alcanzara, se celebrará una segunda 
votación entre las dos candidaturas más votadas en la primera y resultará elegida/o quien 
obtenga la mayoría simple de votos, atendiendo a las mismas ponderaciones y, de producirse 
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un empate, será elegida/o la candidata/o con mayor antigüedad como profesora o profesor 
permanente en la Universidad de Zaragoza. 

7. De no presentarse ninguna candidatura, se reiterará la convocatoria en dos ocasiones más. 
De persistir la situación, la Rectora o Rector nombrará Decana o Decano o Directora o Director 
a un miembro de los cuerpos docentes universitarios funcionarios o del profesorado 
permanente laboral del centro a tiempo completo que habrá de promover las elecciones en el 
plazo de seis meses. En el caso de que tampoco en estas se presentara ningún candidato o 
candidata, se iniciará el proceso de integración de la facultad o escuela en otro centro. 

8. La elección de la Directora o Director de Escuela de Doctorado se realizará mediante elección 
directa por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, de entre doctoras o doctores con 
vinculación permanente a la Universidad de Zaragoza con reconocida trayectoria científica e 
investigadora, acreditada, al menos, por tres periodos de actividad investigadora y será 
nombrada/o por la Rectora o Rector. El Consejo de Gobierno regulará el procedimiento de 
elección de la Directora o Director atendiendo a las singularidades de la Escuela de Doctorado 
garantizando el voto ponderado. 

Artículo 91. Duración del mandato 

1. El mandato de la Decana o Decano de Facultad o de la Directora o Director de Escuela o de la 
Escuela de Doctorado tendrá una duración de seis años improrrogables y no renovables. 

2. La Decana o Decano de Facultad o la Directora o Director de Escuela o de la Escuela de 
Doctorado cesará en su cargo al término de su mandato, a petición propia, por una moción de 
censura o por otra causa legal. 

3. Hasta la toma de posesión de la nueva Decana o Decano de Facultad o de la Directora o 
Director de Escuela o de la Escuela de Doctorado continuará en funciones la o el anterior y su 
Equipo de Dirección, salvo cuando ello no fuere posible, y, en todo caso, en los supuestos de 
cese mediante moción de censura. En tales circunstancias se hará cargo interinamente del 
gobierno del centro la comisión permanente del consejo de centro, y las funciones que 
correspondan a la Decana o Decano de Facultad o Directora o Director de Escuela o de la Escuela 
de Doctorado recaerán en la profesora o en el profesor de dicha comisión con mayor antigüedad 
que reúna los requisitos de elegibilidad. 

Artículo 92. Suplencia 

En los casos de ausencia o enfermedad, abstención o recusación de la Decana o Decano o de la 
Directora o Director, le sustituirá la Vicedecana o Vicedecano o Subdirectora o Subdirector 
conforme al orden establecido en la resolución de nombramiento del Equipo de Dirección. Esta 
suplencia se comunicará al consejo de centro o al comité de dirección y no podrá prolongarse 
más de seis meses, en cuyo caso se procederá a convocar nuevas elecciones. 

Artículo 93. Funciones y competencias 

Corresponden a las Decanas y Decanos de Facultad o Directoras y Directores de Escuela o de la 
Escuela de Doctorado las siguientes funciones y competencias: 

a) Representar oficialmente al centro. 
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b) Convocar y presidir las reuniones del consejo de centro o el comité de dirección, así 
como ejecutar sus acuerdos y velar por su cumplimiento. 

c) Supervisar el ejercicio de las funciones encomendadas a los distintos órganos y servicios 
del centro. 

d) Presidir, en ausencia de representación de mayor rango, los actos académicos del centro 
a los que concurra. 

e) Proponer el nombramiento de los miembros del Equipo de Dirección, y, en su caso, a las 
coordinadoras y coordinadores de los programas de doctorado, así como dirigir y 
coordinar su actividad. 

f) Supervisar los distintos servicios del centro y acordar el gasto de las partidas 
presupuestarias correspondientes. 

g) Participar con los órganos responsables del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios del centro en su gestión, seguimiento y control. 

h) Realizar el seguimiento del cumplimiento de las obligaciones docentes del profesorado. 
i) Recabar, en su caso, información sobre las enseñanzas no oficiales en las que se use el 

nombre del centro. 
j) Ejercer las demás funciones que se deriven de su cargo o que le atribuyan la legislación 

vigente y los presentes Estatutos, así como aquellas que le delegue el consejo de centro 
o el comité de dirección y las referidas a todos los demás asuntos propios del centro que 
no hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos por estos Estatutos. 

Artículo 94. Informe 

La Decana o Decano de Facultad o la Directora o Director de Escuela o de la Escuela de Doctorado 
presentará anualmente al consejo de centro o al comité de dirección un informe de gestión. 

Artículo 95. Equipo de Dirección del centro 

1. La Decana o Decano de Facultad o la Directora o Director de Escuela o de la Escuela de 
Doctorado, para el desarrollo de sus competencias, estará asistido por el Equipo de Dirección 
del centro y coordinará y dirigirá su actividad. 

2. El Equipo de Dirección del centro estará integrado por Vicedecanas y Vicedecanos o 
Subdirectoras y Subdirectores, que deberán formar parte del personal adscrito al centro con 
dedicación a tiempo completo. Igualmente, forma parte del Equipo de Dirección la Secretaria o 
Secretario del centro de conformidad con la previsión contenida en estos Estatutos. En todo 
caso, la designación de los miembros del Equipo de Dirección de la Escuela de Doctorado se 
realizará entre el personal docente e investigador con vinculación permanente a la Universidad 
y esté en posesión de, al menos, dos periodos de actividad investigadora. 

3. La Decana o Decano de Facultad o la Directora o Director de Escuela o de la Escuela de 
Doctorado propondrá a la Rectora o Rector el nombramiento de los miembros de su Equipo de 
Dirección. 

Sección 5.ª De las Directoras o Directores de Departamento 

Artículo 96. Directora o Director 

La Directora o Director de Departamento ejerce las funciones de dirección y gestión ordinaria 
del departamento y ostenta su representación. 
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Artículo 97. Elección 

1. El Consejo de Departamento elegirá a la Directora o Director mediante sufragio libre, igual, 
directo y secreto, de entre el personal de los cuerpos docentes universitarios funcionarios y del 
profesorado permanente laboral a tiempo completo, y su nombramiento corresponderá a la 
Rectora o Rector. 

2. Producido el cese de la Directora o Director, esta/e o quien le sustituya convocará, en un plazo 
máximo de treinta días lectivos, elecciones a Directora o Director. 

3. En el caso de que haya una única candidatura, resultará elegida Directora o Director si obtiene, 
al menos, un número de votos superior al tercio del censo electoral. 

4. En el caso de que sean dos las candidaturas, resultará elegida Directora o Director quien 
obtenga mayor número de votos y, de producirse un empate, la candidata/o con mayor 
antigüedad como profesora o profesor a tiempo completo con vinculación permanente a la 
Universidad de Zaragoza. 

5. En el caso de que sean más de dos las candidaturas, resultará elegida Directora o Director 
quien obtenga la mayoría absoluta de los miembros del Consejo en primera votación. Si ninguna 
la alcanzara, se celebrará una segunda votación entre las dos candidaturas más votadas en la 
primera y resultará elegida/o quien obtenga mayor número de votos y, de producirse un 
empate, la candidata/o con mayor antigüedad como profesora o profesor a tiempo completo 
con vinculación permanente a la Universidad de Zaragoza. 

Artículo 98. Duración del mandato 

1. El mandato de la Directora o Director tendrá una duración de seis años improrrogables y no 
renovables. 

2. La Directora o Director cesará en su cargo al término de su mandato, a petición propia, por 
una moción de censura o por otra causa legal. 

3. Hasta la toma de posesión de la nueva Directora o Directora continuará en funciones la o el 
anterior y su Equipo de Dirección. Cuando esto no sea posible y, en todo caso, cuando el Consejo 
apruebe una moción de censura, se hará cargo interinamente de la dirección del departamento 
la profesora o profesor, a excepción de la persona censurada, de mayor antigüedad que cumpla 
los requisitos de elegibilidad. 

Artículo 99. Suplencia 

En caso de ausencia o enfermedad, abstención o recusación de la Directora o Director, asumirá 
interinamente sus funciones la Subdirectora o Subdirector que le corresponda. Esta suplencia 
se comunicará al Consejo de Departamento y no podrá prolongarse más de seis meses, en cuyo 
caso se procederá a convocar nuevas elecciones. 

Artículo 100. Funciones y competencias 

Corresponde a las Directoras y Directores de Departamento las siguientes funciones y 
competencias: 
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a) Representar oficialmente al departamento. 
b) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Departamento, así como ejecutar sus 

acuerdos y velar por su cumplimiento. 
c) Supervisar el ejercicio de las funciones encomendadas a los distintos órganos y servicios 

del departamento. 
d) Presidir, en ausencia de representación de mayor rango, los actos académicos del 

departamento a los que concurra. 
e) Proponer el nombramiento de su Equipo de Dirección de entre el personal del 

departamento con dedicación a tiempo completo, así como dirigir y coordinar su 
actividad. 

f) Supervisar los distintos servicios del departamento y acordar el gasto de las partidas 
presupuestarias correspondientes. 

g) Ejercer las demás funciones que se deriven de su cargo o que le atribuyan la legislación 
vigente y los presentes Estatutos, así como aquellas que le delegue el Consejo de 
Departamento y las referidas a todos los demás asuntos propios del departamento que 
no hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos por estos Estatutos. 

Artículo 101. Equipo de dirección del departamento 

1. La Directora o Director del Departamento, para el desarrollo de sus competencias, estará 
asistido por un Equipo de Dirección y coordinará y dirigirá su actividad. 

2. El Consejo de Gobierno determinará el número y condiciones que habrán de reunir los 
miembros del Equipo de Dirección. 

3. La Directora o Director propondrá a la Rectora o Rector el nombramiento de los miembros de 
su Equipo de Dirección. 

Artículo 102. Rendición de cuentas 

La Directora o Director presentará anualmente al Consejo de Departamento un informe de 
gestión que contendrá la memoria de actividades y la rendición de cuentas de la ejecución del 
presupuesto; asimismo, informará de su programa de actuación. 

Sección 6.ª De las Directoras o Directores de Institutos Universitarios de 
Investigación propios 

Artículo 103. Directora o Director 

La Directora o Director de un Instituto Universitario de Investigación propio de la Universidad 
de Zaragoza ejerce las funciones de dirección y gestión ordinaria del instituto y ostenta su 
representación. 

Artículo 104. Elección y duración del mandato 

1. El Consejo de Instituto elegirá a la Directora o Director, de acuerdo con su reglamento de 
funcionamiento, entre el personal doctor adscrito al instituto que acrediten una cualificada 
labor investigadora. Su nombramiento corresponderá a la Rectora o Rector. 

2. El mandato de la Directora o Director tendrá una duración de seis años improrrogables y no 
renovables. 
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3. La Directora o Director del Instituto cesará en su cargo al término de su mandato, a petición 
propia, por una moción de censura o por otra causa legal, y podrá permanecer en funciones 
hasta la toma de posesión de un nueva Directora o Director en los términos que establezca el 
reglamento de funcionamiento del instituto. 

Artículo 105. Suplencia 

En caso de ausencia o enfermedad, abstención o recusación, de la Directora o Director, asumirá 
interinamente sus funciones la Subdirectora o Subdirector al que corresponda. Esta suplencia se 
comunicará al Consejo de Instituto y no podrá prolongarse más de seis meses, en cuyo caso se 
procederá a convocar nuevas elecciones. 

Artículo 106. Funciones y competencias 

Corresponden a las Directoras y Directores de Institutos Universitarios de Investigación propios 
las siguientes funciones y competencias: 

a) Representar oficialmente al instituto. 
b) Presidir y convocar las reuniones del Consejo de Instituto, así como ejecutar sus 

acuerdos y velar por su cumplimiento. 
c) Supervisar el ejercicio de las funciones encomendadas a los distintos órganos y servicios 

del instituto. 
d) Presidir, en ausencia de representación de mayor rango, los actos académicos del 

instituto a los que concurra. 
e) Proponer el nombramiento de la Secretaria o Secretario y, en su caso, de las 

Subdirectoras o Subdirectores del instituto, así como dirigir y coordinar su actividad. 
f) Supervisar los distintos servicios del instituto y acordar el gasto de las partidas 

presupuestarias correspondientes. 
g) Participar en el seguimiento y control de los servicios de apoyo a la investigación 

presentes en el instituto. 
h) Ejercer las demás funciones que se deriven de su cargo o que le atribuyan la legislación 

vigente y los presentes Estatutos, así como aquellas que le delegue el Consejo de 
Instituto, las que le asigne su reglamento de funcionamiento y las referidas a todos los 
demás asuntos propios del instituto que no hayan sido expresamente atribuidas a otros 
órganos por estos Estatutos. 

Sección 7.ª De la Secretaria o Secretario de centros, departamentos e institutos 

Artículo 107. Secretaria o Secretario de centros, departamentos e institutos 

1. La Rectora o Rector nombrará a la Secretaria o Secretario de centro, departamento o instituto 
a propuesta de la Decana o Decano o Directora o Director de entre el personal de los cuerpos 
docentes universitarios funcionarios y del profesorado permanente laboral o del personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios funcionario con titulación universitaria. En 
todo caso, deberán prestar servicios en el departamento, centro o instituto con dedicación a 
tiempo completo. 

2. La Secretaria o Secretario de centro, departamento o instituto cesará a petición propia, por 
decisión de la Decana o Decano o de la Directora o Director, cuando concluya el mandato del 
órgano unipersonal que le propuso. En cualquier caso, permanecerá en funciones hasta la toma 
de posesión de la nueva Secretaria o Secretario. 

Anexo VI del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 607 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

 

Página 47 de 109 

3. Corresponden a la Secretaria o Secretario como fedataria o fedatario de departamento, 
centro o instituto las funciones siguientes: 

a) Auxiliar a la Decana o Decano o a la Directora o Director y desempeñar las funciones que 
le encomiende. 

b) Actuar como secretaria o secretario del correspondiente órgano colegiado de gobierno, 
custodiar las actas de sus reuniones y expedir las certificaciones de los acuerdos que 
consten en las indicadas actas. 

c) Expedir los certificados y tramitar los procedimientos de su competencia. 
d) Ejercer las demás funciones que se deriven de su cargo o que le atribuyan la legislación 

vigente y los presentes Estatutos. 

4. Cuando la Secretaria o Secretario no tenga la condición de funcionaria o funcionario, las 
certificaciones y testimonios que tengan que producir efectos ad extra, fuera del ámbito propio 
de la administración de la Universidad de Zaragoza, irán firmados también por la Secretaria o 
Secretario General. 

TÍTULO TERCERO 

De la docencia e investigación 

CAPÍTULO I 

De las enseñanzas, la docencia y su ordenación/organización 

Sección 1.ª De la estructura de las enseñanzas universitarias 

Artículo 108. Organización y estructura de las enseñanzas universitarias 

1. La docencia en la Universidad de Zaragoza se organiza en títulos universitarios oficiales, 
titulaciones y programas conjuntos con universidades españolas y/o extranjeras y enseñanzas 
propias, incluidos los de formación a lo largo de la vida o formación permanente. 

2. Las titulaciones oficiales con validez y eficacia en todo el territorio nacional se estructurarán 
en los tres ciclos que indica el Espacio Europeo de Educación Superior: grado, máster y 
doctorado. La superación de tales enseñanzas dará derecho a la obtención de los títulos oficiales 
correspondientes. 

3. La Universidad de Zaragoza podrá celebrar convenios de colaboración y cooperación 
académica para el establecimiento de titulaciones y programas conjuntos o interuniversitarios 
con universidades españolas y/o extranjeras, así como crear centros en el extranjero, que 
impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y 
validez y eficacia en todo el territorio nacional o títulos propios, en los términos establecidos en 
la legislación aplicable. 

Artículo 109. Propuestas de implantación, suspensión, supresión o modificación de 
enseñanzas universitarias oficiales  

1. Corresponde al Consejo de Gobierno, a iniciativa de la Rectora o Rector, de uno o varios 
Consejos de Facultad o Escuela, de uno o varios Consejos de Departamento, de uno o varios 
Consejos de Instituto Universitario de Investigación, o del Comité de Dirección de la Escuela de 
Doctorado: 
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a) La propuesta de implantación, suspensión o supresión de títulos universitarios de 
carácter oficial, en los términos legalmente establecidos. 

b) La propuesta de implantación o supresión de títulos y/o programas conjuntos y/o 
interuniversitarios de estudios conducentes a un título universitario oficial con 
universidades o centros españoles o extranjeros. La propuesta de implantación 
requerirá la suscripción del correspondiente convenio de colaboración y cooperación 
académica. 

c) La propuesta de modificación del plan de estudios de un título universitario. La 
propuesta de modificación requerirá del pronunciamiento favorable del centro 
responsable de la titulación, conforme al procedimiento que se establezca al efecto. 

2. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación de la oferta de grado, máster universitario 
y doctorado de la Universidad de Zaragoza, así como la regulación de los procedimientos y 
criterios para el aseguramiento de su calidad de conformidad con lo establecido a tal efecto. 

Sección 2.ª De los planes de estudios de grado y máster y su calidad 

Artículo 110. Proyectos de planes de estudios de nuevas titulaciones 

1. Los planes de estudios determinarán, de acuerdo con la legislación universitaria aplicable, los 
objetivos formativos, la estructura y contenido de las enseñanzas correspondientes a los títulos 
oficiales que se adscribirán a uno de los ámbitos de conocimiento establecidos en la legislación 
universitaria. 

2. Cuando en un grado o máster participen varios centros la memoria expresará cuál es el 
responsable de los estudios. Los convenios de colaboración y cooperación académica suscritos 
entre la Universidad de Zaragoza y otras universidades nacionales o extranjeras para el 
establecimiento de titulaciones y programas conjuntos o titulaciones interuniversitarias serán 
aprobados por el Consejo de Gobierno y establecerán su estructura y contenido y la universidad 
coordinadora de la titulación. 

3. Las titulaciones de grado y máster podrán impartirse en modalidades docentes presencial, 
virtual o híbrida. 

Artículo 111. Estructuras curriculares generales y específicas 

1. Las titulaciones oficiales podrán incluir menciones en el caso de grados, especialidades en el 
caso de másteres universitarios y la mención dual en ambos, de acuerdo con las exigencias 
previstas, a tal efecto, en la legislación aplicable. 

2. La Universidad, al amparo de su autonomía y de lo previsto en la legislación universitaria, 
podrá incorporar estructuras curriculares específicas en sus planes de estudios, así como 
desarrollar estrategias metodológicas de innovación docente específicas y diferenciadas. 

Artículo 112. Procedimiento de elaboración de las memorias de verificación 

1. El Consejo de Gobierno regulará el procedimiento para la elaboración y aprobación de las 
memorias de verificación de los planes de estudios, así como su modificación, asegurando la 
participación de los centros, los departamentos, las áreas o ámbitos de conocimiento y todos 
los interesados, en particular, el estudiantado y garantizando que existan períodos de 
información pública. 
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2. Las memorias de verificación de los planes de estudios serán elaboradas por una comisión 
designada por el Consejo de Gobierno, garantizando la participación del personal docente, del 
estudiantado, del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como de 
expertos externos. 

3. Los proyectos de planes de estudios y, en su caso, sus modificaciones, se ajustarán a la 
legislación universitaria y contendrán una vinculación de las materias y asignaturas a todas las 
áreas o ámbitos de conocimiento competentes. De igual forma, vendrán acompañados de una 
memoria económica que contendrá, al menos, los gastos de inversión, corrientes y de personal 
docente y de personal técnico, de gestión y de administración y servicios, instalaciones e 
infraestructuras necesarias. 

4. Una vez que el Gobierno de España haya aprobado el carácter oficial de dicho título, la Rectora 
o Rector ordenará publicar el plan de estudios en los boletines oficiales del Estado y de Aragón. 
En el procedimiento establecido por el Consejo de Gobierno se identificarán los contenidos 
relevantes de las memorias de verificación para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Universidad. 

Artículo 113. Coordinación y gestión de la calidad de grados y másteres universitarios  

1. Los títulos de grado y máster universitario de la Universidad de Zaragoza dispondrán de un 
Sistema Interno de Garantía de Calidad que estará formado por los agentes e instrumentos 
necesarios que garanticen la coordinación y los procesos de evaluación y mejora continua de la 
calidad de la titulación. Las titulaciones interuniversitarias de grado o de máster universitario de 
las que la Universidad de Zaragoza sea la institución coordinadora, deberán contar también con 
dicho Sistema Interno de Garantía de Calidad, sin perjuicio de lo que se haya podido establecer 
al respecto en el convenio entre las universidades participantes. 

2. El Consejo de Gobierno regulará la organización y gestión de la calidad de los estudios de 
grado y máster universitario, creando y ordenando a tal fin las figuras y órganos adecuados. 
Entre ellos, se identificará la Coordinadora o Coordinador de titulación que asume las funciones 
de coordinación necesarias para garantizar la gestión y el adecuado funcionamiento de las 
enseñanzas oficiales. Se equipará a cargo académico y dependerá de la Decana o Decano o de 
la Directora o Director del centro. 

3. Asimismo, el Consejo de Gobierno, regulará las competencias, funciones, composición y 
mandato de las figuras y órganos que a tal efecto se creen. Entre dichas funciones se incluirán 
las de informar las propuestas de los departamentos de creación, modificación o supresión de 
plazas de profesorado y las propuestas de encargo docente a los departamentos, en su ámbito 
de competencia. 

Artículo 114. Órganos responsables de la coordinación 

Los Consejos de Facultad y Escuela y los Consejos de Instituto serán los responsables del 
seguimiento, la coordinación y gestión de la calidad de sus estudios, por los procedimientos que 
se establezcan, y, en función de sus resultados, podrán proponer al Consejo de Gobierno su 
modificación. 
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Sección 3.ª Del doctorado 

Artículo 115. Estudios de doctorado 

1. La Universidad de Zaragoza organizará e impartirá los estudios de doctorado que configuran 
el tercer ciclo del Espacio Europeo de Educación Superior. 

2. La organización, desarrollo, gestión y dirección académica de los programas de doctorado 
estará a cargo de la Escuela de Doctorado de conformidad con lo establecido en la legislación 
universitaria y en la normativa propia de la Universidad de Zaragoza. 

3. La Universidad promoverá convenios de colaboración con otras universidades, organismos, 
centros, instituciones y entidades españolas y extranjeras con actividades de investigación para 
la propuesta y el desarrollo de los estudios de doctorado, en particular reforzando su dimensión 
internacional a través de doctorados en régimen de cotutela internacional y de programas de 
doctorado conjuntos. 

4. Los programas de doctorado se someterán a los procedimientos de aseguramiento de la 
calidad de conformidad con lo establecido en la legislación universitaria y demás normativa 
propia de la Universidad de Zaragoza. 

5. El régimen de dedicación del personal docente e investigador a estos estudios será regulado 
por el Consejo de Gobierno. 

Artículo 116. Gestión de la calidad del doctorado 

1. Los estudios de doctorado de la Universidad de Zaragoza dispondrán de un sistema interno 
de gestión de la calidad que estará formado por los agentes e instrumentos necesarios que 
garanticen la coordinación y los procesos de evaluación y mejora continua de la calidad de sus 
programas de doctorado. 

2. El Consejo de Gobierno regulará la organización y gestión de la calidad de los estudios de 
doctorado, previo informe no vinculante de la Escuela de Doctorado de la Universidad de 
Zaragoza. 

Artículo 117. Doctores o doctoras honoris causa 

La Universidad de Zaragoza, a propuesta motivada de un Consejo de Facultad o Escuela, de 
Departamento o de Instituto Universitario de Investigación interesados, podrá ́nombrar doctor 
o doctora honoris causa a aquellas personas que, en atención a sus méritos excepcionales, se 
consideren acreedoras de tal distinción. El nombramiento habrá ́de ser acordado por el Consejo 
de Gobierno, previo informe no vinculante de la Escuela de Doctorado 

Sección 4.ª De las enseñanzas propias 

Artículo 118. Oferta de enseñanzas propias 

1. Las enseñanzas propias, incluyendo la formación permanente o a lo largo de toda la vida y los 
títulos propios, complementan la formación universitaria mediante la adquisición, actualización 
y ampliación del conocimiento, competencias y habilidades de quienes hayan finalizado sus 
estudios y del conjunto de la ciudadanía para su desarrollo personal y profesional. 
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2. La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con la legalidad vigente, podrá establecer enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos propios, cuya denominación, objetivos y contenidos no 
coincidirán con los de un título oficial que se imparta en ella. 

3. Las propuestas de títulos propios se acompañarán de una memoria que incluirá, como 
mínimo, una justificación de su necesidad académica y social, el número de inscritos necesarios 
para su puesta en marcha, las previsiones de utilización de recursos humanos y materiales 
propios de la Universidad de Zaragoza y las fuentes de financiación. 

4. Las enseñanzas propias podrán desarrollarse mediante distintas modalidades de enseñanza, 
incluidas microcredenciales, micromódulos u otros programas de corta duración, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa universitaria aplicable y en la normativa 
reguladora de esta formación aprobada por el Consejo de Gobierno. Esta diferenciará las 
enseñanzas de formación permanente y títulos propios que requieran titulación universitaria 
previa de las que no lo requieran. Quienes hayan finalizado sus estudios en la Universidad de 
Zaragoza tendrán acceso prioritario a los cursos de actualización de estudios y formación a lo 
largo de la vida que organice. 

5. Para el desarrollo de las enseñanzas propias podrán celebrarse contratos y convenios con 
personas y entidades públicas o privadas en los términos establecidos en la legislación específica 
y en estos Estatutos. 

Artículo 119. Coordinación 

La coordinación y responsabilidad de cada título propio recaerá en uno de los centros o institutos 
universitarios de investigación y, en su caso, departamentos u otras estructuras con 
competencias en la materia de la Universidad, en los términos establecidos por el Consejo de 
Gobierno. En su ordenación y tratamiento se deberán arbitrar fórmulas que identifiquen el papel 
de las distintas instancias intervinientes, especialmente en la asignación de la docencia y a la 
coordinación de la titulación. 

Artículo 120. Dedicación 

La dedicación docente a las enseñanzas propias, así como la compensación económica del 
personal docente e investigador será regulada por el Consejo de Gobierno. En ningún caso 
deberá suponer menoscabo de la dedicación docente que conduce a títulos oficiales, ni a un 
crecimiento de medios y plazas docentes justificados exclusivamente en la atención a estas 
enseñanzas. 

Artículo 121. Universidad de la experiencia 

Con el fin de fomentar la difusión de la cultura al conjunto de la sociedad a través de la actividad 
universitaria de formación para mayores, el Consejo de Gobierno regulará la transferencia e 
intercambio del conocimiento disponiendo a tal efecto de la denominada Universidad de la 
Experiencia. 
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Sección 5.ª Becas y ayudas al estudio 

Artículo 122. Becas y ayudas al estudio de títulos oficiales 

La Universidad de Zaragoza dispondrá de un programa de becas y ayudas al estudio para el 
estudiantado de títulos oficiales con cargo a sus presupuestos y a los recursos financieros 
obtenidos mediante convenios con instituciones públicas o privadas, que respondan prioritaria 
y fundamentalmente a criterios socioeconómicos, sin perjuicio de los criterios académicos que 
deban satisfacer las personas beneficiarias y de otros criterios que, de conformidad con los 
principios de igualdad, inclusión y equidad, puedan, en su caso, establecer las bases reguladoras 
de las convocatorias públicas. Dicho programa incluirá también ayudas para el fomento de la 
movilidad en el Espacio Europeo de la Enseñanza Superior que podrán ir dirigidas a áreas 
geográficas y ámbitos de conocimiento estratégicos específicos.  

Artículo 123. Becas y ayudas en los estudios de doctorado 

La Universidad de Zaragoza facilitará el acceso a programas de becas y ayudas al estudio para el 
estudiantado de programas de doctorado cuyas investigaciones no estén financiados por 
contratos de investigación u otras fuentes. 

Artículo 124. Ayudas económicas al estudio de las enseñanzas propias 

Las ayudas económicas al estudio que perciba el estudiantado matriculado en títulos propios de 
la Universidad de Zaragoza o enseñanzas de formación permanente se regirán por los términos 
establecidos en la convocatoria del estudio propio correspondiente y se financiarán con cargo 
al presupuesto de los mismos. En la concesión de estas ayudas deberán respetarse los principios 
de publicidad, concurrencia y objetividad, y deberá prestarse una atención especial al 
estudiantado de menor capacidad económica. 

CAPÍTULO II 

De la calidad de la docencia de grado y máster 

Artículo 125. Sistema interno de garantía de la calidad 

1. La calidad de la enseñanza está garantizada por los principios de transparencia, competencia, 
dedicación y rendición de cuentas del profesorado, participación del estudiantado y eficacia de 
los servicios y por el sistema interno de garantía de la calidad de la Universidad de Zaragoza que 
se ajustará a los estándares de calidad establecidos en el Espacio Europeo de Educación 
Superior. 

2. En el marco del sistema interno de garantía de la calidad se articularán los procedimientos 
para asegurar la mejora continua, el control permanente y la revisión de los títulos y de la 
docencia de conformidad con lo dispuesto en la legislación universitaria. La Universidad de 
Zaragoza fomentará la promoción de la cultura de la calidad entre la comunidad universitaria y 
promoverá la certificación de su sistema interno de garantía de la calidad y la de sus centros. 

3. El Consejo de Gobierno regulará el sistema interno de garantía de la calidad de la docencia. 
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Artículo 126. Evaluación de la docencia 

1. En el marco del sistema interno de gestión de la calidad se articularán los instrumentos 
necesarios para la mejora, evaluación y control de la docencia. 

2. El Consejo de Gobierno regulará el procedimiento y las reglas conforme a las cuales tendrá 
lugar la evaluación y control de la actividad docente, garantizando su rigor técnico, la 
confidencialidad, la inclusión en ellas de la valoración del estudiantado, así como la audiencia 
previa al profesorado y, de solicitarlo este, a su departamento. 

3. La evaluación de la actividad docente se configura como un derecho del personal docente, 
una garantía de calidad docente para el estudiantado y un deber de la Universidad a los efectos 
legales que procedan. 

Artículo 127. Cumplimiento de las obligaciones docentes 

La inspección general de servicios velará también por el cumplimiento de las obligaciones 
docentes contenidas en los planes de estudios de conformidad con los procedimientos y 
sistemas de evaluación que, de acuerdo con los presentes Estatutos, regulen las normas que 
apruebe a tal fin el Consejo de Gobierno. 

Artículo 128. Plan de estudios 

1. El plan de estudios integrará, de conformidad con las memorias de los títulos 
correspondientes, los siguientes contenidos: 

a) Las directrices de actuación, los criterios básicos de organización y la planificación 
docente. Dispondrá, también, de las figuras de coordinación necesarias. 

b) Los objetivos formativos, los conocimientos y contenidos que se pretenden transmitir, 
las competencias y habilidades que los caracterizan y las prácticas académicas externas. 

c) La guía docente de cada materia o asignatura, que recogerá las actividades académicas 
teóricas y prácticas y el sistema de evaluación del aprendizaje programado. Será común 
para todos los grupos en los que se imparta con las precisiones que, dentro del marco 
indicado, fije el departamento, garantizando el ejercicio de la libertad de cátedra. 

d) El procedimiento de revisión de los conocimientos, con especificación, en su caso, de los 
criterios de evaluación que habrán de ser uniformes para los distintos grupos de una 
misma materia o asignatura. 

2. Los Consejos de Facultad o Escuela, de Departamento y, en su caso, de Instituto Universitario 
de Investigación elaborarán el plan de estudios de acuerdo con las funciones y competencias 
asignadas por los presentes Estatutos, tomando en consideración también las propuestas y 
recomendaciones adoptados por los órganos competentes del sistema de gestión de la calidad. 

3. El plan de estudios será elaborado con antelación suficiente para su difusión pública antes de 
la matriculación de las y los estudiantes. 

4. A propuesta de las Comisiones de Garantía de Calidad y de los coordinadores de la titulación, 
corresponde a las Decanas y Decanos o Directoras y Directores de centro y Directoras y 
Directores de Departamentos adoptar las medidas precisas para garantizar el cumplimiento del 
plan de estudios, así como realizar su seguimiento, informando de ello a sus consejos y, en su 
caso, al vicerrectorado competente. Tales informes serán tenidos en cuenta para la elaboración 
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del siguiente plan de estudios. Por razones de urgencia, las Decanas y Decanos y Directoras y 
Directores de centros resolverán lo que proceda para evitar graves disfunciones o ausencias en 
las actividades docentes programadas, informando de ello inmediatamente a las directoras y 
directores de los departamentos afectados y al vicerrectorado competente. 

Artículo 129. Programación anual de enseñanzas 

El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Rectora o Rector y oídos los centros, aprobará la 
programación anual de las enseñanzas de su mapa de titulaciones especificando, al menos, los 
siguientes aspectos: 

a) La oferta de plazas en cada centro y titulación, en función de los medios personales 
disponibles, las condiciones materiales exigibles para desarrollar una enseñanza de 
calidad y las necesidades sociales. 

b) El calendario académico, con expresión de los períodos lectivos y no lectivos, de 
matrícula, de evaluación y de entrega de actas. Existirán dos períodos de matrícula: uno 
al inicio del curso académico y otro a mediados del curso para las asignaturas del 
segundo semestre. 

CAPÍTULO III 

De la investigación y de la transferencia del conocimiento 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 130. Principios generales. Concepto y función 

1. La investigación, la transferencia del conocimiento y su divulgación constituyen funciones 
esenciales de la Universidad que derivan de su papel clave en la generación del saber, la 
innovación y el bienestar social y de su capacidad de estimular y crear pensamiento crítico. Son, 
además, fundamento y condición indispensable e indisoluble de la docencia y soporte para un 
progreso social armónico, así como para la consecución de la igualdad.  

2. A tal efecto, la Universidad promoverá:  

a) La generación, desarrollo y difusión de la investigación científica, técnica y artística en 
todos los ámbitos de conocimiento en los que actúa.  

b) La transferencia del conocimiento y la aplicabilidad de resultados de la actividad de 
investigación, desarrollo e innovación cultural, científica y tecnológica y su divulgación 
para afrontar los cambios sociales, económicos y medioambientales. 

c) La formación de personal investigador, atendiendo tanto a la investigación básica como 
a la aplicada, al desarrollo experimental y a la innovación.  

d) La autonomía investigadora, reconociendo su significación y trascendencia como 
actividad universitaria y garantizando la propia libertad. 

3. La Universidad velará por la observancia, respeto y cumplimiento de las exigencias de la ética 
y la integridad en el oficio investigador, dotándose de los códigos de buenas prácticas que las 
mismas requieren y disponiendo de los comités éticos o deontológicos en las materias o ámbitos 
legalmente exigibles. 

Anexo VI del Acta del Claustro Universitario del 4 y 5 de julio de 2024



06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

06
22

41
29

70
d8

a7
cc

be
82

59
13

83
05

9b
c9

CSV: 0622412970d8a7ccbe82591383059bc9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 615 / 669

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO Rector de la Universidad 13/01/2025 14:28:00

MARIA ANGELES RUEDA MARTÍN Secretaria General de la Universidad de Zaragoza 13/01/2025 14:37:00

 

Página 55 de 109 

Artículo 131. Garantía presupuestaria de financiación 

1 La Universidad dedicará, de acuerdo con lo previsto en la legislación aplicable, un porcentaje 
de su presupuesto no inferior al cinco por ciento a programas propios de investigación. 

2. En el marco de la programación presupuestaria, la Universidad dispondrá de un Plan Propio 
de Investigación y Transferencia de la Universidad. 

Artículo 132. Soporte de la investigación 

La Universidad dispondrá de estructuras, servicios o unidades específicas para el soporte, 
gestión y administración de la investigación y la transferencia, dotándolos de los medios y 
recursos necesarios y suficientes a tal fin. Su regulación y régimen de funcionamiento en el 
cumplimiento de sus funciones deberá inspirarse en procedimientos ágiles y simplificados, 
facilitando su disponibilidad y acceso al personal investigador. 

Artículo 133. Personal investigador y personal para actividades científico-técnicas 

La Universidad desarrollará la investigación a través de su personal docente e investigador, de 
su personal investigador y del personal técnico de gestión, administración y servicios contratado 
con arreglo a la Ley 14/2011, de 1 de junio, así como de los grupos de investigación reconocidos. 

Esta se llevará a cabo principalmente en institutos universitarios de investigación o en las 
estructuras que, en su caso, puedan crearse y tengan asignadas competencias en investigación 
o transferencia y por el personal investigador. 

Artículo 134. Grupos de investigación 

1. La Universidad fomentará la formación de grupos y redes de investigación en los que 
participen su personal investigador. 

2. Se entiende por grupo de investigación un conjunto de investigadores e investigadoras que 
trabajan de forma coordinada en líneas de investigación concretas y desarrollan una actividad 
investigadora de calidad contrastada. Las personas responsables del grupo deberán tener el 
grado de doctor/a. 

3. La Universidad podrá reconocer, también, grupos de investigación a petición de las personas 
interesadas, de acuerdo con los criterios y exigencias que, a tal efecto, determine la Comisión 
de Investigación y Transferencia y sean aprobados por el Consejo de Gobierno. En la Universidad 
de Zaragoza existirá un registro único de los grupos de investigación. 

Artículo 135. Fomento 

La Universidad fomentará la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación y, 
en particular:  

a) Se dotará y reforzará programas propios de investigación adicionales con respecto a los 
autonómicos, nacionales o internacionales.  

b) Promoverá las condiciones adecuadas para el desarrollo de la actividad investigadora, 
cualquiera que sea la ubicación geográfica del centro donde se realice y el destino del 
personal investigador.  
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c) Fomentará la presentación de proyectos de investigación por equipos y grupos de 
investigación reconocidos por la Universidad, institutos y centros universitarios de 
investigación a las distintas convocatorias de los organismos públicos y privados, 
nacionales, supranacionales e internacionales encargados de financiar la investigación.  

d) Impulsará la colaboración y desarrollará acciones conjuntas con otros organismos 
públicos o entidades privadas y promoverá la coordinación necesaria entre los distintos 
grupos de investigación. 

e) Impulsará la formación de redes de investigación entre grupos, departamentos, centros, 
institutos, así como con instituciones, entidades y empresas. 

f) Fomentará la Ciencia Abierta y Ciencia Ciudadana articulando fórmulas para el acceso 
abierto a resultados de la investigación que, en los términos previstos legalmente, 
contribuyan a garantizar su comunicación y difusión a fin de alcanzar los objetivos de 
investigación y transferencia responsable que se impulsen desde la comunidad 
científica. A tal efecto, se favorecerá e impulsará la colaboración con los actores sociales 
y con las Administraciones públicas contribuyendo a la generación de conocimiento 
compartido entre la ciudadanía y la Universidad, promoviendo la reflexión científica, 
tecnológica, humanística, social y cultural y su traslación para afrontar los retos sociales, 
económicos y medioambientales. 

g) Identificará y detallará el sistema de indicadores a desarrollar para el seguimiento de las 
actividades investigadoras. 

Artículo 136. Impulso y captación de talento 

La Universidad diseñará políticas y promoverá acciones tendentes al mantenimiento y la 
captación del talento investigador e innovador nacional e internacional, valorando la 
trascendencia de esta dimensión de la investigación y diseñando entornos creativos y 
compromisos que contribuyan a dicho objetivo, promoviendo planes de movilidad para el 
refuerzo de los conocimientos científicos y procurando disponer, en la exigencia de suficiencia 
presupuestaria, de medios que la puedan facilitar. 

Artículo 137. Plantilla investigadora 

A través de los instrumentos y de las figuras contractuales de investigación previstas legalmente 
y de las que, en su caso, la Universidad pueda ofrecer, se creará una plantilla investigadora 
propia de la Universidad integrada por personal investigador y personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, con sus correspondientes puestos de trabajo adaptados a las 
realidades de la investigación. 

Artículo 138. Contribución a la formación de personal docente e investigador 

La actividad investigadora y de transferencia del personal docente e investigador doctor que 
contribuya de manera acreditada a la formación del personal docente e investigador podrá ser 
reconocida y tomada en consideración para la docencia de aquel; a tal efecto, se reducirá su 
encargo docente con el fin de estimular y favorecer esa labor.  

Artículo 139. Contribución personal a la investigación 

1. La actividad y dedicación a la investigación y la transferencia de conocimientos científicos, 
tecnológicos o artísticos del personal docente e investigador de la Universidad serán también 
criterios relevantes para el reconocimiento de los méritos alcanzados y para determinar la 
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eficiencia en el desarrollo de su actividad profesional de acuerdo con los indicadores a que se 
refiere el artículo 135.g). 

2. La Universidad facilitará la compatibilidad en el ejercicio de la docencia y la investigación e 
incentivará el desarrollo de una trayectoria profesional que permita una dedicación más intensa 
a la actividad docente o a la investigadora. 

Sección 2.ª Transferencia de conocimiento y resultados de investigación 

Artículo 140. Transferencia de conocimiento 

La Universidad de Zaragoza fomentará la transferencia de conocimiento y resultados de 
investigación y prestará apoyo y asesoramiento a los grupos, investigadores, departamentos e 
institutos de investigación a través de una organización específica propia, como oficina de 
transferencia de conocimiento para desarrollar, entre otras funciones, las relacionadas con la 
celebración de convenios, contratos y proyectos de colaboración,  la promoción y asesoramiento 
sobre convocatorias públicas de financiación de I+D+I y actividades de emprendimiento y 
creación de empresas  o cátedras institucionales y de empresa, informando y asesorando sobre 
demandas y tendencias en estas materias y cualesquiera otras funciones que le asignen la 
legislación, estos Estatutos o sus normas de desarrollo. 

Artículo 141. Convenios, contratos y proyectos de colaboración 

1. La firma o la autorización para la firma de convenios, contratos o proyectos de colaboración 
corresponderá a la Rectora o Rector o persona en quien delegue. 

2. El Consejo de Gobierno regulará la contribución a los gastos generales de los ingresos 
obtenidos con tales convenios, contratos y proyectos y la forma en la que los bienes y recursos 
derivados de estos habrán de integrarse en el patrimonio de la Universidad. 

3. En la Universidad existirá un registro de convenios, contratos y proyectos de colaboración. 

Artículo 142. Régimen de la colaboración 

Las actividades derivadas de la colaboración con otras entidades o personas físicas prevista en 
la legislación universitaria estarán sometidas al control de la Universidad y tendrán un régimen 
reglado común establecido por el Consejo de Gobierno, independientemente de la entidad o 
persona que las realice. 

Artículo 143. Promoción de empresas y entidades instrumentales 

1. La Universidad, de acuerdo con el personal investigador que haya desarrollado una actividad 
o proceso de relevancia investigadora o de transferencia y con su participación, procurará crear 
o participar en entidades o empresas basadas en el conocimiento desarrolladas a partir de 
patentes o de resultados generados por la investigación, financiados total o parcialmente con 
fondos públicos y realizados en el ámbito universitario. Dichas entidades se someterán a lo 
dispuesto en la legislación aplicable y a lo que, en su caso, pueda regular el Consejo de Gobierno. 

2. La Universidad promoverá la creación o participación, por sí sola o con otras entidades 
públicas o privadas, en fundaciones del sector público u otras personas jurídicas de naturaleza 
pública de acuerdo con el régimen y lo dispuesto en la legislación aplicable. De igual forma, el 
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establecimiento de fórmulas de mecenazgo, identificando sus entidades gestoras y regulando 
su régimen jurídico de funcionamiento. 

3. Con el fin de contribuir a la transferencia de conocimiento, la Universidad podrá crear 
empresas basadas en el conocimiento fruto de la actividad de I+D+I generado por su personal y 
el estudiantado en los términos legalmente establecidos. Corresponderá al Consejo de Gobierno 
la determinación del quantum de la participación de la Universidad en su capital social. 

4. Para facilitar su participación en dichas entidades, la Universidad podrá conceder a su 
personal excedencias, comisiones de servicio, licencias o reducciones de dedicación, atendidas 
las necesidades del servicio y en los términos que por ley o reglamentariamente se establezcan. 

Artículo 144. Participación del estudiantado y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios 

La Universidad podrá aprobar, en su caso, un reglamento de participación del estudiantado y 
del personal técnico, de gestión, administración y servicios en actividades de investigación, 
desarrollo o innovación ligadas a convenios, contratos o proyectos de colaboración. 

Artículo 145. Cátedras institucionales y de empresa 

1. Las cátedras institucionales y/o de empresa son estructuras de colaboración de esta 
Universidad con otras entidades públicas o privadas, para el desarrollo de actividades de 
formación, generación de conocimiento, divulgación o transferencia de tecnología en una 
determinada área cultural, científica o técnica. 

2. La creación de estas cátedras requerirá del acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, 
mediante la aprobación de la correspondiente propuesta de creación, que incluirá 
obligatoriamente el convenio por el que vayan a regirse las relaciones entre las partes firmantes 
del mismo. 

3. El Consejo de Gobierno regulará su régimen jurídico de funcionamiento. 

Artículo 146. Fondos, recursos y titularidad fruto de la investigación y transferencia 

1. Todos los fondos bibliográficos y/o instrumentales para la investigación y transferencia 
adquiridos con cargo a proyectos con financiación pública o privada o a convenios a través de 
las entidades o servicios de gestión universitaria serán propiedad de la Universidad y quedarán 
debidamente identificados, catalogados e inventariados, debiendo estar a disposición del 
personal docente e investigador y, en su caso, del estudiantado y del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios. 

2. En la autoría de las publicaciones que contengan resultados de investigación o transferencia 
realizadas en la Universidad de Zaragoza, deberá constar la condición de integrantes de esta 
institución pública. 

Artículo 147. Protección, titularidad y valorización de resultados e invenciones 

1. Corresponde a la Universidad la titularidad y la gestión de las invenciones realizadas por su 
personal docente e investigador y su personal técnico de apoyo con sus medios personales, 
materiales y de conocimiento y que pertenezcan al ámbito de las funciones docentes e 
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investigadoras de dicho persoºnal. Asimismo, corresponde a la Universidad la titularidad de las 
invenciones conseguidas como resultado de los trabajos realizados en ejecución de los contratos 
autorizados al personal docente e investigador conforme a la legislación universitaria, salvo que 
contractualmente se haya establecido un destino ajeno a la Universidad. 

2. Cuando la titularidad de una invención corresponda a la Universidad conforme al inciso 
primero del apartado 1 de este artículo, podrá ser cedida por esta al personal docente e 
investigador y al personal técnico de apoyo que participe en la autoría de la invención. En este 
caso, la Universidad podrá reservarse una licencia no exclusiva, intransferible y gratuita de 
explotación.  

3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores se aplicará igualmente a las obtenciones 
vegetales, las topografías de los productos semiconductores y los programas de ordenador 
realizados por el personal docente e investigador cuando concurran las mismas. 

4. Toda invención a la que se refiere el presente artículo debe ser notificada por quienes 
participen de su autoría a la Universidad inmediatamente y por escrito, de acuerdo a la 
legislación vigente. La Universidad, en el ejercicio de sus funciones de transferencia de los 
resultados de la investigación, de apoyo al personal investigador y de asesoramiento y 
tramitación de las patentes de las invenciones, podrá establecer reglamentariamente, entre 
otras cuestiones, la estrategia y los protocolos adecuados para facilitar la transferencia de las 
mismas, así como los requisitos convenientes para asegurar la necesaria confidencialidad de las 
invenciones durante la fase de la mencionada tramitación de las patentes. 

5. El personal docente e investigador tendrá, en todo caso, derecho a participar en los beneficios 
que la Universidad obtenga de la explotación o de la cesión de sus derechos sobre las 
invenciones mencionadas en el apartado 1 de este artículo. 

6. El Consejo de Gobierno, atendiendo a la legislación vigente, determinará los porcentajes de 
participación en los beneficios obtenidos por la Universidad de la explotación de sus derechos 
sobre las invenciones universitarias. 

7. Cuando en la invención hayan participado profesorado o personal investigador de la 
Universidad de Zaragoza, junto a personal docente y/o investigador perteneciente a entes 
públicos de investigación, se tendrá en cuenta la legislación específica. 

8. La Universidad velará para que sus invenciones y contratos de investigación se utilicen para 
fomentar la paz y el desarme y para contribuir a la desaparición de las desigualdades sociales y 
económicas entre las personas y entre los pueblos. 

Sección 3.ª De la Comisión de Investigación y Transferencia 

Artículo 148. Composición 

1. En la Universidad de Zaragoza existirá una Comisión de Investigación y Transferencia 
designada por el Consejo de Gobierno, al que informará de sus actuaciones. Será presidida por 
la Rectora o Rector o persona en quien delegue. 

2. El Consejo de Gobierno regulará su composición, que incluirá una representación del personal 
y de las estructuras vinculadas a la investigación y la transferencia, y su régimen jurídico de 
funcionamiento. A tal efecto, se estructurará, al menos, en dos secciones, una de investigación 
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y otra de transferencia, que ejercerán sus competencias y desarrollarán sus funciones por razón 
de la materia. 

Artículo 149. Funciones y competencias 

Corresponden a la Comisión de Investigación y Transferencia las siguientes funciones y 
competencias: 

a) Asesorar al Consejo de Gobierno sobre política general de investigación y transferencia. 
b) Proponer al Consejo de Gobierno la distribución de los fondos propios de la Universidad 

destinados a investigación. 
c) Proponer los proyectos y evaluar las investigaciones que se realicen con cargo a 

los fondos propios de la Universidad destinados a la investigación, así como 
participar en el seguimiento de estos procesos. 

d) Informar la creación, modificación y supresión de institutos universitarios de 
investigación u otras estructuras sobre investigación o transferencia. 

e) Informar y participar en la evaluación de los procesos relacionados con la transferencia 
tecnológica en los que participe la Universidad de Zaragoza, como creación de empresas 
basadas en el conocimiento fruto de la actividad de I+D+I, protección de invenciones y 
resultados de investigación, espacios de transferencia dentro de la Universidad y 
cualesquiera otros que pudieran serles encomendados. 

f) Evaluar las propuestas de los doctorados industriales en las convocatorias de la 
Universidad de Zaragoza. 

g) Participar en la elaboración del Plan Propio de Investigación y Transferencia de la 
Universidad. 

h) Proponer la concesión de ayudas o becas incluidas en los programas de investigación o 
transferencia propios de la Universidad. 

i) Analizar, realizar el seguimiento y evaluar los aspectos singulares de la investigación y 
de la transferencia de la Universidad y de sus estructuras, así como realizar, en su caso, 
propuestas de mejora. 

j) Promover y realizar estudios y hacer propuestas sobre tendencias y demandas sociales 
e institucionales en materia de investigación y transferencia. 

k) Promover el establecimiento y concesión de premios y otras distinciones para reconocer 
la labor investigadora y de transferencia. 

l) Elaborar su reglamento de funcionamiento interno para su aprobación por el Consejo 
de Gobierno. 

m) Cualesquiera otras funciones que conforme a la ley le asignen estos Estatutos, sus 
normas de desarrollo y el Consejo de Gobierno. 
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TÍTULO CUARTO 

De la comunidad universitaria 

CAPÍTULO I 

Del personal docente e investigador 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 150. Integrantes 

1. El personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza estará integrado por 
personal funcionario de los cuerpos docentes universitarios y personal contratado por la 
Universidad. 

2. El profesorado de los cuerpos docentes universitarios pertenecerá a los cuerpos de 
Catedráticas y Catedráticos de Universidad y de Profesoras y Profesores Titulares de 
Universidad. 

3. El profesorado contratado lo será con arreglo a las siguientes modalidades: Profesoras y 
Profesores Ayudantes Doctoras/es, Profesoras y Profesores Asociadas/os, Profesoras y 
Profesores Sustitutas/os, Profesoras y Profesores Permanentes Laborales; Profesoras y 
Profesores Visitantes y Profesoras y Profesores Distinguidas/os, sin perjuicio de que la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el ámbito de sus competencias, pueda establecer 
modalidades respecto de estas categorías. Asimismo, la Universidad podrá nombrar Profesoras 
y Profesores Eméritas/os en las condiciones previstas en estos Estatutos. 

4. La Universidad de Zaragoza, además, podrá contratar, con financiación interna de la 
Universidad o con financiación externa, personal investigador en las modalidades de contrato 
predoctoral, contrato de acceso de personal investigador doctor, contrato de investigador/a 
distinguido/a y contrato de actividades científico-técnicas, en los términos previstos por la Ley 
14/2011, de 1 de junio, y el resto de normativa aplicable, así como en las modalidades 
contractuales del Estatuto de los Trabajadores que procedan. 

Artículo 151. Derechos 

Son derechos del personal docente e investigador los reconocidos por las leyes y, en particular, 
los siguientes: 

a) Ejercer las libertades de cátedra e investigación. 
b) Ser reconocido y amparado en la autoría de sus trabajos de gestión, docencia, 

investigación y transferencia, realizados en el desempeño de sus funciones. 
c) Disponer de los medios necesarios para el desarrollo de sus funciones y el cumplimiento 

de sus obligaciones, con atención específica a las personas con discapacidades y 
conforme a las posibilidades con que cuente la Universidad. 

d) Ser evaluado en su actividad de conformidad con criterios públicos, objetivos, 
transparentes y preestablecidos, tener conocimiento de los resultados de las 
evaluaciones que le afecten y obtener certificación de estos. 

e) Recibir la formación profesional y académica encaminada a su perfeccionamiento. 
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f) Desarrollar una carrera profesional en la que se tenga en cuenta la promoción de 
acuerdo con los méritos docentes e investigadores y las tareas de gestión 
desempeñadas. 

g) Participar en los beneficios que obtenga la Universidad como consecuencia de la 
explotación de los resultados de su actividad de investigación, desarrollo e innovación 
en los que haya participado. 

h) Ser informado por los distintos órganos de la Universidad de aquellos extremos sobre 
los que tenga un interés directo, con arreglo al principio de transparencia. 

i) Participar en los órganos de gobierno y representación de la Universidad, según lo 
establecido en los presentes Estatutos. 

j) Disponer de condiciones de seguridad y salud laboral, en los términos establecidos en 
la vigente normativa de prevención de riesgos y, en especial, ser tutelado y protegido 
frente al acoso en el trabajo. 

k) Ejercer la actividad sindical. 
l) Proyectar sus conocimientos profesionales en la sociedad, de conformidad con la 

legislación vigente. 
m) Ejercer la negociación colectiva y participar en la determinación de las condiciones de 

trabajo. 

Artículo 152. Deberes 

1. Son deberes del personal docente e investigador, además de los establecidos por la ley, los 
siguientes: 

a) Cumplir los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, así como sus normas de desarrollo. 
b) Cumplir sus obligaciones académicas, de docencia, tutoría, investigación y gestión, con 

el alcance y dedicación que se establezcan para cada categoría. 
c) Mantener actualizados sus conocimientos y metodologías docentes. 
d) Someterse a los procedimientos y sistemas de evaluación del rendimiento de sus 

actividades que establezca el Consejo de Gobierno e informar al órgano competente de 
sus actividades docentes, investigadoras y de gestión. 

e) Colaborar con los órganos de gobierno universitarios en el ejercicio de sus funciones y 
ejercer responsablemente los cargos para los que haya sido elegido o designado, sin 
perjuicio de su carácter renunciable. 

f) Poner en conocimiento de la Universidad todos los hallazgos, descubrimientos y 
resultados susceptibles de protección jurídica y colaborar en los procesos de protección 
y transferencia de los resultados de sus investigaciones. 

g) Respetar el patrimonio de la Universidad de Zaragoza, su nombre, símbolos y emblemas, 
así como su debido uso. 

h) Observar las pautas y directrices inherentes a las buenas prácticas y a los principios 
éticos en el desempeño de sus funciones, con especial atención a aquellas destinadas a 
evitar el plagio. 

i) Utilizar el nombre de la institución a la que pertenece en la realización de sus actividades 
de gestión, docencia e investigación y transferencia. 

j) Observar prácticas de trabajo seguras de acuerdo con la normativa aplicable, adoptar 
las precauciones necesarias en materia de prevención de riesgos laborales y velar por 
que el personal a su cargo cumpla estas prácticas. 

k) Promover y facilitar la convivencia universitaria. 

2. El régimen disciplinario del personal docente e investigador, que asegurará el cumplimiento 
efectivo de sus obligaciones, será el establecido en la legislación aplicable. 
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Artículo 153. Control y evaluación 

Cuantos integran el personal docente e investigador y las distintas unidades en que se estructura 
estarán sometidos a la inspección general de servicios y sistemas de evaluación que, de acuerdo 
con los presentes Estatutos, regulen las normas que apruebe a tal fin el Consejo de Gobierno. 

Artículo 154. Relación de puestos de trabajo y plantilla 

1. La relación de puestos de trabajo incluirá, debidamente clasificados, todos los del personal 
docente e investigador funcionario y contratado. Todos los puestos de trabajo de profesorado 
funcionario y laboral deberán adscribirse a los ámbitos de conocimiento a que se refiere el 
apartado 4 del artículo 64 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 

En la relación se indicarán el departamento de adscripción y el centro en el que se haya de 
desarrollar la mayor parte de la actividad docente e investigadora, junto a las restantes 
especificaciones legalmente exigibles. 

2. La aprobación de la relación de puestos de trabajo, así como sus modificaciones, corresponde 
al Consejo de Gobierno, sin perjuicio de las competencias que correspondan a la Comunidad 
Autónoma para su aprobación final. La Rectora o Rector realizará la propuesta a la vista de las 
peticiones de los departamentos y de los informes que deban emitirse de acuerdo con los 
presentes Estatutos, previa negociación con los órganos de representación del personal docente 
e investigador. 

3. Para su elaboración se tendrán en cuenta las necesidades docentes e investigadoras. La 
creación, modificación y supresión de puestos de trabajo se realizará a través de la relación de 
puestos de trabajo. 

4. La plantilla del personal docente e investigador funcionario y contratado de la Universidad 
será la que resulte de los créditos establecidos en su presupuesto. 

Artículo 155. Adscripción 

El personal docente e investigador se integrará en departamentos, sin perjuicio de su 
adscripción a un instituto universitario de investigación u otro centro. La integración en el 
departamento vendrá determinada por la vinculación a su área o ámbito de conocimiento a la 
que pertenece. 

Artículo 156. Registro de personal 

La Universidad organizará su registro del personal docente e investigador de acuerdo con lo 
establecido en la normativa vigente. 

Artículo 157. Órganos de representación 

La representación del personal docente e investigador corresponde a los órganos establecidos 
en su legislación específica. La Universidad respetará el derecho a la libertad sindical en todas 
sus vertientes, sin que ninguna de ellas pueda dar lugar a discriminación alguna. 
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Artículo 158. Ofertas de empleo público 

1. Las plazas con vinculación permanente serán objeto de Oferta de Empleo Público en los 
términos del artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

En la oferta de empleo se distinguirá la oferta de turno libre de la de promoción interna.  

2. La Universidad garantizará que las ofertas de empleo en la universidad se ajustan a las 
previsiones establecidas en materia de reserva de cupo para personas con discapacidad en el 
artículo 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Igualmente cumplirá con las reservas de otros cupos que exija la normativa que resulte de 
aplicación. 

Sección 2.ª De la selección del personal docente e investigador permanente 

Artículo 159. Convocatoria y comisión de selección 

1. La Universidad convocará los concursos de acceso para las plazas correspondientes a los 
cuerpos docentes universitarios funcionarios y de Profesorado Permanente Laboral cuya oferta 
de empleo haya sido aprobada y estén dotadas en el estado de gastos del presupuesto.  

2. El Consejo de Gobierno dictará las normas necesarias para la convocatoria y plazos de 
celebración de los concursos. Las convocatorias se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y 
en el Boletín Oficial de Aragón, en el caso de los cuerpos docentes universitarios; en el Boletín 
Oficial de Aragón, en el caso del Profesorado Permanente Laboral, y en los demás instrumentos 
exigibles. En ellas se indicarán, al menos, las características de cada plaza, la composición de la 
comisión que resolverá el concurso de acceso, los plazos, términos y fases de desarrollo de los 
concursos y los criterios para su adjudicación. 

Artículo 160. Comisión de selección para plazas de los cuerpos docentes universitarios 

1. Las comisiones que resuelvan los concursos de acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios estarán formadas por cinco personas de la siguiente forma: 

a) Dos profesoras/es pertenecientes a cuerpos docentes universitarios, de la misma área 
o ámbito de conocimiento, así como del mismo cuerpo o superior que el de la plaza a 
convocar, designados por la Rectora o Rector. Una de estas dos personas será propuesta 
por el departamento al que esté adscrita la plaza a convocar. 

b) Tres profesoras/es pertenecientes a cuerpos docentes universitarios, de la misma área 
o ámbito de conocimiento, así como del mismo cuerpo o superior que el de la plaza a 
convocar, cuya elección será por sorteo en los términos previstos en estos Estatutos y 
que no podrán pertenecer a la misma universidad. 

2. En los concursos para el acceso al cuerpo de profesoras/es titulares de universidad, al menos 
una/o de los integrantes pertenecerá al cuerpo de catedráticas/os. 

3. El nombramiento corresponderá a la Rectora o Rector. 
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4. La Rectora o Rector también podrá designar al profesorado de las universidades de los Estados 
miembros de la Unión Europea que haya alcanzado en aquellas una posición equivalente o 
superior a la categoría de Catedrática/o o Profesor/a Titular de Universidad, según corresponda. 

Artículo 161. Comisiones de selección de Profesorado Permanente Laboral y de plazas de 
promoción 

1. Las comisiones que resolverán los concursos estarán formadas por los tres miembros 
siguientes: 

a) Un profesor/a con vinculación permanente designado por la Rectora o Rector. 
b) Dos profesoras/es con vinculación permanente, al menos una/o perteneciente a 

cuerpos docentes universitarios, de la misma área o ámbito de conocimiento, cuya 
elección será por sorteo en los términos de los presentes Estatutos y que no podrán 
pertenecer a la misma universidad. 

2. El nombramiento corresponderá a la Rectora o Rector. 

3. La Rectora o Rector también podrá designar al profesorado de las universidades de los Estados 
miembros de la Unión Europea que haya alcanzado en aquellas una posición equivalente o 
superior a la categoría de Catedrática/o o Profesor/a Titular de Universidad, según corresponda. 

Artículo 162. Comisiones de selección de profesorado de concursos de movilidad del 
profesorado de los cuerpos docentes  

1. Las comisiones que resolverán los concursos de movilidad estarán formadas por los tres 
miembros siguientes: 

a) Un profesor/a perteneciente a cuerpos docentes universitarios, de la misma área o 
ámbito de conocimiento, así como del mismo cuerpo o superior que el de la plaza a 
convocar, designado por la Rectora o Rector. 

b) Dos profesoras/es pertenecientes a cuerpos docentes universitarios, de la misma área 
o ámbito de conocimiento, así como del mismo cuerpo o superior que el de la plaza a 
convocar, cuya elección será por sorteo en los términos previstos en estos Estatutos y 
que no podrán pertenecer a la misma universidad. 

2. El nombramiento corresponderá a la Rectora o Rector. 

3. La Rectora o Rector también podrá designar al profesorado de las universidades de los Estados 
miembros de la Unión Europea que haya alcanzado en aquellas una posición equivalente o 
superior a la categoría de Catedrática/o o Profesor/a Titular de Universidad, según corresponda. 

Artículo 163. Disposiciones comunes para las comisiones de selección a plazas de los cuerpos 
docentes universitarios y de selección de Profesoras/es Permanentes Laborales 

1. En la composición de las comisiones se procurará una composición equilibrada entre mujeres 
y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. 

2. Todos los miembros de la comisión deberán tener plena competencia docente e investigadora 
al objeto del concurso, pertenecer a cuerpo de igual o superior categoría al de la plaza a concurso 
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y reunir los demás requisitos legalmente establecidos. Antes de la sesión de constitución de la 
comisión de selección se harán públicos los nombres y los currículos de sus miembros. 

3. Todos los miembros de la comisión serán nombrados por la Rectora o Rector, quien designará 
a su presidenta/e y a su secretaria/o. 

4. El mismo procedimiento se seguirá para la propuesta, designación y nombramiento de los 
miembros suplentes. 

Artículo 164. Criterios para resolver los concursos de acceso o de selección, en general 

1. La comisión de selección del personal acreditado tendrá en cuenta, para resolver el concurso 
de acceso, la adecuación del currículo de la candidata/o al perfil de la plaza, su adaptación al 
tipo de tareas que han de realizarse y su propuesta de actuación académica. 

2. El proceso de selección de las Profesoras/es Titulares y del Profesorado Permanente Laboral 
constará de dos pruebas: 

a) La primera prueba consistirá en la exposición y debate del currículo, del proyecto 
docente, que incluirá el programa de una de las materias o asignaturas del área o ámbito 
de conocimiento de que se trate tiene asignadas el centro al que inicialmente se 
adscribe la plaza, y del proyecto investigador de la candidata/o.  

b) La segunda prueba consistirá en la exposición por la candidata/o, y posterior debate con 
la comisión, de un tema del programa presentado y elegido por aquella/aquel. 

3. El proceso de selección de los Catedráticas/os consistirá en una entrevista, realizada en sesión 
pública, de la comisión con cada candidata/o que, teniendo en cuenta los criterios previstos en 
el apartado 1 de este artículo, permita valorar su historial académico, docente e investigador y 
su proyecto docente e investigador, así como contrastar sus capacidades para la exposición y 
debate en la correspondiente materia o especialidad. 

4. La experiencia docente y la experiencia investigadora, incluyendo la de transferencia e 
intercambio del conocimiento, tendrán una consideración análoga en el conjunto de los criterios 
de valoración de los méritos a considerar. 

Artículo 165. Criterios para resolver los concursos de méritos en los programas de promoción 
interna para la selección de Catedráticas/os 

La promoción interna para la selección de catedráticas/os se realizará mediante un concurso de 
méritos en el que la experiencia docente y la experiencia investigadora, incluyendo la de 
transferencia e intercambio del conocimiento, tendrán una consideración análoga en el 
conjunto de los criterios de valoración de los méritos a considerar. 

Artículo 166. Comisión de Reclamaciones 

1. Corresponde a la Comisión de Reclamaciones conocer las que se interpongan contra las 
propuestas de las comisiones de selección de profesorado acreditado. La Comisión de 
Reclamaciones valorará la reclamación y elevará informe vinculante a la Rectora o Rector, que 
será motivado, con voto nominal y constancia, en su caso, de los votos disidentes. 
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2. Los miembros de la Comisión deberán reunir los requisitos exigidos por la legislación 
universitaria aplicable y estará compuesta por siete miembros de diferentes áreas o ámbitos de 
conocimiento. Corresponde su elección, así como la de sus suplentes, al Claustro. Su mandato 
será de cuatro años y se renovará por mitades cada dos años. 

3. La Comisión deberá emitir su informe en el plazo legalmente establecido, oídos la comisión 
de selección, la/el reclamante y las/los candidatas/os afectadas/os. El transcurso del plazo 
establecido para evacuar y elevar el informe a la Rectora o Rector se entenderá como rechazo 
de la reclamación presentada. 

4. La resolución de la Rectora o del Rector pone fin a la vía administrativa y será impugnable 
directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Sección 3.ª De la selección de otro profesorado contratado y de Profesoras/es 
Eméritas/os 

Artículo 167. Convocatoria 

1. La contratación del profesorado por la Universidad de Zaragoza se realizará, mediante la 
convocatoria pública de los correspondientes concursos, que se publicará en el Boletín Oficial 
de Aragón, en la que se indicarán, al menos, el número y características de cada plaza, la 
duración concreta y el régimen de dedicación de los contratos, la composición de la comisión 
que resolverá el concurso, los plazos, términos y fases de desarrollo de los concursos y los 
criterios para la adjudicación. 

2. Los sistemas de selección serán el concurso o el concurso de méritos, según corresponda a 
cada caso, con las especialidades propias de cada categoría. La selección se realizará de acuerdo 
con lo previsto en la presente sección, que podrá ser desarrollada por el Consejo de Gobierno. 

3. El Consejo de Gobierno aprobará la normativa reguladora de la provisión urgente y temporal 
de plazas como consecuencia de situaciones sobrevenidas que no puedan ser atendidas 
mediante los mecanismos ordinarias. 

Artículo 168. Selección de Profesoras y Profesores Ayudantes Doctoras/es  

1. La selección de Profesoras y Profesores Ayudantes Doctoras/es se hará mediante concursos 
públicos de méritos, con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

2. Las comisiones que resolverán los citados concursos estarán formadas por los tres miembros 
siguientes, procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea 
posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas: 

a) Un profesor/a con vinculación permanente preferentemente del área o ámbito de 
conocimiento o, en su caso, de área o ámbito de conocimiento afín, cuyo nombramiento 
será a propuesta del Consejo de Departamento. 

b) Dos profesoras/es, con vinculación permanente, del área o ámbito de conocimiento 
cuya elección será por sorteo en los términos de los presentes Estatutos y que no podrán 
pertenecer a la misma universidad. 

Todos los miembros de la comisión serán nombrados por la Rectora o Rector, quien designará 
presidenta/e y secretaria/o, a propuesta del Consejo de Departamento. 
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El mismo procedimiento se seguirá para la propuesta y designación de los miembros suplentes. 

3. Las comisiones de selección resolverán los concursos de acuerdo con la adecuación de los 
currículos de los candidatos al área o ámbito de conocimiento mediante la aplicación de criterios 
objetivos previamente establecidos de acuerdo con las directrices aprobadas por los presentes 
Estatutos. Los criterios serán aprobados por el respectivo departamento pudiendo fijarse, en su 
caso, criterios diferenciados para las distintas especialidades que lo integren.  

4.  Los criterios de valoración se establecerán por el Consejo de Gobierno. 

Artículo 169. Selección de Profesoras y Profesores Asociadas/os 

1. La selección de las Profesoras y Profesores Asociadas/os se hará mediante concursos públicos 
de méritos, con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

2. Las comisiones de selección estarán formadas por tres miembros preferentemente del área o 
ámbito de conocimiento o, en su caso, de área o ámbito afín, de la plaza convocada nombrados 
a propuesta del Consejo de Departamento. La propuesta se efectuará, en primer lugar, entre 
profesorado doctor de la Universidad de Zaragoza a tiempo completo y, en su defecto, de otras 
universidades. 

Todos los miembros de la comisión serán nombrados por la Rectora o Rector, que designará 
presidenta/e y secretaria/o, a propuesta del Consejo de Departamento. 

El mismo procedimiento se seguirá para la propuesta y designación de los miembros suplentes. 

3. Las comisiones de selección resolverán los concursos de acuerdo con la adecuación de los 
currículos de las personas candidatas al área o ámbito de conocimiento mediante la aplicación 
de criterios objetivos previamente establecidos de acuerdo con las directrices aprobadas por los 
presentes Estatutos. Los criterios serán aprobados por el respectivo departamento y tendrán 
como ámbito de aplicación todas las especialidades que lo integren.  

4.  Los criterios de valoración se establecerán por el Consejo de Gobierno. 

Artículo 170. Disposiciones comunes referidas a los concursos de Profesoras y Profesores 
Ayudantes Doctoras/es y Asociadas/os 

1. La resolución de la comisión será, en todo caso, motivada de conformidad con los criterios de 
valoración previamente establecidos, tendrá carácter vinculante y recogerá el orden de 
prelación de las/los candidatas/os valoradas/os. La comisión podrá declarar desierta la plaza 
objeto del concurso, justificando la no idoneidad de las/los candidatas/os. 

2. Cuando así se haya contemplado expresamente en los criterios aprobados por los respectivos 
departamentos, por considerarse conveniente para apreciar la idoneidad y capacidad de la/del 
concursante en relación con las habilidades necesarias para la impartición de la docencia, la 
comisión de selección evaluará a los concursantes mediante pruebas objetivas en los términos 
previstos en los referidos criterios. 

Los criterios podrán dejar a la decisión de la comisión de selección la celebración o no de pruebas 
objetivas. 
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Las pruebas objetivas serán públicas y se realizarán con carácter previo a la valoración de los 
méritos de quienes las hubieran superado. 

Los criterios de valoración determinarán si esta prueba, además de servir a los efectos de 
justificar la idoneidad de las/ los concursantes, recibirá puntuación. 

Artículo 171. Selección de Profesoras y Profesores sustitutas/os 

La selección de las Profesoras y Profesores Sustitutas/os se realizará a partir de bolsas de empleo 
o, en su caso, de otros sistemas de selección, de acuerdo con la normativa que establezca el 
Consejo de Gobierno. 

Artículo 172. Garantías 

1. Corresponde a la Rectora o Rector la resolución de las reclamaciones interpuestas contra las 
propuestas de las comisiones de selección de Profesoras y Profesores Ayudantes Doctoras/es, 
Profesoras y Profesores Asociadas/os y, en su caso, del resto del personal docente e investigador 
contratado. A tal efecto, habrá de recabar con carácter preceptivo un informe de la Comisión 
Supervisora de la Contratación Docente. 

2. Se aplicará lo previsto en el apartado anterior en relación con la resolución de las 
reclamaciones interpuestas contra las propuestas de conformación de bolsas de empleo 
efectuadas por las comisiones de selección de profesoras/es sustitutas/os. 

3. La Comisión Supervisora de la Contratación Docente estará integrada por dos profesoras/es 
con vinculación permanente a la Universidad de Zaragoza por cada macroárea, de los que una/o, 
al menos, pertenecerá a los cuerpos docentes universitarios. Corresponde su elección, así como 
la de sus suplentes, al Claustro. Su mandato será de cuatro años y se renovará por mitades cada 
dos. Será presidida por la Rectora o Rector o persona en quien delegue. 

4. La Comisión Supervisora de la Contratación Docente, para cumplir su cometido, habrá de oír 
necesariamente a la comisión de selección. 

Asimismo, deberá garantizar la posibilidad de que el resto de candidatas/os afectadas/os 
formule alegaciones. 

Artículo 173. Profesoras y Profesores Eméritas/os 

1. Las profesoras y los profesores jubilados que accedan a la jubilación forzosa y haya prestado 
servicios destacados a la Universidad por un período mínimo de quince años podrán, a petición 
propia, ser nombrados Profesoras y Profesores Eméritas/os. 

2. El Consejo de Gobierno aprobará las normas sobre nombramiento de Profesoras y Profesores 
Eméritas/os de la Universidad de Zaragoza que determinarán, entre otros aspectos, los servicios 
destacados que deberán reunir las personas solicitantes, así como las condiciones y 
procedimiento conforme a los que se producirá dicho nombramiento; este no podrá tener una 
duración superior a dos años, prorrogables por otros dos. Concluido el tiempo de vigencia de su 
nombramiento, conservarán la condición vitalicia de profesoras/es eméritas/os a efectos 
honoríficos. 
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3. Las Profesoras y Profesores Eméritas/os podrían continuar desarrollando su actividad 
investigadora y colaborar en las tareas docentes del departamento al que estén adscritos. No 
podrán desempeñar cargos académicos; no obstante, podrán asistir por invitación a las sesiones 
de los órganos de gobierno y representación, así como formar parte de los órganos consultivos 
que se creen conforme a lo establecido en estos Estatutos. 

Artículo 174. Profesoras y Profesores Visitantes 

1. Las Profesoras y Profesores Visitantes que puedan contribuir significativamente al desempeño 
de la actividad de los centros universitarios podrán contratarse de entre el personal docente y/o 
investigador de otras universidades y centros de investigación, tanto españoles como 
extranjeros. 

2. La contratación se realizará previo acuerdo del Consejo de Gobierno a propuesta de un 
departamento o instituto de investigación. Dicha propuesta irá acompañada de un informe de 
la actividad y méritos del candidato. La Rectora o Rector podrá recabar otro informe del órgano 
nacional o autonómico de evaluación externa. 

3. El periodo mínimo de contratación, que podrá ser a tiempo parcial o completo, será de un 
mes y el máximo, de dos años, sin posibilidad de prórroga o renovación alguna. 

4. Las Profesoras y Profesores Visitantes se adscribirán a un departamento y realizarán las tareas 
docentes y/o investigadoras que se establezcan en el contrato. 

Artículo 175. Profesoras y Profesores Distinguidas/os 

1. Las Profesoras y Profesores Distinguidas/os podrán contratarse de entre el personal docente 
y/o investigador de otras universidades y centros de investigación, tanto españoles como 
extranjeros, que estén desarrollando su carrera académica e investigadora en el extranjero y 
cuya excelencia y contribución científica, tecnológica, humanística o artística sean significativas 
y reconocidas internacionalmente, determinándose la duración y condiciones de acuerdo con lo 
dispuesto por la Ley 14/2011, de 1 de junio, para la modalidad de investigador distinguido. 

2. La contratación se realizará previo acuerdo del Consejo de Gobierno a propuesta de un 
departamento o instituto de investigación. Dicha propuesta irá acompañada de un informe de 
la actividad y méritos del candidato. La Rectora o Rector podrá recabar otro informe del órgano 
nacional o autonómico de evaluación externa. 

3. Las Profesoras y Profesores Distinguidas/os se adscribirán a un departamento y realizarán las 
tareas docentes y/o investigadoras que se establezcan en el contrato. 

Artículo 176. Colaboradoras/es extraordinarias/os 

1. La Universidad de Zaragoza podrá acordar el nombramiento de colaboradoras/es 
extraordinarias/os externas/os a la Universidad de Zaragoza, sin relación contractual ni 
remuneración por parte de la Universidad, entre especialistas que por su cualificación puedan 
contribuir de forma efectiva a la docencia e investigación. Tales especialistas han de encontrarse 
desarrollando una actividad principal remunerada, por cuenta propia o ajena, o, en su caso, 
hallarse en situación de jubilación. 
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2. Igualmente, podrá nombrar colaboradoras/es extraordinarias/os al personal funcionario de 
los cuerpos docentes de la Universidad de Zaragoza y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios en situación de jubilación forzosa y al profesorado permanente laboral 
y personal investigador que accedan a la pensión de jubilación a partir de los setenta años. 

3. El Consejo de Gobierno aprobará las normas reguladoras de las/los colaboradoras/es 
extraordinarias/os que incluirán los límites y exigencias y el procedimiento para su 
nombramiento. 

Sección 4.ª Otras disposiciones referidas al profesorado 

Artículo 177. Listas cualificadas de profesorado y personal investigador para elegir mediante 
sorteo público miembros externos a la Universidad de Zaragoza que conformen 
determinadas comisiones de selección 

1. La elaboración de las listas cualificadas a que se refieren los artículos 71.1.b) y 86.2 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, se realizará de conformidad con lo 
previsto en el artículo 18.f) de estos Estatutos.  

Los departamentos que, además, quieran incorporar a la lista cualificada para una determinada 
área o ámbito de conocimiento a personal investigador del CSIC lo deberán aprobar de manera 
específica. 

2. En las comisiones de selección para plazas docentes vinculadas a plazas asistenciales a 
instituciones sanitarias, dado que uno de los miembros de la comisión es elegido por sorteo 
público por el Servicio Aragonés de Salud, se cumplirá la exigencia prevista en el inciso b) del 
apartado 1 del artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario 
y en el apartado 2 del artículo 86 con la elección por sorteo público de un miembro más, en los 
términos del apartado 1 del presente artículo. 

3. En el caso de plazas de Profesoras y Profesores Ayudantes Doctoras/es los miembros externos 
se elegirán en los términos de los apartados anteriores, pero lo serán entre una lista de 
profesorado de superior categoría a la de la plaza convocada. 

Artículo 178. Actividades a desarrollar por cada categoría de profesorado 

1. El profesorado de los cuerpos docentes universitarios, el Profesorado Permanente Laboral, 
las Profesoras y Profesores Ayudantes Doctoras/es, Eméritas/os, Visitantes y Distinguidas/os 
tienen plena capacidad docente e investigadora en el marco de su relación, sea o no de empleo, 
con la Universidad. El desempeño de funciones de gestión y coordinación se efectuará en 
función de lo previsto en los presentes Estatutos. 

2. El contrato de las Profesoras y Profesores Asociadas/os y Sustitutas/os comprenderá de 
manera exclusiva la actividad docente, sin que pueda extenderse a actividades universitarias de 
otra naturaleza, como las de investigación, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 
151 de los Estatutos. 

Artículo 179. Dedicación del profesorado con vinculación permanente a la actividad docente 

1. Sin perjuicio de lo que pueda determinar la legislación universitaria aplicable, el profesorado 
funcionario y el Profesorado Permanente Laboral en régimen de dedicación a tiempo completo 
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tendrá asignada a la actividad docente un máximo de 240 y un mínimo de 120 horas lectivas por 
curso académico dentro de su jornada laboral anual. 

2. La asignación docente se realizará de conformidad con lo que se establezca en la normativa 
interna reguladora de la disponibilidad del profesorado de la Universidad de Zaragoza para las 
actividades propias de la docencia, previa negociación con la representación legal del personal 
afectado. 

La actividad docente máxima de 240 horas podrá ser objeto de reducción por actividades de 
gestión universitaria, por edad, por atención a la brecha de género, por méritos de investigación 
y transferencia o por representación del personal al servicio de la Universidad de Zaragoza. 

3. La Universidad podrá modificar el intervalo entre 120 y 240 horas para: 

a) Corregir las desigualdades entre mujeres y hombres derivadas de las responsabilidades 
de cuidado de personas dependientes. 

b) Hacerlo compatible con el ejercicio de cargos unipersonales de gobierno, en la forma en 
que determine la Rectora o Rector o, en su caso, la normativa aprobada por el Consejo 
de Gobierno. 

c) Hacerlo compatible con las tareas de responsabilidad en proyectos de interés para la 
Universidad en la forma en que determine la normativa aprobada por el Consejo de 
Gobierno. 

d) Permitir la participación del profesorado en los órganos de representación del personal 
al servicio de la Universidad de Zaragoza. 

Artículo 180. Dedicación de otro profesorado contratado a la actividad docente 

Sin perjuicio de lo que se establezca en la normativa universitaria aplicable: 

1. Las Profesoras y Profesores Ayudantes Doctoras/es desarrollarán tareas docentes hasta 
un máximo de 180 horas lectivas por curso académico. 

2. Las Profesoras y Profesores Asociadas/os podrán desarrollar tareas docentes hasta un 
máximo de 120 horas lectivas por curso académico. 

3. El contrato de Profesoras y Profesores Sustitutas/os comprenderá la actividad docente 
lectiva y no lectiva asignada al profesorado sustituido. 

4. Las Profesoras y Profesores Distinguidas/os podrán desarrollar tareas docentes por una 
extensión máxima de 180 horas lectivas por curso académico. 

Artículo 181. Colaboración con la actividad docente del personal de la Universidad de 
Zaragoza que no tiene la condición profesoral 

El personal investigador postdoctoral y el personal investigador en formación podrán colaborar 
en las tareas docentes en los términos que establezca el Consejo de Gobierno. 

Igualmente podrán colaborar en la actividad docente el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios y el profesorado que durante el curso se encuentre en situaciones 
administrativas como servicios especiales, comisiones de servicios u otras equivalentes en los 
términos que establezca el Consejo de Gobierno. 
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Artículo 182. Dedicación del personal docente e investigador a la actividad investigadora 

1. Sin perjuicio de lo que pueda determinar la legislación universitaria aplicable, el personal 
docente e investigador con capacidad investigadora podrá desarrollar la actividad investigadora 
con intensidades distintas a lo largo de su trayectoria académica. La dedicación mínima a su 
actividad investigadora dentro de su jornada de trabajo será la que legalmente corresponda. 

2. La Universidad velará, en particular, por las condiciones de prestación de la actividad del 
personal investigador en formación. 

Artículo 183. Reingreso de excedentes al servicio activo  

1. El reingreso al servicio activo del profesorado funcionario de la Universidad de Zaragoza que 
se encuentre en situación de excedencia voluntaria, durante al menos dos años y por no más de 
cinco, será automático y definitivo, a solicitud de la persona interesada, si existe plaza vacante 
del mismo cuerpo y área o ámbito de conocimiento. En otro caso, el reingreso tendrá lugar 
obteniendo plaza mediante el correspondiente concurso de acceso. 

2. La adscripción provisional de profesorado funcionario de la Universidad de Zaragoza en 
situación de excedencia voluntaria que quiera reingresar al servicio activo será acordada por la 
Rectora o Rector, siempre que exista una plaza vacante en el área o ámbito de conocimiento 
correspondiente. 

3. Si para el reingreso fuere necesario superar el concurso de acceso, no participar en cualquiera 
de los que convoque la Universidad de Zaragoza para cubrir plazas en su cuerpo y área o ámbito 
de conocimiento determinará la pérdida de la adscripción provisional. 

Artículo 184. Años sabáticos 

1. El Consejo de Gobierno podrá conceder al profesorado con vinculación permanente a la 
Universidad años sabáticos, de acuerdo con las normas que fije a tal efecto. 

2. En todo caso, para la obtención de este beneficio será preceptiva la presentación del proyecto 
de las actividades que se tiene previsto realizar durante el período sabático, así como el 
compromiso de presentación de una memoria de las actividades realizadas. 

3. Durante los años sabáticos el profesorado disfrutará de las retribuciones que autoricen las 
disposiciones vigentes. 

4. La Universidad velará para que las posibilidades de disfrutar año sabático sean similares para 
todo el profesorado, con independencia de los centros o departamentos en los que desarrolle 
su actividad profesional. 

Artículo 185. Licencias y permisos 

1. El profesorado de la Universidad de Zaragoza, con arreglo a los planes de formación inicial y 
de formación a lo largo de la vida que establezca su Consejo de Gobierno, podrá mejorar o 
complementar su formación, durante períodos inferiores a seis meses, en otra universidad o 
institución académica o científica, con mantenimiento de las retribuciones, siempre que el 
departamento garantice el cumplimiento de sus tareas docentes. 
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2. La Rectora o Rector, de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo de Gobierno 
y previo informe del departamento correspondiente, podrá conceder permisos no retribuidos, 
por un máximo de dos años, al profesorado con vinculación permanente a la Universidad 
garantizando que durante dicho período la docencia será atendida con cargo al crédito 
presupuestario correspondiente a la plaza ocupada por el profesor/a solicitante del permiso a 
quien, en estos supuestos, se considerará en servicio activo a todos los efectos. 

3. Para poder disfrutar del permiso establecido en el apartado anterior, será necesario que la 
persona solicitante haya prestado sus servicios en la Universidad de Zaragoza al menos durante 
los cuatro años anteriores a su solicitud. 

Artículo 186. Movilidad temporal del personal docente e investigador 

Será de aplicación al personal docente e investigador la regulación de la movilidad temporal 
prevista en el artículo 66 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
los convenios de movilidad que pueda suscribir la Universidad de Zaragoza con otras 
universidades o instituciones de educación superior, los acuerdos que se establezcan entre las 
Comunidades Autónomas, así como la reglamentación propia de la Universidad de Zaragoza, en 
particular, la normativa reguladora de licencias y permisos del personal en materia de docencia 
e investigación. 

CAPÍTULO II 

Del estudiantado 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 187. Integrantes 

Tienen la condición de estudiante todas las personas matriculadas en la Universidad de Zaragoza 
en estudios conducentes a la obtención de titulaciones oficiales de grado, máster y doctorado, 
así como las matriculadas en las enseñanzas propias de la Universidad. 

Artículo 188. Derechos relativos a la formación académica 

1. En relación con su formación académica, todo el estudiantado de la Universidad de Zaragoza 
tendrá derecho a una enseñanza pública y de calidad que garantice la igualdad de derechos y 
oportunidades, independientemente del centro universitario, de las enseñanzas que se 
encuentren cursando y de la etapa de la formación a lo largo de la vida en la que se hallen 
matriculados, sin perjuicio de cualquier otro derecho o facultad reconocido en el ordenamiento 
jurídico. 

2. Son derechos del estudiantado de la Universidad de Zaragoza los reconocidos por la 
legislación universitaria, el Estatuto del estudiante y, en particular, los siguientes: 

a) No ser discriminado por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, orientación 
sexual, identidad o expresión de género, religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, nacionalidad, enfermedad, condición socioeconómica, lingüística, 
afinidad política y sindical, por razón de su apariencia, o por cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social en el acceso, admisión y permanencia en la Universidad 
de Zaragoza. 
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b) Acogerse a los protocolos y medidas de prevención y respuesta frente a la violencia, 
discriminación, o acoso por las causas señaladas en la letra anterior. 

c) Como contenido esencial del derecho a la formación académica ha de recibir una 
enseñanza de calidad en competencias, habilidades y destrezas, de acuerdo con los 
planes de estudios, objetivos de las distintas titulaciones, así como una formación que 
fomente valores de cultura democrática, tolerancia e igualdad que permitan su 
educación integral como individuo y a acceder a una adecuada inserción laboral y 
profesional. 

d) A ser informado y conocer con anterioridad a su matriculación la oferta académica, los 
planes docentes de las asignaturas de cada titulación y sus guías docentes, los horarios 
de impartición y los objetivos y programas de las asignaturas, y los periodos de 
evaluación establecidos en el calendario académico con sus fechas y franjas horarias de 
realización. 

e) A un plan de orientación universitaria y de mentoría, así como a tener durante su etapa 
académica un sistema eficaz de tutorías y asesoramiento vinculado a su formación y, en 
particular, a la elaboración del diseño curricular, en horario distinto al de impartición de 
las asignaturas. 

f) A la orientación e información sobre las actividades que le afecten y, en especial, a un 
servicio de orientación que facilite su itinerario formativo y su inserción social y laboral.  

g) A la orientación psicopedagógica y al cuidado de la salud mental y emocional, en los 
términos que acuerde el Consejo de Gobierno. 

h) A una educación inclusiva de las y los estudiantes con necesidades especiales y a las 
adaptaciones curriculares que precisen en función de sus necesidades específicas, 
incluidas las pruebas académicas que habrán de adaptarse a las mismas. 

i) A una evaluación objetiva de su rendimiento académico y a la publicidad de los 
procedimientos de evaluación y de los mecanismos de reclamación, incluido el 
procedimiento de revisión de calificaciones, según lo establecido por el Consejo de 
Gobierno. 

j) A la publicidad de las normas que regulen el progreso y la permanencia del estudiantado 
en la Universidad, de acuerdo con las características de los respectivos estudios. 

k) Al acceso prioritario a los cursos de actualización de estudios y formación a lo largo de 
la vida que la Universidad de Zaragoza realice. 

l) A solicitar, las becas, ayudas o subvenciones que la Universidad establezca en sus 
convocatorias. 

m) Al reconocimiento académico que acredite su participación en actividades universitarias 
en los términos que establezca el Consejo de Gobierno. 

n) Al diseño de las actividades académicas que facilite la conciliación de los estudios con la 
vida laboral y familiar. 

o) Al paro académico, respetando el derecho a la educación del estudiantado. El Consejo 
de Gobierno desarrollará las condiciones para el ejercicio de dicho derecho, así como el 
procedimiento para su declaración.  

p) A disponer de las instalaciones y de los medios adecuados que permitan el normal 
desarrollo de sus estudios y de la participación en las actividades universitarias, 
entendidas como elementos que contribuyen positivamente a su formación, en los 
términos que establezca el Consejo de Gobierno. 

q) A la accesibilidad universal de los edificios y sus entornos físicos y virtuales, así como los 
servicios, procedimientos, suministros y comunicación de información, los materiales 
educativos y los procesos de enseñanza-aprendizaje y evaluación. 

r) Ser reconocidos como autores de los trabajos realizados durante sus estudios, sin 
perjuicio de lo dispuesto en estos Estatutos. 

s) Participar en los programas de movilidad, nacional e internacional, en el marco de la 
legislación universitaria. 
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t) Presentarse en cada asignatura a dos convocatorias por curso. 
u) Disfrutar de la protección de la Seguridad Social, en los términos que establezca la 

legislación vigente. 

Artículo 189. Derechos de participación, representación e información 

1. Son derechos de participación, representación e información del estudiantado los 
reconocidos por las leyes y los presentes Estatutos y, en particular, los siguientes: 

a) El ejercicio efectivo de las libertades de expresión y los derechos de reunión, 
manifestación y asociación, en los términos establecidos en la Constitución y en el resto 
del ordenamiento jurídico. 

b) Representación y participación activa en los órganos de gobierno y representación de la 
Universidad y en sus consejos de estudiantes, según lo establecido en los presentes 
Estatutos. 

c) Derecho a que el desempeño de sus funciones de representación sea compatible con 
cualquiera de sus actividades académicas. 

d) Derecho a elegir a sus representantes, en particular, en el Consejo de Estudiantes de la 
Universidad de Zaragoza y en los Consejos de Estudiantes de Escuela o Facultad. 

e) Participar activa, libre y significativamente en el diseño, implementación y evaluación 
de la política universitaria y en la elaboración de las normas que afecten directamente 
al estudiantado, así como en la evaluación de los títulos universitarios y de la labor 
docente del profesorado. 

f) Participar en actividades de representación y asociacionismo estudiantil. 
g) Participar en la creación del conocimiento y su concreción en los planes de estudios. 
h) Participar en la gestión de los servicios vinculados a la vida universitaria del 

estudiantado. 
i) Participar en la promoción activa de la innovación docente. 
j) Participar en la vinculación con la sociedad y el entorno local e internacional. 
k) Participar en la convivencia universitaria y la mediación y resolución alternativa de 

conflictos. 
l) Tener acceso y ser informado sobre aquellas cuestiones que faciliten el ejercicio efectivo 

de los derechos de participación y representación del estudiantado. 
m) A ser informado de sus derechos en el ámbito universitario. 
n) Participar en los procesos del sistema interno de garantía de calidad, en la elaboración 

de las normas de calidad y en la evaluación de los manuales de calidad de la Universidad 
de Zaragoza y sus centros en los términos que establezca el Consejo de Gobierno. 

2. La Universidad de Zaragoza promoverá y garantizará el ejercicio efectivo de los derechos de 
participación y representación del estudiantado, así como el derecho a la información. La 
regulación que apruebe el Consejo de Gobierno garantizará al estudiantado el ejercicio de sus 
derechos, tanto en su dimensión individual, como colectiva, y los procedimientos adecuados 
para su implementación, seguimiento, evaluación y cumplimiento efectivos. 

3. La participación y representación del estudiantado matriculado en enseñanzas propias en los 
órganos de gobierno y representación de la Universidad y otros órganos estatutarios se 
determinará y regulará por el Consejo de Gobierno. 

4. Las normas de elección de la representación del estudiantado en los diferentes órganos 
colegiados de la Universidad serán aprobadas por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
Rectora o Rector, oído el Consejo de Estudiantes de la Universidad. Las personas matriculadas 
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en la Escuela de Doctorado que tengan la condición de personal investigador en formación se 
excluyen del sector del estudiantado a efectos de esta representación y del Consejo de 
Estudiantes de la Universidad. 

5. El estudiantado dispondrá de los medios que hagan posible el ejercicio efectivo de su derecho 
de asociación y de participación.  

6. El Consejo de Gobierno establecerá el reconocimiento de la labor del estudiantado en el 
Consejo de Estudiantes de la Universidad, en los órganos de gobierno y representación, en los 
Consejos de Estudiantes de centros, así como en cualquier otro órgano o comisión donde haya 
representación estudiantil. 

Artículo 190. Deberes 

1. Son deberes del estudiantado, además de los establecidos por la ley, los siguientes: 

a) Cumplir los Estatutos de la Universidad, así como las normas que se establezcan. 
b) Participar de forma activa y responsable en las actividades docentes y en las demás 

actividades universitarias con el suficiente aprovechamiento. A tal efecto, deberán 
conocer las guías docentes de las asignaturas y las evaluaciones programadas de las 
enseñanzas en que se matriculen, así como cumplir con lo establecido en el calendario 
de cada curso académico. 

c) Promover y facilitar la convivencia universitaria y conocer su normativa reguladora. 
d) Cumplir las pautas y directrices inherentes a las buenas prácticas y a los principios éticos 

en su actividad académica, en particular, en las pruebas de evaluación.  
e) Observar las directrices del profesorado y de las autoridades universitarias. 
f) Conocer y cumplir la normativa sobre seguridad y salud, especialmente la referida a 

laboratorios de prácticas y de investigación, colaborando en su cumplimiento. 
g) Respetar a los miembros de la comunidad universitaria, así como al personal de las 

entidades colaboradoras o que presten servicios en la Universidad. 
h) Ejercer responsablemente los cargos desempeñados por elección o designación. 
i) Respetar los equipos, instalaciones o recintos, así como el patrimonio de la Universidad, 

su nombre, símbolos y emblemas, así como su debido uso. 
j) Respetar los actos académicos de la Universidad y al personal que participe en los 

mismos. 
k) Contribuir a los fines y buen funcionamiento de la Universidad y a la mejora de sus 

servicios. 

2. El régimen disciplinario del estudiantado será el establecido en la legislación aplicable, 
garantizando, en todo caso, el debido asesoramiento de las personas afectadas por el 
procedimiento. 

Artículo 191. Órganos de participación y representación en facultades y escuelas 

1. Los Consejos de Estudiantes de Facultades y Escuelas son órganos colegiados de deliberación, 
consulta y, en su caso, de representación del estudiantado de la Universidad en cada centro. El 
consejo de estudiantes de cada centro estará compuesto por las delegadas y delegados, 
subdelegadas y subdelegados de grupo de docencia y la representación estudiantil de ese centro 
en cualesquiera órganos colegiados de gobierno y de representación. El consejo de estudiantes 
de centro, constituido en pleno, elegirá a su comisión permanente del centro. Todo el 
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estudiantado del centro podrá colaborar con el consejo de estudiantes y utilizar a tal efecto sus 
recursos. 

2. El reglamento de los consejos de estudiantes de centro, sus funciones y las normas de elección 
de las delegadas y delegados de grupo de docencia serán aprobados por los Consejos de 
Facultad o Escuela, a propuesta del consejo de estudiantes del centro. Estas normas y el 
reglamento deberán ser acordes con las directrices que establezca el Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la Rectora o Rector, oído el Consejo de Estudiantes de la Universidad. 

3. Dadas las singularidades de la Escuela de Doctorado, el Consejo de Gobierno, a propuesta de 
la Rectora o Rector, oídos el Consejo de Estudiantes de la Universidad y la Escuela de Doctorado, 
regulará la composición y los criterios de elección del Consejo de Estudiantes de la Escuela de 
Doctorado. El reglamento de dicho consejo y las normas de elección de sus integrantes serán 
aprobados por el Comité de Dirección, a propuesta del Consejo de Estudiantes de la Escuela, de 
acuerdo con las directrices establecidas en el apartado anterior. 

Artículo 192. Asociaciones de estudiantes 

1. El estudiantado, en el ejercicio constitucional del derecho de asociación, podrá crear 
asociaciones para su actuación en el ámbito de la Universidad. 

2. La creación de las asociaciones se ajustará a lo dispuesto en la legislación general y a la 
regulación complementaria acordada por el Consejo de Gobierno, en la que se establecerá 
igualmente el régimen relativo al ejercicio de su función representativa. 

3. El Consejo de Gobierno regulará las exigencias y requisitos que habrán de reunir las 
asociaciones de estudiantes para que puedan recibir subvenciones para su funcionamiento, 
dentro de los recursos disponibles que permitan el normal ejercicio de su actividad, así como los 
procedimientos de control en la aplicación de dichas subvenciones. 

Sección 2.ª Del acceso, permanencia y normas de evaluación del estudiantado 
de grado y máster 

Artículo 193. Acceso a la Universidad 

1. El ingreso en la Universidad de Zaragoza se realizará en los términos establecidos por el 
ordenamiento jurídico con pleno respeto al principio de igualdad de oportunidades de todas las 
personas y a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y capacidad. 

2. La Comunidad Autónoma, dentro de la programación de la oferta de enseñanzas, establecerá 
la oferta de plazas para admisiones de estudiantes de nuevo ingreso, de acuerdo con la 
Universidad y a propuesta de su Consejo de Gobierno. 

Artículo 194. Permanencia 

El Consejo Social informará las normas que regulen el progreso y la permanencia en la 
Universidad del estudiantado, de acuerdo con las características de los respectivos estudios. 
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Artículo 195. Compatibilidad de obligaciones 

Para garantizar el derecho del estudiantado a la conciliación de los estudios con la vida laboral 
y familiar, la Universidad de Zaragoza, con la participación del Consejo de Estudiantes de la 
Universidad, facilitará fórmulas que compatibilicen las obligaciones académicas y las 
necesidades de conciliación prolongadas en el tiempo supeditadas a la disponibilidad de 
recursos técnicos y humanos. 

Artículo 196. Programación docente y evaluación 

1. El Consejo de Gobierno, oídos el Consejo de Estudiantes de la Universidad y la Comisión de 
Calidad de la Actividad Docente, elaborará un reglamento de normas de evaluación que 
comprenderá, como mínimo, las siguientes materias: 

a) El régimen de convocatorias. 
b) La programación de las pruebas de evaluación. 
c) El nombramiento de tribunales de evaluación. 
d) El procedimiento de revisión de las calificaciones y los mecanismos de reclamación. 
e) El fraude académico de acuerdo y en los términos que sobre esta materia se contempla 

en la legislación aplicable. 

2. En todo caso, el reglamento garantizará: 

a) La realización de pruebas de evaluación en período extraordinario en los casos 
excepcionales que, por motivos académicos, se determinen. Entre esos casos se 
incluirán, al menos, las asignaturas de planes de estudio a extinguir y al estudiantado 
que haya agotado las convocatorias en una asignatura que le impida la superación de 
los estudios de grado, máster o la obtención de un título oficial. 

b) El derecho del estudiantado a revisar toda prueba que sirva para su evaluación, que se 
podrá concretar, en el caso de pruebas de evaluación definitiva, en la apelación a un 
tribunal cualificado del que estarán excluidas las personas directamente relacionadas 
con el caso. El profesorado que haya realizado la calificación de la prueba y su eventual 
revisión tendrá derecho a comunicar a este tribunal los criterios que han fundamentado 
su decisión. 

c) El derecho del estudiantado a ser evaluado, en las pruebas de tipo global, por un tribunal 
cualificado nombrado al efecto, tras solicitud escrita y motivada a la dirección del 
centro. Dicho tribunal incluirá, siempre que sea posible, algún profesor/a de asignaturas 
del mismo ámbito de conocimiento. 

d) La publicación de las calificaciones con la antelación suficiente para que puedan ejercer 
su derecho a revisión. 

e) Las condiciones que faciliten la superación de asignaturas mediante un sistema de 
evaluación global, tendente a la compensación de asignaturas. 

f) La eventualidad de que una asignatura pueda ser aprobada por medio de un proceso de 
evaluación continua con las previsiones, en su caso, que correspondan sobre la misma, 
sin perjuicio del derecho a la realización de las pruebas de carácter global. 

g) Las previsiones necesarias sobre el régimen de tutorías. 

3. Los Consejos de Facultad o Escuela también podrán autorizar la realización de pruebas de 
evaluación en período extraordinario en los casos excepcionales que, por motivos académicos, 
se determinen. 
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CAPÍTULO III 

Del personal técnico, de gestión y de administración y servicios 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 197. Integrantes y normas rectoras 

1. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios está formado por personal 
funcionario de las escalas de la Universidad de Zaragoza, personal contratado en régimen laboral 
y personal funcionario de otras administraciones que preste servicios en ella. 

2. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios funcionario se regirá por las 
normas legales y reglamentarias que señala la legislación universitaria y por los instrumentos 
derivados de la negociación colectiva, así como por lo dispuesto en estos Estatutos. 

3. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios laboral se regirá por las normas 
legales y reglamentarias que señala la legislación universitaria, la demás legislación laboral, por 
los instrumentos derivados de la negociación colectiva, así como por lo dispuesto en estos 
Estatutos. 

4. La Universidad podrá contratar otro personal con cargo a financiación externa o financiación 
procedente de convocatoria de ayudas públicas en concurrencia competitiva en su totalidad 
para la gestión científico-técnica rigiéndose por lo previsto en la legislación laboral, el artículo 
23 bis y 32 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, y por los convenios colectivos aplicables. 

Artículo 198. Funciones 

Al personal técnico, de gestión y de administración y servicios le corresponden las funciones de 
apoyo, asistencia y asesoramiento; el ejercicio de la gestión académica, científico-técnica, 
económica y administrativa y la prestación de los servicios que se consideren necesarios para el 
cumplimiento de los fines de la Universidad. Dicho personal habrá de ser suficiente para 
desarrollar adecuadamente los servicios y funciones de los centros y demás unidades y servicios 
de la Universidad. 

Artículo 199. Derechos 

Son derechos del personal técnico, de gestión y de administración y servicios los reconocidos 
por las leyes y, en particular, los siguientes:  

a) Participar en los órganos de gobierno y representación de la Universidad, según lo 
establecido en los presentes Estatutos. 

b) Participar libre y significativamente en el diseño, implementación y evaluación de la 
política universitaria. 

c) Ejercer la actividad sindical. 
d) Ejercer la negociación colectiva y participar en la determinación de las condiciones de 

trabajo y empleo. 
e) Utilizar las instalaciones y servicios universitarios, según las normas reguladoras. 
f) Asistir a las actividades que se consideren de interés para la formación del personal que 

organice o concierte la Universidad de Zaragoza. Se garantiza el derecho a la asistencia 
a estas actividades formativas cuando el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios haya sido admitido a las mismas. 
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g) Recibir la formación profesional y académica encaminada a su perfeccionamiento y 
mejora profesional. A tal efecto, la Universidad fomentará la formación permanente a 
través de los planes plurianuales de formación a lo largo de la vida, facilitando que dicho 
personal pueda seguir programas que aumenten sus habilidades y competencias 
profesionales dentro de la actividad universitaria y/o su ámbito de especialización. 

h) Disponer de condiciones de seguridad y salud laboral, en los términos establecidos en 
la vigente normativa de prevención de riesgos y, en especial, ser tutelado y protegido 
frente al acoso en el trabajo de conformidad con los planes y protocolos de la 
Universidad. 

i) Ejercer el derecho efectivo de conciliación de la vida personal, laboral y familiar. 
j) El derecho a que la Universidad asegure, de conformidad con el principio de 

transparencia retributiva, la igualdad efectiva en la aplicación del régimen de 
dedicación, así como en la participación en los planes y programas de formación y 
movilidad. 

k) Conocer las funciones asignadas a su puesto de trabajo y disponer de los medios 
necesarios para el desarrollo de las mismas y para el cumplimiento de sus obligaciones, 
con atención específica a las personas con discapacidades y conforme a las posibilidades 
con que cuente la Universidad. 

l) Ser informado por los distintos órganos de la Universidad de aquellos extremos sobre 
los que tenga un interés directo, con arreglo al principio de transparencia. 

m) Desarrollar su carrera profesional en los términos previstos en la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 

n) Ser evaluado en su actividad, conocer el procedimiento y resultado de las evaluaciones 
que le afecten y obtener certificación de dichos resultados. 

o) Participar en la docencia de las enseñanzas propias de la Universidad de Zaragoza y en 
actividades de transferencia de conformidad con lo establecido en la normativa 
aplicable. 

p) Al reconocimiento personal y profesional que acredite su participación en órganos de 
representación y en actividades universitarias en los términos que establezca el Consejo 
de Gobierno. 

Artículo 200. Deberes 

1. Son deberes del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, además de los 
establecidos por la ley, los siguientes: 

a) Cumplir los Estatutos de la Universidad, así como el resto de la normativa universitaria, 
y promover y facilitar la convivencia universitaria. 

b) Desempeñar las tareas conforme a los principios de legalidad, eficacia, eficiencia, 
objetividad y coordinación, contribuyendo a los fines y mejora del funcionamiento de la 
Universidad como servicio público. 

c) Participar en los cursos, seminarios y otras actividades orientadas a la formación y 
perfeccionamiento del personal técnico, de gestión y de administración y servicios. 

d) Cumplir sus obligaciones laborales con el alcance y dedicación que se establezcan para 
cada categoría. 

e) Respetar el patrimonio de la Universidad de Zaragoza, su nombre, símbolos y emblemas, 
así como su debido uso. 

f) Asumir las responsabilidades que comporten los cargos representativos para los que sea 
elegido o designado. 

g) Observar las pautas y directrices inherentes a las buenas prácticas y a los principios 
éticos en el desempeño de sus tareas. 
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h) Observar prácticas de trabajo seguras de acuerdo con la normativa aplicable, adoptar 
las precauciones necesarias en materia de prevención de riesgos laborales y velar por 
que el personal a su cargo cumpla estas prácticas. 

2. El régimen disciplinario del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, que 
asegurará el cumplimiento efectivo de sus obligaciones, será el establecido en la legislación 
aplicable. 

Artículo 201. Control y evaluación 

Cuantas personas integran el personal técnico, de gestión y de administración y servicios y las 
distintas unidades en que se estructura estarán sometidas a la inspección general de servicios y 
sistemas de evaluación que, de acuerdo con los presentes Estatutos, regulen las normas que 
apruebe a tal fin el Consejo de Gobierno. 

Artículo 202. Retribuciones 

1. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios será retribuido con cargo al 
presupuesto de la Universidad. Las cuantías de las retribuciones básicas y complementarias se 
aprobarán cada año junto con el presupuesto y se determinarán dentro de los límites 
establecidos por la Comunidad Autónoma de Aragón, las bases que fije el Estado y en los 
acuerdos, pactos y convenios colectivos u otros instrumentos derivados de la negociación 
colectiva aplicables, de acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, del Sistema Universitario. 

2. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios contratado para actividades 
científico-técnicas con cargo a financiación externa o financiación procedente de convocatorias 
de ayudas públicas en concurrencia competitiva en su totalidad, será retribuido con cargo a 
dichos fondos y en la cuantía establecida en sus convocatorias y, supletoriamente, en el 
convenio colectivo aplicable. 

Artículo 203. Carrera profesional 

El personal técnico, de gestión y de administración y servicios tendrá derecho a la carrera 
profesional de conformidad con lo dispuesto en la legislación general, en estos Estatutos y en 
los acuerdos, pactos y convenios colectivos aplicables u otros instrumentos derivados de la 
negociación colectiva, garantizándose, en todo caso, los principios de transparencia retributiva 
y de igualdad efectiva en los procesos de promoción profesional. 

Artículo 204. Relación de puestos de trabajo 

1. La relación de puestos de trabajo del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios será elaborada y modificada por la Gerencia, a iniciativa de la Rectora o Rector, vistos 
los informes y peticiones que remitan los centros, departamentos, institutos y servicios y previa 
negociación con los órganos de representación de dicho personal, que también podrán realizar 
propuestas en el citado marco de la negociación. La Rectora o Rector la someterá al Consejo de 
Gobierno para su aprobación, sin perjuicio de las competencias que correspondan a la 
Comunidad Autónoma para su aprobación final. 
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2. Para establecer la relación de puestos de trabajo del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, el Consejo de Gobierno definirá previamente los criterios generales 
para la fijación de los perfiles de las plazas y las necesidades de personal. 

3. El Consejo de Gobierno, a instancia de la Gerencia mediante el correspondiente 
procedimiento, podrá modificar la relación de puestos de trabajo del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios por ampliación minoración o cambio de denominación o 
funciones de las plazas existentes. 

Artículo 205. Escalas 

1. Las escalas y categorías profesionales del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios de la Universidad podrán ser creadas, modificadas o suprimidas, de acuerdo con la 
normativa vigente, por el Consejo de Gobierno, previo informe de la Gerencia y previa 
negociación con sus órganos de representación. 

2. Las escalas de personal técnico, de gestión y de administración y servicios de la Universidad 
de Zaragoza se establecerán de acuerdo con los grupos de titulación exigidos por la legislación 
general de la función pública y atendiendo al nivel de especialización en los distintos ámbitos de 
la actividad universitaria. 

Artículo 206. Registro de personal 

La Universidad organizará un registro de personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 

Artículo 207. Órganos de representación 

La representación del personal técnico, de gestión y de administración y servicios corresponde 
a los órganos establecidos en su legislación específica. La Universidad respetará el derecho a la 
libertad sindical en todas sus vertientes, sin que ninguna de ellas pueda dar lugar a 
discriminación alguna. 

Artículo 208. Colaboración con otras entidades o personas físicas 

El personal técnico, de gestión y de administración y servicios podrá participar en el desarrollo 
de las actividades de colaboración con otras entidades o personas físicas mediante el ejercicio 
de las funciones que le correspondan, pudiendo ser retribuido en la forma que se establezca. 

Artículo 209. Licencias y permisos 

1. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios de la Universidad, con arreglo 
a lo que determine el Consejo de Gobierno y de conformidad con los planes plurianuales 
destinados a la movilidad que apruebe, podrá mejorar o complementar su formación, durante 
períodos inferiores a seis meses, mediante el desempeño de sus funciones en otras 
universidades o instituciones académicas o científicas o Administraciones públicas, con 
mantenimiento de las retribuciones, siempre que la Gerencia garantice el cumplimiento de sus 
tareas. Dichos planes podrán incluir la movilidad internacional en los términos del artículo 94.2 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 
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2. Para hacer efectiva la movilidad, la Universidad de Zaragoza podrá formalizar convenios con 
otras universidades o Administraciones Públicas que garanticen el derecho a la movilidad bajo 
el principio de reciprocidad. 

3. La Rectora o Rector, de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo de Gobierno, 
previo informe de la Gerencia, podrá conceder permisos no retribuidos, por un máximo de dos 
años, al personal técnico, de gestión y de administración y servicios permanente, garantizando 
que durante dicho período sus tareas serán realizadas con cargo al crédito presupuestario 
correspondiente. En estos supuestos se considerará a la persona beneficiaria del permiso en 
servicio activo a todos los efectos. 

Sección 2.ª De la selección y provisión de puestos de trabajo del personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios 

Artículo 210. Selección de personal 

1. En virtud de su régimen de autonomía y de acuerdo con lo previsto por la ley, la Universidad 
seleccionará al personal técnico, de gestión y de administración y servicios según los principios 
igualdad, mérito, capacidad, transparencia, publicidad y concurrencia. 

2. La selección del personal se efectuará mediante convocatoria pública y a través de los 
sistemas de provisión previstos en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, de conformidad con la Oferta de Empleo Público, que será negociada previamente con 
sus órganos de representación. Las convocatorias se publicarán en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de Aragón y mencionarán los requisitos que han de reunir los aspirantes, 
la reserva de cupo prevista legamente, así como el procedimiento de selección y calificación, los 
ejercicios concretos, el contenido de las pruebas selectivas adecuadas a las funciones y tareas a 
desarrollar, la composición del tribunal que ha de juzgar las pruebas que actuará con 
imparcialidad e independencia, el procedimiento de abstención y recusación de sus miembros, 
los recursos contra las actuaciones y resoluciones del tribunal y el procedimiento de 
nombramiento de los que superen las pruebas selectivas. 

3. Los tribunales de selección, cuyas actuaciones y resoluciones serán públicas y motivadas, 
estarán compuestos de la siguiente forma: 

a) La o el Gerente de la Universidad, o persona en quien delegue, presidirá el tribunal. 
b) Cuatro miembros del personal técnico, de gestión y de administración y servicios de la 

Universidad, designados por la Rectora o Rector. Cuando en las escalas y categorías 
profesionales no haya personal técnico, de gestión y de administración y servicios o sea 
inferior al número anterior se podrá designar a miembros del personal docente e 
investigador de la Universidad. 

c) Una funcionaria/o de la Universidad, que actuará como secretaria/o, con voz pero sin 
voto. 

Todos los miembros del tribunal de selección deberán cumplir los requisitos legalmente 
establecidos y en su constitución se tenderá a una composición equilibrada entre mujeres y 
hombres. 

4. La selección del personal laboral para la realización de actividades científico-técnicas se regirá 
por la correspondiente convocatoria en los términos previstos en la Ley 14/2011 y en la 
normativa aplicable. 
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Artículo 211. Promoción interna 

1. La Universidad garantizará la promoción interna del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios. En la elaboración de las normas de las convocatorias de selección se 
seguirán los trámites establecidos en la normativa vigente procurando, en todo caso, la 
simplificación de los ejercicios a través de una orientación práctica. 

2. En las ofertas de empleo público del personal técnico de gestión, administración y servicios 
de la Universidad de Zaragoza, se reservarán plazas para la promoción interna del personal 
funcionario que, prestando servicios en ella, reúna los requisitos exigidos por la normativa 
vigente para el acceso a dicha escala. 

Artículo 212. Provisión de puestos de trabajo 

1. La provisión de puestos de trabajo vacantes del personal funcionario y laboral deberá atender 
a las necesidades del servicio y se efectuará según los reglamentos de provisión de puestos de 
trabajo elaborados por el Consejo de Gobierno, que garantizarán los principios de publicidad, 
transparencia, igualdad, y mérito y capacidad, y de acuerdo con la legalidad vigente, oídos los 
órganos de representación del personal técnico, de gestión y de administración y servicios. 

2. La provisión de puestos de trabajo se realizará mediante concurso y podrá concurrir tanto su 
propio personal, como el personal de otras universidades, así como, en las condiciones de 
reciprocidad que reglamentariamente se determinen, el personal perteneciente a cuerpos y 
escalas de otras Administraciones Públicas. 

3. Sólo podrán cubrirse por el sistema de libre designación aquellos puestos de personal 
funcionario que determine la Universidad atendiendo a la naturaleza de sus funciones, y de 
conformidad con la normativa general de la función pública. 

4. La convocatoria del concurso definirá los requisitos que deben reunir los aspirantes al puesto 
de trabajo y los méritos que se valorarán para su provisión. Asimismo, se ajustará a las 
previsiones establecidas en la normativa que, con carácter general, sea de aplicación al sector 
público en materia de reserva de cupo para personas con discapacidad. 

5. La Gerencia de la Universidad, previa negociación con los órganos de representación del 
personal funcionario, establecerá un baremo general de méritos, conforme a los principios de 
igualdad, mérito y capacidad. 

6. Los concursos serán resueltos por una comisión, cuyas actuaciones y resoluciones serán 
públicas y motivadas, compuesta de la siguiente forma: 

a) La o el Gerente, o persona en quien delegue, presidirá el tribunal. 
b) Cuatro miembros del personal técnico, de gestión y de administración y servicios de la 

Universidad nombrados por la Rectora o Rector. Cuando en las escalas y categorías 
profesionales no haya personal técnico, de gestión y de administración y servicios o sea 
inferior al número anterior se podrá designar a miembros del personal docente e 
investigador de la Universidad. 

c) Una funcionaria/o de la Universidad, que actuará como secretaria/o, con voz pero sin 
voto. 
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Todos los miembros del tribunal de selección deberán cumplir los requisitos legalmente 
establecidos y en su constitución se tenderá a una composición equilibrada entre mujeres y 
hombres. 

Artículo 213. Movilidad 

Los puestos de trabajo de personal técnico, de gestión y de administración y servicios de la 
Universidad de Zaragoza, susceptibles de ser desempeñados por su propio funcionariado, 
podrán serlo también por personal funcionario de otras universidades y administraciones 
públicas. A tal fin, podrán formalizarse convenios que garanticen el derecho a la movilidad del 
respectivo personal, inspirados, en todo caso, por el principio de reciprocidad. 

TÍTULO QUINTO 

De las unidades básicas y servicios de asistencia a la comunidad universitaria 

CAPÍTULO I 

Unidades básicas 

Artículo 214. De las unidades básicas de la Universidad de Zaragoza 

La Universidad de Zaragoza contará con una unidad de igualdad, con una oficina de atención a 
la diversidad, con una unidad de asistencia a la defensoría universitaria y con una inspección 
general de servicios. Asimismo, en colaboración con la Comunidad Autónoma de Aragón, pondrá 
a disposición servicios de salud y acompañamiento psicológico y pedagógico y servicios de 
orientación profesional. 

Artículo 215. De la unidad de igualdad 

1. La unidad de igualdad será la encargada de asesorar, coordinar y evaluar la incorporación 
transversal de la igualdad entre mujeres y hombres en el desarrollo de las políticas 
universitarias, así como de incluir la perspectiva de género en el conjunto de actividades y 
funciones de la Universidad. 

2. El régimen jurídico y de funcionamiento de la unidad de igualdad será fijado por el Consejo 
de Gobierno, que incluirá la coordinación del plan de igualdad de género del conjunto de la 
comunidad universitaria. 

3. La Universidad de Zaragoza adoptará un Plan de Igualdad de carácter mixto para el personal 
a su servicio que será objeto de la correspondiente negociación con la representación legal del 
personal. 

Artículo 216. De la oficina de atención de la diversidad 

1. La oficina de atención a la diversidad es la unidad básica encargada de coordinar e incluir de 
manera transversal el desarrollo de las políticas universitarias de inclusión y antidiscriminación 
en el conjunto de actividades y funciones de la Universidad. 

2. El régimen jurídico y de funcionamiento de la unidad de diversidad será fijado por el Consejo 
de Gobierno. 
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3. La Universidad elaborará un plan de inclusión para la comunidad universitaria que incluirá 
protocolos para la prevención, detección, evaluación y actuación en situaciones de violencia, 
discriminación y acoso.  

CAPÍTULO II 

De la defensoría universitaria 

Artículo 217. Naturaleza 

1. La defensoría universitaria es la unidad básica encargada de velar por el respeto de los 
derechos y las libertades de los miembros de la comunidad universitaria ante las actuaciones de 
los diferentes órganos y servicios universitarios. 

2. Será desempeñada por la Defensora o Defensor Universitaria/o como órgano unipersonal. 

3. Sus actuaciones, siempre regidas por los principios de independencia, autonomía y 
confidencialidad, estarán dirigidas a la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos.  

4. La Defensora o Defensor Universitaria/o no estará sometido a mandato imperativo de 
ninguna autoridad u órgano de la Universidad.  

Artículo 218. Elección 

1. La Defensora o Defensor Universitaria/o será un miembro del personal docente e investigador 
o del personal técnico, de gestión y de administración y servicios de la Universidad de Zaragoza 
a tiempo completo, elegido por el Claustro por el procedimiento que se establezca en su 
reglamento. 

2. La duración de su mandato será de tres años y podrá ser elegida/o, como máximo, por dos 
mandatos consecutivos. No habrá límite en los mandatos no consecutivos.  

3. La Defensora o Defensor Universitaria/o cesará en su cargo al término de su mandato, a 
petición propia, por acuerdo del Claustro o por otra causa legal. 

 

Artículo 219. Dedicación e incompatibilidades 

1. El Claustro establecerá reglamentariamente el régimen de dedicación de la Defensora o 
Defensor Universitaria/o y, en particular, de la dispensa de realización de actividades propias de 
su condición de personal docente e investigador o de personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios.  

2. El desempeño del cargo de Defensora o Defensor Universitaria/o será incompatible con el de 
cualquier otro órgano unipersonal y con la pertenencia a cualquier órgano colegiado de la 
Universidad o a los órganos de representación del personal de la Universidad.  
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Artículo 220. Medios y reglamento 

1. La Rectora o Rector proveerá a la Defensora o Defensor Universitaria/o de los medios 
necesarios para el desempeño de sus funciones.  

2. Las autoridades académicas, las unidades básicas y los servicios de la Universidad deberán 
prestar a la Defensora o Defensor Universitaria/o el apoyo necesario para el cumplimiento de 
sus funciones.  

3. El Consejo de Gobierno aprobará el proyecto de reglamento de organización y 
funcionamiento de la defensoría universitaria, en el que se determinarán sus competencias y 
funciones, teniendo en cuenta la regulación universitaria sobre normas de convivencia 
contenidas en la ley y en la normativa de la Universidad de Zaragoza, y lo presentará al Claustro 
para su aprobación. 

Artículo 221. Funciones y competencias 

1. La Defensora o Defensor Universitaria/o actuará de oficio o a instancia de parte. Podrá recibir 
quejas o informaciones sobre disfunciones, irregularidades o carencias detectadas en el 
funcionamiento de los órganos o servicios de la Universidad o en las actuaciones concretas de 
sus miembros. 

2. La Defensora o Defensor Universitaria/o inadmitirá las quejas y peticiones que carezcan de 
un mínimo fundamento razonable o que sean contrarias a los fines de la Universidad 
proclamados en estos Estatutos. También inadmitirá las quejas e informaciones relativas a 
asuntos sobre los que esté pendiente una mediación en conflictos de convivencia, un 
procedimiento administrativo o judicial. La inadmisión no impedirá que la Defensora o Defensor 
Universitaria/o actúe conforme los apartados siguientes o decida, por propia iniciativa, abordar 
el estudio de problemas generales que tengan relación con las quejas inadmitidas. 

3. La Defensora o Defensor Universitaria/o en el ejercicio de su función podrá recabar 
información de todas las autoridades y órganos de la Universidad, de acuerdo con lo establecido 
en la legislación vigente. 

4. La Defensora o Defensor Universitaria/o podrá trasladar, exigiendo el deber de sigilo, a los 
superiores jerárquicos correspondientes las quejas recibidas sobre las actuaciones de miembros 
de la comunidad universitaria que representen incumplimiento de sus obligaciones, siempre que 
se haya utilizado el correspondiente canal de denuncias y previa comprobación de los hechos. 
Asimismo, sus conclusiones podrán dar lugar a recomendaciones a autoridades u órganos, 
incluso de reforma normativa. 

5. La Defensora o Defensor Universitaria/o presentará al Claustro Universitario una memoria 
anual de actividades. También informará al Claustro de cuantos asuntos considere conveniente 
o sobre aquellos que le señale y solicite un décimo de los miembros del Claustro. 
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CAPÍTULO III 

De la inspección general de servicios 

Artículo 222. Naturaleza y funciones 

1. La inspección general de servicios en la Universidad de Zaragoza es la unidad básica cuya 
función, entre otras que se le puedan atribuir, será velar por el correcto funcionamiento, calidad 
y mejora de los servicios que presta, el análisis prospectivo, así como la función inspectora, que 
incluirá la propuesta de incoación e instrucción de los expedientes disciplinarios que afecten a 
los miembros de la comunidad universitaria. 

2. La inspección general de servicios actuará regida por los principios de independencia y 
autonomía funcional.  

Artículo. 223. Régimen jurídico 

1. La Rectora o Rector nombrará a la dirección del servicio de la inspección general de servicios 
que recaerá en un miembro del personal técnico, de gestión y de administración y servicios a 
tiempo completo que reúna los requisitos de titulación, técnicos y profesionales necesarios para 
el desempeño de las funciones que tiene encomendadas. 

2. La inspección general de servicios actuará en su función inspectora por propia iniciativa, a 
instancia de los distintos órganos de gobierno de la Universidad, tras denuncia interpuesta por 
algún miembro de la comunidad universitaria mediante el correspondiente canal de denuncias 
o por orden de servicio derivada del programa de actuaciones inspectoras. 

3. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación del preceptivo reglamento orgánico y 
regulador de la inspección general de servicios de la Universidad que regirá su funcionamiento. 

CAPÍTULO IV 

De los servicios generales de asistencia a la comunidad universitaria 

Artículo 224. Concepto, creación, modificación y supresión 

1. La Universidad de Zaragoza podrá crear y disponer de servicios de asistencia a la comunidad 
universitaria para el mejor ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de sus fines. 

2. Son servicios generales aquellos cuyo nivel de coordinación o de actuación supera el ámbito 
de un centro, departamento, instituto universitario de investigación o estructura universitaria.  

3. La creación, modificación y supresión de servicios será aprobada por el Consejo de Gobierno. 

4. En todo caso, en el supuesto de que su creación implique gasto de cualquier naturaleza, 
deberá contar con un informe favorable emitido por la Gerencia y, en su caso, conjuntamente 
por el órgano con competencias en economía. 

Artículo 225. Reglamento 

1. Los servicios universitarios generales se regirán por un reglamento específico, elaborado con 
la participación de su personal, que será aprobado por el Consejo de Gobierno. 
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2. En el reglamento de los servicios generales se reflejará, como mínimo: 

a) El objeto, fines y competencias. 
b) La estructura, ámbito y régimen de funcionamiento del servicio, que será coherente con 

la propia estructura general de la Universidad. 
c) Las características de su personal. 
d) El régimen económico. 

3. El resto de servicios universitarios se regirá por lo que establezca el Consejo de Gobierno. 

Artículo 226. Dirección 

1. Cada servicio general contará con una directora o director responsable de su gestión y 
funcionamiento, que reunirá las características de profesionalidad y experiencia necesarias. Será 
nombrado por la Rectora o Rector, del que dependerá orgánicamente. 

2. La directora o director elaborará una memoria anual de gestión y funcionamiento del servicio. 

Artículo 227. Control y evaluación 

1. El Consejo de Gobierno establecerá un procedimiento de control y evaluación de la calidad y 
eficiencia de los servicios, en el que intervendrán la representación de las/los usuarias/os y de 
los distintos sectores de la comunidad universitaria. 

2. En el supuesto de que existan valoraciones desfavorables de la calidad y eficiencia de los 
servicios generales el procedimiento deberá contemplar el trámite para su modificación o 
extinción ordenada. Para el análisis previo se tendrán en cuenta los datos de contabilidad 
analítica. 

Artículo 228. Coordinación 

La Rectora o Rector, asistido por el Equipo de Gobierno, velará por el cumplimiento de los 
distintos reglamentos y la coherencia en la dotación y objetivos de los servicios, coordinará el 
funcionamiento armónico de estos, establecerá sus objetivos anuales y fijará y proporcionará 
los recursos necesarios, tanto humanos como materiales, para su consecución. 

CAPÍTULO V 

De la biblioteca, el archivo, el servicio de informática y comunicaciones y 
el servicio de publicaciones y editorial 

Artículo 229. Biblioteca 

1. La Biblioteca es un centro de recursos único para el aprendizaje, la docencia, la investigación 
y la formación permanente. Participa también en las actividades relacionadas con la gestión y 
funcionamiento de la Universidad. 

2. Es misión de la Biblioteca la conservación, el incremento, el acceso y la difusión de los recursos 
de información, así como la colaboración con otras entidades y con otras estructuras o servicios 
de la Universidad de Zaragoza en los procesos de creación del conocimiento a fin de contribuir 
a la consecución de los objetivos de la Universidad. 
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3. La Biblioteca gestiona los diferentes recursos de información, con independencia del concepto 
presupuestario y procedimiento con el que hayan sido adquiridos o de su soporte material o 
ubicación.  

4. La Biblioteca de la Universidad de Zaragoza tendrá una dirección única y dependerá 
orgánicamente del Rector/a o Vicerrector/a en quien delegue. La biblioteca se regirá por los 
Órganos que se establezcan en su Reglamento, en los que se garantizarán la representación de 
los distintos sectores de la Comunidad Universitaria. Dicho Reglamento será aprobado en 
Consejo de Gobierno. 

Artículo 230. Archivo 

1. El Archivo universitario integra todos los documentos de cualquier naturaleza, época y 
soporte material, en el marco de un sistema de gestión único, cuya finalidad es proporcionar 
acceso a la documentación a todos los miembros de la comunidad universitaria y contribuir a la 
racionalización y calidad del sistema universitario. 

2. El servicio de archivo incorpora los documentos electrónicos y participa en los procesos de 
implantación de las tecnologías de la información y comunicación, con las técnicas y métodos 
adecuados a tal fin. 

3. La Universidad tenderá a la implantación del sistema archivístico, integrando en él los archivos 
histórico y administrativo, para la mejor consecución de los fines expuestos y de acuerdo con la 
normativa vigente. 

Artículo 231. Servicio de Informática y Comunicaciones 

1. El Servicio de Informática y Comunicaciones es la unidad encargada de la organización general 
de los sistemas automatizados de información para el apoyo de la docencia, la investigación, el 
estudio y la gestión. 

2. Son funciones del Servicio de Informática y Comunicaciones: 

a) La planificación, gestión y mantenimiento de los sistemas de información y 
comunicación, así como de aplicaciones informáticas. 

b) La atención a la comunidad universitaria en el uso, desarrollo y en la generación de 
conocimiento de sistemas informáticos para el desempeño de las labores docentes, de 
estudio, investigación o gestión. 

c) La coordinación y dinamización de aspectos tecnológicos que pertenezcan al ámbito de 
su competencia, así como la colaboración con otras entidades y con otras estructuras o 
servicios de la Universidad de Zaragoza. 

d) La contribución al desarrollo, difusión y utilización del software libre y de código abierto. 

Artículo 232. Servicio de Publicaciones y editorial 

1. El Servicio de Publicaciones y la editorial Prensas de la Universidad de Zaragoza tienen como 
cometido la transferencia y divulgación del conocimiento científico producido en la Universidad 
mediante procedimientos editoriales. 

2. Son funciones, entre otras, del Servicio de Publicaciones y de la editorial: 
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a) Asistir a la actividad docente. 
b) Asesorar al profesorado y al personal investigador sobre medios, canales y formatos en 

los que dar a conocer su labor científica. 
c) Editar la producción del profesorado y del personal investigador de la Universidad de 

acuerdo con criterios de calidad y oportunidad. 
d) Proporcionar una plataforma que favorezca el intercambio intelectual entre universidad 

y sociedad. 

CAPÍTULO VI 

De los colegios mayores y residencias universitarias 

Artículo 233. Programas de atención residencial  

En el marco de sus competencias, la Universidad de Zaragoza podrá establecer programas de 
atención residencial, en colaboración con entidades públicas y privadas, para facilitar el 
alojamiento a los miembros de la comunidad universitaria. 

Artículo 234. Colegios mayores universitarios 

1. Los colegios mayores universitarios, de fundación directa por la Universidad de Zaragoza o 
adscritos a ella, son centros que proporcionan residencia al estudiantado universitario y 
promueven actividades culturales y científicas de divulgación que fortalecen la formación 
integral de sus colegiales. A efectos de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario constituyen instituciones universitarias. 

2. La Universidad de Zaragoza podrá crear colegios mayores de fundación directa por acuerdo 
de su Consejo de Gobierno.  

3. Los colegios mayores universitarios adscritos sólo podrán ser gestionados y promovidos por 
entidades sin ánimo de lucro. Su reconocimiento como tal requerirá la celebración de un 
convenio de adscripción con la Universidad de Zaragoza, que deberá ser aprobado por el Consejo 
de Gobierno e incluir una evaluación anual del nivel de satisfacción de sus usuarios. La directora 
o director será nombrado por la entidad titular, previo informe del Consejo de Gobierno. 

4. Las normas para la creación supresión y funcionamiento de los colegios mayores de fundación 
directa serán aprobadas por el Consejo de Gobierno a través de un reglamento. En su 
elaboración participará el Consejo de Estudiantes de la Universidad. 

5. Corresponderá al Consejo de Gobierno establecer el procedimiento de solicitud de 
adscripción de los colegios universitarios adscritos, los cuales gozarán de los beneficios o 
exenciones fiscales de la Universidad de Zaragoza.  

6. La organización y régimen de funcionamiento de los colegios mayores serán los establecidos 
en la normativa aprobada por el Consejo de Gobierno y en sus respectivos estatutos. La 
normativa y estatutos de los colegios mayores de fundación directa de la Universidad deberá 
incluir sus propias normas de convivencia y régimen disciplinario, así como una reserva de plazas 
destinadas a estudiantes de Aragón que, de no ocuparse, incrementarán las ofertadas con 
carácter general. 

7. Los colegios mayores privados que tengan un régimen no mixto o segregado no podrán 
adscribirse a la Universidad de Zaragoza. 
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Artículo 235. Residencias universitarias 

1. El Consejo de Gobierno podrá crear residencias universitarias que proporcionen alojamiento 
a miembros de la comunidad universitaria. 

2. La Rectora o Rector podrá autorizar la adscripción de residencias universitarias, que requerirá 
la celebración de un convenio de adscripción aprobado por el Consejo de Gobierno. A las 
residencias adscritas les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 234.7 de los presentes 
Estatutos. 

3. Las residencias universitarias podrán gestionarse en cualquiera de las formas establecidas en 
la legislación vigente. 

CAPÍTULO VII 

El deporte, la actividad física y la extensión universitaria 

Artículo 236. Del deporte y la actividad física 

1. La Universidad de Zaragoza promoverá la práctica del deporte y la actividad física con carácter 
transversal en todo su ámbito de actuación. 

2. El servicio de actividades deportivas tiene como objetivo principal mejorar la calidad de vida 
y contribuir a la formación integral de la comunidad universitaria mediante la práctica del 
deporte y la actividad física. 

3. A tal efecto y para el cumplimiento del objetivo anterior por el servicio de actividades 
deportivas se desarrollarán, entre otras, las siguientes actuaciones: 

a) Fomentar la práctica deportiva mediante la organización de programas de actividad 
suficiente y accesible a todas las personas y contribuir a la actividad formativa 
universitaria en el ámbito de sus competencias. 

b) La ordenación y organización de actividades y competiciones deportivas en su ámbito 
respectivo. 

c) La articulación, en su caso, de fórmulas para compatibilizar los estudios de deportistas 
de alto nivel con sus actividades deportivas. 

4. La oferta de actividades deportivas debe resultar suficiente y accesible para todas las 
personas, con especial atención a las desigualdades por razones socioeconómicas y de 
discapacidad. A tal efecto, además de los recursos propios, se podrán formalizar convenios de 
colaboración o concesiones con entidades públicas o privadas. 

Artículo 237. De la extensión universitaria 

1. La Universidad de Zaragoza fomentará actividades universitarias de carácter cultural, 
solidarias, de voluntariado y de cooperación al desarrollo y adoptará las medidas oportunas para 
asegurar a la comunidad universitaria su acceso, participación y contribución en dichas 
actividades, en particular al estudiantado para favorecer su aprendizaje integral. 
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2. Son líneas de actuación: 

a) La cooperación internacional y la solidaridad, que forma parte de la formación y 
desarrollo de los miembros de la comunidad universitaria. 

b) La participación de sus miembros en proyectos de cooperación y la realización de 
actividades e iniciativas que contribuyan al impulso de la cultura de la paz, el desarrollo 
sostenible y el respeto al medio ambiente. 

c) La difusión de las culturas humanística y científica a la sociedad. 
d) La promoción del comercio local y del consumo consciente. 
e) Su vinculación al entorno territorial más próximo y su interrelación con las instituciones 

del mismo. 
f) Cualesquiera otras líneas de actuación necesarias para el adecuado cumplimiento de los 

fines de la universidad. 

TÍTULO SEXTO 

Del régimen económico, financiero y patrimonial 

CAPÍTULO I 

De la autonomía económica y financiera 

Artículo 238. Autonomía económica y suficiencia financiera 

1. La Universidad de Zaragoza goza de autonomía económica y financiera y dispondrá de los 
recursos necesarios que garanticen su suficiencia financiera permitiendo asegurar una 
prestación eficiente y de calidad de los servicios públicos universitarios.  

2. En el ejercicio de su actividad económico-financiera, la Universidad de Zaragoza se regirá por 
lo previsto en la legislación universitaria y en la legislación aplicable al sector público en estas 
materias, por lo dispuesto en estos Estatutos y en su propia normativa de gestión económica. 

CAPÍTULO II 

Del presupuesto universitario y su financiación 

Sección 1.ª De la planificación 

Artículo 239. Plan plurianual de financiación 

El Equipo de Gobierno elevará al Consejo de Gobierno, para su aprobación en el Consejo Social, 
un plan plurianual de financiación que deberá estar enmarcado en la programación plurianual 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos establecidos en el artículo 56 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 

Sección 2.ª Del presupuesto 

Artículo 240. Régimen presupuestario 

1. El desarrollo y ejecución del presupuesto y de las cuentas anuales de la Universidad, así como 
su control interno o externo, se ajustarán a las normas y procedimientos que fije el Gobierno de 
Aragón. En el ámbito de su competencia, el Consejo de Gobierno aprobará las normas y 
procedimientos correspondientes. 
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2. En todo caso, la estructura del presupuesto y de las cuentas anuales de la Universidad, que 
reflejarán su situación patrimonial y económica, se ajustará a las normas que con carácter 
general rijan para el sector público, a efectos de su normalización contable. 

Artículo 241. Presupuesto 

1. Corresponde a la Universidad de Zaragoza la elaboración, aprobación y gestión de sus 
presupuestos y la administración de sus bienes. 

2. La gestión económica y financiera de la Universidad se regirá por un presupuesto anual, 
público, único y equilibrado, que comprenderá todos sus ingresos y gastos. 

3. La Universidad de Zaragoza cumplirá con las obligaciones establecidas en materia 
presupuestaria respecto de la aprobación de límites de gastos de carácter anual.  

4. En el procedimiento de elaboración del presupuesto se incluirán informes de impacto por 
razón de género y de impacto medioambiental. 

5. El Equipo de Gobierno elaborará el anteproyecto de presupuesto que se elevará a Consejo de 
Gobierno para su consideración. Una vez aprobado por este, el proyecto se elevará al Consejo 
Social para su definitiva aprobación. 

6. Si el presupuesto no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico 
correspondiente, se entenderá automáticamente prorrogado el presupuesto del ejercicio 
anterior hasta la aprobación del nuevo en el porcentaje que se establezca por el Equipo de 
Gobierno a propuesta de la Gerencia. 

Artículo 242. Estructura presupuestaria 

1. La estructura del presupuesto, el sistema contable, y los documentos que comprenden las 
cuentas anuales estarán adaptadas al Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

2. El presupuesto de la Universidad de Zaragoza contendrá en su estado de ingresos: 

a) Las transferencias para gastos corrientes y de capital fijadas, anualmente, por la 
Comunidad Autónoma dentro de un marco presupuestario a medio plazo. 

b) Los ingresos por los precios públicos por servicios académicos y demás derechos que 
legalmente se establezcan. En el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial, los precios públicos y derechos serán fijados por la 
Comunidad Autónoma o Administración correspondiente, dentro de un marco general 
de contención o reducción progresiva de los precios públicos. Asimismo, se consignarán 
las compensaciones correspondientes a los importes derivados de las exenciones y 
reducciones que legalmente se dispongan en materia de precios públicos y demás 
derechos. 

c) Los ingresos por los precios de las enseñanzas propias, la formación a lo largo de la vida 
y los referentes a las demás actividades autorizadas a las universidades, que deberán 
ser aprobados junto con los presupuestos anuales en los que se deban aplicar. 

d) Los ingresos procedentes de transferencias y subvenciones de organizaciones 
internacionales o supranacionales, de las distintas Administraciones Públicas y de otras 
entidades del sector público. 
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e) Los ingresos procedentes de transferencias de entidades privadas, así como de 
herencias, legados o donaciones. 

f) Los ingresos derivados de actividades de mecenazgo, incluidos los derivados de 
convenios de colaboración empresarial en actividades de interés general que hayan 
suscrito. 

g) Los rendimientos procedentes de su patrimonio y de aquellas otras actividades 
económicas que desarrollen según lo previsto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario y en estos Estatutos, incluyendo los ingresos 
procedentes de los contratos previstos en el artículo 60 de aquella, así como los 
derivados de los contratos de patrocinio publicitario. 

h) Los remanentes de tesorería y cualquier otro ingreso. 
i) Los ingresos derivados de las operaciones de crédito concertadas para el cumplimiento 

de sus fines.  

3. Los gastos se consignarán separando los corrientes de los de inversión. Al estado de gastos 
corrientes se acompañará, especificando sus costes, la plantilla del personal de todas las 
categorías de la Universidad, que incluirá la relación de puestos de trabajo de todo el personal 
especificando la totalidad de los costes de aquella y los elementos recogidos en el artículo 74 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, e incluyendo los puestos 
de nuevo ingreso que se propongan. Los costes del personal docente e investigador, así como 
del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, deberán ser autorizados por la 
Comunidad Autónoma en los términos del artículo 57.6 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario. 

4. Figurarán como gastos: 

a) Los gastos de personal y las cuotas, prestaciones y gastos sociales. 
b) Los gastos corrientes en bienes y servicios que se deriven de su funcionamiento. 
c) Los gastos financieros. 
d) Las transferencias corrientes, becas y ayudas. 
e) Las inversiones reales para atender al incremento patrimonial y a la realización de toda 

clase de obras e instalaciones, así como a la adquisición de material científico y de otra 
especie. 

f) Los pasivos financieros derivados de operaciones de crédito. 

Artículo 243. Modificaciones presupuestarias 

1. Los créditos tendrán la consideración de ampliables en función de la efectiva recaudación de 
los derechos afectados o del reconocimiento de obligaciones específicas del respectivo ejercicio. 
Para aquellos créditos que vayan a ser ampliados con cargo a ingresos procedente de la 
Comunidad Autónoma, del Estado o de otras entidades públicas o privadas, la modificación 
presupuestaria de ampliación de crédito se realizará en función de los derechos reconocidos 
debidamente documentados y conformados por los responsables de las diferentes entidades. 

2. Las modificaciones presupuestarias que supongan variación de la previsión de ingresos se 
realizarán por el órgano competente. Tales modificaciones alterarán en igual medida las 
previsiones de gastos y se realizarán con criterios y procedimientos análogos a los utilizados en 
la elaboración del presupuesto. 

3. Los ingresos procedentes de remanentes de tesorería se incorporarán al presupuesto una vez 
aprobada la ejecución del presupuesto anterior y se redistribuirán en el presupuesto de gastos 
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en función del origen de esos remanentes. No obstante, en la confección del presupuesto se 
podrán incorporar los remanentes previsibles. 

4. Cuando se prevean modificaciones en las previsiones de gasto y estas no pudieran atenderse 
con lo previsto en los apartados anteriores, se recurrirá a la redistribución del presupuesto de 
gastos por parte de la Gerencia. 

5. Las modificaciones presupuestarias las aprobará el Consejo de Gobierno, excepto aquellas 
que supongan menos del cinco por ciento del capítulo afectado en el que se disminuya el crédito, 
que serán aprobadas por la Rectora o Rector quien informará de ello, en todo caso, al Consejo 
de Gobierno. Las modificaciones presupuestarias que legalmente procedan serán elevadas al 
Consejo Social para su definitiva aprobación. 

Artículo 244. Normas de gestión económica 

El Consejo de Gobierno aprobará anualmente las bases de ejecución del presupuesto, que se 
desarrollarán en normas de gestión económica que serán aprobadas por la Rectora o Rector. 

Artículo 245. Cuentas anuales y ejecución del presupuesto 

1. Al término de cada ejercicio económico, la Gerencia rendirá las cuentas anuales al Consejo de 
Gobierno para su aprobación y posterior elevación al Consejo Social para su aprobación 
definitiva. 

2. Las cuentas anuales comprenderán el balance, la cuenta del resultado económico patrimonial, 
el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, el estado de 
liquidación del presupuesto y la memoria. 

3. Aprobadas las cuentas por el Consejo Social se enviarán a la Comunidad Autónoma para su 
remisión a la Cámara de Cuentas de Aragón sin perjuicio de las competencias del Tribunal de 
Cuentas. 

Sección 3.ª De los precios públicos 

Artículo 246. Títulos oficiales 

1. Los precios públicos por los estudios para obtener títulos oficiales y demás derechos que 
legalmente se establezcan serán fijados por la Comunidad Autónoma de Aragón. 

2. Podrá establecerse un sistema de cobro fraccionado de los precios públicos. 

3. La Rectora o Rector podrá acordar la exención del pago de matrícula en los supuestos 
legalmente establecidos. 

4. La política de precios académicos deberá complementarse con una política general de becas 
y ayudas. 

Artículo 247. Enseñanzas propias 

Las horquillas de los precios por las enseñanzas propias serán aprobadas por el Consejo Social a 
propuesta del Consejo de Gobierno. 
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Artículo 248. Otros precios públicos de actividades universitaria 

Los precios públicos de las actividades universitarias no contempladas en los artículos anteriores 
serán aprobados por el Equipo de Gobierno a propuesta de la Gerencia. 

Sección 4.ª Del recurso al crédito 

Artículo 249. Operaciones de crédito 

La Rectora o Rector, previa autorización del Consejo de Gobierno, podrá concertar operaciones 
de crédito de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente. Las operaciones de 
endeudamiento deberán contar con la supervisión del Consejo Social y ser autorizadas, en todo 
caso, por la Comunidad Autónoma. 

Sección 5.ª Transparencia y rendición de cuentas 

Artículo 250. Transparencia y rendición de cuentas en la gestión económico-financiera 

1. Los presupuestos, las cuentas anuales, la contabilidad analítica, así como otros datos relativos 
a la gestión económico-financiera, se someterán a los principios de transparencia y rendición de 
cuentas. 

2. La Universidad de Zaragoza estará sometida al régimen de auditoría pública que determine la 
normativa autonómica o, en su caso, estatal y desarrollará un régimen de control interno.  

3. El órgano responsable de este control interno tendrá autonomía funcional en su labor y no 
podrá depender de sus órganos de gobierno unipersonales. 

4. La Universidad de Zaragoza contará con un sistema de contabilidad analítica y presentará 
anualmente el informe correspondiente. 

5. A efectos de asegurar el control interno de los gastos, ingresos e inversiones de la Universidad, 
la Gerencia organizará sus cuentas según los principios de contabilidad presupuestaria, 
patrimonial y analítica. 

6. Las cuentas anuales se adaptarán a las normas generales del sector público y al Plan General 
de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

7. Las estructuras universitarias o cualquier otra unidad de gasto llevarán su propia contabilidad 
simplificada, que se adecuará a los principios y criterios que rijan el sistema de contabilidad 
general de la Universidad. 

CAPÍTULO III 

Del patrimonio 

Artículo 251. Patrimonio 

1. Constituye el patrimonio de la Universidad el conjunto de sus bienes, derechos y obligaciones. 
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2. Los bienes adquiridos con cargo a proyectos de investigación y contratos de colaboración con 
otras entidades o personas físicas formarán parte del patrimonio de la Universidad y deberán 
integrarse asimismo en el inventario. También formarán parte del patrimonio de la Universidad 
los derechos de propiedad industrial y propiedad intelectual de los que esta sea titular como 
consecuencia del desempeño por el personal de la Universidad de las funciones que les son 
propias, así como los derivados de la ejecución de convenios de colaboración empresarial en 
actividades de interés general previstos en la legislación vigente que sea de aplicación. 

3. La Universidad de Zaragoza asume la titularidad de los bienes estatales de dominio público 
que se encuentren afectos al cumplimiento de sus funciones, así como los que en el futuro se 
destinen a estos mismos fines por las administraciones públicas. 

4. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior los bienes del Patrimonio Cultural, sin 
perjuicio de su adscripción a la Universidad. Corresponderá a su titular asumir los gastos de 
conservación y restauración. 

5. Los órganos de gobierno de la Universidad, en sus respectivos ámbitos de actuación, 
establecerán una política de mantenimiento y adecuación permanente del patrimonio de la 
Universidad a sus fines. A tal efecto, la Universidad podrá realizar mejoras de toda clase, con 
cargo a su presupuesto, en sus bienes y en los cedidos en uso. 

6. La Universidad de Zaragoza, como universidad pública, tendrá derecho a los beneficios fiscales 
previstos en la correspondiente legislación en materia de mecenazgo. 

Artículo 252. Administración y disposición de bienes 

1. La administración, desafectación y disposición de los bienes de dominio público, así como la 
administración y disposición de los bienes patrimoniales de la Universidad, se ajustarán a las 
normas generales que rijan en la materia, y en particular a la legislación sobre patrimonio de la 
Comunidad Autónoma, debiendo entenderse referidas a los órganos de gobierno universitarios 
las menciones de aquella a los órganos autonómicos. 

2. Los actos de disposición de bienes inmuebles de titularidad universitaria, así como de los 
bienes muebles cuyo valor exceda del uno por ciento del presupuesto de la Universidad, según 
tasación pericial externa, serán acordados por el Consejo de Gobierno, con la aprobación del 
Consejo Social. 

3. Corresponde al Consejo de Gobierno aprobar las normas relativas a la enajenación y otras 
formas de disposición de sus bienes, derechos o servicios y acordar la adquisición de bienes 
inmuebles y la enajenación de bienes patrimoniales. 

Artículo 253. Reversión 

Las administraciones públicas podrán acordar la adscripción de bienes de su titularidad a la 
Universidad para su utilización en las funciones propias de esta. En caso de reversión de tales 
bienes, la Universidad tendrá derecho al reembolso del valor actualizado de las mejoras. 
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Artículo 254. Inventario 

1. La Universidad mantendrá actualizado el inventario de sus bienes y derechos, con la única 
excepción de los de carácter fungible, para lo cual la Gerencia podrá recabar de los órganos 
universitarios los datos necesarios. 

2. El inventario comprenderá, con la debida separación, los bienes cuyo dominio o disfrute hayan 
de revertir al patrimonio de la Universidad, cumplida determinada condición o término. 

3. El Consejo de Gobierno aprobará la regulación relativa a las formas de enajenación y 
disposición de los bienes, así como la gestión de los que se encuentren en desuso. 

CAPÍTULO IV 

De la contratación 

Artículo 255. Órgano de contratación 

1. La Rectora o Rector es el órgano de contratación de la Universidad y está facultado para 
suscribir en su nombre y representación los contratos en que esta intervenga. La Rectora o 
Rector podrá delegar o desconcentrar la competencia en los términos que permita la legislación 
vigente en materia de contratos. 

2. El órgano de contratación ordenará una planificación anual en materia de contratación. 

CAPÍTULO V 

De las entidades instrumentales 

Artículo 256. Creación de personas jurídicas 

En los términos establecidos en los artículos 61 y 63 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario, la Universidad podrá crear entidades o empresas basadas en el 
conocimiento. De igual forma podrá participar y crear, por sí sola o en colaboración con otras 
entidades públicas o privadas, con la aprobación del Consejo Social a propuesta del Consejo de 
Gobierno, fundaciones del sector público u otras personas jurídicas de naturaleza pública. 

TÍTULO SÉPTIMO 

Del régimen electoral 

Artículo 257. De la normativa electoral 

1. Las elecciones a órganos de gobierno y administración, colegiados y unipersonales, y de 
representación en la Universidad de Zaragoza, se regirán por lo dispuesto en estos Estatutos, 
sus normas electorales de desarrollo y, supletoriamente, por la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General. 

2. Se garantizará en todos los órganos colegiados el principio de composición equilibrada entre 
mujeres y hombres. 
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Artículo 258. Derecho de sufragio 

1. La elección de la representación de los distintos sectores de la comunidad universitaria en el 
Claustro Universitario, en los Consejos de Facultad o Escuela, de Departamento, de Instituto 
Universitario de Investigación o de cualquier otra estructura se realizará mediante sufragio 
universal, libre, igual, directo y secreto, que podrá emitirse presencialmente, por medios 
telemáticos, o, en su caso, por correo postal, de conformidad con las condiciones y garantías 
que establezcan las normas electorales. El sufragio constituye un derecho personal indelegable. 

2. Sin perjuicio de los requisitos de elegibilidad previstos en estos Estatutos o sus normas de 
desarrollo, serán electores y elegibles todos los miembros de la comunidad universitaria que 
reúnan los requisitos establecidos para cada proceso electoral. La normativa electoral de cada 
órgano colegiado o unipersonal regulará el derecho al sufragio activo y pasivo y las causas de 
incompatibilidad en lo no establecido en estos Estatutos. 

Artículo 259. De la Comisión Electoral de la Universidad 

1. La Comisión Electoral de la Universidad tiene por finalidad garantizar la transparencia y 
objetividad del proceso electoral y del principio de igualdad. 

2. La Comisión Electoral de la Universidad estará formada por la persona titular de la Secretaría 
General, que la presidirá, por una vocalía del personal docente e investigador doctor con 
vinculación permanente a tiempo completo, una vocalía del resto de personal docente y/o 
investigador, una vocalía del estudiantado, una vocalía del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, elegidas por el Claustro Universitario de entre los miembros de la 
comunidad universitaria de acuerdo con su reglamento electoral, y una letrada/o del servicio 
jurídico. Actuará como secretaria/o el miembro del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios designado por la persona titular de la Secretaría General, con voz y 
sin voto. 

3. El mandato de los miembros electos tendrá una duración de cuatro años, excepto para el 
sector del estudiantado que será de dos años, y cesarán al término de su mandato, a petición 
propia, cuando pierdan la condición por la que fueron elegidos, o por otra causa legal. No 
obstante, cuando el cese se produzca por extinción de su mandato continuarán en sus funciones 
hasta la elección de las siguientes vocalías. 

4. Será causa de incompatibilidad presentarse como candidata/o a un proceso electoral. 

Artículo 260. Competencias de la Comisión Electoral de la Universidad 

1. Además de las funciones que establezcan las normas electorales específicas, la Comisión 
Electoral de la Universidad tendrá las siguientes competencias: 

a) La responsabilidad y organización del proceso electoral en las elecciones convocadas al 
Claustro universitario y a Rectora o Rector en los términos establecidos en sus 
respectivas normas electorales, así como aquellas otras normas en las que se le atribuya 
dicha responsabilidad y organización de procesos electorales a órganos colegiados que 
afecten a la totalidad de la Universidad de Zaragoza. 

b) Conocer en única instancia administrativa las cuestiones que se susciten en relación con 
los procesos para la elección de Claustro, Consejo de Gobierno, Rectora o Rector y 
Consejo de Estudiantes de la Universidad. 
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c) Conocer en vía de recurso, tras el pronunciamiento de la comisión electoral de instancia, 
las cuestiones que se planteen en relación con los procesos para la elección de Consejos 
de Facultad y Escuela, de Departamento, de Institutos Universitarios de Investigación, 
del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado, de los órganos colegiados de 
gobierno de otros centros y estructuras, así como de los órganos unipersonales de 
gobierno de las anteriores instancias y de los consejos de estudiantes de centro. 

2. Las resoluciones de la Comisión Electoral de la Universidad, que serán públicas y recibirán la 
adecuada publicidad, agotan la vía administrativa. 

Artículo 261. Comisiones electorales de centros y estructuras 

1. Las facultades y escuelas, departamentos, institutos universitarios de investigación, Escuela 
de Doctorado y otros centros, así como otras estructuras universitarias, dispondrán de una 
comisión electoral cuya composición se regulará en su correspondiente reglamento y demás 
normas electorales de la Universidad que sean de aplicación, garantizando, según proceda, la 
participación de los miembros de la comunidad universitaria. 

2. Corresponde a las comisiones electorales de centros y estructuras: 

a) La responsabilidad y organización de los procesos electorales en su respectivo ámbito 
de actuación. 

b) Resolver las reclamaciones que se presenten a la convocatoria de elecciones, al censo 
provisional, a las proclamaciones provisionales de candidatos y a las de resultados 
electorales, y aquellas otras referidas a las incidencias que surjan en relación con el 
proceso electoral. 

c) Conocer en primera instancia de las cuestiones que se susciten en relación con los 
procesos para la elección de sus órganos colegiados y unipersonales y, en su caso, del 
consejo de estudiantes y delegados de grupo de docencia de centro. 

3. Las resoluciones serán públicas y serán objeto de publicidad adecuada. 

4. Las resoluciones de las comisiones electorales de centros y estructuras que resuelvan las 
reclamaciones que se presenten podrán ser recurridas ante la Comisión Electoral de la 
Universidad, en un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de su 
exposición pública. La Comisión Electoral de la Universidad podrá suspender cautelarmente el 
proceso electoral en tanto resuelva el recurso. 

TÍTULO OCTAVO 

De la reforma de los Estatutos 

Artículo 262. Iniciativa de reforma 

La iniciativa de la reforma, total o parcial, de estos Estatutos corresponde al Claustro 
Universitario a propuesta de la cuarta parte, al menos, de sus miembros pertenecientes a más 
de un sector de la comunidad universitaria, o al Consejo de Gobierno, que deberá acordarlo por 
mayoría absoluta de sus miembros.  
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Artículo 263. Tramitación y aprobación 

1. El reglamento del Claustro regulará los requisitos formales de las iniciativas de reforma, el 
procedimiento y los plazos para la tramitación y aprobación de proyectos de reforma de estos 
Estatutos. En particular, el reglamento deberá prever la emisión de un dictamen jurídico 
respecto de la iniciativa de reforma. No se podrán presentar proyectos de reforma de Estatutos 
en los tres meses anteriores al término del mandato del Claustro. 

2. La aprobación de los proyectos de reforma de estos Estatutos requerirá el voto favorable de 
la mayoría absoluta de los miembros del Claustro. No obstante, y siempre que hubiesen 
participado en la votación dos tercios de los miembros del Claustro, bastará para la aprobación 
de los proyectos de reforma el voto favorable de las tres quintas partes de los votos válidamente 
emitidos. 

3. Los proyectos de reforma, una vez aprobados por el Claustro, serán elevados al Gobierno de 
Aragón a los efectos oportunos. 

4. Si en el trámite previsto en el apartado anterior se apreciasen reparos de legalidad, el Claustro 
decidirá sobre la subsanación propuesta, requiriéndose para su aprobación, en su caso, las 
mismas mayorías que para la reforma de los Estatutos. 

DISPOSICIONES ADICIONALES  

Disposición adicional primera. Convenios con instituciones sanitarias 

1. En los términos legalmente establecidos, la Universidad de Zaragoza dispondrá de la red 
asistencial del sistema sanitario de Aragón para la docencia e investigación en titulaciones 
universitarias del ámbito de la medicina y de otras ciencias de la salud.  

2. En los convenios que se suscriban a tal efecto, la Universidad de Zaragoza procurará alcanzar 
los siguientes objetivos: 

a) La cooperación del personal de la entidad sanitaria para que en ella se desarrollen 
actividades universitarias, así como la cooperación del profesorado de los centros y 
departamentos de las ciencias de la salud en actividades docentes, asistenciales, de 
investigación y de gestión en la institución sanitaria concertada. 

b) Que los hospitales universitarios tengan el máximo nivel docente, asistencial e 
investigador y que sus profesionales de la medicina y de las ciencias de la salud 
participen en actividades docentes como personal docente con plaza vinculada o como 
Profesoras y Profesores Asociadas/os de la Universidad de Zaragoza, a través de los 
correspondientes procesos de selección. Para hacer efectivas sus funciones, la 
vinculación del profesorado funcionario tendrá la adecuada equiparación entre el nivel 
docente y el asistencial. 

c) Que en los hospitales universitarios la Dirección Médica se designe entre una terna de 
candidatas/os acordada entre las autoridades sanitarias y el profesorado con plaza 
vinculada del centro, previo informe favorable de los órganos de gobierno de la 
Universidad de Zaragoza y de la institución sanitaria, estableciendo, dentro del marco 
legal, fórmulas de compatibilidad para el desempeño del puesto docente y el cargo de 
gestión hospitalaria.  
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3. El Profesorado Asociado en ciencias de la salud se regirá por las normas propias de las 
Profesoras y Profesores Asociadas/os de la Universidad de Zaragoza, a excepción de la 
dedicación horaria, con las peculiaridades que reglamentariamente se establezcan en cuanto al 
régimen temporal de sus contratos. Además de reunir los requisitos exigidos en las indicadas 
normas, cumplirán las exigencias en cuanto a su cualificación determinada reglamentariamente. 
Asimismo, en el caso de las personas que posean la titulación que habilite para el ejercicio de la 
profesión médica, acreditarán estar en posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud. 

Disposición adicional segunda. Residencia Universitaria de Jaca 

1. La Residencia Universitaria de Jaca destinará sus instalaciones a la realización de actividades 
académicas de la Universidad de Zaragoza, así como a la prestación de distintos servicios 
universitarios para celebrar prioritariamente cursos de verano, encuentros, seminarios, 
congresos y actividades deportivas organizados por la Universidad de Zaragoza. 

2. Asimismo, servirá de alojamiento a los miembros de la comunidad universitaria, siempre de 
acuerdo con las necesidades del servicio. 

Disposición adicional tercera. Código ético 

1. El Código Ético de la Universidad de Zaragoza responde al propósito de alcanzar los fines 
corporativos, institucionales y estratégicos que establecen estos Estatutos, en consonancia 
con las normas éticas y sociales de general aceptación. Se asienta en los principios de 
dignidad, respeto a la diversidad, igualdad, inclusión y equidad, cooperación, compromiso 
social y servicio público, liderazgo y ejemplaridad, integridad y honradez, transparencia y 
lealtad, participación, corresponsabilidad y diálogo, calidad y excelencia, y sostenibilidad.  

2. El Comité Ético de la Universidad de Zaragoza es el órgano encargado de seguir, interpretar 
y velar por el cumplimiento de esos valores en la actuación de los órganos de gobierno y de 
representación de la Universidad, en el proceso de enseñanza-aprendizaje, en la actividad de 
investigación-transferencia y en las relaciones con la sociedad. 

3. La Universidad conocerá a través de las correspondientes comisiones éticas propias u otras 
autorizadas las investigaciones que se realicen en cualquiera de sus centros, institutos, 
hospitales universitarios o asociados, otros centros sanitarios, u otras instituciones 
relacionadas con ella y que se efectúen utilizando estructuras biológicas o seres vivos. 

4. La Universidad de Zaragoza velará para que la investigación clínica, la evaluación 
experimental de sustancias químicas, biofármacos o medicamentos mediante su 
administración o aplicación a seres humanos, sanos o enfermos, con la finalidad que fuere, 
la manipulación de elementos biológicos con fines de investigación genética u otras, se 
realicen de acuerdo con las buenas prácticas clínicas. Asimismo, velará por las buenas 
prácticas de investigación, docencia y formación profesional específica en las actividades 
relacionadas con la experimentación animal en las que se usen seres vivos vertebrados, 
excluidos los humanos, conforme a criterios legales y éticos. 

5. En todos los casos dichas investigaciones se realizarán de acuerdo con la legislación vigente 
y los principios éticos recogidos en los instrumentos internacionales, así como las directivas 
europeas al respecto. 

Disposición adicional cuarta. Vinculación permanente 

1. Integran el profesorado con vinculación permanente a la Universidad los funcionarios y 
funcionarias de los cuerpos docentes universitarios y el Profesorado Permanente Laboral. El 
Profesorado Contratado Doctor y Colaborador tendrán vinculación permanente hasta la 
extinción de sus respectivos contratos.  
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2. A efectos de los procesos electorales de los artículos 42, 64, y 90, el profesorado contratado 
doctor y el profesorado colaborador tendrán la consideración de profesorado permanente 
laboral. 

Disposición adicional quinta. Personal investigador vinculado 

El personal investigador con relación jurídica y dependencia directa de instituciones o entidades 
que desarrolle su actividad en la Universidad de Zaragoza tendrá la condición personal 
investigador externo vinculado de acuerdo con la legislación que se establezca y los convenios 
que, a tal efecto, se celebren. 

Disposición adicional sexta. Derecho a la negociación colectiva 

En el marco de lo dispuesto en Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y en los artículos 
77 y 89 de Ley Orgánica 2/2023, de22 de marzo, del Sistema Universitario, la Universidad de 
Zaragoza dispondrá de las mesas de negociación que, acordadas con la representación 
legitimada, permita el ejercicio del derecho a negociar la determinación de las condiciones de 
trabajo de su personal docente e investigador y técnico, de gestión y de administración y 
servicios, así como sobre las materias reguladas en estos Estatutos que formen parte del 
contenido de su derecho a la negociación colectiva. 

Disposición adicional séptima. Comisión Administrativa de Recursos de Reposición 

1. La resolución de los recursos administrativos potestativos de reposición que se interpongan 
contra los actos de los órganos colegiados que pongan fin a la vía administrativa corresponde a 
la Comisión Administrativa de Recursos de Reposición. 
 
2. La Comisión estará compuesta por la Secretaria o Secretario General de la Universidad, que 
la presidirá, la Decana o Decano de la Facultad de Derecho, dos letradas/os del Servicio Jurídico 
y la Vicesecretaria o Vicesecretario General, que actuará como secretaria/o de la Comisión. 
 
3. La Comisión Administrativa de Recursos de Reposición actuará con respeto a los principios, 
garantías y plazos reconocidos por las leyes a las personas interesadas en todo procedimiento 
administrativo. 

Disposición adicional octava. Agrupación de áreas o ámbitos de conocimiento en macroáreas 

El Consejo de Gobierno agrupará las áreas o ámbitos de conocimiento en macroáreas, a efectos 
de lo dispuesto en estos Estatutos. 

Disposición adicional novena. Inscripción registral de los bienes de la Universidad de Zaragoza 

La Universidad de Zaragoza inscribirá la titularidad de los bienes de dominio público afectos al 
cumplimiento de sus funciones y de sus bienes de naturaleza patrimonial en los 
correspondientes registros y mantendrá actualizada su inscripción. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Disposición transitoria primera. Constitución de departamentos 

En el plazo de dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de estos Estatutos, el Claustro 
regulará las previsiones contenidas en el artículo 19.2 relativas a la constitución de los 
departamentos. 

Disposición transitoria segunda. Catedráticas o Catedráticos y Profesoras o Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias, Profesoras y Profesores Contratadas/os Doctoras/es y 
Profesoras y Profesores Colaboradoras/es 

A las Catedráticas o Catedráticos y Profesoras o Profesores Titulares de Escuelas 
Universitarias, Profesoras y Profesores Contratadas/os Doctoras/es y Profesoras y 
Profesores Colaboradoras/es se les aplicará lo previsto en la disposición adicional décima 
primera y en la transitoria quinta de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario. 

Disposición transitoria tercera. Adaptación de otras figuras de personal docente e 
investigador laboral 

1. El personal docente e investigador con contrato de carácter temporal a la entrada en vigor de 
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario permanecerá en su misma 
situación hasta la extinción del contrato y continuarán siéndole de aplicación las normas 
específicas que correspondan a cada una de las modalidades contractuales vigentes en el 
momento en que se concertó su contrato de trabajo.  

2. A las profesoras y profesores que, a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, estén contratadas/os como Ayudantes Doctoras/es y que, al 
finalizar su contrato, incluida la posible renovación por un quinto año, no hayan obtenido la 
acreditación para la figura de Profesora o Profesor Permanente Laboral, se les prorrogará su 
contrato un año adicional. 

Disposición transitoria cuarta. Comisión de Reclamaciones  

Hasta que el Gobierno establezca los requisitos que deban reunir sus miembros, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 73.2 Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, la Comisión de Reclamaciones estará compuesta por siete Catedráticas/os de 
Universidad de diferentes áreas o ámbitos de conocimiento, con al menos dos períodos de 
actividad investigadora y dos períodos de actividad docente valorados positivamente. 
Corresponde su elección, así como la de sus suplentes, al Claustro. Su mandato será de cuatro 
años y se renovará por mitades cada dos años. 

Disposición transitoria quinta. Cuerpo docente de Profesoras y Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria a extinguir 

Los funcionarios y funcionarias del cuerpo docente de Profesoras y Profesores Titulares de 
Escuela Universitaria a extinguir que no sean doctoras y doctores formarán parte del Consejo de 
Departamento. 

Disposición transitoria sexta. Resoluciones de las reclamaciones electorales  
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La Junta Electoral Central y las Juntas electorales de centros y estructuras vigentes, u órganos 
que asuman dichas funciones, conocerán, en tanto se constituyan las comisiones previstas en 
los artículos 259 y 261 de los presentes Estatutos, de las cuestiones que se susciten en los 
procesos electorales de su competencia de conformidad con su normativa reguladora. 

ANEXO 

Emblemática 

Descripciones. En los Estatutos de 1583 le fueron señaladas unas armas a la Universidad de 
Zaragoza, de modo que figuran como tales en su Escudo, Bandera, Sello y Medalla. Su forma se 
muestra en la base de la primera maza de la Universidad, que fue donada por el Rector Pedro 
Torrellas en 1588. 

A) El Escudo. Lo principal de la mencionada tradición queda reflejado en un emblema de 
uso mediato, el Escudo de Armas, que tradicionalmente se representa en la Bandera, con la 
siguiente forma: 

Escudo cuadrilongo con base en arco escarzano invertido. En campo de azur, imagen de San 
Pedro con indumentaria de gules, tocado de tiara, con halo de oro, cruz latina, de oro, pendiente 
del cuello, portando cruz de seis brazos alzada, de oro, en su mano izquierda, y dos llaves 
dispuestas en aspa con los paletones arriba y hacia el exterior, en la derecha (de oro la del reino 
de los Cielos y de plata la del reino de la Tierra), sedente en cátedra, con terraza de oro; al 
timbre, coronel abierto, de oro, con forro de gules. 

B) La Bandera. La Universidad de Zaragoza emplea también como emblema de uso 
mediato la bandera, que se presenta tradicionalmente en dos modalidades: de gala y de 
exteriores. 

1. Bandera de gala. Paño rectangular de damasco azul cobalto —para distinguirlo de los 
usados por las Facultades de Filosofía y Letras y de Ciencias—; junto a la vaina, en la parte 
alta, o sea, en el francocuartel, que es como siempre se ha usado, la cruz blanca de Íñigo 
Arista, y, al centro de la enseña, las armas propias de la Universidad en sus metales y 
esmaltes, entre las de Aragón (con los cuarteles ordenados oficialmente) y Zaragoza, cada 
una de ellas timbradas de coronel. 

En la parte baja, una cinta roja —color de la Orden de Alfonso X el Sabio— y la inscripción 
en oro STVDIVM GENERALE CIVITATIS CAESAR AVGVSTANAE. 

2. Bandera de exteriores. En paño rectangular azul cobalto, al asta, la Cruz de Íñigo Arista; 
al batiente, el Sello de la Universidad empleado como logotipo, en la modalidad 2.b del 
apartado D, referido al Sello. 

C) El Himno. La Universidad de Zaragoza sigue la tradición universitaria de emplear en sus 
actos solemnes como himno oficial el canto universitario conocido como ‘Gaudeamus igitur’, 
con la música de la Obertura solemne para un Festival Académico (Opus  80), de Johannes 
Brahms.  La letra es interpretada en latín, lengua académica internacional. 

D) El Sello. El Sello de la Universidad de Zaragoza es circular y posee dos funciones básicas: 
la de validación documental y la de emblema logotípico. 

1. Validación documental. De 40 mm de diámetro, realizado a línea de sable, se figura en 
el centro del campo a San Pedro tocado de tiara, portando cruz de seis brazos alzada, en 
su mano izquierda y dos llaves dispuestas en aspa con los paletones arriba y hacia el 
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exterior, en la derecha, sedente en cátedra, con terraza de baldosas; acompañado, a 
derecha, del Escudo de Aragón (con los cuarteles ordenados asistemáticamente, según 
la práctica de 1588: Cruz de Íñigo Arista, Cruz de San Jorge cantonada de cabezas de 
moro, Árbol de Sobrarbe y Señal Real de Aragón) y, a izquierda, del Escudo de Zaragoza; 
debajo del primero, una ‘S’ (=Sanctus) y, debajo del segundo, una ‘P’ (=Petrus). 

Al margen, denominación de la Universidad, intercalando en la misma los cuarteles del 
Escudo de Aragón: (Cruz de Íñigo Arista) STVDIVM (Cruz de San Jorge cantonada de 
cabezas de moro) GENERALE (Árbol de Sobrarbe) CIVITATIS (Señal Real de Aragón) 
CAESAR- AVGVSTANAE. 

2. Emblema logotípico. Se representa de tres modos: 
a) A línea, de sable, para membretes documentales. 
b) Para la bandera de exteriores y publicidad en general. 

En campo de plata, imagen de San Pedro con indumentaria blanca, tocado de tiara, de oro, con 
halo, de oro, cruz latina, de oro, pendiente del cuello, y portando cruz de seis brazos alzada, de 
oro, en su mano izquierda, y dos llaves dispuestas en aspa con los paletones arriba y hacia el 
exterior, en la derecha (de oro la del reino de los Cielos y de plata la del reino de la Tierra), 
sedente en cátedra, con terraza de baldosas, de azur y plata; acompañado, a derecha, del Escudo 
de Aragón (con los cuarteles ordenados asistemáticamente, según la práctica de 1588: Cruz de 
Íñigo Arista, Cruz de San Jorge cantonada de cabezas de moro, Árbol de Sobrarbe y Señal Real 
de Aragón) y, a izquierda, del Escudo de Zaragoza; debajo del primero, una ‘S’ (=Sanctus), de 
sable y, debajo del segundo, una ‘P’ (=Petrus), de sable. 

Todo ello, circundado de bordura de oro, con la denominación de la Universidad, en letras de 
sable, intercalando en ella los cuarteles del Escudo de Aragón, en sus respectivos esmaltes: 

(Cruz de Íñigo Arista) STVDIVM (Cruz de San Jorge cantonada de cabezas de moro) GENERALE 
(Árbol de Sobrarbe) CIVITATIS (Señal Real de Aragón) CAESARAVGVSTANAE. 

c) Para los diplomas de los títulos oficiales que expide la Universidad como certificación 
de estudios cursados en la misma, en los cuales se muestra en simetría con el Escudo 
de España. 

En campo de plata, imagen de San Pedro con indumentaria blanca, tocado de tiara, con halo de 
oro, cruz latina, de oro, pendiente del cuello, y portando cruz de seis brazos alzada, de oro, en 
su mano izquierda, y dos llaves dispuestas en aspa con los paletones arriba y hacia el exterior, 
en la derecha (de oro la del reino de los Cielos y de plata la del reino de la Tierra), sedente en 
cátedra, con terraza de baldosas; acompañado, a derecha, del Escudo de Aragón (con los 
cuarteles ordenados asistemáticamente, según la práctica de 1588: Cruz de Íñigo Arista, Cruz de 
San Jorge cantonada de cabezas de moro, Árbol de Sobrarbe y Señal Real de Aragón) y, a 
izquierda, del Escudo de Zaragoza; debajo del primero, una ‘S’ (=Sanctus), de oro, fileteada de 
sable y, debajo del segundo, una ‘P’ (=Petrus), de oro, fileteada de sable. 

Todo ello circundado de bordura de azul cobalto, con la denominación de la universidad, en 
letras de oro, intercalando en la misma los cuarteles del Escudo de Aragón, en sus respectivos 
esmaltes: (Cruz de Íñigo Arista) STVDIVM (Cruz de San Jorge cantonada de cabezas de moro) 
GENERALE (Árbol de Sobrarbe) CIVITATIS (Señal Real de Aragón) CAESARAVGVSTANAE. 
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En los diplomas de licenciado se incluye en la parte inferior de la orla el emblema distintivo de 
las correspondientes enseñanzas; en los de doctor, se representa la divisa del protector Pedro 
Cerbuna: un ciervo, de oro. 

E) La Medalla. La Medalla, en las categorías de oro, plata y bronce, reproducirá en su 
anverso el Sello de la Universidad dentro de corona láurea y, en su reverso, dentro de laureola, 
de sinople, la inscripción circular MEDALLA DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA; en el campo, y 
dentro de cartela acostada, se grabará el número correspondiente en romanos y, debajo, el 
nombre de la persona distinguida. La Medalla, en todos los casos, penderá de una cinta de color 
azul cobalto con prendedor de oro o dorado. 
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